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ACTA DE LA 587 REUNIÓN DE DIRECTORIO

La presente Acta incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 
de Derecho de acceso a la información pública. Dicha información está contenida en el Anexo reservado IF-
2023-39154250-APN-DIR#CONICET.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de febrero de 2023, se reúnen en la Sede Central 
del CONICET la Presidenta del CONICET, Dra. Ana María Franchi, el Vicepresidente de Asuntos Científicos, 
Dr. Mario Martín Pecheny, el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos, Dr. Roberto Daniel Rivarola, y las/os 
miembros del Directorio Dra. Graciela Noemí Ciccia, Dra. Luz Marina Lardone, Dr. Manuel Guillermo García 
Solá, Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt y, mediante el sistema de videoconferencia, el Dr. Félix Daniel Nieto 
Quintas.

Siendo las 9:15 horas se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente temario:

Temas Generales 
- Informe de la Presidencia. 
- Reunión del Directorio prevista para el 15 de marzo de 2023. 
- Aprobación del Acta N° 586.

Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico 
- Creación de Centros Científicos Tecnológicos en el Área Metropolitana de Buenos Aires. 
- Sobre tablas.

Gerencia de Recursos Humanos 
- Aprobación de perfiles para el ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico - Modalidad 
Fortalecimiento en I+D+i 2022. 
- Prórroga de la fecha de cierre a la Convocatoria de presentación a Promociones en la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico. 
- Modificación de la Estructura del CONICET.



Gerencia de Evaluación y Planificación 
- Aprobación del listado de Temas Estratégicos para la Convocatoria a ingresos a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico - Modalidad Temas Estratégicos (Convocatoria 2022). 
- Otros temas.

Gerencia de Asuntos Legales 
- Sumarios Administrativos. 
- Otros temas.

Asuntos tratados en Comisión

Participan de la reunión el Gerente de Asuntos Legales, Dr. Alan Temiño, la Gerenta de Desarrollo Científico y 
Tecnológico, Prof. Liliana Sacco, el Gerente de Recursos Humanos, Ing. Alberto Arleo, la Directora de 
Desarrollo de Recursos Humanos, Lic. María Sol Rodríguez, la Coordinadora de Becas, Técn. Costanza Rivero, 
la Gerenta de Evaluación y Planificación, MSc. Cynthia Jeppesen y el Director de Coordinación de Comisiones 
Asesoras, Lic. Martín Bentura.

 

1.- Temas Generales

1.1.- Informe de Presidencia.

La Sra. Presidenta del CONICET Ana Franchi inicia la sesión comentando que el día 7 de febrero del 
corriente viajó a la ciudad de Santa Fe para participar del acto de inauguración del Laboratorio de Microscopía 
Electrónica de Barrido (SEM) “Ing. Nora Pratta”, ubicado en el Predio del CONICET “Dr. Alberto Cassano”. 
Participaron del evento el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos del CONICET, Roberto Rivarola; el 
Presidente de la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación 
(AGENCIA I+D+i), Fernando Peirano; la Ministra de Ambiente y Cambio Climático de Santa Fe, Erika Gonnet; 
la Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación, Marina Baima; y el Director del CCT CONICET Santa Fe, 
Carlos Piña.

En relación a las novedades vinculadas a recursos humanos señala que, a partir del 1º de marzo se retoma el 
régimen de trabajo de 4 días de 8 horas laborales cada uno y un día de trabajo remoto.

Por otro lado, se anunció en el Boletín Oficial el concurso de 4 cargos administrativos para personas con 
discapacidad, como también se efectuará un nuevo llamado para aquellos cargos que no se cubrieron en el 
concurso anterior. También, se está avanzando con las designaciones de los postulantes seleccionados en los 
últimos concursos de la Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo.

Se pactaron las paritarias que contemplan un incremento de los salarios a partir de febrero sobre los salarios de 
enero de 2023. Este incremento se hará extensivo a los becarios y a las becarias.

El Dr. Pecheny sugiere solicitar a las autoridades superiores que se agilice el nombramiento del Representante en 
el Directorio de la Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales dado que en estas 
condiciones el Directorio queda vulnerable ya que no cuenta con un soporte importante para esas temáticas.

A continuación, el Directorio resuelve suspender la reunión prevista para el día 15 de marzo de 2023, debido a 



compromisos ineludibles asumidos por las autoridades para esa fecha.

1.2.- Aprobación del Acta N° 586.

Una vez acordadas las modificaciones a la versión preliminar, el Directorio aprueba el Acta N° 586 de la reunión 
celebrada el día 21 de diciembre de 2022.

 

2.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

La Gerenta Prof. Liliana Sacco se refiere a la actual distribución de las Unidades Ejecutoras, mostrando en un 
mapa interactivo las ubicaciones de éstas y su vinculación con cada CCT, destacando, la necesidad de 
homogeneizar el mecanismo de gestión en la zona metropolitana, donde el CONICET cuenta sólo con Oficinas de 
Coordinación Administrativa (OCAs).

El Directorio, acuerda homogeneizar los criterios de gestión y organización administrativa previstas en el Decreto 
Nº 310/07 para todo el territorio nacional, con el objetivo primordial de asegurar un ámbito apropiado para la 
ejecución de investigaciones científicas, tecnológicas y de desarrollo en el espacio físico y de influencia que le 
compete, e interrelacionar las Unidades Ejecutoras (UE) y los grupos de investigación en la zona de su inserción. 
En ese sentido, se encomienda a la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico elaborar una propuesta que 
contemple la mencionada organización para el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).

Además, el Directorio encomienda a la Gerencia de Organización y Sistemas que efectúe la contratación de 8 
licencias individuales de PowerBi PRO para su uso en las Gerencias de Desarrollo Científico y Tecnológico de 
Evaluación y Planificación y de Recursos Humanos. El costo estimado de dicha contratación es de 8,40 € por 
usuario/mes.

 

3.- Gerencia de Recursos Humanos

En el marco de la Convocatoria de ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico - Modalidad 
Fortalecimiento en I+D+i 2022, Etapa Presentación de Perfiles de Universidades y Organismos de Ciencia y 
Tecnología, el Directorio aprueba los perfiles que se adjuntan en el Anexo IF-2023-18000869-APN-
CONICET#MCT.

Asimismo, se resuelve prorrogar la fecha para presentación de las solicitudes de promoción en la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico hasta el 22 de febrero de 2023.

El Ing. Arleo informa que la Presidencia del CONICET conjuntamente con la Gerencia de Recursos Humanos 
trabajaron, los últimos dos años, con la Dirección Nacional de Diseño Organizativo, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, en la elaboración de una propuesta de modificación de Estructura Organizativa del 
Organismo, con el fin de alcanzar mayor descentralización y jerarquización en la Red Institucional, así como en 
la Sede Central llevar a cabo los planteos originados por los Órganos de Control, crear áreas en las que el Poder 
Ejecutivo ha puesto foco dentro de la Administración Pública Nacional (APN) y jerarquizar algunas pocas áreas 
que, por el volumen de información que manejan, se hace necesario una readecuación del nivel de tareas como 
del nivel de función ejecutiva.



La Gerencia de Recursos Humanos presenta una propuesta Anexo I, que incluye incorporaciones y adecuaciones 
de las unidades organizativas solicitadas, el Organigrama de la Sede Central como el de la Red Institucional, las 
responsabilidades primarias y las acciones de cada una de las unidades, el nuevo nomenclador de funciones 
ejecutivas y la propuesta de selección de directores de Centros Científicos Tecnológicos.

El Directorio presta conformidad a la propuesta presentada y solicita se incluya:

- Dentro de la Unidad Presidencia: la Dirección de Cooperación Internacional.

- Dentro de la Gerencia de Administración: la Dirección de Infraestructura.

 - Se tenga presente en la redacción de las responsabilidades primarias y acciones de las Unidades, aquellas que, 
por sus actividades específicas, atinentes al organismo más importante de ciencia y tecnología del país sean 
pasibles de ser contempladas dentro de las funciones específicas establecidas por el Ejecutivo Nacional.

- Se ajuste la redacción del proceso de selección de los Directores de CCTs, con el objeto de permitir que quien 
accede por concurso, pueda prorrogar el segundo período con el solo acuerdo del Directorio.

Finalmente, este Cuerpo Colegiado resuelve encomendar a la Presidencia, con apoyo técnico de la Gerencia de 
Recursos Humanos, a iniciar las gestiones administrativas necesarias para tramitar la Decisión Administrativa que 
requiere la presente iniciativa.

 

4.- Gerencia de Evaluación y Planificación

El Directorio aprueba el listado de Temas Estratégicos para la Convocatoria a Ingresos a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico (CIC 2022) - Modalidad Temas Estratégicos, que se adjunta en el Anexo 
II.

Seguidamente, se toma conocimiento de la propuesta del cronograma y organización de reuniones de los órganos 
asesores, para tratar la evaluación de las Convocatorias de ingresos y promociones a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico. Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio acuerda en convocar a una reunión 
para el día 7 de marzo de 2023, con el fin de presentar a los/as investigadores/as que actuarán en las distintas 
instancias de evaluación, el mecanismo y el cronograma de las reuniones para el tratamiento de las 
Convocatorias.

El Directorio, tras tomar conocimiento del memorándum remitido por la Comisión de Consulta de la Gran Área 
de Ciencias Biológicas y de la Salud, en relación a la evaluación de las postulantes a Beca Interna Doctoral 
Bianca Muriel Cudazzo (Convocatoria 2022) y a Beca Interna de Fin de Doctorado Florencia Luciana Mauro 
(Convocatoria 2022) resuelve convocar a una reunión a las Directoras de las postulantes a becas cuyas 
evaluaciones fueron suspendidas, para que consideren alguna de las siguientes alternativas: el cambio de 
dirección o bien presentación fuera de término de una nueva solicitud de beca, a fin de evitar que se vean 
afectadas en la posibilidad de ser evaluadas. Asimismo, establece que, en caso de que las postulantes opten por 
alguna de estas opciones, dichas solicitudes serán evaluadas por la Comisión Ad Hoc de Consulta de la Gran Área 
de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

 



 

5.- Gerencia de Asuntos Legales

El Directorio toma conocimiento de los siguientes asuntos y resuelve:

i.- Rechazar el recurso de reconsideración incoado por el Investigador Superior Hugo Daniel Luján contra la 
RESOL-2022-1968-APN-DIR# CONICET de fecha 15 de noviembre de 2022.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

ii.- Instruir sumario administrativo el que tramita por el EX-2022-81866859-APN-CIOT.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

iii.- Instruir sumario administrativo el que tramita por el EX-2022-103108548-APN-CIOT.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

iv.- Instruir sumario administrativo el que tramita por el EX-2022-101318335-APN-CIOT.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

v.- Instruir sumario administrativo el que tramita por el EX-2023-07289704-APN-DS#CONICET.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

vi.- Clausurar el sumario administrativo el que tramita por el EX-2022-47003618-APN-GAL#CONICET.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

vii.- Instruir sumario administrativo el que tramita por el EX-2022-137453780-APN-GAL#CONICET.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

viii.- Aprobar el Reglamento del Comité de Ética (CE) que obra como Anexo III y derogar la Resolución de 
Directorio N° 1806/04. Designar como miembros del Comité de Ética (CE) a los/as investigadores/as que se 
detallan:

 

Coordinadora: Dra. Elizabeth Jelín (Gran Área de Cs. Sociales y Humanidades)



 

Gran Área de Cs. Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales

Titulares:

Dra. Mirta Inés Aranguren

Dra. María Celina Filippín

Alterna

Dra. Susana Finquelievich

 

Gran Área de Cs. Biológicas y de la Salud

Titulares:

Dra. Damasia Becú

Dr. Jorge Prometeo Muschietti

Alterno

Dra. Silvia Beatriz Lomascolo

 

Gran Área de Cs. Exactas y Naturales

Titulares:

Dr. Jorge Eduardo Marcovecchio

Dra. Laura Beatriz Steren

Alterna:

Dra. Nora Susana Pellegri

 

Gran Área de Cs. Sociales y Humanidades

Titulares:

Dr. Eduardo Enrique Rivera López

Dra. Florencia Luna



Alterna:

Dra. Gabriela Andrea Marrón

 

 

6.- Asuntos tratados en Comisión

 

Se consideran los siguientes asuntos tratados en Comisión y se resuelve:

 

6.1.- Gerencia de Recursos Humanos.

 

i.- No hacer lugar al pedido de excepción del Investigador Asistente Dr. Julián Gargiulo para solicitar promoción 
en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CIC), por no cumplir con lo establecido en la RESOL-
2022-2101-APN-DIR#CONICET.

 

ii.- No hacer lugar al pedido de excepción de la Investigadora Asistente Dra. Victoria Peterson para solicitar 
promoción en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CIC), por no cumplir con lo establecido en la 
RESOL-2022-2101-APN-DIR#CONICET.

 

iii.- No hacer lugar al pedido de excepción de la Investigadora Adjunta Lucinda Ruth Backwell para solicitar 
promoción en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CIC), por no cumplir con lo establecido en la 
RESOL-2022-2101-APN-DIR#CONICET.

 

iv.- No hacer lugar al pedido de excepción de la Investigadora Principal Claudia Beatriz Hilb para solicitar 
promoción en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (CIC), por no cumplir con lo establecido en el 
punto 4 c) de la RESOL-2022-2100-APN-DIR#CONICET. El Dr. Pecheny se manifiesta en desacuerdo con la 
medida.

 

v.- Teniendo en cuenta el carácter federal de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN), autorizar a dicha 
Universidad a presentar 10 perfiles para ser analizados por el Directorio y seleccionar hasta 5 perfiles para 
participar en la convocatoria de ingresos a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (Convocatoria 
2022), Modalidad Fortalecimiento en I+D+i. Asimismo, autorizar a la UTN a presentar perfiles en la Gran de 
Área Ciencias Agrarias, de la Ingeniería y de Materiales, excluyendo de presentar perfiles a la Facultades 



Regionales de Córdoba y Santa Fe en dicha Gran Área. Extender el plazo de presentación de perfiles hasta el 15 
de febrero de 2023.

 

vi.- Autorizar el cambio de perfil correspondiente al cargo en la Carrera del Personal de Apoyo, “Técnico 
encargado de gestión editorial y bibliotecología”, correspondiente a la Unidad Ejecutora en Ciencias Sociales 
Regionales y Humanidades (UE CISOR), del CCT CONICET Salta-Jujuy autorizado por Convocatoria 2022 
(RESOL-2022-924-APN-DIR#CONICET), el cual quedará estipulado como “Profesional para vinculación 
académico-social y comunicación del conocimiento científico”, a los fines de un nuevo llamado a Concurso bajo 
lo establecido por la Resolución D. N° 1680/14.

 

vii.- Autorizar la prórroga para la presentación de la documental de alta en la Carrera del Personal a Apoyo, al Sr. 
Jeffry Martínez Valdiviezo, en el Centro de Investigaciones Ópticas (CIOP), dependiente del CCT CONICET La 
Plata, hasta el 22 de septiembre de 2023. Transcurrida la mencionada fecha, sin presentación de la documentación 
requerida, se procederá a dejar sin efecto la selección.

 

viii.- Autorizar el cambio de perfil correspondiente al cargo en la Carrera del Personal de Apoyo, “Técnico para 
lavado de material y preparación de medios de cultivo”, correspondiente al Instituto de Investigaciones en 
Ingeniería Genética y Biología Molecular "Dr. Héctor N. Torres" (INGEBI), dependiente de Sede Central, 
autorizado por la RESOL-2022-924-APN-DIR# CONICET (Convocatoria 2022), el cual quedará estipulado de 
acuerdo al detalle obrante en el IF-2023-09345946-APN-DDRH#CONICET, a los fines de un nuevo llamado a 
Concurso bajo lo establecido por la Resolución N° 1680/14.

 

ix.- Autorizar al Instituto Argentino de Radioastronomía (IAR) dependiente del CCT CONICET La Plata, un 
cargo en la categoría Profesional, Ingeniero Mecánico, en la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y 
Desarrollo, bajo lo establecido por la Resolución Nº 1680/14.

 

x.- Aprobar el cronograma para los Comités de Evaluación para las promociones CPA REDIN (Red Institucional) 
2022, de acuerdo al siguiente detalle.

 

Cada Unidad de Gestión podrá iniciar las reuniones a partir del 1º de marzo hasta la fecha que en cada región se 
indica.

 

Región 1: hasta el 17 de marzo de 2023:

CCT CENPAT (9) /CCT Patagonia Norte (2) /Patagonia Confluencia (3) /CADIC (5) /CCT San Juan (11) /CCT 



Nordeste (14) /IBS - Nodo Posadas (1) /CIT Santa Cruz (1) /CCT San Luis (4) /CCT Salta Jujuy (12)

 

Región 2: hasta el 23 de marzo de 2023:

CCT Mendoza (17) /CCT Bahía Blanca (29) /CIT NOBA (1) /CCT Córdoba (35) /CIDIE (1) /CCT Rosario (24) / 
CCT Santa Fe (16) / CCT Mar del Plata (16) /CCT Tandil (7) /CCT NOA Sur (21)

 

Región 3: hasta el 27 de marzo de 2023:

CCT La Plata (49) /INGEBI (2) /OCA Ciudad Universitaria (14) /OCA Centenario (23) /OCA Houssay (25) OCA 
Saavedra (11) /UNIDED (1)

 

Dejar establecido que las Unidades de Gestión deberán notificar con una antelación mínima de una semana, las 
fechas y horarios de reunión a los Veedores Gremiales de UPCN y ATE, con copia a la Dirección de Desarrollo 
de Recursos Humanos, Sector Informes y Promociones.

 

xi.- Aprobar los criterios para el tratamiento de las solicitudes de prórroga de inicio de Becas internas Doctorales 
y de Finalización de Doctorado de la Convocatoria 2022, que se detallan en el Anexo IV, delegándose en la 
Gerencia de Recursos Humanos la aplicación de los mismos.

 

xii.- Modificar la categoría de Beca Interna Doctoral del Lic. Matías Sebastián Wernert, a partir del 1° de abril de 
2023, estableciéndose que la misma será financiada totalmente por el CONICET hasta la fecha de finalización 
prevista.

 

xiii.- Rechazar la renuncia presentada por el Dr. Carlos Sebastián Barria Oyarzo a su Beca Interna Postdoctoral. 
Cancelar la Beca Interna Postdoctoral del Dr. Barria Oyarzo por incumplimiento de las obligaciones del Becario 
establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarlo 
para recibir en lo sucesivo Becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer que se deberá calcular 
el monto a reintegrar por parte del Dr. Carlos Sebastián Barria Oyarzo durante el período de desempeño de los 
cargos no declarados.

 

xiv.- Cancelar la Beca Interna Doctoral Cofinanciada CONICET-Universidad de Morón de la Ing. Micaela 
Soledad Liotino por incumplimiento de las obligaciones de la Becaria establecidas en el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarla para recibir en lo sucesivo Becas u otros 
beneficios que otorgue el CONICET. Establecer que deberá calcularse el monto a reintegrar por parte de la Ing. 



Micaela Soledad Liotino durante el período de inasistencia de su lugar de trabajo sin justificación.

 

xv.- Cancelar la Beca Interna Doctoral para Temas Estratégicos del Lic. Marco Puliti Lartigue por 
incumplimiento de las obligaciones del Becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarlo para recibir en lo sucesivo Becas u otros beneficios que 
otorgue el CONICET. Establecer que deberá calcularse el monto a reintegrar por parte del Lic. Marco Puliti 
Lartigue durante el período de desempeño de los cargos no declarados.

 

xvi.- Cancelar la Beca Interna Doctoral del Lic. Andrés Rogelio Martínez Bilesio por incumplimiento de las 
obligaciones del Becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del 
CONICET e inhabilitarlo para recibir en lo sucesivo Becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. 
Establecer que deberá calcularse el monto a reintegrar por parte del Lic. Andrés Rogelio Martínez Bilesio durante 
el período de desempeño de su cargo no declarado.

 

xvii.- Establecer que deberá calcularse el monto a reintegrar por parte de la Dra. Irma Cecilia Colanzi durante el 
período de incompatibilidad de su cargo de Coordinadora Pedagógica en la Universidad Nacional de La Plata y su 
Beca Interna Postdoctoral.

 

xviii.- Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por la Dra. Ana Belén Cisneros contra la RESOL-2022-
2168-APN-DIR#CONICET que canceló su Beca Interna Postdoctoral en el marco de Proyectos de Investigación 
de Unidades Ejecutoras, inhabilitándola para percibir Becas u otros beneficios que otorgue el CONICET y 
estableció que, deberá realizarse el cálculo de los estipendios percibidos durante el período de vigencia del 
contrato con la Administración de Parques Nacionales y proceder a su recupero, en virtud de que no se observa 
vicio alguno en el dictado de la Resolución cuestionada, ajustándose a derecho.

 

xix.- Otorgar Financiamiento Parcial de Estadías Breves en el Exterior para Becarias/os Internas/os 
Postdoctorales a las solicitudes presentadas en el marco de la Convocatoria realizada en el mes de septiembre de 
2022 y que han sido recomendadas por los órganos asesores correspondientes.

 

xx.- Otorgar Financiamiento Parcial de Estadías en el Exterior para Investigadores/as Asistentes a las solicitudes 
presentadas en el marco de la Convocatoria realizada en el mes de septiembre de 2022 y que han sido 
recomendadas por los órganos asesores correspondientes.

 

xxi.- Proceder a la designación de las/os investigadoras/es cuya nómina se adjunta como Anexo V. Instruir a la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos, dependiente de la Gerencia de Recursos Humanos, a llevar a 



cabo el proceso a la brevedad a fin de notificar a los interesados, a partir del 1º de abril de 2023.

 

xxii.- Proceder a la designación del Personal de Apoyo a la investigación cuya nómina se adjunta como Anexo 
VI. Instruir a la Dirección de Administración de Recursos Humanos, dependiente de la Gerencia de Recursos 
Humanos, a llevar a cabo el proceso a la brevedad a fin de notificar a los interesados, a partir del 1º de marzo de 
2023.

 

xxiii.- Rescindir el contrato bajo la modalidad del Art. 9° de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público 
Nacional del Agente Agustín Mariano Del Castillo, a partir del 1º de agosto de 2022.

 

xxiv.- Denegar la solicitud de subsidio por fallecimiento presentada por el Sr. Luciano Kahn, viudo de la agente 
Lorena González, perteneciente a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, fallecida el día 5 de 
septiembre de 2022, en virtud de que el Régimen de Gastos por Sepelio y Subsidio por Fallecimiento establecido 
por el Decreto N° 1343/74 y modificatorios, no resulta de aplicación a los agentes comprendidos por el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214/06; de 
acuerdo a lo establecido en el Acta de la Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales (Co.P.A.R.) 
N° 105/09. Comunicar al Sr. Luciano Kahn que, respecto al pago de la liquidación final, esto es los días de 
vacaciones no gozadas y el proporcional del sueldo anual complementario a la fecha del fallecimiento, únicos 
rubros pendientes de pago, se abonarán a los herederos de la causante, recién una vez que hayan acreditado tal 
carácter mediante la correspondiente presentación de la Declaratoria de Herederos.

 

xxv.- Imponer la medida disciplinaria de cesantía a la agente Susana Estela Peñalva, perteneciente a la Planta 
Permanente de este Consejo Nacional como miembro de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, 
categoría Investigadora Adjunta, con lugar de trabajo en el Centro de Estudios Desarrollo y Territorio (CEDET) 
dependiente de la Escuela de Política y Gobierno de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM), de 
acuerdo al Art. 32, Inciso b) de la Ley 25.164, por haber incurrido en abandono de servicios desde el 1º de 
noviembre de 2021.

 

xxvi.- Rectificar lo dispuesto por la RESOL-2023-128-APN-DIR# CONICET y establecer la baja en el cargo de 
Investigador Superior de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico de este Consejo Nacional, al Dr. 
Alberto Etchegoyen, en atención de lo dispuesto por el Art. 20 de la Ley 25.164, a partir del 31 de marzo de 2023.

 

xxvii.- Encomendar a la Gerencia de Recursos Humanos tramitar la excepción del cumplimiento del requisito de 
nacionalidad establecido en el inciso a) del Artículo 4, Capítulo II del Anexo de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Nº 
1421/02 para la designación en la categoría Investigadora Asistente de la planta permanente de la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico de la Dra. Paula Osorio Vargas, seleccionada por la RESOL-2022-694-



APN-DIR# CONICET (Convocatoria General 2019).

 

xxvii.- Asignar funciones a las profesionales Carolina Wisner, Paula Solimano, Romina Cuello y Magalí Pacioni, 
quienes, a la fecha, tienen en trámite ante la Jefatura de Gabinete de Ministros una Designación Transitoria en un 
cargo de Planta Permanente, en atención a la demora en dicha tramitación y que, dadas las funciones de dichas 
unidades organizativas, se debe mantener activas la firma del despacho como así las tramitaciones específicas de 
cada unidad.

 

xxix.- Aprobar la contratación de las/os agentes que se detallan a continuación, bajo la modalidad prevista en el 
Artículo 9° de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario 
N° 1421/02. Los niveles propuestos quedarán sujetos a la verificación del efectivo cumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos por el Art. 14 del Dto. Nº 2098/08, por parte de las/os postulantes.

 

Apellido Nombre
Nivel      
sugerido

Lugar de Trabajo Fecha de Inicio

Ferraris Mariana B OCA Saavedra 15 01/03/2023

Paccetti Jessica B CCT CONICET Bahía Blanca 01/03/2023

Seijas Marina C CCT CONICET Bahía Blanca 01/03/2023

Leguizamón Claudia Yamil C Unidad Presidencia 01/03/2023

Caballero Débora Paula C CCT CONICET La Plata 01/04/2023

Lamonega Rodrigo Martín C CCT CONICET La Plata 01/04/2023

 

xxx.- Aprobar la contratación del agente Matías Sánchez Abregó, para trabajar en el OTIC Tandil, a partir del 1º 
de marzo de 2023, como Asesor Nivel II (1285 UR) en el marco de la modalidad prevista por el Decreto N° 
1109/17, habiendo sido la misma autorizada por excepción al Decreto N° 426/22.

 

xxxi.- Aprobar la contratación del agente Ariel Hernán Podhorzer bajo la modalidad del Artículo 49° del Estatuto 



de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la Investigación y 
Desarrollo, a partir del 1° de marzo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 con una remuneración mensual de 
$230.000.-. El mismo desarrollará tareas profesionales en el Instituto de Medicina Experimental (IMEX).

 

xxxii.- Autorizar a llevar a cabo la comunicación por SINE al personal del Sistema Público Nacional de Empleo 
Público (SINEP) de planta permanente como también al personal contratado al amparo de la Ley de Empleo 
Público, de acuerdo a los registros y funcionalidades del SIGERH.

 

xxxiii.- Autorizar a llevar a cabo el corrimiento de grado de 36 meses para 246 agentes contratadas/os al amparo 
del Artículo 9° de la Ley de Empleo Público en los niveles C y D. Dicho corrimiento tendrá efecto a partir del 1º 
de marzo de 2023, de acuerdo al Anexo VII.

 

xxxiv.- Autorizar a llevar a cabo la readecuación de grados instituidos por la SEGYEP para de Liliana Catalina 
Sacco (readecuar: 5) y de Verónica María Sendra (readecuar: 1), la primera de ellas, por concurso y la segunda de 
ellas por ingreso al CONICET

 

xxxv.- Ratificar la decisión tomada en la reunión del día 27 de abril de 2022 respecto de la instrucción a la 
Gerencia de Recursos Humanos para tramitar la excepción al requisito de nacionalidad para la designación en la 
planta permanente de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico de la Dra. Katyuscia De Araujo Vieira 
(seleccionada por la RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET - Convocatoria 2020 Temas Estratégicos). 
Asimismo, rectificar el error material cometido oportunamente y establecer que el mencionado requisito es 
exigido por el Artículo 4º de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Nº 1421/02.

 

xxxvi.- Ratificar la decisión tomada en la reunión del día 27 de abril de 2022 respecto de la instrucción a la 
Gerencia de Recursos Humanos para tramitar la excepción al requisito de nacionalidad para la designación en la 
planta permanente de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico del Dr. Iván Luis Fiorini De 
Magalhaes (seleccionado por la RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET (Convocatoria 2020) Temas 
Estratégicos). Asimismo, rectificar el error material cometido oportunamente y establecer que el mencionado 
requisito es exigido por el Artículo 4º de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Nº 1421/02.

 

xxxvii.- Ratificar la decisión tomada en la reunión del día 17 de agosto de 2022 respecto de la instrucción a la 
Gerencia de Recursos Humanos para tramitar la excepción al requisito de nacionalidad para la designación en la 
planta permanente de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico de la Dra. Sabrina Camargo 
(seleccionada por la RESOL-2021-1686-APN-DIR# CONICET (Convocatoria 2020) en la Modalidad 
Fortalecimiento en I+D+i). Asimismo, rectificar el error material cometido oportunamente y establecer que el 
mencionado requisito es exigido por el Artículo 4º de la Ley Nº 25.164 y su Decreto Nº 1421/02.



 

6.2.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico.

 

i.- Designar al Investigador Principal Dr. Ricardo Ibarlucía para ocupar el cargo de Director regular del Instituto 
de Filosofía "Ezequiel De Olaso" (INEO) por los próximos cuatro años, siguiendo la opinión unánime del jurado.

 

ii.- Designar a la Investigadora Independiente Dra. Norma Beatriz Okulik como Vicedirectora del CCT 
CONICET Nordeste.

 

iii.- Aprobar la incorporación del nombre "Dra. María Florencia del Castillo Bernal" a la denominación del 
Instituto Patagónico de Ciencias Sociales y Humanas (IPCSH), pasando a llamarse Instituto Patagónico de 
Ciencias Sociales y Humanas "Dra. María Florencia del Castillo Bernal" (IPCSH).

 

iv.- Aprobar la incorporación del nombre “Dra. Elena Harboure” a la denominación del Instituto de Matemática 
Aplicada del Litoral (IMAL), pasando a llamarse Instituto de Matemática Aplicada del Litoral “Dra. Elena 
Harboure” (IMAL).

 

v.- Extender por 180 días el plazo otorgado a las Gerencias de Desarrollo Científico y Tecnológico y de Asuntos 
Legales para realizar las acciones necesarias tendientes a desvincular al CONICET del Instituto Alberto C. 
Taquini de Investigaciones en Medicina Traslacional (IATIMET).

 

vi.- Extender por 180 días, el plazo otorgado de licencia a la Dra. María Cecilia Carpinella en sus funciones como 
Vicedirectora del Instituto de Investigaciones en Recursos Naturales y Sustentabilidad José Sánchez Labrador S.J. 
(IRNASUS).

 

vii.- Autorizar la localización del Laboratorio de Documentación e Investigación en Lingüística y Antropología 
(DILA) en el Instituto Multidisciplinario de Historia y Ciencias Humanas (IMHICIHU). Incorporar a las/os 
agentes que se mencionan en el Anexo IF-2023-12962677-APN-DDGUE# CONICET, pertenecientes al 
Laboratorio de Documentación e Investigación en Lingüística y Antropología (DILA), como parte integrante del 
Instituto Multidisciplinario de Historia y Ciencias Humanas (IMHICIHU).

 

viii.- Habiéndose tomado conocimiento de la propuesta de incorporar el Centro de Investigación en Medicina 
Traslacional Severo R. Amuchástegui (CIMETSA) como Unidad Asociada al CONICET, solicitar que la misma 



sea elevada en el marco de las nuevas definiciones para Unidades Asociadas en el Área de Salud, las cuales serán 
próximamente publicadas.

 

ix.- Prorrogar, por última vez, el mandato del Dr. Atilio Castagnaro como Director del CCT CONICET NOA Sur 
por 60 días. Dar por finalizadas las funciones del Dr. Ricardo Kaliman en el cargo de Vicedirector del CCT 
CONICET NOA Sur, agradeciendo los servicios prestados en el desempeño de su función. Encomendar al CCT 
CONICET NOA Sur a enviar una propuesta de Vicedirector/a que reúna los requisitos fijados en la normativa 
para ocupar dicho cargo.

 

x.- Designar, de acuerdo con el dictamen de la mayoría del jurado, al Investigador Principal Dr. Sergio Aldo 
Cellone para ocupar el cargo de Director regular del Complejo Astronómico "El Leoncito" (CASLEO) por los 
próximos cuatro años. Desestimar las candidaturas de los Dres. Héctor Rolando Pablo Molina y Francisco Guido 
Rossomando ya que, en el primer caso no consigna antecedentes de actividades científicas y tecnológicas 
equivalentes a un Investigador Independiente de la Carrera del Investigador de este Consejo y, en el segundo 
caso, no consigna trabajos con referato y competitivos a nivel internacional en líneas de investigación en 
astronomía o desarrollo en temáticas de instrumentación astronómica.

 

xi.- Aprobar el pago del alquiler del inmueble que actualmente ocupa el CCT CONICET Mar del Plata, sito en la 
calle Moreno Nº 3527, 3er piso de la ciudad de Mar del Plata, para localización del Instituto de Humanidades y 
Ciencias Sociales (INHUS), a partir del momento que el mencionado CCT se traslade al nuevo inmueble.

 

xii.- Habiéndose tomado conocimiento de la propuesta de la Dra. María Cecilia Rousseaux, Administradora 
Delegada del Centro Regional de Investigaciones Científicas y Transferencia Tecnológica de la Rioja (CRILAR), 
solicitar que tome intervención el Consejo Directivo del mencionado Centro, expresando su opinión al respecto. 
Asimismo, reiterar la necesidad de que todos los grupos que conforman el CRILAR puedan realizar sus tareas en 
condiciones adecuadas de Seguridad e Higiene, sin que resulte afectado el trabajo de cada investigador/a.

 

xiii.- Otorgar el aval a la presentación del “Polo Científico Tecnológico del Agua Córdoba” en la Convocatoria 
“Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos (CITES)”, cuyas instituciones participantes son: la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC), el Instituto Nacional del Agua (INA), el Gobierno de la Prov. de 
Córdoba, el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) 
y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), siendo el Responsable el Dr. 
Andrés Rodríguez, informando al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCYT) que el citado aval 
no implica compromiso de fondos por parte del CONICET.

 

xiv.- Designar a la Dra. Nora López como representante institucional del Consejo Asesor Permanente en 



Virología Animal, del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.

 

xv.- Aprobar la solicitud de Financiamiento por Cambio de Lugar de Trabajo por $500.000.- a la Dra.  Laila 
Vejsbjerg, quien se traslada desde el Instituto de Investigaciones en Diversidad Cultural y Procesos de Cambio 
(IIDYPCA), CONICET-UNRN, al Instituto Superior de Correlación Geológica (INSUGEO), CONICET-UNT.

 

xvi.- Aprobar la solicitud de Financiamiento por Cambio de Lugar de Trabajo por $500.000.- al Dr. Carlos Daniel 
Luzi, quien se traslada desde el Centro de Investigación y Desarrollo en Ciencias Aplicadas "Dr. Jorge J. Ronco" 
(CINDECA), CONICET-CIC-UNLP, a la Gerencia Investigación Aplicada. Departamento Fisicoquímica de 
Materiales, Centro Atómico Bariloche (CAB), Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA).

 

xvii.- Aprobar la solicitud de Financiamiento por Cambio de Lugar de Trabajo por $250.000.- a la Dra. Silvia 
Mercedes Zacarías, quien se traslada desde el Instituto de Desarrollo Tecnológico para la Industria Química 
(INTEC), CONICET-UNL, al Instituto de Investigación y Desarrollo en Bioingeniería y Bioinformática (IBB), 
CONICET-UNER.

 

xix.- Ajustar el presupuesto aprobado para el 2º y 3º año del PIP 11220200100505CO, cuya Titular es la Dra. 
Nora Calcaterra, al máximo establecido en las Bases de la Convocatoria PIP 2021-2023 para un proyecto que 
contenga 2 investigadores CONICET, quedando aprobada una suma de $280.000.- para el 2º año y $340.000.- 
para el 3º año. A su vez, autorizar a desempeñarse como nueva Titular del citado PIP a la Dra. Gabriela Coux.

 

xx.- Rectificar el monto total aprobado en el IF-2022-114354568-APN-DCP#CONICET de la RESOL-2022-
1927-APN-DIR#CONICET al proyecto PIP 11220210100991CO, cuya Titular es la Dra. Viviana Cyras, por un 
valor de $2.215.000.-, dejando establecido que el mismo es por una suma total de $2.200.000.-.

 

xxi.- Auspiciar el “I Congreso Internacional de la Asociación Argentina de Salud Pública (AASAP)”, a realizarse 
en Tecnópolis el 31 de mayo y 1 y 2 de junio de 2023.

 

xxii.- Actualizar los montos aprobados originalmente para los siguientes Proyectos de Investigación:

 

- PIP 2021-2023. El monto del año 2, actualizarlo a los valores del año 2 de la Convocatoria 2023-25.

- PIP 2022-2024. El monto del año 1, actualizarlo a los valores del año 1 de la Convocatoria 2023-25.



- PIBAA 2022-2023. Actualizar en un 50% adicional el monto aprobado para el año 1.

 

Tipo de Proyecto Monto Aprobado Monto actualizado

PIP 2021-2023

Año 2:

2 integrantes$ 280.000  3 
integrantes $ 440.000 4 
integrantes$ 600.000

Año 2:

2 integrantes $ 650.000

3 integrantes $ 950.000

4 integrantes $ 1.300.000

PIP 2022-2024

Año 1:

2 integrantes $ 280.000  3 
integrantes $ 440.000 4 
integrantes $ 600.000

Año 1:

2 integrantes$ 500.000 

3 integrantes $ 750.000

4 integrantes $ 1.000.000

PIBAA 2022-2023 Año 1 $200.000 Año 1 $300.000

 

xxiii.- Aprobar la designación de Unidades Administradoras sugeridas a los Proyectos del Instituto Nacional del 
Cáncer, cuya Institución Beneficiaria es el CONICET, de acuerdo al listado que se adjunta como Anexo VIII.

 

xxiv.- Aprobar la Adenda Nº 1 al Convenio Marco “Creación de Centros Regionales de Investigación Aplicada a 
la Gestión de Áreas Protegidas” entre el CONICET, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(MINCYT) y la Administración de Parques Nacionales (APN), cuyo objeto consiste modificar la ubicación de 
tres de los Centros Regionales de Investigación Aplicada a la Gestión de Áreas Protegidas, sustituyendo el Anexo 
1 del Convenio Marco.

 

xxv.- Autorizar la solicitud de la Dra. Mariana Tasso para realizar dos misiones de 15 días del 1º (2022) y 2º 
(2023) año unificadas en una única misión de 30 días, a realizar por la Dra. Tasso en julio de 2023 para cumplir 
con los objetivos previstos en el Plan de Trabajo del Proyecto.

 

xxvi.- Autorizar la solicitud del Dr. Marcelo Aizen para que las Dras. Marina Arbetman y Carolina Morales 



realicen las movilidades correspondientes al 1º y 2º año del proyecto SURPASS (Programa CONICET-Newton 
Fund 2018) de forma simultánea, entre el 12 y el 18 de mayo de 2023.

 

xxvii.- Aprobar el pago de la contribución argentina al International Standard Serial Number (ISSN) 
correspondiente al año 2023 por un monto de € 5.682.-.

 

xviii.- Aprobar el texto del Memorándum de Entendimiento entre el CONICET y la Universidad de Surrey (Reino 
Unido) con el objeto de facilitar actividades de cooperación científica.

 

xxix.- Aprobar la incorporación de un/a representante del Instituto Antártico Argentino (IAA) al Comité 
Científico por el área de Estudios Polares del Centro Conjunto de Ciencia y Tecnología CONICET-CAS (China). 
Dicho representante será nombrado por el IAA y debidamente notificado a CONICET.

 

xxx.- Declarar finalizados los Proyectos de Cooperación Internacional que, a la fecha, no han completado su 
ejecución. Los 20 proyectos a finalizar se encuentran en el Anexo IX.

 

xxxi.- Autorizar el traslado de la Dra. Ana Franchi a la Ciudad de México, del 10 al 16 de marzo de 2023, con 
motivo de su participación en el Science and Technology for Society Forum (Foro STS) Conferencia de Alto 
Nivel de América Latina y el Caribe, a desarrollarse en la Ciudad de México los días 14 y 15 de marzo del 
corriente. La visita incluirá la firma de convenios bilaterales con entidades como CONACYT y UNAM; y visitas 
a centros de I+D+i de México. Los pasajes aéreos, alojamiento y alimentos son pagados por la Agencia Mexicana 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMIEXID).

 

xxxii.- Rectificar el error material cometido en la RESOL-2023-13-APN-DIR#CONICET y establecer que donde 
dice “Dra. María Cristina Paz” debe decir “Dra. Cristina del Valle Paz”.

 

6.3.- Gerencia de Evaluación y Planificación.

 

i.- Aprobar los órdenes de mérito que se detallan en el Anexo X, para los cargos asignados de la carrera del 
Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo, en la categoría según cada caso se indica. Asimismo, 
seleccionar al/a la primer/a candidato/a propuesto/a en cada orden de mérito para cubrir cada uno de los cargos 
que se indican en el mencionado Anexo. En caso de que se produzca la baja por cualquier circunstancia del/de la 
postulante, autorizar que se incorpore -siguiendo el orden de mérito- a los/las postulantes de acuerdo al orden de 



mérito aprobado en el citado Anexo.

 

ii.- Denegar la selección de la postulante Micaela Ricuzzi para cubrir el cargo de “Profesional de vinculación y 
transferencia tecnológica” en el Centro de Estudios Parasitológicos y de Vectores (CEPAVE), CCT CONICET 
La Plata, de acuerdo a lo dictaminado por la Junta Técnica y declarar desierto el concurso.

 

iii.- Hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la denegatoria de Beca Interna Postdoctoral 
(Convocatoria 2021) interpuestos por las/os postulantes que se detallan en el Anexo XI, de acuerdo a lo 
aconsejado por la Comisión Ad Hoc de Consulta de Gran Área pertinente, que intervino en cada caso y otorgarles 
Beca.

 

iv.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la denegatoria de Beca Interna Postdoctoral 
(Convocatoria 2021) interpuestos por las/os postulantes que se detallan en el Anexo XII, de acuerdo a lo 
aconsejado por la Comisión Ad Hoc de Consulta de Gran Área pertinente, que intervino en cada caso.

 

v.- Hacer lugar parcialmente al recurso de reconsideración interpuesto por el Ing. Fernando Gabriel López contra 
la denegatoria de Beca Interna Postdoctoral de la Convocatoria 2021, estableciendo que no se otorgará la Beca 
Interna Postdoctoral solicitada en virtud de no cumplir con el plazo establecido en las Bases Generales de la 
Convocatoria para defensa y aprobación de la tesis doctoral.

 

vi.- Hacer lugar parcialmente al recurso de reconsideración interpuesto por la Biól. Verónica Inés Cantarelli 
contra la denegatoria de Beca Interna Postdoctoral de la Convocatoria 2021, estableciendo que no se otorgará la 
Beca Interna Postdoctoral solicitada en virtud de no cumplir con el plazo establecido en las Bases Generales de la 
Convocatoria para defensa y aprobación de la tesis doctoral.

 

vii.- Hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la postulante María Victoria Valero contra la 
denegatoria de otorgamiento de una Beca Interna Doctoral UE 18/PUE 16 Inicio 17 Desierto y, otorgarle beca 
para que desarrolle el tema “Caracterización de las comunidades bacterianas asociadas a procesos anaeróbicos y 
aeróbicos sobre un mismo sustrato”, bajo la dirección de la Dra. María Celina Zabaloy, en el Centro de Recursos 
Naturales Renovables de la Zona Semiárida (CERZOS), CONICET-UNS.

 

viii.- Hacer lugar al recurso de reconsideración por Promoción denegada en la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico (Convocatoria 2020) interpuesto por la Investigadora Adjunta Verónica Rita Elías, de acuerdo a lo 
aconsejado por la Comisión Asesora pertinente de la Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los 
Materiales que intervino según lo previsto en el Art. 41 del Estatuto de las Carreras, y promoverla a la categoría 



de Investigadora Independiente.

 

ix.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración por promoción rechazada en la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico (Convocatoria 2020) interpuestos por el Investigador Asistente Pablo Alejandro 
Luggren, la Investigadora Asistente Cecilia Inés Lascano, el Investigador Adjunto Augusto César Crespi Abril y 
la Investigadora Adjunta Natalia Quici, de acuerdo a lo aconsejado por las Comisiones que intervinieron en la 
evaluación de los mencionados recursos, según lo establecido en el Art. 41 del Estatuto de las Carreras.

 

x.- Hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la Investigadora Adjunta Claudia A. Neyertz contra 
la calificación de su informe reglamentario 2018/2019 y declararlo como “aceptable”, de acuerdo a lo aconsejado 
por la Comisión Asesora pertinente de la Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales 
que intervino según lo previsto en el Art. 41 del Estatuto de las Carreras.

 

xi.- Calificar como “no aceptable” el Informe Reglamentario (Convocatoria 2022), del Investigador Adjunto 
Adrián Ángel Mutto, de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora de Desarrollo Tecnológico y 
Social.

 

xii.- Calificar como “no aceptable” el Informe Reglamentario (Convocatoria 2021), del Investigador Adjunto 
Marcelo Fabián Figueroa, de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora de Historia y Geografía.

 

xiii.- Tomar conocimiento de los memoranda de la Junta Técnica con el resumen de las actividades realizadas 
durante el año 2022, así como algunas sugerencias y observaciones con el objetivo de mejorar su tarea en los 
próximos años, y sobre solicitudes realizadas a la Gerencia de Organización y Sistemas en años anteriores y cuya 
resolución contribuirá a mejorar su productividad.

 

6.4.- Gerencia de Vinculación Tecnológica.

 

i.- Aprobar el Convenio de Licencia no exclusiva entre el CONICET y la Fundación Universidad Católica 
Argentina Santa María de los Buenos Aires (UCA), en la cual CONICET le otorga a la licenciataria una licencia 
no exclusiva y gratuita respecto de los datos de la dimensión ambiental de la base de datos del Índice de Calidad 
de Vida (ICV), para ser utilizados en el territorio de la República Argentina, con fines de investigación.

 

ii.- Aprobar la rescisión al Convenio de Asistencia Técnica suscripto con fecha 4 de enero de 2022 entre 



CONICET y la empresa DG Exploraciones (DG), cuyo objeto consistía en brindar un asesoramiento geológico 
regional y de detalle en la secuencia volcánica y mineralizaciones epitermales de los depósitos metalíferos 
Homenaje, El Tranquilo y La Josefina en la provincia de Santa Cruz, Argentina. Esta rescisión implica la total 
extinción del Convenio con excepción de la obligación de confidencialidad, la cual permanecerá vigente por el 
plazo de 5 años, a partir de la suscripción del Acta Acuerdo de Rescisión.

 

iii.- Autorizar la transferencia de $109.766.400.- con destino al Fondo de Patentes que administra la Fundación 
INNOVA-T, para ser aplicado en acciones necesarias al normal funcionamiento del Área de Propiedad 
Intelectual, las cuales comprenden el pago de honorarios de evaluación y análisis de factibilidad técnica de las 
nuevas tecnologías informadas en el Formulario de Divulgación de Invención, pago de tasas (por presentaciones 
de solicitudes de patentes, anualidades, contestaciones de acciones oficiales, examen de fondo) consultas y 
honorarios profesionales de Estudios de Propiedad Intelectual locales e internacionales, así como otros gastos 
vinculados como traducciones, certificaciones y poderes tramitados a través la Gerencia de Vinculación 
Tecnológica. El presente gasto será financiado con recursos del presupuesto asignado a este Consejo Nacional 
para el ejercicio 2023 y supeditado a la asignación de cuotas de compromiso y devengado trimestrales.

 

iv.- Aprobar el financiamiento parcial de las Jornadas de Fortalecimiento y Articulación de Redes de Vinculación 
Nacionales, autorizando el traslado de las/os agentes de las Oficinas de Vinculación Tecnológica del CONICET 
para su participación en el Encuentro. Autorizar a la Gerencia de Vinculación Tecnológica a la contratación de los 
micros para el traslado de las recorridas estipuladas, previa intervención de la Gerencia de Administración.

 

6.5.- Gerencia de Asuntos Legales.

 

i.- Aprobar el texto del Convenio Específico entre el CONICET–UNER para implementar distintas actividades 
para el desarrollo de prácticas pre profesionales/de aprendizaje en dependencias del CCT CONICET Santa Fe, 
para los/las estudiantes de las carreras de grado dictadas por la Universidad Nacional de Entre Ríos. Asimismo, 
delegar la firma del presente convenio en el Director del CCT CONICET Santa Fe.

 

6.6.- Gerencia de Administración.

 

i.- Aprobar lo actuado en el EX-2022-130345605-APN-GA# CONICET, por el que tramita la Licitación Privada 
Nº 91-0005-LPR22 convocada para la adquisición de una unidad vehicular tipo Sedan cuatro puertas con 
motorización naftera para uso de este Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. Declarar 
desierta la Licitación Privada Nº 91-0005-LPR22 mencionada en el artículo anterior por no haberse presentado 
ofertas.

 



ii.- Otorgar a la Unidad de Apoyo a Investigaciones Hidrográficas y Oceanográficas (UNIHDO) la suma de pesos 
$16.430.665.- para realizar el pago a Tandanor, por el saldo final para la reparación del Buque Puerto Deseado.

 

iii.- Asignar fondos a favor de la Dra. Juana María Pasquini por una suma de USD62.000.- para la adquisición de 
una centrifuga refrigerada para el Instituto de Química y Fisicoquímica Biológicas "Prof. Alejandro C. Paladini" 
(IQUIFIB).

 

iv.- Ratificar lo actuado por la Dra. Ana Franchi en la firma de la Adenda N° 2 al Convenio entre el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, el CONICET e YPF Tecnología S.A. mediante la cual se aumenta en USD 2 
millones, el monto del aporte a otorgar por el MINCYT por cuenta y orden del CONICET a YTEC, los que 
totalizan la suma de USD 20 millones. para ser destinados al Proyecto denominado: “Centro de Innovación para 
una Agricultura Sostenible (CIAS)”.

 

v.- Aprobar, previa intervención de la  Gerencia de Asuntos Legales y en acuerdo con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (MINCYT), el Convenio indicado en la Cláusula Primera de la Adenda N°1 al Convenio 
entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCYT), el CONICET e YPF Tecnología S.A., la cual 
establece que el MINCYT y el CONICET formalizarán entre si el correspondiente instrumento en virtud del cual 
el MINCYT realizará por cuenta y orden del CONICET el aporte precedentemente indicado.

 

vi.- En concordancia con la política seguida por el CONICET y en función de lo acordado en el Acta Paritaria de 
fecha 30 de enero de 2023 suscripta entre el Estado Empleador y los gremios, para toda la Administración Pública 
Nacional, otorgar un incremento en los estipendios de las Becas Internas activas del CONICET, consistente en 
10% para el mes de febrero de 2023, 8% a partir del mes de marzo de 2023 y un 5,13% a partir del mes de abril 
de 2023, el que será aplicable sobre el estipendio vigente al 31 de enero del año 2023. Asimismo, establecer que a 
partir de febrero de 2023 los estipendios de las Becas Internas activas se actualizarán siguiendo los mismos 
parámetros que los establecidos en los acuerdos paritarios suscriptos entre el Estado Empleador y los gremios 
para la Administración Pública Nacional.

 

vii.- Instruir a la Gerencia de Administración a realizar las gestiones necesarias para donar las cajas con productos 
navideños que no pudieron ser entregadas a las/os agentes beneficiarias/os.

 

viii.- Declarar en situación de rezago los siguientes vehículos afectados a la Sede Central del CONICET:

 

- Volkswagen - Fox 1.9 SDI 5 PTAS Comfortline - 2008



- Renault - Megane RT 4 PTAS TD - 1999

- Citroën - Picasso 2.0 16V – 2005

6.7.- Dirección de Relaciones Institucionales.

 

i.- Aprobar la solicitud de auspicio institucional del CONICET a la octava edición del Premio Ternium Expoagro 
a la Innovación Agroindustrial. Designar como miembro de jurado en representación de este Consejo Nacional -
como parte de un cuerpo de expertos que evaluará los proyectos- al miembro del Directorio del CONICET Dr. 
Manuel García Solá.

 

ii.- Aprobar la solicitud de auspicio institucional del CONICET a la capacitación en didáctica de la Astronomía 
que se realizará en el marco del Programa de la Unión Astronómica Internacional “Red para la Educación de la 
Astronomía en la Escuela” (IAU-NASE), la cual se llevarán a cabo en San Antonio de los Cobres, Salta, 3 cursos 
a lo largo del año, cada uno de ellos de carácter intensivo (4 días – 32 horas de cursada presencial y 8 horas no 
presencial), dos con contenidos NASE y uno dedicado a uno de los temas propuestos como prioritarios por la 
provincia de Salta, el del Turismo Científico. Aprobar el otorgamiento de 3 pasajes ida/vuelta Mendoza/Salta a lo 
largo de 2023 para la Dra. Beatriz García, Investigadora Principal del CONICET en el ITEDA, (CONICET-
CNEA-UNSAM) y Vicedirectora y referente de América del Programa de la Unión Astronómica Internacional 
“Red para la Educación de la Astronomía en la Escuela” (IAU-NASE), para su traslado a dictar y coordinar los 3 
cursos.

 

iii.- Aprobar la firma de Presidencia del CONICET, en carácter de apoyo institucional al proyecto del Museo 
Tecnológico Interactivo de Ciencia, Ambiente y Sociedad (MuTec), junto a representantes de las instituciones 
CyT detalladas en el mismo, del Convenio para la construcción de Museo Tecnológico Interactivo, según se 
detalla en el EX-2022-129324465-APNGA#CONICET. El presente Convenio no implica compromisos 
financieros para el organismo.

 

A las 16:40 hs. se da por finalizada la reunión.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL ARTURO 
JAURETCHE (UNAJ)

24018 UNAJ
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universitario estatal

Florencio Varela
Florencio 

Varela
Buenos Aires

En esta convocatoria, la UNAJ propone como estrategia institucional para el fortalecimiento de la 
investigación, en el marco del Plan de Mejoramiento I+D aprobado por MINCyT (a implementar en 
2023), 5 líneas de investigación prioritarias, orientadas a los problemas de la región, llevada adelante 
en los Institutos que conforman la estructura organizacional y la Unidad Ejecutora. El Instituto de 
Estudios Iniciales (IEI), tiene a su cargo los dos primeros tramos de formación de todo el estudiantado 
de la UNAJ: Ciclo de Preparación Universitaria (CPU) y Ciclo Inicial (CI). Recientemente se crearon 4 
Ciclos de Licenciaturas de Complementación para carreras terciarias. Esta oferta formativa incluye 
perfiles docentes, disciplinares y de investigación variados aunque determinados por las materias que 
componen Ciclos y Licenciaturas. En relación a esos perfiles,  en el Instituto se encuentran radicados 
6 programas de investigación y 23  proyectos UNAJ-Investiga (Programa Incentivos), 3 de los cuales 
fueron incluidos en el Plan de Mejora I+D, que propone incrementar dedicaciones e incorporar 
docentes investigadores (de organismos CyT): Grupo de Investigación "Política y cultura de masas", 
Programa de Investigación "Malvinas, Patagonia y Atlántico Sur: Estudios multidisciplinares, 
prospectiva y transferencias/vinculación" (PEMAP) y "Programa de Fortalecimiento de la Lectura y la 
Escritura" (PROFLE).
En este marco, de manera específica, se esperan investigaciones que problematicen la relación entre 
la política y la cultura de masas como eje relevante, con una mirada que articule diversas dimensiones 
de la historia argentina de mediano y largo plazo, las escalas nacional, regional y local y que, 
preferentemente, incorporen una perspectiva de género.  A lo largo del siglo XX, la política y la cultura 
de masas se fueron modificando pero la imbricación entre ambas siguió siendo una constante decisiva 
de los procesos históricos. Las distintas dinámicas que adquiere esa relación, en diversos momentos y 
según la escala, inciden en los modos en que los actores se configuran y establecen relaciones y 
conflictos.
Con la incorporación de esta convocatoria, se busca fortalecer las capacidades y el desarrollo de la 
investigación en dichas temáticas, en el área de estudios históricos y culturales. Estas 
incorporaciones, en el mediano plazo, permitirán poder contar con los requisitos para la creación de 
una Unidad Ejecutora dentro de la gran área de Ciencias Sociales y Humanidades.

Política y cultura de 
masas en escala y 
largo plazo (siglo XX): 
actores, prácticas, 
identidades y discursos

Dentro de la línea "Política y cultura de masas", se esperan investigaciones que 
problematicen diversas dimensiones de la historia argentina de largo plazo, con una 
mirada que articule las escalas nacional, regional y local, e incorporen 
preferentemente una perspectiva de género. El largo siglo XX argentino -entre 1912 y 
2015- es objeto de revisión de los problemas vinculados a la periodización y las 
escalas, como condiciones para los estudios históricos y sociales. Por otro lado, la 
relación entre la política de masas y la cultura de masas es eje para el planteo de 
preguntas de investigación, en tanto ambas han estado estrechamente vinculadas y 
potenciadas entre sí, desde el origen mismo de cada una. La perspectiva de género, 
para el estudio de los problemas planteado, agrega complejidad y riqueza al análisis. 
Dicha línea se está desarrollando en nuestra Universidad a través del Plan de Mejora 
I+D, de proyectos UNAJ-Investiga, de Programas y Grupos de Investigación 
radicados en el IEI.  En este sentido, dicho plan es el corolario de la consolidación de 
grupos de investigación y líneas trabajadas en la UNAJ desde el año 2011 en el 
marco de los proyectos de investigación y vinculación financiados tanto por nuestra 
universidad como por otras instituciones del sistema de ciencia y tecnología nacional. 
En 2023, finaliza la cuarta convocatoria UNAJ-Investiga (que aprobó con evaluación 
externa los proyectos acreditados con subsidio, entre los cuales se encuentran los del 
Plan de Mejora antedichos). Se espera que el/la investigador/a se incorpore en alguno 
de los proyectos ejecutados y financiados por la UNAJ en el marco del Plan Mejora 
I+D (Grupo de Investigación "Política y cultura de masas", Programa de Investigación 
"Malvinas, Patagonia y Atlántico Sur: Estudios multidisciplinares, prospectiva y 
transferencias/vinculación" - PEMAP- y Programa de Fortalecimiento de la Lectura y 
la Escritura -PROFLE-) así como a los de la quinta convocatoria UNAJ-Investiga o los 
PICTO-UNAJ -actualmente en proceso de evaluación- y pueda así ser parte de un 
núcleo o proyecto de dichos Programas/Grupos.
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Florencio Varela
Florencio 

Varela
Buenos Aires

Como estrategia institucional para el fortalecimiento de las capacidades de investigación, en el marco 
del Plan de Mejoramiento de la función I+D aprobado por el MINCyT, actualmente en ejecución,  se 
desarrollan distintas actividades tendientes a la generación y sistematización de conocimientos en los 
campos de la investigación básica, aplicada, desarrollo experimental y aplicación tecnológica, marco 
en el cual propicia la conformación de grupos de investigación a través de diferentes proyectos, de la 
colaboración con Instituciones y Centros de Investigación ya conformados y especialmente mediante 
las sucesivas convocatorias UNAJ-Investiga. Precisamente a partir de las convocatorias Unaj-
Investiga 2016, 2017 y 2020, en un marco interdisciplinario entre el Instituto de Ingeniería y 
Agronomía, Instituto de Ciencias de la Salud y la Unidad Ejecutora de Estudios en Neurociencias y 
Sistemas Complejos (ENYS (HEC-UNAJ-CONICET), se llevaron a cabo los proyectos: "Modelación y 
Caracterización de la red Epileptógena en Humanos", "Análisis del fenómeno de electro-estimulación 
intracraneal mediante simulaciones y estimación de patrones de conectividad" y "Desarrollo de 
herramientas de segmentación aplicables a imágenes de alta resolución para la caracterización 
fenotípica de animales modelo en Biomedicina" respectivamente; mediante la ejecución de estos 
proyectos se buscó contribuir al conocimiento en el campo de la Ingeniería Biomédica 
(específicamente en lo que respecta al procesamiento de señales e Imágenes) para el desarrollo de 
herramientas de análisis para el diagnóstico y tratamiento de la epilepsia y otros campos de las 
neurociencias. 
En virtud de continuar con la investigación e innovación del tratamiento de la epilepsia y tumores 
cerebrales, se pretende profundizar en la aplicación de técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas 
basadas en la ablación de tejido mediante la inyección de corriente en el espectro de radiofrecuencias 
(RF).  
Con la incorporación de un/una investigador/a , se pretende fortalecer esta línea de trabajo en cuanto 
al desarrollo e implementación del método, analizando mediante simulaciones numéricas los alcances 
y limitaciones para posteriormente evaluar la puesta a punto de estas técnicas en el entorno del 
Hospital de Alta Complejidad "El Cruce" (HEC) donde ya se ha autorizado la compra de generadores 
de RF para la implementación de este tipo de técnicas en patologías hepáticas.

Analisis e 
Implementacion de un 
método de ablación de  
la zona epileptógena 
mediante tecnicas 
minimamente invasivas 
basadas en la 
inyección de 
radiofrecuencia

La línea de investigación propone el desarrollo de modelos computacionales 
biofísicamente equivalentes que permitan analizar el fenómeno de ablación por 
radiofrecuencia a partir de simulaciones numéricas. 
En este sentido, y en virtud de continuar con la investigación e innovación del 
tratamiento de la epilepsia y tumores cerebrales, se pretende profundizar en la 
aplicación de técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas basadas en la ablación de 
tejido mediante la inyección de corriente en el espectro de radiofrecuencias (RF).  
El objetivo consiste en simular los alcances y limitaciones que puede tener esta 
técnica utilizando como antena de ablación los mismos electrodos de SEEG que 
normalmente se utilizan para diagnosticar la zona epileptógena en la población de 
epilépticos farmacorresistentes.
Entre otras cosas dichas simulaciones buscaran caracterizar la aplicación de estas 
técnicas con los electrodos de estereo-electroencefalografia (SEEG) implantados en 
el HEC, como así también las limitaciones y alcances, como así también la posible 
predicción del volumen de cerebro ablacionado. Además resulta evidente que una de 
las ventajas que tendrá la aproximación mediante modelado computacional será la de 
poder aportar información valiosa sobre cómo el tamaño de las zonas de ablación 
varía en función de la heterogeneidad de los tejidos implicados (materia gris, materia 
blanca, líquido cefalorraquídeo, etc.), lo cual ya fue sugerido pero no analizado en 
Wang et al (2020).
 Esta línea de investigación comprende el trabajo multicéntrico e interdisciplinario 
entre el Instituto de Ingeniería y Agronomía (IIyA) de la UNAJ, el servicio de epilepsia 
y neurociencias perteneciente a la Unidad Ejecutora de Estudios en Neurociencias y 
Sistemas Complejos (ENyS) que opera en el HEC y tiene triple dependencia HEC-
UNAJ-CONICET, el Instituto de Investigaciones en electrónica, control y 
procesamiento de señales (LEICI) (UNLP-CONICET) y la Universidad Politécnica de 
Valencia.
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Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

El perfil solicitado se justifica en la necesidad de fortalecer las capacidades de investigación, desarrollo 
y producción de conocimiento vinculados con la Defensa Nacional y la Seguridad Internacional en 
general y en los temas vinculados con la Geopolítica, fronteras, seguridad y amenazas transnacionales 
en particular.

Frontera norte y 
amenazas 
transnacionales. Una 
aproximación 
geopolítica al vínculo 
entre Argentina y sus 
vecinos (1990-2019)

el objetivo general de la investigación propuesta es analizar, desde una perspectiva 
geopolítica, las amenazas transnacionales y, por consecuente, a los actores políticos 
y sociales que atravesaron el diseño y la implementación de la política de fronteras, 
específicamente en la frontera norte (Bolivia-Paraguay y Brasil), en el período 1990-
2019. La investigación se ubica en el marco de las Ciencias Sociales aplicadas, los 
estudios estratégicos, la política internacional y la geopolítica.  
Los objetivos específicos son 

 1.Identificar, desde una perspectiva geopolítica, los vínculos entre la política de 
fronteras llevada adelante por los gobiernos argentinos (1990-2019) en relación con 
las orientaciones en política exterior. La consideración de las diferentes orientaciones 
políticas, como punto de interés científico, se centra en la formulación de las 
amenazas, su carácter de estratégico y que agentes del Estado -Fuerzas de 
Seguridad o Fuerzas Armadas- deben intervenir en los conflictos derivados. 
 

 2.Evaluar el accionar de los gobiernos nacionales en virtud de generar una agenda 
política sobre la frontera norte desde 1990 hasta 2019 que tuvo especial énfasis en 
las amenazas transnacionales y en una creciente ?militarización? de la seguridad A lo 
largo de tres décadas ha habido múltiples cambios, no sólo en la orientación política, 
pero también en el diseño institucional del Estado Nacional, que, en cada contexto, 
implicó ponderar de diversa manera las amenazas estratégicas y la seguridad 
internacional. 
 

 3.Relevar el impacto que la política sobre fronteras y los accionares vinculados con la 
Seguridad Internacional en la frontera norte tuvo sobre diferentes áreas del Estado 
nacional, los Estados provinciales, municipios y el involucramiento de las Fuerzas 
Armadas, como por ejemplo en el ?Operativo Integración Norte?. 
 
Una aproximación geopolítica implica considerar a la temática en paralelo en múltiples 
escalas: 1) el nivel global busca identificar los patrones de organización de la política 
internacional, los vínculos norte y sur y entre Argentina y sus vecinos; 2) el nivel 
nacional busca explorar en las iniciativas y discursos gubernamentales sobre frontera 
norte, integración regional y las prácticas transfronterizas; 3) la tercera escala 
involucra a los puntos específicos sobre el límite internacional por donde se 
planificaron y llevaron adelante estas políticas. Se busca determinar el impacto local 
que estos proyectos tuvieron en las poblaciones.
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Moreno Moreno Buenos Aires

La planificación de la investigación científica de la Universidad procura implementar y ejecutar 
actividades de generación y sistematización de conocimientos, mediante modalidades de investigación 
básica, aplicada y de desarrollo experimental y aplicación tecnológica, otorgando prioridad a las 
necesidades y problemáticas locales y nacionales.
En particular, el Programa de Estudios Lingüísticos (PEL) del Centro de Estudios de Medios y 
Comunicación (CEMyC) constituye una unidad académica cuya finalidad es promover, implementar y 
coordinar la investigación científica en el ámbito del Departamento de Humanidades y Ciencias 
Sociales, conforme los LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 2022-2027 de la UNM (Resolución UNM-CS Nº 848/21) y las 
PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2022-2024 del CEMyC (Disp. UNM-
DHYCS 01/22), en un marco de respeto a la pluralidad de enfoques teóricos y metodológicos.
El PEL es un programa de reciente creación, por lo que la incorporación de investigadores formados y 
en actividad, con experiencia docente y antecedentes que incluyan la participación en proyectos y 
publicaciones en las temáticas comprendidas dentro de la línea de interés propuesta; permitirá 
avanzar en el desarrollo de sus tareas.
El cargo requiere de un investigador con capacidad para integrar grupos de trabajo y cumplir con los 
siguientes objetivos: 1) realizar investigación básica y aplicada a partir de las líneas prioritarias de 
interés propuestas por la unidad de investigación y 2) sustentar el trabajo en procedimientos teóricos y 
metodológicos aceptados por la comunidad académica atendiendo a criterios de relevancia y 
pertinencia institucional. 
Serán funciones de los investigadores: elaborar y ejecutar proyectos de investigación; recopilar y 
analizar datos experimentales y bibliográficos; participar en eventos relacionados con su especialidad; 
publicar los resultados obtenidos en las investigaciones; realizar solicitudes para la dotación de 
materiales y equipos; analizar, organizar y procesar información; elaborar informes técnicos; y realizar 
cualquier otra tarea afín que le sea asignada.
La incorporación de este perfil permitirá visibilizar las áreas de producción científica del investigador en 
relación al grupo de pertenencia, fortalecer la relación de los equipos de trabajo con las carreras de 
grado y posgrado dictadas en la UNM, y vincular la producción científica con acciones de extensión y 
difusión.

Semiótica, análisis del 
discurso y prácticas 
discursivas

Esta línea de investigación, incluida en los Lineamientos Estratégicos de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de la Universidad Nacional de 
Moreno 2022-2027 (Res. UNM-CS N° 848/21), centra su preocupación en el estudio 
del lenguaje en uso desde una perspectiva dinámica en la que confluyen el lenguaje, 
la sociedad y la cultura. En este marco, sus principales intereses son: las prácticas 
discursivas en contextos de diversidad lingüística; las variedades dialectales, la 
variación y el cambio lingüístico; los procesos de migración y su impacto en la 
educación; el discurso académico y profesional y la lectura y la escritura en contextos 
de educación formal y no formal.
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27520220100017CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
ENTRE RIOS (UNER)

1775 UNER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Concepción del 
Uruguay

Uruguay Entre Ríos

En el marco de la política de investigación que la UNER que lleva adelante junto con el CONICET, y 
según  Ordenanza N° 236 del CS de la UNER donde se aprueban los documentos de trabajo para 
fijación de temas de interés y definición de prioridades de investigación, es que cobra relevancia 
incorporar a un investigador, lo que permitirá continuar fortaleciendo el área de investigación en 
residuos de pesticidas y otros contaminantes en matrices alimenticias y ambientales, en busca de 
soluciones a la problemática de la presencia de estos residuos en niveles que pueden afectar la salud 
de los consumidores. Los agroquímicos aplicados en el campo pueden estar presentes en los 
alimentos, lo que genera un riesgo para la población. La tendencia mundial al consumo de productos 
libres de pesticidas hace fundamental el estudio de alternativas en los procesos productivos de 
alimentos, junto con las operaciones que comunmente se llevan a casa en los hogares, para reducir la 
concentración de dichos compuestos. Por otro lado, la evaluación de cinéticas de degradación y de 
penetración permitirán conocer el destino de los mismos. Para desarrollar esta línea de investigación 
se requiere de un investigador formado con buena trayectoria académica capaz de realizar avances en 
esta área del conocimiento, que aportaría a la masa crítica del laboratorio al que se incorporaría.

Análisis de 
contaminantes en 
matrices alimenticias y 
ambientales

La línea de investigación se basará en el desarrollo, optimización y validación de 
metodologías cromatográficas para la determinación de pesticidas y otros 
contaminantes en alimentos; el estudio de los efectos de los procesos productivos en 
el contenido de contaminantes, la inclusión de nuevos procesos o modificación de las 
variables de los procesos existentes para reducir la concentración de los mismos; la 
evaluación del riesgo para la salud de los consumidores debido a la ingesta de 
alimentos contaminados; y la elaboración de curvas de degradación y penetración.
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27520220100018CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
ENTRE RIOS (UNER)

1775 UNER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Concepción del 
Uruguay

Uruguay Entre Ríos

La presente incorporación se justifica en el plan de desarrollo de las funciones de investigación en la 
Facultad de Ciencias Económicas UNER. La FCEco UNER ha priorizado la incorporación de sus 
recursos humanos en las distintas instancias de la formación de investigadores científicos, por medio 
de becas doctorales y postdoctorales cofinanciadas, incorporación a CIC de sus docentes 
investigadores, presentación de proyectos a convocatorias de financiamiento, entre otras acciones. En 
este marco, la incorporación de investigadores científicos formados en las temáticas de relevancia 
para la FCEco es una pieza clave en dicho proceso, al permitir sumar capacidades inmediatas en su 
función científica, formar más recursos humanos y consolidar la producción académica en la 
institución. Asimismo, la temática a trabajar, las perspectivas epistemológicas en la ciencia económica 
según Husserl, es una línea de interés para la FCEco, dados sus vínculos con el pensamiento y la 
formación en economía, los distintos grupos de investigación radicados en dicha institución, y las 
capacidades que hay en las diversas cátedras vinculadas.
Con esta incorporación se espera (i) consolidar las líneas de investigación de la Facultad de Ciencias 
Económicas UNER y sus vínculos y pertinencia con CONICET, con la formación de recursos 
humanos capaces de cumplir con los estándares internacionales de investigación, (ii) fortalecer las 
estructuras académicas de grado y posgrado de la UNER y (iii) promover la investigación filosófica 
sobre pensamiento sociopolítico moderno y contemporáneo en su dimensión social y económica según 
los aportes de la corriente contemporánea de pensamiento fenomenológica surgida en Alemania de la 
mano de Edmund Husserl y luego continuada en Francia, Inglaterra, España y EEUU por 
investigadores como Alfred Schütz, Michel Henry y Dan Zahavi, entre otros, con foco en la 
epistemología de la ciencia económica.

Línea de investigación 
general: 
PENSAMIENTO 
ECONÓMICO Y SU 
CRÍTICA Tema 
específico: La 
posibilidad y el derecho 
de una ciencia a priori 
formal de la acción 
humana y su vínculo 
epistemológico con la 
ciencia económica 
según Edmund 
Husserl.

Enmarcado en la línea de investigación 'PENSAMIENTO ECONÓMICO Y SU 
CRÍTICA' (CIEFCE, FCEco UNER), el tema de investigación consiste en la 
posibilidad y el derecho de una ciencia a priori formal de la acción humana y su 
vínculo epistemológico con la ciencia económica según Edmund Husserl. La línea de 
investigación en particular trabaja sobre los vínculos y fundamentos de la ciencia 
económica con diversas corrientes filosóficas y epistemológicas, orientado a la crítica 
de los fundamentos de la teoría económica. La temática a trabajar, en particular, se 
orienta a las bases epistemológicas de las ciencias sociales a partir de los avances 
de la filosofía fenomenológica de Edmund Husserl y su método de análisis y 
tipificación de los datos sociales e intersubjetivos con especial énfasis en la aplicación 
posterior del análisis fenomenológico en las ciencias económicas. La propuesta de 
Husserl tiene vínculos con la posibilidad racional de una ciencia formal a priori de la 
acción humana, vinculada con la propuesta de Ludwing von Mises de una ciencia 
sobre la acción humana de carácter formal, donde la teoría económica es una rama 
de la misma. La investigación se orientará a evaluar si la teoría de la ciencia de 
Husserl permite legitimar la idea de Mises de una ciencia humana a priori y formal 
como base de la ciencia económica y al mismo tiempo ofrece los instrumentos para 
criticar la interpretación liberal de Mises del estatuto epistemológico de una ciencia de 
esa clase.
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27520220100019CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
ENTRE RIOS (UNER)

1775 UNER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Concepción del 
Uruguay

Uruguay Entre Ríos

La investigación en el campo de los Biomateriales y Biocompatibilidad (ByB) tiene un desarrollo 
incipiente en el ámbito de Facultad de Ingeniería de la UNER y algo similar ocurre en el Instituto de 
Investigación y Desarrollo en Bioingeniería y Bioinformática (IBB UNER-CONICET). El área  de ByB 
es fundamental para los profesionales de la Salud que buscan dar nuevas respuestas a tratamientos 
de lesiones o reemplazo de tejidos u órganos. Si bien en los últimos años se han realizado esfuerzos 
para generar nuevas líneas de investigación y desarrollo para atender a problemáticas específicas de 
nuestra realidad y que resulten de interés social, la dotación crítica de recursos humanos es escasa. 
Por tal motivo resulta necesario incorporar un mayor número de investigadoras/es en este área del 
conocimiento, siendo esta convocatoria una gran oportunidad para solicitar la incorporación un/a 
profesional que se dedique a la búsqueda y exploración de alternativas terapéuticas para la 
regeneración del tejido óseo, tanto sano como patológico y, en particular, realizar sucesivos estudios 
en el área de los biomateriales que aporten a dichas terapias, con el objetivo de fortalecer el área 
mencionada. La incorporación del Dr. Gastón Miño (Inv. Adjunto del CONICET) al Instituto, y desde 
2018 a la cátedra de ByB de la FING, ha promovido la creación de nuevas líneas en el área. Por otro 
lado, en el Laboratorio de Bioimplantes de la FING se ha trabajado desde su creación en distintas 
técnicas de regeneración y aumento de hueso, aplicadas a la odontología y a la medicina. Éstas han 
involucrado el uso de distintos biomateriales y técnicas de tratamientos superficiales orientadas a 
lograr mejores resultados en cuanto a la biocompatibilidad, osteointegración del material y calidad del 
hueso regenerado. Ambos grupos, están trabajando en colaboración en numerosos estudios 
enmarcados en Proyectos de I+D UNER, actividades de docencia y en el análisis del comportamiento 
mecánico de distintos materiales biomédicos para la fabricación de implantes. El/La postulante 
trabajaría en colaboración con estos grupos, que actualmente comprenden 3 investigador/as 
adjunto/as, becarios doctorales, CPA en técnicas histológicas-bioterio que aportarán al avance de la 
línea propuesta. Para desarrollar esta línea de investigación se requiere de un/a investigador/a 
formado/a con un fuerte perfil experimental, buena trayectoria académica y con idoneidad para realizar 
avances en esta área del conocimiento.

Biomateriales para 
regeneración de tejido 
óseo sano y patológico

La línea propuesta se centrará en la evaluación de distintos materiales biocompatibles 
para la regeneración de defectos óseos producidos por traumatismos y la 
disminución de la progresión de la fragilidad del hueso afectado por patologías 
frecuentes del metabolismo óseo, como la osteoartritis y la osteoporosis, mediante el 
uso de técnicas de ingeniería de tejidos, para favorecer la restauración del tejido 
afectado y el restablecimiento de su estructura y función. Se realizarán ensayos para 
analizar el comportamiento mecánico estático y dinámico, estudios in vitro para 
evaluar las propiedades superficiales, que permitan una adecuada interacción del 
material con proteínas y células osteogénicas. Finalmente, la comprobación in vivo se 
realizará, siempre que sea necesaria, en modelos animales, iniciando por niveles 
jerárquicos bajos, para evaluar biocompatibilidad y citotoxicidad, para luego escalar a 
organismos más complejos que permitan abordar de forma integral el estudio de la 
regeneración ósea. La línea permitirá generar conocimiento que aportará al diseño y 
desarrollo de productos médicos, y al perfeccionamiento de los procedimientos 
restaurativos existentes.
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27520220100020CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
ENTRE RIOS (UNER)

1775 UNER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Concepción del 
Uruguay

Uruguay Entre Ríos

En el marco de la política de investigación que la UNER lleva adelante junto con el CONICET y la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias en particular cuya misión postula '...la formación de profesionales 
capacitados y comprometidos con una producción sustentable, que incluya el cuidado del medio 
ambiente y sea segura para la población en general.' y según  Ordenanza N° 236 del CS de la UNER 
donde se aprueban los documentos de trabajo para fijación de temas de interés y definición de 
prioridades de investigación, es que cobra relevancia incorporar a un investigador para iniciar una línea 
de trabajo en la búsqueda de nuevas alternativas para optimizar las eficiencias de uso de fósforo (P) y 
nitrógeno (N) en los sistemas agrícolas. El N y el P son macronutrientes esenciales para el 
crecimiento y desarrollo de los cultivos, que limitan los rendimientos si los suelos son deficientes en 
ellos. En general, la eficiencia de uso del P agregado como fertilizante es baja. Además, nuestros 
sistemas agrícolas con predominio de soja presentan una alta eficiencia en el uso del N (EUN) debido 
a la fijación biológica de N (FBN) y al muy bajo uso de fertilizantes nitrogenados en cereales. Sin 
embargo, esta configuración de las secuencias compromete servicios ecosistémicos y produce varios 
procesos de degradación del suelo. El manejo inadecuado del N y P tiene consecuencias económicas 
en condiciones de deficiencia  y ambientales en condiciones de excesos, enfatizando la necesidad de 
incrementar y optimizar las eficiencias de uso de ambos nutrientes para promover la sostenibilidad de 
los agroecosistemas. Para desarrollar esta línea de investigación se requiere de un investigador 
formado con buena trayectoria académica capaz de realizar avances en esta área del conocimiento, 
que aportaría a la masa crítica necesaria para la conformación de una nueva unidad ejecutora de doble 
dependencia cuya creación se encuentra en trámite.

Uso eficiente de fósforo 
y nitrógeno en 
sistemas agrícolas

La linea de investigación se centrará en generar información para identificar 
alternativas a las secuencias de cultivos agrícolas actuales basadas en una alta 
frecuencia de soja, en un marco de una intensificación sostenible, optimizando la 
eficiencia en el uso de los recursos productivos y minimizando los impactos 
ambientales de la producción agrícola.
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27520220100021CO
UNIVERSIDAD 
PROVINCIAL DE 
CORDOBA (UPC)

27010 UPC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Córdoba Capital Córdoba

La Universidad Provincial de Córdoba (UPC) se propone fortalecer las capacidades de I+D+I mediante 
la ampliación de una línea de investigación existente en la Facultad de Turismo y Ambiente (FTA). El 
factor ambiental resulta de alta relevancia, entendido este en sentido amplio, no solo en su dimensión 
biofísica sino como entorno humano, medio de vida compartido con sus componentes naturales y 
antrópicos, un espacio de solidaridad y de identidad social. En tanto universidad pública y dependiente 
del Estado provincial, la UPC entiende que es necesaria la incorporación de investigadores/as que 
aporten sus capacidades en la construcción de conocimiento para la elaboración de estrategias que 
integren tanto la gestión de las Áreas Protegidas Naturales (APN) como así también el uso de ellas en 
diferentes ámbitos que la comunidad local lo requiera. En este sentido, la UPC busca fomentar el 
desarrollo de la investigación aplicada con perspectiva territorial y la transferencia de conocimiento 
científico de modo de contribuir con la gestión y el uso sostenible de las APN y los ambientes 
naturales de la provincia de Córdoba. Se espera que la inserción del/ de la investigador/a contribuya a: 
a) la articulación con la línea CIC-CONICET existente en la FTA dedicada al estudio de la gestión de 
las APN y a la restauración de los ambientes naturales, particularmente del corredor Sierras Chicas; b) 
la vinculación con alguno de los equipos de investigación de reciente formación de la FTA que abordan 
las temáticas relacionadas con las APN; c) la producción de conocimiento y formación de recursos 
humanos que retroalimenten a las carreras de la FTA, especialmente a la Tecnicatura Universitaria en 
Guardaparque como así también a los proyectos extensionistas, d) la proyección de redes a nivel 
provincial y nacional que vinculen a la UPC con otros organismos.

Planificación 
estratégica de los 
recursos naturales 
ambientales para la 
gestión y manejo de 
Áreas Protegidas 
Naturales (APN) del 
corredor Sierras Chicas 
de la provincia de 
Córdoba.

Una de las herramientas de conservación que las sociedades tienen para 
contrarrestar los impactos del uso irracional de las áreas protegidas es la creación de 
APN. La línea de investigación existente, en el ámbito territorial y ambiental, busca 
tanto la generación de información de calidad sobre aspectos socioecológicos 
involucrados en el manejo y la gestión de las áreas protegidas de jurisdicciones 
municipales y provinciales de Córdoba, como el fortalecimiento de las capacidades de 
investigación científica en la comunidad de la UPC. Ambos componentes se basan en 
fomentar la co-construcción de acciones concretas de manejo y toma de decisión, 
como así también de lineamientos científico-técnicos para el desarrollo de 
herramientas de gestión. El conocimiento generado así es útil para el desarrollo y la 
aplicación de políticas ambientales tendientes a reducir los conflictos 
socioambientales y maximizar el alcance de objetivos de conservación relacionados a 
las APN de la provincia de Córdoba. Es importante también destacar que la FTA, a 
través de la Tecnicatura Universitaria en Guardaparque, desarrolla con los y las 
estudiantes prácticas profesionalizantes, tales como atención al visitante, reparación 
y señalización de senderos en parques nacionales y provinciales dentro del territorio 
provincial.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
FORMOSA (UNF)

12854 UNF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Formosa Formosa Formosa

Las líneas propuestas incorporan las actuales potencialidades de la propia institución académica, en 
cuanto a sus institutos y grupos de investigación, así como los requerimientos surgidos de los 
gobiernos locales y el medio socio-productivo. Se espera que el/la investigador/a incorporado/a aporte 
al fortalecimiento y consolidación de los grupos de trabajo en formación y refuerce las capacidades de 
transferencia de la Universidad Nacional de Formosa (UNAF). En el Instituto de Investigaciones sobre 
Lenguaje, Sociedad y Territorio {INILSyT) de la UNAF se desempeña un grupo interdisciplinario de 
investigadores CIC y becarios en Ciencias Humanas y Sociales (especialistas en antropología, 
sociología, historia y lingüística con trayectoria investigativa en poblaciones rurales e indígenas de la 
provincia de Formosa y región transfronteriza). La incorporación de esta línea enfocada en la 
"Movimiento obrero e izquierdas en la región transfronteriza Argentina-Paraguay en el largo siglo XX, 
1870-1980" complementaría la diversidad de estudios que se realizan en el Instituto, aportando a una 
mirada histórica y sociológica de la población trabajadora de la región y de algunas de sus expresiones 
políticas.

Movimiento obrero e 
izquierdas en la región 
transfronteriza 
Argentina-Paraguay en 
el largo siglo XX, 1870-
1980

Esta línea se enfoca en el estudio del movimiento obrero y las izquierdas en la región 
transfronteriza Argentina-Paraguay. Se pretende estudiar la actuación del movimiento 
obrero y de grupos políticos ligados o identificados en expresiones políticas de 
izquierda a lo largo del siglo XX, en clave transfronteriza, teniendo en cuenta que su 
actividad se extendió muchas veces más allá de la frontera política entre ambos 
países. Se plantea un enfoque interdisciplinario capaz de combinar aportes desde la 
historia social y política, la sociología histórica y otras disciplinas afines, que permita 
una mejor contribución al conocimiento de estos actores en el plano local/regional, 
como nacional e internacional.
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Formosa Formosa Formosa

Esta línea de investigación incorpora las actuales potencialidades de la propia institución académica, 
en cuanto a sus institutos y grupos de investigación, así como los requerimientos surgidos de los 
gobiernos locales y el medio socio-productivo. Se espera que el/la investigador/a incorporado/a aporte 
al fortalecimiento y consolidación de los grupos de trabajo en formación y refuerce las capacidades de 
investigación, desarrollo y transferencia de la Universidad Nacional de Formosa (UNAF). El Instituto de 
Investigaciones sobre Lenguaje, Sociedad y Territorio (INILSyT) de la UNAF se desempeña un grupo 
interdisciplinario de investigadores CIC y becarios en Ciencias Humanas y Sociales (especialistas en 
antropología, historia, estudios literarios, ciencias de la comunicación y lingüística con trayectoria 
investigativa en poblaciones rurales e indígenas de la provincia de Formosa y región transfronteriza, 
así como la investigación en torno a situaciones de contacto lingüístico y relaciones interculturales). En 
este marco, la incorporación de la línea Interfaz semántica - pragmática en las lenguas nativas del 
NEA, contribuiría a dar continuidad a proyectos de investigación enfocados en la documentación, 
descripción y análisis de las lenguas nativas y de fuerte tradición oral del NEA.

Interfaz semántica - 
pragmática en las 
lenguas nativas del 
NEA

El objetivo de esta línea es contribuir al estudio y análisis de la interfaz semántico-
pragmática en las lenguas nativas y de fuerte tradición oral como el guaraní, habladas 
en el NEA. Enfocada en fenómenos que involucran aspectos del significado 
codificado y comunicado, aborda el estudio categorías semántico-funcionales de 
epistemicidad, evidencialidad e interrogación a partir de posiciones teóricas 
metodológicas que se inscriban en el campo de la lingüística descriptiva  y/o la 
lingüística del corpus, desde las perspectivas funcional y tipológica. Entre los 
principales aportes de esta línea se prevé que: a) profundice la descripción y 
documentación de  lenguas con escasa representatividad en los estudios tipológicos 
y universalistas y contribuya al conocimiento de la realidad lingüística de la región; b) 
promueva la discusión teórica sobre la interrelación e interacción de las categorías de 
modalidad, modo, modalidad, evidencialidad o aspecto al interior de cada lengua 
particular y el grado de gramaticalización de estos dominios; c) propicie la reflexión 
sobre la situación de coexistencia de lenguas,  a partir de la identificación de 
fenómenos de transferencias de formas y significados difundidos por contacto y d) 
proponga líneas de articulación y comparación con otras lenguas o variedades 
estudiadas por los investigadores del INILSyT.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
FORMOSA (UNF)

12854 UNF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Formosa Formosa Formosa

Esta línea de investigación incorpora las actuales potencialidades de la propia institución académica, 
en cuanto a sus institutos y grupos de investigación, así como los requerimientos surgidos de los 
gobiernos locales y el medio socio-productivo. Se espera que el/la investigador/a incorporado/a aporte 
al fortalecimiento y consolidación de los grupos de trabajo en formación y refuerce las capacidades de 
investigación, desarrollo y transferencia de la Universidad Nacional de Formosa (UNAF). El Instituto de 
Investigaciones sobre Lenguaje, Sociedad y Territorio (INILSyT) de la UNAF se desempeña un grupo 
interdisciplinario de investigadores CIC y becarios en Ciencias Humanas y Sociales (especialistas en 
antropología, historia, estudios literarios, ciencias de la comunicación y lingüística con trayectoria 
investigativa en poblaciones rurales e indígenas de la provincia de Formosa y región transfronteriza, 
así como la investigación en torno a situaciones de contacto lingüístico y relaciones interculturales). La 
incorporación de esta línea enfocada en la "alimentación, salud intercultural y sociedad" 
complementaría la diversidad de estudios que se realizan en diferentes comunidades originarias y 
rurales.

Alimentación, Salud 
Intercultural y Sociedad

Esta línea de investigación nace de la necesidad de abordar el estudio de los 
procesos alimentarios y problemáticas vinculadas a la salud de poblaciones 
vulnerables, teniendo en cuenta la diversidad cultural de la provincia de Formosa. 
Esta línea de investigación aportaría: a) conocimiento sobre estrategias, distribución 
de recursos y políticas locales en contextos de diversiad cultural y vulnerabilidad 
alimentaria; b) construcción de herramientas que permitan el acercamiento a la 
soberanía alimentaria de sociedades con condiciones de vida desfavorables y 
desigualdades en salud.
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UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
ENTRE RIOS 
(UADER)

21001 UADER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Paraná Paraná Entre Ríos

La avicultura es una de las actividades más dinámicas del sector agropecuario argentino, contando 
con dos productos principales -carne y huevo-, que se constituyen en dos tipos de producción 
diferentes, donde la región pampeana concentra los principales núcleos productivos. Entre Ríos es el 
principal productor de pollos para consumo y segundo productor de huevos del país. A su vez, los 
patógenos bacterianos causan importantes pérdidas económicas en la avicultura, además del impacto 
de algunos de ellos en la salud pública por ser agentes zoonóticos. La UADER tiene 5 tecnicaturas 
universitarias en producción avícola. Sin embargo, esta universidad cuenta con muy escaso desarrollo 
de investigación en la parte avícola. Por ello, la incorporación de un investigador en esta área de 
trabajo permitirá desarrollar las líneas de trabajo  incipientes y aumentar la interacción con la 
producción avícola local, mejorando el posicionamiento de esta universidad como un referente de esta 
actividad productiva. 
Se propone la incorporación de un investigador, con experiencia en avicultura y/o producción animal, 
cuyo plan de trabajo deberá necesariamente converger con las líneas existentes dentro del Gran Area 
de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Facultad de Ciencia y Tecnología (FcyT-UADER), lo cual 
incluye la resistencia a los antimicrobianos, detección de patógenos bacterianos, y el  control de 
patógenos bacterianos de importancia en avicultura. Estos temas son estudiados en el INTA EEA 
Concepción del Uruguay, con quien se puede interaccionar para una mejor formación del profesional y 
potenciar los trabajos conjuntos con mayores impactos en el sector.
 Se espera que el profesional que se incorpore aporte al desarrollo de la línea temática propuesta en un 
marco interdisciplinario de una sola salud para lograr la vinculación entre los conocimientos generados 
desde las ciencias biológicas básicas y su efectiva aplicación a la resolución de los problemas de 
enfermedades bacterianas en avicultura, varias de ellas de carácter zoonótico.  En este marco será 
necesario desarrollar nuevas herramientas preventivas, que reemplacen a los antibióticos como 
promotores de crecimiento, y estudiar el mejor uso de las herramientas existentes.

"Estrategias de control 
de patógenos 
bacterianos de 
importancia en 
avicultura"

Se evalúa necesario la incorporación de un investigador/a que desarrolle e impulse las 
investigaciones en esta temática en la región a través de estudios en el área 
disciplinar de la Microbiología veterinaria, Farmacología, Epidemiología y articule con 
otras instituciones del medio y empresas del sector avícola.  La salud humana y la 
sanidad animal son interdependientes y están vinculadas a los ecosistemas en los 
cuales coexisten. Los esfuerzos de colaboración de múltiples disciplinas trabajan en 
distintos niveles para lograr una salud óptima para las personas, los animales y 
nuestro ambiente. Resulta, por lo tanto, necesario que se dispongan de los medios 
adecuados para prevenir y controlar las enfermedades animales de forma eficaz y 
poder comunicar y trabajar estrechamente con numerosos actores, con el fin de 
realizar actividades de manera concertada.
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UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
ENTRE RIOS 
(UADER)

21001 UADER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Paraná Paraná Entre Ríos

El perfil solicitado es el análisis de la diversidad biológica de aves en general y de las aves 
amenazadas en particular, en ambientes ganaderos con diferentes manejos dentro y fuera de las 
áreas protegidas de la ecorregión Espinal en Entre Ríos. Una línea de investigación actualmente 
necesaria y muy poco representada en la provincia. Se propone la incorporación de un/a 
investigador/a, con experiencia en ornitología en la región, cuyo plan de trabajo deberá necesariamente 
converger con las líneas existentes dentro del Gran área de Ciencias Biológicas en el CICYTTP, la 
Facultad de Ciencia y Tecnología (UADER) y con los requerimientos e intereses productivos de la 
provincia que permitirá consolidar la temática a la demanda. 
Se espera que el/la investigador/a que se incorpore, desarrolle la línea temática propuesta en un marco 
interdisciplinario para lograr la vinculación entre los conocimientos generados desde las ciencias 
biológicas básicas y su efectiva aplicación a la resolución de los conflictos ambientales y productivos. 
En este marco, será necesario desarrollar estudios poblacionales y de comunidades de aves para 
conocer dónde se encuentran y cuándo sus poblaciones alcanzan niveles estables, o si 
contrariamente, algunas especies continúan siendo raras o escasas por estar amenazadas. Así, se 
pueden desarrollar e implementar estrategias de conservación y manejo sustentable sumamente 
focalizadas en estas especies. Por un lado, esto contribuye al estudio de las aves amenazadas en 
hábitat o sitios clave y, por otro lado, da lugar a la posibilidad de brindar conocimientos y herramientas 
para producir con la implementación de buenas prácticas ganaderas. 
En la Facultad de Ciencia y Tecnología ? UADER, sede Diamante, se dictan la Licenciatura en Biología 
y la Tecnicatura en Acuicultura, dos carreras que se verán muy beneficiadas si se logra el desarrollo 
de la línea propuesta, dado que docentes y estudiantes podrían realizar investigaciones y tesinas 
vinculados a la temática, y la formación de los estudiantes por docentes-investigadores será un punto 
fuerte de la carrera. A su vez, se espera que la persona que tome este cargo pueda brindar cursos de 
formación y actividades de extensión para estudiantes, docentes y encargados de las actividades 
turísticas de la zona, vinculadas al turismo de observación de aves, que tiene un gran potencial como 
herramienta de conservación de las aves y de los ambientes en la provincia de Entre Ríos.

Ornitología: 
Conservación y 
diversidad de aves en 
áreas naturales 
protegidas y paisajes 
ganaderos de Entre 
Ríos

En los últimos siglos existieron marcados procesos de degradación de los bosques 
nativos de la ecorregión Espinal. La mayoría de los ecosistemas, muestran alteración 
de su biota asociada a las actividades antrópicas. Entre Ríos resulta ser una de las 
provincias argentinas prioritarias en acciones de conservación, dado su elevada y 
singular biodiversidad. Los bosques de Espinal se encuentran con distintos niveles de 
degradación; originalmente, ocupaban un tercio del territorio entrerriano, pero 
actualmente existen relictos aislados en el norte de la provincia. La presencia de las 
aves está estrechamente relacionada con la condición de los ambientes; muchas 
especies resultan ser altamente sensibles al disturbio, lo que las convierte en un 
grupo bioindicador de alteración o cambios en los ecosistemas y de gran uso para 
estrategias de conservación de ambientes en todo el mundo. En Entre Ríos, una de 
las principales causas de pérdida de hábitat para las aves es el cambio en el uso de 
la tierra, provocado por el desmonte y la ganadería que alteran su fisonomía y 
composición. La estructura de la vegetación es un factor que condiciona la variación 
espacio-temporal de los ensambles de aves, estableciendo una relación directa entre 
las comunidades de aves y los disturbios causados por la ganadería. Es preciso 
investigar la diversidad de aves de los bosques de espinal en paisajes ganaderos 
dentro y fuera de las áreas protegidas, para identificar sitios con presencia de 
especies de valor especial para la conservación como las especies amenazadas o 
especies claves para estos ecosistemas. Estas especies se presentan dentro de un 
rango limitado de hábitats disponibles y no responden de igual modo a un 
determinado cambio, ya que no todas utilizan los mismos recursos de la misma 
manera, pudiéndose ver algunas especies favorecidas, otras perjudicadas y otras no 
ser alteradas. Para estudiar el efecto de la ganadería en el espinal entrerriano y su 
relación con las comunidades de aves y el estado de conservación del ambiente, las 
áreas protegidas como reservas de usos múltiples representan sitios ideales, dado 
que brindan puntos de referencia y control con respecto a ambientes adyacentes 
mayormente perturbados. 
Es necesario la incorporación de un investigador/a que impulse la conservación de 
aves en paisajes ganaderos de la ecorregión Espinal en Entre Ríos, generando 
información para la toma de decisiones sobre el uso de la tierra y mejores prácticas 
ganaderas.  
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Paraná Paraná Entre Ríos

La Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) en conjunto con la Provincia de Entre Ríos (PER) y 
el Centro de Investigaciones Científicas y de Transferencia Tecnológica a la Producción (CICYTTP-
CONICET), constituyen un instituto de triple dependencia creado con el objetivo de ocupar un lugar 
protagónico en la generación de conocimientos y de transferencias de tecnologías en la provincia de 
Entre Ríos principalmente en áreas ambientales y productivas. La UADER, con su Facultad de Ciencia 
y Tecnología vincula a las partes con sus carreras de grado y posgrado. Entre ellas, la Licenciatura en 
Biología, la Tecnicatura en Acuicultura y la Maestría en Geomática, aplicada al riesgo ambiental. Estos 
espacios de docencia, investigación y extensión, han permitido desarrollar líneas de investigación en 
diversas ramas de los temas ambientales, entre ellas aquellas vinculadas a la sostenibilidad forestal. 
En esta última área, se está trabajando en brindar herramientas de manejo y ordenamiento del paisaje 
sustentables, tanto en plantaciones forestales cómo en bosques nativos manejados con objetivos de 
producción. Dada la matriz productiva de la provincia de Entre Ríos, donde la producción forestal 
representa cerca del 3% del producto bruto industrial, es de interés para la UADER sostener e 
incrementar esta línea de investigación. Por otro lado, debido al cambio climático y al aumento de la 
complejidad de las variables ambientales, es necesario generar recomendaciones de manejo y 
ordenamiento del paisaje forestal para distintos escenarios climáticos previstos en un futuro cercano. 
En ese sentido, la ecología funcional y la ecofisiología forestal, pueden brindar información relevante 
acerca del comportamiento de acuerdo a las condiciones climáticas y ambientales actuales de las 
especies forestales en distintos sitios y predecir el comportamiento en las condiciones futuras. Los 
estudios ecofisiológicos y funcionales en especies forestales a campo se complementan con los 
sistemas de información geográfica y el análisis de imágenes satelitales estableciendo relaciones 
sinérgicas de interés académico productivo y socioeconómico.

"Potencial de captura 
de carbono de los 
bosques nativos del 
Espinal, en escenarios 
de variabilidad climática 
y de cambios de uso de 
la tierra"

Se pretende que la línea de investigación contribuya al conocimiento del servicio 
ecosistémico de captura de carbono de los bosques nativos del Espinal entrerriano 
para poner en valor la importancia de la conservación de estos ecosistemas frente a 
la deforestación y degradación, en línea con la Ley 26331 de Presupuestos mínimos 
de Protección ambiental de bosques nativos, La Ley 10284 de Ordenamiento 
Territorial de Bosques Nativos de Entre Ríos y el Plan de Acción Nacional de 
Bosques y Cambio Climático (PANByCC). Se pretende, con la incorporación de este 
perfil, realizar una evaluación exhaustiva de las investigaciones realizadas por 
distintas instituciones y organismos a nivel provincial y nacional para cubrir los vacíos 
de información y generar una propuesta de trabajo a mediano plazo que permita 
determinar  tasas de crecimiento anual, que resulta vital para determinar en forma 
confiable el incremento de la biomasa arbórea por unidad de tiempo y, por tanto, las 
tasas de captura de carbono atmosférico. Se espera que la incorporación de un perfil 
de este tipo permita la generación de investigaciones originales sobre captura y 
reservas de carbono, que permitirá evaluar la contribución potencial de la región del 
Espinal al logro de las metas de reducción de emisiones del país.
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Paraná Paraná Entre Ríos

La línea de investigación que se presenta se articula a otras desarrolladas en el marco de la Facultad 
de Humanidades, Arte y Ciencias Sociales, vinculadas al campo del uso público y la recepción 
moderna de la Historia Antigua y Medieval. La presencia de discursos históricos en espacios ajenos a 
la academia obliga a reflexionar acerca de cómo las sociedades se apropian del pasado. A medida que 
la historia adquiere mayor relevancia en las discusiones públicas, los historiadores profesionales 
tienden a ceder dicho lugar a los aficionados. Hablar de usos y recepción de la historia implica también 
atender a la instrumentalización del pasado por parte del poder estatal y las instituciones públicas. En 
este sentido, todo discurso histórico puede ser apropiado desde ciertos intereses políticos, ya sea por 
intención de su autor, por la recepción del público o por la relación que existe entre ellos. Los 
historiadores profesionales no son los únicos que hacen ciertos usos del pasado: diversas autoridades 
e instituciones, como también individuos, se sienten constantemente tentados a movilizar recursos 
cognitivos, argumentativos y simbólicos sobre el pasado. Ante este panorama, los historiadores son 
responsables de la circulación de representaciones, argumentos y un repertorio de signos y formas 
que han sido encarnados en una cultura compartida desde el siglo XIX. Esto ha impuesto dos 
restricciones sobre la historiografía occidental: primero, las situaciones de las que el discurso histórico 
debe dar cuenta se han vuelto complicadas y diversificadas a un grado extraordinario, y los 
historiadores se dieron cuenta de que sus instrumentos se volvieron inadecuados para contabilizar 
esos procesos. Segundo, a partir de la relación dinámica entre el conocimiento histórico y las diversas 
formas del debate público, ha habido intentos de reapropiación de la historia de parte de ciertos grupos 
interesados en mapear su propia historia (trabajadores, mujeres, inmigrantes, exiliados, etc.). Estos 
han inventado nuevas formas y espacios de construcción del conocimiento histórico fuera de las 
universidades.
La institucionalización de la línea se justifica por: a. promover el diálogo con las investigaciones 
inscriptas en la línea investigativa planteada. b. consolidar modalidades de investigación vinculadas a 
la Antigüedad y el Medioevo. c. institucionalizar la línea de investigación como espacio de formación 
académica y profesional en articulación con las carreras de grado y posgrado.

"Usos y recepciones de 
la Historia Antigua y 
Medieval en los 
debates públicos y la 
historiografía 
contemporánea"

La línea de investigación ?Usos y recepciones de la Historia Antigua y Medieval en 
los debates públicos y la historiografía contemporánea? pretende analizar de qué 
modo el pasado es recuperado en el presente, dentro y fuera del ámbito académico, 
para dar respuesta a intereses e interrogantes actuales. Ello conlleva prestar atención 
a los contextos de producción, espacios de recepción y difusión de los discursos 
sobre el pasado. El problema enunciado, además, supone preguntarnos por las 
características y los vínculos entre los discursos historiográficos y las producciones 
culturales sobre el pasado y por las producciones culturales como objeto de estudio 
de la Historia.
En la sociedad actual, las interpretaciones del pasado están mediadas o influenciadas 
por el acceso a información disponible a través de diversas producciones culturales, 
discursos académicos y no académicos. Las interpretaciones del pasado no son 
monopolio del historiador, sino que circulan multiplicidad de discursos cuyos 
lenguajes y metodologías difieren de los criterios de veracidad de la disciplina 
histórica. Esto impone que el historiador deba ocuparse de los vínculos entre el 
discurso que construye desde su propio campo y aquellos presentados a través de 
las producciones culturales que se configuran por fuera del ámbito académico.
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UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
ENTRE RIOS 
(UADER)

21001 UADER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Paraná Paraná Entre Ríos

El perfil solicitado comprende una línea de investigación y transferencia actualmente muy necesaria y 
poco representada en la provincia de Entre Ríos. Se propone la incorporación de un investigador, con 
experiencia en Biología (en general) y Ecología/Epidemiología/Parasitología (en particular) de 
artrópodos ectoparásitos, cuyo plan de trabajo deberá necesariamente converger con las líneas 
existentes dentro del Gran área de Ciencias Biológicas y de la Salud en el CICYTTP y de la Facultad 
de Ciencias de la Vida y la Salud (FCVS-UADER), lo cual incluye las líneas de Comportamiento de 
insectos y Desarrollo de herramientas y estrategias para el monitoreo de insectos perjudiciales  en 
complemento con estudios de factores contextuales (en particular, factores ambientales) que modulan 
la dinámica poblacional, con un fin último de manejo y control de artrópodos vectores de enfermedad.  
Los temas mencionados son actualmente estudiados principalmente por el Lab. de Estudio de la 
Biología de Insectos (LEBI),  y como parte de una articulación de actividades, por el CeReGEO 
(Centro Regional de Geomática, UADER) y por el Centro de Investigaciones en Ciencias de la Vida y 
la Salud de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER. El trabajo interdisciplinario entre 
ambas instituciones seguirá favoreciendo el desarrollo de un ecosistema apropiado para el crecimiento 
de las capacidades en I+D+i. Particularmente, el CICYTTP constituye una institución clave como 
herramienta de tracción en el desarrollo de Ciencia y Técnica para la Universidad Autónoma de Entre 
Ríos (UADER) y es de esperar que esta interacción resulte en nuevos y relevantes proyectos de 
investigación sobre artrópodos perjudiciales que redunde en beneficios para nuestra sociedad.  Así, la 
incorporación de un investigador en la línea solicitada permitirá consolidar la temática aplicada a 
estudios de  monitoreo, de factores que modulan la dinámica poblacional y de manejo de artrópodos 
perjudiciales para la salud humana.  
Se espera que el/la investigador/a que se incorpore aporte al desarrollo de la línea temática propuesta 
en un marco interdisciplinario para lograr la vinculación entre los conocimientos generados desde las 
ciencias biológicas básicas y su efectiva aplicación a la resolución de los problemas de enfermedades 
transmitidas por artrópodos, a través del monitoreo y control de poblaciones de artrópodos 
perjudiciales.

"Desarrollo de 
herramientas y 
estrategias de 
monitoreo y control de 
artrópodos vectores de 
enfermedad"

Se evalúa necesario la incorporación de un investigador/a que impulse con nuevas 
metodologías el área disciplinar de manejo de artrópodos vectores de enfermedad y 
comience a articular con el resto de los grupos de trabajo de la FCVS-UADER, la 
FCyT -UADER y CICyTTP a fin de propender al desarrollo de herramientas 
(posiblemente patentables) y estrategias de monitoreo y control de artrópodos 
vectores de enfermedad. Nuestra sociedad sufre constantemente los efectos de las 
enfermedades transmitidas por  artrópodos vectores (por ejemplo, vinchucas 
vectores de la Enfermedad de Chagas, mosquitos vectores del Dengue, Zika y 
Chikungunya) que continúan desafiando los esfuerzos de las agencias de salud 
pública. Por lo tanto, es necesario fortalecer los estudios sobre el manejo de estos 
vectores y transferir el conocimiento ganado a los programas provinciales y 
nacionales de control de enfermedades transmisibles por vectores (ETVs), como la 
enfermedad de Chagas, Dengue, Fiebre amarilla y Leishmaniasis.  Tanto las 
herramientas eficientes de muestreo y captura de estos artrópodos como también el 
diseño de estrategias de monitoreo y control tienen el potencial de contribuir 
positivamente a mejor la calidad de vida de los sectores de la sociedad más 
afectados en las zonas endémicas

No 27916

CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
EN CIENCIAS DE LA 
VIDA Y LA SALUD ; 

FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA 

VIDA Y LA SALUD ; 
UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE 
ENTRE RIOS

I01 - ASISTENTE
KB - Ciencias 

Biológicas y de la Salud

18
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100050CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE VILLA  
MERCEDES 
(UNVIME)

24044 UNVIME
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Mercedes 
General 

Pedernera
San Luis

La Universidad Nacional de Villa Mercedes (UNViMe) ha sido una de las últimas universidades 
nacionales en ser creada, por lo que se encuentra en plena etapa de desarrollo desde el punto de vista 
tanto académico como científico. En este contexto, cabe resaltar que se encuentra en creación el 
Instituto de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, contemplado en el Estatuto de esta 
Universidad, como estrategia institucional para fortalecer I+D+i. Este espacio se encontrará destinado 
a la creación, sistematización y desarrollo del conocimiento e investigación científica. Además, la 
Universidad cuenta con el Consejo Económico Social (COES) integrado por representantes de 
organismos públicos y de organizaciones radicadas en la provincia de San Luis, especialmente en la 
zona de influencia de la UNViMe, que han establecido convenios con la universidad y donde se da 
prioridad a las instituciones dedicadas a la investigación, al desarrollo económico y a la protección del 
medio ambiente, entre otros. De esta manera, el COES constituye un vínculo con la sociedad y, una 
de sus principales finalidades, es promover la vinculación y extensión de la Universidad con el medio. 
Entre las instituciones se encuentran hospitales y centros de salud de referencia de la ciudad, así 
como la estación experimental INTA Villa Mercedes.
En el caso particular de la presentación del postulante, se considera que la línea de investigación esté 
referida principalmente a la generación de conocimiento básico que permita la comprensión de 
procesos moleculares relevantes en el ser humano a partir de modelos celulares tales como líneas 
celulares o cultivos primarios de células de personas sanas o con alguna patología de interés. Esto 
tiene estrecha relación con la carrera de Medicina, cuya trayectoria académica comenzó en 2019 y la 
cual debe ser fortalecida desde el punto de vista de investigación, con la posibilidad de capacitar 
futuros profesionales en las Ciencias Médicas.

Transporte vesicular en 
células eucariotas en 
condiciones normales y 
patológicas de líneas 
celulares in vitro

Las células, consideradas la mínima unidad de un ser vivo, poseen innumerables vías 
de señalización intracelulares, conectadas en mayor o menor medida. Uno de los 
procesos vitales para que pueda desarrollarse esta señalización es el transporte 
mediante vesículas. El transporte intracelular está compuesto, en general, por tres 
etapas fundamentales: 1) la formación de vesículas o túbulos a partir de una 
membrana donante mediante un proceso de gemación o fisión; 2) el transporte por 
medio de componentes del citoesqueleto y proteínas asociadas; y por último 3) la 
unión y fusión con la membrana aceptora. Estas vesículas poseen características 
diferenciales, como lípidos y proteínas en la envoltura membranosa que las define, lo 
que dota a las vesículas de características únicas tanto en su superficie como en su 
contenido. La dinámica de la fisiología celular lleva a que el tráfico vesicular cambie 
acorde a las necesidades de la célula en un momento y contexto dado.
El tráfico intracelular, a grandes rasgos, puede ser divido en endocitosis, exocitosis y 
sistema de reciclaje. La endocitosis en un proceso mediante el cual el material 
extracelular es incorporado en vesículas de diferentes tamaños. Un transporte 
específico que deriva de la vía endocítica es el transporte de reciclaje o retrógrado, 
mediante el cual las membranas de los compartimentos donantes son transportadas 
de vuelta a los mismos a fin de ser reutilizadas posteriormente. Por último, la 
exocitosis involucra una serie de compartimentos. Inicialmente, proteínas sintetizadas 
en el ER o proteínas citoplasmáticas traslocadas al mismo y ubicadas en el Sitio de 
Salida del ER (?ERES? por sus siglas en inglés), son transferidas mediante 
vesículas del Compartimento Intermedio ER- Golgi (o ?ERGIC? por sus siglas en 
inglés) al Complejo de Golgi. Desde allí, se forman vesículas secretorias que 
finalmente se van a unir a la membrana plasmática, liberando su contenido al medio 
extracelular o bien incorporándose proteínas integrales de membrana a la misma.
Pese a grandes descubrimientos en relación al tráfico vesicular en células eucariotas, 
aún queda mucho por descubrir no sólo en materia de caracterización de proteínas 
desconocidas, sino interrelaciones entre estructuras y moléculas ya conocidas en un 
contexto diferente al basal, como puede ser la exposición a un patógeno, 
enfermedades autoinmunes o cáncer.
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27520220100051CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CHILECITO (UNDEC)

14527 UNDEC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Chilecito Chilecito La Rioja

La UNdeC es una universidad joven que, en referencia a la dotación de investigadores, orienta sus 
esfuerzos a propiciar nuevas vocaciones científicas y fortalecer las existentes, promover la formación 
de sus egresados y docentes, y captar la radicación de investigadores formados para que transfieran 
sus conocimientos y metodologías a los estudiantes y pares en proceso de formación en investigación. 
En el área de las Ciencias de la Tierra, la investigación en Paleontología constituye un área de 
vacancia, requiriendo su fortalecimiento a través de la incorporación de investigadores dispuestos a 
formar equipos de investigación, estar a cargo de la formación de RRHH y con predisposición al 
trabajo en equipos multidisciplinarios. Esta incorporación es coherente a una región con un vasto y 
variado acervo paleontológico de importancia mundial, que aún posee grandes áreas inexploradas o 
escasamente prospectadas con gran potencial para el desarrollo de futuras investigaciones. 
Tradicionalmente el estudio de vertebrados fósiles en la provincia se enfocó en secuencias 
sedimentarias mesozoicas, en donde el foco principal fueron las faunas del Triásico, y más 
recientemente los vertebrados del Cretácico, dejando gran parte de las unidades del Cenozoico 
prácticamente inexploradas. En este marco, se espera desarrollar capacidades científicas para 
elaborar nuevas preguntas y abordar problemáticas desde un nuevo enfoque, tomando como 
instrumento la evolución faunística, paleoclimatica y paleoambiental del Cenozoico riojano. La 
incorporación de un investigador en esta temática es alentadora y de gran importancia para la 
Universidad, que no solo se beneficiará con el incremento del conocimiento en I+D+i, sino que 
permitirá la formación de RRHH locales alentando a la creación de una nueva generación de jóvenes 
investigadores formados desde la UNdeC. Además, el desarrollo de un trabajo interdisciplinario y 
colaborativo complementará las capacidades actuales de I+D+i de nuestra casa de altos estudios, 
permitiendo nuevos lazos y convenios con otras instituciones científicas para abordar nuevos 
proyectos de investigación y, a su vez, generar soluciones a problemáticas relacionadas con el 
patrimonio paleontológico. En este sentido, las carrerar de turismo, biología y economía presentes en 
la UNdeC serán aliados para desarrollar nuevos productos paleoturisticos ya desarrollados en la 
provincia, fortaleciendo también al desarrollo de toda la región.

Vertebrados 
continentales 
paleógenos y neógenos 
del noroeste argentino

La línea de investigación propuesta sobre 'Vertebrados continentales paleógenos y 
neógenos del noroeste argentino' tiene el objetivo de incorporar un/a investigador/a 
que analice la evolución de los vertebrados del Cenozoico temprano y medio del 
Noroeste argentino y su comparación con otras regiones, a fin de incrementar el 
conocimiento paloeofaunístico de dicha región. En este contexto, se espera que el 
investigador/a desarrolle estudios para identificar las asociaciones faunísticas y su 
significado bioestratigráfico; interpretar la historia paleoambiental y biogeográfica y su 
relación con otras faunas de noroeste argentino, cuyanas y patagónicas; y que el 
registro paleontológico este bajo el estudio multidisciplinario (biológico, paleontológico, 
sedimentológico y geocronológico) y sujeto en un contexto geológico-estratigráfico. 
Por último, este perfil que la UNdeC presenta por primera vez en el programa de 
fortalecimiento I+D+i atenderá a particularidades del área de la Ciencia de la Tierra 
que impulse a la investigación y la formación de recursos humanos con acciones 
concretas, sustanciadas en la presentación de becarios de grado y posgrado en 
convocatorias como Estímulo a las Vocaciones Científicas del Consejo 
Interuniversitario Nacional (Becas EVC-CIN) o las becas doctorales del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

No 23875

DEPARTAMENTO  DE 
CIENCIAS BASICAS Y 

TECNOLOGICAS ; 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

CHILECITO

I01 - ASISTENTE
KE - Ciencias Exactas 

y Naturales

20
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100059CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
JUAN (UNSJ)

2311 UNSJ
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Juan Capital San Juan

El Instituto de Biotecnología (IBT) se encuentra en la Facultad de Ingeniería Universidad Nacional de 
San Juan. El área de la Microbiología en el IBT se ha consolidado durante los últimos años y muestra 
un crecimiento sostenido, con un enfoque multidisciplinario e interdisciplinario donde su objetivo 
principal es resolver problemas biológicos locales y regionales de impacto económico y social. Dentro 
de ésta área, se han establecidas diferente líneas de investigación como la de Biocontrol, 
Biofertilizantes, Fermentaciones, Probióticos, Economía circular, etc.
En relación a las interacciones entre microorganismos, éstas pueden ocurrir entre microorganismos de 
la misma especie o no, y entre microorganismos y organismos superiores (plantas, animales, seres 
humanos). Algunos microorganismos pueden ser patógenos de plantas, animales y de los seres 
humanos. Otros han sido reportados como beneficiosos, ya que han mejorado la producción y calidad 
vegetal, o la salud de animales y seres humanos, por lo cual han sido denominados PROBIOTICOS. El 
uso de PROBIOTICOS VEGETALES como biofertilizantes se considera una alternativa viable para 
sustituir el uso de productos químicos y producir alimentos de mayor calidad, dentro de un manejo 
sustentable. Las bacterias promotoras del crecimiento son buenos ejemplos de probióticos vegetales 
ya que aumentan la producción y calidad de cultivos mediante diferentes actividades como la fijación 
de nitrógeno, producción de hormonas de crecimiento y solubilización de fósforo y minerales, 
biocontrolan enfermedades fúngicas, entre otros. El consumo de microorganismos probióticos por 
parte de animales, directamente o conformando formulaciones alimenticias, resulta una atractiva 
alternativa frente al suministro de antibióticos y tratamientos con fármacos químicos.
A nivel nacional, existe ESCASA INFORMACION respecto al estudio de las interacciones entre 
microorganismos aislados de zonas áridas (San Juan) y plantas/animales de la región. La 
incorporación de un investigador asistente de CONICET, en el área de la MICROBIOLOGIA en el IBT, 
permitirá profundizar ésta temática, lo que contribuirá a fortalecer las acciones de investigación, 
desarrollo, innovación y transferencia del IBT.

Estudio de los 
mecanismos 
implicados en la 
interacción entre 
microrganismos 
aislados de zonas 
áridas (San Juan) con 
plantas/animales de la 
región.

El objetivo de esta línea consiste en estudiar las posibles interacciones que se llevan 
a cabo entre microorganismos nativos de zonas áridas con plantas y animales de la 
región. Para ello se realizarán ensayos donde se identifiquen a nivel molecular los 
microrganismos aislados de zonas áridas, se determine cómo interactúan estos 
microorganismos con plantas y/o animales mediante la realización de ensayos 
biológicos (cultivo in vitro, in vivo, in situ). Estos microorganismos provendrán de un 
nicho con condiciones ambientales extremas (zonas áridas de San Juan) y en donde 
las relaciones de competencia pueden ejercer presión de selección sobre otras 
poblaciones microbianas favoreciendo a aquellas con mayor capacidad competitiva, lo 
que permitirá enfrentarse con éxito a nuevos escenarios desafiantes. 
Recientemente en el IBT se está investigando sobre el uso de levaduras enológicas 
como probióticos para mejorar la salud humana. Tambien se está investigando sobre 
el uso de bacterias y levaduras enológicas como promotores de crecimiento en 
tomate y lechuga, respectivamente (biofertilizantes). Dentro de una economía circular, 
en el IBT se han realizado algunas investigaciones sobre la utilización de diferentes 
microorganismos y sustratos (biochar, compost, alperujo) para incrementar la 
producción de hortalizas regionales, dentro de una Economía Circular Sustentable.
La línea de investigación donde participará el/la Investigador/a Asistente es novedosa 
y necesaria para la región.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
COMAHUE 
(UNCOMA)

1524 UNCOMA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Neuquén Confluencia Neuquén

Incorporada tardíamente al territorio nacional, la región patagónica ha recibido corrientes migratorias 
diversas a lo largo del siglo XX que complejizan las dinámicas poblaciones, compuestas inicialmente 
por pueblos originarios. Por otra parte, ha sido también escenario de conflictos sociales específicos 
que ponen de relieve disputas en torno a la memoria y a los Derechos Humanos. Tales procesos 
fueron configurando una identidad regional particular, a la vez que han desatado luchas durante las 
últimas décadas por el sentido de pertenencia y la legitimidad de las demandas, que se evidencian en 
la actualidad. El análisis de las memorias colectivas sobre estas experiencias, particularmente aquellas 
vinculadas al pasado reciente y la violación de los derechos humanos, configura un objeto de estudio 
privilegiado para dar cuenta de las tensiones que atraviesan las sociedades patagónicas, potenciando 
el abordaje antropológico e historiográfico al exponer el sustrato material y simbólico de los conflictos 
en torno a territorialidades y representaciones en disputa, especialmente a partir del entrecruzamiento 
de género, clase y pertenencia étnico-nacional. Estas interdependencias son centrales en las 
investigaciones del IPEHCS y resultan una frontera de conocimiento que esperamos desbrozar con la 
incorporación de un/a investigador/a especializado/a en el estudio de las interfaces entre memoria, 
territorio, interseccionalidad e identidad.

Memoria, territorio e 
identidad en la historia 
reciente de la 
Patagonia norte.

Partiendo de la idea que tanto personas como comunidades configuran y reconfiguran 
sus identidades en base a determinados relatos, silencios y olvidos, esta línea de 
investigación propone estudiar los procesos vinculados a las luchas sociales en el 
territorio en función de las memorias que se expresan desde diversos registros 
narrativos, las políticas públicas, las conmemoraciones, las producciones artístico-
culturales, entre otros. En todos los casos se piensa a la identidad, la memoria y el 
territorio como procesos dinámicos interrelacionados, en continuo curso de 
construcción y reconstrucción, y que suponen trabajos de transmisión 
intergeneracional, por lo que investigar esta relación tripartita permitirá comprender 
los conflictos sociales de la región desde una perspectiva original.
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27520220100065CO
UNIVERSIDAD 
PROVINCIAL DE 
CORDOBA (UPC)

27010 UPC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Córdoba Capital Córdoba

La Universidad Provincial de Córdoba (UPC), a través de la Facultad de Arte y Diseño (FAD), genera 
una oferta formativa que contempla variados lenguajes del arte y del diseño, que se abordan en 
propuestas inéditas en la construcción producción de conocimiento situado y territorial, de vacancia en 
las producciones científicas. En este marco, se observa la necesidad de establecer condiciones de 
cientificidad en la investigación-producción artística. De ello resulta de interés particular continuar 
fortaleciendo y promoviendo capacidades de investigación y desarrollo en el ámbito de la universidad y 
de la provincia. En la FAD, el proceso de conformación de saberes se encuentra en instancias de 
consolidación, la posibilidad de incorporar investigadores/as CIC-CONICET permitirá fortalecer y 
profundizar la investigación artística como tema y seguir instalando a los estudios en artes en el campo 
de la investigación científica. Ante la pluralidad de estrategias metodológicas y epistémicas de las que 
las artes se valen para crear-investigar en las disciplinas más consolidadas como la música, el teatro, 
las artes visuales, y otras de reciente expansión como las artes del movimiento, las artes del fuego o el 
diseño, conviven la multi y la transdisciplinariedad de metodologías y de formatos performáticos que en 
sí mismos se constituyen en problemas y objetos de indagación necesarios de ser considerados y 
puestos en el centro de la escena. Se propone una línea de trabajo que en el contexto actual presenta 
disputas, divergencias y la necesidad de aportar conocimiento metodológico y epistémico en relación 
con las artes.

La investigación en 
artes: praxis, procesos, 
metodologías y objetos 
en la provincia de 
Córdoba.

En consonancia con el debate epistemológico actual de la investigación en artes, la 
UPC, a través de la Facultad de Arte y Diseño, reafirma esta línea de investigación 
como uno de sus ejes prioritarios para consolidar en su agenda institucional la 
problemática del conocimiento particular de la investigación en artes con relación a 
los objetos y procesos de las prácticas artísticas en el contexto de los estudios 
universitarios. La investigación en artes se orienta a formular y a circunscribir el 
objeto de investigación, el campo de estudios que lo define y los métodos apropiados 
para abordarlo y comunicarlo. Los aportes hacia el fortalecimiento de la investigación 
en artes implica indagar la praxis, y las condiciones de institucionalización, 
producción, circulación, y recepción de las artes locales. El abordaje de las 
problemáticas de investigación en artes supone contemplar las tensiones entre las 
diversas tradiciones y pluralidad de lenguajes con sus vinculaciones culturales y 
políticas en el territorio local y regional.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PAMPA (UNLPAM)

1813 UNLPAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Rosa Capital La Pampa

El entramado socio-económico-ambiental de la provincia de La Pampa centra parte de sus actividades 
en las cadenas, complejos y tramas agropecuarias, agroalimentarias y agrobioindustriales. La 
importancia relativa de este sector es preponderante en varios niveles y estratégica para el desarrollo 
sostenible del territorio. La construcción de políticas públicas y estrategias privadas relacionadas 
demandan información de calidad, oportuna y anticipatoria. La identificación de variables estratégicas 
que mejoren la interpretación multidimensional de la complejidad de la dinámica territorial competitiva 
de los entramados productivos agroindustriales no solo debe ser construida con datos del pasado. 
Para mejorar los procesos de toma de decisiones públicas y privadas, se propone avanzar en la 
definición, consenso y monitoreo periódico de indicadores de desempeño, que permitan captar y 
proyectar las dinámicas futuras de los entramados agroindustriales insertos en los procesos de 
cambios socio-productivos, tecnológicos, institucionales y ambientales que contienen sus actores. El 
desafío pasa por este último punto, desarrollando indicadores que sean construidos con variables 
confiables y periódicas, que permitan generar información de la competitividad sistémica territorial 
estratégica para la toma de decisiones individuales y colectivas. Instalar, desarrollar y fortalecer las 
capacidades institucionales en el abordaje complejo de las dinámicas territoriales y de los procesos de 
cambio con visión prospectiva en los entramados agroindustriales, son elementos claves para lograr el 
desarrollo territorial sostenible local y regional de acuerdo con la Agenda 2030.

Vigilancia prospectiva e 
inteligencia estratégica 
de entramados 
agroindustriales de La 
Pampa.

En la provincia de La Pampa, se ha avanzado con diferentes variables e indicadores 
que estudian los entramados productivos agroindustriales agrícolas y cárnicos. Las 
principales variables estudiadas tienen que ver con: agregado y captación de valor, 
calidad de empleos, conocimiento del mercado, formación y capacitación de las 
personas, formalidad de las transacciones, financiamiento, política exterior, consumo 
de agua, emisiones de dióxido de carbono, entre otros. Generar información de 
manera periódica con visión de futuro para los entramados productivos 
agroindustriales más relevantes de la provincia de La Pampa es una necesidad actual 
y con perspectivas futuras para mejorar la toma de decisiones públicas y privadas. 
En este sentido y durante el año 2022 la Facultad de Agronomía de la UNLPam, en 
conjunto con el Ministerio de la Producción de La Pampa, el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial y la Unión Industrial de La Pampa, han puesto en marcha el 
Nodo Territorial Agroindustrial de Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Estratégica, 
denominado Observatorio Estratégico Agroindustrial Pampeano (Res. 050/22 y 
427/22 CD-FAUNLPam) en el marco del Programa Nacional de Vigilancia 
Tecnológica e Inteligencia Competitiva (VINTEC) de la Dirección Nacional de 
Estudios del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Resulta necesario, clave 
y estratégico para los entramados agroindustriales de La Pampa, crear y fortalecer 
las capacidades científicas y técnicas inherentes a la disciplina prospectiva en 
articulación con vigilancia e inteligencia estratégica.
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Río Cuarto Río Cuarto Córdoba

La incorporación de un investigador en el área de la salud reproductiva de especies de producción 
pecuaria constituye una línea prioritaria de interés institucional así como del Instituto de doble 
dependencia INCIVET (Instituto de Ciencias Veterinarias, UNRC-CONICET) y pretende favorecer el 
desarrollo socio-económico a partir de la generación de conocimiento para optimizar las producciones 
en especies pecuarias, especialmente porcinos y caprinos, optimizando la salud animal y 
aprovechando de manera responsable los principales recursos ambientales en nuestra región, 
aumentando la calidad de vida de la población y alcanzando niveles razonables de equidad y de 
armonía social. Esta línea de investigación busca generar nuevos conocimientos y aportes en ciencias 
básicas para favorecer e incrementar la sobrevida de los embriones/fetos y la salud reproductiva en 
estas especies, los cuales se estudiarán mediante diversas técnicas moleculares y análisis 
bioinformáticos a partir de bases de datos, optimizando los parámetros reproductivos y en 
consecuencia productivos, lo cual generará un gran impacto en dicho agrosistema, tanto de los 
pequeños productores como de las grandes empresas. Esta incorporación aportará en el desarrollo de 
la carrera de grado Medicina Veterinaria así como también en las carreras de posgrado de la facultad, 
especialmente en el Doctorado en Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria y la Maestría de 
Anatomía y Fisiología Animal, de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, Universidad Nacional de Río 
Cuarto.

Microambiente uterino 
placentario, efecto 
sobre la angiogénesis y 
variables productivas 
en especies de interés 
pecuario

En nuestra región, la producción de especies de interés pecuario, como porcinos y 
caprinos es un área fundamental que está fuertemente vinculada a la economía 
regional y sustentable. Los beneficios en la cría de animales dependen de la eficiencia 
en la producción, crecimiento y desarrollo después del nacimiento. Para optimizar 
este proceso es importante partir de un eficiente crecimiento fetal y buen peso al 
nacer, donde la placenta es fundamental como órgano transitorio de la gestación. La 
placenta, constituye un órgano en el que se integran muchas funciones que son 
independientes en el adulto. Su función primaria es proveer de los sustratos 
metabólicos necesarios para el mantenimiento del crecimiento de los fetos. A medida 
que el feto crece también debe ocurrir un aumento en la actividad vascular ya que el 
crecimiento normal de tejidos no puede ocurrir en ausencia de crecimiento vascular. 
La angiogénesis placentaria es un factor primordial durante la gestación, ya que es 
necesario un incremento en el flujo sanguíneo a medida que avanza la preñez, 
aumentando el transporte de nutrientes desde la madre para satisfacer las demandas 
metabólicas del conceptus. Para que se produzca una preñez exitosa debe ocurrir 
una correcta placentación y vascularización. El objetivo del perfil propuesto es 
estudiar en conjunto la angiogénesis tisular y vascular y la expresión de factores 
angiogénicos y antiangiogénicos, presentes en muestras de tejido placentario porcino 
y caprino normal y sometidos a restricción alimentaria. Para dicho estudio, se 
desarrollarán técnicas para determinar la morfología estructural y ultraestructural del 
tejido, técnicas moleculares como ensayos inmunocitoquímicos y qRT-PCR. Se 
determinará la transcriptómica global de la placenta porcina y caprina a lo largo de la 
gestación, para identificar genes expresados diferencialmente y co-expresados, que 
cambian en expresión a medida que la gestación avanza, y procesos biológicos y 
rutas metabólicas asociados con los mismos. Además, se evaluará el efecto de la 
restricción nutricional materna durante la gestación sobre el estrés oxidativo 
placentario y su implicancia en la producción de carne en las crías caprinas.
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Remedios de 
Escalada

Lanús Buenos Aires

a. La función de I+D+i ha adquirido en la UNLa un grado de institucionalización creciente a partir de 
diversas iniciativas implementadas en los últimos años. En primer lugar, funcionan 5 Institutos de 
Investigación que dependen de la Secretaría de Investigación y Posgrado y tienen como misión el 
desarrollo de diversas líneas de investigación en sus distintas áreas de competencia. En segundo 
lugar, la UNLa consolidó sus líneas de financiamiento con fondos propios y creó nuevas convocatorias 
para los distintos tipos de equipos existentes. Se implementaron convocatorias a PICTO y PIO y se ha 
ganado convocatorias a financiamientos externos como Wellcome Trust, o Medical Research Fund 
(MRF) del UK Research and Innovation (UKRI). En tercer lugar, la Universidad ha llevado adelante 
diversas estrategias para fortalecer sus recursos humanos, incorporando 5 docentes investigadores en 
el marco del PRIDIUN (SPU), 18 becarios doctorales y posdoctorales a través de Becas Internas 
Cofinanciadas con el CONICET y 14 investigadores a través de Fortalecimiento I+D+i. También la 
UNLa cuenta con becarios EVC-CIN, y con becarios de la CIC (Bs As). 
b. Se espera con esta incorporación: Fortalecer y desarrollar las líneas de investigación en el campo 
de la salud y las políticas públicas, en particular sobre epidemiología. Fortalecer temas tales como 
estudios epidemiológicos, desigualdades y determinación social del proceso salud-enfermedad-
atención-cuidado. Elaborar proyectos de investigación sobre la temática con personal de la institución. 
c. El presente requerimiento no se enmarca en los convenios CIT. La Universidad cuenta con una 
Unidad asociada a CONICET: el Instituto de Salud Colectiva (ISCo). Si bien la línea temática ya existe 
en la UNLa, la incorporación de este perfil permitirá fortalecer y consolidar las actividades de 
investigación y transferencia ya existentes y, al mismo tiempo, planificar e implementar nuevas, en 
vinculación con otros actores.

Investigaciones 
orientadas al estudio de 
la Salud Pública, en 
particular vinculados a 
las desigualdades y 
determinación social de 
la salud, ambiente y 
espacio de diferentes 
grupos poblacionales

La línea de investigación se inserta en el área denominada Salud Colectiva/Medicina 
Social con particular interés en los referenciales teóricos y metodológicos de las 
relaciones entre salud, ambiente y espacio en el marco de las Políticas Públicas, la 
Economía de la Salud y la determinación social de la salud. Son de interés, dentro de 
esta área, aquellas investigaciones que aborden algunos de los siguientes temas: - 
Salud urbana, desigualdades sociales, distribución espacial de los eventos de Salud-
Enfermedad-Atención-Cuidado
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO 
CUARTO (UNRC)

2127 UNRC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Río Cuarto Río Cuarto Córdoba

El presente perfil surge de la necesidad de fortalecimiento de lineas estratégicas, en el área "Ciencias 
Biológicas y de la Salud" en la Facultad de Ingenieria de la UNRC, en un área en desarrollo que cuenta 
con capacidades de recursos humanos, edilicias y de equipamiento. Está conformada por el Grupo 
SIMAP, y por el Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de la Salud, IDAS, UE UNRC-CONICET, 
del cual forma parte el grupo SIMAP, junto a otros 3 grupos de Ingenieria y otros 10 grupos de otras 
Facultades de la UNRC; algunos de crecimiento incipiente y otros derivados de grupos consolidados 
que proyectan llevar adelante líneas de investigación en esta área disciplinar. Para ello, se busca 
potenciar la interacción entre las actividades de docencia de grado, posgrado, investigación, extensión 
y transferencia, en articulación multidisciplinaria. Por otra parte, el fortalecimiento de esta área es 
concordante con lo proyectado en el Plan Estratégico Institucional de la UNRC  y en particular con el 
Plan Estratégico de la Facultad de Ingenieria.
Las líneas de investigación están orientadas a resolver problemáticas de índole local, regional, 
provincial y nacional, asociadas a la salud humana, animal así como al ambiente, con implicancias en 
la industria y con impacto social. La presente convocatoria de CONICET, en la que se presenta este 
perfil institucional representa una gran oportunidad de crecimiento de capacidades de investigación ya 
existentes en la institución, pero de bajo desarrollo. 
La incorporación de recursos humanos que se especialicen en subáreas dentro del área ?Ciencias 
Biológicas y de la Salud?, contribuirá al fortalecimiento y el desarrollo científico y tecnológico de la 
UNRC; propiciando además la vinculación entre distintos grupos de investigación y consolidando el 
trabajo inter y multidisciplinar, además de avanzar en la búsqueda de soluciones frente a diversas 
problemáticas sociales y con ello, mejorar la calidad de vida de la población.

Producción de 
nutracéuticos y 
fármacos, 
biotecnología industrial, 
bioingeniería. Nuevas 
estrategias para el 
desarrollo de productos 
y procesos novedosos 
aplicables a la salud y 
al ambiente.

Investigación, desarrollo y diseño en el área de productos que puedan aportar efectos 
beneficiosos para la salud humana y/o animal cuando son incorporados a una dieta 
saludable. Estos productos son bioderivados naturales de distintas especies marinas 
y extractos vegetales, que obtenidos mediante procesos biotecnológicos no 
desnaturalizantes, y procesos de separación sin termodeterioro, permiten conservar 
las propiedades bioactivas de sus ingredientes.Dentro de la temática abordada para el 
fortalecimiento se destacan varias  líneas, que se pretende fortalecer, con un enfoque 
multi e interdisciplinar, a través de la articulación de disciplinas relacionadas:
1 - Técnicas de producción a nivel industrial
a) Extracción, purificación, concentración y secado de nutracéuticos a nivel industrial
b)Procedimientos para el aprovechamiento de los residuos de diferentes sectores de 
la producción de alimentos
2 - Técnicas para caracterizar y evaluar la efectividad y toxicidad de fármacos, 
nutracéuticos y bioproductos.
a) Técnicas de caracterización: cromatográficas y de espectrometría de masas.
b)Técnicas de análisis de propiedades funcionales de nutracéuticos
3- Estrategias de diseño de alimentos funcionales.
a) Conocer los ingredientes principales y entender el proceso de diseño de bebidas y 
alimentos funcionales.
b) Anàlisis de productos funcionales durante el almacenamiento y de aceptaciòn.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO 
CUARTO (UNRC)

2127 UNRC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Río Cuarto Río Cuarto Córdoba

La política institucional de investigación científico-tecnológica de la FCE se inserta en las políticas 
fijadas por la UNRC e impulsadas a partir de la Reforma del Sistema de Ciencia y Tecnología (Res. 
CS 137/14, 286/14 y 74/15). Asimismo, la FCE juntamente con la FAV participa de Institutos de 
Investigación creados por la UNRC, algunos de los cuales son UE de Doble Dependencia (UNRC-
CONICET).
Esta línea se encuadra en las prioridades institucionales para la investigación científica y tecnológica 
de la UNRC en las Áreas prioritarias: Desarrollo Social, Institucional y Territorio (Subárea: desarrollo 
local, regional y territorial) y Sistemas de Información y Gestión (Subárea: valoración y gestión de las 
organizaciones). Adicionalmente, esta línea fortalecerá la enseñanza de grado para la Lic. en 
Economía, y de posgrado para el Doctorado en Desarrollo Territorial FCE (Categoría B), la Maestría en 
Ciencias Agropecuarios (Categoría B) y el Doctorado Binacional (UNRC y UFRRJ -Brasil-) en 
Ciencias, Tecnología e Innovación Agropecuaria FAV (Categoría B).
Es por lo expuesto que, a través del perfil propuesto, la Institución pretende investigar y desarrollar 
conocimientos que permitan fomentar el desarrollo de políticas específicas centradas en tres ejes 
fundamentales: el fortalecimiento de las capacidades de I+D, tanto del postulante como de los 
investigadores de las facultades intervinientes, la articulación de la investigación con la docencia de 
grado y posgrado y el sostenimiento de espacios de difusión de producciones científicas.

Desarrollo Territorial y 
Sistemas de 
Información y Gestión 
Locales para la 
Sustentabilidad de las 
Organizaciones

Esta línea de investigación requiere comprender los aspectos sociales, económicos, 
ambientales e institucionales del proceso de desarrollo territorial. En la actual 
sociedad del conocimiento, es imprescindible que las organizaciones cuenten con 
sistemas de información que les permita considerar sus particularidades locales, 
facilite el desarrollo de políticas de gestión que aseguren la sustentabilidad de 
sistemas productivos y del territorio. En particular, la línea comprende la investigación 
y desarrollo en la valoración económica de los servicios ecosistémicos y su inclusión 
en los procesos de decisión pública.
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Río Cuarto Río Cuarto Córdoba

El CONICET recientemente aprobó la creación del Instituto de Investigaciones Sociales, Territoriales y 
Educativas (ISTE) en la UNRC (Resolución 2018-549-APN-Directorio). Dada la vacancia local en la 
investigación social y humanística, un objetivo básico del ISTE es promover y apoyar la formación 
como investigadores de los docentes, estudiantes y graduados de la UNRC. En consecuencia, las 
principales líneas de investigación, activa también en transferencia de conocimientos dentro y fuera de 
la UNRC, se focaliza en "el cambio social: dinámicas, transformaciones territoriales y políticas 
educativas ". Estas problemáticas, cruciales hoy en una sociedad heterogénea y desigual como 
Argentina, es contemplada también como un emergente en el Plan Estratégico Institucional UNRC 
2017-2023, para el estudio del contexto con abordajes múltiples mediante la investigación y la 
articulación social. En este marco, y ante las muy significativas demandas enfrentadas por las 
necesidades de cambio social y humanístico con emergencia de nuevos paradigmas, es 
imprescindible fortalecer las capacidades de investigación y desarrollo en el campo del conocimiento 
social, educativo y geográfico local en especial desde enfoques políticos e institucionales de los 
diferentes sistemas, sus instituciones y sus actores. Específicamente es necesario investigar: el 
agronegocio y turismo en la provincia de Córdoba; el cambio educativo en sus políticas, e 
instituciones; y los conflictos sociales, sus actores y prácticas.
La incorporación a la UNRC de miembros de la CIC-CONICET expandiría las posibilidades, en parte 
hoy muy restringidas, de una investigación social relevante, pertinente, viable y con transferencia al 
medio del sur cordobés.

Cambio social: 
dinámicas, 
transformaciones 
territoriales y políticas 
educativas

Estas investigaciones se proponen analizar, comprender e incidir en las dinámicas de 
las políticas, programas y prácticas sociales y educativas orientadas a potenciar las 
capacidades existentes, a mejorar la calidad de vida y al reconocimiento de derechos; 
más específicamente, analizar e incidir en la trama de condiciones socio-geográficas, 
políticas y educativas, organizativas y subjetivas incidentes en dichas dinámicas y 
modificaciones, en tanto mediaciones que transforman los
procesos de implementación de las políticas y programas propuestos desde el estado 
y las instituciones
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Universidad o instituto 
universitario estatal

San Isidro San Isidro Buenos Aires

Como Universidad Nacional de reciente creación, la UNSO se encuentra en proceso de 
implementación de iniciativas orientadas a la institucionalización de la función I+D+i. En el marco del 
Departamento de Diseño, Comunicación e Innovación Tecnológica (DCeIT), se han inaugurado con 
recursos de la Universidad líneas de investigación propias que fueron fortalecidas por financiamiento 
público. En primer lugar, el relevamiento de emprendimientos y organizaciones culturales 
independientes de los partidos que conforman la zona de influencia de la Universidad, delinea una 
radiografía de los actores que componen el sector cultural local con el objetivo de comprenderlo, poner 
en valor el rol social que desempeñan y aportar insumos para potenciarlo en el contexto de la 
pospandemia. Una segunda línea apunta a analizar los procesos de plataformización en la producción 
audiovisual de señales digitales en el marco de la convocatoria interna a proyectos de investigación 
INNOVA UNSO 2022. La necesidad de potenciar y diversificar estas líneas a partir de la ampliación de 
la estructura destinada a la investigación y de la incorporación de recursos altamente calificados 
posibilitará avanzar en un terreno de vacancia dentro del campo de los estudios de la comunicación. 
Así, se propone articular analíticamente los fenómenos locales, nacionales y globales en el estudio de 
las transformaciones de las industrias culturales contemporáneas. 
La UNSO tiene como premisa la realización de actividades científico-tecnológicas de manera co-
responsable con entidades del medio, por lo que la discusión de proyectos, avances y resultados de 
investigación se realizan en seminarios y reuniones académicas amplias. Se considera estratégico 
para el desarrollo del área de investigación la incorporación de investigadores/as de la CIC-CONICET 
a fin de articular con otros investigadores y proyectos, fortalecer las capacidades de vinculación y 
formación de recursos humanos. En ese marco, desde el Departamento de DCeIT se ha motorizado la 
firma de convenios de cooperación con instituciones públicas -como el INCAA y el Ministerio de 
Desarrollo de la Nación-, así como con instituciones de la sociedad civil -como la Fundación SAGAI-, a 
fin de emprender conjuntamente acciones vinculadas a la investigación, la capacitación y la incidencia.
Por lo dicho, la incorporación de un/a investigador/a de carrera del CONICET potenciará 
significativamente las capacidades de investigación de los equipos de trabajo.

El sector audiovisual en 
Argentina. Desafíos 
regulatorios frente a la 
convergencia digital y la 
presencia de 
plataformas en Internet.

La línea de investigación propone orientarse hacia el análisis crítico y 
conceptualizaciones en torno a las transformaciones económicas y del diseño de 
políticas públicas y regulación para el sector audiovisual en Argentina en el contexto 
de la convergencia digital y la presencia de jugadores globales que brindan servicios 
de video a través de Internet. 
Esto implica un enfoque que combine la tradición de estudios sobre políticas de 
comunicación con saberes específicos del campo de las industrias culturales.
Esta línea de investigación es un área de vacancia en la universidad que busca 
complementar y contribuir al trabajo iniciado sobre relevamiento cultural de la zona de 
influencia de la UNSO. Dicho trabajo de mapeo se enriquecerá con un marco de 
comprensión más amplio sobre las transformaciones económicas y de las políticas 
públicas del sector audiovisual a partir de la presencia de actores globales. Esto es, 
también, central para la ejecución del proyecto presentado en el marco de la 
convocatoria interna INNOVA UNSO 2022 de la Universidad, abocado al análisis de 
la plataformización en la producción de canales audiovisuales digitales.
De este modo, la línea de investigación planteada para esta convocatoria de Conicet 
busca aportar a la problemática de las transformaciones contemporáneas de la 
industria audiovisual en internet desde una perspectiva que articule lo global con lo 
nacional (a partir de la presencia de actores globales que brindan servicios de 
streaming de video en Argentina) y lo local (desarrollos audiovisuales en el área de 
influencia de la universidad).
A su vez, la línea de investigación propuesta contribuirá al fortalecimiento del 
Departamento de Diseño, Comunicación e Innovación Tecnológica para el desarrollo 
de carreras existentes y la creación de nuevas carreras y asignaturas.
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En su mandato fundacional la Universidad Provincial de Córdoba (UPC) se compromete con los 
distintos niveles del sistema educativo (SE) a ofrecer una formación de calidad que contribuya al 
desarrollo económico, social y cultural de la provincia. La Facultad de Educación Física Ipef (FEF Ipef) 
de la UPC es responsable de la formación de profesores/as de EF e inscribe su oferta en un proyecto 
político público con perspectiva regional y atento a las problemáticas del SE argentino. Las carreras 
que ofrece la FEF Ipef, el Profesorado de Educación Física, la Licenciatura en Educación Física y la 
Tecnicatura en Actividad Física, conforman una plataforma de lanzamiento para la investigación y se 
constituyen en la estructura que facilitará el acceso y el aprovechamiento de recursos humanos y 
materiales vinculados a la temática de la presente línea. De este modo, la FEF Ipef asume el legado de 
76 años de trayectoria del Instituto Provincial de Educación Física para la preparación de maestros/as 
de EF para todo el territorio argentino.
La creación de esta línea de investigación responde a la necesidad de producir conocimiento sobre las 
prácticas docentes de EF en el SE que impacte en el territorio para mejorar la enseñanza de la EF, a 
partir de ofrecer argumentos, principios de acción y orientaciones didácticas a los/las docentes que 
enfrentan día a día el desafío de garantizar el acceso a una EF emancipadora, desde un enfoque de 
derechos con perspectiva de género e inclusión como sostiene la Ley de Educación Nacional. 
La Secretaría de Posgrado e Investigación de la FEF Ipef se propone como estrategia institucional: a) 
vincular al/la investigador/a CIC-CONICET al territorio para establecer lazos con las instituciones del 
sistema educativo, los equipos de investigación y las unidades curriculares ligadas a la enseñanza de 
la EF escolar y construir saberes con la comunidad. b) Desarrollar investigación interdisciplinar. c) 
Formar recursos humanos en docencia, investigación y extensión. d) Fortalecer la carrera de posgrado 
relacionada con EF escolar (en proceso de acreditación en CONEAU). e) Promover el trabajo en red 
con otros equipos de investigación. f) Transferir conocimiento al territorio. g) Potenciar la construcción 
y distribución de conocimiento a partir de los vínculos que la FEF Ipef ha construido con distintos 
organismos e instituciones educativas de Córdoba.

La enseñanza de la 
Educación Física en 
las instituciones 
educativas de la 
provincia de Córdoba

La EF se inscribe y cobra sentido en la escuela y por tanto se asienta en las políticas 
y acciones del SE. En línea con las normativas, debe garantizar el acceso al 
conocimiento y patrimonio de la cultura corporal y del movimiento en procura de la 
formación de una ciudadanía libre, autónoma y crítica, que contribuya a la 
construcción de una sociedad democrática, justa e inclusiva (Amuchástegui et al., 
2018; Bracht, 1996; Gonzalez, 2018). Sin embargo, la enseñanza de la EF 
tradicionalmente ha estado preocupada por la ejecución y el dominio técnico de sólo 
algunas prácticas corporales del universo posible, como la gimnasia y los deportes 
hegemónicos, colaborando en la reproducción de prácticas sexistas, exitistas y 
disciplinadoras. Esta singularidad del campo específico se evidencia en la mayoría de 
las instituciones del SE (Bologna y Yafar, 2021; Hincapié Bedoya, 2019).
Diversas investigaciones comparten la preocupación por la escasa presencia de 
propuestas didácticas emancipadoras, en las que ética y reflexión entren en diálogo 
con los saberes específicos de la EF. También visibilizan la complejidad que significa 
para la docencia mudar desde una perspectiva tradicional de la EF hacia enfoques 
que complejicen el saber de las prácticas corporales (Amuchástegui, 2012; Bologna, 
2021; Bracht et al., 2018). Al respecto, Rozengardt (2018) refiere a la eficacia de la 
matriz fundacional y reconoce a los profesores de EF actualizando los históricos 
mandatos de homogeneización expresados en prácticas moralistas y normalizadoras 
de los cuerpos. González y Fensterseifer, (2010) sostienen que  los/las docentes de 
EF se encuentran frente a un dilema: reconocen que algunas propuestas de EF no 
deben estar más en las escuelas y que debieran mudar a propuestas inclusivas, sin 
embargo, encuentran dificultades para pensar y desarrollar propuestas de enseñanza 
críticas. 
La presente línea pretende documentar, sistematizar y analizar qué y cómo se 
enseña EF en las instituciones del SE. Ello permitirá recuperar el saber docente 
(Rockwell, 2001) construido en el cotidiano institucional sobre el objeto de 
conocimiento específico de EF en las instituciones del SE de Córdoba, a partir del 
saber producido por quienes son responsables de enseñarlo. El conocimiento local y 
situado, nos permitirá revisar, comprender y transformar un espacio disciplinar que 
debe enseñar sobre las prácticas corporales desde una perspectiva de género e 
inclusión.
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Río Cuarto Río Cuarto Córdoba

El presente perfil surge de la necesidad de fortalecimiento de lineas estratégicas, en el área "Ciencias 
Biológicas y de la Salud" y resultó de un trabajo articulado interdepartamental, en la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de la UNRC, y es un área en desarrollo que cuenta 
con capacidades de recursos humanos, edilicias y de equipamiento. Está conformada por diferentes 
grupos de trabajo, que pertenecen a dependencias de la Facultad y UEs CONICET-UNRC; algunos de 
crecimiento incipiente y otros derivados de grupos consolidados que proyectan llevar adelante líneas 
de investigación en esta área disciplinare. Para ello, se busca potenciar la interacción entre las 
actividades de docencia de grado, posgrado, investigación, extensión y transferencia, en articulación 
multidisciplinaria. Por otra parte, el fortalecimiento de esta área es concordante con lo proyectado en el 
Plan Estratégico Institucional de la UNRC (PEI 2017-2023) y en particular con el Plan Estratégico de la 
FCEFQyN (PEExa 2019-2023).
Las líneas de investigación están orientadas a resolver problemáticas de índole local, regional, 
provincial y nacional, asociadas a la salud humana, animal así como al ambiente, con implicancias en 
la industria y con impacto social. La presente convocatoria de CONICET, en la que se presenta este 
perfil institucional representa una gran oportunidad de crecimiento de capacidades de investigación ya 
existentes en la institución, pero de bajo desarrollo. 
La incorporación de recursos humanos que se especialicen en subáreas dentro del área ?Ciencias 
Biológicas y de la Salud?, contribuirá al fortalecimiento de las UEs y con ello el desarrollo científico y 
tecnológico de la UNRC; propiciando además la vinculación entre distintos grupos de investigación y 
consolidando el trabajo inter y multidisciplinar, además de avanzar en la búsqueda de soluciones frente 
a diversas problemáticas sociales y con ello, mejorar la calidad de vida de la población.

Abordaje integral 
mediante la articulación 
de saberes y de 
nuevas estrategias 
para el desarrollo de 
productos y procesos 
novedosos aplicables a 
la salud y al ambiente.

Dentro de la temática abordada para el fortalecimiento se destacan líneas, que se 
pretende fortalecer, con un enfoque multi e interdisciplinar, a través de la articulación 
de disciplinas relacionadas a estudios bioquímicos, fisiológicos, ecológicos, 
fisicoquímicos, genéticos y moleculares, para la aplicación de los mismos con un fin 
social, de impacto en la salud y el ambiente.
Se pretende desarrollar algunas de las siguientes lineas de investigación:
-Desarrollo de productos biológicos para uso agroindustrial regional, para tratamiento 
de desechos, así como para la salud en general.
-Detección de biomoléculas de interés en la salud y posibles estrategias de liberación 
de moléculas con actividad biológica. 
-Estudios biofisicoquimicos de biointerfaces para bioproductos y tecnologías con 
aplicación en salud.
-Producción de materiales que inhiban patógenos y/o liberen fármacos biocidas.
-Producción de nanomateriales y tecnologías con aplicación en salud animal, 
tratamiento de bacterias resistentes a antibióticos en mastitis bovina.
-Desarrollo de bioindicadores de la degradación de ambientes acuáticos y terrestres 
en paisajes socio-productivos con diferente intensidad de uso antrópico en base a 
métricas de las comunidades de insectos.
-Aplicación de herramientas ?ómicas? para predecír de manera integral la diversidad 
y los comportamientos dinámicos de la maquinaria de proteínas y las redes 
reguladoras genéticas de microorganismos y comunidades, que permitirá ampliar la 
comprensión de la diversidad genética y las capacidades metabólicas que tienen esas 
comunidades y que pueden ser utilizadas en biorremediación, comprensión de 
patogénesis de microorganismos, uso en agricultura sustentable y producción animal.
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Entre las líneas temáticas de investigación prioritarias de la Universidad Provincial de Córdoba se 
encuentra aquella que denominamos ?Patrimonio y producciones históricas, sociales, educativas, 
culturales, artísticas y de diseño?, la cual pretende abordar estudios relacionados con el patrimonio 
material e inmaterial, las prácticas corporales y la historia de la cultura. Se trata de una línea 
interdisciplinaria y transversal a las propuestas de enseñanza y demás líneas de investigación 
promovidas desde la Universidad. De ello resulta de interés particular impulsar su desarrollo y 
promover la investigación y la difusión en una gran variedad de expresiones materiales e inmateriales 
que forman parte del acervo cultural de las comunidades. La UPC, a través de su Secretaría de 
Posgrado e Investigación (SPI), con la incorporación de esta línea de investigación orientada en esta 
oportunidad a los procesos de patrimonialización vinculados con el sistema educativo y cultural de 
Córdoba, se propone como estrategia institucional: a) Contribuir al conocimiento del proceso de 
consolidación de las diferentes instituciones ligadas con la universidad y dentro de ese devenir explicar 
cómo se fueron sucediendo las lógicas de transformación de la ciudad. b) Conformar equipos de 
investigación transversales en procesos de memoria/olvido, en este caso para reforzar el estudio de su 
materialización en los procesos de patrimonialización, cómo complemento y ampliación de otras 
investigaciones que ya están curso en la UPC. c) Vincular al/la investigador/a CIC-CONICET al 
territorio para establecer lazos con los diferentes contextos educativos y culturales, todos 
pertenecientes a la provincia de Córdoba. d) Desarrollar investigación interdisciplinar que se ocupe del 
patrimonio cultural, muchas veces amenazado por diversos factores, que dificultan su conocimiento, 
valoración, materialización y transmisión. e) Formar recursos humanos en docencia, investigación y 
extensión. d) Vincular, asesorar y articular acciones con los profesorados y las unidades académicas 
de la UPC que abordan cuestiones ligadas al patrimonio. e) Transferir conocimiento al territorio que 
promueva la implementación de programas de políticas públicas que promuevan una relación activa e 
inclusiva con el patrimonio, para valorar y así conservar.

Patrimonio cultural, 
memoria y educación: 
Transformaciones 
espaciales y procesos 
de patrimonialización 
vinculados con el 
sistema educativo y 
cultural de Córdoba

En la intersección entre los estudios sobre las transformaciones espaciales y los 
efectos de estos cambios en las representaciones sociales, las prácticas colectivas y 
modalidades de habitar, circular y vivenciar la ciudad interesa reconstruir y analizar 
los procesos de patrimonialización de ciertos espacios vinculados con el sistema 
educativo y cultural de la provincia de Córdoba. 
En estos procesos intervienen diversos actores, que, mediante la selección y 
activación de ciertos elementos, lugares, prácticas y saberes, buscan legitimar y 
reivindicar múltiples propósitos e intereses socioculturales, políticos, históricos, 
económicos, etc. A la vez, estas dinámicas son atravesadas por múltiples procesos 
vinculados con la construcción de memorias colectivas y como parte de procesos 
sociales de producción de sentido siempre en conflicto. Al mismo tiempo que se 
construyen determinadas memorias colectivas, en las trasformaciones espaciales se 
borran o se silencian historias de colectivos e instituciones, en una continua 
interacción entre supresión, conservación y selección. 
Así las transformaciones espaciales o destrucción del patrimonio edificado producen 
borraduras u olvidos a partir de suprimir o hacer que desaparezca o deje de existir 
una cosa, ocultar o colocar en un lugar algo para que no pueda ser visto, y/o sustituir, 
es decir poner una cosa por otra la totalidad o ciertas partes de lo construido. Así el 
patrimonio emerge como una respuesta ideológica a la transformación de los modos 
contemporáneos de habitar la ciudad y como dispositivo discursivo que busca, desde 
lo histórico y arquitectónico, la encarnación objetiva de ciertas memorias, olvidos y 
silencios. 
A partir del estudio de casos empíricos de instituciones educativas y culturales 
emblemáticas de Córdoba -resulta de especial interés los procesos ligados a las 
Facultades de la Universidad Provincial de Córdoba como es el caso del espacio 
Gimnasio Provincial Manuel Belgrano; Dirección de Educación Física; Instituto 
Provincial de Educación Física y la transformación/extensión del Museo Provincial de 
Bellas Artes "Emilio Caraffa", entre otros- la presente línea de investigación tiene 
como objetivo reflexionar en las transformaciones espaciales y procesos de 
patrimonialización en tensión con la memoria-olvido, la antroponimia masculina, la 
cultura y los cambios urbanos contemporáneos desde una coyuntura local sin dejar 
de trazar lecturas regionales y globales.
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Merlo Buenos Aires

Desde su creación la Universidad está invirtiendo recursos en fortalecer las líneas de investigación 
como parte de la formación docente y como estrategia para vincularse con el sector productivo y 
organismos públicos, fundamentalmente los del Municipio de Merlo y los de su área de influencia. En 
efecto, la UNO está ubicada en un punto estratégico para acompañar en desarrollos innovadores a las 
empresas del primer y segundo cordón del conurbano. Por ello, la Universidad Nacional del Oeste no 
sólo colabora con el municipio de Merlo, uno de los centros más poblados del Oeste sino que en su 
ámbito de influencia se encuentran dos polos industriales. El parque tecnológico Morón, conocido 
como La Cantábrica y el Parque Tecnológico Buen Ayre en la localidad de Moreno. Asimismo, la 
Universidad Nacional del Oeste ya ha firmado dos convenios específicos con el Municipio de Merlo, 
referidos al área medioambiental y de análisis bromatológicos, incluyendo calidad de aguas y 
alimentos. De modo que es su propósito asistirlos desde un área de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. Para lograr estos objetivos, la Universidad abre anualmente una convocatoria a proyectos 
de investigación e iniciación, entre los cuales se han seleccionado los de mejor evaluación y que más 
se ajustan al marco institucional.
La incorporación de un investigador asistente, en el área motivo de la presente convocatoria, permitirá 
afianzar y sostener el crecimiento de las tareas de investigación en ingeniería Química y Materiales de 
la UNO. Se vinculará con nueve grupos de investigación del Instituto de Ingenierías y Nuevas 
tecnologías de la Universidad, detallados en el apartado Recursos destinados por la Institución, los 
cuales están en pleno proceso de crecimiento y consolidación. El aporte del investigador asistente sin 
duda redundará en reforzar las tareas de transferencia, así como la formación de recursos humanos.

Desarrollo de 
materiales 
biodegradables para su 
aplicación a la 
remediación de aguas.

El tema de calidad de aguas y tratamiento de efluentes, es fundamental y esta línea 
propone encararlo en el marco de la potabilización de agua en municipios y empresas 
de alimentos. A nivel local, en la zona de la Universidad Nacional del Oeste (UNO) y 
sus alrededores, la problemática del agua contaminada se enfatiza debido a que el 
agua residual de las industrias de procesamiento húmedo contiene una gran variedad 
de contaminantes. El trabajo de la línea de investigación se basa en buscar 
soluciones a la problemática de contaminación del agua por bacterias, arsénico y 
otros metales presentes en aguas de consumo y en descargas de efluentes. El 
arsénico, principal contaminante del agua en Argentina, se ha detectado cantidades 
por sobre el límite en 16 provincias. Se  propone el desarrollo de materiales 
nanoestructurados biodegradables en forma de membrana  que puedan retener 
microorganismos patógenos de diferentes tipos y además lograr la captura de los 
distintos aniones metálicos y en particular arsénico As (III) y As (V). Actualmente, en 
esta línea de investigación se encuentra trabajando una Investigadora Asistente 
CONICET (Dra. en Ciencias Físicas, incorporada en abril 2020). Es fundamental la 
incorporación de uno o más investigadores CONICET para el crecimiento del equipo 
de trabajo y el fortalecimiento del desarrollo de esta línea de investigación.
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El área de matemática del Instituto del Desarrollo Humano tiene, desde su creación, cuenta con un 
grupo que trabaja en temas de álgebra y geometría aritmética computacional. Este grupo ha recibido 
subsidios por parte de la UNGS y el CONICET, ha producido tres tesis doctorales en la temática y ha 
publicado diversos artículos en revistas internacionales de la especialidad. En los últimos tiempos el 
grupo se ha visto debilitado por la partida de dos de sus integrantes, por lo que con la presente 
incorporación se busca revitalizar el grupo de investigación y ampliar el espectro de investigaciones en 
torno a estas temáticas. Asimismo, es de interés para el IDH apuntalar la formación de investigadores 
que se han ido formando en categorías intermedias de la carrera académica, por lo que esperamos 
que este llamado contribuya a la consolidación del grupo y redunde en un beneficio académico para el 
Instituto del Desarrollo Humano.

Algebra computacional; 
geometría aritmética 
computacional.

Tanto el álgebra como la geometría aritmética computacionales representan áreas 
fundamentales de la matemática computacional, entendida como aquella parte de la 
matemática que se interesa en particular por el desarrollo y análisis de métodos 
eficientes para resolver problemas científicos e ingenieriles por medio de 
computadoras. El álgebra computacional se ocupa fundamentalmente del cálculo 
simbólico, que en particular ha dado lugar al desarrollo paquetes de software 
matemático cuyo uso está tan extendido hoy en día, en tanto que la geometría 
aritmética computacional, en particular la geometría sobre cuerpos finitos, provee el 
lenguaje y las herramientas para atacar cuestiones fundamentales de la 
comunicación de información, en ámbitos tales como la teoría de códigos y la 
criptografía. Desafortunadamente, algunos problemas centrales en el ámbito de la 
teoría de códigos y la criptografía, como el del cálculo de soluciones racionales de 
sistemas polinomiales sobre cuerpos finitos, quedan fuera del alcance de los 
algoritmos actualmente disponibles para su resolución por medio de computadoras. 
De hecho, se han propuesto técnicas de encriptación (es decir, de transmisión 
cifrada de información) en base a la carencia de algoritmos eficientes para dicha 
tarea. Con la presente línea de investigación nos proponemos generar aportes 
sustanciales sobre las dificultades que enfrenta este problema, atacando la cuestión 
desde dos puntos alternativos: por un lado, analizando las dificultades intrínsecas que 
subyacen a la resolución de sistemas polinomiales sobre cuerpos finitos, y, por el 
otro, analizando familias de problemas de interés (como, por ejemplo, aquellas 
definidas por medio de sistemas invariantes por permutaciones de la variables) que 
sean pasibles de un tratamiento más eficiente que el caso general. Aspiramos a que 
él\la investigador\a ingresante se concentre en ambas líneas de trabajo; es decir, el 
estudio de la complejidad de la resolución de sistemas polinomiales sobre cuerpos 
finitos y el desarrollo de técnicas eficientes para resolver sistemas invariantes por 
permutaciones de las variables.
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El área de Biología y Bioinformática del Instituto de Ciencias (ICI) posee fuertes antecedentes de 
investigación en Modelización de Sistemas Biológicos. Se encuentra en pleno crecimiento el interés del 
grupo en el estudio de los siguientes tópicos: sistemas dinámicos no lineales y procesos estocásticos, 
fenómenos críticos en redes complejas,  física estadística de células y tejidos, y fluctuaciones de 
energía en los sistemas impulsados. Actualmente se busca enfocar en el análisis de los límites 
teóricos intrínsecos de las técnicas desarrolladas acerca de la relevancia estadística de los resultados 
inferidos del modelado. La incorporación del perfil solicitado contribuirá a consolidar y ampliar la 
investigación en torno de estas temáticas en auge y permitirá al grupo alcanzar una producción a 
través de herramientas del estado del arte. Asimismo, la incorporación de este nuevo recurso humano 
se alinea con el interés del ICI en apuntalar la formación de jóvenes que se encuentran en categorías 
intermedias de la carrera académica dentro de la institución. Se espera que este llamado aporte a la 
consolidación del grupo y a un desarrollo que redunde en un beneficio académico para el ICI entre las 
diferentes disciplinas y grandes áreas, a través de su producción científica y formación de recursos 
humanos.

Biología teórica y 
modelos matemáticos 
en biología

La línea se centra en la modelización matemática de procesos biológicos, en 
particular sobre la dinámica y evolución de células tumorales. Un objetivo central es 
desarrollar herramientas de análisis en campos de la biología, donde resulta 
especialmente un desafío la implementación de experimentos y observaciones. 

Este objetivo se aborda mediante el estudio, desarrollo y análisis de sistemas no 
lineales que involucre a las poblaciones celulares, las poblaciones de células del 
sistema inmunitario (con las que las cancerosas interactúan) y las relaciones 
metabólicas (que regulan o desregulan la normal homeostasis). Asimismo, la relación 
espacial y temporal es inherente y de relevancia a estos modelos (fundamentales 
para desarrollar algún tipo de terapia en función del volumen del tumor), con lo cual 
se analizará la evolución espacio-temporal. Por otro lado, los sistemas biológicos 
están expuestos a fluctuaciones (interacciones con el ambiente inmediato, entre las 
células y con las tasas de nacimiento y muerte, entre otras), por este motivo, la 
implementación de los modelos expresados anteriormente deben ser caracterizados 
fundamentalmente desde un punto de vista estocástico, aunque también, en menor 
medida,  determinista. En base a esto último, se estudiará la influencia de ruidos de 
tipo multiplicativo y demográfico (aquellos predominante en estos sistemas). 

En esta misma línea, teniendo en cuenta el carácter multiescalar del problema a 
estudiar, no podemos dejar de lado que un tumor maligno es desarrollado dentro del 
organismo. De esta manera, el alcance de esta línea de investigación, más allá de la 
dinámica poblacional, propone estudiar las distintas redes biológicas involucradas en 
un proceso canceroso. Entre ellas, la más importante, la metástasis y la afección que 
se genera en órganos cercanos y distantes.
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La incorporación de un\a investigador\a asistente en el "Grupo de Química de Contaminantes 
Orgánicos" permitirá consolidar, por un lado, una serie de proyectos de investigación orientados a 
evaluar el impacto de algunas prácticas productivas (en particular las hortícolas en relación con la 
utilización de plaguicidas y plásticos), y por otro, impulsar una línea de investigación nueva relacionada 
con el estudio del impacto de los microplásticos en entornos urbanos y periurbanos. Se espera que 
este\a investigador\a pase a ser operador de nuestros sistemas de espectrometrías de masas 
acopladas (GC-MS, LC-MS/MS) y que también pueda desarrollar acciones de transferencia 
tecnológica al sector productivo de los parques industriales cercanos a la Universidad.

Procesos Químicos de 
Interés Ambiental

La línea Procesos Químicos de Interés Ambiental aborda el estudio de los siguientes 
aspectos, de los cuales los resaltados son los específicos para el perfil de la presente 
convocatoria:
- Investigación a movilidad, persistencia y destino de contaminantes de importancia 
ambiental.
- Distribución, especiación y transporte de metales en sistemas naturales: cinética y 
equilibrios en procesos de importancia ambiental.
- Estudio de las rutas de degradación naturales de ciertos contaminantes 
antropogénicos en el medio ambiente: posibles metabolitos, su reactividad, 
vehiculización e interacción con el  entorno.
- Estudio del impacto de los plaguicidas en los entomos naturales y sistemas de 
producción. Bioacumulación y biodisponibilidad de contaminantes y/o sus 
metabolitos. Empleo de biomarcadores de estrés ambiental antropogénico utilizando 
especies indicadoras.
- Estudio del desarrollo de procesos químicos limpios de tratamiento de efluentes.
- Estudio de las interacciones entre microorganismos y metales y su influencia en el 
desarrollo de nuevos sistemas de biotratamiento de residuos líquidos con contenido 
en metales.
- Aplicación de sistemas microbianos de detoxificación en procesos de biotratamiento 
de efluentes containinados, mediante la utilización de bioreactores.
- Diseño de bioinoculantes para la fertilización natural de suelos productivos de 
explotación intensiva
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La agricultura es una actividad trascendente para la Argentina pero también ha generado amplios 
impactos ambientales, sociales y económicos que implican por un lado una revisión y comprensión y, 
por el otro, la búsqueda de nuevos caminos. 

Los trabajos de investigación de las relaciones entre la agricultura y la producción de alimentos bajo 
una perspectiva ambiental integral vienen siendo impulsados desde el Instituto del Conurbano ICO en 
el marco de redes globales e instituciones científicas que proponen procesos de construcción de 
conocimiento científico para la adopción de nuevos modelos agrícolas (SOCLA, SAAE, IPBES, CBD, 
ONU Ambiente, Panel de los Recursos ONU, IPCC). Este campo genera nuevas necesidades y una 
alta demanda de investigaciones y desarrollos tecnológicos, agronómicos y ambientales de la mano del 
entramado socioeconómico y político institucional de la universidad en las interfases urbano-rurales de 
alto potencial productivo local, para lo cual es necesario fortalecer las capacidades del ICO para 
responder de mejor modo a los desafíos de las líneas planteadas, considerando a su vez el  cambio 
generacional y la continuidad de la línea. 
En este sentido resulta pertinente incorporar un perfil de investigador/a con una sólida base 
agronómica y de abordaje ecológico de los procesos productivos, para la generación de análisis 
cuantitativos y cualitativos que permitan comprender de forma integral a una nueva agronomía que se 
identifica claramente con la agroecología. 
Se integrará a la línea de investigación "La gestión de los recursos naturales" y vinculará con las líneas 
"Economía Ecológica", "Ecología" y "Los procesos productivos y tecnológicos", desarrollando tareas 
de investigación, formando recursos humanos y promoviendo actividades de desarrollo tecnológico y 
social en redes locales, regionales y globales.

La gestión de los 
recursos naturales

Esta línea de investigación ahonda en el conocimiento y el manejo de los servicios 
ecológicos involucrados que prestan innumerables prestaciones a los ámbitos 
rurales, urbanos y periurbanos. Se aborda la gestión y explotación adecuado de los 
recursos naturales vinculados a la agricultura y los sistemas alimentarios, tanto para 
la actual generación como para las futuras, considerando la complejidad en el manejo 
no sólo tecnoproductivo sino sostenible de tales recursos. 

El manejo agronómico de los recursos naturales implica la implementación de un 
conjunto de conocimientos teórico prácticos que, para los objetivos específicos del 
Área de Ecología del ICO, obligan a una puesta de foco no sólo en la productividad, 
sino en la estabilidad de la producción. Y que además acompañe sistemas de 
producción que consideran un conjunto importante de externalidades e invisibles 
ambientales y sociales que la perspectiva convencional que hasta ahora se venía 
teniendo y que está cambiando rápida y rotundamente.  
Las investigaciones desarrolladas desde el 2008,  acompañando al área de Ecología, 
han puesto el foco en los impactos de la agricultura industrial, sus consecuencias 
ambientales y sociales y por otro lado, contribuido a construir un corpus teórico 
basado entre otros, en los principios de la Agroecología, que responden al foco 
central de esta búsqueda. 
La búsqueda que implica a la promoción de esta sublínea, Recursos Naturales y 
sistemas ecoagroalimentarios, amerita el involucrar a nuevos profesionales que 
trabajando con conocimientos agronómicos, analicen y focalicen en analizar los 
sistemas ecoagroalimentarios con la perspectiva ambiental, social y agronómica por 
igual.
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Tucumán (Est. 

Tucumán)
Capital Tucumán

La Universidad Nacional de Tucumán, a través de sus distintas Facultades, incluyendo a la Facultad 
 de Ciencias Exactas y Tecnología (FACET), posee diferentes grupos de investigación han comenzado 

a trabajar en el área de la Ciencia de Datos (CD), principalmente en la aplicación de métodos basados 
en inteligencia artificial.
La CD es fundamentalmente multi e interdisciplinar, lo que trae aparejado una serie de nuevos 
desafíos respecto a las capacidades técnicas necesarias, pero también una serie de habilidades 
blandas que requieren de un nuevo enfoque. En particular en la FACET con la formación reciente del 
Laboratorio de Computación Científica (< 5 años), que depende del Depto. de Cs. de la Computación, 
tiene el objetivo formar docentes investigadores en las diferentes ramas de la CD, realizar 
investigaciones novedosas en el área y desarrollar aplicaciones (en particular métodos de inteligencia 
artificial) en problemas complejos. Es de interés la aplicación de la ciencia de datos al problema de la 
meteorología del espacio que requiere del uso de grandes datos de múltiples fuentes (radares, 
sistemas GNSS o sondas espaciales, entre otros) para monitorear y pronosticar las condiciones de la 
alta atmósfera terrestre susceptible a impactos provenientes del sol (como son las fulguraciones 
solares). La meteorología del espacio es un problema de gran envergadura con un número creciente 
de sensores en tiempo real que necesita de la gestión eficiente de datos y de métodos predictivos 
basados en estos datos. 
Es por esto que se busca fortalecer a través de la incorporación de recursos humanos altamente 
formados que puedan aportar nuevas soluciones y un punto de vista original, una línea de 
investigación activa pero incipiente que tiene como principal objetivo la aplicación de la metodología de 
la ciencia de datos para realizar pronóstico de las condiciones de la alta atmósfera terrestre y permita 
proponer soluciones innovadoras para la generación de alertas y sistemas de remediación ante la 
ocurrencia de eventos extremos de meteorología del espacio que pueden impactar en las 
telecomunicaciones (por ejemplo posicionamiento preciso de GPS) y en el normal desarrollo socio 
productivo basado en tecnología satelital o de radar, entre otros.
Además, esta línea de investigación requiere de infraestructura adicional para almacenamiento y 
gestión de datos, y para cómputo intensivo. Es por esto por lo que se busca fortalecer la 
infraestructura actualmente disponible.

Ciencia de Datos y 
Aplicaciones en Clima y 
Meteorología del 
Espacio

La FACET-UNT busca fortalecer iniciativas que potencialmente puedan contribuir al 
estudio, monitoreo y pronóstico de eventos de meteorología del espacio que puedan 
tener impacto a nivel regional y global. Un ejemplo son las comunicaciones de radio 
(por ejemplo, de aviación civil) que pueden verse perjudicadas ante estos eventos y 
que requieren del pronóstico de las condiciones de la alta atmósfera terrestre, 
utilizando en particular datos de mediciones in-situ y generando modelos basados en 
esos datos.
Dentro de este marco, aunque no limitado a esto, la línea de investigación busca 
promover la investigación e implementación de modelos basados en inteligencia 
artificial que permitan generar productos operativos para alertas y estimación de 
riesgos ante eventos extremos de meteorología del espacio. La responsable de esta 
línea de investigación (Dra. María Graciela Molina) ha impulsado el estudio e 
investigación de la CD, grandes datos, computación de alto desempeño e 
implementación de productos operativos de meteorología del espacio. En particular, el 
pronóstico de las condiciones de la ionósfera usando datos locales y globales de 
instrumentos de sensado remoto. Producto de esta experiencia y la necesidad de 
contribuir al desarrollo de la CD como una manera de responder a las problemáticas 
que genera la meteorología del espacio, fue creada esta línea de investigación. 
Actualmente, aunque aún en un estado incipiente, la línea tiene algunos resultados 
publicados. Además, cuenta con 5 estudiantes de doctorado (3 con becas doctorales) 
y 1 estudiante de grado que recientemente han empezado a desarrollar sus tareas de 
investigación.   
Los siguientes son algunos de sus objetivos: 
Estudiar e investigar sobre los principales algoritmos de inteligencia artificial, sus 
alcances y potenciales aplicaciones (en particular en meteorología del espacio).
Analizar y generar conjuntos de datos curados, almacenarlos y gestionarlos 
eficientemente. Establecer la infraestructura necesaria para la implementación de 
almacenes de grandes datos.
Estudiar las diferentes estrategias y técnicas de programación científica para el 
desarrollo de software científico de envergadura y que permita obtener los modelos 
de inteligencia artificial a un producto operativo en tiempo real.
Contribuir a la capacidad instalada de instrumental para el monitoreo de la alta 
atmósfera terrestre, la generación de datos de calidad, almacenamiento y gestión 
eficiente de datos y capacidad de cómputo.
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La Universidad Provincial de Córdoba (UPC) se propone fortalecer las capacidades de I+D+i mediante 
la propuesta de una nueva línea de investigación complementaria a otras ya existentes en la Facultad 
de Educación y Salud (FES). Se plantea el estudio de Juventudes, formación para el trabajo y 
desigualdades socioeducativas en la provincia de Córdoba que, desde los principios rectores de la 
UPC, busca fomentar el desarrollo de la investigación aplicada con perspectiva territorial y prioriza 
transferir conocimientos y formación a las regiones que integran la provincia de Córdoba. 
Se espera que la inserción del investigador o de la investigadora CIC-CONICET contribuya a: a) la 
investigación interdisciplinar en una universidad que cuenta con escasos cargos de investigadores, su 
vinculación con las líneas temáticas existentes en la FES y/o con alguno de los 15 equipos de 
investigación de reciente formación vigentes b) la producción de conocimiento que retroalimente a las 
4 carreras de grado que abordan temáticas sustantivas sobre las juventudes, como así también a una 
carrera de posgrado existente y a proyectos extensionistas; c) la integración a un equipo que genere la 
propuesta académica de una futura carrera de posgrado afín a esta nueva línea de investigación; d)  la 
formación de recursos humanos en posgrado; e) la publicación del conocimiento producido en medios 
académicos y de divulgación social y) la proyección de redes interinstitucionales de investigación.

Juventudes, formación 
para el trabajo y 
desigualdades 
socioeducativas en la 
provincia de Córdoba

El abordaje de la formación para el trabajo dirigido a las juventudes requiere de un 
análisis multidimensional de las transformaciones en el mundo del trabajo, en el 
diseño de las políticas educativas, en la formación profesional y en la promoción del 
empleo orientadas a intervenir en los procesos de inserción laboral juvenil; como así 
también en la articulación entre actores, organismos del estado e instituciones de 
diversos sectores involucrados.
Las persistentes situaciones de desigualdad educativa y exclusión socioeconómica 
que caracterizan a los territorios del interior de Argentina y a las diversas regiones 
que integran la provincia de Córdoba, hace necesario el estudio de las oportunidades 
de formación para el trabajo y su vinculación con las primeras inserciones laborales a 
las que acceden o no ciertos grupos prioritarios dentro de la población juvenil. 
Específicamente, las y los jóvenes cuyas vidas están signadas por condiciones 
dispares en el ejercicio de los derechos educativos y laborales, atravesadas por las 
interseccionalidades que devienen del origen social, de la situación de discapacidad y 
de género.
Se propone entonces que esta línea de investigación problematice cuestiones 
referidas a la implementación y el alcance de diversas acciones programáticas 
dirigidas a la formación para el trabajo de la población juvenil que surgen del 
desarrollo de políticas del sector público nacional, provincial y/o municipal, en 
articulación con redes de instituciones, organismos sociales y el sector productivo. 
Además, resulta central que en las propuestas se aborden la interrelación de  
temáticas referidas a: a) el estudio de políticas de formación para el trabajo donde la 
inclusión social y la educación de jóvenes constituyan ejes claves; b) el estudio de las 
prácticas profesionalizantes en el nivel secundario, en sus diversas modalidades,  
como  espacio para el mejoramiento del aprendizaje de los jóvenes para la inserción 
en el mercado laboral formal; y c) el estudio de acciones de apoyo a la inserción 
laboral y/o a la generación de emprendimientos para el ingreso al mundo laboral de 
las juventudes.

No 27726

FACULTAD DE 
EDUCACION Y 

SALUD ; 
UNIVERSIDAD 

PROVINCIAL DE 
CORDOBA

I01 - ASISTENTE
KS - Ciencias Sociales 

y Humanidades

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCION DE DESARROLLO DE RRHH 19



PRESENTACIONES FORTALECIMIENTO I+D+i 2022

Convocatoria codigo de tramite
Institución solicitante 

(Denominación 
completa)

codigo de 
institucion 
solicitante

Sigla Institucion 
solcitante

Tipo de Institución 
solicitante 

(Organismo CyT o 
Universidad)

Localidad Partido Provincia Justificación para su incorporación
Título de la Línea de 

Investigación
Breve descripción de la Línea de Investigación

¿Ya solicitó esta línea 
de investigación en 

convocatorias 
anteriores?

Código de unidad 
Seleccionada

Unidad Seleccionada Categoría Gran Área

40
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100091CO

INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS Y 
TECNICAS PARA LA 
DEFENSA (CITEDEF)

24049 CITEDEF OCYT Villa Martelli Vicente López Buenos Aires

La estrategia institucional ha consistido en la incorporación de investigadores jóvenes a grupos de 
trabajo en actividad para formarlos en la disciplina en cuestión. Esta formación requiere típicamente 
unos 10 años. Los investigadores jóvenes continúan a cargo de esas líneas una vez que los 
investigadores mayores se jubilan, y/o inician líneas nuevas que se desprenden de la original según la 
evolución del área científica o tecnológica, los requerimientos de la Institución, y los recursos 
disponibles. La incorporación solicitada se enmarca en esta estrategia, ya que en el grupo para el que 
se solicita la incorporación está próximo a jubilarse uno de los investigadores senior. El requerimiento 
se enmarca en los convenios existentes para la Unidad Ejecutora UNIDEF.

Desarrollo de 
generadores de 
números al azar 
usando láseres sólidos 
caóticos.

Un insumo esencial en muchas áreas de procesamiento de la información (big data, 
estadística, simulaciones Monte-Carlo, criptografía, etc.) es la generación rápida de 
series largas y confiables de números aleatorios. La investigación, que está en curso, 
se centra en utilizar un láser de estado totalmente sólido con absorbente saturable 
auto-pulsante (self-Q-switching all solid state laser) en régimen caótico para generar 
dichas series. La parte experimental del trabajo consiste en rediseñar y optimizar el 
prototipo existente, de manera que sea más compacto y con mayor frecuencia de 
generación de pulsos (actualmente unos 30 kHz), y en recoger las series de pulsos 
con dispositivos electrónicos ya disponibles (PicoScope y Time-to-digital converters). 
La parte informática consiste en analizar y procesar esas series de pulsos. La misma 
serie de pulsos cruda permite generar varios tipos diferentes de series de números 
aleatorios, y es preciso determinar cuál es la más conveniente. En principio, se 
explorará la conveniencia de usar la paridad de pulsos(ambos por encima o por 
debajo de la media, o uno por encima y otro por debajo) separados más allá del 
horizonte de predictibilidad de la serie caótica. Las series finales serán analizadas con 
diversos criterios, bien establecidos y con los que este grupo ya ha trabajado, para 
determinar si son aceptables: la batería de test estadísticos del NIST, exponente de 
Hurst, la realización de Mihailovic del evaluador de Lempel y Ziv de la complejidad de 
Kolmogorov, dimensión de embedding de Takens, y los test de Augmented Dickey-
Fuller (ADF) y Kwiatkowski-Phillips-Schmidt-Shin (KPSS) para chequear si son 
estadísticamente estacionarias. También está previsto el empleo de redes neuronales 
para el estudio de aleatoriedad. El objetivo a largo plazo es desarrollar el prototipo de 
un dispositivo sencillo y económico (del tamaño y características de un pendrive) que 
pueda conectarse en la compuerta USB de una PC común y provea series de 
números aleatorios a velocidades del orden de los 100 KHz. Téngase en cuenta, en 
cuanto al costo y volumen, que el dispositivo propuesto es sensiblemente menor y 
más barato que un generador de números al azar cuántico, con igual calidad de las 
series generadas.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY 
(UNJU)

1792 UNJU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Dr. Manuel 
Belgrano

Jujuy

Con la incorporación de los nuevos investigadores/as, la Institución pretende darle continuidad y 
fortalecer su política de formación de recursos humanos de excelencia dedicados a la investigación y 
en el caso específico de esta línea temática propiciar la integración multidisciplinaria del INECOA, para 
generar información científica que permita ahondar en el conocimiento sobre la EVOLUCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD de las ecorregiones presentes en la Provincia de Jujuy. El 
requerimiento se enmarca además en el Convenio Marco UNJu-CONICET y la correspondiente 
creación de UEs de doble dependencia. Se destaca tambien la vinculación de la línea propuesta y los 
miembros del instituto a la formación de recursos humanos en carreras de grado y posgrado que se 
desarrollan en la Universidad Nacional de Jujuy (Lic. en Cs Biológicas, Doctorado en Cs Naturales y 
Ambientales).

EVOLUCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 
LA BIODIVERSIDAD 
EN ECORREGIONES 
DE  LA PROVINCIA 
DE JUJUY. 
NOROESTE 
ARGENTINO.

La línea de trabajo tiene como objetivo mejorar el conocimiento sobre la evolución y 
conservación de la diversidad biológica de las ecorregiones presentes en la Provincia 
de Jujuy. Se enmarcada en el ámbito de las Ciencias Biológicas (KB 2) y promueve 
los siguientes ejes temáticos: a- Detección de grupos taxonómicos o regiones que 
requieran prioridades de conservación y/o diseño e implementación de planes de 
manejo. b- Patrones de diversidad de especies potenciando estudios que incluyan 
áreas más amplias y series temporales más extensas, tanto a nivel específico como 
de comunidades.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
GENERAL 
SARMIENTO (UNGS)

12566 UNGS
Universidad o instituto 
universitario estatal

Los Polvorines
Malvinas 

Argentinas
Buenos Aires

El área de Biología y Bioinformática del Instituto de Ciencias (ICI) posee fuertes antecedentes de 
investigación en modelización de sistemas biológicos. En los últimos años se han realizado esfuerzos 
y avances en el diseño de prototipos con tecnología que sirva de apoyo a las  investigaciones 
experimentales en curso, siendo el principal ejemplo una incubadora de células vivas de bajo costo. Se 
ha demostrado un gran interés en esta clase de desarrollos por parte de numerosas instituciones de 
investigación y educativas a nivel nacional e internacional, por lo que resulta altamente deseable 
fortalecer la propuesta. Asimismo, el grupo participa en dos proyectos internacionales H2020 de la 
Unión Europea, a partir de los cuales se vislumbró la necesidad de incorporar aspectos experimentales 
y de desarrollo tecnológico en el abanico de investigación actual. Esta incorporación con el perfil 
solicitado contribuirá a robustecer y ampliar la investigación en torno a estas temáticas, fortaleciendo la 
producción científica e incorporando nuevos horizontes al área. Este llamado permitirá nuclear y hacer 
converger diferentes líneas de trabajo actualmente disociadas, aportando a la consolidación del grupo 
y a una producción y formación de recursos humanos que redundará en un beneficio académico para 
el ICI entre las diferentes disciplinas y grandes áreas. A su vez, este llamado se alinea con el interés 
del ICI en apuntalar la formación de jóvenes que han transitado en categorías intermedias de la carrera 
académica dentro de la institución.

Bioinformática

La línea apunta a un trabajo integrado de diseño e implementación experimental con 
productos de investigación y desarrollo tanto independientes como complementarios 
al resto de las líneas del área de Bioinformática, apoyándose y ofreciendo sustento a 
las mismas. Las tecnologías disponibles para estudios experimentales biológicos 
suelen ser costosas, complicadas de usar y con equipos voluminosos e inmóviles. 
Esto significa que su uso depende de la disponibilidad de personal altamente 
especializado y de un espacio exclusivo para este fin. Estas dificultades hacen que, 
para muchas instituciones especializadas en investigación y formación, la posibilidad 
de adquirir estas herramientas de análisis sea muy difícil de alcanzar. Es por ello que 
esta línea posee una fuerte componente de vinculación y transferencia tecnológica, 
ofreciendo soluciones alternativas de bajo costo a diferentes problemas en 
laboratorios de biología. A través del diseño de un prototipo de código abierto se 
busca desarrollar instrumentación y equipos con mayor cercanía a los usuarios y 
personalizados de acuerdo a los diferentes usos y requerimientos. Es por ello que 
dicha componente contempla la implementación de convenios entre la UNGS y 
diferentes instituciones, así como el intercambio de tecnologías y conocimientos junto 
con colaboraciones de producción académica. La programación de los equipos e 
instrumentos desarrollados, así como la interpretación y análisis de resultados, se 
realizará a partir de una robusta  utilización de inteligencia artificial y programación 
con técnicas de aprendizaje automático. De aquí se desprende también el objetivo de 
innovar en soluciones tecnológicas que respondan a fenómenos específicos y 
permitan abrir nuevos caminos en la investigación experimental biológica.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY 
(UNJU)

1792 UNJU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Dr. Manuel 
Belgrano

Jujuy

Se espera contar con investigadores/as que puedan trabajar en una línea de investigación 
interdisciplinaria orientada al desarrollo regional con equidad. En este sentido, se apunta al análisis 
crítico y diagnóstico propositivo sobre configuraciones socioeconómicas, educativas, laborales y 
científicas de políticas orientadas a la equidad social, en contextos urbanos y rurales de Jujuy y el 
NOA. 
La propuesta contempla fortalecer el trabajo interdisciplinario que caracteriza a la UE. Para ello se 
espera también incorporar investigadores/as que puedan aportar en una línea orientada al desarrollo 
regional mediante el uso de nuevas tecnologías y adaptación de las ancestrales para el desarrollo de 
nuevos ingredientes y alimentos, así como también para la aplicación de plantas aromáticas en el 
desarrollo de alimentos nutritivos y biofuncionales, de modo de lograr un impacto socioeconómico en la 
región.

Desarrollo con equidad 
en base a tecnologías 
digitales, matriz 
productiva, sociolaboral 
y educativa, aportes de 
la investigación 
científica y aplicación 
de tecnologías para 
producir alimentos de 
impacto regional.

Con esta línea de investigación se pretende apuntar al análisis crítico, pero también al 
diagnóstico propositivo, sobre configuraciones sociotécnicas de políticas orientadas a 
la equidad social. 
En particular, se enfoca el impacto de la tecnología aplicada a la educación en el 
desarrollo regional, así como también las implicancias y potencialidades de los rasgos 
de la estructura productiva y laboral local en tal desarrollo. En esta línea también 
interesa indagar cómo la investigación científica aporta al desarrollo en base a la 
apropiación de sus conocimientos por parte de la comunidad.
Por su carácter interdisciplinario en la UE también se apunta al desarrollo de la región 
en base a la generación nuevas tecnologías y/o aplicación de tecnologías existentes 
para la industrialización de cultivos andinos y el aprovechamiento de nuevos cultivos 
introducidos en las diferentes regiones de Jujuy. La línea también incluye la utilización 
de plantas aromáticas y medicinales para funcionalizar alimentos. Se apunta a la 
adaptación de tecnologías ancestrales para la elaboración de alimentos o ingredientes 
alimentarios de alto valor nutricional y biofuncional en base a cultivos andinos. La 
línea contempla también la revalorización de mercados regionales mediante estudios 
socioculturales, económicos y tecnológicos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJAN 
(UNLU)

2564 UNLU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Luján Luján Buenos Aires

En el Departamento de Ciencias Básicas existen diferentes líneas de investigación correspondientes a 
las divisiones Biología, Computación, Estadística, Física, Matemática y Química que son capaces de 
contribuir desde distintas perspectivas a la línea prioritaria  relacionados con la salud, las energías 
alternativas, los cultivos agroecológicos, el control integrado de plagas, el desarrollo de cultivos 
sostenibles mediante el desarrollo de bioinsumo (biofertilizantes, inoculantes, etc), el desarrollo de 
estrategia de manejos de residuos, la recuperación de suelos mediante fitorremediación y la 
ecotoxicología. Además, la incorporación de nuevos investigadores al departamento permitiría dar un 
crecimiento sostenible a la producción de conocimiento que se ha visto incrementado en los últimos 
años.

Bioeconomía y el 
impacto de las nuevas 
tecnologías frente a los 
desafíos socio-
ambientales, 
productivos y de salud

Se entiende a la bioeconomía como la producción de bienes y servicios derivados del 
uso directo o de la transformación sostenible de recursos biológicos, aprovechando el 
conocimiento, los desarrollos tecnológicos y la emulación de procesos y principios 
biológicos, químicos y físicos. La línea propuesta tiene múltiples aspectos que 
pueden ser abordados utilizando nuevas tecnologías que permitan un desarrollo 
sustentable de diversas actividades económicas involucradas en la generación de 
productos o servicios para la sociedad. Se involucra la implementación de nuevos 
desarrollos tecnológicos que permitan incrementar la producción de cultivos, reducir 
el desarrollo de enfermedades y expandir la frontera agrícola mediante la 
recuperación de ambientes degradados. Además, la producción vegetal de mejor 
calidad impacta sobre la salud humana y animal,  y la formulación de alimentos con 
materias primas de calidad producidas de manera sostenible.  La consolidación de 
nuevas metodologías constituye un recurso valioso para el desarrollo de nuevas 
líneas de investigación en el marco de la línea prioritaria del Departamento, con gran 
potencial de transferencia al sector productivo e industrial, beneficiando temáticas de 
interés local y regional. Además, brindará ventajas competitivas a los sectores 
industriales adoptantes, ya que les permitirá insertarse y cumplir con las exigencias a 
nivel mundial respecto a tecnologías sustentables y bioeconomía circular.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY 
(UNJU)

1792 UNJU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Dr. Manuel 
Belgrano

Jujuy

El InDyA es una unidad ejecutora multidependencia (Conicet-UNJu-UNT-CNEA-Pcia. de Jujuy), 
creada mediante Resolución D 0107, del 20.01.2016. El instituto trabaja en el desarrollo y el 
fortalecimiento de las investigaciones en datación, arqueometría y arqueología. Con la incorporación de 
recursos humanos actualmente se busca a cubrir progresivamente las distintas líneas de investigación 
asociadas a las plataformas analíticas a establecer en el instituto (https://indya.conicet.gov.ar/). Con el 
ingreso de este nuevo cargo profesional se consolidarán actividades en áreas imprescindibles para el 
InDyA, vinculadas al desarrollo de nuestras distintas plataformas: 1) Zooarqueología;  2) Antropología 
Biológica; 3) Geoarqueología y Paleoambiente; 4) Arqueobotánica; 5) Ceramología 6) Datación 7) 
Patrimonio Cultural, entre otras.

Secuencias temporales 
y dinámicas de 
ocupación de las 
poblaciones 
prehispánicas de la 
provincia de Jujuy.

La línea de investigación tiene por objetivo dar cuenta de los cambios y continuidades 
de las secuencias de ocupación de las poblaciones prehispánicas de la provincia de 
Jujuy. Asimismo, se pretende establecer movimientos poblacionales, tanto locales 
como extrarregionales, de los grupos humanos que habitaron en el pasado la 
provincia. La incorporación de nuevos datos generados a partir de la aplicación de 
técnicas modernas para fechados radiocarbónicos contribuirá a establecer una 
secuencia cronológica sólida para el avance de las investigaciones en la región. 
Asimismo, la información proporcionada por este proyecto permitirá comprender la 
dinámica poblacional actual de Jujuy, su composición heterogénea, fomentar el 
respeto por la diversidad cultural y fortalecer las distintas identidades de las 
comunidades originarias.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY 
(UNJU)

1792 UNJU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Dr. Manuel 
Belgrano

Jujuy

El CIDMEJu es un centro interinstitucional (UNJu, CONICET, gobierno de la prov. de Jujuy) de 
reciente creación (diciembre de 2015), con sede edilicia y laboratorios propios inaugurados en agosto 
de 2017. Al día de la fecha cuenta con 8 investigadores CONICET (1 independiente, 2 adjuntos, 5 
asistentes, una de ellas en trámite de alta), 2 becarios post-doctoral, 9 becarios doctorales, 2 CPA, 
además de personal técnico y administrativo. La incorporación de nuevos investigadores resulta 
fundamental para fortalecer el desarrollo y crecimiento de este centro. Más investigadores redundarán 
en una mayor producción científica y tecnológica, la posibilidad de establecer nuevos vínculos con 
empresas nacionales, y la formación al mediano y largo plazo de más recursos humanos, dado que 
muchos estudiantes próximos a graduarse, ansían iniciar carreras de investigación, pero actualmente 
solo hay una cantidad limitada de investigadores que pueden dirigir las mismas. Cabe aclarar que el 
CIDMEJu cuenta con una gama amplia de equipamiento (ver más abajo) el cual es factible de ser 
utilizado por más investigadores y becarios que los que se desempeñan actualmente en la institución.

Química e Ingeniería 
en torno al litio. 
Tecnologías 
sustentables de 
extracción minera. 
Agregado de valor en 
baterías o productos de 
síntesis. Análisis de 
salmueras complejas.

Se buscan investigadores/as que se sumen a líneas de trabajo en marcha, o que 
propongan alternativas plausibles de ser realizadas con el equipamiento existente.  
Nuevas tecnologías para recuperación de litio que no impliquen la pérdida de agua, 
como ser electrodiálisis, nanofiltración, destiladores solares avanzados, etc. 
Desarrollos de ingeniería que avancen los prototipos a escala laboratorio. Análisis de 
ciclo de vida. Química Analítica para el análisis de salmueras complejas. Baterías de 
ion-litio, Li-azufre y Li-oxígeno.  Estudio de procesos de electrodo. Síntesis de 
materiales electroactivos. Ensayos sobre estabilizadores, aglomerantes, electrolitos. 
Separación de isótopos de litio. Agregado de valor a residuos de minería y reciclado 
de baterías agotadas.
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27520220100109CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
ENTRE RIOS (UNER)

1775 UNER
Universidad o instituto 
universitario estatal

Concepción del 
Uruguay

Uruguay Entre Ríos

El envejecimiento es un proceso progresivo inevitable que provoca muchos cambios en la vida del 
individuo. Sin embargo, si se afronta de manera eficiente, vivir más tiempo en un estado saludable 
podría ser una oportunidad para todos. En este contexto, el consumo de alimentos y los patrones 
dietéticos son factores fundamentales para promover un envejecimiento activo y saludable.  En 
nuestro país se estima que 6 millones de personas tienen más de 60 años y el rango de edad con 
mayor crecimiento son los mayores de 75 años. En este contexto, la nutrición juega un papel 
fundamental en la modulación del desarrollo de muchos cambios fisiológicos y enfermedades 
relacionados con la edad. Mientras que una serie de enfermedades crónicas están directamente 
relacionadas con un exceso de ingesta de alimentos (por ejemplo: obesidad, diabetes tipo II, 
hipertensión, cáncer), la ingesta inadecuada de nutrientes aumenta la fragilidad de los ancianos, 
empeorando importantes capacidades funcionales, como la inmunidad, la salud ósea, la pérdida de 
masa muscular y las funciones cognitivas. El diseño de alimentos adaptados a las necesidades 
específicas de las personas mayores podría favorecer el cumplimiento de dietas nutricionalmente 
equilibradas, al tiempo de reducir las consecuencias de la desnutrición, si se tiene en cuenta la 
combinación de estructura, formulación y enfoques no solo para brindar alimentos altamente 
aceptables sino también para dirigir los alimentos que afectan al cuerpo. Esto también tendría impacto 
sobre los costos del sistema de salud y podría generar nuevos ingresos en PYMES o industrias 
alimentarias.

Diseño de alimentos 
para adultos mayores

El objetivo de la línea 'Diseño de alimentos para personas mayores' es generar 
conocimiento sobre las estructuras alimentarias adecuadas para las personas de este 
grupo etario, sobre el comportamiento de los alimentos durante la digestión y su 
posterior utilización por parte del cuerpo humano y estudios específicos sobre la 
aceptación sensorial de alimentos diseñados tendientes a mejorar la salud de esta 
población así como la competitividad del sector agroalimentario.

No 29758

INSTITUTO DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA DE 
LOS ALIMENTOS DE 

ENTRE RIOS 
(ICTAER) ; (CONICET - 

UNER)

I01 - ASISTENTE
KA - Ciencias Agrarias, 

de la Ingeniería y de 
Materiales

48
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100112CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY 
(UNJU)

1792 UNJU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Dr. Manuel 
Belgrano

Jujuy

Se pretende profundizar el proceso de formación y fortalecer capacidades de investigación en el área 
de las Humanidades y Ciencias Sociales, priorizando preferentemente problemáticas sociales locales, 
regionales y latinoamericanas desde la integración interdisciplinaria. La incorporación de un/a 
investigador/a en esta línea, potenciará el campo de conocimiento, la formación de recursos humanos 
especializados y la generación de
información científica y de divulgación, desde un enfoque regional, en las temáticas específicas 
enunciadas.

CONFIGURACIONES 
TERRITORIALES Y 
PROCESOS 
SOCIALES, 
CULTURALES, 
POLÍTICOS Y 
ECONÓMICOS

Las temáticas a abordar pueden ser enfocadas desde perspectivas disciplinares 
específicas o desde abordajes interdisciplinarios y estar referidas a: 
Identidades socio-culturales, procesos y políticas identitarias. 
Estructuras y relaciones socio-productivas históricas y contemporáneas. 
Pensamiento y procesos sociopolíticos latinoamericanos y regionales. Procesos 
sociales, dinámicas y prácticas culturales y artísticas.
Géneros, exclusión social, marginalidad, racismo. Perspectivas inter seccionales.
Relación campo - ciudad, dinámicas migratorias y movilidad regional. 
Procesos educativos formales y no formales. Educación e interculturalidad.
Salud, seguridad y soberanía alimentaria en contexto regional. 
Políticas públicas. Estado y Sociedad.
Los referentes empíricos para el estudio pueden incluir a pueblos indígenas, grupos 
migrantes, comunidades rurales o urbanas; estar vinculados con espacios 
productivos-laborales, experiencias e instancias educativas formales y no formales, 
construcción y transmisión de diferentes tipos de  conocimientos, saberes, memorias 
y prácticas culturales.
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27520220100114CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NOROESTE DE LA 
PCIA.DE BS.AS. 
(UNNOBA)

21213 UNNOBA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Junín Junín Buenos Aires

La Universidad Nacional del Noroeste de la provincia de Buenos Aires está ubicada en una región 
caracterizada principalmente por la riqueza de los suelos y la actividad agrícola; región con un rol 
destacado en el desarrollo y crecimiento económico del país, no sólo como consecuencia de su 
ubicación geográfica y sus recursos naturales sino también debido a la capacidad empresarial de sus 
habitantes. En relación con lo mencionado, una de las estrategias institucionales de la UNNOBA es 
fortalecer las capacidades de investigación y desarrollo en relación al control de insectos plagas que 
afectan los cultivos de la región, promoviendo no sólo un aumento de la producción sino también la 
preservación de insectos inocuos y/o beneficiosos para dichos cultivos. En este contexto, se promueve 
a generar información genética de hemípteros fitófagos; haciendo hincapié en la obtención de 
información transcriptómica, molecular y fisiológica la cual permitirá reconocer y aportar conocimiento 
sobre genes implicados directamente en la ovogénesis del insecto, proceso esencial para la 
supervivencia y aptitud evolutiva del insecto. La identificación de estos genes permitirá generar 
conocimiento básico de un proceso poco estudiado, así como también reconocer posibles genes 
blanco para el desarrollo de herramientas de control especie específicas, sustentables con el medio 
ambiente. 
La incorporación de un/a investigador/a en la línea relacionada con el estudio de insectos plagas de 
esta región y de influencia de la Universidad, contribuirá a contar con un experto en estas temáticas, 
sentará las bases para la formación de recursos humanos, y permitirá a la Universidad fortalecer y 
ampliar las actividades de vinculación y transferencia con el sector productivo de la región.

Transcriptómica para el 
estudio de los 
componentes genéticos 
que regulan la 
ovogénesis de 
hemípteros fitófagos. 
Fundamentos para el 
desarrollo de 
estrategias de control 
específicas.

Los hemípteros fitófagos conocidos como chinches (Hemiptera: Pentatomidae) 
constituyen la mayor amenaza para los cultivos de cerealeros en toda la región 
productora. Revisten especial importancia debido al daño que ocasionan como 
consecuencia de su alimentación de las vainas, semillas y/o frutos inmaduros, lo que 
provoca pérdidas masivas de rendimiento, afectando negativamente la economia de la 
zona. Más aún, las modalidades de tecnología agrícola aplicadas en la última década 
han provocado un aumento en la abundancia en las poblaciones de chinches, por lo 
que se han convertido en una de las plagas más importante en estos cultivos. En 
este contexto, conocer el repertorio génico que regula un proceso esencial para la 
supervivencia del insecto no sólo permite generar conocimiento básico sobre la 
biología reproductiva sino que también sentar las bases para el desarrollo de 
estrategias de control especie específicas.
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27520220100127CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL RAUL 
SCALABRINI ORTIZ 
(UNSO)

27380 UNSO
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Isidro San Isidro Buenos Aires

Como Universidad Nacional de reciente creación, la UNSO se encuentra en proceso de 
implementación de iniciativas orientadas a la institucionalización de la función I+D+i. En el marco del 
Departamento de Diseño, Comunicación e Innovación Tecnológica (DCeIT), se han inaugurado con 
recursos de la Universidad líneas de investigación propias que fueron fortalecidas por financiamiento 
público. En primer lugar, el relevamiento de emprendimientos y organizaciones culturales 
independientes de los partidos que conforman la zona de influencia de la Universidad, delinea una 
radiografía de los actores que componen el sector cultural local con el objetivo de comprenderlo, poner 
en valor el rol social que desempeñan y aportar insumos para potenciarlo en el contexto de la 
pospandemia. Una segunda línea apunta a analizar los procesos de plataformización en la producción 
audiovisual de señales digitales en el marco de la convocatoria interna a proyectos de investigación 
INNOVA UNSO 2022. La necesidad de potenciar y diversificar estas líneas a partir de la ampliación de 
la estructura destinada a la investigación y de la incorporación de recursos altamente calificados 
posibilitará avanzar en un terreno de vacancia dentro del campo de los estudios de la comunicación. 
Así, se propone articular analíticamente los fenómenos locales, nacionales y globales en el estudio de 
las transformaciones de las industrias culturales contemporáneas. 
La UNSO tiene como premisa la realización de actividades científico-tecnológicas de manera co-
responsable con entidades del medio, por lo que la discusión de proyectos, avances y resultados de 
investigación se realizan en seminarios y reuniones académicas amplias. Se considera estratégico 
para el desarrollo del área de investigación la incorporación de investigadores/as de la CIC-CONICET 
a fin de articular con otros investigadores y proyectos, fortalecer las capacidades de vinculación y 
formación de recursos humanos. En ese marco, desde el Departamento de DCeIT se ha motorizado la 
firma de convenios de cooperación con instituciones públicas -como el INCAA y el Ministerio de 
Desarrollo de la Nación-, así como con instituciones de la sociedad civil -como la Fundación SAGAI-, a 
fin de emprender conjuntamente acciones vinculadas a la investigación, la capacitación y la incidencia.
Por lo dicho, la incorporación de un/a investigador/a de carrera del CONICET potenciará 
significativamente las capacidades de investigación de los equipos de trabajo.

Mercado y modelos de 
negocio en las 
industrias culturales. 
Cine, TV y OTTs  ante 
la expansión 
convergente en 
Argentina.

La línea de investigación apunta al estudio del proceso de surgimiento, expansión y 
combinación de tecnologías que rompen inercias y formas de organización en el 
sector audiovisual de las industrias culturales. Específicamente, en los modelos de 
negocios y gestión de los actores en la producción, distribución y consumo y en las 
políticas públicas que los encuadran en la convergencia comunicacional. 
En Argentina existen actores y niveles de producción, distribución y consumos 
expandidos y en constante transformación. Hay modelos de negocios tradicionales 
instalados, cadenas de valor consolidadas y políticas públicas vigentes. Todos 
atraviesan una crisis estructural, motivada por la convergencia. En este escenario, la 
investigación permitirá sistematizar cambios y continuidades en los sectores 
tradicionales (Cine y Televisión) y emergentes (OTTs) como en su relación con las 
acciones del Estado (regulación y gestión). 
Esto implica un enfoque que combine la tradición de estudios de la economía política 
de la comunicación con saberes específicos de la gestión de las organizaciones de 
las industrias culturales.
Esta línea de investigación cubrirá un área de vacancia que busca complementar y 
contribuir con el trabajo presentado en el marco de la convocatoria interna INNOVA 
UNSO 2022 de la Universidad, abocado al análisis de la plataformización en la 
producción de canales audiovisuales digitales. Dicho trabajo se verá fortalecido con 
un abordaje sobre las transformaciones en los modelos de negocios y de gestión de 
los actores presentes en el mercado argentino. Por su parte, será clave en relación 
con el proyecto de relevamiento cultural de la zona de influencia de la UNSO. Este 
trabajo de mapeo se verá optimizado por el abordaje sobre las transformaciones en 
las cadenas de valor y de consumos para los actores privados y públicos, globales, 
nacionales y locales. 
De este modo, la línea de investigación planteada para esta convocatoria de Conicet 
busca aportar a la problemática de las transformaciones contemporáneas de la 
industria audiovisual en la etapa de la convergencia desde una perspectiva que 
comprenda lo tradicional y lo emergente del sector y su vínculo con el ámbito local 
(desarrollos audiovisuales en el área de influencia de la Universidad).
A su vez, contribuirá con el fortalecimiento del Departamento de Diseño, 
Comunicación e Innovación Tecnológica para el desarrollo de carreras existentes y la 
creación de nuevas propuestas académicas.
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27520220100136CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MISIONES (UNAM)

2032 UNAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Posadas 
(Municipio de 

Posadas)
Capital Misiones

La UNaM espera incorporar Investigadores Asistentes en las líneas prioritarias establecidas en su Plan 
Estratégico de Ciencia y Tecnología que sean dirigidos por investigadores radicados en la UNaM y se 
incorporen a grupos activos dentro de la misma. La UNaM facilitará y acompañara dicha vinculación en 
caso de no existir. Se dará prioridad a jóvenes docentes de la UNaM formados con perfil de 
investigadores que han accedido a la formación doctoral a través de becas doctorales y posdoctorales 
del CONICET. La priorización solicitada es: a) jóvenes docentes con cargos rentados; b) jóvenes 
docentes con cargos ad-honorem (no rentados).

Ingeniería del desarrollo 
sustentable

Electrónica, mecatrónica y construcción. Convertidores electrónicos para microredes 
eléctricas y generación de energía a partir de fuentes renovables y sistemas de 
almacenamiento. Control de máquinas eléctricas para el desarrollo de vehículos 
eléctricos para tareas agrícolas. Diagnóstico de fallas en máquinas eléctricas y 
optimización del consumo de energía. Optimización de los sistemas de protección 
contra las descargas atmosféricas y puestas a tierra. Innovación y desarrollo de 
hardware y software para la preservación medioambiental. Innovación con nuevos 
materiales para la construcción sustentable.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA 
AUSTRAL (UNPA)

12584 UNPA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Río Gallegos Güer Aike Santa Cruz

La propuesta de incorporación de un investigador CONICET en la línea de medio ambiente, se basa en 
la necesidad de fortalecimiento y crecimiento de los grupos de investigadores radicados en el Instituto 
de Ciencias del Ambiente, Sustentabilidad y Recursos Naturales, de la Unidad Académica San Julián. 
Es necesario instalar capacidades de I + D en esta línea potenciando la formación de posgrado e 
investigación de docentes. Se cuentan con antecedentes de trabajo interdisciplinar , entre 
universidades nacional e internacionales.

Bioindicadores 
bentónicos de calidad 
ambiental en cuerpos 
de agua continentales 
de la provincia de 
Santa Cruz

La línea de investigación propuesta se enmarca dentro del área de Medio ambiente, 
considerada una de las temáticas de investigación prioritarias del CIT Santa Cruz, y 
se encuentra enfocada en generar herramientas para el monitoreo, la evaluación y la 
gestión de los ecosistemas acuáticos continentales explotados o bajo alteración 
antrópica. Entre sus objetivos se encuentran la identificación de bioindicadores de 
calidad ambiental y el diseño, adaptación y optimización de índices bióticos de 
aplicación práctica a las problemáticas de los ambientes acuáticos de la región. Los 
índices bióticos proporcionan información importante sobre el estado de salud de los 
ecosistemas y constituyen herramientas fundamentales para detectar y monitorear el 
impacto de las actividades que afectan a los ambientes acuáticos, como el vertido de 
efluentes urbanos e industriales, la generación de energía hidroeléctrica y los 
emprendimientos productivos como la minería, las actividades agropecuarias, la 
pesca y la acuicultura. Constituyen también, instrumentos imprescindibles, de gran 
utilidad, para monitorear el progreso de las medidas de remediación ambiental y de la 
evolución del ecosistema ante las acciones de restauración del ambiente y su 
conservación.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA 
AUSTRAL (UNPA)

12584 UNPA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Río Gallegos Güer Aike Santa Cruz

La Universidad Nacional de la Patagonia Austral adhirió al programa de Evaluación Institucional I+D+i 
(Investigación, desarrollo e innovación) del MINCYT, ha culminado los procesos de autoevaluación y 
evaluación externa y se encuentra ejecutando el Plan de Mejoramiento. A partir de estos procesos se 
han desplegado diversas acciones para el fortalecimiento de los RRHH para la I+D: creación de 
doctorados (acreditados en CONEAU), adquisición de equipamiento, ampliación de infraestructura de 
Laboratorios. Ha suscripto con CONICET dos convenios para la creación de Centros de Investigación 
y Transferencia: CIT Golfo San Jorge y CIT Santa Cruz. Estas estructuras resultan estrategias 
poderosas para propiciar el cambio que la institución pretende.
La UNPA en conjunto con el CIT Golfo San Jorge busca fortalecer las capacidades institucionales en 
formación de recursos humanos,  investigación y producción de conocimiento. Es objetivo la 
consolidación a través de la I+D+i aplicada a problemáticas de la región, buscando incrementar la 
vinculación de la investigación con los problemas prioritarios para el desarrollo local y regional, 
particularmente los vinculados a los recursos oceánicos y la conservación de la biodiversidad. En este 
sentido, desde la UNP se buscar fortalecer las líneas de investigación e incrementar las actividades de 
investigación del Instituto de Ciencias del Ambiente, Sustentabilidad y Recursos naturales (ICASUR). 
Se apunta a contribuir a la formación y desarrollo de los recursos humanos del Instituto promoviendo 
actividades conjuntas con el CIT Golfo San Jorge, propiciando la radicación de investigadores 
formados, becarios doctorales, posdoctorales y personal técnico, y apostando a la formación de 
posgrado y carrera académica de sus miembros. En este caso se cuenta con un recurso local que 
reúne el perfil para ingreso a carrera.

Ecología trófica y 
reproductiva de 
predadores tope 
aplicada a la 
conservación del mar 
en la Patagonia Austral.

La línea de investigación consiste en el estudio de la ecología trófica de dos especies 
de pingüinos y cuatro especies de cormoranes de la Patagonia Austral, a través del 
análisis de sus dietas y nichos isotópicos. Las aves marinas, como predadores topes, 
son indicadores del estado del mar. Varios factores podrían afectar la disponibilidad 
de sus recursos tróficos (ej. condiciones oceanográficas o actividades antrópica) y, 
por ende, podrían afectar de manera diferencial a sus poblaciones. Por estas 
razones, estudiar el uso de los recursos por parte de estas aves permite generar 
conocimiento que puede ser aplicado a su conservación.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA 
AUSTRAL (UNPA)

12584 UNPA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Río Gallegos Güer Aike Santa Cruz

Desde el Instituto de Educación y Ciudadanía de la sede Río Turbio de la Universidad Nacional de la 
Patagonia Austral, presentamos la siguiente propuesta atendiendo a la iniciativa general de dicha 
convocatoria cuyo principio fundamental es  fomentar la investigación en un sentido amplio, desde 
cuestiones básicas, aplicadas, y hasta la potencial transferencia al medio socio-productivo. La línea 
temática de la propuesta se encuentra en relación directa con el área de vacancia establecida por la 
Universidad y el CIT Santa Cruz en el marco del desarrollo de las ciencias sociales y humanas. La 
propuesta tiende a fortalecer las líneas de investigación preexistentes en el Instituto, a través del 
trabajo de los grupos de investigación consolidados y en formación. Los perfiles que se proponen son 
los que involucran a las disciplinas del Instituto establecidas por su reglamento con el fin de potenciar 
la investigación ya consolidada pero además, para favorecer a los grupos en formación y potenciar la 
apertura de nuevas líneas de investigación. El perfil  de investigación propuesta impactará 
favorablemente en las carreras de formación de grado de Ciencias Sociales y Humanas de la sede, 
como así también en las carreras de Posgrado de la UNPA: el Doctorado en Ciencias Sociales y 
Humanas y las Maestrías en Entornos Virtuales, Metodologías de Investigación en Ciencias Sociales y 
Estrategias y Metodología en Investigación en Ciencias Sociales. , entendemos que la línea temática 
propuesta y el perfil solicitado responde directamente a las políticas planificadas, no sólo por la UNPA-
UART, sino también, por el CIT SANTACRUZ y, garantizaría el desarrollo de nuevas políticas de 
investigación y de desarrollos estratégicos de impacto local y regional.

Educación y 
transformación social:  
perspectivas teóricas y 
metodológicas de 
abordaje múltiple y 
complejo. Análisis e 
interpretación de sus 
producciones, 
circulaciones, 
consumos y 
valoraciones simbólicas 
y de reproducción 
económica y social.

La línea de investigación que se presenta es coherente con el área establecida en el 
CIT-Santa Cruz. "La educación para la transformación social". El mismo es un 
proceso socio-educativo abierto y continuo que genera las condiciones para el 
desarrollo de una ciudadanía crítica, responsable y comprometida a nivel individual y 
colectivo, dando lugar a una sociedad más justa y equitativa en un entorno ambiental 
sostenible.
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Formosa Formosa Formosa

La línea propuesta incorpora los recursos y potencialidades actuales de la propia institución académica 
en cuanto a sus profesionales y grupos de investigación así como las demandas y requerimientos 
tanto sociales como gubernamentales del contexto local y regional. Se espera que el/la investigador/a 
incorporado/a aporte al fortalecimiento y consolidación de los grupos de trabajo en formación y 
refuerce las capacidades de transferencia de la Universidad Nacional de Formosa (UNAF). En el 
Observatorio de Niñez, Adolescencia y Juventud se desempeña un grupo interdisciplinario de 
investigación de formación incipiente (especialistas en educación, psicología, psicopedagogía y 
sociología).  La incorporación de esta línea enfocada en el estudio de las problemáticas psicosociales y 
educativas de adolescentes y jóvenes contribuiría a fortalecer la investigación iniciada en el 
Observatorio y aportaría al conocimiento de las características específicas de estas franjas etáreas en 
el contexto de la provincia de Formosa.

Desarrollo psicosocial y 
educación en 
adolescentes y 
jóvenes.

Esta línea de investigación nace de la necesidad de abordar el estudio de los 
procesos de desarrollo psicológicos, sociales y educativos de los adolescentes y los 
jóvenes así como las problemáticas vinculadas a estas franjas etáreas en el contexto 
de la provincia de Formosa.  Se prevé que esta línea aporte: a) conocimiento sobre 
estrategias, distribución de recursos y políticas locales vinculadas a la realidad de los 
adolescentes y los jóvenes formoseños, b) herramientas que permitan el despliegue 
de mayores niveles de bienestar psicológico, social y de desempeño educativo tanto 
en contextos formales como informales, c) la construcción de recursos tanto 
personales como grupales e institucionales para abordar los procesos de desarrollo 
propios de la adolescencia y la juventud orientados al despliegue del funcionamiento 
óptimo en el contexto actual.
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Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

El Grupo de Investigaciones Agro-biotecnológicas (GIAB) de reciente creación (16/6/2022) en el 
ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional La Plata-Departamento de Ingeniería 
Química, se creó con el objetivo de consolidar un equipo transdisciplinario de profesionales, para 
desarrollar actividades científicas, tecnológicas e innovaciones cuyo objeto de estudio son las 
agrobiotecnologías y su impacto económico y social en la región en donde se inserta. 
En alianzas con el Centro de Investigación y Desarrollo en Criotecnología de Alimentos (CONICET- 
UNLP-CIC), la Unidad de Alimentación y la Unidad de Metabolismo del Hospital de Pediatría ?Sor 
María Ludovica? de La Plata y de las Cátedras de Bromatología y Tecnología de los alimentos de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP; el GIAB propone como una de sus líneas de investigación, 
avanzar en el estudio y desarrollo de alimentos para dietas especiales, enfocadas a satisfacer las 
necesidades derivadas de determinadas patologías existentes en poblaciones del sector salud, 
considerando que la alimentación colabora como pilar fundamental en el restablecimiento de la salud 
de quien recurre a los servicios sanitarios. Para lo cual, se considera prioritario ampliar esta línea de 
trabajo a partir de la investigación traslacional, relacionada a la elaboración de alimentos y/o a los 
cambios/mejoras tecnológicas de los mismos para un determinado grupo poblacional con alguna 
enfermedad o dificultad. Este aspecto se complementaría con el PID 2023-2026 otorgado al GIAB por 
la SCyT de la UTN (Disposición N°51/2022) con el fin del diseño a escala de laboratorio de productos 
bajos en proteínas (tipo fideos secos) para investigaciones traslacionales en las unidades de 
alimentación y metabolismo del hospital de pediatría Sor María Ludovica; resultando de suma 
relevancia para el fortalecimiento de este proyecto de I+D. Esto último en consonancia con la 
estrategia institucional de la UTN en general y de la Facultad Regional La Plata en particular, para 
fortalecer o instalar capacidades de I+D en áreas de vacancias y al mismo tiempo prioritarias de la 
Regional como la tecnología de alimentos y la biotecnología (Res. del CSU: 915/18). Por su parte, la 
Resolución N° 232/98 del CSU de la UTN establece que el objetivo principal del programa de las áreas 
prioritarias es la necesidad de pensar diferentes propuestas científico-académicas y de desarrollo 
tecnológico, frente al escenario que presenta nuestro país.

Diseño a escala de 
laboratorio de 
productos bajos en 
proteínas para 
investigaciones 
traslacionales, en las 
unidades de 
alimentación y 
metabolismo con el 
objetivo de atender 
grupos poblacionales 
con errores innatos del 
metabolismo en 
centros de salud.

Se han suscriptos convenios entre la Facultad Regional La Plata-UTN y el Centro de 
Investigación y Desarrollo en Criotecnología de Alimentos (CIDCA), la Universidad 
Europea del Atlántico, la Fundación Universitaria Iberoamericana y la Asociación 
Iberoamericana de Derecho a la Salud para promover líneas de trabajo y articular 
investigaciones colaborativas en agrobiotecnologías en las que se insertan dichos 
proyectos. Asimismo, como se mencionara, la propuesta está orientada al desarrollo, 
mejora o adecuación de alimentos necesarios para poblaciones con alguna restricción 
alimentaria o condición específica, en línea con la Ley N°27642 de promoción de la 
alimentación saludable argentina cuyo impacto económico, social y académico se 
contempla en dicha reglamentación. Los Errores Innatos del Metabolismo son 
defectos genéticos causados en genes específicos, que codifican proteínas que en 
su mayoría cumplen funciones enzimáticas, y, por lo tanto, afectan una vía 
metabólica. Estos, constituyen un grupo numeroso de enfermedades que se 
presentan fundamentalmente en la época pediátrica. En aquellas que afectan el 
metabolismo intermediario, las terapias nutricionales pueden cambiar la evolución 
natural de la enfermedad, evitando así, daños progresivos e irreversibles, si el 
tratamiento no se instala de manera oportuna. El objetivo principal de los distintos 
tratamientos dietoterápicos, estará dirigido a corregir la vía metabólica que se 
encuentra alterada. Se destaca la importancia que tiene el formular nuevos alimentos 
con distintos sustratos para que la población afectada disponga de una más amplia 
gama de productos que mejore la calidad de vida y seguridad alimentaria. El plan de 
alimentación de la mayoría de las aminoacidopatías, incluye restricción de las 
proteínas naturales, fórmula especial o sustituto proteico y alimentos muy bajos en 
proteínas para cubrir calorías, otros nutrientes esenciales y brindar saciedad. Este 
plan alimentario debe mantenerse toda la vida. Por lo cual queda sólidamente 
fundamentada esta línea de trabajo por las implicancias nutricionales de las 
poblaciones objetivos, los conocimientos científicos aplicados a la búsqueda de 
intervenciones terapéuticas o preventivas eficaces y la conjunción de una incesante 
interacción transdisciplinar con la finalidad de conseguir que los descubrimientos y 
desarrollos produzcan beneficios e impactos positivos en la alimentación de los 
individuos afectados, sus familias y la comunidad en general.
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Moreno Moreno Buenos Aires

La planificación de la investigación científica de la UNIVERSIDAD procura implementar y ejecutar 
actividades de generación y sistematización de conocimientos, mediante modalidades de investigación 
básica, aplicada y de desarrollo experimental y aplicación tecnológica, otorgando prioridad a las 
necesidades y problemáticas locales y nacionales para producir conocimientos específicos acerca de 
las mismas y contribuir así al desarrollo científico, tecnológico y cultural. 
En particular, el Centro de Economía Política y Desarrollo (CEEPYD) constituye una unidad 
académica cuya finalidad es promover, implementar y coordinar la investigación científica en el ámbito 
del Departamento de Economía y Administración (DEyA), conforme los LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 2022-2027 
(Resolución UNM-CS Nº 848/21) y las PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
2022-2024 del CEEPYD (Disposición UNM-DEYA 18/21), en un marco de respeto a la pluralidad de 
enfoques teóricos y metodológicos.  
El CEEPYD es un programa de reciente creación, por lo que la incorporación de investigadores 
formados y en actividad, con experiencia docente y antecedentes que incluyan la participación en 
proyectos y publicaciones en las temáticas comprendidas dentro de la línea de interés Economía 
Política y Desarrollo; permitirá avanzar en el desarrollo de sus tareas. Asimismo el cargo requiere de 
un investigador con capacidad para participar en grupos de trabajo y acciones conjuntas al interior del 
Centro en el cual desarrollará sus actividades, en diálogo con las carreras de grado y posgrado de la 
UNM, y hacia el exterior participando de las acciones intra e interinstitucionales propuestas. Se 
esperan como resultados: 
-Contribuir a la promoción, producción y difusión de conocimientos sobre la economía y el trabajo, 
tanto de carácter teórico como aplicado, con la finalidad de generar un cuerpo de teoría e investigación 
para intervenir en el debate público, en la enseñanza y en la formulación y aplicación de políticas 
públicas.  
-Realizar estudios y formular proyectos que contribuyan a la transferencia de tecnologías y 
conocimientos en la materia que contribuya al desarrollo económico, social y productivo
-Integrar redes de cooperación en materia de investigación y desarrollo

Economía Política y 
Desarrollo

La línea de investigación refiere a la problemática del desarrollo económico y social de 
países periféricos, es decir al análisis teórico, histórico, cualitativo y cuantitativo de 
las dimensiones involucradas en el debate sobre estrategias de desarrollo económico 
y social, enfatizando en los aspectos que hacen a la articulación con el sistema 
económico mundial. Tiene como prioridad tanto los desarrollos teóricos como las 
estimaciones empíricas sobre la relación entre crecimiento económico y distribución 
del ingreso en economías pequeñas (capacidad de influir en términos de intercambios 
y tasa de interés internacional) y abiertas al comercio internacional de mercancías y a 
los flujos financieros internacionales, así como sobre problemáticas y fenómenos 
macroeconómicos característicos a economías semi-industrializadas y con escasez 
crónica de divisas. Los resultados de las investigaciones se orientan a propuestas de 
diseño e implementación de políticas públicas (económicas y sociales) para dar 
respuestas en el marco de una estrategia de desarrollo, entendida también como 
cambio estructural, tanto a nivel nacional como para el Área Metropolitana de Buenos 
Aires.
Esta línea de investigación comienza a desarrollarse desde 2015, mediante 6 
proyectos anuales internos de la UNM (PICYDT) y 2 proyectos bi-anuales externos 
(PICT). En estos años, esta línea de investigación ha generado diversos productos 
académicos y de difusión, a partir de los cuales logró incorporar dos investigadores 
asistentes en la convocatoria CIC CONICET 2019, CIC CONICET 2020, un becario 
post-doctoral CONICET y un becario doctoral cofinanciado CIC PBA-UNM.
El Departamento de Economía y Administración considera esta línea entre sus 
prioridades de investigación, que ha seguido desarrollando a través de su Centro de 
Estudios, por lo que se le han asignado recursos para poder continuar 
consolidándola. Indudablemente, la incorporación de investigadores formados 
permitirá seguir construyendo sobre lo que hemos alcanzado en estos años que 
incluye, no sólo publicaciones y eventos académicos sino también tener una dinámica 
virtuosa con estudiantes y recientes graduados que se acercan al Centro interesados 
en iniciar la carrera científica.
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La planificación de la investigación científica de la UNM procura implementar y ejecutar actividades de 
generación y sistematización de conocimientos, mediante modalidades de investigación básica, 
aplicada y de desarrollo experimental y aplicación tecnológica, otorgando prioridad a las necesidades y 
problemáticas locales y nacionales.
En particular, el Centro de Gobierno y Políticas Públicas (CEGOPP), aprobado por Res.UNM-R Nº 
214/20, constituye una unidad de investigación compuesta por los Programas de Estudios de: 
Políticas Públicas (PEPP), Políticas de Desarrollo (PEPD) Gobierno (PEG) y Fiscales (PEF), cuya 
finalidad es priorizar el desarrollo interdisciplinario de la investigación orientada a problematizar y 
producir conocimiento en torno a la formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas, 
el desarrollo institucional y la gestión de gobierno, conforme los LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 2022-2027 de la UNM (Res. UNM-
CS Nº 848/21) y las PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2022-2024 del 
CEGOPP (Res. UNM-CS Nº 162/21), con pluralidad de enfoques teóricos y metodológicos.
El CEGOPP cuenta con proyectos en fase inicial de implementación que requieren incorporar 
investigadores formados y activos, con experiencia docente y antecedentes en las temáticas: 
Desarrollo, Políticas Públicas e Integración Regional. 
Asimismo se requiere contar con investigadores con capacidad para participar en  equipos de trabajo 
del CEGOPP, en articulación con las carreras de grado y posgrado de la UNM y en acciones intra e 
interinstitucionales.
Con esta incorporación se busca: 
-Contribuir a la producción de conocimientos sobre la formulación, implementación y evaluación de 
políticas públicas y la gestión de gobierno, a diferentes escalas, para enriquecer los contenidos 
curriculares de grado y posgrado; intervenir en el debate público sobre desarrollo, democracia e 
integración regional y promover la integralidad, y la mejora en las gestiones de gobierno.
-Colaborar en la producción de conocimiento sobre las nuevas demandas que integran la agenda 
gubernamental (género, hábitat, territorio, transparencia) y las políticas públicas para su abordaje.
-Fomentar el estudio de las formas organizativas contemporáneas de las administraciones, incluyendo 
las nuevas formas de relación laboral y su incidencia en la formulación e implementación de políticas 
públicas.

Desarrollo, Políticas 
Públicas e Integración 
Regional

Conforme la Resolución UNM-CS 162/21, la línea de investigación propuesta implica 
los estudios relativos a: 
-Políticas Públicas y gobiernos: Análisis de la redefinición de las políticas públicas 
locales, provinciales, nacionales y regionales; y las nuevas agendas de las políticas 
públicas.
-Nuevas formas de aproximación a los problemas públicos: las nuevas relaciones 
laborales y los procesos formativos en la administración pública; y su impacto en la 
generación y desarrollo de las políticas públicas; la transversalización de la mirada de 
género y diversidad en la formulación de las políticas nacionales, provinciales y 
locales.
-Gobierno y territorio: articulaciones territoriales entre estado y sociedad civil. 
Experiencias de gestión y de gobierno.
-Relaciones internacionales y procesos políticos de América Latina, políticas de 
integración regional: acuerdos de complementación, análisis de normativa, política 
comparada, evolución histórica, desarrollos institucionales y construcción de 
problemas públicos.
Se espera que la incorporación de investigadores formados permita tender puentes 
de conocimiento y establecer diálogos  con los proyectos relativos a Estado, 
Desarrollo y Políticas Públicas, que están vigentes en el ámbito del CEGOPP. Ello 
incluye la realización de publicaciones y eventos académicos, además de fortalecer 
una dinámica virtuosa con estudiantes y recientes graduados que se acercan al 
Centro interesados en iniciar la carrera científica.
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UNIVERSIDAD 
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24044 UNVIME
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Mercedes 
General 

Pedernera
San Luis

La Universidad Nacional de Villa Mercedes es una Institución joven de solo 14 años de vida, es política 
de esta Universidad fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico en distintas áreas del 
conocimiento. Es un objetivo prioritario fortalecer la interacción de la UNViMe con CONICET, por ello 
auspiciamos el ingreso a la carrera de investigador. 
En la UNViMe está prevista la creación del Instituto de Investigación y Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, contemplado en el Estatuto de esta Universidad y como estrategia institucional para 
fortalecer I+D+i, que constituye el espacio destinado a la creación, sistematización y desarrollo del 
conocimiento. En él se radicarán los proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica y 
es necesario contar con recursos humanos orientados a la investigación que establezcan las bases 
para su crecimiento y fortalecimiento. Además la Universidad cuenta con el Consejo Económico Social 
(COES), integrado por representantes de organismos públicos y de organizaciones radicadas en la 
provincia de San Luis, especialmente en la zona de influencia de la universidad, que establecen 
convenios con la Institución dándose prioridad a las instituciones dedicadas a la investigación, al 
desarrollo económico y a la protección del medio ambiente, entre otros. De esta manera el COES 
constituye un vínculo con la sociedad y una de sus finalidades es promover la vinculación y extensión 
de la Universidad con el medio. 
En el caso particular de la presentación del postulante se considera que la línea de investigación se 
puede enmarcar en  un tema estratégico establecido por CONICET: SECTOR ENERGÍA e 
INDUSTRIA: Energías Renovables: Producción eólica y solar. Tema que además constituye una 
herramienta aplicable a problemáticas regionales relacionadas con la implementación de tecnologías 
destinadas al aprovechamiento de energías alternativas potenciales tales como la solar, eólica y a su 
fiabilidad,  como la consecuente reducción de contaminación; que actualmente están en vías de 
desarrollo, han sido implementadas en la región y es esperable que paulatinamente reemplacen a las 
convencionales.

Convertidores 
electrónicos tolerantes 
a fallas para 
aplicaciones en 
microrredes eléctricas.

La demanda de energía eléctrica en los últimos años se ha incrementado 
significativamente, inclusive en lugares remotos en los cuales no se tiene acceso a la 
red eléctrica convencional. Los sistemas convencionales que se utilizan para 
satisfacer la demanda de energía eléctrica, utilizan como fuente de energía primaria 
combustibles fósiles (carbón, gas natural, etc.), los cuales tienen un importante 
impacto en el calentamiento global. Lo anterior ha originado un importante desarrollo 
de microrredes eléctricas, con alta penetración de energías renovables, en todo el 
mundo. Además, estas microrredes pueden funcionar conectadas a la red eléctrica 
convencional (REC), o funcionar de forma aisladas. La posibilidad de estar 
conectadas a la red les permite intercambiar energía cuando la generación no es 
suficiente para satisfacer demanda de energía local e inyectar el exceso de 
generación a la REC, cuando la generación supera a la demanda.
Para interconectar las diferentes fuentes de energías y cargas que integran las 
microrredes eléctricas se requiere del uso de convertidores electrónicos de potencias 
(CEP). Estos convertidores permiten controlar el flujo de potencia y también adaptar 
diferentes niveles de tensión. Sin embargo, el uso de CEP en microrredes desafía la 
fiabilidad de estos sistemas, debido a que están sujetos a diversos factores de estrés 
de origen eléctrico y/o térmico, los cuales pueden conducir a una degradación 
temprana de algunos componentes del convertidor y por lo tanto reducir su vida útil. 
Una falla en algunos de los convertidores puede ocasionar su desconexión, afectando 
la continuidad del suministro eléctrico. 
Por lo anterior, se ha identificado la necesidad de desarrollar convertidores 
electrónicos de potencia con los siguientes objetivos: tengan la capacidad de detectar 
y diagnosticar diferentes tipos de fallas, que permitan continuar con el funcionamiento 
del convertidor hasta tanto este sea reemplazado o reparado.
En esta línea de investigación propone realizar estudios basados en convertidores 
electrónicos de potencia tolerantes falla, que tengan como objetivo aumentar la 
fiabilidad de todos aquellos sistemas que utilicen un convertidor electrónico; comparar 
diferentes topologías de convertidores, en función de algunos indicadores como por 
ejemplo costo, densidad de potencia, rendimiento, complejidad, flexibilidad, entre 
otros que podrán ser propuestos; evaluar la posibilidad de patentar, transferir y 
publicar algunos resultados.
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27520220100159CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LANUS 
(UNLA)

12666 UNLA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Remedios de 
Escalada

Lanús Buenos Aires

En el marco del diagnóstico de los informes mundiales para la Cultura y la Comunicación, UNESCO 
2017 y MacBride 1980, además de las leyes de iniciativas jurídicas debatidas en las instancias 
judiciales argentinas (Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 26.522 y Ley de Cultura) y del 
documento "Universidad y Proyecto Nacional" de la Universidad Nacional de Lanús, se advierte la 
necesidad de un papel activo de los Estados en la regulación de la producción de sentido y sus 
estrategias más diversas. En este contexto es prioritario para el Instituto de Cultura y Comunicación y 
el Centro Universitario para la Información y la Comunicación Seán MacBride, investigar modelos 
teóricos y metodológicos predominantes para la producción de sentido: abordamos la necesidad de 
asumir la responsabilidad de la manipulación simbólica (Jaramillo, 2013) para diagnosticar, 
problematizar e intervenir en la construcción social.

Problemas 
contemporáneos en la 
producción, relaciones 
de producción y 
circulación de sentido: 
cultura y comunicación

Consiste en detectar problemas vinculados con las comunidades para reconocer 
antecedentes, situación actual y perspectivas, además de los ejes teórico- 
metodológicos predominantes y las relaciones y contradicciones entre teoría y 
práctica.
Filosofía de la cultura y la comunicación
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27520220100160CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LANUS 
(UNLA)

12666 UNLA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Remedios de 
Escalada

Lanús Buenos Aires

1.La función de I+D+i de la UNLa tiene un importante desarrollo y avanza en su nivel de 
institucionalización. En el año 2015 la universidad implementó el Proceso de Autoevaluación de la 
función y en el 2019 realizó la Evaluación Externa. Como parte del mismo proceso, actualmente se 
encuentra finalizando con el Plan de Mejoramiento de la función de I + D en el marco del Programa de 
Evaluación Institucional del MINCyT. Con el fin de fortalecer la función la UNLa creó cinco Institutos 
que dependen de la Secretaría de Investigación y Posgrado y que tienen como misión primaria 
impulsar la actividad de I + D con excelencia científica y académica; capacitar investigadores y formar 
equipos, redes y programas; y planificar estratégicamente la función en diálogo permanente con la 
comunidad científica y académica y con las demandas del sector público, productivo y social. La 
Universidad realiza las convocatorias I + D internas anuales Amílcar Herrera que son financiadas con 
presupuesto propio. 
Asimismo, se implementaron convocatorias conveniadas con la Agencia de Promoción Científica 
(PICT, PICTO, entre otras) y con el CONICET las becas cofinanciadas (18 becas doctorales y de 
finalización). 
La UNLa dispone de 6 becarios EVC-CIN y fue sede a cargo de la Evaluación 2020/21 del CPRES 
Metropolitano. 
La UNLa se presentó al programa de Fortalecimiento I+D+i en las últimas dos convocatorias, pudiendo 
sumar un grupo investigadores que aportan sustancialmente a la calidad y la excelencia de la función. 
2. Fortalecer y desarrollar las líneas de investigación en el campo de los DDHH y la Justicia. En 
particular, orientadas al campo de los estudios del hábitat, la Justica criminal, la vulneración de 
derechos de personas privadas de su libertad y las políticas de género y diversidades con perspectiva 
de DDHH. Contribuir en las tareas de investigación, capacitación e incidencia en materia de DDHH, en 
colaboración con organizaciones de la sociedad civil, instancias internacionales de derechos humanos 
y organismos públicos. 
3. El presente requerimiento no se enmarca en los convenios CIT. La Universidad tampoco cuenta con 
una Unidad Ejecutora CONICET. Si bien la línea temática ya existe en la Universidad, la incorporación 
de este perfil permitirá fortalecer y consolidar las actividades de investigación y transferencia ya 
existentes.

Investigaciones 
orientadas al estudio de 
los Derechos Humanos 
y la Justicia.

La línea de investigación se inserta en el campo de los estudios sobre el activismo 
judicial por el derecho humano a la salud y otras acciones vinculadas que adopten el 
enfoque de Derechos Humanos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL 
ESTERO (UNSE)

2358 UNSE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santiago del 
Estero

Capital
Santiago del 

Estero

El plan de Fortalecimiento de I+D+i constituye una herramienta fundamental para el crecimiento y 
desarrollo de las unidades académicas. La Facultad de Ciencias Médicas (FCM), en proceso de 
normalización, necesita consolidar sus actividades de docencia e investigación mediante la 
incorporación de docentes-investigadores, tal como fuera planteado en las resoluciones de creación de 
la Facultad (Res. HCS N°245/14) y de creación del sistema de Ciencia y Técnica de la misma (Res. 
HCS N°100/15). En este sentido, consideramos de gran importancia la incorporación de recursos 
humanos con formación de posgrado para el desarrollo de tareas de docencia e investigación en las 
cuatro áreas de pertinencia temática: Investigación Básica, Clínica, Socio-epidemiológica y en 
Educación Médica. Con el objetivo de fomentar dichas actividades, la FCM destinó recursos para la 
creación de estructuras equipadas con instrumental de avanzada tecnología, e incorporó en su planta 
docente a becarios e investigadores de la UNSE y/o CONICET. Además, instrumentó la 
institucionalización de proyectos de investigación internos y externos, con el objetivo de fortalecer los 
lazos con profesionales e instituciones de áreas de la salud y afines, que contribuyan al crecimiento de 
nuestra unidad académica. Tenemos la firme convicción que las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación contribuyen significativamente a la formación académica de calidad, por esta 
razón consideramos a esta convocatoria como una oportunidad valiosa para que docentes con 
posgrado y trayectoria en investigación puedan sumarse a la CIC de CONICET.
La incorporación de investigadores a la FCM repercutirá en los procesos de formación académica, 
fomentará las actividades de posgrado e investigación, consolidará las estructuras y grupos 
preexistentes e impactará positivamente en los estudios vigentes abocados a contribuir al 
conocimiento y resolución de problemas sanitarios que afectan tanto a la salud humana como animal 
no sólo de Santiago del Estero sino también de la región.

Estudio de 
mecanismos de 
adaptación celular, 
patogénicos, de 
variación biológica y 
antigénica de 
microorganismos 
parásitos para el 
desarrollo de nuevas 
estratégicas 
diagnósticas y de 
control de las 
infecciones que estos 
producen.

La mayoría de las enfermedades parasitarias son consideradas desatendidas según 
la Organización Mundial de la Salud, esto se debe principalmente a la falta de 
información respecto a los agentes causales, sus características y su prevalencia. 
Los diagnósticos resultan dificultosos ya que requieren de gran experiencia técnica e 
infraestructura adecuada. Además, el tratamiento de las enfermedades parasitarias 
resulta complejo ya que no se dispone de una gran variedad de fármacos 
antiparasitarios sumado a que se han descripto mecanismos de resistencia para la 
mayoría de ellos. Otra evidencia de que las parasitosis son enfermedades relegadas 
lo representa el hecho de que, en la actualidad, no existen vacunas efectivas con 
utilidad clínica. Los parásitos son microorganismos de incidencia global que han 
sobrevivido millones de años adaptándose a diferentes condiciones ambientales 
durante su vida parasitaria, causando infecciones en humanos y animales. Estas 
enfermedades poseen una alta prevalencia y generan grandes problemas sanitarios y 
cuantiosas pérdidas económicas. A pesar de esto, permanecen subdiagnosticadas 
debido a dificultades en las metodologías diagnósticas, la recolección, conservación y 
procesamiento de las muestras. Otro aspecto importante es la falta de un tratamiento 
efectivo que logre controlar o erradicar estas parasitosis. Los procesos de variación 
biológica y antigénica y la liberación selectiva de proteínas son considerados los 
principales mecanismos de patogenicidad y virulencia responsables de la capacidad 
infectiva, la resistencia frente a factores adversos, la evasión del sistema inmune, etc. 
Sin dudas, las proteínas involucradas resultan de interés para la identificación de 
blancos antigénicos para el desarrollo de nuevos métodos diagnósticos, de blancos 
terapéuticos y de vacunas.
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SERVICIO 
GEOLOGICO MINERO 
ARGENTINO 
(SEGEMAR)

12663 SEGEMAR OCYT Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

De acuerdo al Decreto N° 1663/96, el SEGEMAR es el organismo científico-técnico del Estado 
nacional encargado del estudio y prevención de los efectos que los peligros naturales y antrópicos 
pudiesen ocasionar en el territorio argentino (por ej., en asentamientos, infraestructura y 
emprendimientos económicos). Esto incluye a las amenazas provenientes de la actividad volcánica. 
Por ello, el SEGEMAR pertenece a la RED DE ORGANISMOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO y del SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RIESGO (Ley N° 27.287-Decreto N°383/2017). A lo largo de la cordillera de los Andes, existen 
aproximadamente 120 volcanes considerados activos, con registro de actividad eruptiva en los últimos 
10 mil años. Entre ellos, 38 se encuentran íntegramente en Argentina o en el límite internacional con 
Chile. En los últimos 30 años, las erupciones explosivas de los volcanes Hudson (1991), Láscar 
(1993), Chaitén (2008), Cordón Caulle (2011), Copahue (2012), Calbuco (2015) y Planchón-Peteroa 
(1991, 2011 y 2018) generaron múltiples impactos negativos y pérdidas millonarias al país. En 
respuesta, el SEGEMAR creó el Programa OBSERVATORIO ARGENTINO DE VIGILANCIA 
VOLCÁNICA (OAVV) (Resolución 192/2019) con el objetivo de recopilar y usar información primaria 
obtenida de diversas fuentes en materia del monitoreo volcánico, con el fin de mitigar el riesgo al que 
se encuentra expuesto el territorio nacional, su población e infraestructura, ante la ocurrencia de un 
evento volcánico. En este marco, el OAVV se encuentra implementando y desarrollando diversas 
técnicas y metodologías en el ámbito de la geodesia aplicada a volcanes activos con el fin de poder 
mejorar los pronósticos de futuras erupciones volcánicas y ampliar el conocimiento de los principales 
volcanes activos de nuestro país.

Modelado e 
interpretación de 
señales de deformación 
en Centros Volcánicos 
activos de la República 
Argentina.

Actualmente el Observatorio Argentino de Vigilancia Volcánica (OAVV) del 
SEGEMAR tiene detectadas señales de deformación superficial en al menos siete de 
los centros volcánicos activos monitoreados a partir de la implementación de distintas 
técnicas geodésicas como DInSAR y GNSS. 

La presente línea de investigación busca incorporar y desarrollar modelos analíticos y 
numéricos computacionales capaces de invertir los datos geodésicos observados y 
utilizar esta información para complementar las diversas técnicas de monitoreo 
volcánico utilizadas en el OAVV.

Para el análisis completo de los periodos de deformación detectados, se utilizarán los 
resultados provenientes del procesamiento de las redes de GNSS del OAVV y de la 
Red Argentina de Monitoreo Satelital Continuo (RAMSAC) perteneciente al IGN. A su 
vez, para el procesamiento de imágenes radar se utilizarán todos los catálogos de 
imágenes disponibles, incluyendo: SAOCOM, Sentinel-1, Terrasar, CosmoSky, etc.

A partir de la inversión de modelos, se buscará estimar parámetros propios de los 
sistemas magmáticos estudiados y a estudiar, tales como la geometría de la/las 
fuentes de deformación, viscoelasticidad, poroelasticidad y conductividad térmica. 
Complementariamente, se buscará delimitar los rangos de validez de la profundidad, 
geometría y variaciones de presión y volumen de la/las fuentes de deformación con el 
objetivo de buscar un mejor entendimiento de la dinámica interna de los volcanes que 
complemente e integre con las otras técnicas utilizadas en el monitoreo de los 
volcanes (Sismología, Geoquímica, Geología, etc) contribuyendo a un mejor 
entendimiento de la actividad de los volcanes, y la consecuente generación de 
mejores escenarios eruptivos.

Complementariamente esta línea de investigación permitirá la generación de 
Recursos Humanos que contribuyan al fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en el análisis de datos sismológicos y su interpretación 
interdisciplinaria.
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27520220100172CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LANUS 
(UNLA)

12666 UNLA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Remedios de 
Escalada

Lanús Buenos Aires

1) La función de I+D+i de la UNLa ha avanzado en su nivel de institucionalización. Al respecto se han 
establecido la Autoevaluación en el año 2015 y la Evaluación Externa en el 2019. Se ha implementado, 
asimismo, el plan de mejoramiento en el marco del Programa de Evaluación Institucional del MINCyT. 
La UNLa ha creado hace tiempo ya 5 INSTITUTOS dependientes de la Secretaría de Investigación y 
Posgrado, que tienen como misión impulsar la actividad de I+D con excelencia académica; capacitar 
investigadores y equipos; y planificar la función en articulación con la comunidad científica y con el 
sector público y social.
La Universidad realiza anualmente las convocatorias de I + D + I internas "Amílcar Herrera" que son 
financiadas con presupuesto propio y se implementan convocatorias en convenios con la Agencia 
(PICTO, PIC, entre otras) y con 
el CONICET (12 PIO y 18 becas cofinanciadas).
 La UNLa cuenta con 6 becarios EVC-CIN y fue sede de la Evaluación 2021 del CPRES Metropolitano. 
La Institución tiene 6 becarios doctorales de las convocatorias internas del Conicet y de la CIC. 
Asimismo, se presentó al programa de Fortalecimiento I+D+i en las últimas 2 convocatorias, 
integrando investigadores que aportan a la
calidad y la excelencia de la función.
2)Se apuntará en este caso a fortalecer y desarrollar programas de investigación en el campo de la 
problemática relativa a la incidencia de diversos grupos de interés en la formulación de políticas 
públicas, que operan en nuestro país. Se procurará, asimismo facilitar la cooperación y transferencia 
de lo investigado hacia las instituciones educativas y de investigación, entre otras.          
3) El presente requerimiento no se enmarca en los convenios CIT y la UNLa no cuenta con una Unidad 
Ejecutora CONICET. La línea existe en el Instituto de Problemas Nacionales y el perfil permitirá 
fortalecer y consolidar las actividades de I+D y docencia, tendiendo al fortalecimiento de equipos, 
programas y redes nacionales y regionales.

Grupos de interés: 
incidencia sobre la 
formulación de políticas 
públicas, en Argentina.

La línea de investigación remite al accionar de los grupos de interés -el lobbysmo 
político empresarial, las redes políticas agropecuarias y el comportamiento de los 
llamados movimientos sociales, entre otros- que operan en nuestro país.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL 
ESTERO (UNSE)

2358 UNSE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santiago del 
Estero

Capital
Santiago del 

Estero

Mediante esta convocatoria se busca consolidar una línea de acción orientada a democracia, justicia y 
derechos humanos que se viene desarrollando en la FHCSyS-UNSE y, en particular, el Equipo de 
Estudios Sociales en Derechos Humanos del INDES (FHCSyS/UNSE-CONICET) en docencia de 
grado y posgrado, investigación y vinculación/transferencia. 
Esta línea de investigación tiene potencial institucional y académico, dado que investigadores/as 
postdoctorales, que llevan un proceso de formación e investigación que comprenden entre cinco y diez 
años, tendrán la posibilidad de acceder a CIC. Esto permitiría fortalecer el equipo de trabajo y dar 
continuidad a las líneas de investigación existentes; generar conocimientos que impactan en la oferta 
de grado (por medio del dictado de materias optativas en la Lic. en Trabajo Social) y posgrado de la 
facultad (a través de la Maestría en Derechos Humanos de reciente creación, cuya primer cohorte 
cuenta con operadores/as de justicia entre sus inscriptos); consolidar acciones de vinculación y 
transferencia con las áreas de justicia, derechos humanos y seguridad del gobierno de la provincia y 
de la sociedad civil.  El INDES y el Equipo en particular mantiene activo un convenio de cooperación 
cientifica con el Ministerio Público Fiscal de la Nación y el Instiituto Espacio para la Memoria. 
Esta línea de investigación, a su vez, está incluida en el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Argentina 2030 y en el Proyecto de Unidad Ejecutora (PUE/INDES) titulado 
"Configuracio&#769;n de las desigualdades en Santiago del Estero desde finales del s. XIX. 
Temporalidades, emergencias y estatalidades".

Justicia y derechos 
humanos: reformas 
institucionales y 
normativas en la 
justicia penal provincial.

En Argentina la justicia penal juvenil avanza hacia la implementación de medidas 
alternativas. En Santiago del Estero la reforma procesal penal (2011) instauró un 
sistema adversarial acorde con los estándares internacionales de protección de 
derechos humanos y la ley Nº7349 (2022) estableció el procedimiento penal aplicable 
a menores de edad. Pese a estos avances persisten dificultades en relación al 
juzgamiento de jóvenes en conflicto con la ley. Resulta necesarios estudios empíricos 
sobre el funcionamiento concreto de las novedosas estructuras judiciales que aporten 
al diseño de una política específica en materia penal juvenil.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL 
ESTERO (UNSE)

2358 UNSE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santiago del 
Estero

Capital
Santiago del 

Estero

La Facultad de Agronomía y Agroindustrias de la UNSE; a través de sus Institutos, Centros y 
Laboratorios de Investigación; afianzó en los últimos años sus líneas de investigación, sus actividades 
de transferencia y sus vínculos con el sector productivo, social e industrial, en temáticas relacionadas 
con las ciencias químicas, agropecuarias y agroalimentarias, las nanobiotecnologías y el desarrollo 
tecnológico para el agregado de valor, desde el punto de vista cultural, nutricional, sensorial, funcional 
y de calidad vinculada al origen. 
La incorporación de nuevos investigadores fortalecerá las capacidades de investigación, desarrollo e 
innovación, consolidará los equipos de investigación existentes, sosteniendo la calidad de las 
publicaciones científicas, la formación de recursos humanos y las direcciones de proyectos de 
investigación. La Facultad de Agronomía y Agroindustrias brinda su apoyo institucional para el ingreso, 
retención y perfeccionamiento de recursos humanos calificados en el convencimiento que se 
constituyen en el semillero que contribuirá al crecimiento científico y tecnológico local, de manera de 
poder brindar soluciones eficientes a problemas de la provincia y de la región y contribuir al desarrollo 
económico y social en pos de la mejora de la calidad de vida de la comunidad. También la experiencia 
y los conocimientos específicos sobre aspectos relevantes del  mejoramiento genético, aplicaciones 
biotecnológicas y manejo agronómico de especies importantes en la región.
Asimismo se espera la incorporación de los investigadores en el plantel docente de las carreras de 
grado y posgrado acreditadas de la Facultad. Estas acciones impactarán positivamente en las 
actividades académicas de la institución.

Ciencias básicas y 
aplicadas en el 
desarrollo de 
tecnologías para la 
innovación de 
productos y procesos 
de conservación, 
calidad e inocuidad de 
cadenas 
agroalimentarias de 
impacto regional

La República Argentina es una de las principales productoras de materias primas 
agropecuarias y de alimentos de América. A fin de lograr la consolidación y contribuir 
a la optimización  del sistema productivo natural del país, y en particular de la región, 
se plantea el agregado de valor, calidad e inocuidad de los productos generados y a la 
eficiencia de los procesos productivos. Los objetivos principales de la línea son: 
desarrollar y optimizar productos, procesos y tecnologías para la industria 
agroalimentaria y agropecuaria, facilitando la adecuación de los emprendedores (en 
los distintos niveles), teniendo en cuenta las necesidades regionales a fin de aportar 
valor agregado, calidad e inocuidad; fortalecer la formación 
científico&#8208;tecnológica de los recursos humanos y transferir los resultados y/o 
productos alcanzados al sector productivo (emprendedores, organizaciones públicas 
y privadas); para su mejor inserción local e internacional, priorizando la aplicación de 
la cadena de valor de los productos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MORENO (UNM)

23628 UNM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Moreno Moreno Buenos Aires

La planificación de la investigación científica de la Universidad procura implementar y ejecutar 
actividades de generación y sistematización de conocimientos, mediante modalidades de investigación 
básica, aplicada y de desarrollo experimental y aplicación tecnológica, otorgando prioridad a las 
necesidades y problemáticas locales regionales y nacionales. 
En particular, el Programa de Estudios del Ambiente (PEA) del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 
APLICADAS Y TECNOLOGIA constituye una unidad académica cuya finalidad es trabajar en distintas 
temáticas referidas a los temas ambientales que se encuentran plasmados en los LINEAMIENTOS 
ESTRATÉGICOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 2022-2027 
de la UNM (Resolución UNM-CS Nº 848/21), en un marco de respeto a la pluralidad de enfoques 
teóricos y metodológicos
El PEA es un programa de reciente creación, por lo que la incorporación de investigadores activos con 
experiencia en trabajos de campo y participación en proyectos y publicaciones en las temáticas 
comprendidas dentro de las líneas de interés propuesta; permitirá avanzar en el desarrollo de sus 
tareas.
El cargo requiere de investigadores capaces de integrar grupos de trabajo y cumplir con los siguientes 
objetivos: 1) realizar investigación básica y aplicada a partir de las líneas prioritarias de interés 
propuestas por el PEAy 2) sustentar el trabajo en procedimientos teóricos y metodológicos aceptados 
por la comunidad académica atendiendo a criterios de relevancia y pertinencia institucional. 
Funciones: elaborar y ejecutar proyectos de investigación; recopilar y analizar datos experimentales y 
bibliográficos; participar en eventos relacionados con su especialidad; publicar los resultados obtenidos 
en las investigaciones en congresos, reuniones científicas y revistas de alto impacto. Realizar 
solicitudes para la dotación de materiales y equipos; analizar, organizar y procesar información; 
elaborar informes técnicos; y realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada.  Asimismo, podrá 
participar de la formación de alumnos y graduados de la carrera de Gestión Ambiental para su 
preparación en investigación. 
La incorporación de este perfil permitirá visibilizar las áreas de producción científica de investigadores 
en relación al grupo de pertenencia, fortalecer la relación de los equipos de trabajo con las carreras de 
grado y posgrado de la UNM, y vincular la producción científica con acciones de extensión y difusión.

Ambiente y 
sustentabilidad

Esta línea de investigación, incluida en los Lineamientos Estratégicos de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de la Universidad Nacional de 
Moreno 2022-2027 (Res. UNM-CS N° 848/21), centra su preocupación en la 
temática ambiental referida a la Gestion de los recursos naturales, específicamente 
en el manejo del ecosistema acuático continental y también terrestre, ya que 
interrelaciona las actividades humanas con áreas protegidas. Asimismo esta línea 
contempla la evaluación socioambiental de las actividades que se realizan en el 
entorno periurbano, para aportar al conocimiento del territorio y colaborar en forma 
participativa con los actores y decisores en la implementación de políticas públicas. 
Incluye el desarrollo de nuevas herramientas de gestión.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
LUIS (UNSL)

2340 UNSL
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Luis La Capital San Luis

Si bien la UNSL cuenta con una gran cantidad de investigadores en el CONICET, en la gran Área de 
Sociales y Humanidades solamente existen 3 investigadores en el campo de la Psicología. Es decir, es 
claramente un área de vacancia. Ello condujo a que nuestra institución aprobara en 2017 la creación 
del Instituto de Ciencias Computacionales, Cognitivas, Psicológicas y Sociales (ICOPS), precisamente 
con el objetivo de impulsar la investigación en diversas áreas vacantes y de comenzar a plantear 
estudios inter y transdisciplinarios entre las mismas. El ICOPS estaba previsto originariamente como 
una institución de doble dependencia con el CONICET. Sin embargo, por el momento, es un instituto 
con dependencia de la UNSL, debido a las dificultades para alcanzar la masa crítica mínima y las 
nuevas orientaciones en el CONICET sobre unidades ejecutoras. En tal camino, la solicitud de 
fortalecimiento a la que postulamos, se inscribe en el objetivo estratégico de incrementar la masa 
crítica en el campo de la psicología y al mismo tiempo fortalecer el ICOPS. En esta línea de 
postulación en particular, el objetivo es promover estudios históricos sobre la producción y la 
circulación del conocimiento psicológico en América Latina . Se trata de una línea de investigación 
totalmente novedosa en el país. Asimismo, es interesante hacer notar que se trata de una línea en 
área de vacancia.

Estudios históricos 
sobre la producción y la 
circulación del 
conocimiento 
psicológico en América 
Latina (1951-2000)

Se pretende que dicha línea de investigación contribuya a la Historia de la Psicología 
de América Latina. Su objetivo es analizar la producción escrita en revistas 
internacionales de psicología y su circulación en la región, con la intención de 
reconstruir sus rasgos conceptuales, intelectuales y sociales. Para ello, se busca 
identificar a los principales investigadores latinoamericanos (estudios de 
productividad), sus redes de colaboración (estudios de colegios invisibles, redes de 
instituciones e internacionalización). También se espera una descripción de las 
principales líneas de investigación y sus objetivos científicos y sociales (estudios de 
redes conceptuales y de contenido). Finalmente, se pretende que sean identificados 
los principales referentes intelectuales (estudios de referencias y análisis textual). Se 
espera obtener resultados cuantitativos y cualitativos mediante diseños metodológicos 
mixtos que combinen enfoques sociobibliométricos, así como, estudios de contenido 
e historiográficos clásicos de la producción escrita de investigadores 
latinoamericanos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LANUS 
(UNLA)

12666 UNLA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Remedios de 
Escalada

Lanús Buenos Aires

1. La Universidad Nacional de Lanús contempla en su Proyecto Institucional la "protección del medio 
ambiente esforzándose continuamente por mejorar los procesos, minimizar la generación de residuos 
y prevenir la contaminación, mediante el establecimiento de objetivos y metas de tipo ambiental que 
cumplan o superen todos los requisitos legales".  Para ello, fue creada en el Depto. de Desarrollo 
Productivo y Tecnológico, la Licenciatura en Gestión Ambiental Urbana (GAU) donde, desde hace 20 
años, se vienen realizando actividades de formación, investigación y cooperación relacionadas con el 
campo de los problemas urbano ambientales derivados de la producción y de gestión del territorio. Con 
este fin se crean tres espacios para realizar actividades de docencia, cooperación e investigación: el 
Instituto de Producción, Economía y Trabajo; el Laboratorio Ambiental de Gestión Ambiental Urbana 
(LabAMB) y el Laboratorio Universitario de Información Geográfica (LUIG) y en la actualidad dichas 
actividades están comprendidas dentro del Campo Problemático Urbano-Ambiental, que reúne, entre 
otros espacios académicos, al Centro de Estudios Urbano Ambientales (CEURBAM). Dicho Centro se 
propone trabajar con una mirada integradora, que aporte a la gestión ambiental un foco específico 
sobre los problemas urbanos y de la producción local, en proyectos de investigación, vinculación 
tecnológica y cooperación focalizando en el desarrollo del conocimiento sobre situaciones concretas, 
asociadas a una práctica social y política en el territorio involucrado. En los últimos 10 años se 
desarrollaron: 32 proyectos de investigación con financiamiento interno, 5 proyectos con 
financiamiento nacional, 3 con financiamiento internacional, se ganaron 3 concursos de premios a la 
investigación aplicada, y 10 Becas EVC CIN, 5 CIC - Becas de Entrenamiento, 3 Becas Doctorales 
Cofinanciadas UNLa-CONICET y becas internas de Investigación Amílcar Herrera. 2. El presente 
requerimiento no se enmarca en los convenios CIT. Si bien la línea temática ya existe en la UNLa, la 
incorporación de este perfil permitirá fortalecer y consolidar las actividades de investigación 
cooperación ya existentes y trabajar en la producción de nuevos instrumentos de  conocimiento 
ajustados a la complejidad de los problemas abordados, poco trabajados desde un enfoque integral y 
transdisciplinar; y sobre todo la producción de conocimiento sobre situaciones concretas en el contexto 
productivo local.

AMBIENTE, 
URBANISMO Y 
GESTIÓN DEL 
TERRITORIO

La línea de Investigación articula los siguientes Programas de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i): Procesos urbanos y ambiente; Recursos, riesgo y 
cambio ambiental; Políticas, instrumentos y tecnologías para la gestión ambiental del 
territorio; Cultura, naturaleza y patrimonio socioambiental, y Energías y ciudad. 
Particularmente en esta convocatoria se propone profundizar los aspectos asociados 
a los tres primeros Programas, como son el estudio de los sistemas urbanos y el 
desarrollo productivo sustentables, modelos de ciudad y desarrollo urbano, procesos 
de producción del hábitat y riesgos y vulnerabilidad ambiental, así como métodos y 
aplicación de tecnologías para la producción sustentable.
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ADMINISTRACION 
NACIONAL DE 
LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE 
SALUD "DR. CARLOS 
G. MALBRAN" (ANLIS)

13055 ANLIS OCYT Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

JUSTIFICACIÓN PARA ESTA INCORPORACIÓN. Explicar la estrategia institucional para fortalecer o 
instalar capacidades de I+D y el resultado esperado de esta incorporación. Si el requerimiento no se 
enmarca en los Convenios CIT o UE, explicar las razones de la apertura de la nueva línea.

El Centro Nacional de Diagnóstico e Investigación en Endemo-Epidemias (CeNDIE), es uno de los 13 
organismos de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud ?Dr. Carlos Malbrán? 
(ANLIS), dependiente del Ministerio de Salud de la Nación (MSAL). La ANLIS es un ente 
descentralizado y es la responsable de fortalecer e instalar capacidades de investigación y desarrollo 
del MSAL. Tiene como misión ejecutar las políticas sanitarias en lo que respecta a la prevención, 
diagnóstico referencial, investigación y tratamiento de problemáticas de salud. En este marco es que el 
CeNDIE tiene como su principal responsabilidad la de generar investigación y desarrollo en el campo 
de la salud ambiental, atendiendo a la implementación de proyectos operativos, analíticos, territoriales 
y transdisciplinarios, relacionados al impacto de las dinámicas de urbanización, las transformaciones 
en el uso de la tierra y el cambio climático; abordando de manera integral las situaciones de relevancia 
sanitaria.
Como parte de la estrategia institucional para ampliar las capacidades de investigación e incrementar 
el espectro de actuación a nivel nacional, en 2022 el CeNDIE dio inicio a la generación de la Red 
Nacional de Vigilancia en Salud Ambiental, en conjunto con la Dirección de Vigilancia de Epidemiología 
del MSAL. Dicha Red tiene entre sus responsabilidades la del diagnóstico socio-comunitario de salud y 
monitoreo territorial del ambiente y diagnóstico de agentes infecciosos en laboratorio de referencia.
El objetivo de esta línea es realizar investigaciones analíticas y territoriales de procesos de salud-
enfermedad relacionados con problemáticas ambientales, atendiendo principalmente aquellas 
transmitidas por insectos vectores con énfasis en aspectos eco-epidemiológicos y con el riesgo 
ambiental relacionadas con amenazas y vulnerabilidades generados por contaminantes. 
Se propone, desde una visión de Estado, promover una línea de investigación Salud ambiental que 
incluya un profesional con visiones integradas, que surjan del trabajo articulado entre el MSAL y el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación representados este último por investigadores del 
CONICET.

Procesos salud-
enfermedad 
relacionados con 
problemáticas 
ambientales

La línea de investigación tiene como objetivo asociar problemáticas salud-ambiental 
con comorbilidades registradas previamente en las comunidades, para luego 
proponer medidas de gestión sanitaria para mitigar dicho impacto.  
En las últimas décadas se han hecho más evidentes los efectos de los problemas 
ambientales en la salud pública. La constante modificación que sufren los perfiles 
epidemiológicos se relacionan con los procesos antrópicos vinculados a la 
urbanización, cambios en los usos del suelo, disposición de residuos, uso de 
agroquímicos e insecticidas para insectos vectores, falta de agua potable e 
infraestructura en saneamiento, entre otros. A pesar de los avances significativos 
respecto al conocimiento de los efectos derivados de dichos procesos, la 
incorporación de nuevas amenazas ambientales demanda el desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades que permitan investigar sobre éstas y la magnitud de 
sus efectos en la salud.
La línea de investigación propuesta contempla un trabajo analítico de datos donde 
permitirá incursionar en la relación entre las comorbilidades registradas en los 
territorios y las problemáticas ambientales, principalmente asociadas a insectos 
vectores y contaminantes, y un trabajo territorial para identificar, evaluar dichas 
problemáticas con los agentes sanitarios provinciales.
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ADMINISTRACION 
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G. MALBRAN" (ANLIS)

13055 ANLIS OCYT Capital Federal
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Federal

Capital Federal

El Centro Nacional de Diagnóstico e Investigación en Endemo-Epidemias (CeNDIE), es uno de los 13 
organismos de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud ?Dr. Carlos Malbrán? 
(ANLIS), dependiente del Ministerio de Salud de la Nación (MSAL). La ANLIS es un ente 
descentralizado y es la responsable de fortalecer e instalar capacidades de investigación y desarrollo 
del MSAL. Tiene como misión ejecutar las políticas sanitarias en lo que respecta a la prevención, 
diagnóstico referencial, investigación y tratamiento de problemáticas de salud de nuestro país. En este 
marco es que el CeNDIE tiene como objetivo diagnosticar e investigar, con una visión 
multidisciplinaria, las problemáticas sanitarias de interés nacional relacionados con endemo-epidemias. 
Su principal responsabilidad es generar investigación y desarrollo en el campode la salud ambiental, 
atendiendo a la implementación de proyectos operativos, analíticos, territoriales y transdisciplinarios. 
En las últimas décadas se han hecho más evidentes los efectos de los problemas ambientales en la 
salud pública. La constante modificación que sufren los perfiles epidemiológicos se relacionan con los 
procesos antrópicos vinculados a la urbanización, cambios en los usos del suelo, disposición de 
residuos, uso de agroquímicos, falta de agua potable e infraestructura en saneamiento, entre otros. A 
pesar de los avances significativos respecto al conocimiento de los efectos derivados de dichos 
procesos, la incorporación de nuevas amenazas ambientales demanda el desarrollo y fortalecimiento 
de capacidades que permitan investigar sobre éstas y la magnitud de sus efectos en la salud. El 
objetivo de esta nueva línea de investigación es generar un monitoreo de los recursos hídricos que 
proporcione alertas tempranas de eventos de salud pública condicionados por factores socio-
ambientales. Esta incorporación permitirá analizar y abordar enfermedades y problemáticas de origen 
hídrico-ambiental de importancia sanitaria en Argentina. Para dicho monitoreo, se comenzará con el 
diseño, implementación y protocolización de las herramientas mencionadas.

Monitoreo y evaluación 
de los ambientes 
hídricos y de 
importancia sanitaria en 
Argentina

La línea de investigación tiene como objetivo el monitoreo, evaluación y estudio de los 
impactos que se realizan en los ambientes hídricos y de importancia sanitaria en 
Argentina. Para ello se evaluará y ejecutará un diagnóstico y monitoreo de la calidad 
del agua relacionada a las prácticas locales identificadas para la vigilancia ambiental 
de agentes causales de enfermedades hídricas.
Para evaluar la calidad de los recursos hídricos se realizará un diagnóstico sanitario 
intensivo de aguas, un monitoreo y una evaluación de seguimiento de los mismos. El 
diagnóstico socio comunitario previamente realizado será una herramienta útil para 
ubicar actividades y características que podrían afectar la calidad del agua. 
Generalmente, en las grandes ciudades, estas fuentes de contaminación se deben al 
vertido de los desagües sin ningún tratamiento y, en las zonas rurales, a la 
defecación y utilización de productos agroquímicos. 
La línea de investigación propuesta contempla un trabajo en territorio donde se 
identificará y evaluará todas las fuentes existentes y potenciales de contaminación 
que podrían afectar el uso seguro del agua; y un trabajo de laboratorio donde se 
realice el análisis fisicoquímico y biológico de los cursos hídricos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TUCUMAN (UNT)

2451 UNT
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Miguel de 
Tucumán (Est. 

Tucumán)
Capital Tucumán

La Universidad Nacional de Tucumán, a través de sus distintas Facultades, incluyendo a la Facultad 
de Ciencias Exactas y Tecnología (FACET), tiene una amplia y probada experiencia en la transferencia 
de conocimiento al medio productivo regional, así como a la sociedad, identificando de forma eficiente 
las distintas problemáticas y respondiendo oportunamente a las mismas. En este marco y dado el 
fuerte impacto ambiental de las actividades industriales de los diferentes actores de su matriz 
productiva, ve necesario la consolidación de líneas de investigación que aporten soluciones a 
problemas ambientales que pueden ser potencialmente generados por dichas actividades. 
En este sentido, la energía nuclear es una fuente energética que garantiza el abastecimiento eléctrico, 
frena las emisiones contaminantes, reduce la dependencia energética exterior y produce electricidad 
de forma constante. Según datos de AIE (Asociación Internacional de Energía), la energía nuclear 
contribuirá de manera significativa y aportará una función esencial para la transición a un sistema 
energético de cero emisiones; limitando el incremento medio global de la temperatura hasta el año 
2050 a 1,5°C y disminuyendo las emisiones globales de CO2 en 2050 al 50% de los niveles que había 
en 1990. En este contexto, la energía nuclear crecería hasta alcanzar una participación del 34% en la 
producción eléctrica global en 2050. Esto constituye una estrategia adecuada para poder cumplir 
simultáneamente con los aspectos básicos del desarrollo sostenible, ya que garantiza la independencia 
y la diversificación del abastecimiento energético y ayuda en la lucha contra el cambio climático. 
Teniendo en cuenta la experiencia del Laboratorio de Física del Sólido (LAFISO),  el Departamento de 
Física de la FACET, la reciente formación del Instituto de Física del Noroeste Argentino (INFINOA) -un 
instituto de doble dependencia UNT-CONICET y las potenciales aplicaciones que tienen estas 
aleaciones metálicas, se busca fortalecer esta línea de investigación a través de la incorporación de 
recursos humanos altamente formados que puedan aportar nuevas soluciones y puntos de vista 
originales.
Cabe mencionar, que esta línea está enmarcada dentro de un plan estratégico global de la Universidad 
Nacional de Tucumán que incluye el aprovechamiento de la energía renovable y el cuidado del medio 
ambiente.

METALURGIA FÍSICA: 
Análisis y 
caracterización de 
propiedades físicas y 
fisicoquímicas de 
materiales. Diagramas 
de fases 
experimentales, 
transformaciones de 
fases en aleaciones 
metálicas.

Las aleaciones tecnológicas utilizadas en la industria nuclear se encuentran 
expuestas a un ambiente muy severo durante el proceso de fisión nuclear y siempre 
habrá demanda de mejorar el diseño de las mismas. De la microestructura de estas 
aleaciones dependen fuertemente sus propiedades mecánicas y su comportamiento 
frente a la corrosión. La corrosión está muy condicionada por el tamaño y distribución 
de los precipitados de fases secundarias que se forman durante el procesamiento del 
material. Es fundamental por lo tanto el conocimiento y control de la microestructura. 
Como hipótesis de base se dirá que un aspecto muy relevante para el conocimiento y 
control de la microestructura es el estudio sistemático de los diagramas de fases de 
equilibrio como así también las transformaciones de fases a las temperaturas de 
interés, haciendo un especial énfasis en la estructura cristalina de las fases estables 
y metaestables que se forman en las aleaciones metálicas.
Es evidente que las aleaciones de base circonio siguen siendo materiales muy 
adecuados para mantener la integridad del reactor nuclear durante el funcionamiento, 
así como durante el transporte y almacenamiento del combustible gastado. Por otro 
lado, los aceros ferríticos/martensíticos, los aceros inoxidables y las aleaciones de 
base níquel se emplean en los reactores nucleares como material estructural o de 
revestimiento.
Por razones de seguridad es primordial un conocimiento lo más acabado posible de la 
metalurgia física de estos materiales. Con esta perspectiva, la presente línea de 
investigación aborda desde el año 1996, en LAFISO-INFINOA, FACET, el estudio de 
diagramas y transformaciones de fases binarias y ternarias de los sistemas 
metalúrgicos involucrados.
En general, en nuestro país existen extensos antecedentes en el estudio, 
caracterización y aplicaciones tecnológicas de este tipo de aleaciones, por sus 
características de ?país nuclear?. En este sentido, el LAFISO-INFINOA, FACET, 
UNT-CONICET ha colaborado activamente con publicaciones en revistas indexadas, 
presentaciones en congresos nacionales e internacionales y una notable cantidad de 
formación de recursos humanos (tesistas que desarrollaron, desarrollan y 
desarrollarán sus tesis de Doctorado, proyectos finales de carreras Ingenierías y 
Licenciatura en Física con becas CONICET, CIN y CIUNT).
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La incorporación propuesta de un investigador o investigadora con dedicación exclusiva y formación 
doctoral en el área de descargas eléctricas en medios gaseosos y líquidos, en el Grupo de Descargas 
Eléctricas (GDE) de la Facultad Regional Venado Tuerto de la Universidad Tecnológica Nacional 
(UTN); está enfocada en impulsar y consolidar conocimientos en varias líneas de la física del plasma y 
descargas eléctricas y sus aplicaciones tecnológicas, que se vienen cultivando desde hace algunos 
años en el GDE. Desde su creación, el GDE ha trabajado en líneas de investigación de relevancia 
tecnológica a nivel global, habiendo formado recursos humanos de alto nivel y obtenido reconocimiento 
tanto por las publicaciones realizadas como por el know-how alcanzado en algunos de los procesos 
asistidos por plasma estudiados. Esto ha llevado al Grupo a lograr el reconocimiento institucional UTN 
(por Resolución CS Nro. 1980/2014), y permitido la obtención de financiamiento continuo tanto de 
UTN como de otros organismos nacionales, tales como CONICET y Agencia; tanto en forma de 
subsidios I+D+i como de becas doctorales/posdoctorales. En el marco de varias líneas 
multidisciplinarias de investigación el GDE trabaja en estrecha colaboración con el Laboratorio de la 
cátedra de Bioquímica de FAUBA (INBA/CONICET), el Instituto Tecnología de Alimentos (ITA) de 
INTA Castelar, el Instituto de Investigaciones Bioquímicas (INIBIOLP) (CONICET-UNLP), el 
Laboratorio de Aguas y Efluentes del Centro de Ingeniería Sanitaria (CIS) (FCEIA-UNR), el Instituto de 
Física Interdisciplinaria y Aplicada (INFINA) (CONICET, FCEN-UBA); y el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI). 
Por consolidar conocimientos debe entenderse: 1) Contribuir al conocimiento científico (a través de 
publicaciones en Revistas con arbitraje de buen nivel) en varias áreas de la física del plasma y 
descargas eléctricas y sus aplicaciones tecnológicas; 2) ganar know-how tecnológico en el desarrollo 
de procesos asistidos por plasma que poseen atractivas aplicaciones; 3) contribuir a la formación de 
recursos humanos (Investigadores, Tesis de Grado y de Posgrado) altamente especializados en el 
área de la física del plasma, descargas eléctricas, física de fluidos y sus aplicaciones tecnológicas; 4) 
desarrollar actividades de transferencia al sector productivo y de servicios; y 5) promover las 
actividades de colaboración científica multidisciplinaria con otros Grupos del país o la región que 
trabajen sobre temas afines.

Caracterización y 
aplicaciones de 
descargas eléctricas a 
presión atmosférica en 
gases y en (o en 
contacto con) líquidos

Las actividades científicas y tecnológicas proyectadas para los próximos años en el 
GDE se enmarcan en el área multidisciplinaria del estudio de plasmas generados por 
descargas eléctricas en gases de alta presión y en (o en contacto con) líquidos y sus 
aplicaciones tecnológicas; que se vienen cultivando desde hace varios años en el 
GDE. Concretamente, se prevé enfocar los esfuerzos futuros en: (i) proseguir con el 
estudio de las descargas de baja corriente  (plasmas no-térmicos) en gases a presión 
atmosférica y su aplicación en el tratamiento directo de semillas; incorporando el 
estudio del tratamiento de alimentos listos para su consumo en el interior de envases 
sellados; (ii) proseguir con el estudio de la aplicación de las descargas no-térmicas en 
fase gaseosa en el control de diferentes plagas secundarias (p. ej., Tribolium 
Castaneum) que afectan granos almacenados para molienda y harinas; (iii) continuar 
con el estudio de la aplicación de las descargas no-térmicas en (o en contacto con) 
líquidos en el proceso de activación del agua para realizar el tratamiento indirecto de 
semillas y frutos frescos; (iv) proseguir con el estudio de la aplicación de las 
descargas no-térmicas en (o en contacto con) líquidos en el proceso de eliminación 
de microorganismos y la degradación de contaminantes orgánicos del agua, 
incluyendo específicamente la degradación de agroquímicos en agua; y (v) continuar 
con el estudio (numérico y experimental) de la física básica que caracteriza a todas 
las anteriores descargas. Es importante mencionar en este sentido que se está 
trabajando activamente en un Convenio Técnico Específico entre YTEC, CONICET, 
UBA y UTN en el marco del proyecto: Plasmas no térmicos: método innovador para 
el control de fitopatógenos y plagas de semillas y granos almacenados; con la 
finalidad de transferir al sector socio-productivo la tecnología del tratamiento directo 
de semillas con plasma, desarrollada entre el GDE y el Laboratorio de la cátedra de 
Bioquímica de FAUBA (INBA/CONICET).
En particular, el investigador o investigadora trabajará en el diseño y caracterización 
de la física básica de las fuentes de plasma con vistas a: (i) el estudio de la aplicación 
de las descargas no-térmicas en (o en contacto con) líquidos en el tratamiento 
indirecto de alimentos y frutos frescos; y (ii) el estudio de la aplicación de las 
descargas no-térmicas en gases a presión atmosférica en el tratamiento directo de 
semillas (soja, maní, forrajes, maní, etc.).
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL 
ESTERO (UNSE)

2358 UNSE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santiago del 
Estero

Capital
Santiago del 

Estero

La presente línea de investigación se fundamenta en uno de los ejes temáticos de la Universidad 
Nacional de Santiago del Estero, particularmente sobre la economía y gestión del conocimiento para 
arribar a soluciones inteligentes en dominios complejos. En este sentido, los sistemas argumentativos 
han demostrado ser de gran utilidad práctica en diferentes dominios de aplicación, tales como los 
sistemas de soporte a la toma de decisiones, el razonamiento legal, los sistemas de recomendación, 
los agentes autónomos y sistemas multi-agente, entre otros. Esto se debe a que, en particular, las 
teorías argumentativas proporcionan las herramientas necesarias para manejar el conocimiento 
inconsistente inherente que describe al mundo real. Sin embargo, los sistemas o entidades inteligentes 
que utilizan a la argumentación como mecanismo de razonamiento carecen de la posibilidad de 
mantener el foco de la discusión en torno a los temas que enmarcan un problema, y de las 
características propias del contexto en el que está situada dicha discusión. Así, será de gran interés 
delimitar el campo de efecto de un argumento y como los atributos contextuales de un argumento se 
ven influenciados en mayor o menor medida acorde a dicho alcance dentro de un debate. De esta 
manera, la importancia de esta línea de investigación radica en que la caracterización de formalismos 
como los propuestos brindará contribuciones tanto a la ciencia básica de la Argumentación Rebatible 
Computacional como a sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la Inteligencia Artificial, 
introduciendo nuevas conceptualizaciones que tomarán ventaja de las teorías topológicas y de los 
modelos de razonamiento bajo incertidumbre, para así alcanzar sistemas inteligentes de cómputo que 
puedan generar soluciones inteligentes a dominios complejos y dinámicos.-

Modelado 
computacional del 
razonamiento bajo 
incertidumbre para 
actuar en dominios 
complejos y dinámicos.-

En décadas recientes, la investigación en Inteligencia Artificial (IA) ha puesto especial 
interés en imitar el razonamiento humano frente a situaciones problemáticas. La 
argumentación constituye uno de los principales componentes de la inteligencia 
humana. La habilidad de participar en discusiones es esencial para que los humanos 
puedan entender y resolver nuevos problemas, para llevar a cabo razonamientos 
científicos, expresarse, y aclarar y defender sus opiniones. En particular, el área de la 
representación del conocimiento y el razonamiento rebatible que estudia el área de la 
argumentación rebatible, se especializa en modelar el proceso de razonamiento 
humano de manera tal de establecer qué conclusiones son aceptables en un contexto 
de desacuerdo. En términos generales, las teorías de la argumentación se ocupan de 
analizar las interacciones entre los argumentos que están a favor o en contra de una 
determinada conclusión, y formar así una base de creencias que será utilizada para 
afrontar las situaciones problemáticas del mundo real.
En ciertas aplicaciones de la argumentación, sería interesante añadir un meta-nivel 
de información a los argumentos en la forma de etiquetas para extender así las 
capacidades de representación de las estructuras argumentales. La razón de esta 
extensión es que las propiedades relacionadas con la solidez lógica de un argumento 
no siempre son las únicas necesarias para determinar su aceptabilidad; otras 
características dependientes del dominio de aplicación pueden ser consideradas. Por 
ejemplo, la fuerza de un argumento, la confiabilidad de un argumento que puede 
variar en el tiempo, la valoración social de un argumento dependiente de una 
determinada audiencia, la centralidad de los argumentos dentro de una determinada 
discusión, entre otras. Así, como avance en el área de la IA se propone el estudio de 
los formalismos argumentativos extendidos en donde se destaca la importancia de 
incorporar la capacidad de representar las características contextuales  de los 
argumentos y su alcance o rango de efecto acorde a las temáticas que los mismos 
abordan.-
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
MARTIN (UNSAM)

12536 UNSAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

General San 
Martín

General San 
Martín

Buenos Aires

El Instituto de Nanosistemas (INS) se creó en 2015, apuntando a formar un centro universitario de 
referencia en nanociencia y nanotecnología en la Argentina, con proyección internacional. La misión 
institucional comprende: a) desarrollar nanociencia de alta calidad e impacto, mediante la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la formación de recursos humanos de alto nivel, b) llevar a cabo 
proyectos interdisciplinarios articulados con otros institutos del Distrito, c) transferir conocimiento y 
recursos humanos a la industria y la sociedad para la resolución de problemas prioritarios. 
En el período 2015-2022, se logró establecer una planta de más de 45 personas, incluyendo una 
decena de investigadores CONICET, becarios, administrativos y profesionales. Hoy en día, el INS 
produce ciencia, realiza servicios y genera tecnologías, que se han traducido en patentes, convenios 
con empresas, productos y la generación de dos empresas de base tecnológica. Además, el INS ha 
establecido cursos en el área de las nanotecnologías, que apuntan a convertirse en programas de 
especialización y posgrado. 
En una segunda etapa de despliegue, resulta esencial incorporar nuevos recursos humanos de alta 
calificación para consolidar la plataforma de I+D dedicada a la producción racional de nanomateriales y 
nanosistemas, un área de estudios básicos en la que el INS debe aún generar masa crítica, sobre todo 
para afrontar desafíos propuestos por la industria. Una de las necesidades cruciales para el instituto es 
contar con investigadores capaces de desarrollar nuevos materiales nanoestructurados y/o 
nanocompuestos con aplicaciones en temas prioritarios como energías renovables, alimentos, agro o 
salud. 
Es por eso que se solicita abrir una posición destinada a ?Desarrollo de materiales nanoestructurados 
y/o nanocompuestos con aplicaciones en energía, alimentos, agro o salud?. Se espera de este puesto 
la capacidad de desarrollar un perfil propio de investigación que resulte en un grupo de trabajo 
independiente en cinco años, con impacto en el desarrollo de nuevas herramientas de síntesis y 
caracterización que permitan desarrollar nuevos materiales con proyección industrial.

Desarrollo de 
materiales 
nanoestructurados y/o 
nanocompuestos con 
aplicaciones en 
energía, alimentos, 
agro o salud

Los métodos de síntesis de nanomateriales ?bottom-up? basados en procedimientos 
químicos constituyen una piedra angular en el desarrollo de las nanotecnologías. Hoy 
en día, la capacidad de producir nanomateriales y nanocompuestos de manera 
reproducible y caracterizarlos adecuadamente desde el punto de vista estructural y 
funcional resulta una etapa crítica para los desarrollos de nanotecnologías 
industriales. 
En este contexto, es crucial profundizar la investigación sobre los procesos físicos y 
químicos fundamentales que permiten controlar la materia en nanoescala. El punto 
central es el de vincular las condiciones de síntesis con las características del 
nanosistema a ser controladas (estructura cristalina, dopaje, forma, tamaño, 
superficie, dispersabilidad, naturaleza de la interfase). Dicho desarrollo básico 
requiere competencias tanto en la síntesis y procesado de materiales, como en la 
caracterización estructural multitécnica, y en la medición de propiedades. Idealmente, 
estas tareas experimentales pueden ser complementadas con estudios teóricos o de 
simulación. Este conjunto de estudios no solamente permite generar nuevos 
materiales, sino una filosofía de diseño racional, un concepto que va más allá del 
mero procedimiento de preparación, y contribuye a establecer bibliotecas sintéticas 
con cierto grado de predictibilidad.
Se espera de este proyecto que impacte en el desarrollo de herramientas de síntesis 
y procesado racionales de nuevos nanomateriales, a partir de nuevas rutas sintéticas 
y caracterización multitécnica exhaustiva. Se dará libertad al investigador de elegir el 
campo concreto de los nanomateriales o nanocompuestos a ser investigados. Se 
prestará particular atención a que las aplicaciones de los nanomateriales se 
encuentren en las áreas que el INS considera prioritarias: a) energías limpias y 
renovables, b) agro y alimentos, c) nanomateriales para la salud, e) sensado y 
remediación ambiental.
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ADMINISTRACION 
NACIONAL DE 
LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE 
SALUD "DR. CARLOS 
G. MALBRAN" (ANLIS)

13055 ANLIS OCYT Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

Las leishmaniasis son enfermedades zoonóticas que causan en el humano un conjunto de síntomas 
clínicos que pueden comprometer la piel, las mucosas y las vísceras. Son causadas por diferentes 
especies de protozoos del género Leishmania y se transmiten a través de Phlebotominae. 

Presentan síndromes clínicos y pronósticos diferentes, pueden variar desde úlceras que comprometen 
sólo la piel, leishmaniasis cutánea (LC), y/o mucosas, la leishmaniasis mucosa (LM); o con 
compromiso sistémico asociado a una evolución letal, la leishmaniasis visceral (LV).
Están presentes en los cinco continentes y son endémicas en 102 países, incluyendo la Argentina. Se 
estima que cerca de 350 millones de personas viven en regiones en las que existe el riesgo de adquirir 
la infección. Se registran 1,3 millones de casos nuevos y de 20.000 a 30.000 muertes cada año. 
Todo lo expuesto se complejiza a partir de la falta de técnicas diagnósticas accesibles. El diagnóstico 
de estas infecciones por microscopía plantea dificultades (falta de sensibilidad, ausencia de controles 
de calidad, etc). Frente a ello, los métodos moleculares basados en la detección de ácidos nucleicos 
son una alternativa para superar algunos problemas, aunque todavía no han dado respuesta a todas 
estas situaciones. Las técnicas diagnósticas disponibles presentan alta sensibilidad y especificidad, 
pero no se producen a nivel nacional. Esto conlleva a la necesidad de importar insumos para el 
diagnóstico oportuno de este tipo de enfermedades. En esta línea, desde el INP identificamos como 
prioritaria la necesidad de desarrollar estrategias diagnósticas nacionales que respondan a las 
condiciones biológicas de nuestro territorio. 
La implementación de políticas que garanticen acceso a un tratamiento adecuado se fundamenta en la 
existencia de un sistema de atención que ofrezca con oportunidad acceso al diagnóstico confiable. El 
diagnóstico oportuno es una estrategia de la OPS/OMS para reducir la morbimortalidad por 
leishmaniasis, y es una necesidad buscar sistemas de diagnóstico que permitan una rápida detección 
de la infección. 
El INP-ANLIS es centro de referencia en diagnóstico de Leishmaniasis para Argentina. Entre sus 
funciones se encuentra la de evaluar y revisar el diagnóstico de la infección. Por lo tanto, en su rol de 
organismo gestor de políticas públicas sanitarias, es sumamente necesario fortalecer actividades de 
investigación y desarrollo relacionado con el diagnóstico oportuno, sencillo y a bajo costo.

Investigación y 
desarrollo de nuevas 
técnicas para el 
diagnóstico molecular 
de leishmaniasis.

En el contexto de la medicina traslacional existe una demanda de promover y 
potenciar el desarrollo de investigaciones en el área del diagnóstico que permitan una 
detección precisa, rápida y precoz de las leishmaniasis, para facilitar el acceso al 
tratamiento oportuno y adecuado.
La incorporación de un/a investigador/a en esta línea contribuirá a contar con un 
experto en estas temáticas, colaborará con la formación de nuevos recursos 
humanos, y permitirá fortalecer y ampliar las actividades de vinculación y 
transferencia con el sector nacional de salud. Los conocimientos generados serán las 
bases y herramientas para definir estrategias sanitarias como insumo para la toma de 
decisiones basadas en evidencia científica. 
El/la investigador/a que se incorpore en esta convocatoria tendrá a su cargo estudiar 
nuevos desarrollos de técnicas que reduzcan el tiempo, la complejidad y el costo del 
diagnóstico. Se dedicará a la evaluación de diversas técnicas moleculares para el 
diagnóstico de las leishmaniasis y al estudio de la factibilidad de su aplicación en 
laboratorios descentralizados. 

El diagnóstico de las Leishmaniasis es complejo ya que es mediado por técnicas 
directas microscópicas poco sensibles y dependientes del operador, o por técnicas 
serológicas indirectas, algunas de ellas poco específicas y de gran costo. Por lo 
tanto, mejorar las estrategias de diagnóstico actuales y la transferencia al sistema de 
salud ahorrará tiempo y recursos y permitirá alcanzar las metas propuestas en el 
marco de la Agenda 2030.
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13055 ANLIS OCYT Capital Federal
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Federal

Capital Federal

La enfermedad de Chagas, causada por el parásito protozoario Trypanosoma cruzi, es la 
antropozoonosis endémica más importante de la Argentina. Los escenarios epidemiológicos son 
variados y complejos, los reportes suelen ser escasos o limitados en algunas regiones, el índice de 
subdiagnóstico es de alrededor del 95% y los conocimientos de los profesionales sanitarios sobre el 
tema son insuficientes. Producto de los movimientos migratorios, fenómenos de urbanización y 
globalización de las últimas décadas, la enfermedad dejó de ser un problema exclusivamente rural y 
propio de latinoamérica. Se estima que 6 millones de personas están infectadas y que dos terceras 
partes de ellas viven actualmente en zonas urbanas, pero sólo el 10%, lo saben. Las cifras 
demuestran que la enfermedad es un problema de salud pública para la región de las Américas. 
El algoritmo diagnóstico actual de Chagas, que requiere la realización de al menos dos pruebas 
serológicas con principios activos diferentes, es el resultado de políticas públicas establecidas en la 
década del ?80. Este esquema actual no facilita el diagnóstico ni el tratamiento de la enfermedad en 
las zonas rurales o con recursos limitados y desde su implementación se han desarrollado pocos 
estudios que evalúen el desempeño y calidad de las pruebas en los diferentes contextos del ámbito 
sanitario.
La implementación de políticas que garanticen acceso a un tratamiento adecuado se fundamenta 
necesariamente en la existencia de un sistema de atención que ofrezca con oportunidad acceso al 
diagnóstico confiable. El diagnóstico oportuno es una estrategia propuesta por la OPS/OMS para 
reducir la morbimortalidad por Chagas y es además una necesidad buscar sistemas de diagnóstico 
que permitan una rápida detección de la infección en los centros del primer nivel de atención. 
El INP-ANLIS, es centro de referencia de diagnóstico de Chagas para Argentina y el mundo. Entre sus 
funciones se encuentra la de evaluar y revisar el diagnóstico de la infección por la tanto en su rol de 
organismo gestor de políticas públicas sanitarias, es sumamente necesario fortalecer actividades de 
investigación y desarrollo en relación al diagnóstico oportuno de la misma.

Investigación 
traslacional en la 
infección por 
Trypanosoma cruzi: 
evaluación de técnicas 
diagnósticas como 
estrategia para  reducir 
la transmisión vertical.

A fin de poder avanzar en esta estrategia, desde el INP en su rol de organismo gestor 
de políticas públicas sanitarias, es sumamente necesario fortalecer esta línea para 
promover actividades de investigación y desarrollo en relación al diagnóstico oportuno 
de esta enfermedad. Los conocimientos generados serán las bases y herramientas 
para definir estrategias sanitarias como insumo para la toma de decisiones. La 
incorporación de un/a investigador/a en esta línea contribuirá a contar con un experto 
en estas temáticas, colaborará con la formación de nuevos recursos humanos, y 
permitirá fortalecer y ampliar las actividades de vinculación y transferencia con el 
sector nacional de salud.
Por otra parte, en el contexto de la medicina traslacional existe  una demanda de 
promover y potenciar el desarrollo de investigaciones en el área del diagnóstico que 
permitan una detección precisa, rápida y precoz de las infecciones en el contexto 
vertical, para facilitar el acceso al tratamiento oportuno y evitar futuras transmisiones.
El diagnóstico de la enfermedad de Chagas es complejo ya que es mediado por 
técnicas directas microscópicas poco sensibles o por técnicas serológicas poco 
específicas, en los primeros meses de vida. Por lo tanto, mejorar las estrategias de 
diagnóstico actuales y la transferencia al sistema de salud ahorrará tiempo, recursos 
y permitirá alcanzar las metas propuestas en el marco de la Agenda 2030.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MORENO (UNM)

23628 UNM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Moreno Moreno Buenos Aires

La planificación de la Investigación científica de la Universidad implementa y ejecuta actividades de 
generación y sistematización de conocimientos, otorgando prioridad a las problemáticas locales y 
nacionales para contribuir al desarrollo científico, tecnológico y cultural. La UNM cuenta con un 
Programa Académico para la Investigación e Innovación en biotecnología (PAIIB) que desarrolla 
actividades de Investigación e Innovación tecnológica aplicables al campo de la biotecnología (Res. 
UNM-R 160/2017), que se propone contribuir a la promoción, producción y difusión de conocimientos 
en el campo biotecnológico, tanto de carácter teórico como aplicado, que contribuyan a la transferencia 
de tecnologías y conocimientos en la materia a fin de aportar al desarrollo humano y económico. Se 
pretende incorporar un/a investigador/a formado, con antecedentes que incluyan la formación 
universitaria de posgrado, con trayectoria continua en proyectos de investigación y en producción 
científica de probada calidad. Ello permitirá no solo la instalación de capacidades en el área temática 
en la que se desempeñará, sino también la incorporación de un/a investigador/a altamente formado 
capaz de transferir su experiencia y habilidades al interior de la UNM.
En el marco de la línea temática de interés propuesta, se espera: 
1) El aporte al fortalecimiento de las líneas de investigación del PAIIB. 
2) La articulación transversal de las líneas de investigación desarrolladas con otros grupos de trabajo. 
3) La expansión de líneas temáticas en relación con el desarrollo de la carrera de Licenciatura en 
Biotecnología.
Específicamente, la incorporación de un/a investigador/a CONICET con el perfil solicitado contribuirá a 
consolidar y profundizar los conocimientos adquiridos en aplicaciones en agrobiotecnología, y de 
Investigación y desarrollo, para el uso y diseño de biotecnologías que conduzcan al desarrollo de 
bioinsumos.

Bioprocesos y 
Aplicaciones 
Biotecnológicas

El PAIIB posee una línea de Agrobiotecnología, en este marco se propone el 
desarrollo de una sublínea de investigación para el estudio de los genes asociados a 
la velocidad de crecimiento y fijación de nitrógeno de Bradyrhizobium japonicum con 
el objetivo de generar una cepa mutante capaz de ser utilizada como fertilizante 
biológico en cultivo extensivo. Se plantea la investigación de herramientas 
moleculares, genómicas y de glicobiologia en el estudio de microorganismos 
bacterianos. Se plantea la investigación de herramientas moleculares, genómicas y 
de glicobiología en el estudio de microrganismos bacterianos. Para ello, se contempla 
la aplicación de métodos moleculares y bioquímicos en el diseño de biotecnologías 
que conduzcan al desarrollo de bioinsumos que generen impacto en la mejora de los 
cultivos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TUCUMAN (UNT)

2451 UNT
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Miguel de 
Tucumán (Est. 

Tucumán)
Capital Tucumán

La Universidad Nacional de Tucumán (UNT), a través de sus distintas Facultades, entre las que se 
cuenta la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología (FACET), tiene una amplia y probada experiencia 
en la transferencia de conocimientos al medio productivo regional, así como a la sociedad en general. 
En este marco y dado el fuerte impacto ambiental de las actividades industriales que conforman la 
matriz productiva tucumana, ve necesaria la formación y consolidación de líneas de investigación que 
aporten soluciones a los problemas ambientales potenciales generados por dichas actividades. 
Nuestra justificación para la apertura de la presente línea de trabajo se basa en lo siguiente:
-En Tucumán hay numerosas actividades industriales que generan biomasa residual. El 
aprovechamiento de esta biomasa es incipiente (uso en compost, como recubrimiento de terrenos 
agrícolas y como alimento para el ganado) o al menos inadecuado: parte se usa como combustible en 
calderas para evitar el uso de electricidad proveniente de fuentes no renovables.
-Un análisis integral del uso de esta biomasa residual (bagazo y residuos de cosecha de caña de 
azúcar, residuos de poda de limón, entre otros) debería incluir la obtención de numerosos compuestos 
químicos de uso masivo en actividades industriales (solventes, pesticidas, precursores farmacéuticos, 
etc.) que actualmente se obtienen a partir de recursos no renovables o son importados. 
-La UNT no tiene un centro de investigación ni grupos de trabajo abocados exclusiva y conjuntamente 
a estudios sobre la producción de químicos finos en el marco de biorrefinerías y que a la vez estimen 
el consecuente impacto ambiental que involucraría esta producción.
-Anexar la producción de estos compuestos a aquellos que actualmente se obtienen en industrias 
locales permitiría un aprovechamiento integral de la biomasa residual sin necesidad de sacrificar áreas 
de cultivo ni menguar la producción de alimentos. Esto daría valor agregado a la actividad industrial 
como un todo, promoviendo una economía circular sustentable.
Cabe destacar que esta línea está enmarcada dentro del Plan Estratégico Institucional de la UNT y 
contribuiría a la concreción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 9.4 y 12. La expansión de 
la cartera de productos de la agroindustria aportaría indudablemente a la gestión sostenible y el uso 
eficiente de los recursos naturales (en este caso, biomasa).

PRODUCCIÓN Y 
ANÁLISIS DE CICLO 
DE VIDA DE 
COMPUESTOS 
QUÍMICOS 
DERIVADOS DE 
BIOMASA REGIONAL

Dado que la región NOA, dentro de su matriz productiva, cuenta con una fuerte 
representación de la agroindustria, es de gran importancia fortalecer iniciativas en la 
UNT tendientes a contribuir a la toma de decisión respecto de la posibilidad de 
implementar la producción local de compuestos químicos clave a partir de biomasa 
residual. En este marco, la línea de investigación propone la síntesis, aislamiento y 
caracterización de compuestos químicos para las industrias química, farmacéutica, 
entre otras, evaluando simultáneamente el potencial impacto ambiental de la actividad 
a través de las herramientas adecuadas para este fin.
Los responsables de esta línea de investigación, Dres. Fernando Daniel Mele y 
Norma Lis Robles, poseen separadamente experticia en sus diferentes áreas de 
trabajo: dirección de tesis doctorales y estudiantiles (CIUNT y CIN), presentaciones a 
reuniones científicas, proyectos I+D (PIUNT, PIP y PICT) y artículos científicos en 
revistas con referato. En líneas generales, la Dra. Robles se especializa en la síntesis 
y caracterización de compuestos químicos, en tanto que el Dr. Mele en el diseño y 
optimización de procesos sustentables. Con la presente propuesta, se busca unir sus 
dos perfiles, es decir, que los procesos de producción de los biocompuestos se 
realicen de la manera más sustentable en las diferentes escalas en las que estos 
puedan obtenerse. Se anhela que los objetivos planteados, abordados conjuntamente 
por primera vez, contribuyan a mitigar las problemáticas ambientales asociados a la 
industria química regional. 
Esta línea de trabajo propone como objetivos principales: 
 -Sintetizar y aislar compuestos químicos de interés para la industria a partir de 

biomasas regionales provenientes de diferentes industrias de la provincia de 
Tucumán. Los ensayos se realizarán a escala laboratorio y banco a fin de identificar 
las variables críticas de proceso, con el objetivo de transferir el conocimiento a los 
interesados en extender la producción a otras escalas.
 -Caracterizar los compuestos obtenidos a través de diferentes metodologías 

analíticas y espectroscópicas.
 -Simular con los datos obtenidos producciones a mayor escala e identificar los 

puntos críticos responsables del impacto ambiental del proceso productivo, usando 
para esto último el análisis de ciclo de vida (ACV) y las huellas ambientales como la 
huella de carbono (HC) y de agua (HA).
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
JUAN (UNSJ)

2311 UNSJ
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Juan Capital San Juan

El Instituto Regional de Planeamiento y Hábitat (IRPHa) (unidad ejecutora de doble dependencia UNSJ-
CONICET) entiende que el estudio de los procesos del habitar demanda un enfoque innovador con la 
concurrencia de ciencias que se ocupan del medio natural y construido, y de las que abordan el medio 
social, cultural e histórico. Actualmente en el instituto trabajan articuladamente arquitectos, 
diseñadores gráficos e industriales, ingenieros, geólogos, sociólogos, antropólogos, historiadores y 
lingüistas. Con el fin de fortalecer la mirada interdisciplinaria, en 2018 se incorpora a su estructura el 
Centro Interdisciplinario de Documentación en Estudios Latinoamericanos (CENIDEL), cuyo objetivo 
es reunir, preservar, sistematizar y dar a conocer material bibliográfico y documental sobre las 
realidades latinoamericanas. En este marco, se suma una línea de investigación que aborda el estudio 
de minorías étnicas y lingüísticas desde una perspectiva (socio)lingüística, antropológica e histórica. 
En consecuencia, nuestra estrategia institucional tiene un doble objetivo: (i) fortalecer la investigación 
en Lingüística, Antropología e Historia sobre minorías étnicas y lingüísticas de la Argentina, con 
énfasis en las que conforman el paisaje lingüístico de San Juan y (ii) consolidar las tareas de 
investigación que se desarrollan en el seno del CENIDEL, propiciando nuevas líneas investigativas 
sobre la diversidad lingüística y sociocultural de América del Sur, la formación recursos humanos, la 
producción de conocimiento científico y la extensión al medio. 
En la Argentina, la posición subalterna de las minorías lingüísticas, la presión intensa y continua del 
español y la influencia creciente de los medios de comunicación, entre otros factores, han dado como 
resultado, en algunos casos, un proceso de desplazamiento lingüístico y, en otros, la vulneración de 
derechos lingüísticos y educativos. Así, buscamos fortalecer la mirada antropológica y etnográfica 
sobre las causas que explican la distribución funcional de lenguas (diglosia, desplazamiento, muerte) y 
los procesos de contacto lingüístico, propiciando una mejor comprensión de las actitudes e ideologías 
lingüísticas de las minorías lingüísticas, las comunidades hispanohablantes que las rodean y las 
políticas lingüísticas, educativas y sanitarias (o su ausencia) que se implementan en torno a ellas.

Abordajes (socio) 
lingüísticos y 
etnográficos sobre 
minorías lingüísticas de 
América del Sur.

Esta línea de investigación propone el análisis de aspectos (socio)lingüísticos y 
etnográficos de lenguas indígenas (tapiete (tupí-guaraní) y allentiac (huarpe)), 
lenguas de inmigración (judeo-español, chino y taiwanés) y otras lenguas minoritarias 
(romanó (vlax) y LSA) habladas en San Juan y Argentina. Estas lenguas y sus 
hablantes reflejan diferentes situaciones (socio)lingüísticas que deben entenderse en 
el marco de circunstancias históricas y culturales específicas a cada una de sus 
comunidades de habla y de las ideologías y políticas lingüísticas imperantes en 
nuestro país, históricamente caracterizadas por la invisibilización de las minorías 
lingüísticas y el rechazo hacia el multilingüismo y el multiculturalismo. Para esta tarea 
resulta fundamental incorporar enfoques metodológicos interdisciplinares que 
combinen la lingüística y la antropología, ayudando a identificar actitudes e ideologías 
lingüísticas, tanto de las comunidades estudiadas como de las comunidades 
hispanohablantes que las rodean. 
Los proyectos deberán abordar problemáticas que tiendan a la profundización del 
conocimiento teórico sobre las lenguas minoritarias en su dimensión antropológica: 
lengua como diacrítico de identidad, como zona de contacto intercultural y como 
encarnación de procesos de reproducción e innovación cultural. Se valorará la 
experiencia en trabajo colaborativo con las minorías seleccionadas y sus lenguas, en 
el campo de la documentación lingüística, etnográfica e histórica. No menos 
importante es el trabajo de archivo de datos primarios y secundarios sobre estas 
minorías, con el objetivo es contribuir a la preservación, la visibilización y el 
reconocimiento de su patrimonio lingüístico y cultural. Los resultados brindarán 
nuevos datos empíricos para el conocimiento de la historia de las minorías étnicas y 
lingüísticas de la provincia de San Juan y de otras regiones de América del Sur y los 
archivos resultantes serán considerados patrimonio cultural de estas minorías.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL 
ESTERO (UNSE)

2358 UNSE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santiago del 
Estero

Capital
Santiago del 

Estero

La Facultad de Ciencias Forestales cuenta con más de medio siglo de antigüedad y ha sido pionera en 
Ciencias Forestales en el país. La incorporación de nuevos investigadores en áreas estratégicas 
permitirá la articulación de las líneas de investigación existentes y relación con otras dependencias de 
la UNSE como son los Institutos de Doble Dependencia UNSE-CONICET. Una mirada amplia del 
sector con tecnologías actuales ayudará a interrelacionar los más de 30 proyectos de investigación 
institucionales existentes. Esto generará resultados y productos que aporten soluciones al creciente e 
histórico problema del avance de la frontera agropecuaria y la consecuente disminución de áreas 
forestales y de los servicios ecosistémicos asociadas a ellas con fuertes implicancias sociales y 
ambientales en particular en la provincia de Santiago del Estero, y en general en el NOA. Esta 
situación pone en estado de vulnerabilidad a poblaciones enteras relacionadas al uso social de los 
bosques y a la conservación de bienes y servicios de los mismos. Es importante actualizar y fortalecer 
las líneas de investigación y generar acuerdos que permitan nuevos modelos de análisis de la 
información de manera transdisciplinaria frente al Cambio Climático que está atravesando el mundo. 
Una estrategia es relacionar las investigaciones que se llevan a cabo en Institutos de la Facultad de 
Ciencias Forestales como el Instituto de Silvicultura y Manejo de Bosques (INSIMA) o el Instituto de 
Protección Forestal InProVe (FCF) o el Instituto de Tecnología de la Madera (ITM) y el Complejo 
Edilicio del Jardín Botánico (CEJB) con las Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia CONICET-
UNSE como el INBIONATEC, CIBAAL, INDES o IMSATED. Los resultados serán capitalizados en 
diferentes ámbitos de la sociedad y actores impactando en nuevos desarrollos tecnológicos con 
visiones de sustentabilidad ambiental, económica y social. La incorporación de investigadores a la FCF 
repercutirá en los procesos de formación académica, fomentará las actividades de posgrado e 
investigación, y permitirá consolidar las estructuras y grupos preexistentes e impactará positivamente 
en los estudios vigentes abocados a contribuir al conocimiento y resolución de problemas que afectan 
al ambiente no sólo de Santiago del Estero sino también de la región.

Evaluación integral de 
la dinámica y resiliencia 
de bosques chaqueños 
y servicios 
ecosistémicos 
orientados al desarrollo 
sustentable con 
conocimientos 
tradicionales aplicados 
a cadenas productivas 
forestales, frente al 
cambio climático.

La línea pretende realizar una evaluación integral de servicios ecosistémicos teniendo 
en cuenta la dinámica y resiliencia de los bosques chaqueños que incluyan 
indicadores biofísicos y socioambientales que faciliten los diagnósticos y estrategias 
para una gestión sostenible del ambiente frente al Cambio Climático. También tendrá 
en cuenta las variadas tecnologías que estudien la dinámica y ocupación del territorio 
y ecosistemas. Además de un eje de desarrollo orientado a la Bioeconomía desde 
sus distintas ópticas para dar valor agregado a los productos obtenidos y elaborados 
en las diferentes cadenas productivas forestales presentes en los bosques 
chaqueños teniendo en cuenta conocimientos tradicionales de los pobladores de las 
áreas de estudio. 
Argentina cuenta con masas boscosas y diversos ecosistemas que albergan una 
enorme cantidad de especies vegetales y animales que son útiles a la comunidad. 
Aún quedan muchos desafíos referidos al estudio integral de los mismos desde 
diferentes aspectos. Tanto para la evaluación integral ambiental teniendo en cuenta la 
resiliencia y la dinámica natural de los bosques existen tecnologías adecuadas para el 
estudio de servicios ecosistémicos que provienen de ambientes semiáridos de la 
región chaqueña, sean éstas naturales (bosques nativos, cursos de agua, 
ecosistemas fluviales, pasturas naturales) o antropizados (cultivos forestales, 
sistemas silvopastoriles, etc). Esta línea generará información necesaria para el 
mejoramiento de la gestión sostenible de los bosques teniendo en cuenta aspectos 
como la dinámica y resiliencia de los mismos atendiendo la oferta de servicios 
ecosistémicos (bienestar económico, calidad ambiental, etc.) indicadores 
estrictamente ambientales (biodiversidad, biomasa, madera muerta, calidad de agua) 
así como el desarrollo de tecnologías remotas para el estudio y análisis de la 
dinámica de ocupación espacial y distribución de los ecosistemas. Asimismo, otro eje 
asociado a esta línea es la de los conocimientos tradicionales de la gestión de 
bosques aplicados a las cadenas productivas tanto de productos madereros como no 
madereros a partir de elementos provenientes del bosque y de procesos productivos 
del mismo. Estos estudios además estarán asociados a herramientas orientadas a la 
lucha contra el cambio climático.
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La región Chaco Salteña se encuentra en situación de Emergencia Sociosanitaria (Ley 8185) y 
Alimentaria (Ley 8166). El 18% de su población corresponde a personas de 11 pueblos indígenas 
(Censo 2010), para quienes el acceso a recursos indispensables para la vida se ha visto afectado por 
actividades extractivas. Esta situación ocasiona procesos de transición nutricional, alimentaria y 
epidemiológica que en la población infantil indígena se expresan en las tasas de desnutrición, 
malnutrición y enfermedades prevalentes no transmisibles. Además, la atención a esta problemática 
enfrenta problemas de discriminación y comunicación que afectan la atención brindada por el sistema 
de salud, constituido por egresados de universidades e institutos de educación superior (IES). Las 
investigaciones sobre Educación Superior y Pueblos Indígenas suelen enfocarse en los problemas de 
acceso que les afectan. No obstante, algunos especialistas, incluyendo los del Centro Interdisciplinario 
de Estudios Avanzados (CIEA) de la Universidad Nacional de Tres Febrero (UNTREF) han 
demostrado que debido al carácter monocultural de la educación superior, las prácticas de todos sus 
egresados -indígenas y no indígenas- con poblaciones socioculturalmente diversas enfrentan 
limitaciones que afectan la calidad de sus servicios. Dicho carácter monocultural se expresa en la 
exclusión y desvalorización de los conocimientos, lenguas y visiones de mundo de pueblos indígenas 
en la formación de profesionales. Desde 2021 el CIEA estudia la pertinencia de las trayectorias 
formativas de agentes sanitarios, enfermeros y médicos del Chaco salteño en el contexto de 
emergencia sanitaria y COVID-19 en comunidades indígenas. Recogiendo esos avances, la nueva 
línea de investigación identificará brechas interculturales en la formación de profesionales y técnicos 
de carreras de salud, nutrición y trabajo social y sistematizará aprendizajes e innovaciones derivados 
de su trabajo con pueblos indígenas. En la región, estos conocimientos permitirán diseñar 
capacitaciones para personal en servicio y proponer innovaciones curriculares a universidades e IES. 
Además, fortalecerán las capacidades de investigación y formación de recursos humanos y su 
articulación y la del CIEA con las carreras de Enfermería y Nutrición de UNTREF.

Brechas formativas y 
prácticas de 
colaboración entre 
personal de la salud y 
usuarias/os indígenas 
en la promoción y 
atención de la salud 
infantil en el Chaco 
Salteño, en el marco de 
la Emergencia 
Sociosanitaria y 
Alimentaria (leyes 
provinciales 8185 y 816

En comunidades indígenas del Chaco Salteño, el avance de la frontera sojera 
ocasionó procesos de transición epidemiológica, nutricional y alimentaria que 
condujeron a una situación de emergencia sociosanitaria y alimentaria, reconocida 
por las leyes provinciales 8185 y 8166. La deforestación para la extensión de este 
cultivo y otras intervenciones exógenas en su territorio redujeron el acceso de estos 
pueblos a agua potable y sus posibilidades de sostener sus medios tradicionales de 
obtención de alimentos. Estos procesos tienen impacto directo en sus condiciones 
alimentarias y de salud y llevan a estos pueblos a depender de políticas de asistencia 
social que incluyen la recepción de alimentos ultraprocesados y de baja calidad 
nutricional, cuyas formas de cocción y valores nutricionales además les resultan 
desconocidas. Esto agrava sus ya anteriormente desfavorables condiciones de salud. 
En este marco, la atención en terreno a la salud infantil involucra la intervención de 
servicios de salud y otros del área social en los cuales trabajan profesionales y 
técnicos superiores cuya formación no incluye contenidos relacionados con los 
procesos históricos, culturales y lingüísticos de estos pueblos, lo que dificulta la 
prestación de una atención adecuada y eficiente. 
Esta línea de investigación identificará brechas interculturales en la formación de los 
profesionales y técnicos en salud, nutrición y trabajo social que intervienen en la 
atención a la salud infantil en comunidades de pueblos indígenas en el Chaco 
Salteño. Adicionalmente, identificará problemas de comunicación intercultural y 
sistematizará aprendizajes e innovaciones producidas en el marco de las 
modalidades de colaboración intercultural que se dan en terreno. Los conocimientos 
generados permitirán diseñar capacitaciones en servicio y proponer a las 
universidades e IES de la región su incorporación a los procesos formativos, así 
como la adopción de estrategias de formación para desarrollar las capacidades de los 
futuros egresados de articular sus conocimientos y saberes con los de las 
comunidades con las que trabajan.
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La incorporación del investigador o investigadora a esta línea de trabajo propuesta ofrece la ocasión de 
reforzar no sólo el trabajo de los archivos sino y, muy particularmente, incorporar la perspectiva de 
género y la problemática de la posdictadura, aspecto que está muy presente en los repositorios que 
aloja el Archivo IIAC-UNTREF pero que aún requiere de atención especializada, particularmente desde 
la historia del arte y sus perspectivas disciplinares convergentes. 
Entre los resultados esperados está la posibilidad de expandir la investigación de archivos y 
colecciones ligados a las últimas décadas del siglo XX y del XXI así como producir publicaciones y 
exhibiciones que permitan hacer circular no sólo al interior de la disciplina sino también en un espacio 
social ampliado los resultados de la investigación, ya que se considera que ésta representa un aporte 
no sólo a nuestra historia artística y cultural sino también a la historia de nuestra democracia.

Redes en 
Construcción: 
Colecciones, 
Bibliotecas y Archivos

En los últimos años, la historia del arte se consolidó como disciplina en constante 
transformación, gracias a las contribuciones de las teorías del arte y la cultura, la 
sociología, la antropología, los estudios visuales, las teorías de género, los estudios 
curatoriales y la curaduría. La investigación se enriqueció con la convergencia de 
estas perspectivas, a través de la profundización del trabajo en colecciones y 
archivos de arte argentino y latinoamericano. 
Asimismo, los aportes de la curaduría, disciplina que permite un mayor acercamiento 
al pensamiento de los artistas y sus procesos de trabajo, y a los complejos procesos 
de configuración y reconfiguración de lo real que se llevan adelante desde las 
producciones simbólicas y sus modos de apropiación, han sido sustanciales para la 
puesta a prueba de las hipótesis de trabajo que se fueron planteando, así como para 
alcanzar una circulación social amplia de los diferentes conocimientos aportados 
desde las visualidades y sus modos de construcción e intervención social, además 
de las contribuciones en la revisión de los relatos y los abordajes historiográficos y 
artísticos. 
En la actualidad, el Archivo-IIAC-UNTREF, pensado desde la lógica de construcción 
de un ?archivo de archivos?, alberga numerosos fondos documentales que permiten 
indagar particularmente en las experiencias artísticas que tuvieron lugar en la historia 
reciente de nuestro país y de la región. En paralelo, el trabajo de colecciones de 
distinto carácter ubicadas en diferentes espacios institucionales, públicos o privados, 
ofrece la posibilidad de articular el estudio de imágenes y textos, lo que contribuye a 
iluminar aspectos hasta ahora desatendidos de la historia cultural y artística de la 
región. 
A través de algunos de estos fondos, mayormente situados en el período de la 
posdictadura, es posible hilvanar en las tramas históricas, culturales, identitarias y 
políticas que constituyen los lineamientos germinales del arte argentino 
contemporáneo. En ellos se pueden observar expresiones de libertad cívica y sexual, 
así como también modelos contraculturales y experiencias colectivas que han sido 
centrales para el desarrollo del arte contemporáneo y con él de prácticas socio-
culturales que contribuyeron al desarrollo de nuestra democracia en términos de 
accesibilidad, diversidad, horizontalidad. A su vez, se puede observar la renovación 
de las instituciones culturales y la progresiva consolidación de la curaduría en el 
campo artístico. 
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El Centro de Investigaciones en Políticas Sociales Urbanas (CEIPSU) es una unidad académica de la 
Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) que desarrolla actividades en tres áreas: 
formación de posgrado, investigación académica y transferencia de conocimientos a organismos 
públicos y de la sociedad civil. Como parte de las actividades de investigación se realizan estudios en 
temas vinculados con las políticas sociales urbanas, poniendo el foco en la situación de grupos 
específicos (infancias, juventudes, personas en situación de calle, clases medias, etc.) y en el análisis 
de las desigualdades sociales en distintas dimensiones de la estructura social. En este marco, desde 
la UNTREF se propone fortalecer las capacidades de investigación del CEIPSU mediante la 
incorporación de un investigador/a que aporte a la consolidación de una línea de estudios considerada 
prioritaria, centrada en el análisis de las desigualdades en la estructura social y su vinculación con las 
políticas sociales. La relevancia otorgada a esta línea de estudios se basa en la urgente necesidad de 
contar con diagnósticos precisos sobre las desigualdades de bienestar que se registran en nuestra 
sociedad, así como con diagnósticos sobre las formas específicas en las que el Estado interviene o no 
sobre esas brechas de bienestar, que puedan servir como insumos para el desarrollo de políticas 
públicas que actúen ampliando derechos y reduciendo desigualdades. Si bien desde el CEIPSU se 
vienen desarrollando estudios vinculados con esta temática prioritaria, la limitada disponibilidad de 
investigadores a tiempo completo con los que cuenta el centro,  ha dificultado una mayor 
profundización. Con la incorporación de un/a investigador/a, se espera apuntalar y fortalecer esta línea 
de estudios, mediante la producción de investigaciones sistemáticas de alto nivel académico. Se 
espera que los resultados de los estudios puedan ser difundidos en reconocidas publicaciones 
académicas, así como servir de base para la transferencia de conocimientos a organismos públicos y 
de la sociedad civil.

Estructura social y 
desigualdades

La línea de investigación propuesta tiene como objetivo analizar las desigualdades en 
la estructura social de Argentina y su vinculación con las políticas sociales. Dentro de 
esta línea, se busca impulsar estudios que, preferentemente desde estrategias 
metodológicas cuantitativas, contribuyan a: 1) caracterizar las desigualdades entre 
distintos sectores sociales en diferentes dimensiones del bienestar, y 2) identificar 
cuál es el papel de las políticas estatales en la reducción (o ampliación) de esas 
desigualdades. Interesa profundizar en análisis que, desde abordajes relacionales y 
multidimensionales de la desigualdad, brinden diagnósticos sistemáticos sobre las 
brechas que se registran entre hogares de diferentes clases sociales en diferentes 
dimensiones del bienestar: trabajo e ingresos, educación, salud, etc. Asimismo, 
interesa conocer de qué manera la intervención estatal actúa sobre el bienestar y 
sobre las desigualdades sociales: las diferencias entre sectores sociales en el acceso 
a las políticas estatales, y en qué medida y de qué modo esas políticas actúan 
disminuyendo las brechas de bienestar. Se espera que dentro de esta línea de 
investigación se desarrollen estudios que permitan conocer la situación actual en 
materia de desigualdad social, así como análisis sobre sus transformaciones 
recientes en el marco de los cambios en los modelos de desarrollo económico y en la 
intervención estatal. Asimismo, interesa especialmente promover investigaciones que, 
desde una perspectiva federal, permitan dar cuenta de posibles heterogeneidades en 
las desigualdades y en las políticas a nivel subnacional, así como análisis que, desde 
una mirada regional, permitan dar cuenta de las especificidades y de las similitudes 
que presenta Argentina en relación con otros países de América Latina.
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El Instituto de Estudios Históricos (IEH) de la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) ha 
impulsado la investigación en diversas áreas de la historia. Dicho instituto con el tiempo fue 
consolidando distintas líneas de investigación dentro de las cuales la historia de las culturas del 
Mediterráneo durante la Alta y Baja Edad Media se posicionó como un espacio de creciente interés en 
el escenario académico especializado, afirmando la trayectoria del instituto en este campo. 
A efectos de atender el creciente interés hacia estas temáticas, se creó el Programa de Historia de las 
Culturas del Mediterráneo, desde donde se impulsaron diversas actividades académicas, tales como 
seminarios especializados, congresos, jornadas, encuentros nacionales e internacionales. Asimismo, 
se afianzaron vínculos entre la UNTREF y otras universidades, en tanto se impulsó la cooperación con 
instituciones europeas, dando lugar a cotitulaciones, pasantías y estancias. Por último, en el marco del 
programa se han desarrollado diversos proyectos de investigación que impulsaron estudios sobre la 
vinculación entre la cultura, la religión y las sociedades tardo antiguas y medievales. 
Con el objetivo de continuar y fortalecer esta línea de estudios comenzada en el Instituto de Estudios 
Históricos, enmarcada en el Programa de las Culturas del Mediterráneo y de consolidar nuevos 
vínculos internacionales, se requiere la incorporación de investigadores con formación en el estudio de 
la historia religiosa de la Baja Edad Media en el área europea occidental.  A partir de ello, el IEH 
pretende profundizar la contribución de los estudios de la religiosidad en su vinculación con la historia 
cultural de las sociedades tardo medievales. Este interés es central para la expansión de los estudios 
del Instituto que en los últimos años se ha afianzado en el terreno de los estudios medievales.

Disciplinamiento e 
institucionalización en 
los movimientos 
religiosos en el 
Mediterráneo 
occidental de la Edad 
Media tardía

En las últimas décadas han crecido los estudios que buscan profundizar en las 
formas de institucionalización de diversas comunidades en los siglos medievales. 
Estos asuntos constituyen un terreno de investigación en expansión a nivel 
internacional y han sido poco explorados por los/as especialistas argentinos/as. La 
línea se focalizará en ahondar en el estudio de las prácticas socio-culturales en el 
Occidente bajo Medieval, en particular vinculadas al orden normativo y jurídico y su 
relación con la institucionalización de las órdenes mendicantes, las cuales tuvieron un 
rol significativo en lo social y lo político entre los siglos XII-XV. El amplio espectro de 
la normatividad formal e informal que ha redundado en la construcción de un perfil 
institucional. 
La línea busca profundizar sobre las formas de conflicto y su abordaje en dichas 
instituciones; ahondar en las maneras de controlar y castigar y, por último, indagar en 
las dimensiones generales y locales de dichas lógicas a fin de aportar al conocimiento 
de las prácticas sociales e instituciones de la época. Asimismo, se busca vincular el 
horizonte jurídico normativo con la esfera práctica y cotidiana de los individuos que 
integraban dichas comunidades.
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El Centro de Estudios sobre Genocidio (CEG) fue creado en 2007, institucionalizando así una 
trayectoria de investigación en la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) que inició en el 
2000 a través de distintos proyectos de investigación. Con su creación, el CEG se convirtió en la 
primera institución en América Latina dedicada al estudio comparativo de las prácticas sociales 
genocidas. 
Desde este lugar estratégico, creó y fortaleció el campo de estudios sobre genocidio dentro del país y 
de la región, y desarrolló un intenso trabajo de investigación, docencia, extensión y transferencia a 
través de la colaboración con instituciones judiciales argentinas, colombianas, chilenas, bengalíes y 
camboyanas, entre otras, que desarrollaron juicios por crímenes de estado. Colaboró, también, con 
decenas de organizaciones de la sociedad civil argentina y extranjera y de organismos internacionales 
y regionales dedicados a la temática. 
En virtud de esta intensa tarea, el CEG ha consolidado un tipo de formación académica con sólida 
inserción en procesos de investigación, docencia, transferencia y extensión. En este proceso ha 
formado a más de una decena de investigadores en doctorados en el país y recibido estancias de 
investigación y posdoctorales de distintos lugares del mundo. 
La estrategia para fortalecer sus capacidades se basa en el acompañamiento y apoyo institucional de 
las actividades, la articulación con la docencia de grado y posgrado, actividades de transferencia y 
extensión y acompañamiento y apoyo a los investigadores que deciden iniciar su carrera de 
investigación en estas temáticas en UNTREF, por lo cual se propone una política permanente de 
incorporación de investigadores tanto en las convocatorias regulares de CIC como en estas 
convocatorias orientadas.

Estudios sobre 
procesos genocidas y 
crímenes de Estado

La línea de investigación que se pretende reforzar es el estudio comparado de 
procesos genocidas y crímenes de estado, enfatizando en la descripción y análisis de 
sus condicionantes, desarrollo, consecuencias y/o modos de elaboración.
Se prevé que dicha investigación fortalezca áreas en desarrollo en el CEG, entre 
otras: a) el análisis de distintas aristas de los procesos represivos desplegados contra 
diversos sectores de la sociedad civil en el país y en la región latinoamericana; b) la 
descripción de las particularidades que asumen esas prácticas genocidas en sus 
causalidades, desarrollo y consecuencias en distintas latitudes; c) el análisis de los 
procesos judiciales relativos a las violaciones a los derechos humanos en Argentina y 
en otros países de la región; d) el análisis de los modos de representación de los 
procesos genocidas y las disputas por el sentido de lo ocurrido.
Siendo que el CEG es un ámbito que centraliza documentación sobre los procesos 
genocidas y/o represivos en distintos lugares del mundo y sobre las causas jurídicas 
libradas en dichos casos, el volumen de la documentación existente en la institución 
implica la posibilidad de apertura de numerosas aristas en este tema de investigación, 
que requiere la incorporación de nuevos investigadores, en función de la dificultad de 
relevamiento, sistematización y análisis de toda la documentación y de la realización 
de los distintos trabajos posibles con el número de investigadores que existen en el 
centro actualmente.
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La incorporación de un/a investigador/a con el presente perfil permitirá:
-Potenciar el desarrollo de indagaciones interdisciplinarias que se propongan dar cuenta de las 
funciones asumidas por las universidades nacionales durante las primeras décadas del siglo XXI. 
-Fortalecer la producción de conocimientos filosófico-críticos en torno a las expresiones de la matriz 
neoliberal a nivel nacional, las transformaciones que esta matriz promueve y las resistencias que frente 
a ella se generan. -Impulsar el diálogo entre diversos actores intra-institucionales e inter-institucionales 
sobre las disposiciones académicas que las universidades nacionales despliegan frente a las nuevas 
exigencias vinculadas con la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i). 
-Contribuir a la oferta de posgrado del Departamento de Educación de la Universidad Nacional de 
Luján proponiendo seminarios que aborden críticamente al neoliberalismo, así como también cursos 
de posgrado y talleres de formación a dictarse dentro del marco de la Carrera Docente. 
-Organizar intercambios de experiencias con los Proyectos de Extensión que el Departamento de 
Educación propone a la comunidad, procurando vincular las indagaciones sobre el neoliberalismo con 
la producción teórico-conceptual que surge del trabajo en el territorio. 
-Gestionar la publicación de libros, artículos especializados y notas de difusión para visibilizar los 
avances y resultados de las producciones del Departamento de Educación de la Universidad Nacional 
de Luján. 
-Conformar un Programa de Investigación interdisciplinario que se articule con los diversos Proyectos 
de Investigación del Departamento abocados al estudio de la relación entre las disposiciones 
académicas desarrolladas  por las universidades nacionales durante las últimas décadas, las nuevas 
dinámicas de producción de conocimientos y las problemáticas ético-políticas que involucra la 
educación superior. 
-Promover, en el marco del Programa de Investigación propuesto, la formación de tesistas y becarios 
con vistas a la incorporación de nuevos docentes-investigadores a los espacios institucionales del 
Departamento de Educación.

Neoliberalismo y 
universidad: las 
influencias de la Teoría 
del Capital Humano y 
del modelo de Sociedad 
del Conocimiento en las 
estrategias de 
formación profesional y 
de producción de 
conocimientos 
desarrolladas por las 
universidades 
nacionales

El neoliberalismo puede comprenderse como una matriz gubernamental que, 
buscando remozar el liberalismo clásico, propone e impulsa una serie de reformas 
económicas, políticas y sociales. La implementación de estas reformas registró 
características diferentes en cada región y en cada época. De allí que, para abordar 
los problemas suscitados por el neoliberalismo, sea necesario dar cuenta de sus 
particularidades, su heterogeneidad, su hibridez y sus transformaciones históricas, 
así como también de las acciones y discursos que surgen para resistirlo y 
confrontarlo.
La presente Línea de Investigación propone indagar, desde una perspectiva crítico-
filosófica, el modo particular en el que el neoliberalismo busca influir en la definición 
de las políticas académicas de las universidades nacionales, las tensiones que a 
partir de ello se suscitan y las diversas formas de resistencia que frente a ella se 
generan. Para eso se tendrán en cuenta dos tópicos habitualmente identificados con 
la impronta neoliberal: la Teoría del Capital Humano y el modelo de Sociedad del 
Conocimiento. Dichos tópicos mostrarían las características centrales que asume la 
administración de la vida social a partir del despliegue de la gubernamentalidad 
neoliberal. Ya desde las últimas décadas del siglo XX, ambos suponen una doble 
exigencia
para las Universidades. En tanto que la Teoría del Capital Humano afirma que los 
sujetos deben "invertir en sí mismos", se plantea el camino de la formación continua. 
En tanto que el modelo de Sociedad del Conocimiento establece que las dinámicas de 
I+D+i deben funcionar como factores productivos, se plantea que las universidades 
articulen proyectos capaces de generar recursos económicos (locación de servicios, 
registro de patentes, etc.). Estas exigencias se habrían visto reforzadas por 
advenimiento de nuevas tecnologías informacionales que otorgarían una dimensión 
algorítmica a la gubernamentalidad neoliberal, lo que complejizaría la intersección 
entre el neoliberalismo, la formación profesional y la producción de conocimiento.
El objetivo de esta Línea de Investigación es profundizar, a partir de un trabajo 
filosófico de revisión crítica y elaboración conceptual, la indagación de las tensiones 
que surgen entre las exigencias que la gubernamentalidad neoliberal plantea a las 
universidades y las estrategias que éstas desarrollan para enfrentar esos desafíos, 
comprendiendo que la educación es y debe seguir siendo un derecho social básico.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 
(UNTDF)

23979 UNTDF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Ushuaia Ushuaia

Tierra del 
Fuego, 

Antártida e 
Islas del 

Atlántico Sur

Se busca establecer una línea de investigación dedicada a ampliar el conocimiento estructural y 
estratigráfico de los Andes de Tierra del Fuego. Tener una comprensión acabada de la geología del 
territorio es esencial para el desarrollo de las actividades antrópicas en general, desde el estudio de 
riesgos geológicos, fundamentales para estrategias de expansión del ejido urbano y diseño de 
carreteras, hasta la identificación y estimación de recursos naturales con potencialidad de extracción.

Exploración y 
aprovechamiento de los 
recursos geológicos.

Esta línea de investigación contempla la estratigrafía mesozoica de la cuenca Rocas 
Verdes, la geología estructural y la evolución tectónica de los Andes Fueguinos 
durante los últimos 100 millones de años.  Esto generará, por un lado, aportes 
científicos y formación de calidad para los estudiantes en estas temáticas, 
complementándose con otras disciplinas y campos de estudio relacionados, i.e. la 
petrología y la historia del magmatismo en Tierra del Fuego o el estudio del 
metamorfismo mesozoico.

No 25494

INSTITUTO DE 
CIENCIAS POLARES, 

AMBIENTALES Y 
RECURSOS 

NATURALES ; 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR
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y Naturales
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 
(UNTDF)

23979 UNTDF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Ushuaia Ushuaia

Tierra del 
Fuego, 

Antártida e 
Islas del 

Atlántico Sur

La incorporación de esta línea de investigación se encuentra justificada en la necesidad de fortalecer 
las investigaciones del campo de las Artes Visuales en el Instituto de Cultura, Sociedad y Estado 
(ICSE). Asimismo, se sustenta en la vacancia temática en lo relativo a la construcción de una 
historiografía regional del campo artístico en la provincia, puesto que se trata de área insuficientemente 
abordada y sobre la cual existen escasos estudios académicos.

Historia de las Artes 
Visuales: Prácticas, 
instituciones y 
dinámicas.

Propone abordar la historia de las Artes Visuales y la construcción del campo artístico-
cultural desde perspectivas situadas. En este marco, indaga en torno a las 
instituciones, dinámicas y actores relevantes, así como también en la conformación 
de las colecciones de arte, su historia y núcleos más representativos. Promueve la 
investigación del relato de los textos expositivos y curatoriales, y el campo de 
tensiones que subyacen, así como también los vínculos que las propias exposiciones 
abren hacia otros espacios geográficos regionales, nacionales o internacionales.

No 25495

INSTITUTO DE 
CULTURA, 

SOCIEDAD Y 
ESTADO ; 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR

I01 - ASISTENTE
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 
(UNTDF)

23979 UNTDF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Ushuaia Ushuaia

Tierra del 
Fuego, 

Antártida e 
Islas del 

Atlántico Sur

La Especialización en Enseñanza de la Matemática, recientemente acreditada por la CONEAU, se 
creó en el Instituto de la Educación y del Conocimiento a partir de la detección de áreas de vacancia 
y/o situaciones a resolver en relación con la formación docente continua y la enseñanza de la 
matemática en el nivel medio y superior. El Instituto está propuesto como un espacio que conjuga 
investigación, formación y servicios a la comunidad, se enfoca, en particular, en el desarrollo de 
investigaciones ancladas en temas contemporáneos preferentemente localizados en la región de 
influencia de la Universidad.
Con el propósito de consolidar la investigación en Enseñanza de la Matemática en el Instituto y generar 
nuevos estudios y proyectos que contribuyan en la formulación de políticas educativas específicas, en 
la toma de decisiones y en el diseño de innovaciones y soluciones a problemas de la enseñanza y de la 
formación docente en el medio local y regional, se fortaleció la línea La matemática y su enseñanza en 
los últimos años. En ese marco, la línea promueve alcanzar los objetivos del Instituto, dentro de los 
que se destacan: generar condiciones y coadyuvar a la concreción de estrategias que contribuyan a la 
transferencia del conocimiento producido en los diferentes ámbitos científicos, académicos y 
culturales, al sistema educativo; crear y mantener espacios de producción de conocimiento, difusión y 
debate sobre temas educativos de vanguardia con la participación del sector educativo y de la 
sociedad en general, impulsando el mejoramiento y la innovación.
Se espera que la incorporación de investigadores/as, permita sostener y fortalecer particularmente dos 
de las áreas de investigación del Instituto: Las relaciones entre conocimiento y enseñanza en la que se 
ubica una mayoría de proyectos de investigación relativos a las didácticas específicas y los modos de 
procesar el conocimiento en distintos ámbitos del sistema educativo que requiere acrecentar el número 
de proyectos inscritos. Con respecto a la primera, cabe destacar además que la incorporación 
redundaría particularmente en vigorizar una de las líneas de esa área: Desafíos de la formación en la 
Educación Secundaria y Superior, que es a su vez una de las que más se ajusta a los objetivos del 
Instituto.

La matemática y su 
enseñanza

Estudio de los procesos, modelos explicativos, potencial didáctico y diseño de 
dispositivos didácticos, en particular, los relativos a la mediación de la tecnología para 
la enseñanza y el aprendizaje de la matemática, a partir de un abordaje desde la 
formación docente de grado, posgrado y permanente.
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INSTITUTO DE 
EDUCACION Y EL 
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 
(UNTDF)

23979 UNTDF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Ushuaia Ushuaia

Tierra del 
Fuego, 

Antártida e 
Islas del 

Atlántico Sur

Dada la importancia que reviste el turismo de naturaleza en Tierra del Fuego y teniendo en cuenta las 
particularidades geográficas de la región junto con el actual interés a nivel internacional por las 
prácticas turísticas de intereses específicos, la línea "Turismo y Ambiente" dentro del área de 
"Desarrollo turístico" del Instituto de Desarrollo Económico e Innovación promueve, desde sus 
comienzos, la ejecución de proyectos que fortalecen esta área del conocimiento en una provincia 
donde el turismo se constituye en una de las prinicipales actividades que favorecen su desarrollo 
económico, social y ambiental.

Turismo y Ambiente

Dentro del área denominada "Desarrollo turístico" se inscribe la línea de investigación 
"Turismo y Ambiente" la cual permite, entre otros, explorar las relaciones entre el 
medio natural y las posibilidades de uso turístico.  En este sentido, se busca 
profundizar el conocimiento de diversos entornos naturales fueguinos como escenario 
de la práctica turística. Específicamente, se pretende afianzar el estudio de la 
geodiversidad como atractivo geoturístico.

No 24568

INSTITUTO  DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO E 
INNOVACION ; 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR

I01 - ASISTENTE
KS - Ciencias Sociales 

y Humanidades

92
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100220CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 
(UNTDF)

23979 UNTDF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Ushuaia Ushuaia

Tierra del 
Fuego, 

Antártida e 
Islas del 

Atlántico Sur

La incorporación solicitada se enmarca dentro de las líneas prioritarias acordadas entre las partes 
constituyentes  (CONICET-UNTDF-Provincia de Tierra del Fuego AeIAS) en el convenio de creación 
del CIT Tierra del Fuego. En esta línea particular al presente se cuenta sólo con una becaria doctoral 
pero aún no con investigadores/as. La misma tiene un gran impacto potencial y de transferencia para 
el Territorio. La incorporación de nuevo personal CIC CONICET permitirá al CIT TDF continuar 
cumpliendo con sus objetivos de consolidación en post de constituir una eventual UE en Rio Grande.

Prácticas, 
conocimientos y 
transformaciones del 
espacio y la sociedad 
en Tierra del Fuego 
(Argentina)

Esta línea propone indagar en las disputas políticas, conflictos y agenciamientos 
colectivos en torno a la producción y apropiación de espacios y saberes anclados en 
el territorio. Así, aspira a generar conocimientos conceptuales y empíricos en torno a 
las desigualdades territoriales, tales como las que conciernen a la producción social 
del hábitat o las que se expresan en conflictos ambientales y territoriales.

No 27014

CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y 

TRANSFERENCIA 
TIERRA DEL FUEGO 

(CIT TIERRA DEL 
FUEGO) ; (CONICET - 
TIERRA DEL FUEGO - 

UNTDF)

I01 - ASISTENTE
KS - Ciencias Sociales 

y Humanidades
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
(UNICEN)

1495 UNICEN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Tandil Tandil Buenos Aires

El NACT BIOLAB de reciente reconocimiento en el ámbito de la Facultad de Agronomía, tiene como 
uno de sus objetivos a corto plazo, incrementar el número de recursos humanos, de la mano de poder 
aumentar al mismo tiempo, sus capacidades de I+D. La posibilidad de incorporar un recurso humano 
en el área de las Ciencias Biológicas,
permitirá mejorar la interacción dentro del grupo de trabajo, tendiente a investigar/desarrollar líneas de 
importancia en la región centro de la Provincia de Buenos Aires. Esto llevará, al mismo tiempo, 
incrementar la interacción de investigadores dentro de la Unidad Académica y de la Universidad.

Consecuencias de los 
factores bióticos y 
abióticos sobre la 
estructura y dinámica 
de la comunidad 
fúngica en sistemas 
biológicos

Las Universidades e Instituciones con las cuales el CONICET comparte acuerdos 
que dieron origen a Unidades Ejecutoras o CITs deberán contemplar en sus 
propuestas, al menos parcialmente, las líneas temáticas propuestas. (Máx. 2500 
caracteres)
 El contexto actual de cambio climático global y el aumento del área utilizada para los 
cultivos, entre otros, pueden generar cambios en la estructura y dinámica de la 
comunidad fúngica, en distintos sistemas biológicos. Actualmente, se desconoce el 
potencial impacto del cambio climático sobre las interacciones planta-
microorganismo, siendo cada
sistema muy diferente y dependiente de muchos factores (región geográfica, 
condiciones climáticas específicas, especies de plantas y/u hongos, etc.). Por lo 
tanto, cualquier generalización acerca de los efectos del cambio climático sobre los 
distintos sistemas biológicos es compleja de realizar. Cambios en la temperatura, 
concentración de CO2,
precipitaciones y humedad, pueden extender la cantidad de tiempo disponible para la 
reproducción y diseminación de los microorganismos e impactar negativamente en la 
materia prima, como ser los granos. Considerando la fenología de las plantas y la 
presencia en el ambiente de diversos hongos patógenos y no patógenos, productores
y no productores de micotoxinas, es de suponer que las distintas variables climáticas 
mencionadas anteriormente podrían generar variaciones en la presencia/ausencia de 
ciertas especies de hongos, su variabilidad genética y de producción de toxinas, entre 
otras. Por otro lado, la variación de distintos factores abióticos puede generar 
cambios en
las poblaciones de microorganismos, generando la prevalencia de unos sobre otros. 
Por ello, resulta de sumo interés poder identificar y caracterizar aislamientos fúngicos 
presentes en distintos sistemas y relacionarlos con diferentes factores bióticos y 
abióticos que puedan afectar variaciones poblacionales, estructura, dinámica, 
variabilidad genética,
factores de diseminación, entre otros.

Si 29546

LABORATORIO DE 
BIOLOGÍA 

FUNCIONAL Y 
BIOTECNOLOGÍA 

(BIOLAB) ; FACULTAD 
DE AGRONOMIA ; 

UNIVERSIDAD 
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CENTRO DE LA 
PCIA.DE BS.AS.
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Investigación
Breve descripción de la Línea de Investigación

¿Ya solicitó esta línea 
de investigación en 

convocatorias 
anteriores?

Código de unidad 
Seleccionada

Unidad Seleccionada Categoría Gran Área

94
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100230CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
(UNICEN)

1495 UNICEN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Tandil Tandil Buenos Aires

Se busca profundizar en el conocimiento de la interacción entre las sociedades humanas y los 
animales en el pasado en distintos contextos medioambientales y cronológicos que impacte en el 
conocimiento arqueológico y paleontológico. Se considera que los seres humanos y las restantes 
especies animales conviven, comparten un mismo paisaje ecosistémico y, en consecuencia, los 
lugares de depositación de conjuntos óseos generados por ambos agentes pueden coincidir espacial 
y/o temporalmente. Bajo este contexto la fauna recuperada en los sitios arqueológicos y 
paleontológicos, principalmente taxa de menor tamaño (e.g., roedores, marsupiales, edentados) es 
utilizada frecuentemente para realizar reconstrucciones paleoambientales y paleoclimáticas a escala 
local y para contribuir a la comprensión del contexto ecológico de la ocupación humana. Esto se debe 
a que algunas especies están estrechamente ligadas a un tipo de medio y presentan una alta 
sensibilidad a las variaciones climático-ambientales, lo cual las constituyen en buenos indicadores de 
las condiciones bajo las cuales se formaron los depósitos. A partir de esto se desprende la importancia 
de lograr identificaciones taxonómicas lo más ajustadas posible como así también considerar los 
requerimientos ambientales y la distribución de las diversas especies identificadas para lograr una 
adecuada interpretación del contexto paleo-ecológico. Asimismo, al momento de emplear estos 
conjuntos faunísticos para realizar inferencias paleoambientales se debe considerar que la diversidad 
faunística registrada en un conjunto está determinada no solo por la variable ambiental, sino también 
por las causas responsables de su acumulación, y por los procesos tafonómicos que pudieron tener 
lugar una vez depositados los restos óseos. Es por esto que una parte fundamental de los estudios de 
los conjuntos fósiles debe incluir análisis tafonómicos. Esta temática de estudio se puede abordar 
desde múltiples líneas de evidencia geológica, isotópica, ecológica, biocronoestratigráfica y 
tafonómica. Cada una de estas disciplinas utiliza conocimientos especializados, métodos y fuentes de 
información diferentes, promoviendo así la investigación interdisciplinaria. De esta manera a partir del 
desarrollo de esta temática se busca contribuir a la maduración de diferentes líneas de investigación 
que tienen lugar en la Unidad Ejecutora INCUAPA-CONICET-UNICEN (ver debajo).

Investigaciones 
paleontológicas en el 
cuaternario de la región 
pampeana y líneas de 
investigación afines 
(ver punto siguiente)

De las nueve líneas de investigación que componen la UE INCUAPA-CONICET-
UNICEN se espera que a través de este programa de fortalecimiento tres de las 
mismas tengan un impacto positivo:
Investigaciones paleontológicas en el cuaternario de la región pampeana (Director J. 
Prado ?Profesor Titular Exclusivo UNICEN-). El objetivo principal de esta línea es 
analizar qué cambios se producen en la evolución, el desarrollo, la fisiología y el modo 
de vida (life-history) de los mamíferos fósiles del Cuaternario tardío a escala local y 
regional (Región Pampeana) ante crisis ambientales. Estos estudios abarcan análisis 
morfológicos y taxonómicos, evolutivos, microestructura del hueso, isotopos estables, 
moleculares, paleoecológicos y cambio global. Estos datos permiten observar el 
impacto del cambio climático sobre la diversidad de mamíferos y analizar si se 
obtienen respuestas similares o no en distintas localidades.
Tafonomía en la Pampa Húmeda: contribuciones para la interpretación del registro 
arqueológico regional (Directora M. A. Gutiérrez ?Investigadora Principal CONICET-). 
Uno de los intereses primordiales de la línea es desarrollar estudios tafonómicos 
actualistas, naturalistas y experimentales con el fin de contribuir al conocimiento de la 
formación de los registros óseos faunísticos y humanos en distintos contextos 
medioambientales de la región pampeana. El propósito es la generación de marcos 
de referencia para comprender patrones de acumulación, preservación, modificación 
y destrucción de los conjuntos óseos.
Investigaciones arqueológicas en el valle inferior del Río Colorado y costa norte del 
Río Negro, Provincia de Buenos Aires (Director Gustavo Martínez ?Investigador 
Principal CONICET-). El objetivo general de esta línea es el estudio arqueológico de 
la adaptación, evolución y procesos sociales en contextos ambientales específicos 
experimentados por las sociedades cazadoras-recolectoras que habitaron el valle 
inferior del río Colorado y la costa norte del río Negro (Pcia. de Buenos Aires) durante 
el Holoceno medio y tardío (ca. 6300-250 AP). Entre otros aspectos se prioriza el 
desarrollo de líneas de análisis ligadas a la zooarqueología y tafonomía, análisis 
isotópicos en restos óseos humanos y construcción de ecologías isotópicas, 
movilidad a través de O18, reconstrucciones paleoambientales y paleoclimaticas y 
estudios geoarqueológicos que incluyen dataciones radiocarbónicas y de OSL para 
cronologizar los contextos donde la fauna es recuperada.
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27520220100232CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
JUAN (UNSJ)

2311 UNSJ
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Juan Capital San Juan

La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de San Juan, a través del Instituto de 
Investigaciones Socioeconómicas (IISE), cuenta con una amplia trayectoria en investigaciones 
vinculadas al estudio, diseño y evaluación de impacto de políticas públicas en diferentes áreas. No 
obstante, a partir del análisis de las líneas prioritarias de investigación y desarrollo definidas por la 
Secretaría de Investigación de la Facultad se advirtió la necesidad de potenciar una línea de trabajo 
específica que aborde el análisis y monitoreo de políticas públicas vinculadas a la temática de género 
en el contexto local, que observe sus normativas, diseños, gestión y formas de implementación en la 
provincia de San Juan.  
A nivel nacional, existen diversos estudios sobre la relación entre las políticas públicas y el género 
vinculados, por ejemplo, a medidas que pretenden mermar la feminización de la pobreza o decrecer 
los índices de casos de violencia por motivos de género. En contraste, en el ámbito local la agenda de 
investigación en la temática constituye un área de vacancia. Esto reduce la posibilidad de dar cuenta 
del impacto en el territorio que dichas medidas tienen, por lo que resulta dificultoso observar la 
vinculación social, repercusión o extensión que puedan éstas tener en la provincia. 
Si bien la Dirección Provincial de la Mujer y el Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social de 
San Juan despliegan tareas de divulgación sobre diversas políticas públicas con enfoque de género, 
no desarrollan investigaciones científicas en la materia.  Por lo que, la incorporación de saberes 
científicos producidos a nivel local, y particularmente en un organismo especializado como lo 
constituye la UNSJ, posibilitaría construir modelos de gestión integrada y flexible entre Nación y 
Provincia, al observar, analizar y monitorear los alcances y límites de diversas políticas públicas en la 
materia, desde una perspectiva federal.  Además, en el futuro, esto permitirá contribuir con 
información esencial para el diseño o reformulación de políticas públicas locales específicas que 
prioricen un enfoque de género, permitiendo también consolidar las relaciones multidireccionales entre 
la Universidad y su territorio. En definitiva, esta propuesta tiene como meta revertir dicha vacancia y 
asistir al diseño de políticas públicas con relación al género desde la UNSJ y en el contexto 
sociohistórico específico de la provincia de San Juan.

Políticas públicas con 
enfoque de género: 
análisis y monitoreo del 
diseño, gestión e 
implementación en la 
provincia de San Juan.

El objetivo consiste en observar, analizar y monitorizar las políticas públicas con 
enfoque de género en la provincia de San Juan, principalmente en el plano político-
pragmático. Ante la nueva institucionalidad del género comprendida a nivel nacional 
por la Dirección de Economía, Igualdad y Género, la Dirección de Cuidados 
Integrales y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, resulta necesario 
observar la influencia de dimensiones concernientes a la temática emergente de 
género en los niveles del diseño, gestión e implementación de políticas públicas (en 
sus planos económicos y sociales principalmente) en un contexto sociohistórico 
situado y con una demanda cada vez mayor como es el sanjuanino.
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27520220100233CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE (UNNE)

2059 UNNE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Corrientes Capital Corrientes

Las líneas prioritarias desarrolladas por esta Universidad en su plan de desarrollo institucional C+I+I, 
contemplan las potencialidades de la propia Universidad, especialmente en las Unidades Ejecutoras de 
doble dependencia (que también cuentan con sus respectivos planes institucionales), así como los 
requerimientos de los gobiernos  locales y el medio socioproductivo local. Se espera que el 
investigador/a incorporado/a aporte al fortalecimiento y consolidación de las líneas que existen en la 
unidad ejecutora a partir de perspectivas renovadas y contemporáneas que enriquezcan a dicha 
institución y favorezcan las tareas de investigación y desarrollo.

SOCIEDAD, 
AMBIENTE Y 
TERRITORIO

Sociedad, ambiente y territorio, son conceptos y a la vez campo de conocimientos e 
investigación multi, inter y transdicipinaria. Los abordajes que se realizan en torno a 
ellos son multiescalares y pluriescales, desde los análisis focalizados en la 
microescala de áreas urbanas hasta los estudios que desvelan las problemáticas 
regionales en el nivel de la macroescala geográfica.  Por otro lado estos conceptos 
están cabalmente presentes en agendas globales tales como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030 (ODS-203) y la Agenda ONU hábitat 2030.
Dada la necesidad de realizar seguimiento y monitoreo de todas las dimensiones y 
variables de análisis que incluyen estos conceptos, como así de producir nuevos 
conocimientos a escala global, regional, nacional, provincial y local, estos estudios 
son desarrollados por disciplinas tales como la ingeniería, el urbanismo, la geografía, 
las ciencias ambientales, la sociología, la antropología entre otras.
Esta línea podrá ser abordada/ desarrollada bajo propuestas que procedan de 
diferentes instituciones dependientes  de la UNNE o de doble dependencia CONICET-
UNNE tales como: Instituto de Investigación para el Desarrollo Territorial y del Hábitat 
Humano (IIDTHH-CONICET-UNNE), Facultad de Humanidades,  Facultad de 
Ingeniería y  Facultad de Arquitectura y Urbanismo. (Nota: esta aclaración es debida 
a que el perfil solo permite  seleccionar un solo lugar de trabajo, en este caso, se 
seleccionó Secretaria General de Ciencia y Tecnica de la UNNE a fin de incluir todos 
los ámbitos donde pueden incorporarse las postulaciones).
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27520220100234CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PAMPA (UNLPAM)

1813 UNLPAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Rosa Capital La Pampa

En la Provincia de La Pampa, hasta la década pasada, se verificaba una vacancia en el abordaje de 
problemáticas asociadas con riesgos derivados de la exposición ambiental a sustancias químicas. Así, 
por falta de datos disponibles, se solía atribuir a esta región una ausencia relativa de problemas 
asociados a la toxicidad de sustancias en el medio ambiente.
Desde el año 2010 se avanzó con una serie de proyectos de investigación de manera de identificar y 
abordar problemáticas que se mostraron relevancia para la región: el estudio de efluentes líquidos 
urbanos y pecuarios. Estos efluentes líquidos están constituidos por una mezcla compleja de 
sustancias y, dado que luego de su tratamiento son volcados en lagunas o bajos, los contaminantes 
presentes pueden interaccionar con los diferentes compartimentos ambientales generando un 
potencial riesgo ambiental. Estos efluentes y las distintas fracciones derivadas, fueron caracterizadas 
fisicoquímica y toxicológicamente mediante ensayos de toxicidad. A su vez, evaluamos la toxicidad de 
compuestos puros frecuentemente encontrados en los efluentes, así como sus combinaciones. Estos 
trabajos fueron posibles gracias a que en 2011 se inició un plan estandarizado para el cultivo de 
distintos organismos y una batería de bioensayos, entre los que se encuentran: Inhibición del 
crecimiento de semillas de T. aestivum, L. sativa y ensayos de toxicidad aguda con D. magna, H. 
plagiodesmica y algas. La batería de ensayos se instaló en el Pabellón Sur de la FCEyN en el año 
2015. La posibilidad de contar con esta herramienta instalada en la provincia ha sido factible debido al 
trabajo de becarios de CONICET, dado que los proyectos han estado integrados, en su mayoría, por 
docentes-investigadores simples sin residencia en La Pampa.
Es por esto que la continuación de esta línea de investigación depende mayormente de la posibilidad 
de contar con un docente-investigador exclusivo idóneo en caracterización de efluentes de diversos 
orígenes y con capacidad para sostener el laboratorio de bioensayos.
Actualmente, se está planteando una línea de trabajo conjunta con la EEA INTA Anguil, para abordar 
de manera integral los efluentes pecuarios y los problemas sanitarios asociados a su mal manejo, para 
lo cual la posibilidad de contar con profesional con este perfil es fundamental.

Abordaje 
ecotoxicológico integral 
de efluentes líquidos

Los efluentes líquidos están compuestos por una mezcla compleja y variable de 
sustancias químicas que interaccionan entre sí y su composición depende de la 
actividad que los genera. Mediante estudios previos se han identificado a los efluentes 
líquidos urbanos y de la industria láctea como aquellos de mayor relevancia ambiental 
para la provincia, y con mayor necesidad de gestión integral.

Los efluentes líquidos de la ciudad de Santa Rosa son vertidos, luego de un 
tratamiento de baja eficiencia, a un bajo, a su vez parte del volumen generado es 
usado para regar por una cooperativa para producir mimbre. En cuanto a la 
producción láctea, la mayoría de los establecimientos vierten sus efluentes sin 
tratamiento o los emplean para riego. El impacto de estas actividades no ha sido 
debidamente documentado.

La descarga de efluentes sin tratamiento adecuado altera las propiedades 
fisicoquímicas de los cuerpos de agua y/o suelos receptores y de las aguas 
subterráneas. Las plantas de tratamiento requieren de monitoreo y la medición de 
parámetros físicos y químicos no permiten por sí sólo establecer la ocurrencia de 
efectos en la biota. Así, los ensayos de toxicidad son una herramienta de medición 
directa de la toxicidad conjunta de una muestra, esta aproximación compensa 
algunas limitaciones de los análisis tradicionales, al integrar los efectos de los 
componentes, inclusive aquellos que no son detectados o considerados. Las baterías 
de bioensayos resultan así una herramienta útil tanto para el monitoreo de las plantas 
de tratamiento como para la detección de mezclas tóxicas y complementado con 
análisis químicos, permite una mejor caracterización del efluente y evaluación del 
riesgo de su descarga.

Contamos con estudios previos de efluentes líquidos urbanos, pecuarios y de una 
industria agroalimentaria que se descargan en cuerpos de agua, lagunas artificiales o 
se reusan como agua de riego. En ningún caso los efluentes estudiados cumplieron 
con los límites establecidos por la normativa provincial.

A su vez, en vinculación con EEA INTA Anguil y con la Cooperativa que reusa 
efluentes urbanos podemos acceder a los sitios de muestreo por lo que esperamos 
generar información toxicológica de relevancia ambiental y, en virtud a la investigación 
realizada poder dar recomendaciones de manejo pertinentes para mejorar la calidad 
de los efluentes líquidos y minimizar el impacto ambiental asociado.
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27520220100235CO

SERVICIO 
GEOLOGICO MINERO 
ARGENTINO 
(SEGEMAR)

12663 SEGEMAR OCYT Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

De acuerdo al Decreto N° 1663/96, el SEGEMAR es el organismo científico-técnico del Estado 
nacional encargado del estudio y prevención de los efectos que los peligros naturales y antrópicos 
pudiesen ocasionar en el territorio argentino (por ej., en asentamientos, infraestructura y 
emprendimientos económicos). Esto incluye a las amenazas provenientes de la actividad volcánica. 
Por ello, el SEGEMAR pertenece a la RED DE ORGANISMOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO y del SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RIESGO (Ley N° 27.287-Decreto N°383/2017). A lo largo de la cordillera de los Andes, existen 
aproximadamente 120 volcanes considerados activos, con registro de actividad eruptiva en los últimos 
10 mil años. Entre ellos, 38 se encuentran íntegramente en Argentina o en el límite internacional con 
Chile. En los últimos 30 años, las erupciones explosivas de los volcanes Hudson (1991), Láscar 
(1993), Chaitén (2008), Cordón Caulle (2011), Copahue (2012), Calbuco (2015) y Planchón-Peteroa 
(1991, 2011 y 2018) generaron múltiples impactos negativos y pérdidas millonarias al país. En 
respuesta, el SEGEMAR creó el Programa OBSERVATORIO ARGENTINO DE VIGILANCIA 
VOLCÁNICA (OAVV) (Resolución 192/2019) con el objetivo de recopilar y usar información primaria 
obtenida de diversas fuentes en materia del monitoreo volcánico, con el fin de mitigar el riesgo al que 
se encuentra expuesto el territorio nacional, su población e infraestructura, ante la ocurrencia de un 
evento volcánico. En este marco, el OAVV se encuentra desarrollando proyectos de investigación con 
el objeto de recopilar información geológica y herramientas que permitan contribuir a la evaluación de 
los peligros volcánicos y las distintas técnicas aplicadas al monitoreo de volcanes activos, con el fin de 
ampliar el conocimiento de los principales volcanes activos de nuestro país, y para mejorar los 
pronósticos de futuras erupciones volcánicas.

Control estructural en 
sistemas volcánicos y 
su integración a 
estudios de 
peligrosidad y 
monitoreo en volcanes 
activos, permitiendo la 
mejora en la evaluación 
de escenarios eruptivos

Se busca promover el desarrollo de una línea de investigación exclusivamente 
dedicada al control estructural en sistemas volcánicos, que contemple su estudio de 
manera integral y permita generar herramientas para caracterizar y evaluar el peligro 
asociado a la dinámica eruptiva y su integración con la información de monitoreo, a fin 
de contribuir a la interpretación del estado de actividad y mejorar la estimación de 
escenarios futuro. Entre los temas a desarrollar, se destacan: a) identificación y 
mapeo de estructuras en el campo; b) caracterización estructural del campo de 
esfuerzos asociada al sistema volcánico; c) evaluaciones probabilísticas de los 
peligros asociados a la dinámica eruptiva bajo un determinado campo de esfuerzos. 
d) Integración de la información estructural procesada con la información proveniente 
de las redes de monitoreo volcánico instrumental, con especial énfasis en la 
información sismológica.
Complementariamente esta línea de investigación permitirá la generación de 
Recursos Humanos que contribuyan al fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en el análisis de datos geológicos estructurales y su interpretación 
interdisciplinaria.
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27520220100236CO
UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 
NACIONAL (UNIPE)

27003 UNIPE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

La UNIPE es una institución joven en proceso de crecimiento y consolidación. Las áreas temáticas de 
producción de conocimiento de mayor desarrollo en la UNIPE se corresponden con las áreas 
departamentales radicadas en cada uno de los tres Departamentos Pedagógicos de la Universidad; y 
con las dimensiones en las que institucionalmente se trabaja la formación: general, específica 
disciplinar y pedagógico práctica. El sostenimiento y financiamiento de las líneas de investigación se 
realiza a través de proyectos de investigación específicos que integran desde el año 2012 las 
convocatorias internas regulares de la Unipe, o bien a través de convocatorias cofinanciadas con otros 
organismos CyT tales como los PICTO ANPCYT UNIPE, respecto de los cuales ya ha habido dos 
ediciones (2012 y 2017). En ambos casos con énfasis en la conformación y consolidación de los 
equipos correspondientes y la producción de resultados publicados en distintos medios y formatos. La 
estrategia departamental se especifica en áreas temáticas, en el caso del Departamento de 
Humanidades y Artes cuenta hasta ahora con tres áreas: Lengua/Letras, Historia y Filosofía y apunta 
a incorporar investigadores/as que asienten sus proyectos de investigación y desarrollo en la 
Universidad en diálogo con la oferta académica existente y con la oferta a desarrollar; así como con 
una definición estratégica centralizada de temas o disciplinas relevantes a nivel país, región y 
formación docente. En este marco se trata de promover en el Departamento de Humanidades y Artes 
el desarrollo de estudios comparativos en relación al vínculo entre literatura y Nación con énfasis en la 
literatura latinoamericana de principios del siglo XX . Se apunta a que la incorporación de 
investigadores/as activos/as promueva, impulse y profundice el desarrollo de esta línea de 
investigación en la Universidad.

Géneros menores e 
imaginarios nacionales 
en la literatura 
latinoamericana

El propósito de esta nueva línea de investigación es contribuir al estudio de 
imaginarios identitarios nacionales y continentales desde sus vínculos e influencias 
con la literatura latinoamericana de las primeras décadas del siglo XX, en tanto la 
relación entre literatura y nación se desarrolla desde géneros, ideologías y estilísticas 
múltiples. Interesa focalizar la problemática identitaria en géneros literarios 
considerados menores o en autores que han sido mayormente relegados de los 
planes de estudios universitarios y las investigaciones académicas. Dado que desde 
el Departamento de Humanidades y Artes se ha decidido incursionar en estudios 
comparativos en diversas áreas disciplinares, resulta pertinente una inflexión 
comparatista que permita, por un lado, visualizar las diversas formas que adquiere la 
problemática en los distintos contextos culturales de las diversas naciones 
latinoamericanas y, por el otro, analizar el sistema de tensiones centro/periferia y 
canon/margen. A partir del desarrollo de esta línea de investigación en la Universidad 
se pretende aportar al trazado de líneas historiográficas literarias alternativas que 
rescaten textos, autores y representaciones de la nación olvidadas o marginadas.
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27520220100238CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MISIONES (UNAM)

2032 UNAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Posadas 
(Municipio de 

Posadas)
Capital Misiones

La UNaM espera incorporar Investigadores Asistentes en las líneas prioritarias establecidas en su Plan 
Estratégico de Ciencia y Tecnología que sean dirigidos por investigadores radicados en la UNaM y se 
incorporen a grupos activos dentro de la misma. La UNaM facilitará y acompañara dicha vinculación en 
caso de no existir. Se dará prioridad a jóvenes docentes de la UNaM formados con perfil de 
investigadores que han accedido a la formación doctoral a través de becas doctorales y posdoctorales 
del CONICET. La priorización solicitada es: a) jóvenes docentes con cargos rentados; b) jóvenes 
docentes con cargos ad-honorem (no rentados).

Innovación en salud y 
principios activos

Estudios epidemiológicos y nuevas estrategias diagnósticas con tecnologías de última 
generación de enfermedades infectocontagiosas y crónicas emergentes. Estudios 
epidemiológicos y caracterización de mecanismos de resistencia a antimicrobianos. 
Desarrollo y caracterización de materiales o biomateriales, equipamiento y modelos de 
simulación basados en ciencia de datos aplicables a biomedicina y epidemiología de 
enfermedades endémicas y emergentes. Biosensores, técnicas inmunológicas, 
vacunas y principios activos. Alimentos funcionales y nutrición.
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Unidad Seleccionada Categoría Gran Área

101
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100239CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
JUAN (UNSJ)

2311 UNSJ
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Juan Capital San Juan

La incorporación de la línea "Sujetos, políticas y territorios desde una perspectiva crítica de las 
Humanidades" resulta novedosa en la institución de referencia. El desarrollo de la misma contribuiría 
con la formación de investigadores en esta temática, lo que permitiría el fortalecimiento de una unidad 
académica (FFHA) identitaria desde las  Humanidades que cuenta con muy pocos investigadores 
pertenecientes a CONICET.
Ocuparnos del desarrollo de esta línea permite habilitar el diálogo interdisciplinario e interseccional 
entre sujetos, políticas, contextos y prácticas como relación constitutiva del territorio, a fin de 
comprender la complejidad de los procesos y espacios sociales contemporáneos. La mirada crítica 
desde las Humanidades contribuye con el desafío de hacer que los lenguajes sean compatibles entre 
quienes toman decisiones, implementan políticas, construyen reflexiones, interpelan las formas de 
actuar ante los cambios y las transformaciones sociales, en los diversos contextos y territorios, ya 
sean educativos, sociales, culturales, etc.
La incorporación del perfil enunciado abre la posibilidad institucional de producir conocimiento científico 
en estrecha relación con las realidades socioeducativas y culturales de la provincia de San Juan. A 
partir de las investigaciones, se dispondrá de una producción científica que permita reelaborar 
críticamente saberes, experiencias y fortalecer alternativas sociopolíticas y educativas inclusivas para 
la actualidad socio cultural de la provincia. De esta manera, se podrá contribuir con la elaboración de 
políticas públicas y la formación de investigadores especializados en las Humanidades.

Sujetos, políticas y 
territorios desde una 
perspectiva crítica de 
las Humanidades

Ante los profundos cambios, crisis y transformaciones mundiales y regionales de las 
últimas décadas, se traman nuevos modos de actuar, de vincularse y de apropiarse 
de los saberes y espacios disponibles. El objetivo de esta línea de investigación es 
producir conocimiento científico sobre las relaciones que se entretejen entre sujetos, 
políticas, contextos y prácticas en diversos territorios, en clave contemporánea. Las 
Humanidades permiten la convivencia de lo contradictorio y son capaces de abordar 
la complejidad.
Las distintas problematizaciones y perspectivas disciplinares, desde las cuales se 
pueden abordar las relaciones enunciadas, habilitan la conformación de equipos de 
investigadores que enriquezcan su trabajo de manera interdisciplinar y superen 
miradas oclusivas y fragmentadas sobre los hechos socioculturales en general, 
potenciando a su vez las singularidades que adquieren en nuestra provincia. 
Con esta línea de investigación, se aspira a indagar relacionalmente los procesos y 
prácticas, que en las últimas décadas han impactado y conforman nuevos modos de 
vivir y de actuar ante los desafíos del presente. Esta línea de investigación persigue, 
además, la utilización y combinación de diversos tipos de perspectivas metodológicas 
que permitan aproximarse a la complejidad de los procesos sociales en las que 
estamos involucrados.

No 2332

FACULTAD DE 
FILOSOFIA, 

HUMANIDADES Y 
ARTES ; 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 

JUAN

I01 - ASISTENTE
KS - Ciencias Sociales 

y Humanidades

102
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100240CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MISIONES (UNAM)

2032 UNAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Posadas 
(Municipio de 

Posadas)
Capital Misiones

La UNaM espera incorporar Investigadores Asistentes en las líneas prioritarias establecidas en su Plan 
Estratégico de Ciencia y Tecnología que sean dirigidos por investigadores radicados en la UNaM y se 
incorporen a grupos activos dentro de la misma. La UNaM facilitará y acompañara dicha vinculación en 
caso de no existir. Se dará prioridad a jóvenes docentes de la UNaM formados con perfil de 
investigadores que han accedido a la formación doctoral a través de becas doctorales y posdoctorales 
del CONICET. La priorización solicitada es: a) jóvenes docentes con cargos rentados; b) jóvenes 
docentes con cargos ad-honorem (no rentados).

Sustentabilidad de la 
producción 
agropecuaria y forestal 
enfocada en los ODS.

Mejoramiento de la eficiencia de la producción en sistemas agropecuarios y 
forestales. Sanidad y control biológico en sistemas agropecuarios y forestales. 
Mejoramiento y conservación de recursos genéticos vegetales. Industrialización 
mecánica y química de la madera. Producción de energía a partir de biomasa. 
Manejo de suelo desde el punto de vista productivo. Manejo del bosque nativo. 
Desarrollo de tecnologías para la innovación de productos forestales no madereros. 
Efectos ecológicos, sociales y económicos debido a los cambios en el uso y manejo 
de la tierra. Aplicación de técnicas de conservación y/o restauración de especies y/o 
ecosistemas. Aprovechamiento sostenible de la biodiversidad.

Si 13578

SECRETARIA DE 
CIENCIA Y 
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

MISIONES
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de la Ingeniería y de 
Materiales
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27520220100241CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MISIONES (UNAM)

2032 UNAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Posadas 
(Municipio de 

Posadas)
Capital Misiones

La UNaM espera incorporar Investigadores Asistentes en las líneas prioritarias establecidas en su Plan 
Estratégico de Ciencia y Tecnología que sean dirigidos por investigadores radicados en la UNaM y se 
incorporen a grupos activos dentro de la misma. La UNaM facilitará y acompañara dicha vinculación en 
caso de no existir. Se dará prioridad a jóvenes docentes de la UNaM formados con perfil de 
investigadores que han accedido a la formación doctoral a través de becas doctorales y posdoctorales 
del CONICET. La priorización solicitada es: a) jóvenes docentes con cargos rentados; b) jóvenes 
docentes con cargos ad-honorem (no rentados).

Caracterización y uso 
sustentable de 
recursos naturales 
renovables y no 
renovables.

Caracterización física, química, fisicoquímica, botánica, genética, morfofuncional, 
biogeográfica y uso sustentable de recursos naturales y sus tecnologías de 
industrialización enfocadas en los ODS. Potencial aprovechamiento en bioproductos, 
biomateriales, bioenergía, biorremediación, alimentos, control biológico y salud. 
Aplicación de métodos y técnicas de ciencia de datos para obtener conocimiento 
automático, procesos predictivos y descriptivos relacionados con la temática. 
Aplicación de resultados en biología de la conservación y/o restauración de especies 
y/o ecosistemas.

Si 13578

SECRETARIA DE 
CIENCIA Y 

TECNOLOGIA ; 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

MISIONES

I01 - ASISTENTE
KA - Ciencias Agrarias, 

de la Ingeniería y de 
Materiales
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27520220100242CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
MISIONES (UNAM)

2032 UNAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Posadas 
(Municipio de 

Posadas)
Capital Misiones

La UNaM espera incorporar Investigadores Asistentes en las líneas prioritarias establecidas en su Plan 
Estratégico de Ciencia y Tecnología que sean dirigidos por investigadores radicados en la UNaM y se 
incorporen a grupos activos dentro de la misma. La UNaM facilitará y acompañara dicha vinculación en 
caso de no existir. Se dará prioridad a jóvenes docentes de la UNaM formados con perfil de 
investigadores que han accedido a la formación doctoral a través de becas doctorales y posdoctorales 
del CONICET. La priorización solicitada es: a) jóvenes docentes con cargos rentados; b) jóvenes 
docentes con cargos ad-honorem (no rentados).

Arqueología Misionera 
en sitios patrimoniales 
o no patrimonializados

Estudios arqueológicos en Misiones. Investigaciones que permitan impulsar políticas 
públicas de gestión patrimonial vinculadas a sitios arqueológicos pre hispánicos o 
jesuítico Guaraní. 
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Código de unidad 
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27520220100247CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CATAMARCA (UNCA)

1474 UNCA
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Fernando del 
Valle de 

Catamarca
Capital Catamarca

La presente solicitud de ingreso a la CIC se inscribe en la estrategia institucional de la UNCA de 
promover su desarrollo científico a través de una política de integración con el CONICET, a fin de 
impulsar la conformación de grupos y líneas de trabajo de alto nivel científico-tecnológico. En este 
marco, y, considerando el incremento de nuevos proyectos de exploración/explotación de salmueras 
enriquecidas en cloruro de litio, en la región de la Puna de Catamarca, se propone fortalecer la línea de 
investigación en el área de la geobiología y biogeoquímica de sistemas microbianos extremófilos 
activos como partes fundamentales del equilibrio ecosistémico de los humedales de altura vinculados a 
salares de interés minero. Se espera que los resultados tengan transferencia directa al medio, a través 
de la producción de conocimiento original básico/aplicado, capaz de brindar tanto conocimiento de las 
respuestas de estos ecosistemas activos ante los cambios actuales del clima para el entendimiento del 
ambiente y su evolución a escala temporal, como para detectar posibles implicancias de la actividad 
antrópica, con el propósito de garantizar el manejo adecuado de los humedales en vistas de su 
conservación. Adicionalmente, debido a la importante inversión en el área de Ambiente a través de la 
radicación de grupos de investigación, laboratorios, equipamiento, infraestructura, entre otros, 
realizado en los últimos 5 años por la UNCA y el CREAS-(UNCA-CONICET), se espera que el ingreso 
potencial de un investigador, impacte positivamente en el desarrollo institucional especialmente en la 
formación de recursos humanos de excelencia.

Estudios geoquímicos 
y geobiológicos de 
humedales altoandinos 
en zonas de interés 
minero para la 
generación de líneas 
de base ambiental.

La línea tiene como objetivo generar conocimiento original básico/aplicado sobre los 
ecosistemas microbianos asociados a humedales de altura vinculados con salmueras 
enriquecidas en cloruro de litio. Se abordan 3 ejes temáticos: 1) Estudio con enfoque 
integral sedimentológico, geomicrobiológico y biogeoquímico de los ecosistemas 
microbianos extremófilos y su ambiente de formación; 2) Estudio de los mecanismos 
de respuesta de estos ecosistemas activos ante los cambios actuales del clima y su 
relación con la actividad antrópica; 3) El aporte de herramientas tendientes a 
garantizar el manejo adecuado de los humedales de altura.
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27520220100248CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CATAMARCA (UNCA)

1474 UNCA
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Fernando del 
Valle de 

Catamarca
Capital Catamarca

Esta solicitud para un ingreso a la CIC se inscribe en la estrategia institucional de la UNCA de 
promover su desarrollo científico a través de una política de integración con el CONICET. La 
mencionada estrategia, en plena acción a traves de Convenios, ha permitido la conformación de 
grupos y líneas de trabajo de alto nivel de desarrollo científico-tecnológico según lo establecido en el 
Plan Estratégico Institucional en vigencia desde 2016 La presente solicitud de ingreso apunta a 
consolidar un grupo de trabajo del CREAS y la UNCA, en el área de ecología de ecosistemas 
acuáticos con la finalidad de generar conocimiento básico y directa aplicación, capaz de brindar 
respuestas a demandas locales con proyección provincial y aún regional. Estos resultados, que se 
inscriben de muchas maneras en el ODS de "agua limpia y saneamiento", particularmente en su meta 
6.6 y que a su vez es atravesado por otros como el de ciudades y comunidades sustentables, acción 
por el clima y vida de ecosistemas terrestres.  En ese sentido se espera que el ingreso de un 
investigador, impacte positivamente en el desarrollo institucional especialmente en la tarea de 
integración de equipos y la formación de recursos humanos.

Ecosistemas acuáticos 
de regiones 
semiáridas: 
conocimiento de su 
funcionamiento para el 
desarrollo sostenible.

La línea  tiene como objetivo generar conocimiento sobre las particularidades de los 
ecosistemas acuáticos de zonas semiáridas que son los proveedores del servicio 
ecosistémico agua de calidad a los habitantes de una región. Se plantean 2 ejes 
temáticos: 1) Entender el funcionamiento de estos ecosistemas 2) Generar 
información para el manejo sostenible de estos ecosistemas.
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27520220100249CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CATAMARCA (UNCA)

1474 UNCA
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Fernando del 
Valle de 

Catamarca
Capital Catamarca

Desde el año 2012 la UNCA ha iniciado un proceso de fortalecimiento de las capacidades de I+D 
mediante la firma del Convenio con Conicet que dio origen a la creación del CITCA (Centro de 
Investigaciones y Transferencia de Catamarca). En el año 2018 se creó el IRES (Instituto Regional de 
Estudios Socioculturales) unidad de doble dependencia, instituto orientado al desarrollo de 
investigaciones en el ámbito de las Ciencias Sociales y Humanas, con una perspectiva 
interdisciplinaria sustentada en un enfoque situado del territorio y de los conflictos sociales que en él 
se desarrollan.  Las estrategias desarrolladas se han basado en la formación de recursos humanos 
locales, la radicación de becarios posdoctorales y la aplicación a diversas convocatorias que han 
permitido incrementar progresivamente la cantidad de investigadores  para fortalecer líneas de 
investigación ya consolidadas y generar otras nuevas. La UNCA como contraparte de las diferentes 
convocatorias ha ofrecido cargos docentes para que los investigadores puedan insertarse en las 
unidades académicas.

Políticas y prácticas 
sociales de cuidados 
de la salud: territorio, 
formación y género

Línea de investigación en la que se inserta: "Estudios Sociales y culturales sobre 
alimentación, nutrición y salud" Breve descripción de la línea: Esta línea se ha creado 
con motivo de la convocatoria de Ingresos de Proyectos Especiales por Provincia 
(convocatoria 2021) tratándose de una línea en formación, se orienta a cubrir una 
vacancia local vinculada a los determinantes sociales y a diferentes dimensiones 
sociales de la salud. Las políticas sociales y de la salud promueven diferentes formas 
de cuidado y autocuidado definidas estas desde una perspectiva técnico-racional. No 
obstante, en el contexto catamaqueño las prácticas sociales de cuidado poseen un 
componente cultural que remite a dimensiones tales como la ruralidad, el género y 
prácticas ancestrales por referir las más relevantes. En tal sentido, esta temática 
pretende abordar las tensiones entre las políticas y prácticas de cuidado de la salud, 
considerando diferentes objetos de investigación como los procesos de formación de 
profesionales de la salud, programas y políticas de cuidado de grupos sociales o 
colectivos, entre otros posibles.
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27520220100250CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CATAMARCA (UNCA)

1474 UNCA
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Fernando del 
Valle de 

Catamarca
Capital Catamarca

Desde el año 2012 la UNCA ha iniciado un proceso de fortalecimiento de las capacidades de I+D 
mediante la firma del Convenio con Conicet que dio origen a la creación del CITCA (Centro de 
Investigaciones y Transferencia de Catamarca). En el año 2018 se creó el IRES (Instituto Regional de 
Estudios Socioculturales) unidad de doble dependencia, instituto orientado al desarrollo de 
investigaciones en el ámbito de las Ciencias Sociales y Humanas, con una perspectiva 
interdisciplinaria sustentada en un enfoque situado del territorio y de los conflictos sociales que en él 
se desarrollan.  Las estrategias desarrolladas se han basado en la formación de recursos humanos 
locales, la radicación de becarios posdoctorales y la aplicación a diversas convocatorias que han 
permitido incrementar progresivamente la cantidad de investigadores  para fortalecer líneas de 
investigación ya consolidadas y generar otras nuevas. La UNCA como contraparte de las diferentes 
convocatorias ha ofrecido cargos docentes para que los investigadores puedan insertarse en las 
unidades académicas.

Estudios 
Socioculturales sobre 
alimentación, nutrición 
y salud

Esta línea se ha creado con motivo de la convocatoria de Ingresos de Proyectos 
Especiales por Provincia (convocatoria 2021) tratándose de una línea en formación, 
se orienta a cubrir una vacancia local vinculada a los determinantes sociales y a 
diferentes dimensiones sociales de la salud.  La selección de la temática se justifica 
en la información provista por diferentes fuentes estadísticas oficiales que muestran 
los elevados índices de sobrepeso y malnutrición de la población catamarqueña , en 
particular de las infancias y adolescencias. La focalización en el colectivo de 
juventudes rurales se justifica en la necesidad de abordar el bono demográfico que se 
registra en el interior provincial y producir conocimiento sobre sus prácticas sociales y 
de cuidado de la salud, siendo éstas mediadoras de otras prácticas sociales y de las 
condiciones de vida que tienen las/los adolescentes y jóvenes de zonas rurales. Se 
prioriza su abordaje desde las instituciones escolares en tanto que la obligatoriedad 
de la educación secundaria ha producido un notable incremento de la escolarización 
de las juventudes rurales, con el consecuente acceso a comedores escolares. Por 
otra parte, el conocimiento acerca del estado nutricional y las prácticas alimentarias 
de las/los jóvenes escolarizados de contextos rurales podrá contribuir al diseño de 
propuestas de educación alimentaria.
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27520220100252CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CATAMARCA (UNCA)

1474 UNCA
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Fernando del 
Valle de 

Catamarca
Capital Catamarca

Desde la creación del CITCA en el año 2012 y la constitución del IRES en el año 2018, la línea de 
estudios sobre Patrimonio y Arqueología se consolidó como una de las más potentes a nivel local y 
con proyección nacional e internacional. En efecto, las políticas desarrolladas en forma conjunta entre 
la UNCA y el CONICET favorecieron la consolidación de 3 grupos de trabajo a la vez que promovieron 
la constitución de dos grupos en formación. Con la presentación a esta convocatoria se busca 
potenciar los proyectos y programas de investigación, transferencia y formación de recursos humanos 
UNCA/CONICET dedicados al estudio del patrimonio cultural y arqueología, y cómo estas 
investigaciones pueden ser una herramienta fundamental para revalorizar aspectos sociales, técnicos 
e históricos locales propios que permitirán la revalorización patrimonial como senda para generar un 
desarrollo sustentable.

Tecnología lítica en 
contextos campesinos 
de la puna 
catamarqueña. 
Cambios y 
continuidades a través 
del tiempo

Estudiar la forma  en que las poblaciones prehispánicas manufacturaron distintas 
herramientas líticas en el pasado, desde la obtención de materias primas líticas y sus 
implicancias espaciales y sociales, hasta las elecciones tecnológicas para la 
manufactura de los instrumentos, sus usos y su articulación con otras materialidades 
y contextos específicos e incluso su reutilización y abandono.
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27520220100253CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
QUILMES (UNQ)

12373 UNQ
Universidad o instituto 
universitario estatal

Bernal Quilmes Buenos Aires

La incorporación propuesta se da en el marco de los proyectos de investigación del Centro de Estudios 
sobre Desarrollo, Innovación y Economía Política de la Universidad Nacional de Quilmes (CEDIEP / 
UNQ). El Centro articula las líneas de trabajo de un conjunto de investigadores del Departamento de 
Economía y Administración de la UNQ con el doble objetivo de promover la realización de 
investigaciones de excelencia en el campo del desarrollo económico y social y generar contribuciones 
tanto para el ámbito científico-académico como para el diseño, la formulación y la implementación de 
políticas públicas.
Cabe advertir que la temática del desarrollo tecnológico haciendo foco en la sustentabilidad desde la 
perspectiva ambiental reviste gran importancia para los ejes de investigación existentes en el CEDIEP. 
A ese respecto, se entiende que el estudio relativo a la interacción creciente entre las políticas públicas 
de I+D+i destinadas a fortalecer el entramado económico-productivo y la dimensión ambiental tiene 
una especial relevancia para potenciar las investigaciones en curso. Resulta indudable que la evolución 
tecnológica genera por un lado, múltiples oportunidades para mitigar los efectos ambientales de las 
actividades productivas, fortaleciendo la sustentabilidad; pero también, enormes desafíos y tensiones a 
los sistemas económicos, las instituciones y actores vinculados a ellos, de cara a la complejidad propia 
de este tipo de transformaciones. Estos cambios, por cierto, renuevan y re-jerarquizan los llamados 
?desafíos para el desarrollo? de las economías latinoamericanas.
Ante ello, se considera de suma importancia fortalecer las líneas de investigación existentes del 
CEDIEP incorporando perfiles altamente calificados. Esto permitiría, concomitantemente, profundizar 
las líneas de trabajo tal como se propone el Plan de Acción del Centro; en especial, integrando la 
discusión sobre la sustentabilidad en proyectos de investigación que tratan sobre diversas 
dimensiones de la problemática del desarrollo argentino y latinoamericano como: 

 i)las transformaciones productivas y sus efectos sobre la inserción internacional de las economías 
latinoamericanas; 

 ii)la redefinición de la relación entre ciencia y producción en la actual etapa de la economía mundial; y 
 iii)las tendencias y perspectivas de la cooperación entre países en desarrollo, con énfasis en la 

transferencia tecnológica.

Desarrollo tecnológico, 
medio ambiente y 
sustentabilidad. 
Impactos e 
implicancias de los 
nuevos desafíos para el 
desarrollo.

La línea de investigación se enfoca en el análisis de la relación entre desarrollo 
tecnológico, medio ambiente y sustentabilidad a efectos de analizar tanto el impacto 
que acarrea el avance de las actividades económico-productivas sobre un factor 
crítico como la sustentabilidad ambiental, así como las implicancias asociadas a 
estas transformaciones en diversos aspectos económicos, sociales e institucionales.
A modo ilustrativo de la densidad que ha adquirido está temática en los últimos años, 
se destacan las crecientes discusiones sobre la proliferación de medidas ambientales 
en el comercio internacional, así como el debate acerca de las acciones vinculadas al 
cambio climático, la agenda de políticas relativas a la transición energética, los 
nuevos enfoques de financiamiento internacionales amigables con el medio ambiente, 
los impuestos al carbono o el abordaje privilegiado sobre sostenibilidad ambiental en 
la Organización Mundial del Comercio.
Estos temas impactaran, en un futuro próximo, de modo particular en la Argentina en 
asuntos claves para el desarrollo. Nos referimos, puntualmente, a cuestiones como el 
perfil exportador, el ingreso de divisas o el eventual rol del país en el plano energético. 
Lógicamente, es esperable que cambios de dicha naturaleza impulsen 
transformaciones significativas en otros aspectos económicos y sociales en el plano 
tanto nacional como regional. 
En tal orden, la línea de investigación propuesta se concentrará específicamente en 
la tríada desarrollo tecnológico, medio ambiente y sustentabilidad, a los fines de 
contribuir a evaluar las consecuencias esperadas de los cambios que se produzcan 
en estos ámbitos.
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27520220100254CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
LITORAL (UNL)

1932 UNL
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Fe La Capital Santa Fe

La Universidad Nacional del Litoral viene promoviendo el desarrollo y el aumento de sus capacidades 
en las áreas de las humanidades a través de distintos mecanismos que impulsan la formación y el 
trabajo de los recursos humanos en estas áreas. Entre ellos se cuenta la creación de carreras de 
grado y posgrado en humanidades, el otorgamiento de becas de formación a estudiantes y de 
posgrado para sus docentes. La UNL ha contribuido al financiamiento de proyectos de investigación 
CAI+D en temas libres, investigación orientada y extensión, así como a la creación del instituto de 
doble dependencia CONICET-UNL: Instituto de Humanidades y Ciencias Sociales del Litoral 
(IHUCSO).
Asimismo, la UNL ha participado del Programa de Mejoramiento de las Humanidades (PROHUM), 
destinado al mejoramiento de la calidad de la enseñanza para carreras de grado en el campo de las 
humanidades, comprendidas en las disciplinas de Educación, Filosofía, Historia, Geografía, Letras e 
Idiomas. También participó en la ejecución del PROHUM 2, que fue elaborado a través del trabajo 
conjunto de los miembros de ANFHE con el objeto de fortalecer las políticas de mejora de la calidad de 
la formación, investigación y extensión de las Facultades integradas a ANFHE, donde la UNL, y en 
particular la FHUC, tuvieron un rol central. La incorporación de un investigador o investigadora con el 
perfil solicitado pretende fortalecer grupos consolidados a través de la investigación y el desarrollo de 
nuevos enfoques y métodos dirigidos a producir innovaciones en el área de la especialidad. Asimismo, 
se pretende contribuir a la producción de conocimientos básicos en el campo de las humanidades y 
generar aportes a la cultura en el medio local; forjando, consecuentemente, el incremento de las 
capacidades en investigación, formación de recursos humanos y vinculación con el medio de influencia 
de esta Universidad.

Institucionalización de 
los estudios lingüísticos 
en la Universidad 
Nacional del Litoral

Desde la línea propuesta se pretende fortalecer la historización de los estudios 
filológicos y lingüísticos en Argentina, y su institucionalización en la Universidad 
Nacional del Litoral. Se privilegian las investigaciones que focalizan en los estudios 
lingüísticos y filológicos en la región, a través de la exhumación y el análisis de 
materiales documentales en diversos soportes y repositorios. En tal sentido se 
proyecta la consolidación de un espacio de trabajo, con mirada historiográfica, no 
sólo de los procesos de institucionalización de la lingüística en la UNL sino, además, 
(y especialmente) de los espacios dedicados a la descripción de las variedades 
lingüísticas (estándar y no estándar) y lenguas en contacto habladas en el litoral 
argentino.
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27520220100255CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
MARTIN (UNSAM)

12536 UNSAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

General San 
Martín

General San 
Martín

Buenos Aires

El ICIFI cuenta, desde sus inicios como instituto de doble dependencia UNSAM-CONICET, con una 
poderosa línea de desarrollo e investigación en nano-Electrónica, contando con el moderno Laboratorio 
de Integración Nanoelectrónica (LINE). El objetivo de este laboratorio es diseñar, fabricar, y 
caracterizar nanodispositivos electrónicos, circuitos integrados y sistemas embebidos, con énfasis en 
su aplicación a ambientes hostiles. Esto se enmarca, además de la investigación y la aplicación, 
dentro del proyecto académico de la Escuela de Ciencia y Tecnología que cuenta con diversas 
carreras de ingeniería, incluyendo la de Ingeniería en Electrónica y el Doctorado en Ciencias Aplicadas 
y de la Ingeniería.

Desarrollo e 
Investigación en 
nanoElectrónica

Las líneas temáticas propuestas incluyen los siguientes desarrollos y aplicaciones 
que se realizan en el LINE-ICIFI
MeMO/MeMOSat: un proyecto de investigación básica que se centra en el estudio de 
propiedades eléctricas de materiales y su posible aplicación en dispositivos.
LabOSat: una línea de investigación y desarrollo estrictamente aplicada. Su principal 
objetivo es el diseño de experimentos de caracterización y ensayo de sistemas 
electrónicos (circuitos integrados, nanodispositivos, electrónica comercial) para  
habilitar su uso en ambientes hostiles, así como el diseño y fabricación de sistemas 
embebidos para su uso en ambientes satelitales.
SiPM en órbita: los fotomultiplicadores de silicio (SiPM, por Silicon Photo Multipliers) 
son dispositivos opto-electrónicos novedosos de tecnología de estado sólido. Su alta 
eficiencia de detección permite registrar fotones únicos, con un rango dinámico de 
tres décadas. 
GaN para aplicaciones de RF y potencia: El objetivo general es el establecimiento e 
implementación de tecnologías para la deposición, crecimiento y procesamiento de 
semiconductores basados en nitruro de galio (GaN).
Como parte de los experimentos de LabOSat, se prevé estudiar el comportamiento de 
los SiPM en órbita para su posterior uso como detectores de partículas en el espacio. 
Se espera que el investigador se sume a estas tareas y contribuya al desarrollo de 
nuevas líneas de investigación y desarrollo en el área.
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27520220100256CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
MARTIN (UNSAM)

12536 UNSAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

General San 
Martín

General San 
Martín

Buenos Aires

El Instituto de Nanosistemas (INS) se creó en 2015, apuntando a formar un centro universitario de 
referencia en nanociencia y nanotecnología en la Argentina, con proyección internacional. La misión 
institucional comprende: a) Desarrollar nanociencia de alta calidad e impacto, mediante la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la formación de recursos humanos de alto nivel, b) llevar a cabo 
proyectos interdisciplinarios articulados con otros institutos del Distrito, c) transferir conocimiento y 
recursos humanos a la industria y la sociedad para la resolución de problemas prioritarios. 
En el período 2015-2022, se logró establecer una planta de más de 45 personas, incluyendo una 
decena de investigadores CONICET, becarios/as, administrativos/as y profesionales. Hoy en día, el 
INS produce ciencia, realiza servicios y genera tecnologías, que se han traducido en patentes, 
convenios con empresas, productos y la generación de dos EBT. Además, el INS ha establecido 
cursos en el área de las nanotecnologías, que apuntan a convertirse en programas de especialización 
y posgrado. 
En una segunda etapa de despliegue, resulta esencial incorporar nuevos recursos humanos de alta 
calificación en temas de muy reciente desarrollo, para poder desarrollar una plataforma de I+D de 
punta en el área de competencia del INS. En este sentido, una de las temáticas que surge con fuerza 
hoy en día es la aplicación de las modernas ciencias computacionales (ciencia de datos, inteligencia 
artificial) al desarrollo de nuevos materiales nanoestructurados y estudio de procesos avanzados que 
involucran múltiples variables (sensado biológico y ambiental, catálisis, nuevas energías, análisis 
estructural avanzado). Esta es un área considerada estratégica, ya que vincula dos tecnologías de uso 
general como las Nano y las TICs, para actuar en sinergia.
Es por eso que se solicita abrir una posición destinada a ?Aplicaciones de tecnologías de la 
información al desarrollo de nanociencias?. Se espera de este puesto la capacidad de desarrollar un 
perfil propio de investigación que resulte en un grupo de trabajo independiente con impacto en el 
desarrollo de nuevas herramientas computacionales (Big Data, Inteligencia Artificial, aprendizaje 
automático, etc.) para desarrollar nanotecnologías, ya se trate de nuevos materiales, nuevas 
herramientas teóricas, nuevos procesos químicos, o análisis biológico o ambiental.

Desarrollo de 
herramientas de 
inteligencia artificial y 
aprendizaje automático 
para el diseño de 
nanomateriales y 
estudio de sus 
propiedades

La convergencia de las tecnologías de la información o ciencia de datos y la 
nanotecnología es muy promisoria. La posibilidad de generar vínculos entre las 
herramientas computacionales modernas (inteligencia artificial, ciencia de datos) y las 
nanociencias implica impulsar investigación interdisciplinaria y sinérgica. Las 
primeras herramientas que se están generando ya tienen impacto, ya sea en técnicas 
experimentales de caracterización que usan una gran cantidad de datos (imágenes 
tomográficas, espectroscopías operando), para asistir en el diseño experimental de 
nanomateriales avanzados, o para la construcción de dispositivos con aplicaciones en 
sensado o catálisis. Todos estos temas tienen en común la enorme cantidad de 
información, la cantidad de variables puestas en juego que inciden en el resultado 
final, y la indeterminación de las leyes precisas que gobiernan esos comportamientos 
multivariados.
Los datos o funciones desconocidos o complejos se pueden representar y generalizar 
mediante métodos de aprendizaje automático, y son muy eficientes para encontrar 
patrones de interacción entre parámetros. Existen métodos de aprendizaje que 
recurren a redes neuronales artificiales. Por otro lado, los problemas de búsqueda y 
optimización pueden ser resueltos por otros tipos de paradigmas de IA bioinspirados 
basados en algoritmos evolutivos o genéticos. Hoy en día, existen enfoques de 
aprendizaje automático que utilizan métodos combinados o únicos (árboles de 
decisión, redes bayesianas, máquinas de vectores de soporte, etc.) que se pueden 
implementar para problemas complejos de clasificación, control, minería de datos, 
predicción, asociación y agrupamiento en el contexto de la investigación en 
nanotecnología.
Se espera de este proyecto que impacte en el desarrollo de herramientas de IA para 
su aplicación en nanotecnologías. Se dará libertad al/la investigador/a de elegir el 
campo concreto de investigación y sus posibles aplicaciones. Se prestará particular 
atención a los esfuerzos de desarrollo en alguno o varios de los siguientes campos: a) 
optimización de procesos de síntesis de nanomateriales, b) establecimiento de reglas 
de correlación estructura/tamaño/superficie versus propiedades ópticas, electrónicas, 
catalíticas o magnéticas, c) desarrollo de teoría o modelado basado en herramientas 
de IA, d) estudio de propiedades funcionales para aplicaciones en sensado ambiental, 
biológico, o en procesos catalíticos, e) análisis estructural multivariado.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL RAUL 
SCALABRINI ORTIZ 
(UNSO)

27380 UNSO
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Isidro San Isidro Buenos Aires

Como Universidad Nacional de reciente creación, la UNSO se encuentra en proceso de 
implementación de iniciativas orientadas a la institucionalización de la función I+D+i. En el marco del 
Departamento de Ciencias de la Salud, se han inaugurado con recursos de la Universidad líneas de 
investigación propias. A través de la convocatoria interna a proyectos de investigación INNOVA UNSO 
2021-2022, se desarrollaron investigaciones en torno de las políticas socio-sanitarias en el marco de la 
pandemia COVID-19 y postpandemia; brindando un análisis de la gestión en el Municipio de San 
Isidro. Tales iniciativas se realizaron en colaboración con el municipio en el que se inserta la 
universidad, potenciando el anclaje local y brindando un análisis de su gestión. La necesidad de 
diversificar estas líneas a partir de la ampliación de la estructura destinada a la investigación y la 
incorporación de recursos altamente calificados posibilitará avanzar en un terreno de vacancia dentro 
del campo de los estudios en salud, ambiente y género. Así, se propone articular analíticamente las 
problemáticas de orden sanitario y ambiental cuyo vínculo resulta ineludible; desde una perspectiva de 
género y anclaje en el territorio.

La UNSO tiene como premisa la realización de actividades científico-tecnológicas de manera co-
responsable con entidades del medio, por lo que la discusión de proyectos, avances y resultados de 
investigación se realizan en seminarios y reuniones académicas  amplias. Se considera estratégico 
para el desarrollo del área de investigación la incorporación de investigadores/as de la CIC-CONICET 
a fin de articular con otros/as investigadores/as y proyectos, fortalecer las capacidades de vinculación 
y formación de recursos humanos. En ese marco, desde el Departamento de Ciencias de la Salud se 
ha motorizado la firma de convenios de cooperación con instituciones públicas y de la sociedad civil -
como el Ministerio de Salud del GCABA, Hospital Central de San Isidro, Sanatorio Las Lomas, 
Sanatorio San Lucas, Cascos Blancos, Fundación Metropolitana, Universidad Nacional de San Luis, 
Universidad Nacional del Alto Uruguay, entre otras-; a fin de emprender conjuntamente acciones 
vinculadas a la investigación, la capacitación y la incidencia.

Por lo dicho, la incorporación de un/a investigador/a de carrera del CONICET potenciará 
significativamente las capacidades de investigación de los equipos de trabajo en el área de salud.

Las prácticas 
saludables y su 
vinculación con las 
políticas de 
sustentabilidad de las 
ciudadanías (sexo-
genéricas) del 
Municipio de San 
Isidro. Un análisis 
cualitativo desde el 
territorio

La línea de investigación propone orientarse hacia el análisis crítico y 
conceptualizaciones en torno a las prácticas saludables y las políticas de 
sustentabilidad de la ciudadanía del municipio de San Isidro, desde una perspectiva 
de género. 
Esto implica un enfoque que combine la tradición de los estudios sobre salud, 
ambiente, territorio y género con saberes específicos del campo de las ciudadanías 
sexo-genéricas, su apropiación de derechos y ejercicio de sus prácticas.
Esta línea de investigación es un área de vacancia en la universidad que busca 
complementar y contribuir al trabajo iniciado en los programas Sostenible y 
Generando que son transversales a las carreras que se dictan en la UNSO. Ambos 
programas se proponen contribuir al cambio social, cultural y económico que 
necesitan nuestras ciudades y comunidades para lograr el desarrollo sostenible y con 
equidad de género -a través del desarrollo de políticas universitarias y prácticas 
sociales centradas en las necesidades y derechos de las mujeres y el colectivo de la 
diversidad sexual-. Dicho trabajo se enriquecerá con el ingreso de un/a investigador/a 
en esta área, brindando un marco de comprensión más amplio sobre las políticas 
públicas del área de salud, género y ambiente a nivel local y del territorio. 
Esto resulta central para la continuidad en la investigación del proyecto presentado en 
el marco de la convocatoria interna INNOVA UNSO 2021 de la Universidad, abocado 
al análisis de las políticas socio-sanitarias y de la salud mental en el marco de la 
pandemia y postpandemia en San Isidro; y su articulación con los proyectos 
presentados en la convocatoria interna INNOVA UNSO 2022. A la vez, se propone 
continuar y profundizar el trabajo de capacitación en temáticas de género, presentado 
y aprobado por la Secretaría de Políticas Universitarias (Proyecto: GYD64-
UNSO14234).
De este modo, la línea de investigación planteada para esta convocatoria busca 
aportar a la problemática de las transformaciones contemporáneas en el campo de la 
salud, el ambiente y el territorio, desde una perspectiva que articule lo global con lo 
nacional (políticas que articulen lo saludable y sostenible en Argentina) y lo local 
(políticas en el área de influencia de la universidad); desde una perspectiva de 
género. Esta línea de investigación contribuirá al fortalecimiento del Departamento de 
Salud para el desarrollo de carreras existentes y la creación de nuevas carreras y 
asignaturas.
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27520220100260CO
UNIVERSIDAD DE LA 
DEFENSA NACIONAL 
(UNDEF)

27346 UNDEF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

El proyecto curricular institucional del Colegio Militar de la Nación es promover las actividades de 
investigación en docentes, oficiales y cadetes como mecanismo para mejorar la calidad educativa en 
las diversas áreas del conocimiento. Asimismo, la Facultad del Ejército estableció dentro de las líneas 
prioritarias de investigación a la educación. Bajo esta premisa, se propone una línea de estudios sobre 
la adaptación a la universidad de los estudiantes en contexto militar. Con esta incorporación se espera: 
a- producir conocimiento sobre temas de interés prioritario de la Universidad de la Defensa Nacional 
para la transferencia de resultados; b- integrar dicha producción para ser aplicada en el Centro de 
Orientación Educativa (COE); c- fomentar la relación y convenios con otras Universidades para 
compartir lo investigado ; d- el desarrollo de esta línea de estudios podría aportar estrategias para los 
docentes de las diferentes carreras y asignaturas para favorecer la adaptación del estudiante a cada 
asignatura y disminuir la deserción; e-se espera que el/la investigador/a forme a tesistas de grado y de 
doctorado y becarios/as.

Educación y Defensa

En el año 2014 se crea mediante la Ley del Congreso 27.015 la Universidad de la 
Defensa Nacional con jurisdicción nacional para el desarrollo de sus actividades 
académicas, de investigación y de extensión y desarrollar formación militar en 
diferentes áreas disciplinarias para la Defensa Nacional. Con este importante cambio 
de carátula se continuó reforzando la excelencia en la formación militar, priorizando la 
educación como una línea de investigación necesaria para alcanzar este propósito. La 
misión principal de las seis unidades académicas de la Universidad de la Defensa 
Nacional es el egreso de profesionales que brinden servicio a la Nación, conscientes 
de las responsabilidades de un funcionario público. Para ello, se vuelve indispensable 
generar herramientas, a partir de la investigación, para lograr que los estudiantes 
transiten adecuadamente el cambio de la vida civil a la formación militar. Estas 
herramientas favorecerán una menor deserción y una optimización de los fondos que 
se requieren para formar un profesional militar.  
Se propone entonces, el estudio de la adaptación a la universidad como un constructo 
multidimensional determinado por múltiples factores sociales, institucionales, 
académicos y emocionales. Particularmente, esta línea de investigación estará 
dirigida a estudiar la adaptación a la universidad en estudiantes militares. Debido a la 
escasez de investigaciones sobre adaptación a la universidad en esta población, se 
apuntará a la construcción y adaptación de instrumentos psicométricos que faciliten 
una evaluación más precisa del constructo y que permita a las instituciones contar 
con un criterio adicional para valorar la estancia del estudiante más allá del 
rendimiento académico al tiempo que promuevan y favorezcan el empleo de 
estrategias de retención focalizadas en el área que requiera atención, sea académica, 
social, institucional o personal.
Asimismo, se plantea la necesidad de conocer aquellos factores que favorecen una 
mejor adaptación a la universidad por parte de los estudiantes en contextos militares. 
Bajo esta premisa, serán importantes los aportes de la Psicología Positiva para 
conocer los rasgos positivos del carácter que predigan una mayor adaptación a la 
vida académica para generar intervenciones enfocadas a reforzar o cultivar dichos 
rasgos.
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UNIVERSIDAD 
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21213 UNNOBA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Junín Junín Buenos Aires

Como parte de la estrategia de fortalecimiento de la capacidad de investigación de la Universidad 
Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires y el CITNOBA, se busca fomentar la 
incorporación de investigadores/as en líneas de vacancia en nuestra región y generar vínculos con 
otras entidades públicas que colaboren con el desarrollo de dicha capacidad. El calentamiento global 
producido principalmente por los gases efecto invernadero, genera un incremento en la temperatura 
media global de la tierra, provocando un desequilibrio de la naturaleza y grandes desastres naturales 
como lo son los terremotos, huracanes, lluvias intensas, entre otros. Algunas de las estrategias para 
combatir esta situación se fundamentan en el diseño de soluciones "verdes", siendo el desarrollo del 
arbolado urbano una de las principales estrategias de adaptación y mitigación. Los bosques urbanos 
pueden jugar un rol importante en la ciudad, fijando y secuestrando CO2, y modificando el balance 
térmico. Sin embargo, las condiciones hídricas y térmicas estresantes en la ciudad afectan también a 
los árboles, comprometiendo su capacidad de brindar los mencionados servicios ecosistemicos. Por lo 
tanto, aportar a la sustentabilidad de las zonas urbanizadas, con especial referencia a las situadas en 
el Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, mediante el arbolado demanda conocer en qué medida 
los árboles proveen servicios ecosistémicos bajo las condiciones climáticas actuales y futuras, para 
así mejorar la selección de especies, su localización y manejo. La incorporación de un/a investigador/a 
en esta nueva línea permitirá a la Universidad fortalecer y ampliar las actividades de vinculación y 
transferencia con los sectores de espacios verdes públicos tanto en municipios como Junín y 
Pergamino y su extrapolación a nivel provincial y nacional.

Arbolado urbano.
Análisis del efecto del 
estrés abiótico como 
condicionante de la 
capacidad de proveer 
servicios ecosistémicos 
del árbol urbano.

Los espacios verdes dentro de una urbanización comprenden todas las redes 
naturales, semi-naturales y artificiales de los sistemas ecológicos encontrados en las 
áreas urbanas y periurbanas. Los mismos pueden estar conformados por una 
diversidad de estrategias tales como árboles en veredas, plazas y parques abiertos, 
diseños para el control de aguas pluviales, techos verdes, canales y humedales, 
hábitats costeros y jardines urbanos, proveyendo diversos beneficios a los habitantes 
conocidos como Servicios Ecosistémicos. En el entorno urbano, los árboles 
contribuyen en la reducción de la contaminación (acústica y química) y en la 
alteración de la atmósfera urbana, como reguladores del intercambio de agua y calor. 
Asimismo, contribuyen a amortiguar eventos extremos como olas de calor e 
inundaciones, y mediante la fijación de CO2 contribuyen al secuestro de este gas de 
efecto invernadero aportando a la mitigación del cambio climático.  Sin embargo, este 
fenómeno afecta también -y particularmente- a los árboles en la ciudad (y su 
capacidad de brindar servicios ecosistemicos) tópico que ha sido mayormente 
subestimado. Con esta línea de investigación se pretende generar conocimiento 
sobre los efectos de las condiciones ambientales propias de los sistemas urbanos -a 
distintas escalas espaciales- sobre los procesos fisiológicos implicados en la 
capacidad de los árboles de brindar servicios ecosistemicos. Para ello, se realizarán 
estudios ecofisiológicos y dendroecológicos con aplicación especialmente a centros 
urbanos del noroeste de Buenos Aires, a fin de determinar la influencia del ambiente -
a través de gradientes micro- y mesoambientales que se dan en ciudades templadas- 
sobre el comportamiento fisiológico en especies arbóreas modelo.
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UNIVERSIDAD DE LA 
DEFENSA NACIONAL 
(UNDEF)

27346 UNDEF
Universidad o instituto 
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Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal
La incorporación del perfil solicitado se justifica en la necesidad de instalar capacidades científico 
tecnológica para la producción de conocimiento relacionado con las competencias psicológicas y 
emocionales de los recursos humanos en el ámbito de formación para la Defensa Nacional.

Factores que 
promueven la 
adaptación a la 
universidad en sus 
distintas dimensiones: 
académica, 
institucional, social y 
emocional

Se propone el estudio de la adaptación a la universidad como un constructo 
multidimensional determinado por múltiples factores sociales, institucionales, 
académicos y emocionales. Particularmente, esta línea de investigación estará 
dirigida a estudiar la adaptación a la universidad en estudiantes militares. Debido a la 
escasez de investigaciones sobre adaptación a la universidad en esta población, se 
apuntará a la construcción y adaptación de instrumentos psicométricos que faciliten 
una evaluación más precisa del constructo y que permita a las instituciones contar 
con un criterio adicional para valorar la estancia del estudiante más allá del 
rendimiento académico al tiempo que promuevan y favorezcan el empleo de 
estrategias de retención focalizadas en el área que requiera atención, sea académica, 
social, institucional o personal.
Asimismo, se plantea la necesidad de conocer aquellos factores que favorecen una 
mejor adaptación a la universidad por parte de los estudiantes en contextos militares. 
Bajo esta premisa, serán importantes los aportes de la Psicología Positiva  para 
conocer los rasgos positivos del carácter que predigan una mayor adaptación a la 
vida académica para generar intervenciones enfocadas a reforzar o cultivar dichos 
rasgos.
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UNIVERSIDAD DE LA 
DEFENSA NACIONAL 
(UNDEF)

27346 UNDEF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal
El perfil solicitado se justifica en la necesidad de fortalecer las capacidades de investigación, desarrollo 
y producción de conocimiento vinculados con la Defensa Nacional y la Seguridad Internacional

Guerra de Malvinas, 
¿punto de inflexión en 
la doctrina militar de las 
Fuerzas Armadas 
argentinas

La política de defensa es una política pública que, como la política exterior, tiene la 
particularidad de desplegarse, en lo que respecta a su misión principal, en el exterior. 
En este sentido, y como bien señalan las Teorías de Políticas Públicas, la 
implementación de la misma es analíticamente diferenciable de las otras fases de la 
misma. En ésta los actores intervinientes pueden ser diferentes y la política puede 
ser bloqueada o modificada. Esto es también verificable en la política de defensa, en 
tanto que la implementación de la misma es realizada por las Fuerzas Armadas. 
Éstas interpretan las políticas emanadas del poder político de acuerdo a sus 
respectivos marcos doctrinarios. 
En este sentido, el proyecto tiene por objetivo indagar sobre el impacto que pudiera 
haber tenido la Guerra de Malvinas en la doctrina militar.
Siguiendo este orden de ideas, nos preguntaremos de qué modo afectó la pérdida de 
la guerra, a la doctrina militar de las Fuerzas Armadas argentinas, que cambios ésta 
sufrió y de qué manera se instrumentó. Para ello se tomará como período de estudio, 
desde el año 1955, cuando se inicia la apropiación de la doctrina de Guerra 
Revolucionaria francesa, hasta el año 2010, cuando la conducción civil de la defensa 
instrumenta la modernización del sistema doctrinario de la defensa, con las 
consecuencias que este proceso tuvo para la formulación de la doctrina militar. 
El marco teórico a utilizar será el enfoque de las relaciones civiles-militares, puesto 
que entendemos que la doctrina militar traduce a nivel operacional de las fuerzas 
armadas, la política de defensa. El análisis desde esta óptica permitirá obtener 
conocimientos de interés, puesto que la formulación y apropiación doctrinaria de las 
Fuerzas Armadas argentinas durante el período de estudio (1955-2010) releva 
periodos de relación civil-militar ?tradicional?, es decir, de conducción política civil 
sobre las Fuerzas Armadas, y periodos de relación civil-militar ?invertido?, de 
conducción política militar sobre las Fuerzas Armadas. Asimismo, se recurrirá 
también al enfoque teórico de las políticas públicas. 
De este modo, la presente investigación contribuirá al debate en torno a la doctrina 
militar argentina, su evolución y relación con la actuación de las Fuerzas Armadas en 
la Guerra de Malvinas, así como en la identificación de lecciones aprendidas en la 
materia luego del conflicto bélico y la consecuente necesidad de reorientar la 
formulación doctrinaria.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NOROESTE DE LA 
PCIA.DE BS.AS. 
(UNNOBA)

21213 UNNOBA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Junín Junín Buenos Aires

Como parte de la estrategia de fortalecimiento de la capacidad de investigación de la Universidad 
Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires y el CITNOBA, se busca fomentar la 
incorporación de investigadores/as en líneas de vacancia en nuestra región y generar vínculos con 
otras entidades públicas que colaboren con el desarrollo de dicha capacidad. La riqueza de los suelos 
convierte al norte de la provincia de Buenos Aires en el núcleo de producción de cereales del país. Es 
por esto que anualmente, la demanda de mano de obra en esta actividad genera el desplazamiento 
interregional de trabajadores/as que, en muchos casos, terminan instalándose en la zona. Este flujo 
tiene  consecuencias sanitarias, dado que se producen cambios en los perfiles epidemiológicos de los 
territorios, como por ejemplo la aparición y consecuente aumento de enfermedades que impactan en la 
gestión de salud de la región. En este sentido, la UNNOBA propone fortalecer las actividades de 
investigación y desarrollo en relación al abordaje de estas enfermedades tanto desde la generación de 
conocimiento de los patógenos, como a nivel epidemiológico-poblacional.  Los conocimientos 
generados conformarán las bases y herramientas para futuras estrategias sanitarias y para la toma de 
decisiones en el control de enfermedades parasitarias como es Chagas. Una enfermedad endémica de 
nuetro pais, que en los ultimos años a partir de las migraciones se han instalado en nuevos territorios, 
y en consecuenia ha cambiado la lógica de transmision, de prevencion y control.  La incorporación de 
un/a investigador/a en esta nueva línea contribuirá a contar con un experto/a en estas temáticas, 
colaborará con la formación de recursos humanos, y permitirá a la Universidad fortalecer y ampliar las 
actividades de vinculación y transferencia con el sector nacional de salud.

Genomica-poblacional 
de Trypanosoma cruzi 
en el norte de la 
provincia de Buenos 
Aires. Determinación 
de unidades de 
tipificación y estructura 
poblacional del 
patógeno  como 
herramienta para la 
toma de deciciones de 
control epidemiológico.

El Chagas, una parasitosis producida por el protista Trypanosoma cruzi, es una 
enfermedad endémica de Argentina, que desde el año 2005  forma parte del conocido 
grupo de enfermedades desatendidas. Se estima que afecta a 7 millones de personas 
en América Latina y aproximadamente a 1,5 millones en Argentina. En nuestro país, 
las vías de transmisión más frecuentes son el contagio vectorial y la vía vertical.
Se ha reportado la presencia de distintos grupos genéticos de T. cruzi denominados 
Unidades Discretas de Tipificación. Estas unidades presentan niveles variables de 
patogenicidad, ciclos de transmisión diferencial y asociación geográfica. En 
Argentina, la información acerca de la distribución y las relaciones genéticas entre 
estos grupos es escasa, sobre todo, en áreas donde tiene mayor relevancia la 
transmisión vertical como es la provincia de Buenos Aires.
Es por esto que, mediante el presente perfíl de investigador/a, se generará una nueva 
línea de investigación en el CITNOBA, que tiene como objetivo conocer la presencia y 
frecuencia de los grupos genéticos de T. cruzi en distintas regiones del país, con un 
fuerte énfasis en áreas de transmisión congénita como es la zona de influencia del 
CITNOBA. A su vez se propone generar conocimiento sobre la diversidad genética y 
la estructura poblacional del parásito con el objetivo de generar información útil para 
la toma de decisiones a nivel epidemiológico, de tratamiento, etc.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
(UNICEN)

1495 UNICEN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Tandil Tandil Buenos Aires

La principal finalidad para su incorporación, es contribuir al desarrollo y el fortalecimiento de las 
capacidades científico-tecnológicas de la línea de investigación ?Espectroscopía de plasmas 
producidos por láser: Física básica y aplicaciones?, que lleva adelante el grupo LIBS, perteneciente al 
Centro de Investigaciones en Física e Ingeniería del Centro de la Provincia de Buenos Aires (CIFICEN, 
CONICET - CICPBA - UNCPBA). Con el fin de desarrollar investigaciones multi/interdisciplinarias, 
lograr nuevos conocimientos en el área medioambiental y formar futuros investigadores en la temática. 
Se espera que mediante esta incorporación, se desarrollen nuevas actividades de vinculación y 
transferencia hacia la industria y el sector productivo a partir de los avances en las investigaciones 
realizadas y el desarrollo de las nuevas metodologías aplicadas. Más precisamente, se busca fomentar 
la oferta de nuevos servicios científicos-técnicos en el área del medio ambiente, a partir de nuevos y 
diferentes análisis sobre mediciones en diferentes muestras medioambientales. Además de la 
realización de consultorías y asesoramiento mediante el desarrollo de modelos para evaluar o predecir 
el tipo y grado de contaminación ambiental, su impacto o brindar ayuda en la toma de decisiones.
En este sentido, esta convocatoria representa una gran conveniencia para consolidar un nuevo equipo 
de trabajo y potenciar las capacidades de I+D+I en el área de las ciencias aplicadas en el 
medioambiente. Cabe destacar, que dentro del CIFICEN no abundan investigadores con experticia 
específica en el medioambiente en las líneas de investigación que integran, por lo que es una muy 
buena oportunidad para avanzar en la dirección de profesionalizar la investigación en esta temática.
Por otra parte, la Facultad de Ciencias Exactas (FCEx - UNCPBA) ofrece carreras de grado y 
posgrado en el área del medioambiente y las ciencias aplicadas, con esto también se busca fortalecer 
áreas vacantes de docencia a partir de la incorporación de nuevos recursos humanos calificados en el 
área de interés que aporten a partir de su conocimiento.

Espectroscopía de 
plasmas producidos 
por láser: Física básica 
y aplicaciones

En la línea de investigación, se desarrollan, estudian y optimizan plasmas producidos 
por láser en muestras líquidas, sólidas y gaseosas y se utilizan técnicas 
espectroscópicas para su estudio. La técnica que se denomina LIBS (?Laser Induced 
Breakdown Spectroscopy?), se está afirmando como técnica analítica y constituye 
una alternativa interesante, muchas veces complementaria a las técnicas 
convencionales, gracias a su versatilidad, rapidez y posibilidad de intervención ?in- 
situ?. Es una técnica de análisis basada en la detección de átomos y/o iones 
producidos por un plasma generado después de la ablación sobre la muestra. La 
energía del plasma es tal que las moléculas del material son disociadas en sus 
átomos constituyentes los que son excitados e ionizados para decaer finalmente 
emitiendo fotones que son detectados y cuantificados. Debido a su potencialidad ha 
sido aplicada para propósitos cualitativos y cuantitativos, algunas de esas 
aplicaciones son únicas para LIBS y hacen uso de atributos intrínsecos para la 
técnica, tal como capacidad de microanálisis, análisis remoto y naturaleza casi no 
destructiva. 
Específicamente, el Grupo de Espectroscopía LIBS del CIFICEN se dedica desde 
hace varios años a la investigación básica y aplicada de la técnica LIBS. Cabe 
destacar que es un grupo pionero de dicha técnica en el país. En todo el trayecto de 
investigación, se han logrado avances significativos, entre ellos se pueden nombrar: 
la solución a trabajar en matrices líquidas a través de una transformación de matriz 
líquido?sólido, estudios de plasma absorbidos e inhomogéneos, aplicación de 
funciones analíticas para perfiles absorbidos, aplicaciones al estudio de suelos 
productivos, estudios de contaminantes en diversas matrices (sedimentos, suelos, 
vegetales, microplásticos, etc), aplicación en aleaciones, estudio avanzado de 
diagnóstico de plasmas, entre otras. Muchos de estos estudios han sido de carácter 
interdisciplinario, contando con la interacción de otras unidades académicas por 
medio de proyectos de investigación acreditados. 
Por el lado de la formación de recursos humanos, en la línea de investigación se 
lograron cuatro tesis de doctorado (doctorados en Física y de Ciencias Aplicadas) y 
diez tesis de grado (entre Lic. en Cs. Físicas y Lic. en Tecnología Ambiental).
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
(UNICEN)

1495 UNICEN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Tandil Tandil Buenos Aires

El perfil solicitado corresponde de manera directa a una de las áreas de interés del Centro de 
Investigaciones en Física e Ingeniería del Centro de la Provincia de Buenos Aires (CIFICEN, Unidad 
Ejecutora de triple dependencia: CONICET, UNCPBA, CICPBA), a saber, Física e Ingeniería de 
Materiales. 

Las actividades de investigación del/de la postulante se enmarcarán más especificamente dentro de 
uno de los grupos de investigación del CIFICEN, el Grupo de Óptica de Sólidos, el cual posee 
experiencia en el desarrollo y caracterización de materiales luminiscentes nanoestructurados con 
aplicaciones tecnológicas. El perfil tiene como objetivo fortalecer una línea incipiente dentro del grupo 
mencionado, en particular, el desarrollo de celdas solares basadas en perovskitas (CSP). Se pretende 
así expandir los intereses del grupo y de la UE a un tema con impacto directo en el problema de las 
energías renovables y su relación con intereses nacionales para la solución de la dependencia 
energética.

La línea de trabajo propuesta capitaliza la experiencia existente dentro del grupo de Óptica de Sólidos, 
promoviendo la articulación multidisciplinaria con otros grupos de la UE que poseen equipamiento y 
experticias complementarias para llevar a cabo las tareas de investigación relacionadas, en particular, 
los grupos de química especializados en síntesis y caracterización de materiales luminiscentes 
nanoestructurados y perovskitas de la sede Olavarría (Facultad de Ingeniería) del CIFICEN. 

La creación y afianzamiento de líneas innovadoras de investigación que relacionen colectivamente a 
los jóvenes investigadores con problemas de relevancia científica y con impacto social constituye uno 
de los objetivos principales del plan de desarrollo vigente de la UE: que los/as jóvenes 
investigadores/as "comiencen a investigar en temas en los que puedan utilizar sus conocimientos, 
capacidades y habilidades pero reorientando sus investigaciones de modo de abordar tópicos de 
interés actual", para desarrollar "nuevas líneas de investigación que no existen actualmente 
aprovechando la capacidad del equipamiento disponible u otras en donde no sea necesario contar con 
equipamiento de alto costo."

Celdas solares 
basadas en perovskitas

Frente al desafío de satisfacer la creciente demanda energética de la población 
mundial y la necesidad de reducir las emisiones de CO2, los sistemas fotovoltaicos 
presentan un enorme potencial, siendo los que más rápidamente crecen en relación a 
la capacidad neta instalada en el mundo. Las Celdas Solares basadas en Perovskitas 
(CSP) han demostrado competir en eficiencia frente a tecnologías ya establecidas en 
el mercado mundial y prometen revolucionar la industria de las celdas solares. Desde 
que se diseñó el primer prototipo de CSP donde se obtuvo una eficiencia de 3.8%, en 
tan sólo una década se logró un récord de eficiencia de 25.5%, valor superior al de 
otras tecnologías con mayor tiempo de desarrollo. A diferencia de los materiales 
semiconductores rígidos, que requieren de una gran cantidad de procesos para 
convertirlos en celdas solares, las CSP son más económicas, son flexibles y su 
proceso de fabricación es más simple. 

El desarrollo masivo de las CSP se encuentra aún limitado por una serie de desafíos 
que invitan a la comunidad científica a continuar y profundizar las investigaciones 
sobre estos dispositivos. En este sentido, los estudios no solamente apuntan a 
maximizar la eficiencia de las CSP, sino también a utilizar materiales más 
económicos, a reducir la toxicidad de los componentes y a aumentar su estabilidad a 
largo plazo. 

Si bien Argentina difícilmente pueda competir en el desarrollo a nivel industrial de 
celdas fotovoltaicas tradicionales, existe una ventana de oportunidad con las celdas 
solares de tercera generación donde las CSP son las que presentan potencialmente 
mayores ventajas. En este contexto, el estudio y desarrollo de CSP resulta una 
contribución de relevancia en la búsqueda de tecnologías para la generación de 
energías alternativas y sustentables, que potencien la iniciativa nacional para la 
independencia energética.

La UNCPBA ya ha financiado investigaciones relacionadas con el desarrollo de CSP y 
tiene una trayectoria importante en la síntesis y caracterización de materiales 
funcionales. De igual manera, desde hace años se han impulsado nuevas líneas de 
investigación orientadas a estudiar el impacto ambiental de actividades productivas y 
diseñar instrumentos de mitigación de efectos nocivos para el ambiente.
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UNIVERSIDAD 
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12568 UNLAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Justo La Matanza Buenos Aires

La Universidad Nacional de La Matanza impulsa el desarrollo de proyectos que propicien la 
incorporación de conocimientos científicos y tecnológicos a actividades económicas, sociales y 
culturales del país, y mejoren la calidad académica. 
 Los lineamientos de la gestión favorecen el desarrollo y consolidación de grupos de investigación y 
orientan la administración de recursos asignados a proyectos en el marco del Programa de Incentivos 
de la Secretaria de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura y Educación (SPU) y el Programa 
de Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías e Innovaciones de la 
Universidad Nacional de La Matanza (CyTMa2). 
 En este contexto, la incorporación de un/a investigador/a con categoría de asistente en el área de 
Políticas de salud y nutrición  se considera de interés para cumplir con los siguientes propósitos:
 a) consolidar un programa de investigación que articule los esfuerzos de docentes-investigadores de 
la UNLaM e investigadores y becarios del CONICET;
 b) fortalecer los proyectos que se presentan en el Dpto. de Ciencias de la Salud. 
 c) generar un espacio que promueva el trabajo multidisciplinario de los distintos profesionales de la 
salud que integran cada una de las carreras (futuras o actuales) del Dpto. de Ciencias de la Salud.
 d) promover la formación de capacidades en la generación de políticas de salud y nutrición    tanto a 
nivel de grado como de posgrado.
 e) apoyar la formación de becarios, doctorandos e investigadores jóvenes.

Políticas de salud y 
nutrición: Estudio de 
intervenciones públicas 
sanitarias y 
nutricionales actuales. 
Desafíos y 
oportunidades.

El pensar la salud y la nutrición como derecho humano conlleva la obligación que 
tiene el Estado, los gobiernos y las políticas públicas en garantizarlo y permitir un 
acceso pleno a toda la población. Una política de salud y nutrición implica la definición 
de la salud como un problema público en el cual el Estado asume un rol activo y 
explícito.
A partir de los aportes realizados en este campo de estudios (análisis de políticas, 
normativas y debates a parlamentarios del Proyecto de Ley Nacional de Cuidados 
Paliativos; análisis de la implementación e impactos de la política de alimentación 
escolar; comunicación en salud impulsadas por los gobiernos de América Latina y el 
Caribe durante la pandemia; políticas alimentarias en el contexto de COVID-19, entre 
otras) se propone como línea de investigación el ?análisis del estado actual de las 
políticas sanitarias y nutricionales de Argentina y de las 24 jurisdicciones desde una 
mirada de los determinantes sociales de la salud como género, sustentabilidad, 
diversidad, ética pública y gobernanza?. Esta línea busca generar conocimiento sobre 
un problema apremiante y brindar recomendaciones innovadoras destinadas a 
investigadores/as, decisores políticos y la sociedad. Tendrá la finalidad de propiciar 
impactos y mejoras en el campo de las políticas sanitarias y nutricionales actuales 
con miras a la pos pandemia y reducir las brechas entre la investigación, la praxis 
política y los territorios.
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12373 UNQ
Universidad o instituto 
universitario estatal

Bernal Quilmes Buenos Aires

Los pesticidas son compuestos químicos que conforman un aspecto central en las prácticas agrícolas 
en nuestro país. La utilización de estas sustancias ha contribuido a mejorar la producción agrícola, la 
productividad del suelo y la calidad del producto, lo que se refleja en beneficios económicos. Sin 
embargo, debido a su elevada toxicidad, el uso continuo de pesticidas plantea una preocupación en 
términos de su impacto ambiental y sanitario. En consecuencia, el nivel de estos contaminantes debe 
ser detectado y remediado en los alimentos, el agua y el ambiente, pero las técnicas de detección 
disponibles resultan poco prácticas y costosas, mientras que las metodologías tradicionales para la 
remediación de pesticidas generan nuevos contaminantes, incluso más tóxicos. Esto señala la 
necesidad de desarrollar tecnologías innovadoras que garanticen la eficiente detección y reducción del 
impacto de estos contaminantes. En la UNQ se ha iniciado un camino de investigación que aborda 
esta problemática integrando tecnologías interdisciplinarias como biocatálisis, bioprocesos, 
biorremediación, ingeniería genética, biología molecular y química orgánica, resultando en una línea de 
investigación titulada Desarrollo de productos enzimáticos aplicables en biorremediación y detección 
de agroquímicos ampliamente utilizados en Argentina. En esta linea se pretende desarrollar sistemas 
enzimáticos integrales de origen nacional y económicamente viables, que aporten una solución 
concreta al problema planteado en relación a estos contaminantes. Este trabajo multidisciplinario 
implica la expertise de los grupos de investigación de los laboratorios LaByQAN, LIGBCM-AVI y 
Laboratorio de Bioprocesos de la UNQ, en particular en metodologías biocatalíticas tales como 
screening de actividades enzimáticas, inmovilización de biocatalizadores, desarrollo de técnicas 
analíticas para la cuantificación y determinación estructural de productos obtenidos; como así también 
el dominio de herramientas para la obtención de enzimas silvestres y/o recombinantes y su producción 
a mayor escala. De esta manera, mediante la incorporación de un profesional altamente capacitado en 
estas temáticas se pretende lograr avances significativos en la línea de investigación, esperando que 
esto resulte en una sinergia en la obtención de avances en esta temática. Esto impactará 
positivamente en la capacidad institucional para generar productos tecnológicos originales, con 
potencial de transferencia al sector agrícola.

Desarrollo de 
productos enzimáticos 
aplicables en 
biorremediación y 
detección de 
agroquímicos 
ampliamente utilizados 
en Argentina

El uso continuo y excesivo de agroquímicos conlleva a consecuencias ambientales y 
sanitarias preocupantes. Entre los pesticidas más utilizados en Argentina se 
encuentran el glifosato -herbicida aplicado en la producción de cultivos resistentes, 
como soja, maíz y algodón- y el clorpirifós -insecticida de mayor uso e impacto 
ambiental-. Un amplio espectro de enfermedades está asociado a la exposición de 
estos agroquímicos, lo que lleva a la necesidad de detectar y remover estos 
contaminantes en los alimentos, el agua y el ambiente. 
La línea de investigación de la UNQ que aborda esta temática tiene como objetivo 
general desarrollar y producir sistemas enzimáticos aplicables a la detección de 
pesticidas y a la biorremediación eficiente de ambientes contaminados con los 
mismos. En esta línea se han logrado avances en la búsqueda y selección de 
biocatalizadores degradadores de pesticidas y su aplicación al tratamiento de aguas y 
alimentos contaminados con estos compuestos, así como también en el desarrollo del 
proceso de producción heteróloga de los mismos.
Los avances descriptos representan una base sólida para continuar con el desarrollo 
de esta línea de investigación que, junto con el extensivo uso de pesticidas en 
nuestro país, llevan a la necesidad de profundizar los estudios enfocados a la 
selección y producción de biocatalizadores microbianos silvestres o recombinantes 
robustos y eficientes, aplicables específicamente a la degradación de clorpirifós y 
glifosato. Se pretende, además, desarrollar procesos de aplicación de estos 
biocatalizadores para el tratamiento de aguas contaminadas -mediante el desarrollo 
de sistemas de biorreactores-; para el procesamiento industrial de lavado de frutas y 
verduras; para el tratamiento de envases vacíos de agroquímicos y para el desarrollo 
de un kit de detección directa de glifosato que pueda ser utilizado in situ. 
Considerando las metodologías interdisciplinarias que involucran este proyecto, así 
como la importancia de los objetivos propuestos en relación a la actividad agrícola de 
nuestro país, resulta fundamental contar con recursos humanos altamente 
capacitados para su desarrollo. De esta manera, se pretende desarrollar sistemas 
enzimáticos integrales de origen nacional y económicamente viables, aportando una 
posible solución concreta al problema de estos contaminantes.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
QUILMES (UNQ)

12373 UNQ
Universidad o instituto 
universitario estatal

Bernal Quilmes Buenos Aires

El departamento de Ciencia y Tecnología de la UNQ fue creado en la fundación de la UNQ en la 
década de 1990. La incorporación de investigadores de CONICET en ese momento fue crucial para 
consolidar una educación superior de excelencia e iniciar la investigación científica en dicha 
Universidad. Dentro de esta estructura el Laboratorio de Bioprocesos, posteriormente llamado 
Laboratorio de Materiales Biotecnológicos (LaMaBio), ha generado numerosos recursos humanos y 
conocimiento científico en estas más de dos décadas de existencia. Este trabajo permitió la 
consolidación de la orientación de Bioprocesos y Ambiente en la Licenciatura en Biotecnología de la 
UNQ. 
En la última década los avances tecnológicos han llevado al desarrollo exponencial de la 
nanotecnología a nivel mundial. Dentro de esta área transversal el LaMaBio se ha abocado a la bio-
nanotecnología, que involucra la utilización de biomoléculas en los nanomateriales, sus implicancias 
biológicas y sus potenciales aplicaciones tecnológicas. Como ejemplos podemos citar nuevos 
nanomateriales para la purificación de biomoléculas, desarrollo de kits de diagnóstico y aplicaciones a 
la liberación dirigida de drogas. De esta manera el LaMaBio ha comenzado a formar nuevos recursos 
humanos capaces de desarrollar y aplicar esta nueva área interdisciplinaria de la tecnología al 
desarrollo de nuevos productos y servicios para la industria nacional, en las áreas de competencia del 
Dpto de CyT de la UNQ, como son los bioprocesos, diagnósticos, tecnología de alimentos y ambiente. 
Se espera que la incorporación de un nuevo investigador/a al Departamento de CyT permita fortalecer 
las capacidades de I+D en esta temática de gran impacto, la bio-nanotecnología, permitiendo 
consolidar la investigación científica y desarrollo tecnológico, a la vez de sostener una planta docente 
universitaria de excelencia en estas nuevas especializaciones.

"I+D de materiales 
nanoestructurados 
híbridos para 
biotecnología"

La bio-nanotecnología incluye a la ingeniería, diseño y modificación de dispositivos 
moleculares constituidos total o parcialmente por biomoléculas (ácido 
desoxirribonucleico -ADN-, proteínas, lípidos y carbohidratos) para que lleven a cabo 
funciones específicas a nivel nanométrico y construidos mediante ensambles 
moleculares. Además de optimizar y modificar las biomoléculas para aplicaciones 
específicas, la bio-nanotecnología es un área altamente interdisciplinaria en la ciencia 
de materiales a través de materiales biohíbridos entre compuestos inorgánicos y 
macromoléculas biológicas, borrando las fronteras entre la materia viva y la 
inanimada.  La bio-nanotecnología ha expandido el horizonte de la ciencia, 
desarrollando nuevas áreas de desarrollo tecnológico y científico de las biomoléculas, 
generando hitos de interdisciplinariedad al asociar disciplinas comúnmente 
separadas.
El programa prioritario de investigación de la UNQ en ?Bio-nanotecnología de lípidos 
y proteínas?, donde se insertará el postulante, está enfocado a la caracterización y 
desarrollo de bio-nanomateriales, de dispositivos y de sistemas que explotan las 
nuevas propiedades inherentes a la materia. Propiedades nuevas con potenciales 
aplicaciones y utilización en productos y/o servicios biotecnológicos en los niveles 
físicos, químicos, biofísicos y biológicos. 
Considerando que los sistemas biológicos interactúan con su medio ambiente a 
través de moléculas y estructuras multimoleculares que operan en la nanoescala, es 
simple entender porque la bio-nanotecnología tiene un gran potencial en el área de la 
salud, en productos diagnósticos y farmacéuticos y en el desarrollo de productos 
biotecnológicos.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE (UNNE)

2059 UNNE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Corrientes Capital Corrientes

Las líneas prioritarias desarrolladas por esta Universidad en su plan de desarrollo institucional C+I+I, 
contemplan las potencialidades de la propia Universidad, especialmente en las Unidades Ejecutoras de 
doble dependencia (que también cuentan con sus respectivos planes institucionales), así como los 
requerimientos de los gobiernos  locales y el medio socioproductivo local. Se espera que el 
investigador/a incorporado/a aporte al fortalecimiento y consolidación de las líneas que existen en la 
unidad ejecutora a partir de perspectivas renovadas y contemporáneas que enriquezcan a dicha 
institución y favorezcan las tareas de investigación y desarrollo.

Actores, sujetos y 
grupos sociales 
minorizados/subalterniz
ados y políticas 
públicas en el Nordeste 
Argentino y regiones 
conexas

La línea se focalizará en el análisis en torno a la construcción y/o autoconstrucción de 
actores, sujetos y grupos sociales minorizados, tanto históricos como 
contemporáneos, que son/fueron 
segregados/oprimidos/subalternizados/marginalizados en el Nordeste Argentino y 
regiones conexas. Los abordajes podrán ser históricos, antropológicos, sociológicos, 
lingüísticos o comunicacionales con el fin de aportar a la caracterización y 
comprensión crítica de grupos minorizados y de su agencia individual y colectiva, 
enfatizando en la recuperación de las prácticas y reflexividades que los mismos 
sujetos y grupos han generado.
Esta línea podrá ser abordada/ desarrollada bajo propuestas que procedan de 
diferentes instituciones y centro dependientes  de la UNNE o de doble dependencia 
CONICET-UNNE tales como: Instituto de Investigaciones Geohistóricas (IIGHI-
CONICET-UNNE), Centro de Estudios Sociales (CES,  UNNE), Facultad de 
Humanidades, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Facultad de Ciencias 
Económicas. (Nota: esta aclaración es debida a que el perfil solo permite  seleccionar 
un solo lugar de trabajo, en este caso, se seleccionó Secretaría General de Ciencia y 
Tecnica, UNNE, a fin de incluir todos los ámbitos donde pueden incorporarse las 
postulaciones).
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE (UNNE)

2059 UNNE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Corrientes Capital Corrientes

En la UNNE, la FaCENA junto al IBONE y CECOAL (Unidades ejecutoras de doble dependencia con 
CONICET) llevan adelante diversas líneas de investigación centradas en la Biodiversidad del NEA, 
promoviendo el desarrollo integral de la investigación científica y tecnológica en ciencias biológicas, 
con enfoques multidisciplinarios e interdisciplinarios y su aplicación en la resolución de problemas 
locales y regionales de impacto socio-ambiental.
En el IBONE se estudia la flora vegetal y fúngica del Neotrópico. Posee uno de los herbarios más 
importantes de la flora subtropical de Sudamérica (+ de 600.000 ejemplares). Los estudios que aquí 
se llevan a cabo generaron y generan el conocimiento florístico básico necesario para el desarrollo de 
estudios de la diversidad existente en la región. Este tema propuesto se enmarca tanto en el proyecto 
UE vigente, como en proyecto institucional PICT aplicado 2021, Salto Institucional.
La biodiversidad presente y pasada ha sido objeto de estudio del CECOAL desde su creación, 
generando documentos de consulta ineludibles para los estudios de impacto ambiental, provocados 
por las acciones antrópicas y los cambios climáticos a lo largo del tiempo, desarrollando a partir de 
estos conocimientos programas para el manejo de los recursos naturales y la conservación de los 
sistemas naturales y antropizados. Este abordaje permitirá establecer nuevas temáticas de 
investigación en la UE, reconstruir la historia natural del Iberá, las cuencas hidrográficas y sus 
correspondientes áreas de influencia, desarrollar programas de protección y concientización sobre el 
patrimonio y recursos de la provincia de Corrientes y otras provincias del NEA (PUE-CONICET, PICT-
E-2018, PICTO-UNNE 2019, Plan Maestro Iberá-Gobierno de Corrientes, 2016). 
En la FaCENA, diferentes grupos de investigación del Dep. Biología llevan adelante diferentes líneas 
de investigación en biología básica y aplicada, con énfasis en diversidad animal (entomología, 
aracnología, ornitología, herpetología, mastozoología, etc.). Estas investigaciones han hecho 
importantes aportes al conocimiento de la biodiversidad de ecosistemas terrestres de áreas naturales 
protegidas y de regiones afectadas por acciones antrópicas del NEA. La FACENA cuenta con 
importantes colecciones herpetológica UNNEC (13.000 ejemplares), Termites FACENAC (2.600 
ejemplares), Artrópodos CARTROUNNE (56.630 ejemplares), Paleontológicas de la UNNE Dr. Rafael 
Herbst (19.000 ejemplares) y el Herbario Humboldtianum.

Estudios 
multidisciplinarios de la 
Biodiversidad en el 
NEA, de genes a 
ecosistemas y a 
distintas escalas 
espaciales y 
temporales

Esta línea podrá ser desarrollada bajo propuestas que procedan de 3 instituciones: 2 
de doble dependencia CONICET-UNNE (IBONE y CECOAL)  y de la  Fac. de Cs. 
Exactas y Naturales y Agrimensura   (FaCENA). Se aclara en razón  que el perfil solo 
permite la seleccionar un solo lugar de trabajo, por ello  se indicó SGCyT - UNNE. 
IBONE: Se espera que la incorporación de nuevos investigadores contribuya a 
fortalecer las investigaciones de caracterización de la biodiversidad vegetal tendientes 
a contribuir a la conservación y uso sustentable de la biodiversidad de la vegetación 
regional. Especialmente la generación de información en temáticas como: a) 
Biodiversidad en paisajes forestales del NEA en un contexto de cambio ambiental; b) 
Anatomía, biología reproductiva y embriología de forestales y frutales del NEA; c) 
Biosistemática, taxonomía integral, filogenia molecular, conservación y endemismos 
vegetales en el NEA.
CECOAL: Se espera que la incorporación de nuevos investigadores contribuya a 
fortalecer las líneas de investigación de caracterización y evaluación de los cambios 
climático/ambientales  pasados y presentes y su impacto en la biodiversidad y 
productividad de los sistemas naturales y antropizados, modelos de cambios futuros 
en la biodiversidad y su impacto como patrimonio natural y cultural; organismos 
indicadores ambientales y paleoambientales; ecología de humedales pasados y 
presentes, biodiversidad y monitoreo ambiental y evaluación del comportamiento de 
sistemas naturales y antropizados; uso del suelo y su impacto en los humedales; 
invertebrados (insectos-ostrácodos), vertebrados (aves), vegetales (xiloflora) y sus 
interacciones para establecer cambios en los ecosistemas.
FaCENA: La incorporación de investigadores capacitados en diversidad animal (con 
énfasis en artrópodos) del NEA en ambientes naturales (conservados y en riesgo) 
provocados por agentes naturales y antrópicos permitirá incrementar la generación de 
conocimientos sobre la biodiversidad regional y reforzar acciones de investigación 
relativas a la resolución de problemas ambientales en escenarios cambiantes.
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27520220100277CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PAMPA (UNLPAM)

1813 UNLPAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Rosa Capital La Pampa

La institución busca fortalecer y ampliar el Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas a través de la 
incorporación de investigadores/as formados/as en derecho, con experiencia en derechos humanos y 
teoría jurídica, y con capacidad de llevar a cabo investigación innovadora e interdisciplinaria. El Centro 
es de formación reciente (menos de una década) y se encuentra en etapa de consolidación. 
Actualmente, solo existe una investigadora de Conicet y una investigadora con dedicación exclusiva. 
Los demás miembros tienen dedicaciones parciales o simple. Existen pocos investigadores con 
categorías I, II o III del Programa Nacional de Incentivos o con títulos de Doctorados. Enotnces, para 
fomentar el crecimiento de la institución e incentivar la investigación, se pretende la incorporación de 
científicos/as de alta competitividad. En particular, en esta convocatoria, conforme a las líneas 
temáticas prioritarias de la unidad académica, se requieren recursos humanos que atiendan a la 
investigación y la docencia, y posean experiencia en clínicas de derechos humanos y/o organizaciones 
de derechos humanos. Quien/es se incorporen podrá/n conformar eventualmente un equipo de 
investigación propio y participar en la formación de tesistas de grado y posgrado, así como de 
becarios/as.

Estudios 
interseccionales de los 
derechos humanos y la 
teoría del derecho

La Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la UNLPam ha reformado el plan 
de estudios de la carrera de Abogacía, el cual ha entrado en vigencia en 2020. Entre 
los cambios que incorpora se destacan la transversalización de los derechos 
humanos y la perspectiva de género, y la incorporación a la currícula de la clínica de 
interés público motivada por la necesidad de fortalecer la formación práctica de sus 
estudiantes en el marco del proceso de acreditación de las carreras de Derecho. 
Existe en la unidad académica un Grupo de Trabajo de Investigación ?Derechos 
humanos, sistemas internacionales de protección y políticas públicas locales? 
acreditado por Res. Decano 105/18, que ha desarrollado desde 2012 con los 
Proyectos de Investigación ?Los procesos de incorporación de instrumentos 
internacionales sobre Derechos Económicos Sociales y Culturales en la legislación 
Argentina y su influencia en la Provincia de La Pampa? (1994-2011)1, ?Derechos 
Económicos Sociales y Culturales en colectivos específicos?, ?Educación en 
Derechos Humanos en la Facultad de Cs. Económicas y Jurídicas de la UNLPam? y 
?La emergencia de los derechos culturales. Los derechos culturales como condición 
de posibilidad de los derechos humanos". También existen una Especialización en 
Derechos Humanos, que se dicta desde 2014, y un Observatorio Universitario de 
Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la 
UNLPam que ha desarrollado informes, proyectos legislativos y ha participado en el 
diseño de políticas públicas provinciales. A nivel institucional (rectorado) se ha 
desarrollado un Programa Académico Institucional de Derechos Humanos.

No 22951

FACULTAD  DE 
CIENCIAS 

ECONOMICAS Y 
JURIDICAS ; 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 

PAMPA

I01 - ASISTENTE
KS - Ciencias Sociales 

y Humanidades

128
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100278CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PAMPA (UNLPAM)

1813 UNLPAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Rosa Capital La Pampa

La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Pampa es una institución joven 
(menos de 50 años) que desea posicionarse como un centro de investigación de referencia en su zona 
de influencia. Para esto debe complementar los recursos humanos propios con otros externos que 
enriquezcan y colaboren con la formación de la masa crítica.  Dentro del plan estratégico de la 
Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Pampa con respecto a esta 
situación se menciona la necesidad de lograr que la producción científica y las líneas de investigación 
sean desarrolladas de manera interinstitucional.  Y como estrategia para lograr esta aspiración se 
destaca potenciar Institutos, Centros y Áreas existentes y crear otros. La necesidad de incorporar 
investigadores de carrera, específicamente en el IMERVET (Instituto de Medicina Reproductiva 
Veterinaria) dentro del ámbito de la facultad se entiende que colaboraría en este sentido. Este instituto 
tiene entre otros objetivos desarrollar programas y proyectos de investigación en medicina reproductiva 
de las especies domésticas y participar junto a organizaciones públicas y privadas en la aplicación de 
tecnologías y biotecnologías reproductivas a sistemas de producción animal, animales de compañía y 
deportes. Con esta incorporación se pretende abrir nuevas áreas de investigación dentro de la línea 
actual, incorporando nuevas especies animales en las investigaciones existentes o estudios con 
nuevas biotecnologías.

Biotecnologías de la 
reproducción

Básicamente la línea de investigación apunta a aplicar, desarrollar y transferir 
tecnología en reproducción animal con el fin de contribuir a la salud reproductiva de 
las especies domésticas.  La contribución de la Medicina Veterinaria en reproducción 
animal no se limita a mejorar la productividad de especies domésticas destinadas a la 
producción de alimentos, sino también a animales de deporte y animales de 
compañía; incorporando también su salud y bienestar.
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27520220100279CO
UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA 
NACIONAL (UTN)

2516 UTN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

Resulta conveniente incorporar un investigador con dedicación exclusiva y formación doctoral en el 
área de Hidrología,  con incumbencias en Hidrología de Llanuras, Sistemas de Información Geográfica 
y Teledetección a la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Venado Tuerto, puesto que 
existe un equipo de trabajo perteneciente a los laboratorios de Teledetección y Sistemas de 
Información geográfica desarrollando estudios sobre el comportamiento hídrico de la región, con 
proyección a corto plazo de conformarse como Grupo de Investigación. Actualmente dicho equipo de 
trabajo posee integrantes formándose en posgrado, contando con el apoyo en formación de 
instituciones como el CURIHAM - FCEIA-Universidad Nacional de Rosario. Poder incorporar un 
investigador desarrollado en dichos conocimientos, trabajando desde el territorio resultaría muy 
beneficioso para el equipo de trabajo puesto que se espera que el mismo, además de estudiar el 
comportamiento hídrico de la región, pueda contribuir a la formación de recursos humanos 
(investigadores y tesistas de grado, y tesistas de posgrado), desarrollar actividades de extensión y de 
transferencia; y realizar colaboraciones científicas con instituciones afines.

"Análisis del 
comportamiento de 
sistemas hidrológicos 
de la región mediante 
herramientas de 
Geomática"

Los laboratorios de Teledetección y Sistemas de Información Geográfica vienen 
desarrollando actividades de investigación mediante la aplicación de herramientas 
geomáticas para el estudio hídrico de la región desde el año 2014. A continuación, se 
mencionan los proyectos realizados: *Determinación de la susceptibilidad a 
inundaciones en el área rural de Venado tuerto. PID UTN sin incorporación a 
incentivos. Código: MSUTNVT0002279. (2014-2016). Monto de financiamiento: 
$1,069,734.
* Análisis espacial de factores de riesgo ante inundaciones en localidades de la 
Provincia de Santa Fe. PID UTN sin incorporación a incentivos. Código: 
MSUTNVT0004559. (2017-2019). Monto de financiamiento: $1,847,360
*Caracterización de la parte alta del Sistema Hidrológico No Típico Las Encadenadas, 
sur de la Provincia de Santa Fe. Proyecto Extensión Universitaria 2018. Código: 
EU43-UTN12771. Monto de financiación: $249,875.
*Estudio espacial del manejo del agua en el Departamento de General López para 
priorizar mejoras en su red de caminos rurales. PID UTN sin incorporación a 
incentivos. Código: MSUTNVT0007847. (2020-2023). Monto de financiamiento: 
$1,475,725.
Además, docentes en formación de posgrado se han capacitado en modelación 
hidrodinámica, integrando proyectos   de CURIHAM- FCEIA-Universidad Nacional de 
Rosario desde el año 2016.
El equipo de trabajo pretende continuar con esta línea de investigación, 
profundizando en las investigaciones, ensamblando los conocimientos de Modelación 
hidrodinámica en sistemas de llanura con los de Teledetección y Sistemas de 
Información Geográfica. Además, el mismo pretende ampliarse y conformarse como 
grupo de investigación una vez alcanzados los requisitos de título de posgrado y 
categoría de investigador necesarios para la dirección del grupo.
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27520220100280CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
AVELLANEDA 
(UNDAV)

24007 UNDAV
Universidad o instituto 
universitario estatal

Avellaneda Avellaneda Buenos Aires

Desde sus inicios, en 2010, la UNDAV promueve el paradigma de los derechos humanos en distintos 
espacios de su vida institucional. Tiene convenios marco con entidades fundamentales como la 
Subsecretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires (RES CS 011-2021 EXP 83-
21); el INADI (RES C.S. 295-2020 EXP 293 2020); la Asamblea Permanente por los Derechos 
Humanos (RES CS 284-19 Exp. 523-19); la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo; la Asociación 
Madres de Plaza de Mayo (RES CS 086-19 Exp. 1427-18). Programas de posgrado y materias de 
grado; libros de su editorial y publicaciones académicas de sus docentes investigadores; proyectos de 
investigación y programas de extensión. Actividades dentro y fuera de las aulas dan cuenta del 
compromiso transversal, pedagógico, epistémico y político que la UNDAV y el Departamento de 
Cultura, Arte y Comunicación, sostienen y promueven con los derechos humanos. Asimismo, la 
UNDAV viene desarrollando la función de investigación, desarrollo y transferencia, a partir de una 
política activa de conformación de equipos interdisciplinarios y un programa de financiamiento propio a 
la investigación. Entre las Convocatorias actuales se encuentran: UNDAVCYT (para grupos con 
antecedentes); PROAPI (para grupos con trayectorias más jóvenes), PICTO-UNDAV (cofinanciados 
con la ANPCYT); PDTS (Proyectos de investigación orientados al Desarrollo Tecnológico y Social); 
Becas doctorales y posdoctorales cofinanciadas CONICET-UNDAV. Desde 2015, junto al CIN, se 
implementan las becas PROFAP (para completar la formación doctoral de sus docentes) y EVC-CIN 
(Estímulo a la vocación científica de sus estudiantes). Junto al PNUD se implementa la Convocatoria 
Objetivos Sostenibles 2021. Con esta incorporación, se espera desarrollar y fortalecer capacidades de 
investigación y desarrollo en el campo de los derechos humanos, en particular a partir de estudios 
sobre la Historia Reciente Argentina. Se busca consolidar un equipo de trabajo interdisciplinario 
abocado a la temática dentro de la UNDAV. Se aspira a fomentar los derechos humanos como ideas y 
prácticas reguladoras de la vida social, en colaboración con organizaciones de la sociedad civil local, 
nacional y global, y con organismos públicos. La incorporación de este perfil permitirá vigorizar y 
consolidar las actividades de investigación y transferencia ya existentes y planificar e implementar 
nuevas.

Justicia transicional en 
Argentina

La línea se inscribe en el campo de estudios de la Historia Reciente Argentina, 
específicamente en los análisis sobre la represión estatal y la judicialización del 
pasado de violaciones a los derechos humanos durante la última transición a la 
democracia. Promueve proyectos de investigación en Historia que estudien las 
secuelas de la violencia estatal del pasado reciente y su tramitación preferencial en el 
ámbito jurídico. Se concentra en la construcción de sentidos de la historia reciente 
nacional y local. Impulsa estudios sobre la justicia federal, la justicia militar y el 
movimiento de derechos humanos. Fomenta la articulación y el trabajo conjunto entre 
la UNDAV y agencias estatales, asociaciones culturales y organizaciones municipales 
y nacionales de derechos humanos.
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27520220100282CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PAMPA (UNLPAM)

1813 UNLPAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Rosa Capital La Pampa

Con la solicitud propuesta se espera el fortalecimiento de un grupo de investigación dedicado al control 
de calidad de alimentos (tanto materias primas como productos elaborados) a los fines de aumentar su 
masa crítica y promover más desarrollos a través de convenios y subsidios con el sector productivo. 
La intención es la búsqueda de nuevos sistemas de análisis basados en instrumental de bajo costo 
asociado al uso herramientas quimiométricas, a los fines de desarrollar nuevos métodos analíticos de 
alta performance para el control de calidad de alimentos, mediante la búsqueda de huellas dactilares o 
spectralprints, que sean asequibles para laboratorios de bajo presupuesto. Con el desarrollo de estos 
métodos se pretende realizar diversos análisis que permitan agregar valor a alimentos regionales tanto 
sea materias primas como productos elaborados.

Evaluación de 
alimentos basados en 
el análisis 
quimiométrico de datos

La línea de investigación se encuentra centrada en el desarrollo de nuevos sistemas 
de análisis para el agregado de valor de alimentos, basados en datos espectrales y 
quimiometría. Los datos espectrales incluyen técnicas tales como absorciometría 
molecular UV-Vis, fluorescencia molecular, espectroscopía de infrarrojo cercano 
convencional (NIRS) y por reflectancia difusa (NIRSDR) como herramientas 
principales. Los métodos quimiométricos incluyen: análisis de componentes 
principales (PCA), análisis de clusters (CA), análisis discriminante lineal (LDA) y por 
cuadrados mínimos parciales (PLS-DA), así como herramientas de orden superior 
como cuadrados mínimos parciales N dimensional (N-PLS) y cuadrados mínimos 
parciales desdoblados (U-PLS). El propósito es hallar patrones de reconocimiento o 
spectralprints que permitan evaluar la calidad de alimentos: tipo y proceso de 
manufactura, origen geográfico, origen varietal, etc.
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27520220100283CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
MATANZA (UNLAM)

12568 UNLAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Justo La Matanza Buenos Aires

La Universidad Nacional de La Matanza impulsa el desarrollo de proyectos que propicien la 
incorporación de conocimientos científicos y tecnológicos a actividades económicas, sociales y 
culturales del país, y mejoren la calidad académica. 
Los lineamientos de la gestión favorecen el desarrollo y consolidación de grupos de investigación y 
orientan la administración de recursos asignados a proyectos en el marco del Programa de Incentivos 
de la Secretaria de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura y Educación (SPU) y el Programa 
de Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías e Innovaciones de la 
Universidad Nacional de La Matanza (CyTMa2). 
 En este contexto, la incorporación de un/a investigador/a con categoría de asistente en el área de 
Derecho y Ciencia Política se considera de interés para cumplir con los siguientes propósitos:
 a) consolidar un programa de investigación que articule los esfuerzos de docentes-investigadores de 
la UNLaM e investigadores y becarios del CONICET;
 b) fortalecer los proyectos que se presentan en el Dpto. de Derecho y ciencia política. 
 c) generar un espacio que promueva el trabajo multidisciplinario de los distintos profesionales del 
derecho y la ciencia política que integran cada una de las carreras (futuras o actuales) del Dpto. de 
Derecho y Ciencia Política.
 d) promover la formación de capacidades en la generación de políticas públicas, tanto a nivel de grado 
como de posgrado.
 e) apoyar la formación de becarios, doctorandos e investigadores jóvenes.

Políticas públicas, 
normativa y regulación 
de la ciencia, 
tecnología e innovación

El Plan de Desarrollo Institucional 2006-2010 de la UNLaM ha establecido, a 
propuesta de las unidades académicas, las áreas prioritarias de investigación. Así, el 
Departamento de Derecho y Ciencia Política definió dos grandes áreas de interés 
prioritario: ?Derechos Sociales, humanos y ciudadanía? y ?Calidad democrática y 
fortalecimiento institucional?. Dentro de la primera área, una de las líneas prioritarias 
es la titulada: ?Gobierno (en sus distintos niveles) y políticas públicas sectoriales 
(educación, seguridad, salud, medio ambiente, etc.)?. En ese marco, para la presente 
convocatoria se prevé profundizar sobre esta última línea articulada con los estudios 
de ciencia, tecnología e innovación, una de las orientaciones prioritarias de la gestión 
de la Secretaría de ciencia y Tecnología UNLaM. De este modo, la línea específica 
para la convocatoria 2022 es ?Políticas públicas, normativa y regulación de la ciencia, 
tecnología e innovación.?
La opción por esta línea se fundamenta en la centralidad que el sector de CTI tiene 
para generar ventajas competitivas, crecimiento económico, equidad social y un 
desarrollo ecológicamente sustentable. Por ello, el estudio de los instrumentos de 
gobierno y los dispositivos que condicionan su aplicación resulta clave. Comprender 
las necesidades del sistema CTI y la articulación entre organismos de investigación, 
producción, financiación y control es una herramienta clave para avanzar en el 
desarrollo de políticas públicas coherentes y eficaces, tanto desde los altos niveles de 
gobierno como a nivel local, donde la universidad es un actor central.
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27520220100284CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
MATANZA (UNLAM)

12568 UNLAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Justo La Matanza Buenos Aires

En el marco del Municipio de La Matanza, donde coexisten condiciones de vida muy desiguales -que 
van desde áreas de pobreza extrema a altos niveles de ingresos-, la Universidad Nacional de La 
Matanza (UNLaM) se erige en su Estatuto como una institución con vocación de servicio en línea con 
las necesidades de la singular región en que se inscribe. 
Las aludidas desigualdades implican una serie de políticas y programas sociales orientados a su 
morigeración y aplacamiento. Las políticas sociales, en tanto modo predilecto de abordaje de la 
?cuestión social?, cobran una fuerte centralidad, en aquellos programas sociales de transferencias de 
Ingresos junto con otros, dirigidos al abordaje de la pobreza. Junto con ello, la proliferación de los 
créditos para el consumo orientados a los sectores más pobres de la sociedad viene cobrando una 
creciente visibilidad y masividad. 
Con miras a fortalecer las áreas de vinculación tecnológica y social de la UNLaM, es que desde el 
Centro de Investigaciones Sociales (CIS), se vienen indagando las mutaciones que asume la cuestión 
social en La Matanza. Desde allí, las conexiones entre, los programas de atención a la pobreza y 
específicamente los de transferencia de ingreso y las prácticas de endeudamiento de sus receptores, 
a partir de diversas modalidades de créditos para el consumo, constituye un robusto campo de 
estudios, dadas las evidencias que señalan una fuerte segregación existente en dicho mercado, así 
como las desigualdades resultantes.
Es por ello que la incorporación de un/a investigador/a con categoría Asistente en la CIC en el área 
propuesta redundará en importantes beneficios, esperando obtener los siguientes resultados: 
a) Consolidar un programa de investigación que articule los esfuerzos de docentes-investigadores de 
la UNLaM e investigadores y becarios del CONICET;
b) Fortalecer el equipo de trabajo del CIS y promover la difusión del trabajo de investigación de su 
equipo en diversos ámbitos, a través de congresos y jornadas, así como la publicación en revistas 
indexadas, tanto en el orden nacional como internacional; 
c) Crear espacios de encuentro con la comunidad local, organizando actividades de transferencia y de 
activa participación de la misma; 
d) Apoyar la construcción de información a nivel local y la formación de recursos humanos, implicando 
la formación de becarios/as, doctorandos/as e investigadores/as jóvenes.

La Cuestión Social en 
el Siglo XXI: 
Programas sociales de 
atención a la pobreza, 
endeudamiento y 
consumo en el 
Municipio de La 
Matanza. Desafíos 
para pensar la inclusión 
financiera.

Los rasgos que asume la cuestión social en el presente siglo, sus modalidades de 
abordaje o resolución y el lugar central de las formas del endeudamiento devenido del 
consumo son algunos de los modos de estructuración social que exhiben la 
relevancia de investigar la construcción del consumo, sus prácticas y posibles modos 
de acceso a créditos y endeudamiento a partir de las diversas políticas sociales en el 
territorio de La Matanza.
Las políticas sociales, en tanto modos de regular la producción y reproducción de la 
vida de amplios sectores de la sociedad, vienen cobrando una fuerte masividad y una 
creciente centralidad en los procesos de estructuración social contemporáneos. En 
esta línea, los programas sociales de atención a la pobreza se erigen como la 
principal respuesta para el abordaje de múltiples problemáticas vinculadas con las 
situaciones de vulnerabilidad y/o desempleo.
Ello en un contexto en el cual el consumo se erige como un eslabón fundamental de 
la vida cotidiana y el principal organizador de la misma; así, en la llamada ?sociedad 
de consumo?, conlleva a múltiples y variadas modalidades de financiamiento y 
endeudamientos: desde los considerados bienes de lujo hasta aquellos vinculados 
con la reproducción cotidiana de los hogares.
Los estudios en torno al crédito y al consumo evidencian el paso de una sociedad de 
consumo ?en efectivo? a una ?a crédito?, dado lo habitual de dicha práctica en la que 
el consumo a través del crédito tiene como anverso la conformación de una deuda. Si 
bien desde algunas miradas la inclusión financiera es considerada un derrotero para 
promover y propiciar la inclusión social, el sobre endeudamiento y las condiciones 
abusivas en el acceso al crédito son algunos de los rasgos que es posible identificar 
en la periferia de las finanzas, en aquellos segmentos a los cuales pueden acceder 
los sujetos receptores de programas sociales, por no contar con las garantías 
tradicionalmente requeridas. En efecto, la Pandemia por COVID-19 agudizó este 
fenómeno, cuya evolución en el periodo post pandemia conforma un robusto campo 
de estudios con cierta vacancia investigativa.
Esta línea busca generar conocimiento sobre un problema apremiante y brindar 
recomendaciones innovadoras vinculadas con la inclusión financiera de los/as 
receptores/as de programas sociales, destinadas a investigadores/as, decisores/as 
políticos/as y al conjunto de la sociedad, con miras a propiciar impactos y mejoras en 
el campo de las políticas sociales.
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COMISION NACIONAL 
DE ACTIVIDADES 
ESPACIALES 
(CONAE)

12897 CONAE OCYT Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

Desde el año 2020 y en el marco del programa CONICET de Fortalecimiento I+D+i, la CONAE inicio 
un proyecto a largo plazo con el objeto de desarrollar investigaciones científicas en ciencias sociales, 
concretamente en la disciplina arqueológica. Estos primeros esfuerzos estuvieron dedicados a la 
gestión y protección del patrimonio cultural de la provincia de Santa Cruz. En esta  convocatoria, se 
busca darle continuidad y fortalecer estos desarrollos, consolidando un grupo de trabajo que amplié, 
profundice y diversifique esta línea de investigación a nivel regional y nacional.
El uso de sensores remotos y la aplicación de análisis espaciales representan herramientas  
incipientes en la Arqueología contemporánea con una enorme potencialidad. El perfil solicitado se 
incorporará al proyecto de investigación mencionado previamente y en curso en la Institución desde el 
año 2020. Esta línea de trabajo aplica la teledetección y el uso de sistemas de información geográficos 
para la investigación, gestión y protección del patrimonio cultural arqueológico de la provincia de Santa 
Cruz. Los excelentes resultados que se han obtenido hasta el momento requieren su continuación y 
profundización. 
Se busca propiciar, consolidar y potenciar los esfuerzos realizados hasta el momento a partir de un 
nuevo recurso que favorezca la configuración de un equipo de trabajo. Este equipo buscará hacer 
frente a la multiplicidad de problemáticas identificadas en la relación entre sensores remotos e 
investigaciones arqueológicas en Patagonia; con el fin ulterior de tener proyección nacional a largo 
plazo. La convocatoria actual pretende incorporar un nuevo investigador con el fin de focalizarse en el 
desarrollo de nuevas aplicaciones para la disciplina arqueológica en el uso de imágenes satelitales 
integrando tecnologías avanzadas de sensores remotos y SIG a los enfoques científicos arqueológicos 
tradicionales. Así, la línea de trabajo requerida en este perfil deberá contemplar, entre otras temáticas, 
la identificación, estudio y análisis de aspectos ambientales, climáticos y ecológicos que puedan ser 
relevantes para la arqueología de la región y el relevamiento remoto de sitios arqueológicos de distinta 
magnitud junto con áreas potenciales de ocupación humana en Patagonia, para luego proyectar dichos 
resultados a nivel nacional. Los resultados que se esperan obtener tendrán un impacto positivo directo 
en el manejo y gestión de recursos culturales de las distintas regiones.

Imágenes satelitales, 
teledetección y 
sistemas de 
información geográfica 
aplicados a la 
arqueología: 
Consolidación de una 
línea de trabajo en 
investigación

En Patagonia la aplicación de sensores remotos y el uso de Sistemas de Información 
geográficos se encuentran en crecimiento. En los últimos años ha sido posible 
identificar una gran variedad de problemáticas que requieren ser investigadas. La 
línea de trabajo establecida en la CONAE desde el año 2020 ha logrado iniciar este 
estudio en la provincia de Santa Cruz. Esta convocatoria busca incorporar un 
investigador del área de Arqueología que forme parte de esta línea de trabajo 
asociada con el uso de imágenes satelitales, sensores remotos y SIG para la 
investigación arqueológica de la región. Se busca ampliar el alcance del proyecto 
inicial expandiendo la escala espacial incluyendo toda la Patagonia. Se busca 
configurar un antecedente donde realizar, a largo plazo, una proyección nacional. 
Los puntos mínimos a desarrollar se vinculan con la teledetección orientada a la 
prospección remota de sitios arqueológicos mediante el análisis e interpretación 
visual de imágenes satelitales. También se pretende que, a través de estas 
herramientas, se evalué el comportamiento del ambiente y el clima regional con el fin 
de poder proyectar el conocimiento obtenido a las investigaciones. Se espera el uso 
de sistemas de información geográfica para gestionar, procesar y analizar datos 
arqueológicos y ambientales. Se contempla el uso de imágenes ópticas como de 
radar y la utilización de información multitemporal como medio para abordar 
problemáticas ambientales, paleoambientales, geológicas, etc. Se procura que el 
aspirante enfatice el desarrollo de metodologías adecuadas en cada una de estas 
áreas temáticas. Se busca experiencia y predisposición para la promoción en el 
ámbito científico arqueológico nacional mediante los caminos convencionales. Sse 
espera que el nuevo recurso humano enfatice en la aplicación de herramientas de 
teledetección y SIG en función de la variabilidad espaciales, ambiental y cultural de la 
región patagónica, así como también de problemáticas arqueológicas puntales. Esto 
supone una especialización hacia un diagnóstico que identifique herramientas y 
recursos técnicos adecuados para cada necesidad patrimonial cultural. Se 
entrecruzan tres elementos principales: aspectos culturales, ambientales y técnicos. 
Se espera que, a largo plazo, esto favorezca el desarrollo de consultorías, productos 
y servicios vinculados con el patrimonio cultural a nivel nacional. 
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
(UNICEN)

1495 UNICEN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Tandil Tandil Buenos Aires

El objetivo de incorporar un Investigador Asistente a la FCV-UNCPBA radica en fortalecer el desarrollo 
de la investigación en temas de impacto en la región como es la producción de ovinos. 
Particularmente, la investigación en nutrición prenatal en ovinos permite contribuir al aprovechamiento 
y manejo racional de los animales jóvenes utilizados para una reposición estratégica de las majadas de 
los productores rurales del país en los distintos sistemas agropecuarios. En la Argentina, unos 70-80 
mil productores tienen 12 millones de ovinos. En particular la provincia de Buenos Aires, es el territorio 
con mayor cantidad de unidades productivas ovinas (26.156; 21,2 % con respecto al total nacional) y 
la tercera provincia en cuanto a número de animales (1,8 millones de cabezas; 14,9% del stock 
nacional). La relevancia de la especie ovina para una gran cantidad de productores distribuidos en toda 
la superficie del país, justifica la investigación aplicada para el sector y, en particular, en la región 
centro del país. Para el desarrollo del plan propuesto, se cuenta con la participación de investigadores 
pertenecientes a dos núcleos de investigación (NACTs) de la Facultad de Ciencias Veterinarias, 
UNCPBA que están desarrollando tareas de investigación en temas que son relevantes para las 
producciones animales en la región. La incorporación de un investigador con las características 
solicitadas permitirá afianzar el trabajo interdisciplinario lo que se verá reflejado en un beneficio para 
los núcleos de investigación involucrados, para el CIVETAN y para la Facultad de Ciencias 
Veterinarias.

Impacto de la nutrición 
materna durante la 
gestación sobre el 
crecimiento y desarrollo 
en ovinos de la región 
centro

Recientemente, el proyecto de investigación que se pretende fortalecer con esta 
convocatoria comenzó a desarrollarse en la Facultad de Ciencias Veterinarias, 
UNCPBA a través de la conformación de un grupo interdisciplinario que convoca a 
investigadores del Laboratorio de Endocrinología de CIVETAN y núcleo FISFARVET, 
del Laboratorio de Histología y Embriología y del núcleo PROANVET en conjunto con 
investigadores del proyecto disciplinario "Biotecnología de la Reproducción" del INTA 
Bariloche. Se inició con un proyecto en común que tiene por objetivo evaluar el 
impacto de la restricción nutricional de ovejas durante la preñez sobre los tejidos 
reproductivos de hembras prepúberes que se encuentra en ejecución y que 
recientemente recibió financiamiento a partir del Programa de Fortalecimiento que 
ofrece la UNCPBA. Esta vinculación entre investigadores del INTA Bariloche, del 
CIVETAN y de la propia Universidad permite el desarrollo de un proyecto de 
investigación en producción ovina, pero con impacto en la región centro del país, 
lugar de asentamiento de la Facultad de Ciencias Veterinarias, UNCPBA. Este 
proyecto se suma a otros que se llevan a cabo en el Laboratorio de Endocrinología 
que tienen por objetivo el estudio de la endocrinología de la reproducción en 
diferentes especies como camélidos, equinos y bovinos. La incorporación de un 
recurso humano a través de la CIC del CONICET al actual grupo disciplinario 
conformado, sin duda potenciará el desarrollo de la investigación científica de la 
Institución, así como fortalecerá el vínculo con los productores ovinos de la región, 
tratando de llevar soluciones a la región.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
QUILMES (UNQ)

12373 UNQ
Universidad o instituto 
universitario estatal

Bernal Quilmes Buenos Aires

El cáncer es uno de los principales problemas de la salud pública a nivel mundial y nacional dada la 
alta tasa de morbimortalidad que conlleva. En Argentina, los tumores registran el 20 % del total de las 
defunciones anuales, lo que representa aproximadamente 60.000 muertes por año, siendo pulmón, 
mama, colon-recto y próstata los tumores que tienen mayor tasa de mortalidad. 
El desarrollo de nuevos medicamentos oncológicos se relaciona con la posibilidad de generar 
moléculas con acciones biológicas precisas que, al actuar sobre blancos definidos puedan ser 
capaces de contribuir a prevenir o reducir la progresión tumoral, disminuyendo los efectos tóxicos. La 
obtención de conocimientos que se trasladen al desarrollo de nuevos agentes  provocaría un salto 
cualitativo en la manera que nuestro ámbito aporta nuevas salidas terapéuticas, tecnológicas y 
productivas. De este modo, el Centro de Oncología Molecular y Traslacional (COMTra, ex-Laboratorio 
de Oncología Molecular) trabaja en pos de elaborar soluciones novedosas a un problema complejo, 
pero no sólo desde una perspectiva de trabajo en mesada, sino también intentando llegar a las 
diferentes realidades del paciente, lo que se describe como "investigación de ciclo completo". 
La línea centrada en la búsqueda de nuevas estrategias para el tratamiento de la enfermedad mínima 
residual (EMR) en cáncer tiene como principal objetivo el desarrollo de nuevos fármacos que permitan 
frenar el crecimiento de las células diseminadas, como estrategia para atacar el desarrollo de 
metástasis, que es el evento que pone en riesgo la vida del paciente. Actualmente, la EMR representa 
un nicho sin terapias disponibles. Esta realidad nos demanda fortalecer y reafirmar dicha línea de 
trabajo, a partir de la incorporación de un/a investigador/a que conduzca sus esfuerzos al desarrollo 
integral de una terapia novedosa que dé respuesta a las necesidades actuales de las pacientes con 
este tipo de enfermedad latente, demostrando un real compromiso con la investigación original unida al 
proceso de transferencia.
Además, esta incorporación aportaría a la concreción de un objetivo pilar del COMTra: conformar una 
masa crítica de recursos humanos jóvenes, con alta formación científica y dirigencial. Acompaña a 
esta formación una importante actividad docente, lo cual se traduce en un beneficio desde el punto de 
vista académico para la institución, desde el aporte de profesionales capacitados para la enseñanza de 
grado y posgrado.

Desarrollo y estudio 
preclínico de 
inhibidores para el 
tratamiento de la 
Enfermedad Mínima 
Residual en Cáncer de 
Mama

Se conoce como Enfermedad Mínima Residual (EMR) a la enfermedad que persiste 
luego del tratamiento oncológico primario. Esta enfermedad resulta indetectable por 
medio de los métodos clínicos tradicionales, ya que las células que persisten se 
encuentran diseminadas de forma solitaria o conformando micro-residuos. Esta 
enfermedad persistente e invisible representa una amenaza para el paciente 
oncológico, debido a que es la fuente de futuras recaídas por apariciones de 
metástasis o recidivas. En el caso de las pacientes con cáncer de mama, las 
recaídas pueden darse hasta décadas después de la cirugía y la quimio y/o 
radioterapia. Los procesos mediante los cuales las células residuales frenan su 
crecimiento (proceso conocido como dormancy), para luego revertir este fenotipo y 
continuar proliferando, han sido objeto de estudio de múltiples grupos de trabajo 
alrededor del mundo. Comprender la biología de estas células resulta crucial para el 
desarrollo de estrategias que erradiquen las células dormant diseminadas, evitando 
de esta forma las recaídas.
El Centro de Oncología Molecular y Traslacional (COMTra) de la UNQ cuenta con 
una línea de investigación centrada en el estudio y desarrollo de tratamientos 
novedosos para la Enfermedad Mínima Residual en Cáncer de Mama. Desde hace 
más de una década el trabajo realizado por nuestro grupo nos permitió obtener 
modelos celulares para el análisis comparativo de los perfiles de expresión de células 
dormant y células activas. De esta manera, a partir del estudio bioinformático, de 
bibliografía, y de bases de datos, se obtuvieron una colección de posibles candidatos 
enzimáticos para la búsqueda de nuevas drogas que, en combinación con las 
terapias tradicionales, logren frenar la progresión de la EMR. El trabajo desarrollado 
de manera previa nos permite en la actualidad enfocarnos en el desarrollo y estudio 
preclínico de nuevos inhibidores para el tratamiento de la EMR en cáncer de mama, 
basando su desarrollo en la identificación de candidatos enzimáticos no tradicionales.
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24018 UNAJ
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Florencio Varela
Florencio 

Varela
Buenos Aires

Como estrategia institucional para fortalecer las capacidades de investigación se plantea desarrollar 
cinco líneas de investigación prioritarias para la política científica de la UNAJ, orientadas a los 
problemas de la región.  En el marco de esta estrategia general, se pretende consolidar un grupo de 
trabajo en el Instituto de Ciencias Sociales y Administración. La línea de investigación propuesta para 
ello, se inscribe en las prioridades institucionales de la UNAJ, que tienen que ver con una acción 
educativa, de investigación y de vinculación con el territorio orientada a la inclusión social y el 
desarrollo local. En tal sentido, esta línea se inscribe en la estrategia de fortalecer con recursos 
humanos calificados los programas de investigación que la Universidad ya viene desarrollando con 
este fin. Tal es el caso del Programa de Estudios del Trabajo y Análisis Críticos de la Flexibilización 
Laboral (Res. CS N°004-16, Exp. 2451/15), que promueve la investigación sobre las tendencias 
contemporáneas del mundo del trabajo, enfocándose en los procesos de flexibilización productiva y 
laboral (tercerización, subcontratación, uberización, etc.), para promover la reflexión sobre sus 
consecuencias para los trabajadores/as.  En ese marco, se han desarrollado múltiples actividades 
académicas y dos Proyectos de Investigación troncales: el PICT 3519 "Subcontratación, 
deslocalización e inestabilidad laboral: un análisis sobre el trabajo en la producción audiovisual", y el 
PIO-Unaj-Conicet (0005)Res. 2584/16; recientemente reformulado para analizar el impacto de los 
cambios tecnológicos en el mundo del trabajo, con énfasis analítico en el trabajo de plataformas. La 
incorporación de un investigador de carrera del CONICET permitiría un fortalecimiento en las 
capacidades de la Universidad para desarrollar investigación en estas problemáticas.

Desarrollo tecnológico 
y productividad: 
estrategias para Pymes 
industriales

La línea de trabajo propuesta busca priorizar la incorporación de perfiles cuyos 
intereses investigativos se orienten a reflexionar sobre la relevancia y complejidad de 
la digitalización como herramienta de gestión en Pymes industriales. En el caso de la 
producción, el proceso de digitalización implica mutaciones internas de las unidades 
económicas y un desafío para adoptar tecnologías de transformación digital en la 
industria 4.0.  Se busca así promover análisis que indaguen sobre las posibilidades y 
alcances de dicho proceso en el plano productivo, entendiendo que los esfuerzos de 
las pequeñas y medianas empresas (Pymes) para incrementar la productividad e 
innovación representan un desafío no exento de obstáculos. En tal sentido, las 
Pymes requieren adquirir competencias digitales a través de iniciar un proceso de 
transformación digital que gradualmente les permita obtener buenos resultados en 
materia de innovación y productividad para ser competitivas no sólo en el ámbito 
regional, nacional sino también en sus procesos de internacionalización. En esa 
clave, la incorporación de un/a investigador/a CONICET permitiría consolidar y 
profundizar los conocimientos ya adquiridos por distintos equipos de la Universidad 
en esta temática, en los que se prioriza, la investigación sobre el territorio del 
conurbano sur de la Provincia de Buenos Aires y las distintas dimensiones que lo 
atraviesan en el ámbito productivo: procesos de industrialización intermitentes, 
apertura de la economía y restricciones económicas dadas por la inestabilidad.
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Universidad o instituto 
universitario estatal

San Justo La Matanza Buenos Aires

De esta incorporación se espera nutrir el cuerpo de investigadores/as con los que ya cuenta la 
Universidad y mediante el apoyo y la gestión de diversos financiamientos (nacionales e 
internacionales), se busca robustecer las líneas de investigación vigentes y al mismo tiempo, 
complementarlas con estudios que incorporen nuevas temáticas que requieren atención urgente en el 
territorio en el que se inserta la UNLaM. En esa clave, el diálogo entre los/as investigadores/as que se 
sumen mediante esta convocatoria, con los/as investigadores/as que ya se desarrollan en la 
institución, potenciará la producción científica y tecnológica, a la vez que posibilitará reforzar los 
canales de transferencia de los resultados obtenidos con el entorno, buscando el intercambio 
permanente y desde allí el relevamiento de los aportes de la filosofía en relación con distintas áreas del 
conocimiento, desde una perspectiva situada, decolonial e interseccional, a partir de los aportes de las 
discusiones en torno al poder, al saber, al sujeto y al mundo en la filosofía contemporánea.

SUJETOS SOCIALES, 
PODER POLÍTICO Y 
SIGNIFICACIÓN

En esta línea de investigación se propone analizar y contribuir a la construcción de un 
cuerpo de conocimiento en torno a definiciones sobre lo político y la política, la 
complejidad de las relaciones de mando y obediencia y su aceptabilidad y su 
incidencia en la legitimidad de los liderazgos. Asimismo, se propone reelaborar 
determinadas categorías fundamentales para la comprensión de los fenómenos 
políticos contemporáneos que enmarcan la filosofía política y su relación con temas 
actuales y con temáticas en educación.
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San Juan Capital San Juan

En la actualidad se están produciendo eventos de extinción masiva, con pérdidas de biodiversidad en 
el mundo, siendo los anfibios los más amenazados entre todos los vertebrados. Además, los anfibios 
son foco de estudios respecto a la toma de decisiones ambientales por ser buenos indicadores de 
calidad de hábitat, debido a su piel permeable y su susceptibilidad a cambios en el entorno como 
consecuencia de contaminación o alteraciones.
Es importante estudiar parámetros ecofisiológicos de las especies, debido a que el cambio climático y 
las actividades antrópicas están impactando poblaciones de ectotermos. Una publicación reciente del 
investigador de CONICET, Dr. Federico Kacoliris (Universidad Nacional de La Plata), en la que 
participaron docentes, investigadores y doctorandos del Dpto. de Biología (FCEFyN, UNSJ); alerta 
sobre las amenazas que enfrentan los anfibios de Sudamérica, destacando actividades agropecuarias 
y modificación del hábitat, perturbaciones que se pretenden evaluar en la presente propuesta. 
Además, Kacoliris y colaboradores observaron que el 44% de las poblaciones de anfibios están 
disminuyendo, siendo necesario llevar a cabo acciones para revertir esta crisis. Es así que la 
información generada en la presente línea de investigación sería fundamental para implementar planes 
de manejo y conservación para anfibios del centro-oeste árido en principio, y de Argentina a largo 
plazo, aunando esfuerzos con otros grupos de investigación del país. 
Se han generado marcos conceptuales para comprender la relación entre fisiología y ecología de 
organismos asociados a estrés, contaminación o calentamiento global, no obstante, el desarrollo de 
métodos para evaluar la vulnerabilidad de las especies frente a perturbaciones y la selección de 
bioindicadores es aún incipiente.
Esta línea de investigación pretende profundizar en el conocimiento de factores que controlan la 
fisiología de los organismos y procesos que puedan ser utilizados como bioindicadores de alerta 
temprana en sistemas degradados.
Desde el Dpto. de Biología se considera fundamental incrementar el conocimiento en ecofisiología de 
ectotermos para generar información de base necesaria en acciones de conservación.
Incorporar esta temática, a través de un investigador de CONICET en el Dpto. de Biología, significaría 
una oportunidad para continuar con la línea de investigación en ecofisiología e iniciar nuevas líneas 
con animales vulnerables y asociados a perturbaciones ambientales, como anfibios

Ecofisiología de 
anfibios como 
bioindicadores de 
degradación ambiental 
antropogénica

Dado que la fisiología ecológica estudia la adaptación de la fisiología de un organismo 
a las condiciones ambientales, el objetivo general de la línea de investigación 
propuesta es comprender cómo las perturbaciones antrópicas afectan el estado de 
conservación de los anfibios a través del estudio de parámetros fisiológicos y 
biológicos, para ser utilizados como bioindicadores de calidad ambiental.
Por un lado, la línea pretende abordar el análisis de la vulnerabilidad de este grupo de 
vertebrados tan expuesto a la contaminación ambiental y al cambio climático. Y en 
segundo lugar se pretende determinar y evaluar algunos parámetros como 
indicadores de degradación ambiental y así generar un sistema de alerta temprana 
para la toma de decisiones de gestión de los ambientes y sus recursos naturales.
A corto y mediano plazo se pretende analizar las posibles alteraciones de parámetros 
fisiológicos y biológicos en anfibios del Monte y Chaco de San Juan como 
consecuencia de la degradación antropogénica de los hábitats.
A largo plazo se propone entender cómo los impactos ambientales, producto de 
actividades antrópicas, afectan a la fauna a través del estudio de parámetros eco-
fisiológicos y biológicos, a una escala espacial más amplia, que permitan establecer 
patrones y de esta manera sirvan de insumo para generar un sistema de alerta 
temprana (bioindicadores) sobre la vulnerabilidad de los sistemas naturales.
Las temáticas y metodologías contempladas en la línea de estudio comprenden:
-Análisis de alteraciones en los parámetros hematológicos de las especies estudiadas 
como bioindicadores de calidad ambiental frente a agentes nocivos del ambiente.
-Examinación de presencia y grado de infestación parasitaria de los individuos de las 
distintas especies y ecosistemas estudiados.
-Determinación de variaciones o alteraciones morfológicas en los individuos de las 
distintas especies estudiadas.
-Estudio de variaciones en parámetros ecofisiológicos de los organismos como: 
rendimiento locomotor, temperaturas críticas máximas y mínimas, termorregulación.
-Análisis de posibles alteraciones/variaciones en los parámetros reproductivos de las 
especies estudiadas.
-Evaluación y medición de características indicadoras de calidad de hábitat en los 
sitios de estudio: parámetros físico-químicos del agua, contaminación por desechos 
sólidos o aguas servidas, deforestación, sobrepastoreo y pérdida de suelos producto 
de actividades antrópicas y su relación con parámetros ecofisiológicos.-
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La Rioja Capital La Rioja

Los investigadores del departamento de Ciencias Exactas físicas y naturales Abordan temas 
relacionados con problemáticas regionales en cada disciplina con la impronta de docentes 
investigadores pertenecientes a UNLAR, sin muchos del CONICET. Por lo que las incoporacion de 
investigadores con menor carga docente fortalecerá e instalara mayor capacidades de I+D en el 
departamento de la institución para estudiar los temas de importancia regional con perspectiva 
mundial. El tema de estudio en desarrollo en esta institución son los microorganismos presentes como 
bacterias, virus, parásitos u hongos que son pocos conocidos, o descriptos aun con potencial 
zoonóticos, que sumado a la escases de agua y diversidad animal presente en éste hábitat. Muchas 
enfermedades Zoonóticas son desconocidas aun en esta región, al igual que las enfermedades 
olvidadas, por lo cual el resultado esperado es la descripción de estas enfermedades, el diagnostico de 
laboratorio de las mismas, la biología molecular del agente etiológico, y los compuestos naturales 
presentes en la región que pueden contener principios activos contra los mismos. 
5 ? Indique si se trata de una línea existente en la institución: 
El Instituto de Farmacia y Bioquimica dependiente del departamento de Exactas Físicas y Naturales, 
cito en CENIIT, cuenta con infraestructura de estudio de la biología molecular de los microorganismos 
zoonóticos como también se mantiene una estrategia de bioseguridad para tal fin. Dentro del mismo se 
encuentra una línea de investigación de la presencia de Parásitos o virus zoonóticos, como 
Cryptosporidium y Sars Cov 2, en agua, tierra y niños con plena producción científica, dirigido por una 
investigadora II de agencia y docente de la institución.

Estudio de parásitos y 
virus zoonóticos en 
diferentes sustratos y 
especies

La Rioja es una provincia con pocas cuencas hídrica especialmente en la zona Chaco 
árido como el departamento capital. Uno de los ríos más cercanos a la capital es el 
Rio huaco, que se origina en el cordón montañoso del Velasco, que posteriormente 
desemboca en el dique los sauces, pasando por la ciudad de Sanagasta tomando su 
nombre. En las poblaciones de Huaco y Sanagasta se utiliza esta corriente de agua 
para el riego de fincas de producción local. En el dique los sauces se juntan con otras 
vertientes naturales que también provienen del cordón del Velazco, para formar el Rio 
de la quebrada que finalmente  es encausada por canales hasta el lugar de 
procesamiento para la potabilización. Este Rio durante el verano representa el único 
lugar de descanso y esparcimiento de la población de capital de La Rioja (alrededor 
de 300.000 persona según el censo 2010) y habitantes de las ciudades como, Huaco 
y Sanagasta, a fin de refrescarse por las altas temperaturas de la región. En este 
contexto, los virus zoonóticos, como Rotavirus G3 o SARS COV 2, o parasitos, como 
Cryptosporidium, están presentes pudiendo infectar a través del agua y podría 
vehiculizar derivas génicas  afectando la eficacia de la vacunación en la población, en 
el caso de tener vacunación, y la producción agrícola ganadera de la región. El 
objetivo general de esta línea de investigación es estudiar  las enfermedades 
zoonótica, la presencia de los microorganismos zoonóticos, la biologia molecular que 
permita confirmar el potencial zoonótico, en las aguas superficiales, la tierra y las 
materia fecales de la población en cercanía al Rio de Huaco-Sanagasta- La Quebrada 
y los departamentos de dicho cause, para establecer un mapa de contaminación 
zoonótica para las cuatro estaciones que puedan aplicarse a la prevención en la 
población y protección del recurso hídrico.
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RIOJA (UNLAR)

12653 UNLAR
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La Rioja Capital La Rioja

En la Argentina y en particular en la provincia de La Rioja existe la necesidad de definir zonas de 
interés de yacimientos de litio, en razón de que este mineral se ha convertido en el último tiempo en 
uno de los de mayor demanda para la fabricación de baterías para automóviles y dispositivos 
electrónicos.
La Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR) dentro de su oferta académica con dependencia del 
Departamento Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al 
Urbanismo (DACyTAPAU) las carreras de Ingeniería en Minas y Geología las cuales cuentan con los 
Institutos de investigación; Instituto Tecnológico de Investigaciones Mineras (ITIM) y el Instituto  de 
Geología y Recursos Naturales (INGEREN), cuyos grupos de investigación que están relacionados a 
estos institutos vienen trabajando en la determinación de zonas de importancia para la extracción de 
minerales y determinaciones geológicas en la provincia de la Rioja.
Lo mencionado anteriormente y la necesidad de producir información para la toma de decisiones de 
políticas públicas para el desarrollo de la actividad minera, y que permitan contar con un sistema de  
datos e información para la sociedad toda; requiere la incorporación de un/a investigador/a con 
conocimientos en el área de minería y litio, lo que permitirá consolidar y contar con personal especifico 
en el ámbito académico y de investigación.

Desarrollo Social; 
Estudio del Patrimonio 
de Recursos Mineros 
de la provincia de La 
Rioja

La investigación se focaliza en estudio del patrimonio de recursos mineros de la 
provincia de La Rioja,  el litio, identificación de zonas de extracción, determinación de 
la viabilidad extractiva y procesamiento de información estructurada y no 
estructurada.
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Universidad o instituto 
universitario estatal

La Rioja Capital La Rioja

El ingreso de un/a investigador/a al Centro de Investigaciones Sociales, Políticas y Económicas 
(CISPE) contribuirá a fortalecer investigaciones en áreas de vacancia en el ámbito de la UNLaR, como 
son los estudios sobre Derechos Humanos y colectivos vulnerables en la provincia de La Rioja. La 
estrecha vinculación del CISPE con el Departamento de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas 
(DACSJyE) refleja una sinergia que promueve la ampliación de las capacidades de I+D para 
incrementar investigaciones de relevancia académica y social, teniendo en cuenta la escasez de 
investigadores en ciencias sociales de las diversas áreas en la UNLaR.
La UNLaR no suscribió Convenios CIT o UE, por tal motivo el DACSJyE estableció líneas de 
investigación inter y transdiscipinarias, que de manera integral aborden las temáticas consensuadas y 
aprobadas por Res. Departamental N° 164/22 y por Res. CICYT 029/22: Agricultura Familiar. 
Cooperativas y Economía Social y desarrollo local para la innovación inclusiva. Nuevos Patrones de 
consumo, Comercialización y Formas de Producción. Particularidades Contables e Impositivas en 
Perspectiva Regional. Consumo y producción sostenible. Crecimiento Inclusivo con empleo y trabajo 
digno. Problemáticas Socio ambientales del desarrollo. Conflicto Ambiental; Ecología del Agua. Estado 
y Sociedad. Seguridad Ciudadana. Justicia Forense. Discapacidad. Derechos Humanos. Pueblos 
Originarios. Sistemas electorales. Gobernanza, Gestión y Movilización del Conocimiento Científico. 
Hábitat. Pobreza. Cuestión Malvinas. Democracia, Tecnología y Soberanía (Derechos Humanos, 
Perspectiva de Género, Desafíos para una afirmación de la democracia y nueva soberanía en un 
contexto de cambio tecnológico. Estudios para una Geopolítica global. Transformación Digital. 
Las áreas temáticas de producción de conocimiento de mayor desarrollo en el CISPE se corresponden 
con los proyectos de investigación radicados en el DACSJyE, fundamentalmente a través de 
convocatorias con financiamiento interno y eventualmente provenientes de subsidios a proyectos por 
parte de otros organizamos del MINCyT. 
Esta convocatoria implica una gran oportunidad para la realidad que refleja los indicadores de 
investigación en la UNLaR, que tiene como desafíos la incorporación de investigadores/as calificados 
en el campo de las ciencias sociales en general y en temáticas vinculadas a los derechos humanos de 
colectivos vulnerables en particular.
5 ? Indique si se trata de una línea existente en la

Derechos Humanos y 
colectivos vulnerables.

Ante la necesidad de superar el enfoque convencional que de los DDHH se ha 
impuesto, sesgado por la visión liberal y terciada hacia un conocimiento acotado a lo 
jurídico, Herrera Flores (2001), vincula los derechos con los procesos de lucha 
popular en la búsqueda por hacer posibles los diversos proyectos de vida desde las 
particularidades y diferencias de cada contexto cultural e histórico. 
La propuesta busca indagar sobre las dimensiones de la vulnerabilidad social que dan 
cuenta de la profundidad y la magnitud del riesgo social de la región latinoamericana.  
Son de interés para esta línea los estudios sobre grupos vulnerables, es decir 
aquellos que se encuentra en riesgo de exclusión social o marginación por razón de 
género, raza/etnia, creencias religiosas, ideología, condición socioeconómica, como 
también se explicita el objetivo de analizar los derechos humanos de nuestros 
pueblos originarios en el siglo XXI. Si bien hay aspectos que, a través de Políticas 
Públicas, benefician a la sociedad como un todo o a quienes no son contemplados 
por dichas políticas de manera directa, se visibiliza la perspectiva que debe contribuir 
al logro de los indispensables requerimientos sociales que garanticen el respeto 
irrestricto a los derechos humanos.
Entendemos que la amplitud de la temática involucra a las tres áreas 
departamentales: sociales, jurídicas y económicas.
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La propuesta tiene entre sus objetivos la investigación básica y aplicada en tratamientos 
farmacológicos con cannabis medicinal. En búsqueda de innovación farmacológica en el área del dolor 
neuropático y además, en aportes farmacológicos a la producción local de aceite de cannabis 
medicinal de La Rioja (Agrogenética).

Estudios de eficacia e 
innovación 
farmacológica en el uso 
del cannabis medicinal 
en el dolor neuropático 
periférico.

La línea de investigación en desarrollo tiene como objetivo general en una primera 
etapa generar información científica a través de estudios farmacológicos del 
Cannabidiol (CBD) en el tratamiento del dolor agudo y crónico (dolor neuropático 
periférico) y su combinación con ácidos grasos omega-3. También se evaluará los 
efectos de estos tratamientos en la recuperación nerviosa de la lesión en este tipo de 
dolor en ratas Wistar.
En una segunda etapa se desarrollará una formulación farmacéutica, también 
innovadora, para posteriormente en una tercera etapa realizar estudios clínicos en 
pacientes con este tipo de dolor crónico.
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Universidad o instituto 
universitario estatal

La Rioja Capital La Rioja

La UNLaR ha realizado en los últimos años un importante esfuerzo institucional y presupuestario para 
reactivar sus actividades científicas,
tecnológicas y artísticas, adoptando políticas de ampliación de derechos académico laborales dirigidas 
a docentes investigadores/as, promoviendo
la apertura de nuevos equipos de investigación y consolidando líneas preexistentes a través del acceso 
a subsidios, equipamientos e infraestructura
de todas las áreas y disciplinas, procurando la equidad de aquellas históricamente relegadas. El 
modelo de organización estructural por
Departamentos Académicos de la UNLaR facilita la definición de campos especializados plurales y 
flexibles que promueven filiaciones, adhesiones,
asociaciones, cruces y agrupamientos disciplinares. El Departamento Académico de Ciencias 
Humanas y de la Educación (DACHyE) sostiene una
creciente participación de docentes investigadores/as en la que se destacan la pluralidad de temas, 
objetos, perspectivas y metodologías de
investigación en el ámbito de la Historia, la Filosofía, la Literatura, las Artes, la Educación, la 
Psicología, el estudio de las Organizaciones, las Lenguas,
la Antropología, las Ciencias del Lenguaje, entre otras, participando de convocatorias a proyectos, 
programas y eventos científicos. En este sentido,
esta convocatoria representa una oportunidad significativa para insertar, promover y desarrollar la 
investigación científica en el DACHyE, en áreas
de vacancia y postergación, constituyendo la primera incorporación CIC-CONICET local institucional 
que el programa I+D+I Fortalecimiento
promueve y garantiza en la unidad académica.

Investigación en 
Ciencias Humanas: 
dinámicas polivalentes, 
topografías 
conceptuales y 
multiciplidad 
metodológica

La línea de investigación propuesta, se dirige a convocar proyectos que se vinculen 
con las disciplinas de la vertiente humanista de las ciencias, en
particular de aquellas que revisten trayectorias y definiciones formales en el ámbito 
académico. También se orienta a sumar propuestas que
privilegien la construcción de objetos complejos y multidimensionales de "lo humano" 
y metodologías de investigación dinámicas, flexibles y
plurales con el propósito de instalar en la agenda institucional, parámetros propios e 
innovadores de investigación de las Humanidades con alcance
local, nacional y regional.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
HURLINGHAM 
(UNAHUR)

26150 UNAHUR
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Santos Tesei Hurlingham Buenos Aires

La solicitud de este perfil de investigación se justifica, a partir de la necesidad de la universidad de 
fortalecer el plantel de investigadores en el área de biotecnología. 

En este caso, más puntualmente, se procura fortalecer, a través de la incorporación de investigadores 
de CONICET, al "Laboratorio de Aplicaciones Biotecnológicas y
Microbiología" (LAByM), cuyos principales fines son: a) Realizar contribuciones originales al 
conocimiento científico y tecnológico de la microbiología, en particular a través de sus aplicaciones en 
salud y agro. b) Articular acciones con otros grupos dentro y fuera de la UNAHUR, así como con otros 
organismos públicos, privados, o mixtos. c) Formar recursos humanos altamente capacitados y 
promover sus carreras científicas. d) Contribuir con las necesidades de
la UNAHUR, interactuando no solo con otras áreas de investigación sino también con la docencia de 
las distintas carreras de grado y de postgrado, y con acciones de extensión vinculándose con la 
comunidad. e) Promover el desarrollo de nuevas tecnologías para su aplicación en el ámbito de la 
salud y el agro. 

Actualmente, el grupo se encuentra conformado por tres investigadores, de lo cuales dos son de 
CONICET, uno independiente y uno asistente, un personal de apoyo de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, una becaria doctoral y tres estudiantes de grado. 

En tal sentido, la posibilidad de incorporar un investigador CONICET, en calidad de asistente , supone 
un importante capital humano para la optimización de las actividades de investigación, desarrollo y 
transferencia de conocimiento que se llevan adelante en el Laboratorio. 

Más precisamente, se busca fortalecer las siguientes líneas de investigación: Las tres líneas generales 
de investigación del Grupo InMa actualmente son: I. Diseño y evaluación de nuevas moléculas 
antiinfecciosas. II. Investigacion en Cannabis medicinal. Aplicaciones terapéuticas de cannabinoides. 
III. Microbiología aplicada al agro. Biofertilizantes, Bioprotectores y Bioestimuladores basados en 
consorcios microbianos.

Búsqueda, análisis y 
evaluación de nuevas 
moléculas 
antimicrobianas.

La resistencia a antibióticos representa uno de los principales problemas de la 
población en lo referente a salud pública y a la práctica clínica. Esto es debido al 
incesante incremento en el uso de antibióticos durante los últimos 50 años, además 
de que las bacterias resistentes a los antibióticos se han propagado de forma 
abrumadora. 

En la Argentina la gran mayoría de las infecciones intra hospitalarias son producidas 
por microorganismos con algún grado de resistencia a los antibióticos de uso 
habitual. El objetivo general de esta línea de investigación es el diseño y evaluación 
de una serie de nuevos péptidos antimicrobianos, su análisis estructural y físico 
químico, y su evaluación in vitro e in vivo frente a bacterias con diferentes grados de 
resistencias a los antibióticos. 

Por otro lado, es un objetivo de esta línea de investigación la evaluación de la 
actividad antiviral o virucida de por lo menos dos de estos péptidos catiónicos en 
virus zoonóticos de importancia agropecuaria y de interés en salud humana.
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UNIVERSIDAD 
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21515 UNRN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Viedma Adolfo Alsina Río Negro

La propuesta se enmarca en el programa de creación del Centro de Investigaciones y Transferencia de 
Río Negro, sede Viedma, de doble dependencia UNRN / CONICET (línea: Calidad e inocuidad). El/la 
investigador/a a incorporar permitiría fortalecer el grupo de reciente formación emplazado en la sede 
Atlántica de la UNRN, cuyas actividades se centran en el estudio de enfermedades infecciosas y 
parasitarias en fauna silvestre con especial atención en aquellas de carácter zoonótico. El objetivo de 
la propuesta es generar información de la presencia, circulación y distribución de agentes virales, 
bacterianos, parasitarios y vectores en especies de tetrápodos silvestres, nativos y exóticos, terrestres 
y marinos, de la provincia de Río Negro. En el marco de una sola salud, los resultados pretenden ser 
un aporte para la toma de decisiones vinculadas a la salud pública, la producción pecuaria y la 
conservación de la biodiversidad.

 Esta línea de trabajo se viene desarrollando en la UNRN desde el año 2015. De esa fecha a esta 
parte se han conseguido importantes avances, algunos de los cuales se detallan a continuación:
 -Armado del Laboratorio de Zoonosis emplazado en la sede Atlántica de la UNRN. Laboratorio a cargo 

del investigador de la UNRN Dr. Sergio Damián Abate.
 -Adquisición de un  lector de fluorescencia polarizada Sentry 200. 
 -Adquisición de una Cabina de Seguridad Biológica Clase II tipo A2.
 -Participación en la Comisión Asesora de Fauna Silvestre de SENASA.
 -Generación de relaciones con otros grupos de investigación de otras instituciones públicas de nuestro 

país: FCV-UBA, FCV-UNLP, INTA, SENASA, CIT NOBA-UNNOBA, UNC.
 -Publicación de numerosos trabajos científicos en revistas nacionales e internacionales.
 -Presentación en eventos nacionales e internacionales (presenciales y virtuales).

VIGILANCIA 
SANITARIA EN 
FAUNA SILVESTRE 
DE LA PROVINCIA DE 
RÍO NEGRO

Esta línea de investigación está centrada en la vigilancia sanitaria de la fauna silvestre 
de la provincia de Río Negro a través de un plan combinado de vigilancia activa y 
pasiva. Potencialmente, todos los casos de mortalidad de fauna silvestre pueden 
resultar informativos en el marco de la vigilancia sanitaria. El objetivo de esta línea es 
conocer la situación sanitaria de la fauna silvestre en la provincia de Río Negro, 
prevenir la diseminación de enfermedades entre la fauna silvestre y la doméstica y 
proteger la salud pública. 
Es importante conocer la ecología de los principales hospedadores, las peculiaridades 
del diagnóstico y del muestreo en fauna silvestre, e información actualizada sobre la 
distribución y situación de las enfermedades más relevantes.
Se investiga la presencia directa e indirecta de agentes infecciosos y parasitarios y 
los vectores en fauna silvestre. Para esto se trabaja interinstitucionalmente asistiendo 
ante el hallazgo fortuito de animales silvestres sin vida, programando muestreos 
sistemáticos y respondiendo a solicitudes concretas de organismos gubernamentales 
ante la mortandad masiva de animales silvestres y eventos de varamiento.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
AVELLANEDA 
(UNDAV)

24007 UNDAV
Universidad o instituto 
universitario estatal

Avellaneda Avellaneda Buenos Aires

La Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV) se encuentra en una etapa de pleno crecimiento y 
desarrollo. En este sentido, puso desde sus inicios especial énfasis en desarrollar la función 
investigación.
En concreto, la función de Investigación en la UNDAV consiste de dos líneas de trabajo principales. 
Por un lado, la formación de recursos humanos para el desarrollo de las actividades de investigación, 
que se desarrolla a través de los contenidos curriculares de los programas de grado y especialmente 
de posgrado, orientados a desarrollar habilidades en el campo de la investigación científica, y a través 
de la promoción de la participación activa de los estudiantes en proyectos de investigación dirigidos 
por investigadores formados, aumentando el nivel de especialización y mejorando el perfil académico 
de sus egresados, posicionando a la universidad como formadora de profesionales con perfil 
académico. 
Por otro lado, la producción de conocimiento, orientada a indagar hechos y fenómenos relevantes de la 
realidad social regional. Ésta última incluye dos modalidades de trabajo: la investigación básica y la 
investigación aplicada. 
Dentro de las Unidades Académicas de la UNDAV, el Departamento de Ciencias Sociales cuenta con 
varias líneas de investigación, algunas de las cuales se han establecido recientemente. Sin embargo, 
el Departamento no cuenta en el presente con investigadores del CONICET. 
La incorporación de investigadores de la Carrera de Investigador Científico implica sumar recursos 
humanos altamente calificados entre el personal docente; potenciar la conformación de equipos de 
trabajo y fortalecer y consolidar el desarrollo de las líneas de investigación del Departamento, 
generando nuevas capacidades para la formación de recursos humanos tanto dentro del plantel 
docente de la Universidad como de aquellos estudiantes que participen de los proyectos de 
investigación dirigidos por investigadores formados. 
Además, su incorporación permitirá incrementar significativamente las posibilidades de participar en 
convocatorias públicas que permitan obtener fuentes de financiamiento, y, contribuirá también a una 
mayor visibilidad de la Universidad como referente de la temática propuesta a nivel regional.

Desarrollo Económico y 
Estructura Productiva

La línea de investigación tiene su motivación en las recurrentes crisis de balance de 
pagos y ajustes devaluatorios que ha sufrido la región en las últimas décadas, y que 
han puesto fin a fases de rápido crecimiento orientado al mercado interno. Las 
dificultades que han tenido estos países para reacomodar su estructura productiva 
preexistente de modo tal que la expansión económica pueda ser liderada por las 
exportaciones ponen de manifiesto que esta problemática se encuentra vigente en la 
actualidad y a la espera de una solución satisfactoria. 
La línea se propone analizar los límites que la estructura productiva de un país 
impone al crecimiento de la demanda agregada debido a la imposibilidad de proveer 
las divisas necesarias para financiar los procesos de desarrollo de los distintos 
sectores de la economía. Su principal objetivo consiste en identificar y comprender 
los elementos que intervienen (y sus interrelaciones) en la determinación de las 
estructuras productivas de los países; es decir, explicar por qué esta clase de 
economías producen domésticamente (y exportan) algunas mercancías y no 
producen (e importan) otras. Por otro lado, analizar las consecuencias sobre el 
entramado social que deviene de la estructura productiva subyacente. Se priorizarán 
aquellos desarrollos teóricos y estimaciones empíricas que aborden la interacción 
entre el desarrollo económico y la estructura productiva de economías periféricas 
como las latinoamericanas (productoras y exportadoras de bienes primarios e 
importadoras de bienes de capital). Los resultados de las investigaciones se 
orientarán a propuestas de diseño e implementación de políticas públicas para dar 
respuestas en el marco de una estrategia de desarrollo económico.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
AVELLANEDA 
(UNDAV)

24007 UNDAV
Universidad o instituto 
universitario estatal

Avellaneda Avellaneda Buenos Aires

La UNDAV necesita consolidar sus planteles de investigadores/as para asegurar la continuidad en las 
líneas de investigación que, tras más de diez años de existencia, configuran las bases de 
especialización de sus Departamentos y campos interdisciplinares.El Grupo de Estudios en Salud 
Ambiental y Laboral (GESAL) es el único grupo de investigación de la UNDAV que cuenta con 
inserción en dos Departamentos, el de ?Ambiente y Turismo?, y el de ?Salud y Actividad Física?. El 
campo de la salud ambiental es fundamental para generar conocimientos que alimenten la docencia de 
varias asignaturas de las distintas carreras que se ofrecen en ambos departamentos.
Desde el año 2012, en el GESAL se desarrollan investigaciones en el campo de la salud ambiental y la 
epidemiología laboral. También se forman estudiantes del nivel de grado y postgrado, éstas últimas a 
través del sistema de becas cofinanciadas UNDAV-CONICET. La incorporación como docentes de 
algunas de estas doctoras consolida las actividades docentes de la institución, sin embargo, las 
dedicaciones docentes no resultan suficientes para asegurar el desarrollo de las líneas de 
investigación existentes o de nuevas líneas que surgen como derivaciones de las anteriores. Este es el 
caso de la línea que aquí se solicita. Ante la inserción en el conurbano y las problemáticas de salud, 
ambiente y trabajo de Avellaneda, resulta necesario abrir nuevas líneas que incorporen a la visión local 
la comprensión de los procesos de determinación social del proceso salud-enfermedad-cuidado.
Resulta central que las universidades públicas como la UNDAV, desarrollen capacidades académicas 
para la realización de estudios poblacionales interdisciplinarios que identifiquen y distingan este 
complejo escenario productivo, ambiental y laboral, con el objetivo de construir los perfiles 
epidemiológicos y describir los procesos de salud-enfermedad, con el propósito de generar un 
conocimiento que contribuya a la reducción de las desigualdades en salud.
La perspectiva de género y diversidades es un eje articulador central en los cuidados del ambiente y la 
salud de la población. El rol de agente de cambio que juegan las mujeres y las diversidades, demanda 
el desarrollo de conocimiento epidemiológico necesario que permita proponer medidas de prevención o 
control de daños a problemas de salud, así como facilitar la planificación, administración y evaluación 
de programas y/o acciones en el campo de la salud ambiental desde una perspectiva de género

Sostenimiento de la 
vida: trabajo, tiempo y 
la reproducción de la 
naturaleza humana.

La crisis de diferente tipo por las que atraviesan las sociedades capitalistas 
contemporáneas ha puesto en evidencia los límites del crecimiento económico. La 
necesidad de repensar la sustentabilidad de los desarrollos requiere perspectivas 
conceptuales integradoras que en el campo de la salud pública devienen en la 
propuesta de ?Una Salud?. Éste concepto afirma que la salud humana y la salud 
animal son interdependientes y están ligadas a la salud de los ecosistemas en los que 
existen. Sin embargo, la perspectiva de la naturaleza como algo externo todavía es 
predominante en nuestro universo simbólico y en las relaciones de producción. El 
capitalismo es un sistema de producción que se basa en la explotación de la fuerza 
de trabajo y la mercantilización de la naturaleza. El trabajo que contribuye a la 
generación de bienes y riqueza puede ser remunerado o no remunerado, éste último 
realizado mayoritariamente por mujeres, se produce a través de relaciones complejas 
de poder, reproducción y acumulación. El ecofeminismo es una corriente de 
pensamiento social y un movimiento social que se basa en el potencial dialogo que 
existe en lo que se ha venido trabajando en el movimiento feminista y en el 
movimiento ecologista. Estos dos movimientos tienen raíces comunes: uno 
profundiza en las causas estructurales de la destrucción de la naturaleza en las 
sociedades capitalistas y el otro en las causas estructurales de la subordinación e 
invisibilización de las mujeres y diversidades en las sociedades patriarcales.
El trabajo no remunerado y el tiempo dedicado al mismo en su mayoría por las 
mujeres, es el eje de las prácticas de reproducción del conjunto de las desigualdades 
sociales en salud. Como seres ecodependientes e interdependientes que somos, 
vivimos insertos en cuerpos que son vulnerables, finitos y que tienen que ser 
cuidados a lo largo de la vida y sobre todo en algunos momentos particulares del ciclo 
vital. Es por ello que a la vida humana necesita ser sostenida mediante acciones de 
cuidados y de interacción con la naturaleza para poder garantizar condiciones de vida 
digna. ¿Cómo hacemos para dar a los cuidados, a las tareas reproductivas, el valor 
que tienen como pilar económico y como sostén de la vida? El cambio social 
necesario para transitar hacia una sustentabilidad de la vida comienza por la 
democratización de las relaciones del cuidado en los diferentes ámbitos y pliegues de 
la vida comunitaria, en la radical consciencia de la vida en común.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO 
NEGRO (UNRN)

21515 UNRN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Viedma Adolfo Alsina Río Negro

La propuesta se enmarca en el programa de creación del Centro de Investigaciones y Transferencia de 
Río Negro (líneas: Manejo de recursos naturales para la producción de alimentos). El/la investigador/a 
a incorporar permitirá fortalecer la investigación científica y tecnológica, la formación de recursos 
humanos y la transferencia al medio socio-productivo  en temáticas relevantes para el desarrollo local y 
nacional. El aporte de conocimientos en el marco de esta línea contribuirá no sólo a disponer de una 
mayor oferta de alimentos promotores de la salud sino también a lograr una mayor competitividad del 
sector agroindustrial regional.

Estudio del impacto 
antrópico en 
invertebrados marinos 
de consumo humano

Los invertebrados marinos son alimentos deseables ya que abundan a lo largo del 
intermareal y submareal somero, son fáciles de recolectar y tienen propiedades 
saludables para la dieta humana. Sin embargo, a las presiones a las que se 
encuentran expuestos naturalmente en los ambientes costeros, se suman las 
presiones antrópicas cada vez más elevadas. Herramientas como los monitores 
periódicos de los factores de estrés ambiental naturales y antrópicos, proporcionan 
información en tiempo real que, combinada con parámetros poblacionales e 
indicadores de estrés, permiten detectar cambios en los sistemas biológicos. A lo 
largo de la Argentina se extienden más de 3000 km de costa marítima, siendo la 
Patagonia la región con los intermareales rocosos más diversos. Estos sistemas 
marinos costeros donde habitan los invertebrados marinos son vitales tanto desde 
una perspectiva ecológica como desde su aporte socioeconómico. En Patagonia 
norte se encuentran dos de los ríos más importantes de la Patagonia, el río Negro y 
el río Chubut. En la vera de ambos ríos se realizan actividades agrícolas, ganaderas 
que drenan diferentes compuestos en sus cuerpos, los cuales viajan a sus 
desembocaduras en el mar. Las comunidades de invertebrados que habitan el 
intermareal y submareal somero en las zonas de influencia de ambos ríos reciben 
estos efluentes producto de las actividades antrópicas que en ellas se desarrollan 
sumando más estrés a las presiones a las que naturalmente se ven expuestos, en la 
que transversalmente impacta el incremento de temperaura global. Una estrategia 
temprana de detección de perturbaciones en los sistemas biológicos, es realizar 
monitoreos estacionales para evaluar los patrones ambientales naturales y antrópicos 
con los parámetros poblacionales y los indicadores de estrés en especies target en 
ambas localidades de muestreo. Es por eso que el objetivo de esta línea de trabajo es 
crear una línea de base que permita detectar de manera temprana niveles de estrés 
elevados en poblaciones de invertebrados marinos de interés ecológico y comercial 
en zonas marinas influenciadas por el desagua de los principales ríos de Patagonia 
norte. Para eso se planea estudiar la biodiversidad y riqueza de las principales 
poblaciones de invertebrados marinos de interés comercial del intermareal rocoso y 
submareal somero en las costas cercanas a la desembocadura de los ríos Negro y 
Chubut. Determinar los parámetros poblacionales (talla, biomasa, densidad) y período 
reproductivo
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJAN 
(UNLU)

2564 UNLU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Luján Luján Buenos Aires

En la Universidad Nacional de Luján confluyen varios grupos de investigación interesados en aspectos 
teóricos y aplicados de la ecología, la evolución, la ecotoxicología y la fisiología, así como en el apoyo 
del desarrollo sustentable a través de estrategias de conservación y manejo de los ecosistemas y la 
utilización de energías alternativas. En este contexto se pretende incrementar la cantidad de 
investigadores de CONICET en las líneas de trabajo que se están desarrollando, por eso se propone 
una línea que pueda contribuir al fortalecimiento y desarrollo del proyecto institucional de la Universidad 
relacionado con ecosistemas acuáticos y terrestres de la provincia de Buenos Aires, su estado de 
conservación y la implementación de tecnologías para la recuperación de ambientes sumamente 
alterados por la acción antrópica. La estrategia es incorporar investigadores con una visión sistémica y 
no particular o estrictamente disciplinar, capaces de analizar los numerosos estudios realizados sobre 
la problemática integral de la cuenca del río Luján, incorporar nuevos elementos diagnósticos y 
proponer estrategias de recuperación de ambientes alterados. La cuenca del río Luján se sitúa en la 
zona de influencia de la Universidad y acciones diagnósticas y/o de recuperación de ambientes 
alterados es de gran interés porque mejoraría la calidad de vida de la comunidad y posicionaría a la 
UNLu como agente activo en la conservación y recuperación de ambientes naturales.

ELEMENTOS 
DIAGNÓSTICOS 
PARA LA 
EVALUACIÓN DE 
ECOSISTEMAS DE LA 
CUENCA DEL RÍO 
LUJÁN Y 
ESTRATEGIAS DE 
RECUPERACIÓN 
PARA AMBIENTES 
ALTERADOS

En la Universidad, la investigación en las distintas áreas de Ecología se pone de 
manifiesto en los estudios sobre estrategias de desarrollo sustentable para nuestra 
sociedad tanto en aspectos relacionados con la salud, las energías alternativas, los 
cultivos agroecológicos y el control integrado de plagas. En este contexto, distintos 
grupos de investigación (BED - Programa Biogeoquímica de Ecosistemas 
Dulceacuícolas; EMI - Ecología de Mamíferos Introducidos; GECAP - Grupo de 
Estudios de Contaminación Antrópica en peces; GERSolar - Grupo de Estudios de la 
Radiación Solar; GIEA - Ecología Acuática; GIEM - Grupo de Investigación en 
Ecología Molecular; GSA - Sustentabilidad Agropecuaria; GEnzBioc - Grupo de 
Investigación en Enzimas y Producción de Biocompuestos; GIBAIB - Grupo de 
Investigaciones Básicas y Aplicadas en Inmunología y Bioactivos; PIEPVas - 
Programa Interdisciplinario en Estudios de Plantas Vasculares; PRODEA - Programa 
de Ecofisiología Aplicada; PEPHON - Programa de Ecología de Protistas y Hongos; 
PIET - Programa de Investigación en Ecología Terrestre) llevan a cabo sus 
actividades en la Unidad Ejecutora Doble Dependencia INEDES (UNLu-CONICET) la 
cual tiene aprobado y en vigencia un proyecto institucional que busca establecer 
indicadores de sustentabilidad en la región pampeana. Otros grupos de investigación 
de la Universidad abordan estas y otras problemáticas estrechamente relacionadas y 
desempeñan sus actividades en el PRIET - Programa de Investigación en 
Ecotoxicología, CULTEV - Laboratorio de cultivos vegetales, LABEV - Laboratorio de 
Anatomía y Biología Evolutiva de los Vertebrados, entre otros. La línea propuesta 
espera incorporar un investigador capaz de aportar nuevos elementos diagnósticos y 
proponer estrategias de recuperación para ambientes alterados, perfeccionar 
indicadores ya aplicados o integrar información producida por los distintos grupos 
mencionados y otros investigadores de la Universidad para avanzar en el estudio 
integral de la cuenca del río Luján y sus diferentes ecosistemas presentes y pasados.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JOSE 
CLEMENTE PAZ 
(UNPAZ)

24932 UNPAZ
Universidad o instituto 
universitario estatal

José C. Paz José C. Paz Buenos Aires

El estatuto de la UNPAZ contempla entre sus objetivos la profundización y el fortalecimiento de la 
investigación científica y la ampliación de la cooperación y la vinculación tecnológica. Por ello, en el 
año 2015 se creó la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT) de la Universidad y en 2016 se 
conformaron los primeros Institutos de Investigación, Desarrollo e Innovación, cuyo objetivo 
fundamental es promover la producción de conocimiento socialmente relevante. Entre 2015 y 2022 se 
han ejecutado las siguientes estrategias para fortalecer e instalar capacidades en I+D: a) 2015 a la 
fecha la Universidad realizó convocatorias para el financiamiento de Proyectos de I+D en forma 
ininterrumpida; b) se realizaron convocatorias para becas de movilidad y asistencia a congresos para 
investigadores/as; c) en el IESCODE ?lugar de radicación de esta convocatoria- se radicaron 11 
investigadores e investigadoras  del CONICET como resultado de las convocatorias Fortalecimiento en 
I+D+i y del cambio de lugar de trabajo; d) se incorporaron las primeras 3 becarias doctorales UNPAZ-
CONICET, 1 becaria posdoctoral UNPAZ-CONICET y 1 becaria doctoral de la convocatoria de becas 
cofinanciadas ANLAP-CONICET; e) se inauguró el laboratorio de Cs. experimentales para actividades 
de I+D; f) la UNPAZ adhirió al Programa de Evaluación Institucional (PEI) del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
Se propone una línea de estudios sobre ?Territorio, ambiente y participación política?. Con esta 
incorporación se espera: a- producir conocimiento sobre temas de interés prioritario de la UNPAZ para 
la transferencia y el fortalecimiento de los vínculos de la Universidad con organizaciones territoriales, 
empresas e instituciones públicas, teniendo como prioridad el abordaje de las problemáticas de la 
provincia de Buenos Aires; b- integrar dicha producción en espacios y redes de articulación sobre los 
temas de referencia (contemplado en el Plan de Desarrollo Institucional , Resolución Consejo Superior  
N° 94 de 2016, Objetivo II); c- fortalecer un área de incumbencia específica del Instituto de Estudios 
Sociales en Contextos de Desigualdades (Resolución Consejo Superior  N° 60 de 2016); d- el 
desarrollo de esta línea de estudios podría aportar a la actualización y la pertinencia de asignaturas de 
los distintos departamentos académicos de la universidad y también a los seminarios de la escuela de 
Posgrado; e- se espera que el/la investigador/a forme a tesistas y becarios/as.

Territorio, ambiente y 
participación política

La convocatoria se orienta a fortalecer una línea de trabajo centrada en el abordaje de 
las problemáticas socio-ambientales y las estrategias y formas de participación 
política y social vinculadas a la temática. 
Con esta línea se apunta a incorporar investigadores/as que puedan contribuir al 
conocimiento sobre las principales problemáticas y demandas socio ambientales 
existentes a nivel nacional -con especial interés en la provincia de Buenos Aires- 
teniendo en cuenta las políticas del Estado a nivel nacional, provincial y municipal, las 
respuestas institucionales frente a los efectos del cambio climático, la contaminación, 
la problemática de los residuos y las inundaciones, entre otros,  y las estrategias 
públicas puestas en juego, las regulaciones, políticas y dispositivos institucionales 
vigentes. Resultan de interés los estudios cualitativos y empíricos que puedan 
analizar y contribuir a la producción de conocimiento sobre las articulaciones 
entabladas entre el Estado, los actores de la sociedad civil y el mercado, el impacto 
desigual de la crisis socio ambiental en los distintos sectores sociales, así como las 
diversas formas de participación y organización colectiva desplegadas en el ámbito 
local en pos de disputar derechos, intereses, etc. en el marco de disputas centradas 
en una agenda socio-ambiental. 
El IESCODE cuenta con siete núcleos temáticos, entre los cuales el de ?Hábitat y 
Medio Ambiente? y ?Vida cotidiana. Organizaciones y políticas en el territorio? se 
vinculan con la línea temática de la presente convocatoria. Se espera que el/la 
investigador/a que se incorpore pueda trabajar de manera articulada y transversal con 
quienes integran dichos núcleos, desarrollar actividades de difusión y promoción del 
conocimiento, participar en las actividades institucionales y generar instancias de 
articulación con el ámbito público en pos de acompañar el desarrollo de políticas 
públicas ambientales.
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NACIONAL DE JOSE 
CLEMENTE PAZ 
(UNPAZ)

24932 UNPAZ
Universidad o instituto 
universitario estatal

José C. Paz José C. Paz Buenos Aires

El estatuto de la UNPAZ contempla entre sus objetivos la profundización y el fortalecimiento de la 
investigación científica y la ampliación de la cooperación y la vinculación tecnológica. Por ello, en el 
año 2015 se creó la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT) de la Universidad y en 2016 se 
conformaron los primeros Institutos de Investigación, Desarrollo e Innovación, cuyo objetivo 
fundamental es promover la producción de conocimiento socialmente relevante. Entre 2015 y 2022 se 
han ejecutado las siguientes estrategias para fortalecer e instalar capacidades en I+D: a) 2015 a la 
fecha la Universidad realizó convocatorias para el financiamiento de Proyectos de I+D en forma 
ininterrumpida; b) se realizaron convocatorias para becas de movilidad y asistencia a congresos para 
investigadores/as; c) en el IESCODE ?lugar de radicación de esta convocatoria- se radicaron 11 
investigadores e investigadoras  del CONICET como resultado de las convocatorias Fortalecimiento en 
I+D+i y del cambio de lugar de trabajo; d) se incorporaron las primeras 3 becarias doctorales UNPAZ-
CONICET, 1 becaria posdoctoral UNPAZ-CONICET y 1 becaria doctoral de la convocatoria de becas 
cofinanciadas ANLAP-CONICET; e) se inauguró el laboratorio de Cs. experimentales para actividades 
de I+D; f) la UNPAZ adhirió al Programa de Evaluación Institucional (PEI) del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Se propone una línea de estudios sobre ?Derechos Humanos, Identidad, 
Activismo y Políticas Públicas?. Con esta incorporación se espera: a- producir conocimiento sobre 
temas de interés prioritario de la UNPAZ para la transferencia y el fortalecimiento de los vínculos de la 
Universidad con organizaciones de la sociedad civil, organismos de derechos humanos e instituciones 
públicas, teniendo como prioridad el abordaje de las problemáticas de la Región Noroeste del 
Conurbano; b- integrar dicha producción en espacios y redes de articulación sobre los temas de 
referencia (contemplado en el Plan de Desarrollo Institucional , Resolución Consejo Superior  N° 94 de 
2016, Objetivo II); c- fortalecer un área de incumbencia específica del Instituto de Estudios Sociales en 
Contextos de Desigualdades (Resolución Consejo Superior  N° 60 de 2016); d- el desarrollo de esta 
línea de estudios podría aportar a la actualización y la pertinencia de asignaturas de los distintos 
departamentos académicos de la universidad y también a los seminarios de la escuela de Posgrado;

Derechos Humanos, 
Identidad, Activismo y 
Políticas Públicas

La convocatoria se orienta a fortalecer una línea de trabajo centrada en la 
problemática de los Derechos Humanos en el pasado reciente argentino, teniendo 
como ejes centrales el estudio sobre el activismo de los organismos de derechos 
humanos, el accionar estatal y los procesos de elaboración de memorias e 
identidades de las víctimas y familiares.  
Con esta línea se apunta a incorporar un/a investigador/a que contribuya a la 
producción de conocimiento en torno a alguno de los siguientes ejes: la historia del 
accionar de los  organismos argentinos de derechos humanos, el desarrollo de su 
agenda de demandas y su articulación con el Estado, el activismo y el desarrollo de 
políticas públicas por la restitución de identidad de las personas víctimas de 
apropiación ilegal en su infancia en el marco del terrorismo de Estado y/o los 
procesos de elaboración subjetiva de la identidad de las personas restituidas.  . 
El IESCODE cuenta con siete núcleos temáticos, entre los cuales el de ?Aspectos 
Constitucionales, Derechos Humanos y Sistemas Penales? se vincula con la línea 
temática de la presente convocatoria. Se espera que el/la investigador/a que se 
incorpore pueda trabajar de manera articulada con quienes integran dichos núcleos, 
desarrollar actividades de difusión y promoción del conocimiento, participar en las 
actividades institucionales y generar instancias de articulación con el ámbito público.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO 
NEGRO (UNRN)

21515 UNRN
Universidad o instituto 
universitario estatal

Viedma Adolfo Alsina Río Negro

Esta propuesta se enmarca dentro de las líneas institucionales establecidas en el Plan de Desarrollo 
Institucional (PDI) 2020-2025 de la UNRN, entre las que se plantean generar agendas de investigación 
en temáticas de salud. En particular, la Carrera de Odontología de la Universidad de Río Negro es de 
reciente creación, y su principal objetivo es la futura formación de RRHH en investigación clínica, 
traslacional y experimental en general, y en la cavidad oral en particular.
El área odontológica ha adquirido, en los últimos años, un profundo interés. Con la edad se produce la 
pérdida de piezas dentarias que afectan la calidad de vida de las personas, ya que modifican el tipo de 
alimento que se consume y con ello el estado nutricional del sujeto. Esta situación se traduce en un 
impacto negativo muy importante para la salud humana lo que, sumado con los altos costos en las 
terapias para controlar y detener la perdida de piezas dentarias, hace indispensable profundizar las 
investigaciones para corregir este proceso. 
En este sentido, para poder realizar estudios exhaustivos en estas temáticas se requiere de 
profesionales que puedan fortalecer los equipos de investigación que actualmente conforman la 
unidad, en especial en temáticas relacionadas con los tratamientos preventivos y farmalocológicos que 
eviten los altos costos en salud pública, producto de una mala condición oral.
La conformación de un equipo de trabajo más afianzado que pueda profundizar los estudios que se 
vienen desarrollando en la UNRN, y en colaboración con otras instituciones es clave para aumentar el 
conocimiento en el área odontológica y para aportar soluciones a la comunidad. Cabe mencionar que la 
línea que se propone desarrollar en esta propuesta se alinea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 
- Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades, aprobada por la Organización 
de Naciones Unidas en la Agenda 2030 y adoptada por la UNRN en 2020.

Estudio experimental 
con agentes anabólicos 
para el tratamiento de 
la periodontitis.

Esta línea de investigación constituye una de las temáticas que se viene 
desarrollando en la UNRN, en conjunto con otras instituciones del país. Otras líneas 
de investigación en las que están trabajando los equipos de la UNRN incluyen: 
periodontitis, cariología, materiales de relleno, estudios de biología molecular, 
nutricionales y patologías secundarias a tratamientos como osteonecrosis de maxilar.  
La periodontitis constituye una patología infecciosa altamente prevalente en la 
población adulta que afecta los tejidos de protección y soporte del diente. El 
tratamiento de esta enfermedad se realiza habitualmente mediante la utilización de 
medios mecánicos que involucran prácticas quirúrgicas y no quirúrgicas. Sin 
embargo, las terapias convencionales no apuntan a la regeneración del tejido de 
soporte de la pieza dentaria perdida. Esto hace que sea necesario investigar nuevos 
enfoques farmacológicos tendientes a controlar el proceso inflamatorio, pero, al 
mismo tiempo, lograr la regeneración periodontal, atacando los dos procesos 
patológicos involucrados en su etiología: pérdida ósea e inflamación. 
En investigaciones que se vienen desarrollando en los últimos años por el equipo de 
trabajo, se observó que el uso tópico de un metabolito de la hormona paratiroidea 
intacta de 84 aminoácidos (PTH) denominada PTH 1-34, en el surco gingival, 
permitío recuperar parte del hueso alveolar perdido por efecto de periodontitis 
experimental, aunque dicha recuperación no fue completa. Por lo tanto, esta línea de 
investigación se focalizará en analizar y plantear diferentes alternativas para lograr 
recuperar totalmente el hueso alveolar perdido, sin que se produzcan efectos 
adversos en el resto de los huesos del esqueleto. 
La administración intermitente de PTH a nivel oral y en bajas dosis es de sumo 
interés en el área de Salud Pública ya que permitiría contar con una droga para el 
tratamiento de la periodontitis severa que corrija la pérdida de hueso y la inflamación 
en forma simultánea.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL ARTURO 
JAURETCHE (UNAJ)

24018 UNAJ
Universidad o instituto 
universitario estatal

Florencio Varela
Florencio 

Varela
Buenos Aires

Como estrategia institucional para el fortalecimiento de la investigación, en el marco del Plan de 
Mejoramiento I+D aprobado por MINCyT, actualmente en ejecución, la UNAJ propone cinco líneas de 
investigación prioritarias, orientadas a los problemas de la región, llevada adelante en los Institutos que 
conforman la estructura organizacional y la Unidad Ejecutora. Dentro de esta estrategia general, se 
pretende consolidar un equipo de trabajo localizado en el Instituto de Ciencias de la Salud de la UNAJ 
para llevar adelante la línea "Caracterización de las/os egresadas/os de carreras de medicina de 
Universidades Públicas Argentinas en cuanto a las valoraciones respecto a su inserción y formación 
profesional posterior al egreso. Hasta el momento dicha línea se desarrolla mediante el trabajo en 
colaboración con las Universidades Nacionales que dictan la carrera de medicina nucleadas en el Foro 
Argentino de Escuelas y Facultades de Medicina Públicas (FAFEMP). En dicho foro existe una gran 
preocupación por la formación de grado y posgrado de profesionales de la medicina y su posterior 
distribución en la superficie del país. Dicha formación está atravesando una enorme crisis, dejando a 
un gran número de personas sin la atención adecuada. Para estudiar esta problemática crítica se creó 
en el seno del FAFEMP el "Observatorio de recursos humanos en salud", con el fin de desarrollar 
investigación y realizar propuestas en esta línea.
Se espera que la incorporación del investigador o investigadora de CONICET genere en la Universidad 
un nuevo grupo de investigación que permita la formación de becarios doctorales, post-doctorales y un 
espacio para que los estudiantes de la universidad de carreras en temáticas afines puedan desarrollar 
prácticas profesionales, trabajos finales o tesinas.

Caracterización de 
las/os egresadas/os de 
carreras de medicina 
de Universidades 
Públicas Argentinas en 
cuanto a las 
valoraciones respecto a 
su inserción y 
formación profesional 
posterior al egreso.

En Argentina, para el año 2020, se registraron 183.475 médicas/os en actividad, de 
los cuales 72% se ubicaron en cuatro jurisdicciones (CABA, Provincia de Buenos 
Aires, Córdoba y Santa Fe). CABA concentraba 16,5% profesionales médicas/os por 
cada mil habitantes; mientras que Santiago del Estero y Formosa alcanzaban valores 
de 1,8% y 1,9 % respectivamente. Este hecho se ve acrecentado año tras año, 
probablemente por el progresivo desinterés de egresadas/os en la carrera de 
medicina en los concursos de residencias. 
Este tema es una preocupación permanente del Foro Argentino de Facultades y 
Escuelas de Medicina Públicas (FAFEMP) expresado en múltiples documentos y 
actas de reuniones. Como consecuencia de ello, se aprobó la creación del 
Observatorio de Egresados/as de carreras de medicina del FAFEMP, que tiene por 
objetivo realizar el seguimiento de graduadas y graduados mediante un registro 
permanente y sistemático. 
Es fundamental generar información sobre las valoraciones de los egresados y 
egresadas respecto a su inserción y formación profesional posterior al egreso; en 
particular del sistema de residencias de acuerdo con sus características socio 
demográficas. Esta información permitirá reconocer los cambios propios de época y 
las condiciones del mercado de trabajo de la profesión en tiempo real. 
Por lo tanto, esta línea se propone como  objetivo  conocer, describir y analizar las 
valoraciones de graduadas y graduados de universidades nacionales respecto a su 
inserción y formación profesional posterior al egreso -en particular del sistema de 
residencias- de acuerdo con sus características sociodemográficas.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL ARTURO 
JAURETCHE (UNAJ)

24018 UNAJ
Universidad o instituto 
universitario estatal

Florencio Varela
Florencio 

Varela
Buenos Aires

El ingreso a la CIC de un/a investigador/a la Unidad Ejecutora de Estudios en Neurociencias y 
Sistemas Complejos (UE-ENyS) contribuirá a fortalecer las investigaciones en medicina traslacional en 
el ámbito de la Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ). La constitución de la  UE ENyS de 
triple dependencia, CONICET-UNAJ-Hospital el Cruce, refleja el interés de la UNAJ por ampliar sus 
capacidades de I+D en el área de las Ciencias Médicas. Esta área es de gran relevancia para la 
institución, tal como lo reflejan las diversas carreras de grado y de posgrado en temas vinculados a la 
salud que se dictan en la Universidad. La interacción entre las investigaciones desarrolladas en la UE y 
la formación en el ámbito de la Universidad se ha plasmado en la creación de carreras de posgrado 
coordinadas por  investigadores de la ENyS. Un aspecto que ha implicado un enorme desafío desde la 
creación de la UE en el año 2015 ha sido la incorporación de recursos humanos calificados, lo cual se 
debe a su reciente formación, así como a su localización geográfica, ya que se trata de la única UE 
localizada en el área del conurbano bonaerense.  En este sentido, esta convocatoria representa una 
gran oportunidad para consolidar la cooperación entre la UNAJ y el CONICET en la investigación y 
potenciar las capacidades de I+D en salud en un territorio históricamente vacante de radicaciones de 
equipos de investigación.

Investigación 
traslacional para el 
cultivo de Cannabis 
medicinal y evaluación 
de las propiedades 
botánicas, químicas y 
farmacológicas de sus 
componentes.

La línea a la que se incorporará el/la investigador/a tiene por objetivo impulsar la 
innovación en todas las etapas de producción del cannabis medicinal y el cáñamo 
industrial, incluyendo desde el desarrollo de semillas, el proceso de industrialización, 
la evaluación de la calidad de distintas variedades de cannabis, hasta la evaluación de 
las condiciones de cultivo más adecuadas y la implementación de prácticas 
agroecológicas. La reciente creación de la Empresa de Base Tecnológica CANNABIS 
CONICET en asociación con la Universidad Nacional Arturo Jauretche y el Hospital El 
Cruce, brinda el ámbito adecuado para que la incorporación de un/a investigador/a en 
está área potencie las capacidades de investigación, desarrollo e innovación de la 
Universidad.
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La sede Andina de la Universidad Nacional de Río Negro cuenta con investigadores de múltiples 
disciplinas vinculados a diversas problemáticas en relación al ambiente y al desarrollo de sistemas 
productivos sostenibles. Sin embargo, y en relación a estas disciplinas, existe un área de vacancia que 
se relaciona con la disponibilidad de agua superficiales, subterránea y la dinámica del paisaje vinculada 
a sistemas fluviales de montaña. Es así que la UNRN identifica que el desarrollo urbano y productivo 
sostenible en un contexto de cambio climático, es decir el apropiado aprovechamiento de su territorio, 
requiere la incorporación de investigadores que puedan abordar el estudio de la dinámica del medio 
físico en relación a sus recursos hídricos.
La propuesta se enmarca en el Instituto de Investigaciones en Recursos Naturales, Agroecología y 
Desarrollo Rural (CONICET ? UNRN). Un Instituto de referencia en investigación, extensión y 
desarrollo tecnológico en el área de recursos naturales, agroecosistemas y desarrollo rural con un 
enfoque holístico e interdisciplinario, y un lineamiento estratégico de contribuir al conocimiento, 
evaluación y monitoreo de los recursos naturales como una herramienta de gestión para su manejo 
sustentable y conservación. El/la investigador/a a incorporar permitirá fortalecer las líneas de 
investigación científica y tecnológica existentes y colaborar con la formación de recursos humanos 
(incluyendo el desarrollo de un perfil docente en las carreas de Ingeniería Ambiental y Licenciatura en 
Agroecología) y la transferencia al medio socio-productivo en esta temática relevante para el desarrollo 
local y regional.

Hidroecogeomorfología 
de sistemas fluviales 
de montaña y manejo 
de recursos hídricos en 
la región 
nordpatagónica 
aplicados al desarrollo 
territorial.

El agua superficial es un recurso natural fundamental para los sistemas productivos 
agroecológicos y el desarrollo rural en la región norpatagónica. La línea de 
investigación se centrará en el estudio de la relación entre geoformas de los sistemas 
fluviales, lacustres y mallines andinos norpatagónicos, su vegetación natural y los 
usos de la tierra. Esta línea tendrá como meta mejorar el conocimiento de la dinámica 
de los paisajes sobre los que se desarrollan los principales sistemas agropecuarios 
de la región y los disturbios naturales y antrópicos que ocurren a escala de paisaje. 
Este conocimiento cobra vital importancia en un contexto de cambio climático ya que 
brinda información directa respecto de la vulnerabilidad de estos sistemas. Las 
actividades previstas de la línea incluyen el relevamiento a de campo en ambientes 
naturales e intervenidos, la generación de mapas ecogeomorficos y de cobertura y 
uso de suelo, la colaboración en el desarrollo de tecnologías para el desarrollo de 
herramientas de monitoreo ambiental y el diseño de medidas de manejo sostenible e 
indicadores ambientales para mejorar la gestión de los recursos naturales.
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José C. Paz José C. Paz Buenos Aires

El estatuto de la UNPAZ contempla entre sus objetivos la profundización y el fortalecimiento de la 
investigación científica y la ampliación de la cooperación y la vinculación tecnológica. Por ello, en el 
año 2015 se creó la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT) de la Universidad y en 2016 se 
conformaron los primeros Institutos de Investigación, Desarrollo e Innovación, cuyo objetivo 
fundamental es promover la producción de conocimiento socialmente relevante. Entre 2015 y 2022 se 
han ejecutado las siguientes estrategias para fortalecer e instalar capacidades en I+D: a) 2015 a la 
fecha la Universidad realizó convocatorias para el financiamiento de Proyectos de I+D en forma 
ininterrumpida; b) se realizaron convocatorias para becas de movilidad y asistencia a congresos para 
investigadores/as; c) en el IESCODE ?lugar de radicación de esta convocatoria- se radicaron 11 
investigadores e investigadoras  del CONICET como resultado de las convocatorias Fortalecimiento en 
I+D+i y del cambio de lugar de trabajo; d) se incorporaron las primeras 3 becarias doctorales UNPAZ-
CONICET, 1 becaria posdoctoral UNPAZ-CONICET y 1 becaria doctoral de la convocatoria de becas 
cofinanciadas ANLAP-CONICET; e) se inauguró el laboratorio de Cs. experimentales para actividades 
de I+D; f) la UNPAZ adhirió al Programa de Evaluación Institucional (PEI) del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 Se propone una línea de estudios sobre ?Cuidados y políticas sanitarias?. Con esta incorporación se 
espera: a- producir conocimiento sobre temas de interés prioritario de la UNPAZ para la transferencia 
y el fortalecimiento de los vínculos de la Universidad con organizaciones de la sociedad civil, 
organismos de derechos humanos e instituciones públicas, teniendo como prioridad el abordaje de las 
problemáticas de la provincia de Buenos Aires; b- integrar dicha producción en espacios y redes de 
articulación sobre los temas de referencia (contemplado en el Plan de Desarrollo Institucional , 
Resolución Consejo Superior  N° 94 de 2016, Objetivo II); c- fortalecer un área de incumbencia 
específica del Instituto de Estudios Sociales en Contextos de Desigualdades (Resolución Consejo 
Superior  N° 60 de 2016); d- el desarrollo de esta línea de estudios podría aportar a la actualización y 
la pertinencia de asignaturas de los distintos departamentos académicos de la universidad y también a 
los seminarios de la escuela de Posgrado; e- se espera que el/la investigador/a forme a tesistas y 
becarios

Cuidados y políticas 
sanitarias

La convocatoria se orienta a fortalecer una línea de trabajo centrada en el abordaje de 
las problemáticas socio-sanitarias y de cuidados. 
Con esta línea se apunta a incorporar investigadores/as que puedan contribuir al 
conocimiento sobre las políticas sanitarias y las condiciones de salud y cuidados de la 
población -con especial interés en la provincia de Buenos Aires- teniendo en cuenta 
los itinerarios terapéuticos, los cuidados, los saberes y prácticas en torno a la salud, 
las redes de apoyo, las políticas y los dispositivos socio sanitarios institucionales 
vigentes. Resultan de interés los estudios cualitativos y empíricos que puedan 
analizar y contribuir a la producción de conocimiento sobre la situación y/o 
condiciones de salud de la población migrante, las políticas de salud y el rol del 
mercado, las diversas formas de participación y organización colectiva desplegadas 
en el ámbito local en pos de disputar derechos de salud, cuidados, intereses, etc. en 
el marco de disputas centradas en una agenda socio-sanitaria y de cuidados.
El IESCODE cuenta con siete núcleos temáticos, entre los cuales el de ?Salud? y 
?Vida cotidiana. Organizaciones y políticas en el territorio? se vinculan con la línea 
temática de la presente convocatoria. Se espera que el/la investigador/a que se 
incorpore pueda trabajar de manera articulada y transversal con quienes integran 
dichos núcleos, desarrollar actividades de difusión y promoción del conocimiento, 
participar en las actividades institucionales y generar instancias de articulación con el 
ámbito público en pos de acompañar el desarrollo de políticas públicas sanitarias y de 
cuidados.
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En las últimas décadas, en el campo de las Humanidades y los Estudios sociales, se ha desarrollado 
un fuerte interés por el estudio de la lectura y escritura, a partir de visibilizar la creciente importancia de 
las prácticas letradas en las trayectorias educativas de los sujetos (así como en sus posibilidades de 
participación en otras esferas de la vida social). Recientemente, las prácticas de literacidad 
contemporáneas han integrado las tecnologías digitales y han dado lugar a muy diversas formas de 
apropiación de dichas tecnologías en la cotidianidad escolar. Atendiendo a las implicancias educativas 
y de promoción de la inclusión social que conlleva la participación de los sujetos en prácticas de 
lectura y escritura, tanto en papel como digitales, se torna fundamental fortalecer la investigación en 
esta línea en crecimiento, tanto en el país como en la región. 
En particular, se verifica una vacancia dentro del campo de estudios en el análisis de las prácticas de 
literacidad en espacios escolares de nivel secundario, en comparación con las numerosas 
investigaciones que se centran en los inicios de la escolarización obligatoria (nivel inicial y primario) y 
las que se desarrollan en el nivel superior. La escolaridad secundaria, como período crítico en la 
trayectoria educativa, requiere de abordajes situados de investigación, que constituyan alternativas a la 
perspectiva del déficit que ha caracterizado tradicionalmente a los estudios de desempeño escolar. A 
su vez, una descripción precisa de las prácticas efectivas de lectura y escritura que desarrollan los 
estudiantes permite generar los insumos para el diseño de políticas educativas y estrategias 
pedagógicas más ajustados a las necesidades, intereses y conocimientos previos de los estudiantes.
La UNRN-Sede Andina, donde se dictan las carreras de grado de Lic. en Letras, Prof. en Lengua y 
Literatura y Prof. en Enseñanza de la Lengua y la Literatura (Ciclo), como así también el Doctorado 
con Mención en Cs. Sociales y Humanidades (con una orientación en Lingüística, Discurso y 
Sociedad), busca fortalecer la línea de investigación en el área de prácticas de lectura y escritura en la 
educación, vinculada directamente con los requerimientos de formación de los estudiantes de grado y 
posgrado y con las áreas de investigación del Centro de Estudios de la Literatura, el Lenguaje, su 
Aprendizaje y su Enseñanza (CELLAE), unidad ejecutora de la Sede. Asimismo, esta línea responde a 
una demanda existente de asesorami

Prácticas de lectura y 
escritura 
contemporáneas en 
instituciones educativas 
de nivel secundario

Esta línea de investigación se centra en analizar las prácticas de lectura y escritura, 
en papel y digitales, en escuelas secundarias de la provincia de Río Negro y aportar 
herramientas para una mayor comprensión de las formas de regulación de lo escrito 
en la escuela y sus relaciones con los repertorios de recursos semióticos que los 
estudiantes (y también los docentes) utilizan en otros ámbitos de su vida cotidiana. 
Particularmente, a partir del contexto de educación no presencial que se produjo en el 
país en 2020 y parte de 2021, se desencadenó un traslado acelerado a la modalidad 
virtual en todos los niveles educativos, con fuerte impacto en las prácticas de lectura 
y escritura y en las vías de interacción entre estudiantes y docentes. Esto llevó a la 
incorporación de dispositivos y plataformas que anteriormente estaban ausentes o 
tenían una función solo complementaria en la realización de prácticas de escritura en 
el aula. 
Teniendo en cuenta la imbricación actual entre prácticas de literacidad digitales y en 
papel, se evidencia la necesidad de analizar cómo los usos de lo digital se integran en 
las prácticas comunicativas contemporáneas, modificando la definición de la escritura 
y su lugar en las prácticas de lectura y escritura institucionales. Esto implica estudiar 
los procesos de renegociación de las funciones y sentidos atribuidos a lo digital en las 
aulas escolares, con continuidades e integraciones de prácticas de literacidad 
preexistentes, así como cambios drásticos en los géneros, los usos del lenguaje y las 
modalidades de producción y recepción de discursos. 
Para desarrollar esta línea de indagación, se requerirá un enfoque de investigación 
cualitativo, desde una perspectiva sociolingüística y situada contextualmente, que 
permita describir exhaustivamente los objetos letrados y recursos semióticos que 
circulan en las aulas escolares (a partir de la recolección de textos, materiales 
gráficos, capturas de pantallas, registros del paisaje escolar)  y a la vez dar cuenta de 
las tensiones y negociaciones que se producen en torno a ellos (a partir de 
observaciones de interacciones en clase, de la reconstrucción de representaciones 
de docentes y estudiantes sobre las diferentes formas de escritura y/o de la 
producción colaborativa de datos de campo). Los resultados de la investigación 
aportarán así lineamientos para el desarrollo de propuestas y políticas pedagógicas 
que favorezcan la apropiación de las prácticas letradas y de ese modo puedan inci
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JOSE 
CLEMENTE PAZ 
(UNPAZ)

24932 UNPAZ
Universidad o instituto 
universitario estatal

José C. Paz José C. Paz Buenos Aires

El estatuto de la UNPAZ contempla entre sus objetivos la profundización y el fortalecimiento de la 
investigación científica y la ampliación de la cooperación y la vinculación tecnológica. Por ello, en el 
año 2015 se creó la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT) de la Universidad y en 2016 se 
conformaron los primeros Institutos de Investigación, Desarrollo e Innovación, cuyo objetivo 
fundamental es promover la producción de conocimiento socialmente relevante. Entre 2015 y 2022 se 
han ejecutado las siguientes estrategias para fortalecer e instalar capacidades en I+D: a) 2015 a la 
fecha la Universidad realizó convocatorias para el financiamiento de Proyectos de I+D en forma 
ininterrumpida; b) se realizaron convocatorias para becas de movilidad y asistencia a congresos para 
investigadores/as; c) se radicaron 11 investigadores e investigadoras  del CONICET como resultado 
de las convocatorias Fortalecimiento en I+D+i y del cambio de lugar de trabajo; d) se incorporaron las 
primeras 3 becarias doctorales UNPAZ-CONICET, 1 becaria posdoctoral UNPAZ-CONICET y 1 
becaria doctoral de la convocatoria de becas cofinanciadas ANLAP-CONICET; e) se inauguró el 
laboratorio de Cs. experimentales para actividades de I+D; la UNPAZ adhirió al Programa de 
Evaluación Institucional (PEI) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Para profundizar el crecimiento de equipos de investigación se propone iniciar una línea de estudios 
desde el Instituto de Estudios para el Desarrollo Productivo y la Innovación (IDEPI) sobre Desarrollo 
económico y sistema agroindustrial. Con esta incorporación se espera:  a) realizar un aporte al 
desarrollo de competencias en la investigación en áreas vacantes vinculadas a la producción de 
alimentos y bienes agroindustriales, en los que el país se especializa b) producir conocimiento sobre 
temas de interés importante para la UNPAZ y estratégico para la nación como el desarrollo económico 
nacional y local vinculado a la producción de alimentos; c) integrar dicha producción en espacios y 
redes de articulación sobre los temas de referencia; d) fortalecer un área de incumbencia específica 
del instituto (RES 60/2016).

Desarrollo económico y 
sistema agroindustrial 
argentino.

Esta línea de investigación busca abordar la dinámica socio-económica del sistema 
agroindustrial y alimentario argentino, observando centralmente la concentración 
económica y la consolidación de las estructuras sociales agrarias subyacentes, las 
nuevas tendencias productivas y de consumo, las cadenas productivas globales, el 
papel del sector primario y agroindustrial en el desarrollo económico local y la historia 
de los actores sociales vinculados al universo agroproductivo desde 2002 hasta la 
actualidad. A estos efectos se propone algunas dimensiones principales: 1. 
Transformaciones en los procesos productivos y de comercialización de bienes 
alimentarios y commodities de origen agropecuario en Argentina y a nivel global; 2. 
Transformaciones en la dinámica y estructura de las Cadenas Globales de Valor 
agroindustriales y agroalimentarias con incidencia en el país; 3. Estructura 
socioeconómica y de mercado de los sectores asociados a los distintos complejos 
agroindustriales y alimentarios; 4. Cambios en las pautas dietarias y culturales 
recientes afectando la dinámica de producción y circulación de alimentos, la 
soberanía alimentaria y el acceso a la comida; 5. Perfil tecnológico de mejoras e 
innovaciones en procesos productivos y de comercialización del sector agroindustrial 
y agroalimentario; 6. Historia de los actores sociales vinculados a la producción 
primaria y al sistema agroindustrial nacional
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JOSE 
CLEMENTE PAZ 
(UNPAZ)

24932 UNPAZ
Universidad o instituto 
universitario estatal

José C. Paz José C. Paz Buenos Aires

El estatuto de la UNPAZ contempla entre sus objetivos la profundización y el fortalecimiento de la 
investigación científica y la ampliación de la cooperación y la vinculación tecnológica. Por ello, en el 
año 2015 se creó la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT) de la Universidad y en 2016 se 
conformaron los primeros Institutos de Investigación, Desarrollo e Innovación, cuyo objetivo 
fundamental es promover la producción de conocimiento socialmente relevante. Entre 2015 y 2021 se 
han ejecutado las siguientes estrategias para fortalecer e instalar capacidades en I+D: a) 2015 a la 
fecha la Universidad realizó convocatorias para el financiamiento de Proyectos de I+D en forma 
ininterrumpida; b) se realizaron convocatorias para becas de movilidad y asistencia a congresos para 
investigadores/as; c) se radicaron 11 investigadores e investigadoras  del CONICET como resultado 
de las convocatorias Fortalecimiento en I+D+i y del cambio de lugar de trabajo; d) se incorporaron las 
primeras 3 becarias doctorales UNPAZ-CONICET, 1 becaria posdoctoral UNPAZ-CONICET y 1 
becaria doctoral de la convocatoria de becas cofinanciadas ANLAP-CONICET; e) se inauguró el 
laboratorio de Cs. experimentales para actividades de I+D; f) la UNPAZ adhirió al Programa de 
Evaluación Institucional (PEI) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.
La UNPAZ ha comenzado a incorporar  carreras orientadas al desarrollo tecnológico; a fines de 
profundizar la producción de conocimiento y afianzar la calidad académica de las nuevas áreas, se 
considera que el objetivo estratégico de esta línea de trabajo realizará un aporte sustancial al 
desarrollo de competencias en investigación. La UNPAZ ha realizado esfuerzos para propiciar la 
investigación y el desarrollo en la biotecnología aplicada a la salud a partir de la radicación de un 
importante equipo de investigadores CONICET. La persona que se incorpore compartirá sus 
conocimientos y experiencia en el trabajo con células inmunes bovinas, ensayos en animales y 
bioinformática con el resto del equipo de trabajo, reforzando las capacidades del grupo de la UNPAz.
El desarrollo y concreción de esta línea de trabajo requiere de un/a  investigador/a que pueda 
coordinar los ensayos en animales, analizar mecanismos de acción, realizar análisis bioinformáticos y 
desarrollar todos los aspectos inmunológicos en bovinos.

Innovación tecnológica 
para el reemplazo de 
los antibióticos en el 
tratamiento 
enfermedades 
infecciosas?

La línea de trabajo se ha iniciado en la institución mediante un convenio de 
Investigación y Desarrollo con una PyME nacional y llevado adelante por una becaria 
Postdoctoral. La línea ha demostrado su factibilidad y ha abierto el potencial de esta 
nueva tecnología. Se ha iniciado el proceso de presentación de la propiedad 
intelectual. El nuevo investigador tomaría esta línea para avanzar con los 
experimentos previstos como ensayos clínicos y estudios de mecanismos de acción, 
además de tomarla y hacerla crecer con ideas propias.

La línea ?Innovación tecnológica para el reemplazo de los antibióticos en el 
tratamiento de enfermedades infecciosas? busca desarrollar una estrategia integral 
para reducir el uso de antibióticos en ganadería debido a la creciente aparición de 
cepas bacterianas resistentes, incluso a los antibióticos de nueva generación. En este 
contexto complejo, que involucra la salud animal, costos de producción, y el 
agravante de la resistencia a antibióticos que afecta además a la salud humana, es 
imperante la necesidad de desarrollo de nuevas estrategias para el control de 
infecciones. Esta línea ha iniciado el desarrollo de nuevas moléculas antibacterianas 
que permitan erradicar a los patógenos causantes de mastitis bovina para asegurar la 
sanidad animal y evitar grandes pérdidas económicas, así como para reducir la 
utilización de antibióticos y disminuir la presión de selección de cepas resistentes.  El 
primer biofármaco prototipo está desarrollado y se precisa iniciar los ensayos 
preclínicos y clínicos en modelos animales y realizar todos los estudios biológicos e 
inmunológicos pertinentes, establecer mecanismos de acción y realizar además de 
los análisis bioinformáticos estructurales de las nuevas moléculas producidas.
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27520220100345CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
LUIS (UNSL)

2340 UNSL
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Luis La Capital San Luis

Institucionalmente la Universidad Nacional de San Luis (UNSL) y particularmente la Facultad de 
Química Bioquímica y Farmacia (FQBF), requieren de científicos jóvenes y comprometidos que las 
fortalezcan, desde la investigación y el desarrollo, promoviendo y conformando grupos de 
investigaciones sólidos y de vanguardia, planteando estudios inter y transdisciplinarios. 
Estratégicamente el objetivo será fortalecer un proyecto sobre el estudio microbiológico de bacterias 
patógenas que afecten a la salud humana. 
La incorporación de este perfil a la carrera de Investigador Científico permitirá sumar recursos 
humanos de alta calificación al grupo preexistente de la FQBF, consolidando el desarrollo y 
promoviendo una mayor producción y divulgación de la ciencia en la temática. El poder contar con un 
recurso calificado en este tema promoverá mejores oportunidades para participar en convocatorias 
públicas y concursables de diversas fuentes de financiamiento, articular nuevas propuestas e 
iniciativas de los docentes y estudiantes de la carrera de grado de la Lic. en Bioquímica y Lic. en 
Ciencias Biológicas, y posgrado en el Doctorado de Bioquímica y Biología.
Por otro lado, la experiencia adquirida en el proyecto, se volcará en forma directa y permanente a la 
docencia, contribuyendo a fortalecer la capacidad Institucional de la FQBF y de la UNSL.

Efecto antimicrobiano 
de compuestos de 
origen vegetal sobre 
especies bacterianas 
de interés clínico.

La línea de investigación está vinculada con los temas estratégicos propuestos por 
CONICET. Se inscribe en el área de Ciencias Biológicas y de la Salud (KB), 
específicamente en el desarrollo de nuevos bioensayos in vitro y en vivo que permitan 
evaluar la respuesta de antimicrobianos naturales (derivados de aceite de oliva virgen) 
sobre cepas bacterianas que afecten la salud humana. Esperando que se implemente 
en el futuro el uso de modelos pre-clínicos para el estudio de estos antimicrobianos in 
vivo.
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27520220100346CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE VILLA 
MARIA (UNVM)

13309 UNVM
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa María
General San 

Martín
Córdoba

La estrategia institucional para fortalecer las capacidades I+D se refleja en el Plan de Fortalecimiento 
de la Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Universidad Nacional de Villa María, aprobado por 
Resolución del Consejo Superior Nº 053/2016. Ese plan contempla, entre otras cosas, promover y 
orientar la generación de nuevos conocimientos con especial énfasis en áreas estratégicas, 
estimulando la investigación científica orientada a temas prioritarios para el desarrollo y crecimiento del 
territorio regional. La Universidad Nacional de Villa María, como institución generadora de conocimiento 
comprometida con la sociedad, sin desatender la importancia de la investigación básica como fuente, 
reconoce que no puede ser ajena y debe contribuir a la satisfacción de las necesidades y la resolución 
de los problemas del entorno social y productivo de la región; desde la perspectiva de responsabilidad 
social de la universidad es fundamental tomar los problemas de la sociedad como objeto de 
reflexión,explicación o comprensión. A partir de las demandas sociales, económicas y educativas 
identificadas en la región Centro-Este de Córdoba, las planteadas para el desarrollo de la ciudad de 
Villa María y región y las proyecciones formuladas por los organismos de Ciencia y Tecnología de la 
Provincia de Córdoba y Nación, la Universidad de Villa María establece siete Áreas Temáticas 
Estratégicas, entre las cuáles se encuentra el Sistema Agroalimentario y Agroindustrial Regional, en la 
cual se circunscribe la presente propuesta. Por otra parte, esta Área se define como Temática 
Estratégica en el Instituto Multidisciplinario de Investigación y Transferencia Agroalimentaria y 
Biotecnológica (IMITAB), UE de doble dependencia CONICET-UNVM, formada recientemente. Parte 
de las líneas de investigación de este UE se orientan al Desarrollo Agroalimentario, contemplando a los 
complejos productivos pecuario, agrícola y lácteo. En este marco, sehace imprescindible contar con 
investigadores formados para poder llevar a cabo investigaciones de relevancia para el complejo 
productivo pecuario, cobrando particular importancia las investigaciones tendientes a mejorar la 
sanidad animal, dado el impacto para el desarrollo del sistema agroalimentario.

Desarrollo de nuevas 
estrategias 
terapéuticas para el 
control y prevención de 
infecciones bacterianas 
en bovinos

La línea de investigación tienen como finalidad el estudio de los mecanismos de 
patogenicidad utilizado por los principales patógenos que afectan a la glándula 
mamaria bovina (interacción huésped-patógeno), el desarrollo de terapias basadas en 
la inmunomodulación y la obtención de nuevos agentes antimicrobianos; mediante el 
desarrollo de nanopartículas de polímeros naturales que permitan reducir el uso de 
antibióticos y lograr tratamientos más efectivos.Los estudios se realizan en 
colaboración con grupos de investigación en sistemas organizados y en sanidad 
animal, de forma tal de contribuir a lamejorara de las terapias actuales aplicadas a 
una de las principales actividades económicas de la región como es la lechería.
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27520220100349CO
UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 
NACIONAL (UNIPE)

27003 UNIPE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

La UNIPE es una institución joven en proceso de crecimiento y consolidación. Las áreas temáticas de 
producción de conocimiento de mayor desarrollo en la UNIPE se corresponden con las áreas 
departamentales radicadas en cada uno de los tres Departamentos Pedagógicos de la Universidad; y 
con las dimensiones en las que institucionalmente se trabaja la formación: general, específica 
disciplinar y pedagógico práctica. El sostenimiento y financiamiento de las líneas de investigación se 
realiza a través de proyectos de investigación específicos que integran desde el año 2012 las 
convocatorias internas regulares de la Unipe, o bien a través de convocatorias cofinanciadas con otros 
organismos CyT tales como los PICTO ANPCYT UNIPE, respecto de los cuales ya ha habido dos 
ediciones (2012 y 2017). En ambos casos con énfasis en la conformación y consolidación de los 
equipos correspondientes y la producción de resultados publicados en distintos medios y formatos. La 
estrategia departamental se especifica en áreas temáticas, en el caso del Departamento de 
Humanidades y Artes cuenta hasta ahora con tres áreas: Lengua/Letras, Historia y Filosofía y apunta 
a incorporar investigadores/as que asienten sus proyectos de investigación y desarrollo en la 
Universidad en diálogo con la oferta académica existente y con la oferta a desarrollar; así como con 
una definición estratégica centralizada de temas o disciplinas relevantes a nivel país, región y 
formación docente. En este marco se trata de profundizar en este caso el desarrollo de estudios en el 
área de Filosofía Política. Se apunta a que la incorporación de investigadores/as activos/as promueva 
y amplíe el desarrollo de esta línea de investigación ya existente en la Universidad.

La herencia  de la 
teología política en las 
problemáticas filosófico-
políticas 
contemporáneas.

La reflexión sobre el Estado y las categorías políticas contemporáneas es 
fundamental para el pensamiento de la ciudadanía actual y de las formas 
institucionales de la vida común. Por su impronta, en la UNIPE cobra una especial 
importancia la dimensión filosófico-política de la formación, tanto de ciudadanos y 
ciudadanas en general como de docentes, en particular. Nociones como soberanía, 
Estado y representación resultan centrales para interrogar los alcances de las 
categorías modernas para la comprensión de las instituciones actuales. En este 
sentido, el punto de vista de la teología política (como corriente filosófica y no 
disciplina teológica) se presenta como referencia central para el estudio de dichas 
nociones a partir de conceptos como decisión, excepción, escatología y 
secularización. Dado que esta línea de investigación está presente en el 
Departamento de Humanidades y Artes de la Unipe, interesa ahora la incorporación 
de una corriente que revisa la actualidad del paradigma teológico-político a partir de la 
criba del pensamiento impolítico contemporáneo y lo pone en cuestión, al señalar no 
sólo sus alcances, limitaciones y fracasos, sino también los riesgos que trae consigo 
respecto del enfrentamiento entre particulares y Estados. Interesa pues la 
profundización y diversificación de la discusión filosófico- política en el marco del 
Departamento de Humanidades y Arte, para lo cual es necesario no sólo pluralidad de 
corrientes y tendencias, sino el diálogo entre ellas.
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27520220100350CO

CENTRO DE INV. Y 
EXT.FORESTAL 
ANDINO-
PATAGONICA 
(CIEFAP)

21832 CIEFAP OCYT Esquel Futaleufú Chubut

El Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP) del cual el CONICET es 
socio fundador, y Miembro Promotor en su Consejo Directivo, tiene como uno de sus objetivos hacia 
2030 su consolidación como Centro Interinstitucional e Interjurisdiccional mediante el fortalecimiento y 
creación del Parque Científico y Tecnológico Agroforestal (PCTAF) CAMPUS CIEFAP en Esquel-
Chubut y Delegaciones Provinciales. En este proceso de federalización regional, las Delegaciones se 
establecen como Unidades de temáticas especializadas y vinculadas en Red con el resto de la Región. 
Para ello, se deben generar nuevas alianzas y asociaciones interinstitucionales e interjurisdiccionales a 
nivel local, regional, nacional e internacional, así como potenciar la participación en los procesos de 
innovación en el ámbito socioproductivo.
Uno de los objetivos previstos para el PCTAF es fortalecer el Área de Ecología de Ecosistemas 
Terrestres, en la cual se desarrollan investigaciones básicas y aplicadas sobre ecología del bosque 
andino patagónico, del ecotono y de la estepa adyacente. En los últimos años se ha generado una 
creciente demanda en la temática de efectos de disturbios y restauración, a causa del aumento en la 
pérdida y degradación de los bosques nativos en Patagonia. Una de las principales causas de ello son 
los incendios forestales, que en los últimos han sido los más grandes en extensión de los últimos 100 
años. Surge entonces la necesidad de profundizar sobre los efectos de los disturbios, especialmente a 
través del estudio de la resiliencia, funcionalidad de la vegetación y del suelo de distintos tipos de 
vegetación para contribuir a la planificación del manejo y la restauración de los ecosistemas 
patagónicos. La necesidad de profundizar conocimientos en esta temática cobra mayor relevancia en 
un contexto donde las jurisdicciones provinciales y en articulación con la Ley 26.331, se encuentran 
creando e implementando programas y grandes proyectos de restauración postfuego demandando 
conocimiento con bases sólidas y con perspectivas de largo plazo.

Resiliencia, 
funcionalidad y 
restauración de 
ecosistemas 
patagónicos.

Resiliencia de distintos tipos de vegetación de la Patagonia. Funcionalidad de los 
ecosistemas patagónicos afectados por disturbios. Impacto del cambio climático y 
ecología de la restauración. Respuesta de la comunidad vegetal a cambios en el 
régimen de fuego. Respuesta post-fuego de la funcionalidad del suelo y la vegetación. 
Restauración funcional. Planificación de la restauración.
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27520220100351CO
UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 
NACIONAL (UNIPE)

27003 UNIPE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

La UNIPE es una institución joven en proceso de crecimiento y consolidación. Las áreas temáticas de 
producción de conocimiento de mayor desarrollo en la UNIPE se corresponden con las áreas 
departamentales radicadas en cada uno de los tres Departamentos Pedagógicos de la Universidad; y 
con las dimensiones en las que institucionalmente se trabaja la formación: general, específica 
disciplinar y pedagógico práctica. El sostenimiento y financiamiento de las líneas de investigación se 
realiza a través de proyectos de investigación específicos que integran desde el año 2012 las 
convocatorias internas regulares de la Unipe, o bien a través de convocatorias cofinanciadas con otros 
organismos CyT tales como los PICTO ANPCYT UNIPE, respecto de los cuales ya ha habido dos 
ediciones (2012 y 2017). En ambos casos con énfasis en la conformación y consolidación de los 
equipos correspondientes y la producción de resultados publicados en distintos medios y formatos. La 
estrategia departamental se especifica en áreas temáticas, en el caso del Departamento de 
Humanidades y Artes cuenta hasta ahora con tres áreas: Lengua/Letras, Historia y Filosofía y apunta 
a incorporar investigadores/as que asienten sus proyectos de investigación y desarrollo en la 
Universidad en diálogo con la oferta académica existente y con la oferta a desarrollar; así como con 
una definición estratégica centralizada de temas o disciplinas relevantes a nivel país, región y 
formación docente. En este marco se trata de profundizar en este caso el desarrollo de estudios en el 
área de Filosofía contemporánea. Se apunta a que la incorporación de investigadores/as activos/as 
dinamice el desarrollo de estudios en esta línea de investigación ya existente en la Universidad.

El concepto de 
deconstrucción y su 
relevancia en la filosofía 
contemporánea

En la actualidad el término deconstrucción ha desbordado el campo académico para 
proyectarse sobre distintas esferas de la cultura en general. Sin embargo, su 
frecuente aparición mantiene una relación inversamente proporcional con una 
comprensión rigurosa de esta noción, que termina perdiendo su especificidad 
filosófica y también, por lo tanto, su capacidad crítica y reflexiva.
Ante este déficit resulta necesario examinar la filosofía de Jacques Derrida, 
explicitando sus condiciones e influencias previas en las filosofías de Nietzsche y 
Heidegger, así como examinar el estatuto de la deconstrucción (método, ontología, 
crítica, etc.) Interesa no sólo el abordaje de conceptos fundamentales como 
fonocentrismo, différance, etc., sino también una reflexión sobre la periodización de 
esta problemática en la obra de Derrida. Se pretende que esta línea de investigación 
permita trazar relaciones de la deconstrucción con otras tendencias del pensamiento 
contemporáneo como la filosofía de Deleuze, el feminismo y posfeminismo, la 
corriente posestructuralista, etc.  Interesa especialmente asimismo la discusión que 
plantea el pensamiento deconstruccionista sobre las instituciones modernas en 
general y su propuesta constructiva.
Se busca fortalecer con esta convocatoria la línea de investigación ya presente en la 
universidad en torno a la filosofía contemporánea, para así enriquecer con la 
perspectiva derridiana los debates vigentes.
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27520220100352CO
UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 
NACIONAL (UNIPE)

27003 UNIPE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

La Universidad Pedagógica Nacional tiene como objetivo institucional prioritario la formación de 
formadores así como también su orientación a la investigación desde sus inicios, a través de 
convocatorias internas o bien convocatorias cofinanciadas con organismos de CyT. Durante este 
proceso, se vienen conformando equipos de producción científica en distintos campos del saber. En 
este caso, se trata de radicar en el Departamento de Ciencias Sociales y Educación, una línea de 
investigación titulada Políticas educativas, pedagogías y discursos en la formación docente inicial en 
tiempos de pandemia y pospandemia, con el propósito de contribuir a la comprensión de las políticas 
educativas contemporáneas. La situación de pandemia introdujo importantes modificaciones en las 
prácticas de formación de formadores, en las maneras de enseñar, en los modos de vincularse, en las 
prácticas pedagógicas durante la formación, en las maneras de evaluar, entre otros aspectos 
sustantivos de la formación docente. Esta línea de investigación posibilitará a UNIPE producir 
conocimiento especializado sobre la formación docente a partir de los cambios y resignificaciones que 
provocó la pandemia, del mismo modo favorecerá la  contribución de nuestra institución en la 
formación de docentes produciendo saberes que colaboren con el diseño de políticas públicas en 
relación con estos temas y la elaboración de propuestas de formación docente específicas.

Políticas educativas, 
pedagogías y discursos 
en la formación 
docente inicial en 
tiempos de pandemia y 
pospandemia.

El propósito de esta línea de investigación es contribuir al estudio de las políticas de 
formación docente inicial, sus núcleos de sentidos y la reconfiguración de su agenda 
durante la pandemia y pospandemia. En los últimos años por la pandemia las 
instituciones formadoras de docentes vieron alterado su funcionamiento cotidiano -
como toda institución educativa- en los modos de dictar clase y de disponer de 
entornos y prácticas de estudio, en su organización curricular en campos -en especial 
de la práctica- y en las formas de evaluar, en las relaciones interpersonales y los 
vínculos pedagógicos. Producto de esto se desplegaron en distintas escalas diversas 
políticas de formación docente que tuvieron a estos cambios como sus principales 
objetos de regulación. A nivel nacional algunas normativas son las resoluciones del 
Consejo Federal de Educación Nº 364/2020, 372/2020, 373/2020 y 391/2021 que se 
tradujeron en diversas regulaciones jurisdiccionales e institucionales.
Esta línea se interesa en indagar cómo la virtualización forzada por las medidas de 
aislamiento y la vuelta a la presencialidad plena incidieron en la formación de 
docentes y resignificaron su agenda dado que durante todo el 2020 la virtualización 
fue la norma y durante el 2021 esta modalidad se mantuvo mayoritariamente -salvo 
algunas excepciones institucionales, en períodos de tiempo (por lo general los últimos 
meses del año) y/o en determinados campos de saberes-.Específicamente, se 
propone analizar cuáles fueron las políticas de formación docente inicial nacionales, 
jurisdiccionales e institucionales durante la pandemia y la pospandemia, qué 
pedagogías desarrollaron, cuáles fueron los discursos que se sirvieron para dotarse 
de sentido y cuáles fueron sus alcances, limitaciones, hibridaciones y 
resignificaciones. 
El objeto de esta línea de trabajo se constituye en la intersección entre distintos 
campos de estudio: las investigaciones educativas y la pedagogía, los estudios sobre 
políticas educativas (especialmente de formación docente) y el análisis político del 
discurso.
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27520220100353CO
UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 
NACIONAL (UNIPE)

27003 UNIPE
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universitario estatal

Capital Federal
Capital 
Federal

Capital Federal

La Universidad Pedagógica Nacional es una institución en crecimiento que viene desarrollando una 
sostenida política de investigación desde su inicio. A través de las distintas convocatorias de 
Fortalecimiento en I+D+i la UNIPE viene radicando investigadores CIC-CONICET e impulsando y 
fortaleciendo sus capacidades en investigación, desarrollo e innovación. Las líneas de investigación de 
mayor desarrollo institucional se corresponden con las áreas pedagógicas radicadas en los 
Departamentos Pedagógicos de la Universidad. La UNIPE financia regularmente distintas líneas de 
investigación a través de convocatorias internas, así como también lleva adelante líneas cofinanciadas 
por otros organismos de CyT. Con estas acciones se vienen conformando y consolidando equipos 
científicos y  la publicación de los resultados de sus trabajos en la propia Editorial UNIPE y en otros 
medios.
En este marco, se trata de radicar en el Departamento de Ciencias Sociales y Educación una línea de 
investigación titulada Políticas educativas y gobierno de la educación en clave federal desde la 
obligatoriedad del nivel secundario, cuyo propósito es contribuir a la comprensión del gobierno del 
sistema educativo argentino a partir del análisis de las políticas educativas para el nivel secundario y 
de las múltiples estrategias que ponen en marcha para llevarlas a cabo diferentes gestiones de 
gobierno en los distintos niveles gubernamentales. Resulta relevante estudiar las políticas educativas y 
el gobierno de la educación en clave federal porque las características que adopta y los modos en que 
se configura el federalismo educativo definen, en un contexto de fragmentación, las condiciones para el 
cumplimiento del derecho a la educación en todo el territorio nacional. Asimismo, el foco en el nivel 
secundario se debe a su obligatoriedad establecida en el año 2006 mediante la Ley de Educación 
Nacional 26.206 y a la proliferación de políticas en las últimas dos décadas para hacerla efectiva. Esta 
línea de estudios posibilitará no sólo la producción de conocimiento científico especializado sino la 
colaboración de nuestra universidad en el diseño e implementación de políticas públicas y la 
elaboración de propuestas específicas de formación docente y de funcionarios/as y cuadros técnicos 
de las carteras educativas.
Además, esta línea permitirá fortalecer las carreras de posgrado vinculadas a la temática que se dictan 
en nuestra Universidad.

Políticas educativas y 
gobierno de la 
educación en clave 
federal desde la 
obligatoriedad del nivel 
secundario

Esta nueva línea de investigación se inscribe en los estudios sobre el Estado, las 
políticas públicas en el campo educativo y los mecanismos que se establecen para 
materializar el derecho a la educación en un país federal. La Ley de Educación 
Nacional 26.206 de 2006 (LEN) actualmente vigente estableció como uno de sus 
principios la reconstrucción de la unidad del sistema educativo nacional, en el marco 
de una profunda dispersión de las estructuras educativas jurisdiccionales configurada 
centralmente en los años 90, y definió al nivel secundario como parte de la 
escolaridad obligatoria. La posibilidad de cumplir estos y otros puntos de la LEN está 
sujeta, entre otras cuestiones, al funcionamiento del federalismo educativo argentino.
El federalismo es un sistema de gobierno en el que conviven tensiones entre 
centralización y descentralización y permanentes negociaciones y disputas entre 
niveles gubernamentales, los cuales en el caso argentino son muy desiguales en lo 
que a recursos, capacidades y poder respecta. La literatura da cuenta de que en 
Argentina la rivalidad Nación-provincias por la distribución y articulación de 
responsabilidades y recursos en el campo educativo es histórica. Si bien desde los 90 
los gobiernos subnacionales son políticamente autónomos, la descentralización de 
responsabilidades coexiste con la concentración de poder para la toma de decisiones 
y la definición de las políticas en el nivel nacional y con restricciones financieras 
jurisdiccionales altamente condicionantes.
El enfoque propuesto para esta línea apunta a complejizar la mirada nacional del 
sistema educativo dando relevancia en el análisis a la política subnacional, cuyo 
estudio fue muy prolífico en las últimas décadas en América Latina debido a los 
procesos de restauración democrática y descentralización. Interesa poner el foco en 
las interacciones entre actores de los diferentes niveles gubernamentales en cada 
momento y caso particular, entendiendo que la construcción federal de políticas no 
puede analizarse como una dinámica nacional homogénea y previa sino que las 
políticas provinciales contribuyen a delinearla.
Esta línea de trabajo busca también descentrar la mirada de la puesta en práctica de 
las políticas educativas en las escuelas, tendencia reciente de la investigación 
educativa local, para centrar el análisis en una etapa del ciclo de las políticas en la 
que los funcionarios y técnicos nacionales y jurisdiccionales adquieren protagonismo.

No 27066

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIAS SOCIALES 
; UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 

NACIONAL

I01 - ASISTENTE
KS - Ciencias Sociales 

y Humanidades

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCION DE DESARROLLO DE RRHH 78



PRESENTACIONES FORTALECIMIENTO I+D+i 2022

Convocatoria codigo de tramite
Institución solicitante 

(Denominación 
completa)

codigo de 
institucion 
solicitante

Sigla Institucion 
solcitante

Tipo de Institución 
solicitante 

(Organismo CyT o 
Universidad)

Localidad Partido Provincia Justificación para su incorporación
Título de la Línea de 

Investigación
Breve descripción de la Línea de Investigación

¿Ya solicitó esta línea 
de investigación en 

convocatorias 
anteriores?

Código de unidad 
Seleccionada

Unidad Seleccionada Categoría Gran Área

168
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100354CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
RAFAELA (UNRAF)

26774 UNRAF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Rafaela Castellanos Santa Fe

La creciente preocupación mundial por las emisiones, el calentamiento global, el incremento de los 
precios de los combustibles fósiles y las limitaciones de los recursos energéticos, motiva que los 
vehículos eléctricos constituyan una de las principales estrategias para disminuir la contaminación 
ambiental. Esto ha llevado a que en muchos países se hayan generado diferentes fomentos para 
promover su comercialización. En particular, en nuestro país se han implementado incentivos 
económicos con reducción de aranceles (Ley n°13.781 para la provincia de Santa Fe). En conjunto 
con esto, se han comenzado a instalar estaciones para carga de baterías. También son promotores 
para el desarrollo de vehículos eléctricos el impulso brindado a la industrialización del litio para 
producción de baterías, y la creación de la ley de ?Autos Artesanales?, como así también la 
incorporación del tema estratégico ?Autopartes y motopartes? en el Plan Argentina Innovadora 2020. 
Por las razones mencionadas, el CIT RAFAELA plantea la incorporación de un/a investigador/a 
abocado/a a la línea "Energía, Medioambiente e Industria" que estudiará cuestiones relacionadas a 
vehículos impulsados por motores eléctricos, su transición (vehículos híbridos), y sus partes y 
componentes principales; considerando otros medios de movilidad como bicicletas, motos, cuadriciclos 
y similares. Cabe destacar que estos vehículos presentan características muy diferentes a los 
convencionales y actualmente no existen centros de reparación especializados en el país y la región. 
Por lo tanto, es importante realizar investigaciones que contribuyan al desarrollo de la matriz productiva 
autopartista local y la potencien. Así, se abordarán problemas declarados como prioritarios por el CIT 
Rafaela, por la Universidad Nacional de Rafaela y por la Municipalidad de Rafaela, a saber: el fomento 
de la articulación público-privada para asegurar la transferencia de conocimiento.

Análisis, Desarrollo e 
Implementación de 
Sistemas de Control 
Tolerantes a Fallas 
para Accionamientos 
Eléctricos de Tracción

El Análisis, Desarrollo e Implementación de los Sistemas de Control Tolerantes a 
Fallas (SCTF) para Accionamientos Eléctricos de Tracción permitirá mejorar la 
seguridad y confiabilidad en vehículos eléctricos de forma tal de evitar situaciones 
que puedan provocar daños materiales o personales. Estos SCTF deberán detectar y 
localizar fallas en las diferentes partes que componen un accionamiento eléctrico 
tales como: inversor, motor, sistema de control y sensores. Posterior a la localización 
de la falla, el SCTF deberá reconfigurar el accionamiento eléctrico para mantenerlo en 
funcionamiento a pesar de la condición de falla, con el objetivo de cancelar o atenuar 
los efectos adversos sobre la controlabilidad del vehículo.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA "SAN 
JUAN BOSCO" (UNP)

1833 UNP
Universidad o instituto 
universitario estatal

Comodoro 
Rivadavia

Escalante Chubut

Las coyunturas recientes y las problemáticas de largo alcance regional y temporal, como ser los 
debates en torno a los proyectos de zonificación minera en la meseta chubutense, la desertificación, la 
gestión de los recursos hídricos, marítimos y costeros han puesto de relieve la necesidad de impulsar 
investigaciones sobre los conflictos socioambientales con metodologías y perspectivas de las ciencias 
sociales. Se asume que una serie de procesos globales como el cambio climático, los proyectos de 
desarrollo y la estructura de la propiedad de la tierra o el acceso a los recursos impactan en distintos 
planos de las comunidades locales, pero no se conoce en detalle estas comunidades ni cómo son 
impactadas,  cómo están conformadas, cuáles son sus formas de habitar, cómo se relacionan y de 
qué viven, o cuáles son las diferentes percepciones y expectativas de los procesos de cambio. La 
incorporación de investigadoras/es de perfil interdisciplinario al Laboratorio de Problemáticas 
Socioambientales que sean capaces de desarrollar estas líneas con perspectivas de género, hasta 
ahora mayormente vacantes, contribuirá a mejorar la capacidad de respuesta e intervención de la 
UNPSJB y el CONICET en una agenda regional y provincial cada vez más demandante de 
conocimientos y vinculación científica, tanto por parte de agencias gubernamentales como no 
gubernamentales. De manera no taxativa, las problemáticas ligadas al acceso y uso de recursos 
estratégicos, la renta y la distribución de la tierra, la crisis de las pequeñas y medianas economías 
agroganaderas, las tensiones frente a los proyectos extractivos y los conflictos territoriales que 
involucran poblaciones mapuche-tehuelche, la gobernanza ambiental, etc., configuran el campo a 
estudiar de manera multidimensional para generar conocimientos fundamentados que aporten al 
ordenamiento ambiental del territorio en la región desde enfoques inclusivos, participativos y de género 
que fortalezcan la relación entre la Universidad, el CONICET y la ciudadanía.

Ciencias Sociales, 
problemáticas 
socioambientales y 
ordenamiento ambiental 
del territorio en Chubut

Su objeto es indagar conflictos socioambientales por el uso de recursos y aportar al 
ordenamiento territorial en Chubut. Los estudios podrán focalizar aspectos sociales, 
históricos, económicos y culturales vinculados con proyectos extractivos (mineros, 
pesqueros, ganaderos, etc.), el desarrollo regional, comunidades indígenas y locales, 
etc., y perspectivas de género. La línea es novedosa porque pese al carácter 
interdisciplinar han predominado en la región los enfoques de las ciencias 
ambientales y naturales. Es necesario promover investigaciones desde las ciencias 
sociales que aporten datos de la dimensión humana de estas problemáticas.
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universitario estatal

Rafaela Castellanos Santa Fe

El actual desarrollo del CIT RAFAELA hace necesario desarrollar líneas de investigación 
correspondientes a sus temáticas estratégicas. Para ello, se plantea la incorporación de un/a 
investigador/a abocado/a a la línea "Energía, Medioambiente e Industria" que estudiará cuestiones 
relacionadas al diseño computacional de metamateriales térmicos funcionales en régimen transitorio 
aprovechando cambios de fase. Se trata de materiales de diseño con propiedades térmicas ya sea 
extraordinarias o "a la carta", inexistentes tanto en el mercado como en la naturaleza. Esto los hace 
favorables para aplicaciones ingenieriles que requieran manipular el flujo de calor. El objetivo de esta 
línea de investigación es diseñar computacionalmente esta clase de materiales empleando el método 
basado en optimización. Tal desarrollo conlleva novedosas aplicaciones potenciales para Rafaela y la 
región. Una de ellas es el diseño óptimo de envolventes de edificios. Según la Agencia Internacional de 
Energía (IEA), los edificios, considerando tanto su construcción como funcionamiento diario, son 
responsables de un 30% del uso final de la energía y del 27% de las emisiones de CO2, cifras 
correspondientes al mundo entero en 2021. En el Litoral, los edificios llegaron a consumir el 59% del 
total de energía eléctrica en un pico registrado en 2016. Según estimaciones de la IEA, interviniendo 
sobre las envolventes de los edificios se podría reducir 20% el consumo de energía del sector edilicio. 
Por los motivos expuestos, el tema propuesto presenta un gran impacto en los sectores energético, 
social, productivo, industrial, etc. Los resultados de esta línea de investigación podrán ser extendidos a 
otros rubros. Así, se abordarán problemas declarados como prioritarios por el CIT Rafaela, por la 
Universidad Nacional de Rafaela y por la Municipalidad de Rafaela, a saber: el fomento de la 
articulación público-privada para asegurar la transferencia de conocimiento.

DISEÑO 
COMPUTACIONAL DE 
METAMATERIALES 
TÉRMICOS 
FUNCIONALES EN 
RÉGIMEN 
TRANSITORIO 
APROVECHANDO 
CAMBIOS DE FASE

Diseñar metamateriales que contengan componentes que cambien de fase para que 
cumplan óptimamente una función termo-dependiente impuesta a lo largo de un 
período de tiempo. La línea de investigación plantea como primera hipótesis la 
posibilidad de manipular la evolución de la temperatura en el tiempo gracias a la 
liberación/absorción controlada de calor latente, usando metamateriales 
específicamente diseñados para ello. Esta tarea deberá realizarse sin desatender el 
control del flujo de calor. Para ello, se plantea una segunda hipótesis: la manipulación 
sinérgica y dinámica del flujo de calor y de la liberación/absorción de calor latente 
para cumplir una tarea dada a lo largo de un período de tiempo se puede conseguir 
resolviendo un problema de optimización en el que la función objetivo representa el 
error en el cumplimiento de la tarea asignada a lo largo del tiempo y las variables de 
diseño determinan la distribución espacial de la microestructura del metamaterial y, 
por ende, de las propiedades efectivas, entre las que se cuentan particularmente la 
conductividad térmica (generalmente anisótropa) y la capacidad calorífica (incluyendo 
calor latente). 

Atendiendo a las hipótesis planteadas, se usará la metodología de diseño de 
metamateriales basada en optimización. En este contexto, el empleo de técnicas 
computacionales de simulación numérica de los fenómenos termo-físicos 
involucrados será imprescindible. 

Como objetivos específicos se cuentan:

1. mejorar los esquemas de integración temporal en problemas de conducción de 
calor altamente no lineales que requieran un gran número de pasos de tiempo;
2. mejorar los algoritmos de optimización previendo su aplicación al diseño de 
metamateriales con cambio de fase en régimen transitorio, problema que involucra 
gran cantidad de variables de diseño (hasta cientos de millones en casos 
tridimensionales) y costosa evaluación de la función objetivo por fuerte no linealidad 
así como gran número de pasos de tiempo;
3. aplicación al diseño de metamateriales para envolventes ?dinámicas? de edificios, 
con el fin de mejorar su eficiencia energética;
4. aplicación al diseño de barreras de contención del núcleo fundido en reactores 
nucleares.
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CENTRO DE INV. Y 
EXT.FORESTAL 
ANDINO-
PATAGONICA 
(CIEFAP)

21832 CIEFAP OCYT Esquel Futaleufú Chubut

El Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP), en el marco de su 
estrategia institucional de crecimiento y fortalecimiento, propone incorporar recursos humanos con 
capacidades científicas y tecnológicas que permitan aumentar la diversidad de respuesta a las 
necesidades regionales en materia de I+D+i. En particular, en las líneas de investigación en relación a 
las tecnologías ómicas.
Así, en especial se pretende fortalecer al Área de Fitopatología y Microbiología Aplicada con 
especialistas en química Bioorgánica, metabolómica y metadatos, lo cual a su vez beneficiará a la 
estructura de CIEFAP dada la transversalidad de la especialidad a incorporar. Se prevé dar apoyo al 
aislamiento, elucidación estructural e identificación de productos naturales bioactivos, como también al 
análisis del perfil de metabolitos secundarios de muestras biológicas. Lo cual representa un avance 
para el diagnóstico de enfermedades forestales, ecofisiología, ecología funcional y producción de 
alimentos.
Se espera con la apertura de esta vacante para la Carrera de Investigador de CONICET, la 
incorporación de personas que exploren líneas de investigación en torno a la química de 
microorganismos y el ecosistema forestal, con aplicaciones en la industria agro-forestal, alimenticia y la 
salud. Generando además, un perfil químico aplicado vinculado a la posibilidad de brindar 
asesoramiento de la química de los recursos naturales.

Productos Naturales 
Bioactivos: aislamiento, 
elucidación estructural 
y metabolómica.

El perfil propuesto abre una línea de investigación de química de recursos naturales 
que actualmente no existe en la institución. La región Andino Patagónica alberga 
numerosas especies de hongos y otros organismos endémicos, que se encuentran 
poco descriptos desde el punto de vista metabolómico, lo que los vuelve una potencial 
fuente de metabolitos bioactivos y de diversidad estructural. Con esta línea de trabajo 
se busca profundizar en la caracterización de nuevos metabolitos, que permita 
comprender en mayor profundidad los mecanismos de interacción de estos 
organismos con su entorno (patogenicidad, toxicidad, interacciones simbióticas, etc.), 
la complementación de estudios filogenéticos mediante la comparación de los perfiles 
metabolómicos de especies relacionadas, así como el uso de estos metabolitos como 
fuente de diversidad estructural mediante la realización de modificaciones químicas 
en búsqueda de nuevos compuestos bioactivos.
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Rafaela Castellanos Santa Fe

El CIT RAFAELA plantea la incorporación de un/a investigador/a abocado/a a la línea "Energía, 
Medioambiente e Industria" que estudiará metodologías de fabricación de Sistemas de 
Almacenamiento de Energía (SAE) y la potencialidad de escalado industrial, ya que es considerada 
una actividad complementaria de las industrias existentes en la localidad y la región. De acuerdo con el 
último Censo Industrial (2018) llevado a cabo por el ICEDeL, un 33% de la estructura industrial de 
Rafaela corresponde al sector Metalmecánico que lidera la categoría de generación de empleo, 
agrupando más del 40% de los puestos de trabajo. Dentro de esta categoría se incluye al sector 
Automotriz Autopartista. Según datos de la ADEFA, en los últimos años la producción nacional de 
automóviles y vehículos livianos ha presentado un declive, registrándose una reducción de 45% al 
comparar las correspondientes al año 2016 y 2020. En ese periodo se perdieron 38.300 puestos de 
trabajo en la cadena de valor mencionada. Los principales factores identificados en este proceso 
negativo fueron la discontinuidad en políticas de Estado, la pandemia, bajas escalas de producción 
que arrastraron problemas de competitividad hasta las autopartistas y bajas inversiones. Si bien en los 
últimos dos años hubo un repunte en la producción, la mayoría de estos desafíos siguen presentes. 
Sumado a esto, es necesario contextualizarse en el escenario global dónde la transición hacia la 
movilidad eléctrica se ha acelerado en la última década, y esto representa, a la vez, grandes 
oportunidades y desafíos para Argentina que cuenta con una importante industria automotriz basada 
en tecnologías tradicionales. El desarrollo de la línea de investigación propuesta permitirá generar 
conocimiento mediante una articulación público-privada para fomentar la transición energética en la 
región, brindando herramientas para la toma de decisiones en relación a la incorporación en la matriz 
productiva de SAEs.

Estudio de 
metodologías de 
fabricación y 
potencialidad de 
escalado industrial de 
sistemas de 
almacenamiento de 
energía

La línea de investigación propuesta tiene como objetivo contribuir al desarrollo de 
SAEs para aplicaciones móviles (como vehículos eléctricos e híbridos) y 
estacionarias (como sistemas fotovoltaicos y estaciones de carga). En una primera 
instancia, el estudio se centrará en las baterías de litio con el objetivo de aportar al 
desarrollo de la cadena de valor del litio en la región. Se analizarán los eslabones 
respectivos a la fabricación de módulos y packs de baterías ya que son procesos que 
implican tecnologías conocidas. El principal objetivo es generar la ingeniería 
conceptual y formación de recursos humanos en las temáticas de ensamble, testeo, 
modelado y simulación de baterías. Además, se estudiará la potencialidad del 
desarrollo de esta industria en la región, teniendo en cuenta aspectos relacionados a 
la gestión de la cadena de suministros correspondiente, y se identificarán 
oportunidades y desafíos del escalado a nivel industrial. En instancias posteriores, se 
buscará extender este estudio a otros tipos de SAEs, como celdas hidrógeno.
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CENTRO DE INV. Y 
EXT.FORESTAL 
ANDINO-
PATAGONICA 
(CIEFAP)

21832 CIEFAP OCYT Esquel Futaleufú Chubut

El Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP), del cual el CONICET es 
socio fundador y Miembro Promotor en su Consejo Directivo, tiene como uno de sus objetivos hacia 
2030 su consolidación como Centro Interinstitucional e Interjurisdiccional mediante el fortalecimiento y 
creación del Parque Científico y Tecnológico Agroforestal (PCTAF) CAMPUS CIEFAP en Esquel-
Chubut y Delegaciones Provinciales. Para ello, se deben generar nuevas alianzas y asociaciones 
interinstitucionales e interjurisdiccionales a nivel local, regional, nacional e internacional, así como 
potenciar la participación en los procesos de innovación en el ámbito socioproductivo.
Entre las capacidades del centro se encuentran la consolidada Área de Fitopatología y Microbiología 
Aplicada en la que, dentro de las numerosas temáticas, se estudian las posibles aplicaciones 
biotecnológicas de metabolitos de hongos y bacterias, se desarrollan bioinoculantes con el objetivo de 
promover la producción sustentable de cultivos agronómicos regionales y hortícolas intensivos, con 
proyección hacia la producción de cultivos extensivos, y se producen basidiomas de hongos 
medicinales para la obtención y estudio de sus metabolitos. A fin de potenciar las capacidades 
institucionales, la vinculación con laboratorios en campos de la salud como la inmunología y el cáncer 
permitirán evaluar el potencial nutracéutico/farmacológico de metabolitos, mientras que la vinculación 
con INTA y los productores locales permite la prueba a campo de los bioinoculantes desarrollados en 
la institución. La incorporación de investigadores en la línea de trabajo propuesta permite seguir 
identificando polisacáridos con potenciales aplicaciones en el campo de la medicina y explorar nuevas 
aplicaciones de los mismos en el área de la agronomía.

Aplicaciones 
biotecnológicas de 
polisacáridos de origen 
microbiano.

Producción y obtención de distintos extractos de polisacáridos (PS) provenientes de 
bacterias y de hongos. Potencial uso como bionoculantes: aplicación de extractos de 
un tipo de PS, combinados entre sí, o combinados con bioinoculantes previamente 
desarrollados en el grupo, ensayos de evaluación de actividades promotora de 
crecimiento y biocontroladora, y caracterización de la respuesta inmune. 
Caracterización de la respuesta de defensa a PS en mamíferos: ensayos con cultivos 
primarios y con líneas celulares. Estudio de la actividad antioxidante y de la actividad 
anticancerígena (líneas celulares tumorales y modelos in vivo). 
Esta línea de trabajo forma parte de un proyecto estratégico institucional 
(?Identificación y producción de compuestos bioactivos para aplicación en alimentos 
y la salud humana?)
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CENTRO DE INV. Y 
EXT.FORESTAL 
ANDINO-
PATAGONICA 
(CIEFAP)

21832 CIEFAP OCYT Esquel Futaleufú Chubut

El Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP) del cual el CONICET es 
socio fundador, y Miembro Promotor en su Consejo Directivo, tiene como uno de sus objetivos hacia 
2030 su consolidación como Centro Interinstitucional e Interjurisdiccional mediante el fortalecimiento y 
creación del Parque Científico y Tecnológico Agroforestal (PCTAF) CAMPUS CIEFAP en Esquel-
Chubut y Delegaciones Provinciales. 
En este proceso de federalización regional, las Delegaciones se establecen como Unidades de 
temáticas especializadas y vinculadas en Red con al resto de la Región. 
El CIEFAP lleva adelante proyectos estratégicos que aportan respuestas y soluciones al territorio. El 
perfil del profesional requerido enriquecerá el abordaje científico ? técnico de los trabajos realizados en 
el Centro a partir de su perspectiva. Asimismo, la interacción transdisciplinaria que se genere a partir 
de su incorporación en esta área de vacancia, contribuirá a mejorar la articulación entre proyectos y 
actores al incluir nuevas visiones sobre el objeto de estudio. 
Su incorporación permitirá desarrollar análisis multiescalares y multidimensionales integrando los 
componentes físico natural, social, cultural, económico, político y ambiental a través del trabajo en 
equipos multidisciplinarios de carácter científico-técnico.

Planificación 
estratégica local y 
regional en temas de 
Incendios de Interfase 
Urbano-Rural (IUR)

Análisis socioambiental para el ordenamiento territorial de las cuencas forestales 
patagónicas. Estudios urbanos para el diseño de políticas públicas de ordenación y 
gestión del espacio. Demografía y estudios sociales de la población. Evaluación y 
diseño de estrategias de sostenibilidad territorial bajo consideración de incendios IUR.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA "SAN 
JUAN BOSCO" (UNP)

1833 UNP
Universidad o instituto 
universitario estatal

Comodoro 
Rivadavia

Escalante Chubut

La estrategia institucional para fortalecer las capacidades de I+D se justifica por la necesidad de 
incrementar y afianzar la planta de investigadorxs pertenecientes al CONICET en la sede Trelew de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la UNPSJB. Mediante esta incorporación se espera 
articular las labores de investigación y docencia, la formación de recursos humanos y la consolidación 
de las iniciativas que, desde el INSHIS y en colaboración con otros organismos y unidades ejecutoras 
del CONICET, consoliden equipos inter y transdisciplinares de estudio en torno a lxs sujetxs 
subalternizados, corporalidades, representaciones, memorias e imaginarios que formaron (y forman) 
parte de los procesos de territorialización de Patagonia. Nos referimos a una serie de ejes de 
indiscutible relevancia por la centralidad que hoy tiene lo representacional-simbólico en las disputas por 
imponer diferentes proyectos socio económicos para el territorio. Además, se espera  profundizar y 
hacer dialogar este campo de estudios con otras líneas de investigaciones que vienen desarrollándose 
en el INSHIS. 
Dentro del campo de estudios a ser fortalecido, se pretende aportar a la preservación y construcción 
de archivos audiovisuales, aportando así un nuevo fondo documental al amplio trabajo que en la 
materia tiene el INSHIS en colaboración con otros organismos de CyT de la región como el IPCSH 
(CENPAT-CONICET).

"Subalternidades, 
corporalidades, 
representaciones, 
memorias e imaginarios 
en la territorialización 
de Patagonia"

La presente convocatoria busca fortalecer, mediante la incorporación de recursos 
humanos formados, una línea de investigación ya existente en el marco del INSHIS.  
Ésta se caracteriza por la construcción de diálogos entre la historia  y otras 
disciplinas, la revalorización de fuentes no convencionales, la búsqueda de 
metodologías de trabajo acordes a ellas y busca como objetivo complejizar el estudio 
de la territorialización de Patagonia. La intención que nos guía es profundizar la 
comprensión de la conflictividad pasada y presente de la Patagonia, a partir del 
análisis complejo de los distintos procesos de subalternización, incluyendo las 
dimensiones genéricas y  los aspectos representacionales y simbólicos que se 
despliegan en ellos. A partir de los estudios críticos sobre la región,  consideramos a 
Patagonia más allá de los límites políticos administrativos nacionales y 
convencionales, incorporando una visión amplia que atraviesa los límites formales, 
incluyendo dimensiones de ambos Estados-Nación, las islas Malvinas y el área 
subantártica, pretendiendo asimismo avanzar en futuros acuerdos colaborativos entre 
las universidades argentinas y chilenas de la región. Esta propuesta se relaciona con 
el tema estratégico de la convocatoria de ingresos CIC 2021 para el Sector Desarrollo 
y Tecnología Social en lo concerniente al Hábitat, y la puesta en valor del patrimonio 
histórico, cultural y natural.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA "SAN 
JUAN BOSCO" (UNP)

1833 UNP
Universidad o instituto 
universitario estatal

Comodoro 
Rivadavia

Escalante Chubut

Las Universidades Nacionales se han redireccionado hacia un rol más activo en las dinámicas 
sociales, logrando aplicar el conocimiento científico en la resolución de problemáticas locales y 
regionales. La Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (UNPSJB) no es ajena a este 
contexto. Entre las herramientas más importantes para la promoción del desarrollo y la resolución de 
problemáticas a nivel regional, se encuentra la cooperación horizontal entre múltiples actores. En este 
contexto, como profesionales de la FCNyCS-UNPSJB nos hemos vinculado desde el año 2016 a 
través de diferentes proyectos con el Instituto de Biotecnología Esquel la Asociación de Apicultores de 
la Comarca Los Alerces (AACLA, el establecimiento Valle Andino) y, más recientemente, con la 
Universidad Nacional de Mar del Plata-CIAS (Dr. Matias Maggi) para dar respuesta a una demanda de 
sanidad apícola local, en donde los estudios científicos son prácticamente nulos. Uno de estos 
proyectos (Resolución R/10 N° 218/2022), declarado de interés legislativo para la provincia de Chubut, 
se centra en el uso de aceites esenciales (de plantas nativas), para el control del ácaro Varroa 
destructor. De este modo, la información científica generada estará a disposición de los tomadores de 
decisiones de la región y de la provincia (Ministerio de la Agricultura, Ganaderia, Industria y Comercio). 
Este ácaro es agente causal de la enfermedad varroosis en la abeja Apis mellifera. Dicha enfermedad 
es uno de los principales problemas económicos que atraviesa la producción apícola mundial. El ácaro 
V. destructor es un ectoparásito de distribución cosmopolita que infecta a A. mellifera desde sus 
primeros estadios y ocasiona la muerte de las colmenas. En Argentina se han reportado pérdidas de 
colmenas superiores al 30%. Siendo la Argentina el segundo productor y exportador de miel a nivel 
mundial, estas pérdidas se traducen en un fuerte impacto económico para el sector. La incorporación 
de un cargo de investigador en la FCNyCS ? Sede Esquel, tiene por objetivos generar herramientas de 
control y manejo de la varroosis que contribuyan al mejoramiento económico del sector productivo 
local y regional, fomentar la vinculación entre las instituciones públicas con el sector productivo y, al 
mismo tiempo, revalorizar la importancia de la flora nativa de la Patagonia

Control del ácaro 
Varroa destructor 
(Acari: Mesostigmata) 
en Apis mellifera 
mediante el uso de 
aceites esenciales de 
plantas nativas de la 
Patagonia, Argentina

Se pretende avanzar en el conocimiento en Patagonia del ácaro V. destructor, el cual 
es escaso, y desarrollar herramientas orgánicas orientadas al manejo y control de la 
parasitosis, agente causal de la enfermedad Varroosis en la abeja Apis mellifera, para 
contribuir al mejoramiento socioeconómico del sector productivo regional y local. Los 
aceites esenciales se perfilan como herramientas alternativas a los acaricidas de 
síntesis que se utilizan ampliamente en el sector, y que generan resistencia en los 
ácaros y dejan residuos en los productos derivados, reduciendo su calidad y 
aplicabilidad. Se realizarán ensayos en laboratorio para la determinación de la CL50 
para abejas y ácaros; y también, ensayos a campo que terminen en formulaciones y 
productos exitosos para combatir el ácaro
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
COMAHUE 
(UNCOMA)

1524 UNCOMA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Neuquén Confluencia Neuquén

La pandemia por Covid 19 afectó fuertemente los procesos de producción y reproducción de la vida. 
En Argentina, el aislamiento fue una medida sanitaria principal que tuvo, entre otras implicancias, la 
interrupción y alteración de los ciclos productivos, así como la suspensión de la presencialidad escolar 
en todos sus niveles. En este contexto, se profundizaron, reconfiguraron y emergieron desigualdades 
territoriales, sociales y educativas, agravadas más aún por la crisis socioeconómica de los últimos 
años. De allí la relevancia de prestar atención a las formas en que la desigualdad educativa se 
combina, vincula y desvincula en una compleja (y situada) configuración. Estas interdependencias y 
entrelazamientos son centrales en las investigaciones del IPEHCS.

Instituciones 
educativas, procesos 
de escolarización y 
vínculos entre actores 
en contextos de 
desigualdad: desafíos 
de la pandemia y 
postpandemia.

La pandemia profundizó problemáticas educativas históricas y al mismo tiempo 
habilitó un abanico de propuestas escolares más o menos novedosas para construir y 
sostener lazos sociales, responder a la situación de emergencia y continuar con los 
procesos de enseñanza, que muchas veces supusieron la generación, interrupción 
y/o alteración según los casos, de vínculos con actores sociales tanto por dentro de 
la comunidad educativa, como por fuera de ella, así como alteraciones en las 
espacialidades escolares. El regreso a la presencialidad reconfiguró nuevamente las 
instituciones en distintos aspectos, incluyendo las propuestas escolares, las 
dinámicas institucionales, los espacios y sus usos y las relaciones entre actores 
sociales. 
A su vez, los procesos de escolarización, siempre disímiles según las poblaciones 
que asisten a las escuelas, profundizaron su heterogeneidad: los efectos de la 
pandemia fueron desiguales entre los miembros de la comunidad educativa 
?incluyendo equipos directivos, docentes, estudiantes, familias, entre otros-, en 
función de desigualdades territoriales y sociales, pero también de las características 
espaciales y sus dinámicas, afectando de manera desigual las experiencias, las 
trayectorias escolares y los vínculos entre actores escolares y sociales.
Ahora bien, a más de tres años del inicio de la pandemia y considerando este evento 
como parte de un devenir histórico más amplio, interesa preguntarse: ¿qué impacto 
tuvo la pandemia y sus desafíos en el sistema educativo? ¿de qué manera las 
instituciones escolares elaboran sus prácticas, sus dinámicas, sus espacios, sus 
vínculos entre actores escolares y sociales en la postpandemia? ¿cómo se 
reconfiguran las mediaciones en la enseñanza en la postpandemia? ¿de qué manera 
poblaciones específicas construyen sus experiencias y trayectorias escolares? 
¿cómo se reconfiguran los vínculos de las instituciones con los territorios para 
responder a demandas educativas y sociales en contexto de crisis? ¿cómo se 
reconfiguran las desigualdades educativas en la postpandemia?
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
MATANZA (UNLAM)

12568 UNLAM
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Justo La Matanza Buenos Aires

La Universidad Nacional de La Matanza impulsa el desarrollo de proyectos que propicien la 
incorporación de conocimientos científicos y tecnológicos a actividades económicas, sociales y 
culturales del país, y mejoren la calidad académica. 
Los lineamientos de la gestión favorecen el desarrollo y consolidación de grupos de investigación y 
orientan la administración de recursos asignados a proyectos en el marco del Programa de Incentivos 
de la Secretaria de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura y Educación (SPU) y el Programa 
de Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías e Innovaciones de la 
Universidad Nacional de La Matanza (CyTMa2). 
 En este contexto, la incorporación de un/a investigador/a con categoría de asistente en el área de 
Innovaciones industriales de base biotecnológicas y sus aplicaciones en la producción agraria en 
Argentina se considera de interés para cumplir con los siguientes propósitos:
 a) consolidar un programa de investigación que articule los esfuerzos de docentes-investigadores de 
la UNLaM e investigadores y becarios del CONICET;
 b) fortalecer los proyectos que se presentan en el Dpto. de Ciencias Económicas. 
 c) generar un espacio que promueva el trabajo multidisciplinario de los distintos profesionales de las 
ciencias económicas que integran cada una de las carreras (futuras o actuales) del Dpto. de Ciencias 
económicas.
 d) promover la formación de capacidades biotecnológicas para el sector agroindustrial en la Argentina, 
a nivel de grado y posgrado.
 e) apoyar la formación de becarios, doctorandos e investigadores jóvenes.

Innovaciones 
industriales de base 
biotecnológicas y sus 
aplicaciones en la 
producción agraria. 
Transformaciones 
globales, implicancias 
regionales y potencial 
exportador en 
Argentina

La presente línea de investigación se propone contribuir a la caracterización de las 
recientes innovaciones en el sector biotecnológico y comprender el impacto de estas 
transformaciones en el sector agroindustrial en la Argentina. En este marco, se 
apunta a indagar el potencial desarrollo que presenta el sector a partir de la 
comprensión de las relaciones que entablan las empresas involucradas a escala 
global y el papel del Estado en su fomento. En efecto, para llevar a cabo esta línea de 
trabajo resulta fundamental identificar la estructura de la industria biotecnológica a 
escala internacional vinculada al sector agroindustrial y los diferentes tipos de 
empresas que los constituyen, considerando las implicancias de las recientes 
fusiones acontecidas entre las principales firmas involucradas. Asimismo, es 
importante examinar las especificidades del sector biotecnológico ubicado en 
Argentina vinculado a la agroindustria, teniendo en cuenta su dinámica reciente para 
poder bosquejar sus perspectivas futuras, que incluyan, entre otros, su potencial 
exportador. Para completar el panorama del sector resulta necesario también ahondar 
en el papel que ha jugado el Estado en Argentina a través de las políticas de 
desarrollo tecnológico, vinculadas al desarrollo de innovaciones que acontecieron en 
el sector biotecnológico vinculado a la agroindustria.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA "SAN 
JUAN BOSCO" (UNP)

1833 UNP
Universidad o instituto 
universitario estatal

Comodoro 
Rivadavia

Escalante Chubut

La presente convocatoria busca fortalecer líneas existentes en el CIT Golfo San Jorge y en el Instituto 
de Investigación de Hidrobiología, dependiente de la Facultad de Ciencias Naturales y Ciencias de la 
Salud, además aportaría a las metas Pampa Azul en general y a los objetivos de investigación del 
Golfo San Jorge en particular. El CIT Golfo San Jorge tiene entre sus líneas de investigación los 
recursos oceánicos, considerando sus aspectos sociales, económicos, históricos, ambientales y de 
transferencia. Asimismo, el Golfo San Jorge (GSJ) fue identificado como una  de las regiones de 
interés  prioritario dentro de la Iniciativa Pampa Azul en razón de su alta productividad y biodiversidad, 
y el valor y complejidad de los servicios que su ecosistema marino brinda a la sociedad. Fue creaado 
en el marco de esta iniciativa el Grupo de Trabajo del Golfo San Jorge que propone programas de 
investigación multidisciplinarios que abarquen la estructura y el funcionamiento del ecosistema en su 
totalidad, así como los procesos que modulan su productividad y los impactos antrópicos en él. Por 
otro lado, una de las líneas de investigación en Pampa Azul es la Investigación Pesquera que tiene 
como meta desarrollar un sistema de indicadores de sostenibilidad -ecológicos, económicos y sociales- 
sobre las actividades pesqueras y de su contribución a la seguridad alimentaria, al sustento familiar y a 
las economías locales, regionales y nacional y avanzar así en la implementación integral y acabada del 
enfoque ecosistémico en el manejo de las pesquerías. El Instituto de Investigación de Hidrobiología 
integra el Grupo de Estudios Pesqueros del Litoral Atlántico (GEPLA), junto con otros Institutos de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, y se espera que la presente convocatoria fortalezca 
también las capacidades del GEPLA que tiene entre sus objetivos avanzar en la construcción de 
indicadores socio-laborales para elaborar diagnósticos que expliquen, describan y analicen el sistema 
pesquero argentino, con fuerte énfasis en la actividad pesquera patagónica.

Diagnóstico de las 
pesquerías y desarrollo 
de indicadores en las 
pesquerías del litoral 
atlántico argentino, 
desde un enfoque de 
los sistemas socio-
ecológicos

Con esta convocatoria y el perfil propuesto se buscar consolidar mediante la 
incorporación de recursos humanos una práctica de investigación que aporte a la 
implementación de un enfoque ecosistémico de la pesca en las pesquerías del litoral 
Atlántico, con énfasis en la región Patagónica. Se parte del supuesto de que en 
Sistema Pesquero Argentino existe una necesidad de contar con indicadores de 
evaluación y seguimiento de las diferentes actividades con una perspectiva 
transdisciplinaria que involucre aspectos biológicos, ambientales, económicos, 
sociales, culturales y normativos. El diseño e implementación de indicadores es un 
aspecto central en la implementación de un enfoque ecosistémico de la pesca. En 
este sentido es necesario realizar un diagnóstico de las pesquerías, el relevamiento 
de indicadores existentes y el diseño de nuevos indicadores que involucre 
dimensiones biológicas, ecológicas, económicas y sociales. El marco metodológico 
para el diagnóstico y análisis de las pesquerías es entender a las mismas como un 
sistema socio-ecológico.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA "SAN 
JUAN BOSCO" (UNP)

1833 UNP
Universidad o instituto 
universitario estatal

Comodoro 
Rivadavia

Escalante Chubut

El Grupo de Estudios de Crustáceos y Pesquerías, es un grupo de trabajo que funciona en el ámbito 
del Instituto de Desarrollo Costero y del CIT Golfo San Jorge.  Las líneas de investigación del grupo 
abordan aspectos biológicos, ecológicos y pesqueros de crustáceos decápodos y 2- el análisis de la 
actividades pesqueras de pequeña escala en la región del Golfo San Jorge focalizando en aspectos 
biológicos de los diferentes recursos. Es la primera de estas líneas la que se pretende fortalecer 
mediante la incorporación de un investigador/a. En la actualidad, los trabajos se centran en la centolla 
Lithodes santolla, la cual contituye un importante recurso pesquero para la región; la incorporacion de 
un investigador en esta línea permitira poryectar trabajos sobre este valioso recurso pero también 
sobre la la biógia de otros crutáceos de interés y ermitira consolidar el grupo de trabajo y los vínculos 
que el mismo tiene con otros grupos e instituciones como el Programa de Pesquerias de Crustaceos 
Bentónicos, el Laboratorio de Biología Reproductiva de Organismos Marinos (ambos de INIDEP), o las 
secretarias de Pesca de las Provincias de Chubut y Santa Cruz

"Aspectos biológicos, 
ecológicos y pesqueros 
de crustáceos 
decápodos "

En el marco de esta línea de trabajo se han analizado aspectos reproductivos de 
varias especies de decapodos de la región. Actualmente, el foco está puesta en la 
centolla y los efectos de la pesca sobre la biologia de está especie. Estos trabajos se 
llevan a cabo mediante tres proyectos de Investigación:  a.Inversión reproductiva de 
la centolla: variaciones espaciales y cambios asociados a la actividad pesquera. El 
objetivo general de este proyecto  es  evaluar los efectos de la pesquería sobre la 
estructura poblacional y la producción de huevos de la centolla en el Golfo San Jorge, 
a fin de caracterizar el estado reproductivo de la población y brindar herramientas 
para el monitoreo de la pesquería a mediano plazo. Este trabajo se financia mediante 
el PICT 2020 Serie A 0626, el cual es llevado adelante junto a colegas del Instituto de 
Investigación y Desarrollo Pesquero. b.Efectos asociados con la pesca de arrastre 
sobre la biología de la centolla. Este proyecto tiene como objetivo evaluar los efectos 
de asociados con las pesca de arrastre sobre la biología de la centolla abordando 
aspectos como mortalidad, prevalencia de distintos tipos de lesiones y los efectos de 
las lesiones sobre el crecimiento, condición fisiológica e inversión reproductiva de los 
ejemplares. Actualmente estas actividades se financian mediante el PICT 2018-
2095.c. Caracterización de áreas de cría de centolla. El objetivo  es identificar y 
caracterizar áreas de cría de la centolla en Patagonia central y comprender los 
procesos que modelan el asentamiento y la distribución de los juveniles de la especie 
en el borde costero del Golfo San Jorge y en distintos sectores de plataforma. Esto se 
financia mediante el Proyecto PIDT Pampa Azul A20  el cual es llevado adelante junto 
a colegas del Instituto de Investigación y Desarrollo Pesquero
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA 
PATAGONIA 
AUSTRAL (UNPA)

12584 UNPA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Río Gallegos Güer Aike Santa Cruz

Entre las entidades que integran el Centro de Investigaciones y Transferencia Santa Cruz (CIT SC) se 
encuentra la Unidad Académica Rio Gallegos de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral 
(UARG), donde desde el año 2007 se imparte la Carrera Ingeniería Química. Si bien muchos de los 
docentes participan de distintos proyectos de investigación en diferentes temáticas relacionadas 
(fotoquímica, energías renovables, química de suelos, etc.), es sumamente necesario generar 
desarrollos más acordes a las actividades reservadas de los futuros ingenieros químicos. Se espera 
que la implementación de líneas de investigación y desarrollo de este tipo en la UARG resulten más 
atractivas para los estudiantes de grado propiciando un mayor acercamiento a actividades l+D+i, con el 
consecuente beneficio en el desarrollo de sus competencias profesionales. Estas líneas de l+D 
además contribuirían al desarrollo del Doctorado en Ciencias Aplicadas que se imparte en la UNPA, 
generando espacio para nuevas tesis doctorales. Asimismo, podrán ofrecerse más cursos de 
postgrado y servicios a la comunidad académica y productiva de la región. La incorporación que se 
solicita tiene como finalidad principal formar un grupo de investigación que pueda abocarse a la 
generación de respuestas tecnológicas que ayuden a resolver problemáticas de la región. La línea de 
investigación aquí propuesta se encuadra en los ejes temáticos del CIT Santa Cruz siendo una de las 
áreas de vacancia y desarrollo regional definidas por el Consejo Superior de la UNPA, por lo que se 
estima que esta incorporación tiene un importante potencial de transferencia a los sectores productivos 
de la región.

Desarrollo de 
subproductos con 
elevado valor agregado 
a partir de materias 
primas santacruceñas.

La Provincia de Santa Cruz genera numerosos productos que son comercializados en 
su forma primaria sin haber sido transformados, cuando son potencialmente más 
valiosos al industrializarse. Esta línea de investigación tiene como finalidad generar el 
conocimiento que permita desarrollar productos y subproductos de gran valor 
comercial que mejore la economía local y sean potenciales fuentes de trabajo. La 
matriz económica de la provincia está sustentada fundamentalmente en industrias 
netamente extractivas como son la petrolera y la minería, tanto de metales preciosos 
(oro y plata) como de carbón, a lo que se suma la ganadería y en mucho menor 
escala las producciones agrícolas con cerezas como principal producto. Esta línea de 
investigación pretende aplicar las herramientas de la ingeniería de procesos para que, 
seleccionando materias primas locales, se pueda generar información que nos 
permita planificar la producción de productos y subproductos que no solamente 
tengan un valor agregado sino que colabore en la generación de más y mejores 
empleos. Entre las posibilidades con potencialidad en tal sentido se puede mencionar: 
a) estudio de la lanolina, alternativas de mejoramiento de las operaciones y procesos 
involucrados en su recuperación y refinación a partir de lana ovina santacruceña y su 
transformación en subproductos de interés para la elaboración de cosméticos, 
productos terapéuticos y medicinales principalmente, b) alternativas de empleo del 
carbón de la mina de Río Turbio, tales como la producción de carbón activado de 
aplicación como absorbente para la purificación de agua y efluentes, decolorado de 
productos alimenticios, lubricantes y combustibles, etc., o la producción de 
combustibles líquidos; c) extracción de aceites omega 3 a partir de residuos 
pesqueros o de algas marinas que puedan aplicarse a la alimentación humana o 
animal; d) producción de aceites esenciales a partir de especies vegetales autóctonas 
o exóticas ya implantadas en la región, para su empleo en perfumería, cosméticos o 
alimentos. Las propuestas aquí presentadas como ejemplos a desarrollar implican la 
obtención de productos que tienen una importante demanda en Argentina con 
posibilidades de exportación de remanentes, siendo interesantes dado que sus 
precios de mercado son elevados. Cabe destacar que todas las propuestas se 
encuadran en las líneas estratégicas establecidas como prioritarias para el CIT Santa 
Cruz.
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27520220100380CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
RAFAELA (UNRAF)

26774 UNRAF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Rafaela Castellanos Santa Fe

El actual desarrollo del CIT RAFAELA hace necesario profundizar líneas de investigación 
correspondientes a sus temáticas estratégicas. Para ello, la institución plantea la incorporación de un/a 
investigador/a abocado/a a la línea "Educación, Nuevas tecnologías para la Comunicación y 
Territorios". La estrategia institucional es crear el grupo ?Educación, Trabajo y Territorios? que 
investigará desde un enfoque interdisciplinar las dinámicas sociales y territoriales de Rafaela y su zona 
de influencia. A partir de la radicación del/a investigador/a propuesto/a se buscará una aproximación 
específica a los ejes trabajo&#8208;territorio, que contemple el análisis de la configuración 
contemporánea de la empleabilidad juvenil y sus dificultades de inclusión laboral en las ciudades 
intermedias. Los resultados de estas investigaciones apuntan a incrementar y jerarquizar la 
información existente sobre los programas estatales destinadas a mejorar la educación, la formación y 
la empleabilidad de la población juvenil y sus incidencias concretas en términos de estrategias y 
aprendizajes de sus destinatarios. A partir de esta información, se espera contar con conocimiento 
científico situado y de calidad acerca de los procesos sociales, productivos y territoriales que se 
articulan actualmente entre los diversos actores del territorio -entre ellos instituciones públicas y 
privadas- de Rafaela y la región. Este conocimiento permitirá aportar al diseño de políticas públicas de 
mayor calidad (de fortalecimiento institucional, desarrollo social y territorial), realizar nuevas 
articulaciones entre instituciones sociales, actores, y nutrir con información científica los espacios de 
participación y concertación público-privado relativos al desarrollo territorial de la región.

Análisis de 
problemáticas 
contemporáneas 
vinculadas a la gestión 
de la empleabilidad 
juvenil

Esta línea propone el análisis de problemáticas contemporáneas vinculadas a la 
gestión de la empleabilidad juvenil en el marco del incremento de las condiciones de 
pobreza y desigualdad que afectan a esta población en particular. Para esto se 
plantea identificar la incidencia de dimensiones microsociales y estructurales que 
obstaculizan su inclusión laboral en el ámbito local. Asimismo, se espera contribuir y 
articular con el desarrollo de políticas públicas y generar herramientas idóneas que 
permitan responder a las demandas concretas de estos conjuntos sociales. Estas 
investigaciones serán un gran aporte para la línea "Educación, Nuevas Tecnologías 
de la Comunicación y Territorios"; declarada como prioritaria en el CIT RAFAELA.
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27520220100381CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJAN 
(UNLU)

2564 UNLU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Luján Luján Buenos Aires

Consideramos que el estudio de las políticas públicas atraviesa los más diversos sectores de la 
organización estatal y las decisiones tomadas en este ámbito tienen un fuerte impacto en la forma en 
que se conciben y funcionan  las instituciones, como así también en la manera en que se construyen y 
se transforman las variables territoriales. Los enfoques propios de las Ciencias Sociales y Humanas 
permiten abordar estas problemáticas, teniendo en cuenta la amplia gama de variables involucradas, a 
través de un  abordaje interdisciplinario y transversal que puede aportar una mirada crítica y contribuir 
al desarrollo de nuevas propuestas.

Políticas públicas y su 
impacto territorial e 
institucional en la 
Argentina

Consideramos a las políticas públicas como herramientas desplegadas por el Estado 
para el gobierno, por lo que intervienen en diversos aspectos de la organización 
social, económica, política, legal y educativa del País. Estas políticas, obviamente, se 
relacionan estrechamente con los cambios en las dirigencias políticas del Estado. En 
este marco, la línea de investigación que presentamos se propone indagar en los 
diversos trayectos de las políticas públicas,  (educación, salud, asistencia social, 
niñez, género, ambiente, recursos, desarrollos sustentables, etc.) y cómo las 
decisiones tomadas en este ámbito impactan en el territorio y en la conformación de 
las instituciones.
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27520220100382CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJAN 
(UNLU)

2564 UNLU
Universidad o instituto 
universitario estatal

Luján Luján Buenos Aires

Lograr el establecimiento de una línea de trabajo sólida en el ámbito del Departamento de Tecnología 
en lo que respecta a investigación aplicada. Generar conocimientos que redunden en desarrollos 
tecnológicos de importancia estratégica para la zona de influencia de la UNLu. En este sentido se 
requiere del aporte de la experiencia del investigador a los fines de desarrollar todas las actividades 
pertinentes para el desarrollo correcto de la investigación.

Mitigación de gases de 
efecto invernadero en 
el sector agrícola

Los sistemas de producción agrícolas de Argentina, y de la mayoría del mundo, 
enfrentan un serio problema de sostenibilidad ambiental y pérdida de servicios 
ecosistémicos. Si bien, los sistemas agropecuarios actuales lograron aumentar 
significativamente la producción de alimentos mediante la utilización de esquemas 
simplificados, han ocasionado un serio deterioro del medio ambiente. En este sentido, 
la emisión de gases de efecto invernadero (GEI) de los suelos agrícolas y la pérdida 
de materia orgánica del suelo conforman una de los principales problemáticas que 
enfrentan los sistemas agropecuarios.
La emisión de GEI es un problema con implicancias globales en el marco del cambio 
climático. En nuestro país, los suelos agrícolas son una de las principales fuentes de 
dióxido de carbono (CO2) y óxido nitroso (N2O), principales GEI emitidos desde el 
suelo. En este contexto, existe una demanda creciente de información sobre los 
balances de GEI en los sistemas agrícolas, cuanto se emite y como se mitigan las 
emisiones de CO2 y N2O. Las principales pérdida de CO2 se asocian directamente 
con el contenido de materia orgánica del suelo, la descomposición de la materia 
orgánica implica una disminución de carbono mediante CO2. Mientras que la emisión 
de N2O está relacionada directamente con el aporte de nitrógeno (N) al suelo, su 
velocidad de ciclado y de la disponibilidad de oxígeno en el suelo. 
La incorporación de cultivos de servicios en las rotaciones agrícolas representa una 
alternativa para aumentar el secuestro de CO2  de la atmósfera, disminuir las 
emisiones de N2O desde el suelo. El uso de cultivos de servicios propone aumentar 
la eficiencia en el uso de los recursos (agua, nutrientes y energía) para mejorar la 
producción agrícola, el cuidado del ambiente y disminuir la emisión de gases de 
efecto invernadero desde el suelo. Por lo tanto, entender las prácticas agrícolas que 
actual sobre la dinámica de estos nutrientes en el suelo tiene serias implicancias en la 
agenda global asociada principalmente a mitigar los efectos del calentamiento global.
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27520220100385CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
RAFAELA (UNRAF)

26774 UNRAF
Universidad o instituto 
universitario estatal

Rafaela Castellanos Santa Fe

El carácter incipiente del CIT RAFAELA hace necesario desarrollar líneas de investigación 
correspondientes a sus temáticas estratégicas. Para ello la institución plantea la incorporación de un/a 
investigador/a abocado/a a la línea de ?Energía, Medioambiente e Industria? que estudiará cuestiones 
relacionadas con la Eficiencia Energética. Estos trabajos tendrán en cuenta la incorporación de 
fuentes renovables y el desarrollo y gestión de las redes inteligentes con un fuerte énfasis en las 
cuestiones Industriales propias de la región. 
En el año 2019 la Sec. de Energía de la Nación encuestó 5020 industrias para elaborar el Balance de 
Energía Útil del Sector Industrial. En Rafaela y la región la muestra representativa estuvo compuesta 
por 27 industrias siendo el mayor índice ?cantidad de industrias encuestadas por cada 100.000 
habitantes? de todo el país. Además, de acuerdo al último relevamiento industrial realizado por el 
Instituto de Capacitación y Estudios para el Desarrollo Local (ICEDeL), Rafaela y la región tienen uno 
de los mayores índices de ingreso de divisas por tonelada exportada. Esto da cuenta de la matriz 
diversificada y de alto valor agregado que se encuentra en la región. Por lo tanto, es importante contar 
con investigaciones que vuelvan más eficientes los procesos productivos aplicados en la industria. 
De esta manera se abordarán problemas declarados como prioritarios por el CIT-Rafaela, por la 
Universidad Nacional de Rafaela y por el Gobierno de la Municipalidad de Rafaela; a saber: el fomento 
de la articulación público-privada para asegurar la transferencia de conocimientos tecnologícos desde 
los centros de investigación hacia el sector industrial con el fin de lograr ventajas competitivas 
auténticas. Los resultados de estas investigaciones apuntan a potenciar las capacidades locales 
existentes y generar conocimientos sobre las técnicas más adecuadas para llevar a cabo de manera 
eficiente los procesos industriales propios de la región.

Desarrollo de procesos 
industriales con mayor 
Eficiencia Energética

Se busca investigar primeramente sobre el perfil productivo de Rafaela y la región 
para determinar el tipo de procesos más relevantes que se llevan a cabo en el Sector 
Industrial. El estudio planteado aportará conocimientos útiles para todo el ecosistema 
científico-tecnológico que participa en la región y busca también soluciones de base 
tecnológica para mejorar los procesos y productos desarrollados en Rafaela y la 
región.
En una segunda etapa se prevé el desarrollo de técnicas innovadoras que permitan 
realizar de manera más eficiente aquellos procesos que implican los usos más 
significativos de energía. El perfil altamente productivo de Rafaela permite inferir que 
el impacto de dichos desarrollos puede llegar a ser significativo.
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INSTITUTO 
ANTARTICO 
ARGENTINO (IAA) ; 
DIRECCION 
NACIONAL DEL 
ANTARTICO ; 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES Y 
CULTO

277 IAA OCYT
General San 

Martín
General San 

Martín
Buenos Aires

El IAA pertenece al SNCyT. Su misión es definir, desarrollar, coordinar y difundir la actividad científico-
tecnológica en y de la Antártida, contribuyendo a la construcción de conocimiento y respaldando los 
intereses argentinos en los foros internacionales de negociación, en el marco del Tratado Antártico. El 
aporte de Argentina en estos foros respalda y fortalece el rol de nuestro país en la política antártica. 
Como resultado de un proceso de Evaluación Institucional se identificó la necesidad de 
ampliar/jerarquizar el plantel científico del IAA incorporando investigadores para mejorar la calidad de 
la Función I+D+I. La incorporación de Doctores es una necesidad urgente para poder dar continuidad 
sólida a líneas de investigación existentes, como para abrir nuevas en áreas estratégicas, en el marco 
de un sistema con altos estándares de evaluación como el CONICET. En este contexto, el IAA 
considera esta convocatoria como una excelente oportunidad de fortalecimiento. El IAA no forma parte 
de convenios CIT ni de UE, pero tiene acuerdos de cooperación con CONICET y con otras 
instituciones y universidades nacionales, que facilitan la participación de investigadores de dichas 
instituciones en proyectos del IAA. 
Esta incorporación: i) garantizará la continuidad de líneas de trabajo a largo plazo que contribuyen a la 
misión y estrategia institucional; ii) incorporará nuevas temáticas de investigación que contribuirán al 
conocimiento del estado de salud de los pingüinos, organismos clave en la red trófica antártica. A su 
vez, generará información fundamental para la identificación de las respuestas de las aves al estrés 
generado y/o condicionado por el impacto antrópico y exacerbado por el Cambio Climático en la 
Antártida, línea prioritaria de trabajo para el IAA; iii) fortalecerá al DEE, que posee una amplia 
experiencia en estudios ecológicos, fisiológicos y toxicológicos en organismos terrestres y marinos 
antárticos. La línea propuesta se enmarca en un proyecto del IAA incluido en el Plan Anual Antártico.

Alteraciones en las 
comunidades de 
pingüinos antárticos 
expuestas a estrés 
natural y antrópico. 
(Línea de investigación 
existente: Ecofisiología 
y ecotoxicología 
antártica, Dto de 
Ecofisiología y 
Ecotoxicología)

El perfil se enmarca en la línea Ecofisiología y ecotoxicología antártica que desarrolla 
investigaciones ecológicas, fisiológicas y toxicológicas con énfasis en organismos 
marinos y terrestres antárticos, a cargo del Dr. Martín Ansaldo. La nueva línea 
propuesta se enfocará en el estudio de las alteraciones y modificaciones de las 
comunidades de pingüinos antárticos, con  especial énfasis en las respuestas 
(bioquímicas, histológicas y fisiológicas) de ésas aves a la exposición a cambios 
ambientales de origen natural (Cambio Climático) y/o antrópico (exposición a 
xenobióticos).
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
COMAHUE 
(UNCOMA)

1524 UNCOMA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Neuquén Confluencia Neuquén

Numerosos factores ambientales, incluyendo contaminantes, hábitos alimenticios, estilos de vida, 
tratamientos médicos, producen estrés oxidativo que causa alteraciones químicas y funcionales de 
biomoléculas esenciales y esto contribuye al envejecimiento y a la patogenia de numerosas 
enfermedades. Las líneas de investigación del Grupo de Biotecnología Ambiental (GBA) del 
PROBIEN, cubren diferentes aspectos relacionados al estrés oxidativo, tanto para determinar sus 
mecanismos, marcadores de exposición, remoción de contaminantes prooxidantes, como la 
identificación de Biocompuestos bioprotectores. El GBA fue creado en 2014 junto con la 
restructuración institucional, aunque la línea de investigación relacionada a la Química de Productos 
Naturales para la obtención de Biocompuestos fue incorporada al Instituto en 2009, con la 
relocalización de la Dra. Bongiovanni, Investigadora Independiente del CONICET en el PROBIEN y en 
la Univ. Nac. del Comahue, como Profesora Asociada en la Facultad de Cs Agrarias, UNCo. 
Continuando las investigaciones previas, llevadas a cabo por la candidata durante su formación de 
posgrado dirigido por las Dras. Guillermina A. Bongiovanni y Ana Ferrari (investigador adjunto en 
CONICET y profesor en la Facultad de Ciencias Médicas, UNCo), se reforzará la línea de 
investigación para la ?Valorización química y biológica de residuos para la obtención sustentable de 
nuevos bioproductos con aplicaciones en salud, cosmética, nutrición y otras?. El pase de la actual 
becaria de posdoctorado y docente en la Fac. de Cs Médicas UNCo, a la CIC reforzaría la estructura 
científica del GBA y su rol como docente investigador, en un área de gran relevancia institucional, 
regional, nacional y global, iniciando una carrera en este tema considerado de alto impacto científico, 
ambiental, social y productivo.

Valorización química y 
biológica de residuos 
para la obtención 
sustentable de nuevos 
bioproductos con 
aplicaciones en salud

La línea de investigación propuesta para el ingreso a CIC se enmarca en las 
investigaciones en el área de la Biotecnología del PROBIEN (consiste en la 
caracterización química y biológica, incluyendo estudios toxicológicos y de 
bioactividad en modelos in vitro e in vivo, de biocompuestos obtenidos de residuos de 
industrias locales para el posible desarrollo de productos con aplicaciones en salud, 
cosmética, nutrición y otros.
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Salta Capital Salta

El Cambio Climático Global, como efecto de la acción del hombre sobre la naturaleza ha causado 
graves cambios sobre los ecosistemas. Estos cambios incluyen la aparición de fenómenos 
meteorológicos más violentos, sequías, incendios, tormentas destructivas,la muerte de especies 
animales y vegetales, los desbordamientos de ríos y lagos, la aparición de refugiados climáticos y la 
destrucción de los medios de subsistencia y de los recursos económicos, especialmente en países en 
desarrollo. A nivel país ha generado también un proceso de apropiación de grandes extensiones de 
tierras ricas en recursos naturales que ha conducido en muchos casos a luchas sociales de 
comunidades originarias por la tenencia ancestral de la tierra y el acceso al agua. Las grandes sequías 
derivadas del cambio climático local han limitado la disponibilidad del agua dulce en superficie, 
causando la muerte de cultivos, del ganado y la falta de disponibilidad del líquido elemento para el 
consumo humano. Otros recursos naturales como los bosques nativos también se vieron afectados 
por los extensos incendios que se produjeron a fines del año 2022 en el norte de la provincia de Salta 
debido a la escasez de lluvias en los comienzos del verano. Esto sumado a la expansión de la frontera 
agrícola impulsada por la producción de la soja que arrasa con extensas áreas de bosque nativo. Es 
sabido que los bosques contribuyen a regular la captura de carbono atmosférico por lo que su 
disminución acelerada contribuye negativamente al calentamiento global de la región y conduce 
también a la migración de vectores transmisores de diferentes enfermedades a los centros poblados, 
generando nuevas patologías o empeorando la situación sanitaria de esas comunidades. Es preciso 
invertir recursos económicos y humanos para combatir la proliferación de estos vectores y evitar el 
desarrollo de epidemias en la provincia. La transición energética hacia fuentes de energías renovables 
y no contaminantes es una de las herramientas que dispone la humanidad para hacer frente a los 
efectos destructivos del cambio climático. Disponer en el INENCO y en la UNSa de un investigador 
que dedique su trabajo a estudiar las vulnerabilidades y los riesgos socio-ambientales y de salud 
derivados del cambio climático en la provincia de Salta será de suma importancia para fortalecer las 
capacidades de I+D+i del Instituto por la posibilidad de iniciar un grupo de investigación dedicado a 
comprender, evaluar y mitigar estos graves problemas.

Cambio Climático y 
gestión del territorio. 
Detectando y 
generando soluciones a  
vulnerabilidades y 
riesgos socio - 
ambientales en la 
provincia de Salta.

Evaluación de vulnerabilidad social y riesgos ambientales en la provincia de Salta. 
Cambio Climático regional. Vulnerabilidad en el acceso al agua y la energía. 
Transición energética con Energías Renovables. Eficiencia Energética en el sector 
edilicio de la provincia de Salta. Planificación territorial y gestión de los Recursos 
Renovables. Vulnerabilidades y riesgos de salud por enfermedades transmisibles por 
vectores en el Norte de la provincia de Salta.
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277 IAA OCYT
General San 

Martín
General San 

Martín
Buenos Aires

El IAA pertenece al SNCyT. Su misión es definir, desarrollar, coordinar y difundir la actividad científico-
tecnológica en y de la Antártida, contribuyendo a la construcción de conocimiento y respaldando los 
intereses argentinos en los foros internacionales bajo el  marco del Tratado Antártico. El aporte de 
Argentina en estos foros respalda y fortalece el rol de nuestro país en la política antártica. Luego de un 
proceso de Evaluación Institucional se identificó la necesidad de ampliar el plantel científico del IAA 
incorporando nuevos investigadores. La incorporación de Doctores es una necesidad urgente para 
poder dar continuidad sólida a líneas de investigación existentes, así como para abrir nuevas en áreas 
estratégicas. En este contexto, el IAA considera esta convocatoria como una excelente oportunidad de 
fortalecimiento. El IAA no forma parte de convenios CIT ni de UE, pero tiene acuerdos de cooperación 
con CONICET y con otras instituciones nacionales (Universidades, CONAE, etc.), que facilitan la 
participación de investigadores de dichas instituciones en proyectos del IAA.
En este perfil, en el contexto de los foros internacionales, es de particular interés el temario en 
desarrollo por el Comité Científico de la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos (CCRVMA). Cabe destacar que en 2017 se presentó la propuesta preliminar de Área 
Marina Protegida en la Región Oeste de la Península Antártica (AMPD1) a la CCRVMA, y se 
generaron nuevos mecanismos de trabajo, específicamente a partir de la creación de un grupo de 
expertos, liderado por Argentina y Chile. Por ello, el principal objetivo de esta temática de interés es 
avanzar en una estrategia para la creación de un grupo de especialistas del IAA para participar y 
fortalecer el trabajo de Argentina en el comité científico de la CCRVMA. Se propone garantizar la 
creación de las líneas de trabajo a largo plazo que contribuyen a la misión y estrategia institucional. Se 
espera contar con un investigador especialista con capacidad para realizar investigaciones científicas 
para el estudio de procesos biológicos en el Oeste de la Península Antártica, y de los efectos de la 
actividad antrópica sobre el ambiente pelágico. A su vez, esto posibilitará incrementar los recursos 
humanos a fin de establecer el Proyecto Institucional de Conservación Antártica del IAA. La línea de 
investigación relacionada con la propuesta en esta convocatoria será incluida en el Plan Anual 
Antártico 2023-2024.

Efectos de la presión 
antrópica sobre la 
biodiversidad pelágica 
en la Península 
Antártica.

La nueva línea propuesta pretende centrarse en los efectos de la presión antrópica 
sobre la biodiversidad pelágica en la Península Antártica oriental. Esta línea de 
investigación apunta a dos objetivos fundamentales: en primer lugar, fortalecer una 
línea de investigación prioritaria para el IAA, así como aquellas áreas de vacancia 
correspondientes a temas que son considerados relevantes por su interés a nivel 
nacional e internacional, y asimismo por la importancia de contar con un adecuado 
asesoramiento científico en los foros internacionales de política y gestión antártica. 
En este contexto, en el marco de los principales temas que se discuten en la 
CCRVMA se contribuirá con investigación básica sobre los efectos de la presión 
antrópica en la Península Antártica oriental, a fin de fortalecer la propuesta del Área 
Marina Protegida en la Región Oeste de la Península Antártica (AMPD1) y al 
desarrollo de un plan de investigación y monitoreo para dicha AMPD1 liderado por 
Argentina y Chile.
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El desarrollo de alimentos es una de las lineas de investigacion instauradas en el INIQU desde su 
creacionI.  Si el desarrollo de estos alimentos se centra en la obtencion de productos de alto valor 
nutricional, entonces se inscribe en las prioridades de la provincia de Salta, y  se inserta ademas en el 
eje definido por la UNSa como prioritario: VULNERABILIDAD. Dentro de esta IDEA -EJE, la 
incorporacion de investigador/investigadora propuesta busca mejorar una problematica social 
importante: la desnutricion; y favorecer el desarrollo de productod de mayor valor agregado 
aprovechando materia prima local para desarrollar este tipo de alimentos.Por otra parte la formacion de 
recursos humanos jovenes en esta linea es importante a nivel de la investigacion propiamente dicha y 
a nivel academico, ya que las Facultad de Ingenieria y de Ciencias Exactas cuentan con carreras de 
grado  directamente relaionadas a la tematica, y tambien con carreras de posgrado: el doctorado en 
Ciencia y Tecnologia de Alimentos, doctorad en Red junto a otras cuatro universidades del Norte 
Grand, y el Doctorado en Ciencias - Area Quimica Aplicada.

Desarrollo de alimentos 
destinados a poblacion 
vulnerable - 
Aprovechamiento de 
recursos 
agroalimentarios  
regionales

La linea de investigacion propuesta forma parte de las lineas de investigacion 
incluidas en el convenio CONICET -UNSa para el INIQUI.  Se propone aprovechar 
recursos regionales como quinos, amaranto, algarroba, papa andina, legumbres, 
lacteos, entre otras, para producir alimentos de buen grado de aceptacion por parte 
de los consumidores y de elevado valor nutricional. En este sentido las propuestas 
deberan contemplar la formulacion de alimentos, su valoracion nutricional, con el fin 
ultimo de transferir al sector productivo la tecnologia de produccion.
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Se aborda la vulnerabilidad desde un punto de vista interdisciplinario, con enfoques que provienen de 
las Ciencias Naturales, Ambientales y Biológicas. El análisis del paisaje es abordado considerando 
diversos aspectos y problemáticas. El noroeste de Argentina comprende seis provincias geológicas y 
seis ecorregiones en las que se suceden procesos naturales y/o antrópicos que a corto, mediano y 
largo plazo se convierten en amenazas y riesgos que influyen sobre la vulnerabilidad de las 
poblaciones. En ellos confluyen la geología, el clima y la biodiversidad. Existen casos de fenómenos 
naturales que generaron daños a las personas y a los bienes vinculados con terremotos, erupciones 
volcánicas, avalanchas de suelo o roca, flujos de barro, epidemias y proliferación de plagas, 
contaminación y fragmentación antrópica de los ambientes naturales, entre otros. Por otra parte, se 
han documentado cambios significativos en las temperaturas, regímenes de precipitaciones y en los 
patrones climáticos estacionales a lo largo de los Andes pero pocos estudios han evaluado los efectos 
y la magnitud que los cambios climáticos tienen y tendrán sobre la biodiversidad que mantiene el 
equilibrio de los ecosistemas. Algunos de estos fenómenos combinan la geología con las variables 
climáticas, al clima con la presencia de especies de plantas y/o animales únicas o el clima con la 
pérdida de servicios ecosistémicos y conducen a un incremento de la vulnerabilidad.

Riesgos, amenazas y 
desequilibrios 
ambientales que 
contribuyen a la 
vulnerabilidad en el 
Noroeste de Argentina.

Uno de los objetivos fundacionales del IBIGEO es aportar información como insumo 
para la gestión del riesgo y amenazas ambientales, que no se limiten al diagnóstico 
sino también a la previsibilidad/predicciones de amenazas en los procesos naturales 
involucrados. La incorporación de un/una investigador/a al IBIGEO fortalecería el 
proyecto de sumar  en la UE capacidades para los programas de caracterización y 
gestión del riesgo natural, la conservación de especies biológicas y/o reducir  las 
vulnerabilidades ambientales y sociales.
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Se busca dar continuidad al proceso de formación y fortalecer capacidades de investigación en el área 
de Ciencias Sociales y Humanidades, priorizando problemáticas sociales locales y regionales, en 
articulación con demandas propias de esos contextos. Es por ello que la línea de investigación 
propuesta puede y requiere abordarse desde las Ciencias de la Educación, la Antropología Social, la 
Geografía, Sociología  y las Ciencias de la Comunicación. Por lo tanto, sería deseable la postulación 
de investigadores de las disciplinas antes mencionadas. La incorporación de un/a investigador/a del 
perfil propuesto, en la línea de investigación enunciada, potenciará el campo de conocimiento y la 
formación de recursos humanos especializados en las problemáticas contenidas en los procesos 
identitarios, la desigualdad social, la diversidad cultural, la territorialidad y políticas públicas en la 
provincia de Salta, para consolidar las líneas de trabajo que se encuentran en desarrollo en el ICSOH y 
en la Facultad de Humanidades

Políticas Públicas, 
territorialidad, 
identidades y 
desigualdades en Salta.

Los problemas pueden ser enfocados desde perspectivas disciplinares específicas o 
bien a través de un abordaje interdisciplinario para analizar las dinámicas de 
construcción y reconfiguración de identidades sociales, culturales, étnicas y de 
género, en el marco de  prácticas, procesos y contextos específicos localizados en la 
provincia de Salta. Entre las dimensiones a problematizar: políticas públicas, territorio, 
interculturalidad, diversidad y desigualdades sociales. Dado el contexto actual, sería 
esperable considerar el abordaje de estas dimensiones orientadas hacia las diversas 
problemáticas profundizadas por la pandemia.
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Chilecito Chilecito La Rioja

La UNdeC es una universidad joven que, en referencia a la dotación de investigadores, orienta sus 
esfuerzos a propiciar nuevas vocaciones científicas y fortalecer las existentes, promover la formación 
de sus egresados y docentes, y captar la radicación de investigadores formados para que transfieran 
sus conocimientos y metodologías a los estudiantes y pares en proceso de formación en investigación, 
en este caso, en temas de uso de productos de origen botánico para el control de plagas y 
enfermedades.
Los sectores productivos y de la sanidad del Oeste de La Rioja tienen grandes asimetrías, con una 
importante tendencia hacia la producción orgánica adoptada por los pequeños y medianos productores 
para implementar estrategias de manejo y medidas de control que lleven a la reducción del impacto 
ambiental. Del mismo modo, el riesgo constante de enfermedades producidas por dípteros 
transmisores y vectores es un riesgo importante principalmente durante los meses de primavera y 
verano. En este sentido, el uso de productos de origen botánico para el control de plagas y 
enfermedades es una estrategia positiva valorada tanto por el sistema de salud, ya que se reduce el 
uso de insecticidas sintéticos tradicionales, como por el productivo, al reducirse el uso de compuestos 
insecticidas, lo cual aporta valor agregado a los productores que empleen herramientas de bajo 
impacto ambiental. Mediante la vinculación de las carreras de Lic. En Ciencias Biológicas, Lic. en 
Enfermería e Ingeniería Agronómica se propone a la UNdeC en la búsqueda de soluciones a 
problemas sanitarios y productivos provocados por plagas insectiles y enfermedades bacterianas y 
fúngicas presentes en la región. Para ello, desde el año 2007 en la Universidad se está trabajando con 
el uso de productos naturales como controladores de estos organismos, tanto en el sector sanitario 
como en el productivo. Esta acción se ve reflejada en proyectos de investigación llevados adelante por 
docentes/investigadores del Departamento de Ciencias Básicas y Tecnológicas de la Universidad 
Nacional de Chilecito, lo cual constituye una línea de investigación de gran interés y en desarrollo por 
la UNdeC.

Bioactividad de aceites 
esenciales del Noroeste 
argentino sobre 
moscas domésticas, 
Musca domestica L. 
(Diptera: Muscidae): 
Estrategias de control 
de bajo impacto 
ambiental

La línea de investigación propuesta sobre 'Bioactividad de aceites esenciales del 
Noroeste argentino sobre moscas domésticas, Musca domestica L. (Diptera: 
Muscidae): Estrategias de control de bajo impacto ambiental' tiene el objetivo de 
incorporar un/a investigador/a que desarrolle el área de conocimiento asociada al uso 
de productos de origen botánico para el control de plagas y enfermedades (dípteros 
transmisores y vectores) que configuren estrategias de manejo y medidas de control 
que lleven a la reducción del impacto ambiental en el ámbito sanitario y productivo de 
la región. En este contexto, se espera que el/la investigador/a desarrolle estudios de 
gran impacto tanto para el sistema de salud como para el sistema productivo, 
aportando valor agregado a los productores que empleen herramientas de bajo 
impacto ambiental. Por último, este perfil que la UNdeC presenta por primera vez en 
el programa de fortalecimiento I+D+i atenderá a particularidades del área de las 
Ciencias Biológicas y de la Salud que impulse a la investigación y la formación de 
recursos humanos con acciones concretas, sustanciadas en la presentación de 
becarios de grado y posgrado en convocatorias como Estímulo a las Vocaciones 
Científicas del Consejo Interuniversitario Nacional (Becas EVC-CIN) o las becas 
doctorales del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET).
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Chilecito Chilecito La Rioja

La UNdeC es una universidad joven que, en referencia a la dotación de investigadores, orienta sus 
esfuerzos a propiciar nuevas vocaciones científicas y fortalecer las existentes, promover la formación 
de sus egresados y docentes, y captar la radicación de investigadores formados para que transfieran 
sus conocimientos y metodologías a los estudiantes y pares en proceso de formación en investigación, 
en este caso, en temas de enfermería comunitaria. Este concepto se aplica al tipo de enfermería 
dedicada al cuidado y a la prevención no solo de la salud del individuo sino también de la familia y, 
especialmente, de la comunidad. Como tal, tiene que ver con el establecimiento de hábitos, conductas 
y cuidados que se ocupen del fortalecimiento de ambientes comunitarios seguros y saludables para 
todos sus integrantes. En este sentido, la enfermería comunitaria tiene un rol destacado junto al equipo 
de salud considerando su configuración interdisciplinaria. De allí que para el fortalecimiento de 
ambientes comunitarios seguros se necesita de aportes sustantivos tomando en cuenta la 
investigación-acción y planificación participativa aplicados a la prevención y promoción de la salud. Por 
ello es que la enfermería comunitaria supone el mantenimiento de ambientes seguros y saludables 
tomando en cuenta la estrategia de atención primaria y el trabajo en redes sociales. Su objetivo 
poblacional se afianza en los beneficios para grupos poblacionales más amplios, por lo que se vale de 
aplicar los principios de la planificación estratégica a los problemas de salud-enfermedad-cuidados-
derechos en la comunidad a la adquisición de habilidades, hábitos y conductas que fomenten su 
autocuidado, en el marco de promoción y prevención en salud. La UNdeC cuenta con una Lic. en 
Enfermería y una Diplomatura Superior en Enfermería Social y Comunitaria, las cuales configuran un 
ambiente de trabajo propicio para el desarrollo de investigaciones en esta temática.

La enfermería 
comunitaria y la 
atención primaria de la 
salud

La línea de investigación propuesta sobre 'La enfermería comunitaria y la atención 
primaria de la salud' tiene el objetivo de incorporar un/a investigador/a que desarrolle 
el área de conocimiento asociada a la identificación de las trayectorias que 
caracterizan las prácticas de enfermería en la comunidad y en los servicios de salud 
en los cuales se trabaja con enfoque de atención primaria de la salud, con énfasis en 
la participación social, la promoción y prevención en grupos de riesgos, y las 
problemáticas socio sanitarias de la comunidad. Además, es de esperar que el/la 
investigador/a sea capaz de formular, desde la perspectiva de la enfermería, 
propuestas orientadas al desarrollo de programas integrales que atiendan las 
necesidades comunitarias. Por último, este perfil que la UNdeC presenta por primera 
vez en el programa de fortalecimiento I+D+i atenderá a particularidades del área de 
las Ciencias Biológicas y de la Salud que impulse a la investigación y la formación de 
recursos humanos con acciones concretas, sustanciadas en la presentación de 
becarios de grado y posgrado en convocatorias como Estímulo a las Vocaciones 
Científicas del Consejo Interuniversitario Nacional (Becas EVC-CIN) o las becas 
doctorales del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET).
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27520220100401CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CHILECITO (UNDEC)

14527 UNDEC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Chilecito Chilecito La Rioja

La UNdeC es una universidad joven que, en referencia a la dotación de investigadores, orienta sus 
esfuerzos a propiciar nuevas vocaciones científicas y fortalecer las existentes, promover la formación 
de sus egresados y docentes, y captar la radicación de investigadores formados para que transfieran 
sus conocimientos y metodologías a los estudiantes y pares en proceso de formación en investigación, 
en este caso, en temas de interés social, económico y jurídico. 

Por ello, y en virtud de la creciente preocupación por cuestiones vinculadas al medio ambiente, su 
cuidado y protección, es necesario fortalecer una línea de estudio e investigación que promueva la 
generación de marcos normativos que brinden protección frente a las consecuencias de los desastres 
ambientales, contengan las acciones humanas que inciden en el calentamiento global, la extinción de 
las especies animales y vegetales, entre otras. En nuestra ciudad adquiere relevancia también la 
constante preocupación por los efectos de la posible explotación minera a cielo abierto en el cerro 
Famatina. 

Cabe destacar que la UNdeC cuenta con profesionales que se han Doctorado en temas relacionados a 
estos temas, y que Derecho Ambiental es una asignatura del plan de estudios de la carrera de 
Abogacía.

Derecho medio 
ambiental en los Valles 
del Famatina

La línea de investigación propuesta sobre 'Derecho medio ambiental en los Valles del 
Famatina' tiene el objetivo de incorporar un/a investigador/a que desarrolle el área de 
conocimiento asociada al campo del derecho ambiental, el cual se encuentra en la 
Universidad en una etapa inicial y  necesita ser fortalecido desde una concepción 
inter y transdisciplinaria. Por último, este perfil que la UNdeC presenta por primera 
vez en el programa de fortalecimiento I+D+i atenderá a particularidades del área de 
las Ciencias Sociales y Humanidades que impulse a la investigación y la formación de 
recursos humanos con acciones concretas, sustanciadas en la presentación de 
becarios de grado y posgrado en convocatorias como Estímulo a las Vocaciones 
Científicas del Consejo Interuniversitario Nacional (Becas EVC-CIN) o las becas 
doctorales del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET).
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27520220100402CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
CHILECITO (UNDEC)

14527 UNDEC
Universidad o instituto 
universitario estatal

Chilecito Chilecito La Rioja

La UNdeC es una universidad joven que, en referencia a la dotación de investigadores, orienta sus 
esfuerzos a propiciar nuevas vocaciones científicas y fortalecer las existentes, promover la formación 
de sus egresados y docentes, y captar la radicación de investigadores formados para que transfieran 
sus conocimientos y metodologías a los estudiantes y pares en proceso de formación en investigación, 
en este caso, en temas de estudios socio-laborales. Este campo de estudios no está plenamente 
desarrollado en nuestra zona, constituyendo un área de vacancia con enorme potencial para el 
desarrollo de investigaciones de gran impacto para la región. En la UNdeC hay unidades académicas 
al interior de la Institución que buscan fortalecer este campo. En este sentido, carreras como 
Abogacía, Lic. en Enfermería y Lic. en Economía se beneficiarán directamente con esta incorporación, 
potenciando la formación de RRHH con impacto en sus áreas de interés. En resumen, la 
incorporación de un investigador/a formado y activo que promueva el desarrollo y formación de 
capacidades de I+D en estudios referidos al mundo del trabajo es de gran importancia no solo para la 
Universidad, sino para la comunidad toda y los ámbitos donde se diseñan políticas públicas.

El mundo del trabajo en 
el norte argentino: 
historia del movimiento 
obrero, formas de 
organización, 
resistencia y 
politización

La línea de investigación propuesta sobre 'El mundo del trabajo en el norte argentino: 
historia del movimiento obrero, formas de organización, resistencia y politización' tiene 
el objetivo de incorporar un/a investigador/a que desarrolle el área de conocimiento 
asociada al campo sociolaboral, considerado un área de vacancia para la región. En 
particular, desde el Instituto de Investigaciones en Sociedad, Conocimiento y 
Desarrollo se busca fortalecer este campo de estudio. Por último, este perfil que la 
UNdeC presenta por primera vez en el programa de fortalecimiento I+D+i atenderá a 
particularidades del área de las Ciencias Sociales y Humanidades que impulse a la 
investigación y la formación de recursos humanos con acciones concretas, 
sustanciadas en la presentación de becarios de grado y posgrado en convocatorias 
como Estímulo a las Vocaciones Científicas del Consejo Interuniversitario Nacional 
(Becas EVC-CIN) o las becas doctorales del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET).
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INSTITUTO 
ANTARTICO 
ARGENTINO (IAA) ; 
DIRECCION 
NACIONAL DEL 
ANTARTICO ; 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES Y 
CULTO

277 IAA OCYT
General San 

Martín
General San 

Martín
Buenos Aires

El IAA pertenece al SNCyT. Su misión es definir, desarrollar, coordinar y difundir la actividad científico-
tecnológica en y de la Antártida, contribuyendo a la construcción de conocimiento y respaldando los 
intereses argentinos en los foros internacionales de negociación, en el marco del Tratado Antártico. El 
aporte de Argentina en estos foros respalda y fortalece el rol de nuestro país en la política antártica. 
Como resultado de un proceso de Evaluación Institucional se identificó la necesidad de 
ampliar/jerarquizar el plantel científico del IAA incorporando investigadores para mejorar la calidad de 
la Función I+D+I. La incorporación de Doctores es una necesidad urgente para poder dar continuidad 
sólida a líneas de investigación existentes, como para abrir nuevas en áreas estratégicas, en el marco 
de un sistema con altos estándares de evaluación como el CONICET. En este contexto, el IAA 
considera esta convocatoria como una excelente oportunidad de fortalecimiento. El IAA no forma parte 
de convenios CIT ni de UE, pero tiene acuerdos de cooperación con CONICET y con otras 
instituciones nacionales (Universidades, CONAE, etc.), que facilitan la participación de investigadores 
de dichas instituciones en proyectos del IAA. La incorporación solicitada cubrirá un área vacante en el 
grupo Aves y mamíferos marinos Buque del IAA, vacante que viene existiendo desde hace años  y la 
cual se agravará en lo inmediato con la inminente jubilación del Director, Dr. José Luis Orgeira. Es 
imprescindible que un profesional calificado en este área tan específica le dé continuidad a este trabajo 
y continúe con este proyecto que viene aportando valiosos datos de forma ininterrumpida desde 1986, 
constituyendo una de las bases de datos más grandes del mundo realizadas en Antártida.

Relevamiento de aves y 
mamíferos marinos a 
bordo de buques

La línea de investigación propuesta se encuentra contenida en la línea de ?-Ciencias 
de la Vida?, del Departamento de Biología de los Predadores Tope, bajo la dirección 
de la Lic. Marcela Libertelli. Esta línea evaluará el estado de las comunidades 
pelágicas de aves y mamíferos de Antártida y Océano Atlántico Sur con especial 
énfasis en las áreas oceánicas que rodean las Islas Orcadas del Sur bajo el enfoque 
ecológico de comparación de comunidades en el tiempo.
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27520220100404CO

INSTITUTO 
ANTARTICO 
ARGENTINO (IAA) ; 
DIRECCION 
NACIONAL DEL 
ANTARTICO ; 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES Y 
CULTO

277 IAA OCYT
General San 

Martín
General San 

Martín
Buenos Aires

El IAA pertenece al SNCyT. Su misión es definir, desarrollar, coordinar y difundir la actividad científico-
tecnológica en y de la Antártida, contribuyendo a la construcción de conocimiento y respaldando los 
intereses argentinos en los foros internacionales de negociación, en el marco del Tratado Antártico. El 
aporte de Argentina en estos foros sostiene y fortalece el rol de nuestro país en la política antártica. 
Como resultado de un proceso de Evaluación Institucional se identificó la necesidad de ampliar el 
plantel científico del IAA incorporando investigadores para mejorar la calidad de la Función I+D+I. La 
incorporación de Doctores es una necesidad urgente para poder dar continuidad sólida a líneas de 
investigación existentes, como para abrir nuevas en áreas estratégicas, en el marco de un sistema con 
altos estándares de evaluación como el CONICET. En este contexto, el IAA considera esta 
convocatoria como una excelente oportunidad de fortalecimiento. El IAA no forma parte de convenios 
CyT ni de UE, pero tiene acuerdos de cooperación con CONICET y con otras instituciones nacionales 
(Universidades, CONAE, etc.), que facilitan la participación de investigadores de dichas instituciones 
en proyectos del IAA. Una de las necesidades pendientes del IAA es la investigación de la enseñanza 
de la Antártida Argentina en el sistema educativo argentino durante el siglo XX y la generación de 
contenido de divulgación y su articulación con el sistema educativo. Atendiendo a esa necesidad, el 
Secretario Nacional de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur creó el Área de Ciencias Sociales, 
Comunicación y Difusión del IAA (Res.21/4/2020), compuesta por tres investigadores. Esta 
convocatoria ofrece una posibilidad concreta de afianzamiento de esa área, aportando un especialista 
en un campo que el IAA desarrolló a lo largo de su existencia en forma intermitente a través de la 
generación de materiales y programas informales, pero que requiere ahora mayor constancia y 
afianzamiento, por lo que se necesita personal capacitado. Con esta incorporación se pretende 
garantizar la disponibilidad de acceso y promoción de la política antártica argentina (política de estado 
que lleva 120 años) en el sistema educativo, así como el desarrollo de los contenidos necesarios y su 
articulación institucional, siendo una de las responsabilidades del IAA, junto a la Dirección Nacional del 
Antártico, la difusión y divulgación de la actividad argentina en dicho continente.

Investigación de la 
enseñanza de la 
Antártida Argentina en 
el sistema educativo 
argentino durante el 
siglo XX y generación 
de contenidos 
transmisibles y 
articulación con el 
sistema educativo 
formal (Prog. del Área 
de Cs Sociales, 
Comunicación y 
Difusión)

Línea orientada a la investigación y realización del estado del arte en materia 
educativa antártica. Relevamiento y actualización de los contenidos a transmitir bajo 
la política nacional en la materia. Generación de contenido en diferentes formatos y 
para públicos diversos. Articulación con el sistema educativo formal y desarrollo de 
canales de disponibilidad.
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27520220100405CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE (UNNE)

2059 UNNE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Corrientes Capital Corrientes

El IQUIBA-NEA y la Facultad de Ciencias Veterinarias necesitan incorporar investigadores asistentes 
de CONICET que se inserten en grupos sólidos, consolidados, para trabajar enfocados en la 
resolución de problemas de la región. Es una prioridad de la región NEA el desarrollo de capacidades 
científicas-tecnológicas que puedan agregar valor a sus productos. Se trata de desarrollar nuevas 
competencias, entendiendo que este agregado de valor debe provenir de las capacidades científicas-
tecnológicas actualmente desarrolladas y a desarrollar en un futuro inmediato. Por ello, el objetivo 
institucional es, justamente, contribuir al desarrollo de la región. Es evidente que la ciencia y los 
nuevos conocimientos son la clave para resolver los valores de la ecuación de producir "más con 
menos", que en este caso podría decirse: "más con lo mismo", implícito en el concepto de 
bioeconomía.

INNOVACIÓN EN EL 
AGREGADO DE 
VALOR A LA 
BIOMASA DEL NEA.

La línea propuesta surge en relación directa a los proyectos desarrollados en la 
UNNE, tales como "AGREGADO DE VALOR A BIOMASA DEL NEA, RICA EN 
POLIFENOLES. EVALUACIÓN DE SUS EFECTOS BENEFICOS PARA LA SALUD 
Y MODELADO SOBRE BLANCOS MOLECULARES" (pero en esta oportunidad, en 
un sentido más amplio, no restringido a polifenoles), y "FONDO DE INOVACION 
TECNOLOGICA REGIONAL ARGENTINA INNOVADORA 2020" que la Facultad de 
Ciencias Veterinarias en conjunto con la Universidad Nacional de Formosa (UNaF) 
llevan adelante el proyecto DESARROLLO Y VALIDACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
APLICADAS AL CULTIVO Y PROCESAMIENTO INDUSTRIAL DEL PACÚ. Las 
líneas abarcan a dos de las cuatro Grandes Áreas de CONICET (KB y KE). Estas 
líneas son presentadas en el marco conceptual de la bieconomía, entrelazando 
conceptos de bioprospección química, biodiversidad y gestión integral del agua, en 
beneficio de la salud de la población.
Esta línea podrá ser abordada y desarrollada bajo propuestas que procedan de 
diferentes instituciones, dependiente  de la UNNE o de doble dependencia CONICET-
UNNE, tales como: Instituto de Química Básica y Aplicada del NEA (IQUIBA-NEA, 
CONICET-UNNE) y la  Facultad de Ciencias Veterinarias. (Nota: esta aclaración es 
debida a que el perfil solo permite  seleccionar un solo lugar de trabajo, en este caso, 
se seleccionó Secretaría General de Ciencia y Tecnica, UNNE, a fin de incluir todos 
los ámbitos donde pueden incorporarse las postulaciones).
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27520220100406CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE (UNNE)

2059 UNNE
Universidad o instituto 
universitario estatal

Corrientes Capital Corrientes

La misión primordial del Instituto de Medicina Regional es contribuir a la salud del hombre y a su mejor 
calidad de vida incluyendo la investigación científica orientada a la resolución de los problemas 
sanitarios que afectan a las comunidades del NEA. Diversas áreas del IMR trabajan hace años sobre 
patologías regionales producidas por agentes microbianos prioritarias en esta región y todas ellas con 
el fuerte respaldo de un moderno equipamiento para estudios moleculares. Muchas de estas 
patologías están categorizadas por la Organización Mundial de la Salud como desatendidas (neglected 
diseases) y contribuye a ello el hecho su subdiagnóstico por la falta de herramientas precisas y el 
deficiente monitoreo. 
Se busca transferir la tecnología para el desarrollo de biomarcadores apoyados por un director externo, 
con amplia experiencia y un codirector de la institución, quién tiene expertise en métodos moleculares, 
pero no en biomarcadores. El IMR posee la infraestructura y el equipamiento necesario, por lo tanto, la 
incorporación de un investigador permitirá instalar en el IMR una nueva capacidad de I+D con amplio 
potencial en nuestra región ya que no hay otros centros trabajando en este desarrollo. 

Biomarcadores 
diagnósticos y 
pronósticos

Se presenta una nueva línea de investigación sobre biomarcadores, su estudio en la 
intervención hospedador-patógeno y su potencial uso como marcadores de 
diagnóstico, pero también como pronóstico de la enfermedad. Entre ellos, los miRNA 
son particularmente prometedores como biomarcadores diagnósticos, pero también la 
detección de un perfil de miRNA puede proporcionar un indicador potencial para 
monitorear la progresión de la enfermedad. 
Los microRNA (miRNA) son RNA no codificantes que desempeñan funciones 
importantes en varios procesos biológicos a través de la regulación de la expresión 
génica a niveles transcripcionales o postranscripcionales. Varios estudios han 
demostrado la expresión diferencial/abundancia de miRNA después de la infección 
por un patógeno. Esta expresión diferencial de los miRNA podría deberse a 
respuestas de defensa ante la presencia del patógeno o a factores reguladores 
producidos por el patógeno. Teniendo en cuenta que cada miRNA puede tener varias 
dianas y que cada diana puede estar regulada por más de un miRNA, podría 
contemplarse una red compleja de regulación génica durante la patogénesis. Por lo 
tanto, el aumento del conocimiento sobre la función de los miRNA del hospedador y/o 
patógeno durante la modulación de la infección ayudará a desarrollar nuevas 
estrategias diagnósticas y terapéuticas.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE VILLA  
MERCEDES 
(UNVIME)

24044 UNVIME
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Mercedes 
General 

Pedernera
San Luis

La Universidad Nacional de Villa Mercedes es una Institución joven de solo 13 años de vida, es política 
de esta Universidad fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico en distintas áreas del 
conocimiento. Es un objetivo prioritario fortalecer la interacción de la UNViMe con CONICET, para ello 
auspiciamos el ingreso a carrera de investigador. Actualmente, se encuentra en creación el Instituto de 
Investigación y Desarrollo e Innovación Tecnológica, contemplado en el Estatuto de esta Universidad, 
como estrategia institucional para fortalecer I+D+i. Este espacio se encontrará destinado a la creación, 
sistematización y desarrollo del conocimiento e investigación científica. En él se radicarán los 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica, para el cual es necesario contar con 
recursos humanos orientados a la investigación que establezcan las bases para su crecimiento y 
fortalecimiento. Además, la Universidad cuenta con el Consejo Económico Social (COES) integrado 
por representantes de organismos públicos y de organizaciones radicadas en la provincia de San Luis, 
especialmente en la zona de influencia de la universidad, que establecen convenios con la Institución 
dándose prioridad a las instituciones dedicadas a la investigación, al desarrollo económico y a la 
protección del medio ambiente, entre otros. De esta manera, el COES constituye un vínculo con la 
sociedad y, una de sus principales finalidades, es promover la vinculación y extensión de la 
Universidad con el medio. En el caso particular de la presentación del postulante, se considera que la 
línea de investigación referido principalmente a la obtención de sistemas nanotecnológicos obtenidos 
por materiales orgánicos que pueden ser aplicados a diferentes áreas con objetivos concretos de ser 
escalables y transferidos a nivel industrial. Así es como la misma se puede enmarcar en un tema 
estratégico establecido por CONICET: Sector de Ingeniería y Tecnología de Materiales, el cual tiene 
estrecha relación con unas de las principales carreras de la institución, la bioingeniería, que permitirán 
trabajar en colaboración en el desarrollo de sistemas de microfluidica para la obtención de sistemas 
nanotecnológicos innovadores fomentando la participación de alumnos y docentes a los proyectos de 
investigación futuros.

Diseño, obtención y 
desarrollo de 
plataformas 
nanotecnológicas para 
el transporte de 
fármacos

La nanotecnología juega un papel importante en diversas áreas de investigación, 
principalmente en la nanomedicina. El desarrollo de sistemas nanoparticulados como 
portadores de fármacos ha logrado avances reveladores en aplicaciones clínicas 
debido mejoras en solubilidad, estabilidad de moléculas, biocompatibilidad y eficacia 
terapéutica que permitieron optimizar su administración. Es así, como las 
nanopartículas (NP) a base de proteínas, han surgido como una alternativa 
interesante por sus propiedades intrínsecas como la interacción de célula a célula, el 
soporte estructural y las comunicaciones celulares. Además, se consideran 
biodegradables, versátiles, se pueden obtener con procesos preparativos sencillos y 
son reconocidas como seguras (GRAS). Los lípidos, tienen la capacidad de 
autoensamblarse incorporando diferentes biomoléculas en sus estructuras con gran 
capacidad de carga, demostrando una liberación controlada del fármaco, efectos 
secundarios reducidos y mejoras significativas en la tasa de éxito de tratamientos 
médicos. Ambos sistemas demuestran ventajas prometedoras para la administración 
eficaz y segura de fármacos, aun así, muchas de los sistemas NP resultan 
difícilmente escalables ya que los métodos de obtención son altamente costosos y 
poco factibles a mayor escala. En esta línea de investigación se propone el diseño y 
desarrollo de plataformas nanotecnológicas a base de lípidos y proteínas para el 
transporte de fármacos que sean fácilmente escalables a nivel industrial. Se plantea 
la obtención de estos sistemas mediante la estandarización y optimización de 
diferentes métodos previamente utilizados. En cuanto a proteínas, se utilizan técnicas 
de desolvatación y, a su vez, se plantea un método green libre de solventes, mediante 
procesos térmicos donde la proteína tiende a desnaturalizarse. En cuanto a los 
lípidos, existen dos métodos de preparación Top-down (TD), donde se requiere de 
alta energía, y Bottom-up (BU), mediante la presencia de un solvente auxiliar (etanol) 
y su posterior evaporación. Asimismo, se propone como método innovador la 
microfluídica, una tecnología con un nuevo enfoque para la fabricación a escala 
industrial de NP con propiedades físicas más controladas como tamaño de 
partículas, baja polidispersidad, alto rendimiento y buena reproducibilidad. Se espera 
consolidar una línea de investigación con la participación activa de e las carreras que 
se encuentren estrechamente relacionadas con el desarrollo biotecnológico.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE VILLA  
MERCEDES 
(UNVIME)

24044 UNVIME
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Mercedes 
General 

Pedernera
San Luis

La Universidad Nacional de Villa Mercedes es una Institución joven de solo 14 años de vida, es política 
de esta Universidad fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico en distintas áreas del 
conocimiento. Es un objetivo prioritario fortalecer la interacción de la UNViMe con CONICET, por ello 
auspiciamos el ingreso a la carrera de investigador. Actualmente, esta prevista la creación del Instituto 
de Investigación y Desarrollo e Innovación Tecnológica, contemplado en el Estatuto de esta 
Universidad y como estrategia institucional para fortalecer I+D+i, que constituye el espacio destinado a 
la creación, sistematización y desarrollo del conocimiento. En él se radicarán los proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica y es necesario contar con recursos humanos 
orientados a la investigación que establezcan las bases para su crecimiento y fortalecimiento. Además 
la Universidad cuenta con el Consejo Económico Social (COES), integrado por representantes de 
organismos públicos y de organizaciones radicadas en la provincia de San Luis, especialmente en la 
zona de influencia de la universidad, que establecen convenios con la Institución dándose prioridad a 
las instituciones dedicadas a la investigación, al desarrollo económico y a la protección del medio 
ambiente, entre otros. De esta manera el COES constituye un vinculo con la sociedad y una de sus 
finalidades es promover la vinculación y extensión de la Universidad con el medio.

Anarchivismo en 
tecnopoéticas 
posthumanistas 
latinoamericanas

Esta línea de investigación propone la problematización de tecnopoéticas 
latinoamericanas de las últimas dos décadas en su deriva anarchivista, devenida de la 
conceptualización y la experimentación en arte con singulares acervos documentales 
para la descomposición y la reconfiguración del régimen discursivo y sensorial 
moderno, en sintonía con postulados del posthumanismo, a contrapelo de la 
búsqueda de los orígenes, obsesión de la arqueología del legado humanista. Los 
archivos anárquicos que componen y operan las obras de este período sirven al 
desmontaje de registros y regímenes del ordenamiento sensorial que modelan los 
diversos modos de vida en un espacio-tiempo, así como también resultan pertinentes 
para la interrogación del devenir estético del sensorium en un contexto de relaciones 
naturoculturales. En un escenario de vertiginosa producción de datos y saturación de 
información (el imperio del big data, producto de la datificación que compone la 
memoria hipertrófica del poder arcóntico de las sociedades de control), las 
tecnopoéticas anarchivistas experimentan con lenguajes artísticos que les permiten 
operar en dimensiones singulares, en sentidos divergentes del de la comunicación, de 
la razón monológica, del fin utilitario y de la voluntad de control imperante. Estas 
tecnopoéticas coinciden en su sondeo de las fronteras no-antrópicas en las que lo 
humano se presenta, sobre todo, como una supervivencia espectral, a través de 
diversas mediaciones tecnológicas, artísticas y culturales. La experimentación 
artística se propone también como un espacio de desterritorialización que expulsa al 
hombre de su lugar de privilegio en el esquema de las cosas. Las tecnopoéticas 
anarchivísticas resultan de interés en sentidos divergentes a los que impone la 
economía de gestión del poder arcóntico, en tanto se sirven de los restos, los 
desechos y las ruinas del mundoambiente técnico, a la manera de los mediums, los 
traperos de la historia o los rudólogos, para recuperar supervivencias espectrales, 
entre otros fenómenos que resisten la identificación, la selección y la clasificación de 
los archivos, para habilitar la configuración de nuevos imaginarios sobre el presente y 
sobre el futuro. Esta línea privilegia el estudio de tecnopoéticas contemporáneas en 
las que confluye la reflexión metapoética y la experimentación del arte junto con el 
pensamiento estético, filosófico, técnico, histórico y social latinoamericano.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE VILLA  
MERCEDES 
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24044 UNVIME
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Mercedes 
General 

Pedernera
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La Universidad Nacional de Villa Mercedes es una Institución joven y es política de esta Universidad 
fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico en distintas áreas del conocimiento. Es un objetivo 
prioritario fortalecer la interacción de la UNViMe con CONICET, para ello auspiciamos el ingreso a 
carrera de investigador. Actualmente, se encuentra en creación el Instituto de Investigación y 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, contemplado en el Estatuto de esta Universidad, como estrategia 
institucional para fortalecer I+D+i. Este espacio se encontrará destinado a la creación, sistematización 
y desarrollo del conocimiento e investigación científica. En él se radicarán los proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, para el cual es necesario contar con recursos 
humanos orientados a la investigación que establezcan las bases para su crecimiento y 
fortalecimiento. Además, la Universidad cuenta con el Consejo Económico Social (COES) integrado 
por representantes de organismos públicos y de organizaciones radicadas en la provincia de San Luis, 
especialmente en la zona de influencia de la universidad, que establecen convenios con la Institución 
dándose prioridad a las instituciones dedicadas a la investigación, al desarrollo económico y a la 
protección del medio ambiente, entre otros. De esta manera, el COES constituye un vínculo con la 
sociedad y, una de sus principales finalidades, es promover la vinculación y extensión de la 
Universidad con el medio. En el caso particular del perfil de investigación solicitado, fortalecer la 
cadena de valor del Hidrogeno en la región de influencia de la UNViMe es fundamental para el 
desarrollo económico-social, ambiental e industrial de la región, permitiendo la generación de 
desarrollos tecnológicos vinculados a la generación de hidrogeno verde, promoción de energías 
renovables, generación de biocombustibles y electro-combustibles, que además podrán sentar las 
bases nuevas biorrefinerías en la región.

Tecnologías aplicadas 
a la cadena de valor del 
Hidrogeno

El objetivo de la línea de investigación es desarrollar y establecer las instalaciones y 
facilidades necesarias para investigar a través del uso de tecnologías de alta 
complejidad integradas y multipropósito los diferentes procesos de obtención de 
Hidrogeno (H2) Verde para su posterior tratamiento como vector energético y 
transformación energética para la obtención de energía eléctrica y eventualmente 
combustibles sintéticos.
Esta propuesta está orientada a la producción de H2 a partir de fuentes de energía 
renovables y a sus aplicaciones en el mercado vehicular y en el mercado eléctrico, a 
través del empleo de pilas de combustible, sin descuidar las aplicaciones 
tradicionales en la industria.
Las fuentes de energía renovable están en plena expansión. En particular la biomasa 
(bioenergías), la fotovoltaica y la eólica. Las últimas dos, están acompañadas del 
problema de la intermitencia, no siempre producen energía cuando se la necesita. El 
H2, como vector energético, permite que los excedentes de electricidad de las 
instalaciones fotovoltaicas y eólicas, puedan aprovecharse para producir H2 verde 
producido electroquímicamente o termoquímicamente  (de biomasa residual), lo cual 
juega un rol clave para la transición energética de la región.
Es también de interés la producción de H2 por sus aplicaciones vinculadas con la 
industria química, dado que empleando la biomasa de desechos (industriales, 
agrícolas o domiciliarios) se obtiene primariamente una mezcla de H2 y CO conocida 
como gas de síntesis (syngas); a partir del cual es posible producir amoníaco, 
metanol, fertilizantes, polímeros, o combustibles líquidos  que  actualmente provienen 
de la petroquímica, la cual utiliza materias primas de origen fósil. Este proceso podría 
ser clave para transformar las refinerías en biorrefinerías.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TUCUMAN (UNT)

2451 UNT
Universidad o instituto 
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San Miguel de 
Tucumán (Est. 

Tucumán)
Capital Tucumán

Se propone la incorporación de la línea: Sensado Remoto por Ondas de Radio y Acústicas (SRORA). 
Desde el año 1958 la Universidad Nacional de Tucumán (UNT) a través de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología (FACET) ha realizado investigaciones teóricas y aplicadas, incluyendo desarrollo 
de sistemas, en el área de Sensado Remoto por Ondas de Radio y Acústicas (SRORA), aplicados a 
investigación de morfología y composición de la alta atmósfera terrestre. En este contexto se 
desarrollaron campañas de medición, de manera remota, mediante Sondadores Ionosféricos 
Terrestres (esto es Radares en banda de HF); in situ, con globos de sondaje para atmósfera media y 
mediante el desarrollo de cargas útiles utilizando cohetes. Todas estas investigaciones fueron 
soportadas por la UNT, CONICET y otras instituciones tales como ICTP (Italia), NASA (EEUU), entre 
otros. Estos grupos de trabajo evolucionaron generando masa crítica de investigadores, que hasta la 
actualidad desarrollan investigaciones teóricas y aplicadas, incluyendo desarrollo de sistemas de 
sensado remoto por ondas de radio (SROR). En la actualidad en la FACET-UNT existen grupos de 
investigación en la temática con el agregado que desde el año 2010 se ha incorporado al SROR la 
temática de Radares Transhorizonte para prospección y resguardo del mar territorial argentino. En 
este contexto se desarrollaron y desarrollan proyectos con CONICET, FONCyT y Ministerio de 
Defensa. Se ha logrado además el diseño y desarrollo de un sistema demostrador de Sondador 
Ionosférico en banda de HF (Proyecto PIDDEF-ARA-MINDEF).
En resumen se plantea el diseño y desarrollo de sistemas de SRORA utilizando técnicas de modelado 
computacional y desarrollo de hardware. Los resultados obtenidos en este proyecto permitirían 
contribuir con conocimiento para sentar las bases del futuro desarrollo de demostradores tecnológicos 
de sistemas de Radar y Sonares con el objetivo de ser utilizado para proveer vigilancia en el litoral 
marítimo nacional en tiempo real y de forma continua. Dada la importancia de esta temática para el 
desarrollo nacional, además del interés que ha despertado en ingenieros, físicos y matemáticos el 
abordaje interdisciplinario de esta temática, es que se justifica crear la línea para este perfil.

SENSADO REMOTO 
POR ONDAS DE 
RADIO y ACUSTICAS

La línea de investigación comprende el estudio de conceptos teóricos y aplicados, de 
tecnologías de Radares y Sonares. Para ello es necesario estudiar la propagación en 
diferentes medios de ondas electromagnéticas y sonoras. Se investigarán efectos 
tales como dispersión del medio, atenuación, refringencia, entre otros. Efectos 
dispersivos del tipo del blanco, sección eficaz de radar, ocultamiento del blanco. 
Efectos del medio que circunda al blanco, conocido como clutter. Energías en juego 
cuando se trasmite la información y cuando se la recepciona. Para el diseño y 
desarrollo de sistema de antenas y/o transductores según corresponda se propone 
realizar estudios y simulaciones mediante modelado computacional. Se estudiarán 
esquemas de modulaciones que permitan detectar desplazamientos Doppler en la 
señal del eco, sistemas de cálculo para la detección de información inmersa en 
señales degradadas y contaminadas con interferencia de interferencias naturales 
(tales como dispersión de Bragg) o no amigables, entre otros. Además del modelado 
computacional se propone la utilización de hardware mediante plataformas tales como 
Radio Definida por Software y Sistemas FPGA, para realizar procesamiento digital de 
las señales involucradas.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TUCUMAN (UNT)

2451 UNT
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universitario estatal

San Miguel de 
Tucumán (Est. 

Tucumán)
Capital Tucumán

La Universidad Nacional de Tucumán, a través de sus distintas Facultades, incluyendo a la Facultad 
de Ciencias Exactas y Tecnología (FACET), tiene una amplia y probada tradición en generación de 
conocimiento y su transferencia al medio productivo regional y nacional, así como a la sociedad en 
general. Tiene la capacidad de identificar de forma eficiente las distintas problemáticas que afectan al 
medio en el que está inserta y de responder oportunamente a las mismas. 
En este marco y dado el fuerte impacto ambiental de las actividades industriales de los diferentes 
actores de la matriz productiva de la región del Noroeste de Argentina (NOA), resulta necesario la 
formación y consolidación de líneas de investigación que aporten soluciones a problemas ambientales 
que pueden ser potencialmente generados por dichas actividades. 
La finalidad de esto, no es solo generar un impacto positivo en la calidad de vida de los seres que 
habitan la región, sino que además busca el desarrollo de tecnología que pueda ser transferida a la 
industria, con la potencial posibilidad de promover la creación de empresas de base tecnológica. 
Teniendo en cuenta la experiencia del Departamento de Física de la FACET, la reciente formación (< 6 
años) del Instituto de Física del Noroeste Argentino (INFINOA) -un instituto de doble dependencia UNT-
CONICET y las potenciales aplicaciones que tienen materiales funcionales como los semiconductores 
nanoestructurados, se busca fortalecer a través de la incorporación de recursos humanos altamente 
formados que puedan aportar nuevas soluciones y un punto de vista original, en una línea de 
investigación activa pero incipiente que tiene como principal objetivo la aplicación de tecnología basada 
en semiconductores nanoestructurados para aportar a la remediación de los distintos ambientes 
impactados por la actividad industrial. 
Cabe mencionar, que esta línea está enmarcada dentro de un plan estratégico global de la FACET que 
incluye el aprovechamiento de la energía renovable y el cuidado del medio ambiente.

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE 
NANOESTRUCTURAS
: Optimización de la 
síntesis y las 
propiedades físicas y 
fisicoquímicas de 
óxidos 
semiconductores 
nanoestructurados para 
aplicaciones 
ambientales

Dado que la región NOA, dentro de su matriz productiva, cuenta con una fuerte 
representación tanto de la agroindustria, como de la industria textil, teniendo ambas 
actividades un fuerte impacto ambiental, la Universidad Nacional de Tucumán a 
través del INFINOA y del Departamento de Física de la FACET, busca fortalecer 
iniciativas que potencialmente puedan contribuir a la mitigación del impacto ambiental 
de dichas actividades. 
Dentro de este marco, aunque no limitado a esto, la línea de investigación busca 
generar un impacto positivo a través del diseño y fabricación de dispositivos basados 
en semiconductores nanoestructurados para la remediación de sistemas ambientales 
contaminados con fitosanitarios, medicación de uso veterinario y/o colorantes, así 
como el sensado por métodos ópticos de sustancias de valor ambiental. El 
responsable de esta línea de investigación (Dr. Oscar Alonso Marín Ramírez) ha 
impulsado el estudio de la síntesis de óxidos semiconductores a través de métodos 
húmedos y la correlación entre sus propiedades físicas y el método de síntesis. 
Producto de esta experiencia y la necesidad de contribuir a la mitigación de la 
problemática ambiental que atraviesa la sociedad en general, se crea esta línea de 
investigación. 
Actualmente, aunque aún en un estado incipiente, la línea tiene algunos resultados 
publicados. Además, cuenta con 2 estudiantes de doctorado y 1 estudiante de grado 
que recientemente han empezado a desarrollar sus tareas de investigación.  
Los siguientes son algunos de sus objetivos: 
 -Fabricar y estudiar materiales semiconductores para remediación a través de 

procesos fotocatalíticos usando luz solar.
 -Estudiar las reacciones de degradación de moléculas orgánicas sobre superficies 

semiconductoras en estado gas-solido o liquido-solido (no acuoso).
 -Estudiar el cambio de las propiedades físicas de semiconductores durante y 

después de su exposición a vapores orgánicos. 
 -Diseñar foto-reactores solares para degradación de contaminantes, así como para 

síntesis de nanomateriales. 
Dentro de esto, se busca que el/la potencial investigador/a asistente que se sume al 
equipo de trabajo, contribuya principalmente al estudio de reacciones de degradación 
sobre superficies semiconductoras en aras de desarrollar dispositivos que puedan 
remediar aire. 
Vale mencionar que parte de los objetivos de esta línea se enmarcan dentro del 
Proyecto de Unidad Ejecutora (PUE 08) del INFINOA.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
CHACO AUSTRAL 
(UNCAUS)

22970 UNCAUS
Universidad o instituto 
universitario estatal

Presidencia Roque 
Sáenz Peña

Comandante 
Fernández

Chaco

La Universidad Nacional del Chaco Austral está comenzando a desarrollar una nueva línea de 
investigación en ciencias sociales. En esta línea, en el año 2022 se han aprobado dos ingresos a la 
carrera de CONICET y, en el marco del programa PICT 2021, en colaboración con el Centro de 
Estudios e investigaciones Laborales (CEIL) se presentó y encuentra en evaluación el proyecto ?El 
desarrollo desigual en la expansión de la frontera agropecuaria en la provincia de Chaco. Los casos de 
los departamentos de Comandante Fernández y Almirante Brown?. 
En el marco de estos estudios territoriales, y desde la UNCAUS en tanto espacio de formación, resulta 
fundamental el avance en los estudios acerca de la política educativa y la relación entre jóvenes y 
educación. Para ello, en el ámbito de las convocatorias SECYT-UNCAUS, fueron otorgados los 
proyectos PI Nº 170 ?Jóvenes y trabajo: un estudio sobre los sentidos del trabajo en personas jóvenes 
en Chaco durante 2018-2022? y PI Nº 164 ?Organización y acciones de los sindicatos docentes en 
Argentina y América Latina?. 
Estos proyectos, junto con la incorporación de un/a investigador/a en la ENCA y docente de la carrera 
de Sociología, redundará en la consolidación del desarrollo de la investigación en ciencias sociales en 
el ámbito de esta universidad, con una especificidad en los estudios locales, laborales y educativos, 
atendiendo asimismo a las problemáticas regionales y provinciales.

Políticas educativas 
implementadas en la 
Provincia de Chaco en 
la pospandemia del 
COVID-19

La pandemia del COVID-19 fue uno de los hechos históricos que más impacto ha 
tenido en varios sistemas educativos del mundo. Dada su importancia es que se ha 
convertido en un tema de reflexión para la academia a nivel internacional, para 
organismos supranacionales, para entidades estatales y para las comunidades 
escolares.
Un tema fundamental en el debate fueron las políticas educativas implementadas 
para revertir el impacto educativo que tuvo el cierre obligado de los establecimientos. 
Son muchas y variadas a nivel internacional las políticas propuestas. Esta línea de 
investigación se propone analizar los efectos de la pandemia y de los programas 
educativos desarrollados a nivel local, en la provincia de Chaco. Vale destacar que la 
provincia de Chaco fue -según cifras oficiales- una de las provincias que más 
escuelas adecuó al programa nacional ?Una hora más? que buscó adicionar una hora 
de clase extra en el nivel de primaria pública: lo incorporaron 799 escuelas, lo que 
vuelve a la provincia un territorio pertinente para evaluar la implementación de la 
política educativa. 
Su implementación supuso varios desafíos tanto a niveles macro como micro. Por un 
lado, implicó una reformulación del sistema escolar a nivel de los ministerios de 
educación provinciales y negociaciones con los sindicatos docentes, y, por otro lado, 
significó cambios en el trabajo docente frente al aula y en las dinámicas escolares.
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La Universidad Nacional del Chaco Austral está iniciando nuevas líneas de investigación en aras de 
consolidar las múltiples ramas que componen las ciencias sociales. Así, atendiendo principalmente a 
las problemáticas regionales y provinciales, se busca desplegar un área de estudios políticos para 
explorar, desde la teoría política, la sociología y la ciencia política el devenir del poder en la región norte 
de la Argentina, especialmente, la relación entre la construcción de liderazgos, coaliciones y 
movimientos locales y regionales y la toma de decisiones a nivel nacional desde la consolidación de la 
democracia argentina en 1983. Actualmente, en el marco de esta línea de investigación, se encuentra 
aprobado el proyecto SECYT / UNCAUS ??Estatalidades, movimientos rurales y objetivos de 
desarrollo sostenible: conflictos, producción de espacialidades y territorialidades sobre la agenda 2030 
en provincias del NOA y NEA? y en evaluación los proyectos ?Los modos de reclutamiento de los 
elencos políticos en NEA y NOA (1983-2015). Una aproximación comparativa? y ?"La política 
subnacional frente al avance de la frontera agropecuaria: Chaco en perspectiva comparada" 
Así, dado el afianzamiento de las carreras de sociología, estudios internacionales y psicología en la 
UNCAUS, además de la actual construcción de la licenciatura en ciencia política, y del despliegue 
nacional de las diplomaturas ofrecidas desde el Departamento de Ciencias Sociales y Humanísticas, 
especialmente desde la Escuela de Gobierno y Negocios del Chaco Austral (ENCA), en Políticas 
Públicas para el Desarrollo a escala Subnacional y en Estudios sobre el Populismo e Identidades 
Políticas, redundará en el desarrollo de la investigación en estudios políticos contemporáneos desde y 
sobre la región, haciendo hincapié en la consolidación de los esfuerzos de la UNCAUS por desarrollar 
las ciencias sociales a nivel provincial sin perder su proyección nacional.

Identidades políticas 
del Norte Grande 
Argentino. Tensiones 
entre lo regional y lo 
federal en democracia

El rol político de la región denominada Norte Grande desde fines del siglo XX ha 
fluctuado en sus grados de influencia y relevancia para el proyecto federal que 
emergió en la Argentina decimonónica. Ya fuese como parte fundamental de los 
Territorios Nacionales, pasando por su progresiva provincialización iniciada a 
mediados del siglo pasado y su rol preponderante para proyectos políticos de todo 
tipo de signo político en la historia reciente argentina
En las ciencias sociales estas temáticas tienen antecedentes de reflexión e 
investigación, muchos de ellos abocados al estudio de las formaciones políticas en 
los antiguamente Territorios Nacionales. Ahora bien, han tenido como leitmotiv 
entender la recepción y apropiación de proyectos políticos de envergadura nacional 
en los ámbitos regionales y locales. Este tipo de indagaciones de los procesos 
políticos ?a ras de suelo?, sin embargo, suponen una vinculación que irradia del 
centro hacia la periferia nacional, destacando solamente la ?traducción? o recepción 
de procesos nacionales en las regiones provinciales y municipales.
Frente a lo anterior, desde el área general de las Ciencias Sociales y Humanísticas de 
la UNCAUS se busca realizar una exploración que supere la limitación que implica 
indagar las variantes locales de procesos políticos de tipo nacionales y que, antes 
bien, logre pensar la política local desde sus propias dinámicas territoriales. Así, se 
propone desarrollar y profundizar una línea de investigación que logre examinar 
procesos políticos identitarios locales que, en el norte argentino, han redefinido 
(desde lo regional) las coordenadas nacionales a partir del establecimiento de la 
democracia en 1983 hasta nuestros días. En síntesis, se considera de suma 
relevancia dar cuenta de los vasos comunicantes entre lo local, lo regional y lo 
nacional, para así pensar las tensiones que han configurado el orden federal 
argentino contemporáneo, teniendo en cuenta el rol del NEA y del NOA en la 
construcción política del país.  
Identidades políticas ? federalismo argentino ? movimientos políticos provinciales ? 
cultura política
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La Universidad Nacional del Chaco Austral está comenzando a desarrollar una nueva línea de 
investigación en ciencias sociales. Durante 2021 ha participado activamente en diferentes 
convocatorias con proyectos vinculados a la temática de interés específica: en el marco del programa 
PICT 2022, en colaboración con el Centro de Estudios e investigaciones Laborales (CEIL) ha 
presentado  el proyecto ?El desarrollo desigual en la expansión de la frontera agropecuaria en la 
provincia de Chaco. Los casos de los departamentos de Comandante Fernández y Almirante Brown?. 
En la misma línea, en el ámbito de las convocatorias SECYT se han aprobado los proyectos ?Cuando 
la soja compite con el algodón. Transformaciones productivas, poblacionales y laborales en el 
departamento de Comandante Fernández, Chaco? y ?Estatalidades, movimientos rurales y objetivos 
de desarrollo sostenible: conflictos, producción de espacialidades y territorialidades sobre la agenda 
2030 en provincias del NOA y NEA? y se encuentra en evaluación otro titulado "La política subnacional 
frente al avance de la frontera agropecuaria: Chaco en perspectiva comparada". Además, en el año 
2022 se han aprobado dos ingresos a la carrera de CONICET. La incorporación de un/a investigador/a 
en la ENCA con experiencia en Economía política redundará en la consolidación del grupo de 
investigación interdisciplinario en el ámbito de esta universidad, con una especificidad en los estudios 
rurales y agrarios, atendiendo a las problemáticas regionales y provinciales.

Los modelos de 
desarrollo agrario de la 
Provincia de Chaco y 
en la región y su 
inserción en los 
mercados globales

La provincia de Chaco presenta un territorio en el que se expresan transformaciones 
productivas, económicas y sociales vinculadas al desarrollo del proceso histórico de 
ocupación del espacio desde finales del siglo XIX, profundizado por la radicalidad que 
evidenciaron los procesos de modernización agraria y reconversión productiva a 
finales del siglo XX y comienzo del XXI. El avance de la frontera agropecuaria y la 
consolidación del agronegocio responde a una rearticulación con las cadenas globales 
de valor, dentro de los marcos de disputa en el mercado de alimentos. Ese proceso 
tiene consecuencias en los flujos económicos e impacta en la redefinición de actores, 
en el patrón de distribución de los ingresos y en la estructura de precios. Así como 
también en la reestructuración productiva por la incorporación los paquetes 
tecnológicos derivados de tales transformaciones globales. 
Son pocos los abordajes acerca de la relación entre la provincia del Chaco y la región 
noreste con los mercados internacionales, principalmente con el Mercosur pero 
también con los mercados globales. Por ello, la línea de investigación en la que se 
busca incorporar un/a investigador/a se propone analizar cómo esos vínculos 
internacionales impactan en los patrones de distribución, producción y de tenencia de 
la tierra, y cómo esa configuración del agro tiene impacto en los indicadores 
socioeconómicos de desarrollo. 
Estos abordajes que apuntan a entender los modelos de desarrollo resultantes darán 
cuenta de estos procesos en tanto relaciones sociales entre los distintos tipos de 
actores sociales, a la vez que permitirán entender las reconfiguraciones de la 
actividad agrícola, así como van a abonar en la comprensión de las tramas sociales 
para pensar el desarrollo territorial.
Cadena de valor- Patrones de distribución- territorio- modelos de desarrollo
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Las actividades de investigación en la Universidad crecieron en los últimos años en las áreas de 
carreras jóvenes como Ciencias Agronómicas, Veterinaria e Ingeniería Zootecnista, evidenciando un 
incremento en el número de investigadores e interacciones con otras instituciones como INTA y la 
Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Industrial (DNDFI). Esto se evidencia gracias a la adquisición 
de equipamiento, mejora de instalaciones edilicias destinadas a investigación y conformación de redes 
de trabajo interinstitucionales que permiten la consolidación de los nuevos grupos de trabajo. En ese 
contexto se observa una gran participación de docentes como formadores de recursos humanos en 
becas de grado y posgrado en convocatorias propias de la universidad como de otros organismos. 
Esta formación de investigadores desde el seno de las carreras ayudará a consolidar el trabajo en el 
marco de las líneas temáticas propias de la institución si no, fundamentalmente, contribuirán a 
direccionar los resultados desde aspectos básicos y aplicados hasta su potencial transferencia al 
medio socio-productivo.
La incorporación de investigadores a CONICET se encuentra en concordancia con uno de los 
objetivos del Plan de Desarrollo Estratégico de la Secretaría de Investigación, Ciencia y Técnica de la 
UNCAUS referido a la consolidación de Áreas Prioritarias de Investigación y de equipos de 
Investigación en las áreas de las carreras mencionadas anteriormente. 
Asimismo, el aumento en el número de investigadores fortalecerá la interacción con grupos 
pertenecientes al Instituto Nacional de Investigaciones en Procesos Tecnológicos Avanzados (INIPTA) 
de la UNCAUS a través de un convenio con CONICET.

Sustentabilidad y 
alternativas de manejo 
del monte nativo con 
uso ganadero y su 
productividad con 
conservación de 
biodiversidad

La necesidad de alternativas de manejo al monte nativo con especies de impacto en 
las actividades silvopastoriles y la diversidad vegetal, son necesarias como estrategia 
para otorgar un alto valor para la reforestación de áreas desmontadas abandonadas 
por la agricultura y la ganadería o bien en el manejo de bosques nativos secundarios, 
de manera de asegurar agroecosistemas sustentables haciéndolos compatibles con 
la ganadería, lo cual influye sobre la producción de kg carne por hectárea al año 
según los distintos esquemas de manejo silvopastoril. Por lo tanto, se pretende 
diseñar herramientas de manejo silvopastoril que permitan la compatibilidad 
sustentable y la producción forestal con la ganadería y la conservación de la 
biodiversidad.
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Las actividades de investigación en los últimos años en la Universidad se encuentran en un proceso de 
expansión, fundamentalmente en la producción científica y formación de recursos humanos en 
aquellas áreas que involucran a carreras como Biotecnología, Medicina y Sistemas de Información.
El progresivo aumento en el número de docentes-investigadores, la creciente participación en el 
programa de Becas del CONICET y becas de POSGRADO UNCAUS, la mejora de la estructura 
edilicia y la adquisición de equipamiento específico para investigación incentivaron la creación de 
nuevos grupos de trabajo multidisciplinares, favoreciendo el intercambio de conocimiento en las 
carreras mencionadas anteriormente. En ese contexto se están formando becarios doctorales y 
posdoctorales que, de incorporarse como investigadores, no sólo ayudarán a consolidar el trabajo en el 
marco de las líneas temáticas propias de la institución sino, fundamentalmente, contribuirán a 
direccionar los resultados desde aspectos básicos y aplicados hasta su potencial transferencia a 
políticas de salud provinciales y nacionales, así como al medio socio-productivo.
Se pretende el fortalecimiento de las acciones de I+D+i a fin de consolidar las acciones previstas 
definidas en el Plan de Desarrollo Estratégico de la Secretaría de Investigación, Ciencia y Técnica de 
la UNCAUS referido a la consolidación de Áreas Prioritarias de Investigación y de equipos de 
Investigación. Al mismo tiempo se pretende abrir líneas de investigación en el área de salud y 
tecnología para abordar vacancias territoriales relevadas por el Instituto Chaqueño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (ICCTI) y enmarcadas en el  Plan Nacional De Ciencia, Tecnología 
E Innovación 2030.

Uso de ciencia de 
datos para la 
producción del 
conocimiento sobre 
enfermedades de 
transmisión vectorial 
emergentes y 
reemergentes, del 
nordeste argentino: 
Denghe, Chagas, 
Leishmaniasis, Zika y 
Chikunguya?

El acceso a datos en lo que respecta a la salud, especialmente en zonas de pobreza 
y marginalidad, y frente a enfermedades emergentes y re emergentes, constituye uno 
de los temas tendencia en las políticas de salud argentina. Hoy la tecnología, a través 
de técnicas y estrategias de análisis de datos, puede aportar agilidad y certeza en la 
producción de conocimiento  acerca de aspectos relacionados con enfermedades 
infecciosas desatendidas u olvidadas (EID), tropicales y transmitidas por vectores 
que propician un impacto negativo en la salud y bienestar de la población del nordeste 
argentino.   
El objetivo de esta línea de investigación es obtener conocimiento a través de 
técnicas de ciencias de datos centrada en el entorno, sobre la evolución de aspectos 
relacionados con enfermedades infecciosas desatendidas u olvidadas (EID), y 
aquellas transmitidas por vectores generando enfermedades infecciosas, que afectan 
principalmente a las poblaciones con menos o bajos recursos y con un limitado 
acceso a los servicios de salud
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La creciente presencia de la tecnología digital en todos los aspectos de la creación y la escucha 
musical lleva a replantearse lo que se entiende hoy por un instrumento musical. Tradicionalmente se lo 
ha considerado como un dispositivo que media entre el músico y la generación de sonido. La misma 
definición se puede extender el uso de las computadoras en música, que ha atravesado las mismas 
etapas de la interacción humano-máquina desde los primeros dispositivos analógicos, pasando por la 
simbólica con los primeros lenguajes de programación, la interacción gráfica y más recientemente los 
entornos inmersivos. Sin embargo, la idea de un músico que utiliza el instrumento como un dispositivo 
pasivo no tiene en cuenta las relaciones de reciprocidad que se establecen durante su aprendizaje y la 
exploración de sus posibilidades. Una visión más amplia que considere esta interacción como un 
proceso, que en caso de los instrumentos tradicionales incluye el desarrollo de una intuición sobre el 
comportamiento físico de las diferentes partes del instrumento, amplía la noción de instrumento 
musical más allá de un dispositivo que fue diseñado para un fin específico. 
En la UNQ se lleva a cabo un programa de investigación que desde hace dos décadas viene 
innovando en este campo, desarrollando nuevos dispositivos acústicos y digitales basados en este 
concepto ampliado de instrumento musical (incorporando en muchos casos tecnologías de vanguardia 
como los metamateriales acústicos) lo cual ha dado lugar tanto a producción científica como artística 
relevante. En el caso de los instrumentos digitales se está trabajando actualmente con algoritmos de 
modelado físico que por un lado permiten replicar la naturalidad y expresividad de los instrumentos 
acústicos tradicionales, y por otro modificar parámetros con gran versatilidad, permitiendo la creación 
de nuevos sonidos valiéndose de la intuición física desarrollada durante la práctica musical. 
Se propone integrar esta línea de investigación con los desarrollos recientes en tecnologías inmersivas 
realizados en el mismo grupo de investigación, para implementar una plataforma de desarrollo de 
instrumentos musicales basados en modelado físico de código abierto, que incorpore la interacción a 
partir de gestos o interfaces hápticas. Esta idea complementa el desarrollo de la actividad docente de 
grado y posgrado y ofrece una vía de ingreso a los graduados de  las carreras de artes para 
incorporarse a la investigación.

Desarrollo de 
instrumentos musicales 
en entornos inmersivos 
basados en modelado 
físico en  tiempo real

La línea de investigación propuesta se orienta a desarrollar una plataforma para la 
creación de nuevos instrumentos musicales basados en modelado físico en tiempo 
real y utilizando  tecnologías inmersivas. Considerando las relaciones de reciprocidad 
que se establecen durante el aprendizaje y la exploración de las posibilidades de un 
instrumento musical, se busca generar una intuición sobre el comportamiento de las 
diferentes partes que lo componen. Por esto mismo, la idea es manipular los 
parámetros físicos reales de un instrumento musical, permitiendo la creación de 
sonidos de forma intuitiva. 
Con ese fin, se propone desarrollar un entorno de síntesis de sonido por modelado 
físico en tiempo real, vinculado a un entorno inmersivo que ofrezca control al músico 
mediante el uso de controladores táctiles o gestuales, a través de un protocolo de 
comunicación (ej. OSC, Open Sound Control). 
En cuanto al entorno de síntesis de sonido por modelado físico, existen actualmente 
diferentes métodos, que van desde el modelado de guía de onda digital y el método 
de diferencias finitas (FDM) hasta la síntesis modal y el método de transformación 
funcional (FTM). Se considera la posibilidad de implementar alguno de estos métodos 
en un entorno de programación de audio en tiempo real (Supercollider) a través de 
alguna librería existente (PMLib) o una librería de desarrollo propio a bajo nivel.
En cuanto al entorno inmersivo podría utilizarse una implementación dentro del motor 
Unreal Engine que incluya seguimiento de manos y gestos a través de un dispositivo 
de realidad virtual (HTC Vive , Oculus Quest 2).
Se prevé también la realización de experimentos psicofísicos y la evaluación 
cualitativa en situación de performance para el ajuste y seguimiento del desarrollo de 
la plataforma propuesta.
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27520220100421CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
LITORAL (UNL)

1932 UNL
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Fe La Capital Santa Fe

Como se constata en los objetivos del Plan de Desarrollo Institucional 2019-2029 de la Universidad 
nacional del Litoral la propuesta se inserta en una estrategia sistemática que la UNL viene sosteniendo 
en relación al fortalecimiento en sus cursos de acción en investigación, desarrollo, innovación y 
consolidación de competencias académicas de su cuerpo docente en todas las áreas de conocimiento 
de sus diversas dependencias y en particular aquella relativa a las Ciencias Sociales y Humanidades. 
Entre ellos se cuentan el sostenido crecimiento de la especialización en las carreras de grado en 
ciencias sociales, algunas de ellas compartidas por varias unidades académicas, la creación de 
posgrados específicos, como el Doctorado en Estudios Sociales, la continuidad en los programas de 
becas de grado y posgrado orientados hacia el campo, los diversos financiamientos para proyectos 
tanto relativos a investigación básica, orientada y vinculada a la extensión. Un punto importante en esta 
estrategia institucional de la UNL es sin duda la creación del Instituto de Humanidades y Ciencias 
Sociales del Litoral (IHUCSO), instituto de doble dependencia, en el cual confluyen líneas de 
investigación cuyos equipos se encuentran insertos y articulan tres unidades académicas relativas a 
las ciencias sociales. La incorporación de un/a investigador/a con el perfil solicitado procura: fortalecer 
grupos consolidados a través de la investigación y el desarrollo de nuevos enfoques y métodos 
dirigidos a producir innovaciones en el área de la especialidad; reforzar la política de recursos 
humanos en docencia tanto de posgrado - particularmente el doctorado en Estudios Sociales- como de 
grado pasibles de insertarse en la oferta académica no sólo de FHUC -en sus departamentos de 
Historia, Sociología, Ciencia Política, Geografía, etc.- sino también de otras facultades de la UNL; 
contribuir a la producción de conocimientos básicos en el campo de las ciencias sociales y generar 
aportes al medio.

Estudios sociopolíticos 
contemporáneos en 
escala subnacional.

Las Universidades e Instituciones con las cuales el CONICET comparte acuerdos 
que dieron origen a Unidades Ejecutoras o CITs deberán contemplar en sus 
propuestas, al menos parcialmente, las líneas temáticas propuestas.
La línea propuesta tiende a fortalecer el área de estudios interdisciplinarios 
sociohistóricos en espacios subnacionales, focalizando en: las características de la 
dictadura y la democracia, la ciudadanía y los partidos políticos, su intersección con 
el campo de la cultura y las políticas culturales, las relaciones entre los diferentes 
actores políticos, estatales y sociales en el nivel provincial o local. Se privilegia un 
enfoque interdisciplinar y multiescalar, postulando su importancia para arrojar nueva 
luz a problemas de indagación construidos en el plano nacional, permitiendo observar 
la "producción social de lo político". Es deseable que la propuesta se recorte sobre el 
caso  santafesino.
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27520220100422CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
LITORAL (UNL)

1932 UNL
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Fe La Capital Santa Fe

Desde hace varios años, la Universidad Nacional del Litoral promueve el desarrollo y el aumento de 
sus capacidades en las áreas de las Ciencias Sociales a través de distintos mecanismos que impulsan 
la formación y el trabajo de recursos humanos. Entre ellos, se cuenta la creación de carreras de grado 
en Ciencias Sociales, el otorgamiento de becas de formación a estudiantes (Cientibecas) y docentes 
en carreras de posgrado (entre ellos el Programa de Desarrollo de Recursos Humanos en Ciencias 
Sociales), el financiamiento de Proyectos de Investigación, Investigación Orientada y Extensión, la 
creación del Instituto de Humanidades y Ciencias Sociales (IHUCSO) del Litoral y el fortalecimiento de 
numerosos Centros de Investigación. 
Específicamente, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, desde 2006, se promueve una 
estrategia de desarrollo I+D vinculada con la creación del Centro de Investigaciones. Este Centro 
proporciona infraestructura, apoyo administrativo a la investigación e instrumentos de políticas de 
investigación tales como la creación de una publicación científica con referato ?Papeles del Centro?, 
que garantiza espacios de discusión e intercambio de las investigaciones desarrolladas en este marco.
En los últimos años, se ha desarrollado una línea de investigación vinculada con las prácticas de 
lectura y escritura en la enseñanza universitaria, en la carrera de Abogacía y de Licenciatura en 
Trabajo Social. La solicitud de incorporación de un investigador o investigadora con el perfil requerido 
pretende atender a una zona de vacancia vinculada con las investigaciones en el campo del Trabajo 
Social. Por último, la incorporación de un investigador o investigadora contribuirá al fortalecimiento 
docente, en el nivel de grado y posgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; y también a 
la formación de recursos humanos en esta línea.

Alfabetización 
Académica en la 
Universidad: prácticas 
de lectura y escritura

La lectura y la escritura resultan prácticas ineludibles durante la formación 
universitaria. En el último cuarto de siglo, numerosas investigaciones han demostrado 
que las instituciones de educación superior deben promover la alfabetización 
académica. No obstante, en el campo de las Ciencias Jurídicas y Sociales estos 
aportes no han hecho eco y, en general, en base a un supuesto extendido pero falso, 
no se suele dedicar mucho tiempo a la enseñanza de la lectura y la escritura. Esto es 
particularmente problemático, en tanto estas prácticas no solamente condicionan el 
acceso al saber de estudiantes; sino que, resultan imprescindibles también durante el 
desarrollo profesional: como graduados, tanto quienes eligen la carrera de Abogacía 
como quienes seleccionan la Licenciatura en Trabajo Social escriben textos con 
mucha frecuencia. La producción y el uso de textos escritos en este ámbito es una de 
las prácticas más cotidianas y tiene un alto impacto en las decisiones sobre servicios 
para las personas en situación de padecimiento social. En términos de John Austin, 
la escritura tiene un carácter performativo pues ?decir algo es hacer algo? (1962: 10): 
escribir implica una responsabilidad ética en tanto práctica de poder que puede 
contribuir al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad o, por el 
contrario, desatender su situación.
Esta línea de investigación, se propone caracterizar las prácticas de lectura y 
escritura en la enseñanza universitaria de la FCJS, no para buscar las explicaciones 
desde el déficit de estudiantes o desde los factores socioculturales externos a las 
clases; sino para indagar en lo que la universidad y sus actores hacen y sobre todo 
pueden hacer desde las asignaturas para que sus estudiantes avancen en su 
formación.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
COMAHUE 
(UNCOMA)

1524 UNCOMA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Neuquén Confluencia Neuquén

Se propone generar capacidades para el desarrollo de paquetes tecnológicos de producción de 
ingredientes y de productos alimenticios, cosméticos y nutracéuticos de alto valor agregado que 
puedan ser transferidos a empresas tanto de la Patagonia Argentina como de otras zonas del país. La 
incorporación de nuevos investigadores con capacidad para caracterizar y valorizar especies vegetales 
de la biodiversidad patagónica así como de la biomasa residual local usando de manera eficiente y 
sostenible los recursos, es de suma importancia para el diseño, elaboración y validación de 
ingredientes y productos de alta calidad.
La acción concertada del PROBIEN con la Facultad de Ingeniería permitirá ampliar la capacidad de 
generación de conocimiento en un campo de alta demanda regional como es el estudio, 
caracterización y utilización de especies vegetales subutilizadas de interés para la agroindustria y para 
el sector socio-productivo en general. Ello permitirá articular los servicios STAN (PROBIEN) y la oferta 
tecnológica propia de la Facultad de Ingeniería y del PROBIEN, para lo cual resulta primordial, tanto a 
nivel regional como institucional, poder contar con recursos humanos capaces de usar técnicas 
modernas de análisis que permitan el desarrollo de nuevas tecnologías, productos y procesos 
industriales. Se espera que esta interacción permanezca activa en el tiempo sumando cada vez más 
investigadores, técnicos, empresarios así como representantes de la sociedad (ej. agricultores 
familiares, productores, cooperativas, etc.) que trabajen de manera coordinada para la revalorización 
de recursos regionales en pos de lograr una bioeconomía circular, promoviendo el desarrollo regional.

Potencial bioactivo de 
especies vegetales 
provenientes de la 
biodiversidad 
patagónica y de 
residuos 
agroindustriales para el 
desarrollo de nuevos 
productos de interés 
industrial

Se pretende conocer el potencial bioactivo de distintas especies vegetales 
patagónicas, tanto cultivadas como silvestres, a través de la evaluación de 
macronutrientes, micronutrientes y fitoquímicos, con el fin de evaluar las posibilidades 
de desarrollo de nuevos productos de interés tanto para la industria alimenticia, 
nutracéutica como cosmética. Por otro lado se propone dar valor a la gran cantidad 
de residuos generados  por la industria regional que contienen todavía diferentes 
compuestos bioactivos. La línea de trabajo propuesta se enmarca en las actividades 
que realizan investigadores de la Universidad Nacional del Comahue y del Instituto 
PROBIEN con diversas especies vegetales de la Patagonia Argentina, así como 
también con los residuos generados por distintas industrias como bodegas, jugueras, 
conserveras y sidreras. Estas actividades se enmarcan en diversos proyectos 
actuales tanto financiados por la universidad como por distintos organismos 
nacionales (ANPCyT, MINCyT, CONICET) como internacionales (red CYTED). 
Adicionalmente existen diversas empresas que solicitan permanentemente al 
PROBIEN como a la UNCo, diversos estudios relacionados con la línea propuesta, lo 
que demuestra el interés permanente por el uso de especies vegetales subutilizadas 
cuyo valor nutricional es poco conocido en nuestro país. Se propone en esta línea 
una caracterización química completa de distintas especies vegetales (polifenoles, 
flavonoles, carotenoides, vitaminas, minerales, fibra dietaria, etc.), comparando 
además las diferencias entre zonas geográficas de la Patagonia, de especies nativas 
o exóticas, evaluando su potencial para el desarrollo de ingredientes funcionales. Se 
propone además evaluar el efecto de distintas tecnologías eco-compatibles 
(tradicionales y emergentes) sobre los compuestos bioactivos de interés, incluyendo 
estudios de bioaccesibilidad de los compuestos. Se utilizarán distintas técnicas de 
análisis de compuestos químicos (HPLC, GC, espectroscopía FTIR, UV/VIS, Raman, 
absorción atómica, RMN, etc.). Por otro lado la línea contempla el análisis de 
características físicas de productos como propiedades cromáticas (fotocolorimetría), 
térmicas (calorimetría diferencial de barrido),  tamaño de partícula (difracción por 
rayos láser), propiedades mecánicas (reómetro dinámico y máquina de ensayos 
universales), microestructurales (microscopía óptica y electrónica de barrido), etc.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
COMAHUE 
(UNCOMA)

1524 UNCOMA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Neuquén Confluencia Neuquén

Los requerimientos de seguridad en las actividades industriales requieren de estudios de calidad cada 
vez más estrictos en sistemas de almacenamiento y conducción de fluidos, así como también en 
dispositivos mecánicos y estructurales como hormigón. Para garantizar su integridad se emplean 
Ensayos No Destructivos (END), los cuales requieren de mejor resolución y más versatilidad para 
detectar cualquier defecto con la antelación adecuada para prevenir fallas. Estas fallas pueden implicar 
eventos catastróficos en térmicos de vidas humanas, daño ambiental y/o pérdidas económicas.  Por 
eso es de vital importancia potenciar las capacidades de detección de defectos de los métodos de 
END, especialmente desde el entendimiento de los principios físicos fundamentales. Los métodos de 
END están en constante evolución, tales como los basados en emisión acústicas, ondas guiadas, 
microondas, marcadores magnéticos, etc. Es por ello que se solicita la incorporación de un 
investigador con fuerte formación en física de ondas y en la interacción con los materiales. La 
incorporación de un investigador para trabajar en esta línea permitirá para nutrir la FFRRHH del área 
docente de END (vacante desde la jubilación del único profesor en 2018), desarrollar proyectos de 
I+D+i y potenciar las actividades de Vinculación Tecnológica. El Laboratorio de Ensayos No 
Destructivos (LEND) forma parte del Centro de Ciencias y Tecnologías de Materiales (CeCiTeMa) de 
la Fac. de Ingeniería desde el 2010. A su vez, el CeCiTeMa forma parte del IITCI como Grupo de 
Materiales desde el 2016, año de creación de la UE, así como también los integrantes y respectivos 
Responsables Técnico-Administrativos de los grupos mencionados. Actualmente el LEND se 
encuentra en una instancia de recuperación de las certificaciones IRAM y de puesta en funcionamiento 
de equipamiento y cursos de capacitación técnica para externos en END. A su vez se han reactivado 
las tareas conjuntas de detección y diagnóstico de fallas mediante técnicas de END y de 
caracterización de materiales en el marco del CeCiTeMa/IITCI mediante la sinergia de sus 
capacidades en RRHH y en equipamiento. Esta solicitud de investigador CIC busca nutrir y fortalecer 
la masa crítica de RRHH para dar respuestas integrales y sostenibles en el área de integridad, 
especialmente en lo referente a recipientes a presión, según exigen las reglamentaciones la Secretaría 
de Energía, las cuales son vitales para la industria hidrocarburífera regional.

Desarrollo de 
procedimientos de 
detección y análisis de 
estructuras de 
hormigón y metálicas 
con Emisión Acústica.

Diseñar, ensayar y validar procedimientos de detección y análisis de estructuras de 
hormigón con Emisión Acústica para evaluar su aplicación como método válido de 
detección y mantenimiento preventivo. Las estructuras viales se encuentran 
sometidas a las inclemencias climáticas, y las del tipo de hormigón armado con 
armaduras de hierro son de las construcciones más utilizadas en nuestro país. A raíz 
de accidentes recientes en estructuras de este tipo, existe un interés global por poder 
estimar el estado interno de estructuras que tienen muchos años de servicio. La 
técnica de emisión acústica (EA), siendo una técnica pasiva de detección de una 
estructura bajo tensión, puede ofrecer una solución para la evaluación del estado de 
este tipo de construcciones. 
Por otro lado, los pisos de los tanques de almacenamiento son estructuras expuestas 
al daño por corrosión debido a que se producen en el interior de estas estructuras 
complejas interacciones. Es común observar tanques que pierden debido a fallas en 
los sistemas de protección de corrosión activos o pasivos. Cuando se realizan 
ensayos con EA para establecer la condición de un piso desde el punto de vista de si 
existen señales atribuibles a corrosión, existen otras fuentes que generan ruido que 
no es posible hoy en día discernir, como el desgaste de los ánodos de sacrificio, o la 
interacción de los ánodos. Por ello es necesario identificar y clasificar las fuentes de 
EA que pueden existir dentro de un tanque de almacenamiento, para poder 
concentrarse en el análisis de potenciales zonas con corrosión que puedan significar 
un daño para la estructura.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
LUIS (UNSL)

2340 UNSL
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Luis La Capital San Luis

Para fortalecer capacidades de I+D en el área del derecho ambiental la FCEJS ha realizado una 
trayectoria iniciada con la incorporación de los estudios jurídicos. Cabe destacar que tanto la carrera 
de Abogacía como la Especialización en Derechos Humanos tienen la asignatura Derecho Ambiental 
como obligatoria. Desde hace más de 10 años se viene desarrollando una línea en Derecho Ambiental 
y Políticas Públicas dirigida por la Dra. Juliá en el proyecto de investigación Régimen Político y Cultura 
Política a cargo de la Dra. Trocello. Línea que se transformó en Proyecto Consolidado (RCS 138/20) 
con más de 10 cursos de posgrado, publicaciones en revistas nacionales e internacionales. Desde 
2016 se conformó un Proyecto de Extensión Red Información y Educación Ambiental con 
asesoramiento de la Dra. Gois Morales, UNESP Brasil; articulando con instituciones internacionales 
(CIDCE Francia), nacionales (INTA; INTI; INA-CIRSA) y locales (IFDCVM; CAVM; escuelas y centros 
comunitarios). En 2019 se crea el Centro Interdisciplinario de Investigación y Vinculación en Estudios 
Ambientales que define líneas prioritarias: Indicadores jurídicos ambientales a cargo del Dr. Prieur; 
Acceso a la justicia ambiental del Mag. Lloret; y Política ambiental de la Dra. Juliá (RCD 107/20). En 
2022 se dictó la Diplomatura en Derecho y Justicia Ambiental para el Poder Judicial de la Provincia 
(RD 816/22). Se participó en la Competencia Federal de Arbitraje Ambiental organizada por el Centro 
de Derecho Ambiental UBA destinada a estudiantes de Abogacía obteniendo reconocimiento en la 
edición 2019 y el 1° lugar en la edición 2020 (RD 337/21, 542/21, 335/22). Se ha realizado el 
Congreso Internacional Derecho y Política Ambiental: 1° ed coorganizada por RedIEA, FCEJS-UNSL, 
UNLC, Poder Judicial SL (RD 431/19 y 692/19 FCEJS-UNSL; RR 229/19 UNLC, AC 321/19) firmando 
un Compromiso para el desarrollo de indicadores jurídicos ambientales. 2° ed (http://cidpa.ar/) 
coorganizada por CIIVEA-FCEJS-UNSL, CCT SL CONICET, UNLC, UNViMe y el Poder Judicial SL 
(RD 518/20). El Dpto. de Cs. Jurídicas y Políticas definió al Derecho Ambiental como línea prioritaria, 
OCD 3/20. 
Las razones de la incorporación de este perfil son: sumar recursos humanos de alta calificación entre 
el personal docente; consolidar el desarrollo de la línea de investigación y la integración del grupo; 
generar nuevas capacidades en el área disciplinar del derecho ambiental que la Unidad Académica 
viene desarrollando; formar recursos humanos.

Derecho ambiental y 
políticas públicas

Con la presente línea de investigación se propone, en el marco de la profundización 
en derecho ambiental y de las políticas públicas ambientales, fortalecer el abordaje de 
la incorporación de los indicadores jurídicos ambientales como instrumento de 
gestión ambiental para contar con información científica sobre la aplicación de las 
normas en el proceso de construcción y formulación de las políticas ambientales. En 
particular se pretende ensayar un diseño de indicadores con sus respectivas 
dimensiones sobre el nivel de cumplimiento de los derechos ambientales, y hacer una 
aplicación empírica en la provincia de San Luis. 
Se busca profundizar la línea de investigación en derecho ambiental y políticas 
públicas en la Provincia de San Luis que se viene desarrollando desde diferentes 
aspectos relacionados a la docencia de grado y de posgrado, al desarrollo de la 
investigación aplicada, y a la extensión universitaria desde el año 2012; habiendo 
concluido todo ello en una decisión institucional estratégica de acompañar la creación 
del Centro Interdisciplinario de Investigación y Vinculación en Estudios Ambientales 
con sus líneas jurídicas de Indicadores Jurídicos Ambientales y Acceso a la Justicia 
Ambiental. 
Los aspectos teóricos están orientados en el ciclo de las políticas públicas a la 
profundización en materia de ejecución de las políticas públicas ambientales, 
considerando su ejecución en la Provincia de San Luis. En este sentido, hay que 
reconocer que los problemas ambientales hoy constituyen problemas públicos 
urgentes y estructurales, y que como tales demandan actividades e investigación 
donde se debe profundizar en los aspectos particulares desde la formulación 
normativa de las políticas públicas hasta la implementación y ejecución de las 
políticas ambientales en los territorios. El énfasis en la ejecución de las políticas 
ambientales formuladas jurídicamente en normas, conduce a analizar el proceso de 
aplicación del derecho ambiental. En tal sentido el instrumento para hacerlo son los 
indicadores de efectividad del derecho ambiental. Todo ello constituye un avance 
hacia la evaluación de las políticas públicas ambientales a largo plazo como resultado 
a alcanzar.
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UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SALTA 
(UNSA)

2266 UNSA
Universidad o instituto 
universitario estatal

Salta Capital Salta

En el IPE se investiga sobre enfermedades endémicas de importancia en la región norte de Argentina. 
Las líneas de investigación están principalmente centradas en la Enfermedad de Chagas y las 
leishmaniasis. Las lineas de investigación son desarrolladas por grupos de investigación que requieren 
de la incoporación de recursos humanos para su desarrollo. La instalación de capacidades de 
investigación en el ámbito de la Facultad de Cs. de la Salud es una misión primordial, ya que esto 
permitirá acelerar el proceso de generación de conocimientos en temas que tienen un fuerte impacto 
en la salud pública de nuestra región. También permitirá expandir el número de profesionales con 
titulación superior que puedan a su vez formar más recursos humanos. La incorporación de 
investigadores contribuye a fortalecer la colaboración entre la Universidad Nacional de Salta y el 
sistema de salud pública, lo cual, finalmente, se constituye en una vía de ida y vuelta en la cual los 
resultados científicos generados localmente imactan en la sociedad a nivel principalmente regional.

Estudios celulares y 
moleculares para 
combatir enfermedades 
parasitarias de impacto 
regional y comprender 
aspectos biológicos y 
evolutivos de sus 
agentes causales.

En el IPE las líneas de investigación abordan diferentes aspectos de la Enfermedad 
de Chagas y las leishmaniasis.  La presente propuesta está dirigida a fortalecer 
algunas de esas líneas, particularmente: (i)  Diseño y búsqueda de drogas nuevas 
para el tratamiento de estas patologías en modelos experimentales de infección tanto 
in vitro como in vivo. Caracterización protéomica y estudios de sus mecanismos de 
acción; (ii) estudios genéticos y genómicos que aporten al estudio de la epidemiología 
molecular de estas enfermedades, así como también a la comprensión de aspectos 
evolutivos de los agentes causales de las parasitosis estudiadas.

No 20454

INSTITUTO DE 
PATOLOGIA 

EXPERIMENTAL DR. 
MIGUEL ÁNGEL 

BASOMBRÍO (IPE) ; 
(CONICET - UNSA)

I01 - ASISTENTE
KB - Ciencias 

Biológicas y de la Salud

218
Perfil Ingresos CIC 
Fortalecimiento i+D+I 
2022

27520220100430CO

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
HURLINGHAM 
(UNAHUR)

26150 UNAHUR
Universidad o instituto 
universitario estatal

Villa Santos Tesei Hurlingham Buenos Aires

La principal motivación, para solicitar este perfil de investigador es la de fortalecer el área de tecnología 
de alimentos de la universidad. Académicamente, la UNAHUR cuenta con una tecnicatura y una 
licenciatura en tecnología de alimentos. Sumado a esto, se están llevando adelante los procesos de 
compra relacionados a la puesta en marcha de una planta piloto de alimentos, en donde se pondrá 
énfasis en el desarrollo de alimentos, potencialmente funcionales para su consumo en poblaciones 
socio económicas vulnerables. Al ser un sector, que aún está dando sus primeros pasos dentro de la 
UNAHUR, la incorporación de un/a investigador del CONICET resultaría de suma importancia para, no 
sólo impulsar las actividades de investigación, transferencia y desarrollo, sino también para que pueda, 
junto con otros investigadores de la UNAHUR en la temática, formar recursos humanos en el área a 
través de la dirección de tesis y de proyectos en el área.

"Evaluación de la 
composición 
microbiológica de 
productos 
fermentados"

Se pretende abordar el estudio de la composición microbiológica de productos 
fermentados, a través del uso de técnicas microbiológicas tradicionales y técnicas 
moleculares rápidas. Esta línea busca reforzar y trabajar en conjunto con las líneas 
de investigación existentes en el área de alimentos. Además, se pretende contribuir al 
desarrollo local de la economía popular, relacionado con la elaboración y 
comercialización de productos fermentados.
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La Universidad Nacional de Hurlingham espera, de la incorporación de un miembro de la carrera de 
investigación científico a esta línea de investigación, la posibilidad de construir los cimientos de un 
grupo de investigación innovador y especializado, respondiendo a la intención de cubrir un área de 
vacancia prolífico como es el estudio de los organismos artrópodos y sus servicios ecosistémicos. La 
línea de investigación se radicará en el ámbito universitario y se espera incluir, a lo largo del tiempo, 
nuevos integrantes y líneas de trabajo asociadas relacionadas a salud, ambiente y educación. Nuestra 
Universidad se encuentra ubicada en el Área Metropolitana de Buenos Aires, en un área de influencia 
con escasa tradición académica y escaso interés por las carreras científico-tecnológicas. Esta 
problemática, también detectada en otros países industrializados, tiene que ver con la reticencia delos 
jóvenes a dedicarse a las áreas de conocimiento STEM (sigla en inglés referida a las áreas de ciencia, 
tecnología,ingeniería y matemáticas). A esto se suma el hecho de que el conocimiento de la 
biodiversidad regional es un área de vacancia en todos los distritos del AMBA, siendo los artrópodos, 
que incluyen a insectos y arácnidos, organismos negativamente valorados, resultado
del desconocimiento de los beneficios ecológicos y servicios ecosistémicos que brindan. Para 
comenzar a resolver ambas problemáticas, se plantea como estratégico que en la UNAHUR haya una 
línea de investigación donde se puedan desarrollar tanto investigaciones de ciencia básica como 
material de transferencia y servicios para la comunidad relacionados a estos organismos.

"Artrópodos terrestres, 
su importancia y 
servicios 
ecosistémicos"

La línea de investigación propuesta se basa en el valor positivo del conocimiento de la 
biodiversidad. En particular, se plantea trabajar con invertebrados artrópodos, como 
estrategia para promover en primer lugar una valoración positiva de los organismos 
que habitan los distintos ambientes, luego valorar los ambientes naturales y 
finalmente, su conservación. Los invertebrados representan una parte esencial de 
todos los ecosistemas, y evidencian una biomasa y diversidad mucho mayor a la de 
todos los demás animales combinados. Dentro de los invertebrados, los insectos y 
arácnidos son visibles a simple vista y son modelos de trabajo simple y de bajo costo. 
Asimismo, los insectos son particularmente adecuados para monitorear cambios 
ambientales debido a su abundancia, riqueza de especies y fidelidad al hábitat. Entre 
los servicios ecosistémicos que proveen, se pueden citar: estructuradores y 
aireadores del suelo, polinizadores, predadores de organismos vectores de 
enfermedades, proveedores de nitrógeno y carbono al suelo con sus heces, fuente de 
proteínas en la dieta de vertebrados y base de cadena alimenticia de niveles 
superiores.
A partir del estudio de estos organismos se pueden promover zonas de conservación, 
diseñar mecanismos de control biológico, reconocer organismos indicadores de 
contaminación y remediación, etc. Estos aspectos, sumado a que los coleópteros y 
demás invertebrados son indispensables para el mantenimiento de los ecosistemas 
nos aportan una excelente línea de trabajo con suficientes áreas de aplicación como 
ambiente, salud, economía local, etc.
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El Grupo de Investigación y Desarrollo en Lingüística (GIDeL) de la Universidad Nacional de 
Hurlingham (UNAHUR) se conformó a inicios de 2022. El Grupo está constituido como un ámbito de 
investigación, producción y desarrollo
científico, vinculación y transferencia tecnológica, comunicación de la ciencia y, especialmente, 
formación de recursos humanos altamente calificados para la investigación. El GIDeL desarrolla sus 
tareas y objetivos con una concepción general de la lingüística, que incluye el estudio de las lenguas 
en tanto sistemas, en su dimensión sintáctica, léxica y semántica, el estudio de los textos, su 
circulación y producción, dimensiones del discurso y las prácticas discursivas, estudios de políticas 
del lenguaje. Se propone, así, tener un alcance amplio, con la incorporación y consolidación de líneas 
y perfiles enmarcados en enfoques epistemológicos complementarios, que incluyen trabajo de campo, 
trabajo de archivo, formulación de teoría gramatical, léxica y discursiva, análisis de discurso y análisis 
de datos, documentación
y lingüística comparativa. También aborda estudios (sistémicos y político-lingüísticos) de distintas 
lenguas: variedades del español, inglés, lenguas indígenas sudamericanas. En cuanto a la línea de 
investigación solicitada, el aporte de
la teoría gramatical, la semántica y el estudio de los sistemas léxicos es fundamental para la cabal 
comprensión de los problemas y dimensiones de los sistemas lingüísticos. Esta es una línea de 
investigación existente en el GIDeL, que precisa ser garantizada con la incorporación de personal a la 
Carrera de Investigador del CONICET, de modo tal de poder darle continuidad, profundidad y 
proyección. Asimismo, tanto el Profesorado de Letras como el Profesorado de Inglés de UNAHUR 
incluyen en su oferta académica materias vinculadas con la gramática y su enseñanza. En
este sentido, el GIDeL realizó en el segundo semestre de 2022 un relevamiento sobre la necesidad de 
fortalecer la investigación en gramática en una zona que requiere de profesores de inglés y de lengua y 
literatura para la escuela media y primaria, así como para la educación superior. Por otra parte, los 
estudios sobre la sintaxis, la semántica y el léxico (en lo atinente a teoría, descripción y análisis 
gramatical, procesos semánticos, sistema léxico y comprensión del significado lingüístico) tienen un 
gran potencial de articulación con áreas de desarrollo tecnológico relevantes para UNAHUR.

"Sistemas lingüísticos: 
teoría gramatical, 
sintaxis, léxico y 
semántica de las 
lenguas naturales"

La línea de investigación solicitada procura profundizar y dar continuidad al estudio de 
los sistemas lingüísticos de las lenguas naturales. En particular, la línea de 
investigación propuesta se centra en el análisis y descripción de las propiedades 
sintácticas, semánticas y léxicas de los sistemas lingüísticos priorizando el desarrollo 
teórico y analítico sobre las variedades de lenguas habladas en la Argentina. Los 
sistemas lingüísticos son sistemas sumamente complejos cuyo atributo central 
consiste en articular dos campos distintos: el sonido y el significado. Esta articulación
se da a través de la gramática, que combina expresiones simples (unidades léxicas) 
para formar expresiones mayores (frases), que se interpretan semánticamente no 
solo por el significado de sus partes componentes, sino por las reglas que las 
combinan. La gramática teórica se ocupa de estudiar las propiedades de las lenguas 
naturales. En este marco, la tarea de investigación consiste en deducir y explicitar las 
reglas que regulan la buena formación de las expresiones de una lengua particular. 
Dependiendo de los enfoques epistemológicos adoptados, estas reglas propias de 
una gramática particular deben evaluarse en función de diferentes criterios. Un 
criterio posible es la comparación con otras lenguas particulares con el objeto de 
establecer universales lingüísticos y parámetros de variación entre lenguas y 
variedades de una misma lengua (i.e., una teoría general de las lenguas humanas). 
Otro criterio es la necesidad de evaluar si el sistema de reglas explicitado tiene 
adecuación explicativa, es decir, si es capaz de explicar su adquisición por parte de 
los niños. Estas estructuras (las frases y las oraciones) formadas a través de este 
sistema se interpretan semánticamente; a su vez, el estudio de la semántica de las 
expresiones mayores no puede prescindir del análisis
de sus unidades componentes (el léxico). Dentro de ese contexto general, las 
investigaciones sobre los sistemas lingüísticos contribuyen al conocimiento experto 
de un aspecto de lo que nos caracteriza como seres humanos. Además, los avances 
y resultados en esta línea de investigación funcionan como insumo para el desarrollo 
tecnológico en áreas como programación e inteligencia artificial, y para la 
transferencia en áreas de políticas educativas.
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En la búsqueda de nuevos conocimientos y soluciones concretas a necesidades y problemáticas de la 
comunidad local, en la actualidad la UNAHUR tiene interés, en fortalecer las actividades de 
investigación y desarrollo, vinculadas a la utilización de la neurociencia aplicada la educación, 
particularmente a potenciales aplicaciones que tengan impacto en todos los niveles educativos. En sus 
primeros años, la UHAHUR enfocó ampliamente sus proyectos de investigación en los niveles de 
educación superior: secundario y universitario. Desde el año 2018, con la incorporación de la Dra. Julia 
Hermida, se comenzó a abordar el nivel inicial y primario. Sin embargo, ante la complejidad de la 
comunidad local y lo fundamental que es esta etapa tanto para el desarrollo cognitivo como neural, se 
hace necesaria la incorporación de un/a investigador/a a la UNAHUR para ampliar y profundizar las 
investigaciones en estos niveles educativos, que permitirán conocer cómo los/as niños/as de 
Hurlingham atraviesan el jardín y la primaria, en particular aquellos/as que viven en situaciones de 
vulnerabilidad social. La incorporación se este perfil de investigador se sustenta, justamente, en la 
necesidad de potenciar las actividades de I+D en el área educativa, pero con acervo en la neurociencia 
y en la utilización de herramientas informáticas, que permitan explicar, con un mejor grado de 
exactitud, las distintas variables que inciden en los procesos de aprendizaje de distintas poblaciones. 
En el marco de
la universidad, estas investigaciones están nucleadas alrededor del Centro de Investigación y 
Desarrollo en informática Aplicada, puntualmente, dentro del área de Tecnología Educativa.

"Neurociencias 
cognitivas, educación e 
intervenciones"

La UNAHUR necesita abrir líneas de investigación con el objetivo de conocer cómo 
los/as niños/as del municipio de Hurlingham atraviesan el ciclo inicial de educación, 
sobre todo, aquellos/as que están expuestos a distintas
adversidades debido a la pobreza. En este sentido, la UNAHUR está interesada en 
fortalecer dos líneas de investigación. La primera, busca indagar acerca de las 
habilidades cognitivas con las que los/as niños/as egresan del jardín de infantes y 
cómo el contexto influye en las oportunidades de un desarrollo óptimo de los procesos 
cognitivos necesarios para adquirir los aprendizajes propios del nivel primario. La 
segunda, busca analizar los datos de la primera línea para diseñar, implementar y 
evaluar dispositivos de intervención destinados a mejorar la preparación de los/as 
niños/as para la primaria.
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La línea propuesta se asienta en la necesidad del desarrollo de temáticas de investigación con base en 
el estudio de problemáticas sociales relevantes para la región y su vinculación con las políticas 
públicas. Esto es, estudios que estén al servicio de las problemáticas sociales y comunitarias y cuyos 
resultados sean insumos para el mejoramiento, desarrollo e innovación de políticas públicas que 
tiendan a optimizar el proceso de toma de decisiones a nivel de gobierno. 
Las carreras de grado que se dictan en el IPACS, como las de postgrado: Doctorado en Ciencias 
Sociales y Maestría en Estudios Latinoamericanos, contienen Espacios Curriculares Optativos que 
profundizan, de manera interdisciplinaria dimensiones de la realidad social. En este sentido, la 
incorporación de un investigador con el perfil propuesto constituye un insumo primordial para la 
formación de futuros profesionales.
La reciente implementación de la Unidad Ejecutora de doble dependencia IAPCS UNVM - CONICET: 
CConFInES, inicia su actividad a partir de la integración de las trayectorias de investigadores y 
becarios en Ciencias Sociales, desarrollando la producción de conocimiento, formación de recursos 
humanos para grado y postgrado, divulgación y transferencia de trabajos hacia diferentes destinatarios 
de sectores académicos, sociales, productivos, gubernamentales, entre otros.

Estado y 
Subjetividades

Esta línea tiene por objeto profundizar una agenda de investigación interdisciplinaria 
que priorice la producción de conocimientos orientados a comprender la relaciones 
entre el Estado, la sociedad civil, las políticas públicas y las desigualdades. Estudios 
que profundicen en el conocimiento histórico de actores, acontecimientos y procesos 
con relación a la constitución de las identidades políticas, los diversos procesos de 
disputas por subjetivación política, la reconfiguración incesante de los espacios 
democráticos de ciudadanía y las transformaciones que producen la tecnología digital 
en las relaciones sociales y políticas. Asimismo, comprende el estudio de la conexión 
entre las políticas públicas y las problemáticas sociales en territorios; los estudios 
sociales de la infancias y juventudes; la educación social y las prácticas ambientales
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La elección de esta línea se vincula con el objetivo de fortalecer el incipiente desarrollo de investigación 
en Salud Humana del Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Humanas, UNVM. 
La propuesta se sustenta en El Plan de Fortalecimiento de la Investigación y Desarrollo Tecnológico de 
la Universidad Nacional de Villa María (Res. 053/16), ya que delimita áreas estratégicas y líneas 
prioritarias en razón de la urgencia de la problemática u oportunidad emergente a ser atendida en la 
región. Específicamente, dentro del área estratégica de SALUD, se postula la línea prioritaria: 
Enfermedades transmisibles y emergentes. Por otra parte, el Centro de Investigaciones y 
Transferencia de Villa María (CIT-Villa María), especifica dentro de sus líneas de investigación: Salud 
Humana, y considera a las enfermedades infecciosas un eje central. 
Resulta una prioridad,  reforzar las áreas de investigación con bajo desarrollo y que representan 
funciones indelegables del Estado, como es la salud. En este sentido, el IAPCH cuenta con tres 
carreras afines: Terapia Ocupacional, Enfermería, y Medicina, y se han establecido fuertes vínculos 
tanto con el Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba, Secretarias de salud de Villa María y de la 
región, como con el Hospital Regional Louis Pasteur, CEPROCOR y otros centros relacionados a 
salud privados de Villa María y la región, en vistas a desarrollar proyectos conjuntos tendientes a 
producir un impacto en el territorio en términos del  cuidado de la salud, ya sea en cuestiones 
vinculadas al tratamiento de afecciones y de atención primaria de la salud. 
En relación a la temática vinculada, se pretende avanzar en nuevas formulaciones tópicas para el 
tratamiento de enfermedades infecciosas utilizando productos naturales (fitomedicina), y se pretende 
innovar en productos de alto valor agregado y con potencial de transferencia tecnológica al sector 
socio-productivo.
En este marco, se hace imprescindible contar con investigadores/as formados/as para poder llevar a 
cabo investigaciones de relevancia sobre este aspecto de la salud humana, que resulta de interés para 
la ciudad y zona de influencia.

Enfermedades 
infecciosas y 
fitomedicina.

El objetivo principal de esta línea de investigación se centra en el diseño y desarrollo 
de nuevas formulaciones tópicas para el tratamiento de enfermedades infecciosas 
utilizando diferentes productos naturales con el propósito de mejorar el 
funcionamiento del organismo y aumentar el bienestar de las personas. Nuestro 
grupo de investigación tiene numerosos antecedentes en el área de la tecnología 
farmacéutica y la química medicinal.
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El Plan de Fortalecimiento de la Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Universidad Nacional de 
Villa María (Res. 053/16)  delimita líneas prioritarias en razón de la urgencia de la problemática u 
oportunidad emergente a ser atendida, a fin de generar una búsqueda permanente de crecimiento y 
desarrollo sostenido. Específicamente, dentro del área estratégica de Arte y Gestión Cultural se 
postula la línea: Territorios culturales y nuevos lenguajes artísticos. Por otra parte, el Centro de 
Investigaciones y Transferencia de Villa María (CIT-Villa María), especifica dentro de sus líneas de 
investigación: Arte y Cultura. 
Se considera fundamental reforzar las áreas de investigación con bajo desarrollo en la UNVM, que 
representan funciones indelegables del Estado, como es el Arte y Cultura, especialmente orientada al 
mejoramiento de la producción artística y al desarrollo de industrias culturales locales. Esta política 
representa un aporte a las discusiones disciplinares al interior del Instituto Académico Pedagógico de 
Ciencias Humanas (UNVM) y el CIT-Villa María (CONICET-UNVM), en sus carreras artísticas de 
grado, en sus propuestas de posgrado, en la reflexión acerca de las prácticas extensionistas en artes, 
y sobre la investigación que incluye una práctica artística en su desarrollo.  
Históricamente la Universidad Nacional de Villa María ha acompañado y generado condiciones de 
posibilidad para múltiples acontecimientos artísticos que han permitido dinamizar no sólo la producción 
sino también la circulación de bienes y servicios artísticos-culturales a los habitantes del territorio local 
y de otros espacios geográficos e institucionales. 
La institución mantiene fuertes vínculos con Territorios Creativos, un espacio de articulación entre 
artistas; emprendedores/as y gestores/as de instituciones públicas y privadas, donde se tejen alianzas 
para el desarrollo de industrias culturales y creativas con impacto regional. En ese espacio participa la 
UNVM, a través de los Institutos de Extensión e Investigación, también, la Municipalidad de Villa María 
(MVM) - a través de la Secretaría de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia; el Ente Regional 
de Desarrollo (ENRED); la Asociación de Empresarios Región Centro Argentino (AERCA) y la Mesa 
de Industrias Creativas y Culturales de Villa María (MICC). También, se desarrollan proyectos 
conjuntos con el Observatorio Audiovisual Córdoba "Paola Suárez" de la Asociación de Productoras 
Audiovisuales de Córdoba (APAC).

Abordajes teórico-
metodológicos de la 
Investigación a partir 
de la práctica artística 
desde un enfoque 
territorial y regional

Esta línea tiene como objeto el desarrollo de investigaciones con el propósito de 
comprender y mejorar los procesos de creación artística, especialmente ligados a la 
producción del territorio local. Incluye estudios que profundicen en el conocimiento de 
aspectos relacionados a procesos de exploración, experimentación, descubrimiento y 
ejercitación que interpelen, desde diversas disciplinas artísticas, prácticas y 
dispositivos artísticos que remitan al territorio y a las construcciones identitarias. La 
temática se enmarca en una de las áreas estratégicas y línea prioritaria definida por la 
UNVM  (Resolución 053/2016) orientada al mejoramiento de la producción artística y 
el desarrollo de industrias culturales
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2340 UNSL
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Luis La Capital San Luis

"Tres estrategias en el ámbito de la FCH UNSL justifican la incorporación de la línea:                                                                                                                                                      
1. El CS UNSL aprobó el Plan de Desarrollo Institucional 2019-2030 (Ord. CS 58/18). Ahí se explicitó 
la necesidad de ""Propiciar acciones en sus funciones sustantivas... que adviertan las necesidades 
emergentes y se anticipen a las transformaciones en escenarios futuros"", y generar ""capacidades 
institucionales para el diseño de propuestas y el acceso a nuevas fuentes de financiamiento"".  
2. Se cuenta con la aprobación del Consejo Directivo de la Faculta de Ciencias Humanas (FCH) de las 
áreas prioritarias para la investigación (Ord. 87/20). En el caso puntual de la línea de trabajo que se 
quiere fortalecer fue aprobada como ""Formación lingüística, formación artística e impacto en la 
constitución identitaria individual y colectiva en el contexto actual"". Así, con este perfil, se busca 
también fortalecer el área de investigación en Artes, en la FCH.
La FCH ha generado condiciones en relación con esta línea de trabajo: la creación del Instituto de 
Lenguas (ILen) que sostiene políticas de fomento y promoción de culturas e identidades plurilingües, el 
otorgamiento de becas, proyectos de investigación y de extensión específicos, cursos optativos 
específicos, etc.
3. Sobresale, la reciente creación y puesta en funcionamiento del  Instituto de Investigaciones en 
Ciencias Humanas y Sociales (Ord. CS 61/21 UNSL), orientado a constituirse como espacio de doble 
dependencia, con inserción, desde la Facultad de Ciencias Humanas, en la Universidad Nacional de 
San Luis. 
En el reconocimiento de estas tres estrategias, es que la FCH considera propicio trabajar en esta línea 
y poner en agenda acciones que promuevan el fortalecimiento de sus actividades de investigación, y 
específicamente en materia de Artes y Literatura. El CCT SL no cuenta actualmente con UE en temas 
relativos a las Ciencias Humanas y Sociales. Sí se realizan acciones concretas a fin de impulsar 
mecanismos de articulación, que permitan dar cumplimento a los objetivos del Plan Estratégico del 
CCT. Existen algunos agentes de doble dependencia que ejercen la docencia universitaria en la FCH 
UNSL y tienen becas doctorales o post doctorales, o bien son investigadores CONICET sin 
pertenencia a una UE."

Poéticas de la 
vulnerabilidad en 
ficciones literarias 
publicadas durante la 
pandemia por Covid-19

Como se mencionó más arriba, la ?Formación lingüística, formación artística e 
impacto en la constitución identitaria individual y colectiva en el contexto actual? es 
actualmente un área prioritaria en la FCH. Asimismo, la Facultad cuenta con una 
carrera de grado específica que forma en la investigación en literatura y letras y 
varios proyectos de investigación y becarios enmarcados en dicha área.  
En este marco y con esta línea de investigación, se propone ahondar en la 
vulnerabilidad como una de las principales tematizaciones en los escritos literarios del 
momento histórico de la pandemia del 2020
Como artefacto estético, cultural y heurístico, la literatura que se escribió durante la 
pandemia por Covid-19 aprehendió el núcleo traumático de la crisis, articulando y 
configurando diversos significados de la misma.                                                                          
 Esta línea de acción busca orientarse a dar cuenta, desde la exploración, descripción 
y la interpretación, a problemas en torno a la vulnerabilidad en un corpus de 
escrituras literarias latinoamericanas publicadas durante la pandemia por coronavirus, 
a partir de la forma y el modo particular que adopta el tratamiento de dicha noción en 
las obras. Además, se espera dar cuenta del tratamiento de la susceptibilidad a la 
herida, la fragilidad, la precariedad o el trauma, entre otros corolarios de la 
vulnerabilidad, y cómo se tematizan por medio de estrategias literarias ad hoc que 
entretejen la relacionalidad y la interdependencia en su urdimbre poética y ética.
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27520220100441CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
LITORAL (UNL)

1932 UNL
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Fe La Capital Santa Fe

La Universidad Nacional del Litoral viene realizando un importante trabajo de promoción y desarrollo de 
sus capacidades en el área de las ciencias sociales, propiciando la incorporación y formación de 
recursos humanos. Dentro de sus acciones se encuentra el programa de becas de iniciación a la 
investigación para estudiantes de grado (cientibecas), becas de posgrado para sus docentes (entre 
ellos el Programa de Desarrollo de Recursos Humanos en Ciencias Sociales), y el financiamiento de 
diversos proyectos de investigación, investigación orientada y extensión. Asimismo, es preciso 
destacar la creación del Instituto de Humanidades y Ciencias Sociales (IHUCSO), de doble 
dependencia UNL/CONICET, el cual promueve el crecimiento y consolidación de diversos grupos de 
investigación y de investigaciones interdisciplinarias en el área de las ciencias sociales y humanidades, 
así como la generación de líneas en vinculación con las necesidades del medio y de la región.
Como parte de este proceso de fortalecimiento, la incorporación de un/a investigador/a con el perfil 
solicitado pretende fortalecer un área vacante como lo es las ciencias sociales, y en particular la 
economía, y contribuir de este modo a la generación de conocimiento sobre diversas problemáticas 
socioeconómicas y productivas de la región, a la vez de incrementar la capacidad en investigación y 
vinculación con el medio de la Universidad.

Género, Trabajo e 
Innovación

Dentro de esta línea priorizada por el Instituto de Humanidades y Ciencias Sociales 
(IHUCSO, UNL/CONICET) se aborda como un primer nudo problemático las 
transformaciones en el mundo del trabajo y las nuevas configuraciones laborales, 
privilegiando la perspectiva de género. 
Con la incorporación de un/a investigador/a dentro esta línea se pretende contribuir al 
estudio de las cooperativas y otras organizaciones de la economía social y solidaria 
en el marco de las transformaciones en el mundo del trabajo, las características y 
lógicas de accionar de estas organizaciones, los modos de inserción de sus 
trabajadores, su vinculación con otros actores públicos y privados y el análisis de las 
políticas públicas dirigidas a éstas. Se pretende así fortalecer la investigación en 
economía desde una perspectiva interdisciplinaria, que contemple el enfoque de 
género.
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27520220100442CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
LITORAL (UNL)

1932 UNL
Universidad o instituto 
universitario estatal

Santa Fe La Capital Santa Fe

La Universidad Nacional del Litoral (UNL) realiza esfuerzos constantes en relación al fortalecimiento de 
sus capacidades en el área de las ciencias sociales a través de distintos mecanismos que impulsan la 
formación y el trabajo de los recursos humanos en esta gran área del conocimiento. Entre ellos se 
puede destacar: el establecimiento de carreras de grado en ciencias sociales; la creación de 
posgrados dentro de ésta gran área ?por ejemplo: la Maestría en Desarrollo y Políticas Públicas; el 
Doctorado en Estudios Sociales-; el otorgamiento de becas de formación a estudiantes de grado 
?cientibecas- y de posgrado para sus docentes entre los que se destaca el Programa de Desarrollo de 
Recursos Humanos en Ciencias Sociales-; el financiamiento de proyectos de investigación y 
extensión; la creación del Instituto de Humanidades y Ciencias Sociales del Litoral (IHUCSO), de doble 
dependencia CONICET-UNL. La conformación de este Instituto ha sido un hito importante para la 
UNL, en tanto da cuenta del desarrollo que esta casa de estudios ha logrado en la gran área de las 
ciencias sociales, al mismo tiempo que constituye una apuesta para continuar profundizando sus 
contribuciones a la misma, posicionándose como un centro académico de relevancia en la región. 
La incorporación de un/a investigador/a con las calificaciones y destrezas solicitadas para el perfil que 
se formula en la presente propuesta contribuiría al fortalecimiento de la gran área de las ciencias 
sociales en múltiples aspectos. Por una parte, en lo que concierne a la actividad de investigación 
aportaría al fortalecimiento del IHUCSO, en particular de su línea de trabajo vinculada al estudio de las 
problemáticas de Estado, espacio y desarrollo; pero, asimismo, abonaría al desarrollo de otros 
espacios investigativos existentes en la Facultad de Ciencias Económicas, vinculados con las 
problemáticas del desarrollo tanto a nivel teórico como a nivel histórico. También ayudaría a la 
formación de recursos humanos locales para fortalecer los grupos de trabajo existentes sobre esta 
problemática de importante relevancia para el país y la región. Por otra parte, la incorporación de un/a 
investigador/a con las características solicitadas en el presente perfil favorecería el fortalecimiento de 
las capacidades docentes, incentivando investigaciones que nutran los programas y contenidos de las 
materias de grado vinculadas a las problemáticas del desarrollo de la FCE, así como en la oferta 
académica de posgrado .

Cadenas globales de 
valor como herramienta 
para el desarrollo del 
siglo XXI: 
potencialidades y 
limitaciones para 
avanzar en procesos 
de transformación 
estructural en los 
países 
latinoamericanos, con 
especial referencia al 
caso argentino.

Desde finales del siglo pasado, diversos países del Este de Asia experimentaron 
procesos de desarrollo en el marco de su incorporación a la producción globalizada. 
La inserción de estos países a las redes globales de producción se ha encontrado 
mediada por la intervención de Estados que diseñaron e implementaron políticas 
públicas que orientaron estratégicamente las formas de acoplamiento a la producción 
global, dando lugar a procesos de complejización y diversificación de sus estructuras 
productivas domésticas. En este mismo lapso, el resto de los países del Sur Global, 
si bien han evidenciado ciertas mejoras en términos de crecimiento a partir de su 
participación en las redes globales, aún permanecen en posicionamientos periféricos.   
La presente línea de investigación busca ahondar en el entendimiento de los 
problemas del desarrollo de los países de América Latina en general y de Argentina 
en particular en la economía capitalista contemporánea. Para ello procura avanzar en 
el estudio del enfoque predominante sobre el desarrollo económico desde inicios del 
siglo XXI: el de cadenas globales de valor. Requiere, por lo tanto, investigadores 
interesados en analizar los postulados teóricos centrales de este enfoque; las 
recomendaciones de política económica, así como el rol y las formas de implicación 
estatal que se derivan de los mismos. Investigadores comprometidos, asimismo, con 
la realización de estudios empíricos sobre las políticas públicas vinculadas a este 
enfoque que se han implementado en distintos países de la región y las implicancias 
de las mismas en la conformación de sus estructuras productivas, que permitan 
analizar las potencialidades y limitaciones que presenta la perspectiva de CGV como 
herramienta para propiciar procesos de transformación estructural que habiliten la 
salida de la periferia global. 
Por lo tanto, los objetivos de la linea de investigación se asocian con la generación de 
conocimiento teórico y examen empírico que nutra el proceso de elaboración de 
políticas y gestión de los problemas del desarrollo de los países de la región en el 
escenario actual.
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27520220100443CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
LUIS (UNSL)

2340 UNSL
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Luis La Capital San Luis

La UNSL cuenta con un área de vacancia para investigadores de CONICET enfocadas en la 
epidemiología de las zoonosis, y las dimensiones socioecológicas inherentes a su mantenimiento en la 
naturaleza. La relevancia del desarrollo de esta área en la UNSL radica en la necesidad de hacer frente 
al reconocido contexto actual de emergencia y reemergencia de patógenos que impactan la salud y las 
economías del mundo. Se estima que tres cuartas partes de las enfermedades infecciosas en los 
seres humanos tienen un origen animal, es decir son zoonosis. Las zoonosis vectoriales, como las 
arbovirosis producidas por el virus St. Louis encephalities (SLE) y el virus West Nile (WN) tienen un 
reconocido impacto y que debe ser atendido en la región del cuyo y la provincia de San Luis. El 
mantenimiento de estos virus depende de la interacción entre mosquitos vectores y aves silvestres y el 
disturbio ambiental en los ecosistemas puede influir en las interacciones virus/vector/hospedador 
generando un escenario particular, muchas veces propicio para la emergencia y reemergencia de 
arbovirus. De esta manera la UNSL y CONICET necesitan convocar recursos humanos calificados 
para el desarrollo de un área de investigación de las zoonosis en un escenario de expansión urbana y 
agropecuaria; bajo el actual paradigma de una única salud: humana, animal y del ecosistema. Instalar 
estas capacidades proyecta la transferencia de información, experiencias y capacidades a los 
tomadores de decisiones, que estos dispongan de información para diseñar y ajustar políticas 
sanitarias de prevención y control de las enfermedades coherentes y oportunas respecto al contexto 
local y regional de la provincia de San Luis. La solicitud de fortalecimiento a la que postulamos se 
inscribe en el objetivo estratégico de incrementar el cuerpo de investigadores de la UNSL e Instituto 
Multidisciplinario de Investigaciones Biológicas (IMBIO-SL) de doble dependencia con la UNSL, cubrir 
el área de vacancia en ecoepidemiología y fortalecer la diversidad de líneas de trabajo. En esta línea 
de postulación en particular, el objetivo es promover los estudios de los procesos de emergencia de 
arbovirus zoonóticos con hospedadores aviares de mantenimiento sobre gradientes de urbanización en 
la región de Cuyo. Se trata de una línea de investigación novedosa en el país y se hace notar que se 
trata de una línea en área de vacancia.

Ecoepidemiología de 
zoonosis virales con 
hospedadores aviares 
en el centro-oeste de 
Argentina

Con esta línea de investigación se pretende contribuir al conocimiento ecológico y 
epidemiológico de los arbovirus zoonóticos en regiones semiáridas. Su objetivo es 
analizar el proceso de emergencia de dos arbovirus zoonóticos de importancia 
regional (SLEV y WNV), a través del estudio de la interfaz vector-hospedador en un 
contexto de urbanización del paisaje. Para esto será necesario valorar sobre el 
gradiente de urbanización las variaciones de la composición de las comunidades de 
aves y mosquitos, el comportamiento hematofágico de los mosquitos y la circulación 
de los virus SLE y WN. Con esto se espera valorar cuantitativamente la contribución 
de los componentes ambientales, biológicos y socioculturales en el riesgo de 
transmisión de los virus SLE y WN. El desarrollo de este programa de investigación 
requiere de un diseño metodológico mixto basado en estudios observacionales a 
campo y experimentales en el laboratorio, que implementen técnicas de la 
entomología médica, ornitología, ecología de comunidades y del paisaje, virología y 
análisis de sistema complejos.
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27520220100445CO
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
OESTE (UNO)

24948 UNO
Universidad o instituto 
universitario estatal

San Antonio de 
Padua

Merlo Buenos Aires

La UNO está desplegando una estrategia de fortalecimiento de las capacidades de I+D+i mediante: a) 
El diseño de un Plan Estratégico Institucional (2020-2030) que, en el corto y en el mediano plazo, 
contenga las líneas de desarrollo institucional para las funciones sustantivas de la universidad. b) El 
diseño, actualización y ejecución de un conjunto de normas orientadas a enmarcar las actividades de 
I+D en las Escuelas e Institutos de Investigación. c) La ejecución de convocatorias a Proyectos de 
I+D. d) El desarrollo de proyectos de I+D en el área de educación orientados a estudiar las políticas 
públicas contemporáneas que aspiran responder a las problemáticas institucionales y pedagógicas de 
las escuelas secundarias del área de influencia de la UNO. 
Dentro de esta estrategia de fortalecimiento de la investigación, recientemente se creó el Instituto de 
Educación, Justicia y Trabajo donde se incorporaron las investigadoras que ingresaron a través de las 
Convocatorias CIC Fortalecimiento 2019 y 2020, y en el que se encuentran en desarrollo proyectos de 
investigación sobre temas vinculados con la garantía del derecho a la educación, las políticas 
educativas y los procesos pedagógicos institucionales. En particular, destacan dos proyectos: 1) 
?Políticas educativas y evaluación en la escuela secundaria. Una indagación de las prácticas de 
evaluación de la calidad a escala local?, dirigido por la Dra. Lucrecia Rodrigo, y 2) ?Trayectorias y 
escalas de las políticas para la educación secundaria: un estudio del Programa Escuelas Promotoras y 
su implementación en la Región 8 de la Provincia de Buenos Aires?, dirigido por la Dra. Fernanda 
Saforcada. Ambos equipos de trabajo han tendido a la conformación de un núcleo de investigación 
sobre políticas públicas y derecho a la educación en la universidad que ha avanzado en el análisis de 
los procesos de desarrollo, implementación y apropiación de las políticas orientadas al nivel 
secundario, así como en su impacto sobre los procesos pedagógicos en las escuelas y en las 
trayectorias estudiantiles en la provincia de Buenos Aires y, en especial, en el área de influencia de la 
UNO. La incorporación de un/a investigador/a a través de la Convocatoria 2022 permitirá fortalecer 
este espacio y consolidar una línea de investigación centrada en un tema de máxima relevancia, como 
es el estudio de las problemáticas persistentes y emergentes en la educación secundaria y de las 
políticas impulsadas en relación con ellas.

Políticas Publicas, 
problemas pedagógicos 
y derecho a la 
educación en la 
escuela secundaria

La línea de investigación que articula la presente propuesta tiene por propósito 
general analizar las políticas públicas contemporáneas orientadas a garantizar el 
derecho a la educación en contextos de desigualdad. Específicamente, pone foco en 
los procesos de institucionalización, instrumentalización y/o apropiación de dichas 
medidas en el nivel de enseñanza secundario y en la provincia de Buenos Aires. En 
este sentido, se propone indagar en las persistentes y emergentes problemáticas 
sociales, pedagógicas e institucionales que dichas políticas aspiran responder 
identificando sus articulaciones con los temas vigentes en las agendas 
gubernamentales (global y nacional), los actores participantes en su configuración, 
los sentidos adoptados en su puesta en práctica en las escuelas secundarias, entre 
algunas de las cuestiones a destacar.
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En 2022, dentro del Instituto de Cultura Popular y Pensamiento Nacional, de la Universidad Nacional 
del Oeste, se comenzaron a desarrollar líneas de investigación dentro del campo de las artes y 
tecnologías con el objetivo de crear un laboratorio de producción artística y musical basado en el 
concepto de oficios digitales. Actualmente están vigentes tres proyectos de investigación, dos 
acreditables y uno de interés institucional: ?Producción musical, nuevas tecnologías y territorio?, 
?Implementación de la técnica de realidad aumentada monumental en Latinoamérica? y ?El software 
libre y la programación como camino a la soberanía digital: una aproximación desde el arte?, los cuales 
obtuvieron sendos subsidios para su desarrollo (dos de $800.000 y uno de $400.000). Estos proyectos 
se enmarcan dentro de las siguientes líneas de investigación prioritarias del Instituto: 1) 
Manifestaciones y conformaciones culturales del ser nacional; 2) Educación y proyecto político 
pedagógico nacional. Rol de la Universidad; 3) Soberanías populares: salud, economía, información y 
tecnología. La creación del laboratorio pretende aportar al desarrollo y la transferencia de 
conocimientos aplicables a la demanda de nuevos oficios digitales y el desarrollo de herramientas 
informáticas e instrumentos tecnológicos. El enfoque de este proyecto surge de las necesidades del 
contexto territorial y la concepción de soberanía nacional en relación a los recursos científicos y 
tecnológicos aplicados al desarrollo social.

Diseño y desarrollo de 
recursos informáticos 
para la formación en 
oficios digitales en la 
localidad de Merlo.

Esta línea de investigación se centra en el análisis y desarrollo de nuevas 
herramientas informáticas aplicables a los oficios digitales. Las tecnologías digitales y 
la programación forman parte del trabajo creativo cotidiano y están presentes, de 
distintas maneras, en todos los campos de producción artística. En cuanto a su 
impacto social, el desarrollo de oficios digitales y la formación en nuevas tecnologías 
favorece el acceso a empleo y es estratégicamente fundamental. Por otra parte, el 
desarrollo de software nacional, como acción creativa e innovadora, contribuye a la 
formación de identidad y soberanía. Ambos aspectos deben ser tenidos en cuenta 
para lograr un desarrollo armónico. Dentro de esta línea de investigación se pueden 
implementar distintas propuestas temáticas que devienen de trabajos realizados 
previamente por los integrantes de los proyectos de investigación vigentes. Estas 
pueden estar relacionadas, aunque no de manera excluyente, con las algunas de las 
siguientes: análisis y readaptación del paradigma de las DAWs y los editores de 
vídeo en cuanto a la organización jerárquica de sus estructuras representacionales 
para lograr un mayor grado de expresión estructural y; desarrollo de aplicaciones 
didácticas aplicables a distintos campos de la enseñanza artística en línea.
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La UNO concibe las funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión en estrecha 
interrelación con apoyo de la administración para lograr procesos formativos de calidad. La reciente 
creación del Instituto de Ciencias de la Salud de la UNO fortalece la investigación. La incorporación de 
un investigador permitirá sostener las tareas del Instituto de Ciencias de la Salud guiando a un grupo 
interdisciplinario en proceso de crecimiento. Dará prioridad al apoyo de la investigación operativa para 
evaluar productos, estrategias y procedimientos para la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y el 
control de las enfermedades desatendidas. A través de la incorporación de nuevos investigadores con 
perfiles adecuados para la dirección de proyectos, se busca fortalecer la línea de investigación y 
contribuir a la articulación interinstitucional colaborando con el sector salud en la planificación, 
desarrollo, monitoreo y evaluación de políticas públicas. La prevención y el control de estas 
enfermedades desatendidas relacionadas con la pobreza requiere un abordaje integrado, con acciones 
multisectoriales, iniciativas combinadas e intervenciones costo efectivas para reducir el impacto 
negativo sobre la salud y el bienestar social y económico.

Enfermedades 
desentendidas. 
Aplicación de 
herramientas para 
facilitar la 
implementación de 
programas y políticas 
publicas sanitarias.

Investigación y desarrollo de tecnologías sanitarias para enfermedades desatendidas 
y/o estratégicas desde el punto de vista sanitario. Las enfermedades infecciosas 
desatendidas u olvidadas, y aquellas transmitidas por vectores, son un conjunto de 
enfermedades infecciosas, que afectan principalmente a las poblaciones más pobres 
y con un limitado acceso a los servicios de salud; especialmente aquellos que viven 
en áreas rurales remotas y en barrios marginales. La prevención y el control de estas 
enfermedades generalmente relacionadas con la pobreza, requieren un abordaje 
integrado y multidisciplinario; muchas veces basado en acciones dirigidas al control 
de los vectores, con acciones multisectoriales e intervenciones costo efectivas para 
reducir el impacto negativo sobre la salud y el bienestar social y económico de la 
población. La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera como desatendidas 
a 17 enfermedades infectocontagiosas, las que han sido agrupadas bajo la 
denominación ENFERMEDADES TROPICALES DESATENDIDAS. Adicionalmente 
se incluyen en el listado otras 3, consideradas ENFERMEDADES de CONDICIONES 
DESATENDIDAS. Existen otras enfermedades infecciosas que a pesar de no ser 
consideradas desatendidas por la OMS ni OPS, son altamente relevantes en nuestro 
país. Entre ellas, las micobacteriosis por MICOBACTERIAS ATÍPICAS relacionadas 
no solo a la inmunosupresión sino también a cirugías realizadas con escasos 
cuidados de las normas de esterilidad o infecciones bacterianas adquiridas en 
distintos centros de salud producidas por gérmenes que han desarrollado resistencia 
o multirresistencia a diferentes antibióticos (GÉRMENES RESISTENTES O 
MULTIRRESISTENTES). Asimismo, son relevantes otras infecciones como las 
hepatitis virales y otras zoonosis como son la triquinosis, leptospirosis y 
toxoplasmosis. A partir de la diferente realidad nacional de las enfermedades 
infecciosas mencionadas, y a los efectos del alcance del presente, las mismas serán 
consideradas de acuerdo con el orden de prioridad que se presenta a continuación: 
Enfermedad de Chagas, Equinococosis, Rabia, Bacteriosis por bacterias resistentes 
y multirresistentes, Brucelosis, Hepatitis por virus de hepatitis E y Toxoplasmosis. Por 
lo tanto, la implementación de intervenciones es fundamental que esté informada por 
investigaciones rigurosas, de eficacia y efectividad demostrada y contextualizadas al 
ámbito local.
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El estudio del desarrollo es una rama interdisciplinaria de las ciencias sociales, que  ha ido creciendo 
durante las últimas décadas hasta abarcar una múltiple y variada gama de campos del saber. Aplicado 
al ámbito territorial más próximo, el estudio del desarrollo territorial se enfoca en indagar sobre aquellos 
factores que potencian o limitan el desenvolvimiento socio-económico-organizacional virtuoso de un 
determinado entorno circundante y autocontenido. En este sentido, a la hora de determinar las 
variables sobre las que establecer prioridades de trabajo, se requiere una fluida vinculación entre 
investigadores y profesionales de diversas especialidades a fin de maximizar los resultados de las 
políticas a implementar. El enfoque desde el que trabajamos desde el Instituto de Desarrollo Regional y 
de la pequeña y mediana empresa (IDR) se concentra en el análisis de las capacidades como 
componente principal del desarrollo.
Es así que la articulación entre profesionales en el tratamiento de problemáticas territoriales vinculadas 
presenta el desafío de incluir una visión combinada amplia, transversal y heterogénea, para lograr un 
marco exitoso de mediano plazo en cuanto a la generación y apropiación territorial de valor. Este 
análisis se centra en el estudio de las capacidades individuales y organizacionales respecto del nivel de 
desarrollo. En este sentido la libertad de los actores sociales se comprende como una ampliación de 
las capacidades.
En este contexto es que el IDR pretende profundizar en el estudio de los procesos sociales, (macro) 
económicos y organizacionales (microeconómicos) que influyen sobre el desarrollo. El cambio 
estructural hacia actividades intensivas en conocimiento de la manufactura y servicios, desafiando las 
ventajas estáticas para aprovechar ventajas dinámicas, ha sido uno de los motores principales del 
crecimiento económico (Amsden, 2001; Chang, 2009; Cimoli, Dosi y Stiglitz, 2009). Además, varios 
estudios de las últimas décadas destacan la importancia en este sentido de las innovaciones 
organizacionales, como las organizaciones de la Economía Social (Ruggeri et al., 2014; Vuotto, 2003). 
Finalmente en los últimos años se han publicado artículos críticos sobre el funcionamiento del sistema 
como los de Wallacher (2009) y Cohen (2012) donde se señalan los límites teóricos y explicativos de 
los actuales marcos teóricos en economía del desarrollo.

Estudio de los 
principales 
determinantes 
económicos, 
institucionales e 
históricos sobre el 
desarrollo.

El IDR representa un espacio y una estrategia de trabajo para la Universidad Nacional 
del Oeste (UNO), cuyo principal objetivo es profundizar la investigación sobre 
temáticas relativas al desarrollo, el cambio de la estructura productiva y las 
innovaciones organizacionales en relación al crecimiento económico y a la creación 
de capacidades.
Esta etapa de crecimiento del IDR será de fortalecimiento de los procesos de 
investigación y la consolidación de los proyectos y equipos.  La conformación de 
equipos de trabajo depende de su continuidad, de las líneas de acción de largo plazo 
y de la dirección de los proyectos en una estrategia institucional. Esta configuración 
de objetivos se constituye en las estrategias de trabajo de la Universidad Nacional del 
Oeste en base a las acciones de la Secretaría de Investigación para los próximos 2 
años.
En este sentido, la línea de investigación prevista se corresponde con la 
consolidación de los estudios del desarrollo. Para la presente convocatoria se prioriza 
el ámbito de la economía social centrada en el estudio de las capacidades de las 
pequeñas y medianas empresas. La línea de investigación propuesta se corresponde 
con la siguiente articulación. 

 A.Economía: 
Economía Regional
Economía Política
Desarrollo Económico
Desarrollo e Integración Regional
Desarrollo Local
Historia Económica
Economía Social

 B.Ciencia Política y Administración
Desarrollo de la Comunidad
Desarrollo e Integración Regional
Promoción y Desarrollo de Organizaciones
Gestión de las Organizaciones
Innovación
Administración Pública y sus Instituciones
Gestión de entidades Sub-nacionales (Provinciales y locales)
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universitario estatal

Río Gallegos Güer Aike Santa Cruz

La propuesta de incorporación de un investigador de la CIC CONICET, apunta a fortalecer la 
capacidad de producción científica interdisciplinar y de formación de Recursos Humanos en el Área de 
Ciencias Sociales y Humanas de la Unidad Académica San Julián y el CIT SC, con vistas a aumentar 
las posibilidades de impacto en la vida sociocultural de la región y a propiciar la asesoría científica en 
los procesos de toma de decisión y definiciones de las políticas públicas de la provincia de Santa Cruz, 
especialmente en los ámbitos socio-cultural y educativo. Se enmarca en el conjunto de estrategias de 
paulatina consolidación de los grupos de investigación ya existentes que se vienen desarrollando en la 
UASJ (incentivando la participación en proyectos de investigación y de formación de posgrado de sus 
docentes investigadores; incorporando becarios y tesistas) y se focaliza en la línea desarrollada por el 
grupo ?Subjetividad y Procesos Sociales? (Ac. N° 106 CU-UASJ/2019) atendiendo a la relevancia 
socio-educativa de los temas que aborda, a su potencial aporte formativo en las carreras de grado que 
la UASJ ofrece y a su articulación con las líneas "Producción de Bienes Culturales" y "Políticas 
Públicas" del CIT Santa Cruz, en donde está radicada la investigadora de la CIC CONICET, 
responsable del mencionado grupo.

SUBJETIVIDAD Y 
PROCESOS 
SOCIALES

La línea desarrolla proyectos que indagan al sujeto y la subjetividad en su articulación 
con las instituciones y procesos sociales del mundo contemporáneo, atendiendo a la 
singularidad territorial de la Patagonia Austral. Temáticas involucradas en esta 
convocatoria: Formación y Trabajo Docente; Identidades y Culturas Profesionales. 
Articulada con las líneas ?Producción de Bienes Culturales? y ?Políticas Públicas? 
(CIT SC), ofrece certeras posibilidades de tener incidencia en los procesos y 
definiciones políticas en diversos ámbitos de la provincia (en especial el educativo).
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La estrategia institucional para fortalecer las capacidades I+D se refleja en el Plan de Fortalecimiento 
de la Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Universidad Nacional de Villa María, aprobado por 
Resolución del Consejo Superior Nº 053/2016. Ese plan contempla, entre otras cosas, promover y 
orientar la generación de nuevos conocimientos con especial énfasis en áreas estratégicas, 
estimulando la investigación científica orientada a temas prioritarios para el desarrollo y crecimiento del 
territorio regional. 
La Universidad Nacional de Villa María, como institución generadora de conocimiento, comprometida 
con la sociedad, sin desatender la importancia de la investigación básica como fuente, reconoce que 
no puede ser ajena y debe contribuir a la satisfacción de las necesidades y la resolución de los 
problemas del entorno social y productivo de la región; desde la perspectiva de responsabilidad social 
de la universidad es fundamental tomar los problemas de la sociedad como objeto de reflexión, 
explicación o comprensión. 
A partir de las demandas sociales, económicas y educativas identificadas en la región Centro-Este de 
Córdoba, las planteadas para el desarrollo de la ciudad de Villa María y región y las proyecciones 
formuladas por los organismos de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba y Nación, la 
Universidad de Villa María establece siete Áreas Temáticas Estratégicas, entre las cuáles se 
encuentra: Sistema Agroalimentario y Agroindustrial Regional, en la cual se circunscribe la presente 
propuesta. 
Por otra parte, esta Área se define como Temática Estratégica en el Instituto Multidisciplinario de 
Investigación y Transferencia Agroalimentaria y Biotecnológica (IMITAB), UE de doble dependencia 
CONICET-UNVM, formada recientemente. Parte de las líneas de investigación de este UE se orientan 
al Desarrollo Agroalimentario, contemplando a los complejos productivos lácteos. 
En este marco, se hace imprescindible contar con investigadores formados para poder llevar a cabo 
investigaciones de relevancia que aporten estrategias innovadoras aplicadas a la producción primaria 
de la leche, la industrialización y la obtención de productos lácteos funcionales, avances que podrán 
ser transferidos al sector agroalimentario, como a la industria farmacéutica, veterinaria, láctea y 
alimentaria en general.

Desarrollo de 
estrategias innovadoras 
en el área de 
agroalimentos.

La línea de investigación tiene como finalidad aportar distintas estrategias 
innovadoras aplicadas a la industria de agroalimentos.
En relación con la seguridad alimentaria, es imprescindible desarrollar técnicas de 
detección de agrotóxicos en leche y en agua. El uso de plaguicidas en la agricultura 
desempeña un papel esencial para el control de plagas y enfermedades de los 
cultivos, pero pueden producir efectos indeseables para el ambiente, debido a la 
llegada a los diferentes compartimentos ambientales y tróficos. Los herbicidas 
clorados, como atrazina, 2,4-D y metolaclor, son compuestos con alta frecuencia de 
aplicación y elevada persistencia en el ambiente. El ganado bovino está expuesto 
directa e indirectamente a sustratos bióticos y abióticos contaminados con 
plaguicidas o sus metabolitos, que actúan como ruta de ingreso al organismo animal, 
pudiendo excretar una porción significativa de ellos a través de la leche. La detección 
de residuos de herbicidas clorados en agua permitiría conocer la exposición que los 
bovinos tienen a estos xenobióticos. Los resultados que se obtengan de la detección 
de contaminantes permitirían demostrar la necesidad de concientizar a los diferentes 
actores socio-productivos acerca de la importancia de implementar buenas prácticas 
agrícolas que minimicen la llegada de estos a matrices alimentarias.
Por otra parte, durante los últimos años, el mayor conocimiento de la relación entre 
dieta y salud, han llevado a la industria de alimentos a la búsqueda de nuevos 
productos más saludables o ?funcionales? capaces de promover la salud y reducir el 
riesgo de enfermedades. Los efectos benéficos de los mismos están asociados al 
enriquecimiento, reducción o sustitución de nutrientes y a la presencia de agentes 
bioactivos tales como, probióticos, prebióticos, antioxidantes, ácidos grasos 
poliinsaturados, péptidos bioactivos y fibras. La demanda de ingredientes funcionales 
se encuentra actualmente en auge como consecuencia del crecimiento en el mercado 
mundial de alimentos funcionales. El desarrollo de ingredientes bio y tecno-
funcionales a partir de la microencapsulación de antioxidantes y probióticos, 
obtenidos de lactosuero, con elevada estabilidad y bioactividad, permitirá la 
formulación y producción sostenible de nuevos lácteos saludables y/o funcionales con 
potenciales beneficios sobre la salud de los consumidores.
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Anexo  

Incorporación del Grupo del Laboratorio de Documentación e Investigación en Lingüística y 

Antropología (DILA) al Instituto Multidisciplinario de Historia y Ciencias Humanas (IMHICIHU). 

INVESTIGADORAS 

GUTIERREZ, ANALIA   25.093.534 Investigadora Adjunta 

GOLLUCIO, LUCIA ANGELA  06.043.931 Investigadora Principal Ad-honorem 

CICCONE, FLORENCIA   23.377.146 Investigadora Adjunta 

 

BECARIAS/OS 

DURANTE, SANTIAGO GABRIEL  31.208.013 Becario Postdoctoral 

KROJZL, JUAN    31.915.211 Becario Doctoral 

 

PERSONAL DE APOYO 

PACOR, PAOLA GABRIELA  20.420.612  Profesional Principal 

HERNANDEZ, NIDIA   31.703.837 Profesional Adjunta 

GARCIA STIVALETTI, GUSTAVO  21.003.373 Técnico Principal  

MARTINEZ, MARIA SOL   23.704.678 Técnica Principal 

 

SINEP 

DOMINGUEZ, MARCELO A.  18.255.178  SINEP ART 9º C06 
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  Anexo I 

 

MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ORGANICO FUNCIONAL DEL CONICET PROPICIADA 

POR EL DECRETO N° 310/2007 

El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) es la principal 

institución encargada de la promoción de la ciencia y la tecnología del país. Fue creado 

en el año 1958 como ente autárquico bajo dependencia de la Presidencia de la Nación. 

Actualmente es un organismo descentralizado en jurisdicción del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva. 

Según consta en el Decreto 1661/96, el organismo tiene como misión el fomento y 

ejecución de actividades científicas y tecnológicas en todo el territorio nacional y en las 

distintas áreas del conocimiento.  

Su actividad se desarrolla en cuatro grandes áreas del conocimiento: 

 Ciencias Agrarias, de Ingeniería y de Materiales 

 Ciencias Biológicas y de la Salud 

 Ciencias Exactas y Naturales 

 Ciencias Sociales y Humanidades 
 

El organismo es conducido por un Directorio, integrado por 8 miembros y un presidente 

designado por el PEN. Cuatro miembros son elegidos por los investigadores de la Carrera 

y representan las cuatro grandes áreas del conocimiento: a) Ciencias Sociales y 

Humanidades; b) Ciencias Biológicas y de la Salud; c) Ciencias Exactas y Naturales y d) 

Ciencias Agrarias, de Ingeniería y de Materiales. Los otros cuatro miembros representan: 

e) al Consejo de Universidades; f) las organizaciones de la Industria; g) las organizaciones 

del Agro y h) las áreas de ciencia y tecnología de los Gobiernos Provinciales y el gobierno 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dos de los miembros del Directorio cumplen 

funciones de Vicepresidente de Asuntos Científicos y de Asuntos Tecnológicos. Tanto el 

Presidente como ambos Vicepresidentes tienen dedicación exclusiva, mientras que los 

restantes miembros del Directorio su dedicación se limita a las reuniones plenarias. 

La estructura administrativa actual del organismo fue aprobada mediante el Decreto 

310/07 que resultó un cambio sustantivo a la estructura vigente hasta ese momento y su 

modificación y a través del Decreto N° 810/14, mediante la cual se creó la Gerencia de 

Vinculación Tecnológica.  

Al momento de la aprobación de la estructura organizativa mediante el Decreto 310 el 

organismo estaba inmerso en un proceso de fortalecimiento institucional que apuntaba 

a generar las bases que dieron lugar al posterior crecimiento. Los desafíos de ese 

momento apuntaban a la creación de una Red Institucional que permitiera generar una 

integración de los institutos de investigación, la incorporación de científicos jóvenes en 

la carrera del Investigador, el crecimiento de Programa de Becas con el objeto de formar 

los doctores que necesitaba el país, la construcción de capacidades edilicias, laboratorios, 

equipamiento, etc, que permitiera albergar al personal a incorporar y la adopción de 
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tecnologías de la información que permitieran la gestión de una manera más dinámica y 

eficiente. 

Han pasado 15 años de crecimiento sostenido tanto en recursos humanos como en 

Centros e Institutos de Investigación. Actualmente su Red Institucional incluye 16 Centros 

Científicos y Tecnológicos (CCTs), y aproximadamente 300 Centros de Investigación y 

Transferencia y Centros Multidisciplinarios, exclusivos de CONICET y de doble y triple 

dependencia con Universidades Nacionales y otras instituciones. Su plantel de recursos 

humanos incluye más de 28.000 agentes entre investigadores, personal de apoyo a la 

investigación, becarios doctorales y postdoctorales, autoridades y personal 

administrativo. 

El organismo requiere llevar a cabo un nuevo proceso de fortalecimiento institucional en 

particular poniendo foco en la Gestión Profesional Técnica y Administrativa 

(aproximadamente 1.500 agentes y una estructura del año 2007) que da servicios y 

soporte a la comunidad científica (aproximadamente 12.000 investigadores, 3.000 

profesionales y técnicos de apoyo a la investigación y 11.000 becarios doctorales y 

postdoctorales). 

Es por ello, que la autoridad superior del organismo ha solicitado a esta unidad 

organizativa que se prioricen las siguientes modificaciones con el fin de alcanzar mayor 

descentralización y jerarquización en la Red Institucional, así como en la Sede Central 

llevar a cabo los planteos originados por los Órganos de Control, crear áreas en las que el 

Poder Ejecutivo ha puesto foco dentro de la APN y jerarquizar algunas pocas áreas que 

por el volumen de información que manejan se hace necesario una readecuación del 

nivel de tareas como del nivel de función ejecutiva.  

En la Sede Central: 

 Adecuar la estructura de la Unidad de Auditoria Interna (UAI) conforme a la 
normativa vigente emanada de la SIGEN 

 Derogar el cargo de Secretario General del Museo Argentino de Ciencias 
Naturales “Bernardino Rivadavia” (M.A.C.N.B.R.) 

 Modificar los cargos extraescalafonarios de Gerente de Asuntos Legales y Gerente 
de Desarrollo Científico y Tecnológico y reemplazarlos por cargos escalafonarios 
de Planta Permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 

 Incorporar la COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD en la 
órbita de la Unidad de Presidencia 

 Incorporar la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO 
EXTERIOR en la órbita de la Gerencia de Administración 

 Transformar la COORDINACIÓN DE BECAS en DIRECCIÓN DE BECAS 

 Transferir la Coordinación de Liquidación de Haberes desde la Gerencia de 
Administración a la Gerencia de Recursos Humanos 

 Adecuar la denominación Coordinación de Prestaciones de Servicios y Asesorías 
por la Coordinación de Servicios Presupuestarios de la Red Institucional de la 
misma Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico 
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 Adecuar las responsabilidades primarias y las acciones de cada una de las 
unidades organizativas según normativa vigente  
  

 Adecuar el Nomenclador de Funciones Ejecutivas para la reasignación, 
homologación e incorporación de los cargos mencionados anteriormente a partir 
de las nuevas acciones delegadas de varias de las unidades 

 

 

En cuanto a la Red Institucional 

 Incorporar cargos y las responsabilidades y acciones de las cuatro Oficinas de 
Coordinación Administrativa 

 Incorporar cargos para los CCTs: Patagonia Confluencia, San Juan y Tandil. 

 Jerarquizar las Coordinaciones de Unidad de Administración Territorial y las 
Oficinas de Coordinación Administrativa. 

 Adecuar el Nomenclador de Funciones Ejecutivas para la reasignación, 
homologación e incorporación de los cargos mencionados anteriormente 

 Adecuar las responsabilidades primarias y las acciones de cada una de las 
unidades organizativas según normativa vigente  

 Incorporar el mecanismo de selección de Directores de CCTs 
 

 

COSTO DE LA MEDIDA 

Con el objeto de cuantificar el costo de la medida se adjunta un cuadro resumen. 

  MENSUAL MENSUAL + APORTES MARZO A DICIEMBRE + SAC 

FUNCIONES NUEVAS  $   5.945.378,96   $              7.372.269,91   $                        81.094.969,01  

REASIGNACIONES  $       985.940,80   $              1.222.566,59   $                        13.448.232,51  

TOTAL  $   6.931.319,76   $              8.594.836,50   $                        94.543.201,53  

    

Sueldos: enero 2023    

El costo de las funciones nuevas es letra + grado + FE.  
El costo de las reasignaciones es solamente la diferencia entre la FE actual y la nueva. 

 

Para contextualizar el orden de la medida, podemos informar que la orden de pago de 

salarios y estipendios del mes de enero de 2023 fue de aproximadamente 8.000 mil 

millones de pesos.  
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PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

SEDE CENTRAL Y RED INSTITUCIONAL 

Se eleva una propuesta para la modificación parcial de la estructura organizativa del Organismo 

aprobada por el Decreto N° 310/07 y sus modificatorias. La misma habrá de llevarse a cabo 

mediante una Decisión Administrativa rubricada por el Jefe de Gabinete de Ministros.   

La propuesta involucra la redistribución de recursos, la jerarquización de unidades organizativa 

existentes y la incorporación de nuevas unidades en la estructura actual de la Sede Central y la 

Red Institucional; significando la consecuente adecuación del Nomenclador de Funciones de la 

Jurisdicción derogando, reasignando y homologando cargos asignados oportunamente e 

incorporando nuevos cargos para las nuevas unidades organizativas.  

 

 PROPUESTA SEDE CENTRAL 

 

1. Adecuar la estructura de la Unidad de Auditoria Interna (UAI) conforme a la normativa 

vigente (reduciendo su estructura de nueve a cinco cargos) (VER ANEXO I). 

 

2. Derogar el cargo de Secretario General del Museo Argentino de Ciencias Naturales 

“Bernardino Rivadavia” (M.A.C.N.B.R.). (VER ANEXO II). 

 

3. Modificar los cargos extraescalafonarios de Gerente de Asuntos Legales y Gerente de 

Desarrollo Científico y Tecnológico y reemplazarlos por cargos escalafonarios de Planta 

Permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

 

4. Incorporar la COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD en la órbita de la 

Unidad de Presidencia a fin de formalizar las acciones que viene llevando adelante el 

Consejo destinadas a prevenir y erradicar la violencia de géneros y la promoción de la 

igualdad y diversidad al interior de su comunidad.   (ACCIONES EN ANEXO III) 

 

5. Incorporar la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO EXTERIOR en la 

órbita de la Gerencia de Administración a fin de coordinar los sectores de compras y 

comercio exterior y administrar el proceso de compras y contrataciones de bienes y 

servicios de la institución de forma coordinada, integral y eficiente. (ACCCIONES EN 

ANEXO IV) 

 

6. Jerarquizar la COORDINACIÓN DE BECAS en DIRECCIÓN DE BECAS, atento el peso de la 

unidad dentro del Organismo, la cantidad de becarios que administra –más de doce mil- 

sumado a la diversidad de tareas que asumió el área. (ACCIONES EN ANEXO V) 

 

7. Transferir la Coordinación de Liquidación de Haberes desde la Gerencia de 

Administración a la Gerencia de Recursos Humanos, a fin de concentrar en la misma 

unidad organizativa las acciones concernientes al circuito integral de pago de haberes y 

estipendios.  (VER ANEXO VI) 
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8. Adecuar las acciones de la Coordinación de Prestación de Servicios y Asesoría por la 

Coordinación de Servicios Presupuestarios de la Red Institucional de la misma Gerencia 

de Desarrollo Científico y Tecnológico. 

 

9. Adecuar las responsabilidades primarias y las acciones de cada una de las unidades 

organizativas según normativa vigente. (TODAS ACCIONES ANEXO VII) 

 

10. Adecuar el Nomenclador de Funciones para la reasignación, homologación e 

incorporación de los cargos mencionados anteriormente a partir de las nuevas acciones 

delegadas de varias de las unidades. (ANEXO VIII) 

 

 

 PROPUESTA RED INSTITUCIONAL 

 

1. Incorporar cargos, responsabilidades y acciones para las cuatro Oficinas de Coordinación 

Administrativa (OCA). 

 

2. Incorporar cargos para los CCTs: Patagonia Confluencia, San Juan y Tandil. 

 

3. Jerarquizar las Coordinaciones de Unidad de Administración Territorial y las Oficinas de 

Coordinación Administrativa. (Anexo IX). 

 

4. Adecuar el Nomenclador de Funciones para la reasignación, homologación e 

incorporación de los cargos mencionados anteriormente a partir de las nuevas acciones 

delegadas de varias de las unidades. 

 

5. Adecuar las responsabilidades primarias y las acciones de cada una de las unidades 

organizativas según normativa vigente. 

 

6. Incorporar el mecanismo de selección de Directores de CCTs. 

 

 

 SÍNTESIS DE LA PROPUESTA 

 

La presente propuesta implica mayoritariamente una redistribución de recursos 

humanos ya existentes a partir de la derogación de cinco (5) cargos escalafonarios 

vacantes que serán asignados a las nuevas unidades organizativas que requiere el 

CONICET, siendo necesario para implementar esta propuesta el otorgamiento de 

tan solo cinco (5) nuevos cargos. 

Integra también esta propuesta, la jerarquización de los cargos asignados a 

unidades organizativas específicas justificado en el volumen de tareas y 

responsabilidades asignadas a dichas unidades. 



Anexo I 

3 
 

 

 

 

 

 

 

  

CARGOS  ACTUAL PROPUESTA 

SEDE CENTRAL 45 43 

RED INSTITUCIONAL 14 21 

TOTAL 59 64 
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PROPUESTA DE ORGANIGRAMA DE SEDE CENTRAL 

 

(*) El organigrama incluye en celeste las nuevas unidades organizativas incorporadas (no incluye 

las Coordinaciones de cada Gerencia ni de la Red). 
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ANEXO I 

PROPUESTA DE ORGANIGRAMA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA (UAI)    

 

 

 

 

FUNCIONES EJECUTIVAS UAI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUALES PROPUESTO 

FUERA 
DE            

NIVEL 

NIVEL A 
FE  III 

NIVEL B 
FE IV 

TOTAL 
FUERA 

DE            
NIVEL 

NIVEL A 
FE  II 

NIVEL B 
FE III 

TOTAL 

1 4 4 9 1 1 3 5 
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ANEXO II   
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ANEXO III 

 

COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

ACCIONES 

1. Desarrollar y proponer medidas que fomenten la igualdad real y efectiva participación de 

las mujeres y la población LGTBI+, para todos los niveles y ámbitos del sistema científico-

tecnológico del que participa el Organismo, en el marco de lo establecido en el inciso j) 

de la Ley N° 27.614, en coordinación con las áreas con competencia en la materia.  

2. Participar, con perspectiva de género, en el diseño e implementación de reglamentos, 

sistemas de evaluación y en toda instancia que sea procedente de la práctica 

institucional, en articulación con las Gerencias con competencia en la materia del 

Organismo.  

3. Promover iniciativas y acciones para impulsar la planificación, diseño y coordinación de 

programas de capacitación, sensibilización y formación en temas de género, 

diversidades, cuidados, derechos y prevención de violencias en el Organismo.  

4. Brindar asistencia técnica para el establecimiento de los lineamientos centrales en 

prevención y tratamiento de las violencias en el ámbito científico-tecnológico, en el 

desarrollo de políticas integrales de cuidado y en la promoción del cumplimiento de 

obligaciones institucionales en materia de cupos, en coordinación con las áreas con 

competencia en la materia.  

5. Relevar y sistematizar datos, indicadores e información para la producción de estudios, 

diagnósticos e informes, que sirvan como insumo al Directorio, para aportar al desarrollo 

equitativo de las diferentes y particulares trayectorias laborales científico-técnicas y de 

gestión del personal.  

 

 

 

 

 

 



Anexo I 

8 
 

ANEXO IV 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO EXTERIOR. 

ACCIONES 

 
1. Elaborar, en base a los requerimientos de las distintas unidades del Organismo, el plan 

anual de compras de bienes y contratación de servicios, así como confeccionar en base a 

los proyectos aprobados, el plan de compras general de bienes en el marco de las normas 

que rigen las contrataciones de los Organismos Multilaterales de Crédito.  

2. Coordinar los procesos licitatorios en el marco de las normas que rigen las contrataciones 

de la Administración Pública Nacional.  

3. Confeccionar los pliegos, órdenes de compras y/o contratos, la documentación relativa a 

los concursos o actos licitatorios para las adquisiciones, contratos de locación de obra y 

servicios y proyectar los distintos actos administrativos.  

4. Monitorear el cumplimiento de los contratos resultantes de los actos licitatorios y 

contrataciones, como así también, aplicar penalidades y sanciones ante el 

incumplimiento de estos, en el marco de lo establecido en el Régimen de Contrataciones 

de la Administración Nacional y de las normas que rigen las contrataciones de los 

Organismos Multilaterales de Crédito.  

5. Gestionar las solicitudes de exenciones impositivas para las importaciones destinadas a 

la investigación científica y tecnológica ante el Registro de Organismos y Entidades 

Científicas y Tecnológicas (ROECYT) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS Y TECNICAS a nivel nacional.  

6. Gestionar las autorizaciones requeridas para la importación de bienes e insumos 

destinados a la investigación científica y tecnológica ante terceros organismos 

competentes.  

7. Dirigir y coordinar, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, los 

procesos de importación y exportación de muestras, insumos y equipos destinados a la 

investigación científica y tecnológica del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS Y TECNICAS a nivel nacional como así también los procesos de adquisición 

de bienes con financiamiento externo donde el CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS sea entidad beneficiaria.  
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ANEXO V 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE BECAS. 

ACCIONES 

 

1. Gestionar los procesos de capacitación y perfeccionamiento de los becarios/as.  

2. Gestionar las convocatorias para la incorporación de becarios/as.  

3. Administrar la gestión académica de la actividad de investigación de los becarios/as.  

4. Coordinar la gestión del proceso de presentación de informes de actividades de los 

becarios/as.  

5. Administrar y realizar el seguimiento de convenios para el cofinanciamiento de becas.  

6. Administrar las convocatorias para la selección y la gestión académica de los/ las 

beneficiarios/as de Estadías de Corta Duración. 
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ANEXO VI 

 

TRANSFERENCIA DE LA COORDINACION LIQUIDACION DE HABERES A LA GERENCIA DE RRHH 

Desde la creación de la Gerencia de Recursos Humanos mediante el Decreto N° 310/07 el 

Directorio delegó en la gerencia, las incumbencias en lo que respecta a la aplicación e 

implementación de la administración salarial de los Investigadores, Personal de Apoyo y Becarios 

del organismo, dentro de las limitaciones que establecen las facultades delegadas al organismo. 

La Gerencia de Recursos Humanos es el referente en los temas de liquidación de haberes tanto 

para la comunidad científica como para las autoridades regionales y de la sede del organismo.  

Es por ello, que las autoridades del organismo han solicitado a esta unidad organizativa que en 

las modificaciones de la estructura se refleje el alcance de las responsabilidades que requiere la 

administración de manera integral de la liquidación de haberes y estipendios.  

Cabe recordar que incumbe a las autoridades superiores, dentro de sus responsabilidades de 

dirección, el establecimiento y mantenimiento de un adecuado sistema de control interno, que 

procure, entre otros, la utilización de los recursos conforme a principios de eficacia, economía y 

eficiencia, procurando evitar su empleo en forma innecesaria o antieconómica. 

La SIGEN en innumerables informes que constan en su página web hace únicamente mención al 

control interno y no a la dependencia jerárquica. En el caso del CONICET dicha Coordinación 

dependería directamente de la Gerencia de RRHH mientras que el mandado a pagar, la carga de 

las novedades, altas y bajas, etc. le depende a la Dirección de Administración de Recursos 

Humanos, por lo que el control cruzado se da de hecho. 

No obstante, lo expuesto, es menester dejar aclarado que la GRRHH debe reconfigurar su Manual 

de Procedimientos atento esta nueva inclusión. 
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ANEXO VII 

 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 

Examinar en forma independiente, objetiva, sistemática e integral el funcionamiento del sistema 

de control interno del Organismo, con ajuste a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y 

demás normas, metodologías y herramientas establecidas por la SINDICATURA GENERAL DE LA 

NACIÓN (SIGEN), a fin de asistir a la máxima autoridad del Organismo en el ejercicio de la 

responsabilidad establecida en el artículo 101 de la Ley N° 24.156 y prestar asesoramiento a todas 

las unidades organizativas del organismo en materia de su competencia. 

ACCIONES: 

1. Elaborar el Plan Estratégico de Auditoría y el Plan Anual de Trabajo de la UNIDAD DE 

AUDITORÍA INTERNA (UAI) conforme a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, 

los lineamientos y pautas definidas por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) 

y por la máxima autoridad del Organismo. 

2. Ejecutar el Plan de Trabajo con integridad y debido cuidado profesional, asegurando la 

obtención de evidencias competentes, relevantes y suficientes para formar y sustentar 

sus juicios y afirmaciones. 

3. Elaborar informes de auditoría, mantener un diálogo activo, abierto y constructivo con 

las áreas auditadas y comunicar sus resultados a la máxima autoridad del Organismo y a 

la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) e intervenir en los trámites de 

consolidación del pasivo público, en el ámbito de su competencia. 

4. Efectuar el seguimiento periódico de la instrumentación de las medidas correctivas 

comprometidas por el Organismo, dirigidas al fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno (SCI) y brindar asesoramiento en el ámbito de su competencia. 

5. Promover la cultura de control en toda la organización, y participar en el Comité de 

Control Interno, así como propiciar la adopción de herramientas y metodologías tales 

como la autoevaluación, la identificación de procesos y gestión de riesgos, el diseño e 

implementación de planes compromiso de fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno (SCI) entre otras.  

6. Registrar su planificación, el desarrollo y resultados de su labor y demás información que 

se le requiera a través de los sistemas, aplicativos o formularios electrónicos que al efecto 

determine la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) y cumplir con sus 

resoluciones, circulares e instructivos.  

7. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los reglamentos y manuales 

de procedimientos y de sus modificaciones, en forma previa a su aprobación, 

constatando que posean instrumentos idóneos para el ejercicio del control previo y 

posterior.  
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8. Mantener informada a la autoridad superior del Organismo y a la SINDICATURA GENERAL 

DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos que hubiesen acarreado o se estime puedan 

acarrear significativos perjuicios para el patrimonio del Organismo e informar a la 

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) a través del Sistema que establezca el 

estado de los procedimientos de recupero pendientes.  

9. Evaluar el desempeño del plantel de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI), verificar 

la observancia de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y procurar niveles de 

capacitación acorde con las necesidades específicas del personal.  

10. Realizar las actividades necesarias que se deriven de la participación de la organización 

en la Red Federal de Control Público o las que en el futuro pudieran crearse. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Impulsar y articular las relaciones institucionales con las organizaciones regionales e 

internacionales oficiales, privadas, y con los organismos públicos nacionales y provinciales, así 

como promover la celebración de convenios bilaterales y multilaterales. Articular las relaciones 

con la prensa y los medios de comunicación y desarrollar contenidos comunicacionales. 

ACCIONES: 

1. Contribuir a la articulación e integración del Organismo con su entorno mediante la 

gestión de las relaciones públicas e institucionales del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS con organismos públicos y privados 

nacionales e internacionales en el marco de las políticas institucionales, el aporte a la 

promoción, desarrollo y gestión de la red institucional de ciencia y tecnología y la 

colaboración en el desarrollo de fuentes de recursos financieros para el soporte de la 

actividad Científica y Técnica. 

2. Desarrollar, fortalecer y consolidar la imagen y posicionamiento institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Elaborar y gestionar la difusión de los contenidos comunicacionales del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

4. Desarrollar e implementar estrategias de difusión y divulgación científica y tecnológica 

de las actividades y programas del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

5. Gestionar y supervisar la adjudicación de premios institucionales a la innovación 

tecnológica en el marco de la gestión y consolidación de las relaciones institucionales. 
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir al funcionamiento y mejora institucional mediante la prestación de servicios de gestión 

administrativa de personal pertenecientes a la Administración Central y la Red Institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFÍCAS Y TÉCNICAS y la provisión y desarrollo de 

los recursos humanos mediante la incorporación, capacitación y desarrollo de los recursos 

humanos. Actuar como enlace, dentro del ámbito de su competencia, en materia de integridad y 

ética en el ejercicio de la función pública; brindar asistencia y promover internamente la 

aplicación de la normativa vigente y de sus sanciones, de conformidad con lo dispuesto por la 

Autoridad de Aplicación. 

ACCIONES: 

Coordinar, administrar y prestar soporte a la gestión de capacitación y desarrollo de 

investigadores, personal de apoyo y becarios/as de la Red Institucional y del personal de la 

Administración Central del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

Coordinar la gestión administrativa del personal del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS en las unidades centrales y en las restantes organizaciones de la Red 

Institucional. 

1. Coordinar, administrar y prestar soporte a la gestión de incorporación de recursos 

humanos y becarios de la Red Institucional y del personal de la administración central del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y administrar los 

requisitos de compatibilidad con otras actividades científico-tecnológicas de los mismos.  

2. Coordinar la prestación de servicios de liquidación de haberes de todo el personal y 

estipendios de becarios del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 

3. Implementar estrategias de sensibilización y capacitación en temas de transparencia, 

ética y lucha contra la corrupción, realizando el seguimiento de aquellos asuntos que le 

sean remitidos por la OFICINA ANTICORRUPCIÓN. 

4. Promover el cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones internacionales en 

materia de lucha contra la corrupción y reportar a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN sobre su 

nivel de avance. 

5. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 
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Contribuir al funcionamiento y mejora institucional mediante la prestación de servicios 

administrativo-financieros, contables, presupuestarios y de compras y contrataciones a las 

unidades integrantes de la Red Institucional y prestar servicios administrativos, logísticos y de 

mantenimiento a las unidades centrales. 

ACCIONES: 

1. Dirigir el proceso de elaboración presupuestaria y realizar el control de la ejecución del 

presupuesto de manera articulada con la planificación estratégica y el control de gestión 

institucional. 

2. Realizar la gestión contable, patrimonial y la administración de fondos del Organismo. 

3. Administrar el control de rendiciones de gastos e ingresos del Organismo. 

4. Administrar el proceso de compras y contrataciones de bienes y servicios del Organismo. 

5. Realizar el control y seguimiento de los recursos asignados a las unidades ejecutoras e 

investigadores para la producción de ciencia y tecnología, intervenir desde el punto de 

vista presupuestario en el financiamiento de proyectos Investigación y Desarrollo en la 

gestión de recursos humanos, becas, premios y servicios a terceros. 

6. Administrar la gestión de desarrollo de infraestructura física y la gestión de servicios de 

mantenimiento y soporte logístico de las unidades centrales del Organismo. 

7. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Prestar asesoramiento y asistencia jurídica al CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, ejercer la representación del Organismo en toda acción legal que le 

competa y sustanciar recursos y sumarios administrativos. 

ACCIONES: 

1. Emitir opinión desde el punto de vista jurídico acerca de las decisiones que comprometan 

al organismo como así también dictaminar respecto a los proyectos normativos 

sometidos a su consideración. 

2. Brindar asesoramiento y asistencia legal y jurídica al organismo. 

3. Elaborar proyectos normativos de alcance general y gestionar la difusión de los actos 

administrativos del Organismo. 

4. Ejercer la representación y el patrocinio jurídico del ESTADO NACIONAL en las causas 

judiciales en las que el mismo intervenga a través del Organismo. 

5. Administrar el Digesto Normativo Institucional. 

6. Gestionar las investigaciones administrativas y sustanciación de sumarios. 
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7. Coordinar el proceso de elección de autoridades, actuando como responsable del 

desarrollo del proceso electoral. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir al desarrollo y mejora de la capacidad de gestión de la Administración Central del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y su Red Institucional 

mediante el desarrollo e implementación de instrumentos de transformación institucional 

tendientes a la gestión electrónica de trámites y proporcionar servicios de gestión documental, 

informática y de comunicaciones. 

ACCIONES: 

1. Proporcionar a los/las usuarios/as de la Red Institucional y a la Administración Central del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS el soporte de gestión 

electrónica de trámites y realizar la gestión de atención y orientación de usuarios/as. 

2. Realizar la ingeniería y reingeniería de los procesos de gestión de la Administración 

Central y la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS y proporcionar soporte y asistencia a su implantación institucional, 

incluyendo diseños de normas y procedimientos y asistencia técnica a las puestas en 

marcha. 

3. Realizar los desarrollos informáticos requeridos para los procesos de gestión de la 

Administración Central y la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; realizar las implantaciones de los sistemas 

en cuanto a software y hardware, así como proporcionar asistencia técnica a usuarios/as 

y promover acciones de certificación de calidad de procesos. 

4. Administrar la infraestructura informática y de comunicaciones de la institución en 

cuanto a software y equipamiento y realizar la gestión de su mantenimiento. 

5. Efectuar la gestión documental y el registro de la documentación administrativa del 

Consejo conforme el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y administrar el 

despacho del Organismo. 

6. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir a la producción y mejora de la generación de conocimiento científico y tecnológico en 

el marco de la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS mediante el soporte técnico a la formulación de las políticas y estrategias 

institucionales en términos de planes que orienten y faciliten la mejor asignación de recursos, el 

control y evaluación de resultados e impactos de su aplicación, la generación de información 

sobre el sistema de ciencia y tecnología y el apoyo técnico a la gestión de evaluación e 

incorporación a la Red Institucional del sistema de capital humano e iniciativas de producción de 

conocimiento científico y tecnológico. 

ACCIONES:  

1. Administrar los procesos de planificación, control y evaluación de resultados 

institucionales de manera articulada con el presupuesto institucional, proporcionar 

apoyo y asistencia a las unidades que participan de su elaboración, consolidar y elaborar 

los planes y la información de resultados institucionales y proporcionar a la conducción 

política y gerencial asesoramiento, asistencia técnica e información estratégica sobre el 

logro de resultados e impactos. 

2. Coordinar los procesos de evaluación de recursos humanos de la Red Institucional de 

ciencia y tecnología y de becarios/as a través de los órganos asesores y proporcionar 

soporte técnico y operativo a las instancias institucionales participantes. 

3. Coordinar y apoyar la gestión de evaluación de proyectos de investigación y desarrollo a 

través de órganos asesores y proporcionar soporte técnico y operativo a las instancias 

institucionales participantes. 

4. Generar información y conocimiento sobre la gestión y resultados en materia de ciencia 

y tecnología y ponerla a disposición de los actores internos y externos al Sistema Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5. Desarrollar, promover criterios, metodologías e instrumentos de evaluación de la gestión 

y resultados de ciencia y tecnología y prestar asistencia en su aplicación. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Dirigir el desarrollo y transferencia de tecnologías generadas por el Consejo, en forma exclusiva 

o en cooperación con otras organizaciones públicas o privadas con competencia en la materia. 

ACCIONES: 
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1. Promover la vinculación del Consejo con diversos actores sociales y productivos, públicos 

y privados, nacionales e internacionales, para atender sus demandas de innovación y 

servicios tecnológicos. 

2. Promover iniciativas de desarrollo tecnológico que aborden los desafíos planteados y 

posibiliten la generación de soluciones a los mismos. 

3. Relevar, sistematizar y facilitar la comunicación y el acceso a la oferta tecnológica del 

Organismo por parte del medio socio-productivo, entendiendo por aquella a las 

tecnologías, los servicios y capacidades de desarrollo e innovación del Consejo. 

4. Promover y gestionar la implementación de sistemas de protección de los conocimientos 

y resultados de las investigaciones, en el ámbito nacional e internacional. 

5. Diseñar una estrategia de desarrollo y transferencia de las tecnologías del Consejo a la 

sociedad. 

6. Administrar los instrumentos de vinculación y transferencia del Consejo, tales como 

convenios de Investigación y Desarrollo, convenios de licencia, servicios tecnológicos, 

consorcios público-privados, entre otros. 

7. Proponer al Directorio del Consejo, nuevos instrumentos y la actualización del marco 

normativo sobre la temática de vinculación y transferencia que respondan a las 

necesidades de vinculación y transferencia de tecnologías del Consejo y a los cambios en 

el medio social y productivo, con el objetivo de promover el uso social de los 

conocimientos generados por el Consejo. 

8. Impulsar y gestionar iniciativas y proyectos que aborden temáticas tecnológicas 

estratégicas para la REPÚBLICA ARGENTINA. 

9. Registrar el impacto de las actividades de desarrollo y transferencia tecnológica 

realizadas y brindar soporte operativo para la adecuada evaluación de las mismas por 

parte de los órganos competentes. 

10. Administrar el financiamiento de las actividades de desarrollo y vinculación tecnológica 

del Organismo. 

11. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 

 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir a la producción y mejora de la generación de conocimiento científico y tecnológico en 

el marco de la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS mediante su promoción, desarrollo y consolidación, la gestión de proyectos, la 

prestación de servicios y el desarrollo de productos y fuentes de financiamiento para el sector 

científico y tecnológico. 
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ACCIONES: 

1. Promover, desarrollar y gestionar una red institucional de producción de ciencia y 

tecnología mediante el desarrollo y consolidación de alianzas con instituciones nacionales 

e internacionales públicas y privadas para la gestión y desarrollo de Ciencia y Tecnología, 

la integración de recursos humanos a la misma, incluyendo la gestión de la disponibilidad 

de ámbitos institucionales de trabajo científico tecnológico para los recursos humanos 

del sistema institucional y la intervención en los desarrollos e implementaciones de 

procesos de gestión. 

2. Promover, desarrollar y gestionar, a través de los integrantes de la Red Institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, proyectos de 

investigación y desarrollo en el ámbito nacional e internacional, explotación comercial de 

los resultados de la investigación y transferencia de tecnología y prestación de servicios 

de ciencia y tecnología al sector público y privado. 

3. Realizar y promover el desarrollo de productos, servicios y fuentes de recursos e 

instrumentos de gestión para la producción de conocimiento científico y tecnológico. 

4. Administrar el proceso de monitoreo, seguimiento y control de gestión y resultados de la 

producción de ciencia y tecnología realizado a través de la red institucional del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, coordinadamente con las 

unidades organizativas responsables de los temas específicos, en el marco de los sistemas 

de planificación, control y presupuesto institucionales, y proporcionar a la conducción 

política y gerencial información estratégica sobre avances de gestión y logros de 

resultados. 

5. Aprobar técnicamente las transferencias y gestión de los fondos relativos a la 

investigación, innovación y transferencia de tecnología. 

6. Intervenir en la promoción y difusión de las actividades y resultados de la producción de 

Ciencia y Tecnología. 

7. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 

ACCIONES: 
 

1. Asistir al Auditor Interno Titular en la confección del Plan Estratégico de Auditoría y 

del Plan Anual de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) y coordinar y 

controlar su ejecución. 

2. Colaborar con el Auditor Interno Titular en el diseño y elaboración de la matriz de 

ponderación, evaluación y mapa de riesgos para la planificación de los proyectos de 

auditoría, en cumplimiento de los lineamientos definidos por la SINDICATURA 

GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) manteniéndola actualizada en función de los 

resultados de las actividades de auditoría y cambios organizacionales que se 

produzcan. 

3. Asignar los recursos humanos a cada uno de los proyectos y actividades, proporcionar 

instrucciones y verificar la observancia de las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental. 

4. Realizar el seguimiento continuo de las acciones desarrolladas en cumplimiento del 

Plan Anual de Auditoría y evaluar la calidad de los proyectos de informes de auditoría 

realizados por los Supervisores de Auditoría. 

5. Supervisar las tareas de seguimiento de las observaciones y recomendaciones 

formuladas por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en los informes de auditoría. 

6. Definir criterios para la capacitación del personal y asistir al Auditor Interno Titular en 

la evaluación del desempeño técnico-profesional del personal de las áreas a su cargo. 

7. Intervenir en el análisis y opinión de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) respecto 

de los reglamentos y manuales de procedimientos y de sus modificaciones en forma 

previa a su aprobación. 

8. Asistir al Auditor Interno Titular en los trámites de consolidación del pasivo público. 

9. Colaborar con el Auditor Interno Titular a fin de mantener informada a la máxima 

autoridad del Organismo y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre 

los actos que hubiesen acarreado o se estime puedan acarrear significativos perjuicios 

para el patrimonio del Organismo. 

10. Reemplazar al Auditor Interno en caso de ausencia o vacancia temporaria de sus 
funciones. 
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AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA          

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA LEGAL  

ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de 

Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en el ámbito de su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las 

áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información contenida 

en los proyectos de informes. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de 

trabajo en cumplimiento de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

4. Evaluar y emitir opinión respecto de la legalidad de las actividades sujetas a análisis, en el 

marco de sus tareas o a requerimiento de la Auditoría Interna Titular y/o Auditoría Interna 

Adjunta. 

5. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA (UAI) en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA 

NACIÓN (SIGEN). 

6. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar 

acerca del mismo. 

7. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

8. Detectar y proponer necesidades de capacitación del área. 
 
 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE Y DE SISTEMAS 

ACCIONES: 
 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de 

Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en el ámbito de su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las 

áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 

contenida en los proyectos de informes. 
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4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión en materia administrativo-contable, presupuestaria y financiera, en 

el marco de sus tareas o a requerimiento de la AUDITORÍA INTERNA TITULAR y/o 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA, analizando la economía, eficiencia y eficacia de las 

actividades sujetas a análisis 

6. Evaluar y emitir opinión respecto del estado de la Tecnología de la Información (TI) en el 

Organismo, en el marco de sus tareas o a requerimiento de la Auditoría Interna Titular y/o 

Auditoría Interna Adjunta 

7. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA (UAI) en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA 

NACIÓN (SIGEN). 

8. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar 

acerca del mismo. 

9. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

10. Detectar y proponer necesidades de capacitación del personal del área. 
 
 
AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA  

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERATIVA  

ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de 

Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en el ámbito de su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las 

áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 

contenida en los proyectos de informes. 

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión respecto del cumplimiento de planes, metas y objetivos de los 

Programas y actividades sujetos a análisis, en el marco de sus tareas o a requerimiento de la 

Auditoría Interna Titular y/o Auditoría Interna Adjunta. 

6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
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INTERNA (UAI) en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA 

NACIÓN (SIGEN). 

7. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar 

acerca del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

9. Detectar y proponer necesidades de capacitación del personal del área. 
 
 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

COORDINACIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

ACCIONES: 
 

1. Desarrollar y proponer medidas que fomenten la igualdad real y efectiva participación de las 

mujeres y la población LGTBI+, para todos los niveles y ámbitos del sistema científico- 

tecnológico del que participa el Organismo, en el marco de lo establecido en el inciso j) de la 

Ley N° 27.614, en coordinación con las áreas con competencia en la materia. 

2.  Participar, con perspectiva de género, en el diseño e implementación de reglamentos, 

sistemas evaluatorios y en toda instancia que sea procedente de la práctica institucional, en 

articulación con las Gerencias con competencia en la materia del Organismo. 

3. Promover iniciativas y acciones para impulsar la planificación, diseño y coordinación de 

programas de capacitación, sensibilización y formación en temas de género, diversidades, 

cuidados, derechos y prevención de violencias en el Organismo. 

4. Brindar asistencia técnica para el establecimiento de los lineamientos centrales en 

prevención y tratamiento de las violencias en el ámbito científico-tecnológico, en el 

desarrollo de políticas integrales de cuidado y en la promoción del cumplimiento de 

obligaciones institucionales en materia de cupos, en coordinación con las áreas con 

competencia en la materia. 

5. Relevar y sistematizar datos, indicadores e información para la producción de estudios, 

diagnósticos e informes, que sirvan como insumo al Directorio, para aportar al desarrollo 

equitativo de las diferentes y particulares trayectorias laborales científico-técnicas y de 

gestión del personal. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

COORDINACIÓN SECRETARÍA TÉCNICA DE DIRECTORIO 

ACCIONES: 
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1. Administrar la agenda, orden del día y registro de actas y sesiones del Directorio. 

2. Proporcionar soporte administrativo y operativo al Directorio y a la Presidencia del 

Organismo. 

3. Proporcionar al Directorio y a la Presidencia la asistencia operativa requerida para el 

desarrollo de sus actividades. 

4.  Realizar el seguimiento de los asuntos y gestiones en proceso a cargo de la conducción del 

Organismo. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES 

ACCIONES: 
 

1. Realizar el proceso de liquidación de haberes de todo el personal de la Administración Central 

y la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Realizar el proceso de liquidación de estipendios a becarios de la Red Institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Realizar la gestión de impuestos vinculados con la liquidación de haberes del personal del 

Organismo. 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

ACCIONES: 
 

1. Gestionar los procesos de capacitación, promoción y desarrollo de los/ las miembros de las 

Carreras del Investigador Científico y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo 

del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Gestionar las convocatorias para la selección e incorporación a las Carreras del Investigador 

Científico y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Administrar la gestión académica de la actividad de investigación y desarrollo de los/ las 

miembros de las Carreras del Investigador Científico y del Personal de Apoyo a la 

Investigación y al Desarrollo del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN DE CARRERA DEL INVESTIGADOR  

ACCIONES: 

1. Coordinar la gestión del proceso de ingresos de investigadores/as a la Carrera. 

2. Coordinar la gestión del proceso de presentación de informes anuales y bienales y 

promociones de investigadores/ as de la Carrera. 

3. Coordinar la gestión académica de la actividad de investigación y desarrollo de los/las 

miembros de la Carrera. 

4. Coordinar la gestión y el proceso de ingresos e informes de la Carrera del Investigador en 

Salud e Investigador Correspondiente. 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ACCIONES: 
 

1. Gestionar la administración de los recursos humanos y de los/ las becarios/ as del Consejo. 

2. Gestionar y proveer de la información para la liquidación de haberes de los recursos 

humanos del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, así como 

 para la liquidación de estipendios de los becarios/as. 

3. Gestionar administrativamente la incorporación de los recursos humanos y becarios/as 

seleccionados por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 ACCIONES: 

1. Coordinar el procesamiento de novedades de liquidación de haberes de los recursos 

humanos del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, así como 

para la liquidación de estipendios de los/las becarios/as. 

2. Coordinar la administración de los legajos de los recursos humanos y becarios/as del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Coordinar y asistir técnicamente el proceso de evaluación de desempeño asistiendo a las 

autoridades intervinientes y Comités de Evaluación en el cumplimiento de sus 

responsabilidades y en la administración de los resultados del proceso. 

4. Coordinar el procesamiento de las Declaraciones Juradas de los recursos humanos del 
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

 
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS  

DIRECCIÓN DE BECAS 

ACCIONES: 
 

1. Gestionar los procesos de capacitación y perfeccionamiento de los becarios/as. 

2. Gestionar las convocatorias para la incorporación de becarios/as. 

3. Administrar la gestión académica de la actividad de investigación de los becarios/as. 

4. Coordinar la gestión del proceso de presentación de informes de actividades de los 

becarios/as. 

5. Administrar y realizar el seguimiento de convenios para el cofinanciamiento de becas. 

6. Administrar las convocatorias para la selección y la gestión académica de los/ las 

beneficiarios/as de Estadías de Corta Duración. 

 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

ACCIONES: 
 

1. Administrar el proceso de elaboración presupuestaria y realizar el control de la ejecución del 

presupuesto de manera articulada con la planificación estratégica y el control de gestión 

institucional, prestando asistencia técnica a las restantes unidades para el establecimiento 

de necesidades, control y seguimiento. 

2. Intervenir, desde el punto de vista presupuestario, en el financiamiento de proyectos de 

investigación y desarrollo, incorporación de recursos humanos de la Red Institucional y de la 

Administración Central del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS, otorgamiento de becas externas e internas, otorgamiento de premios a la 

innovación y ejecución de servicios arancelados a terceros. 

3. Intervenir, desde el punto de vista presupuestario, en el financiamiento de los haberes del 

personal de la Red Institucional y de la Administración Central del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

4. Intervenir, desde el punto de vista presupuestario, en el financiamiento de compras y 

contrataciones del Organismo. 

5. Coordinar y proyectar los mecanismos para la realización del control de ejecución 

presupuestaria. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD  

ACCIONES: 

1. Gestionar la registración de la contabilidad por partida doble de todas las modificaciones 

patrimoniales, a partir de procedimientos aprobados. 

2. Elaborar el balance patrimonial en conjunto con los estados de ejecución presupuestaria que 

sean requeridos, con motivos de los cierres parciales o de ejercicio. 

3. Realizar la gestión de la registración detallada de los bienes patrimoniales del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS central y su Red Institucional. 

garantizando la integración con la contabilidad de partida doble. 

4. Realizar la gestión de la ejecución presupuestaria en las etapas de compromiso y devengado. 

5. Tramitar la aprobación de las facturas de proveedores de bienes y servicios, la liquidación de 

los valores a pagar y la emisión de la orden de pago. 

6. Producir los informes que requieran los distintos responsables de dependencias del 

organismo y terceros involucrados, sobre estados parciales o totales de activos y pasivos de 

la contabilidad de partida doble. 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

DIRECCIÓN DE UNIDAD DE CONTROL  

ACCIONES: 

1. Realizar el control de la rendición de gastos de funcionamiento de la Red Institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Realizar el control de la rendición de gastos de la Administración Central del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Realizar el control de la rendición de gastos de los proyectos de investigación Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

4. Realizar el control de ingresos y gastos de los servicios tecnológicos de alto nivel (STAN). 

5. Realizar el control de ingresos y gastos de servicios arancelados a terceros (SAT). 

6. Realizar el control de ingresos y gastos por convenios. 

7. Realizar el control de ingresos y gastos de las unidades de vinculación tecnológica.  

8. Realizar el control de la devolución de fondos por becas. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO EXTERIOR 

ACCIONES: 
 

1. Elaborar, en base a los requerimientos de las distintas unidades del Organismo, el plan anual 

de compras de bienes y contratación de servicios, así como confeccionar en base a los 

proyectos aprobados, el plan de compras general de bienes en el marco de las normas que 

rigen las contrataciones de los Organismos Multilaterales de Crédito. 

2. Coordinar los procesos licitatorios en el marco de las normas que rigen las contrataciones de 

la Administración Pública Nacional. 

3. Confeccionar los pliegos, órdenes de compras o contratos, la documentación relativa a los 

concursos o actos licitatorios para las adquisiciones, contratos de locación de obra y 

servicios y proyectar los distintos actos administrativos. 

4. Monitorear el cumplimiento de los contratos resultantes de los actos licitatorios y 

contrataciones, como así también, aplicar penalidades y sanciones ante el incumplimiento 

de estos, en el marco de lo establecido en el Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional y de las normas que rigen las contrataciones de los Organismos 

Multilaterales de Crédito. 

5. Gestionar las solicitudes de exenciones impositivas para las importaciones destinadas a la 
investigación científica y tecnológica ante el Registro de Organismos y Entidades Científicas y 
Tecnológicas (ROECYT) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y 
TECNICAS a nivel nacional. 

6. Gestionar las autorizaciones requeridas para la importación de bienes e insumos destinados 

a la investigación científica y tecnológica ante terceros organismos competentes. 

7. Dirigir y coordinar, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, los 

procesos de importación y exportación de muestras, insumos y equipos destinados a la 

investigación científica y tecnológica del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS Y TECNICAS a nivel nacional como así también los procesos de adquisición de 

bienes con financiamiento externo donde el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS Y TECNICAS sea entidad beneficiaria. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES  

DIRECCIÓN DE SERVICIO JURÍDICO  

ACCIONES: 

1. Emitir el dictamen jurídico previo en los proyectos de actos administrativos conforme al 
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ordenamiento procesal vigente. 

2. Prestar servicios de asesoramiento y asistencia legal a la Presidencia, gerencias de la 

institución y Red Institucional. 

3. Ejercer la representación legal de la institución en toda acción legal y administrativa. 

4.  Realizar la interpretación de la normativa vigente requerida para la toma de decisiones 

institucionales. 

5. Administrar el Digesto Normativo institucional. 
 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES  

DIRECCIÓN DE CONTROL LEGAL Y TÉCNICO  

ACCIONES: 

1. Analizar, asesorar y emitir opinión sobre los aspectos técnico-formales de todo acto 

administrativo que comprometa a la institución. 

2. Prestar asistencia respecto de la elaboración de actos administrativos desde el punto de 

vista técnico formal y de gestión. 

3. Elaborar proyectos de actos administrativos de alcance general dentro del marco 

normativo vigente. 

4. Prestar asistencia legal y técnica requerida para la sanción de actos administrativos que 

comprometan a la institución. 

5. Administrar el registro, la comunicación y ejercer la custodia de la documentación formal 

que comprometa a la institución. 

6. Ordenar y controlar la publicación de los actos administrativos mediante los medios 

electrónicos y edición de los boletines anuales. 

 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

DIRECCIÓN DE SUMARIOS  

ACCIONES: 

1. Intervenir en la sustanciación de los sumarios disciplinarios que ordenen instruir las 

autoridades del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Realizar las investigaciones de los hechos u omisiones que han dado lugar a la realización 

del sumario. 

3. Realizar las investigaciones de aquellos hechos u omisiones que, tomado conocimiento, se 

infiera pudiera dar lugar a la realización de un sumario. 

4. Supervisar la recopilación de los informes y la documentación necesaria para determinar el 
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perjuicio fiscal y la responsabilidad patrimonial emergente, proponiendo a los organismos 

competentes el ejercicio de las acciones de recupero. 

5. Fiscalizar la realización de diligencias a que alude el reglamento de investigaciones y de toda 

otra que resulte necesaria. 

6. Mantener actualizado un registro unificado de todos los sumarios en trámite en el ámbito 

del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS Y RED 

ACCIONES: 
 

1. Proporcionar a los/ las usuarios/as de la Red Institucional y a la Administración Central del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS el soporte de gestión 

electrónica de trámites y la atención y orientación de los/las usuarias mediante el call 

center. 

2. Proporcionar a la Administración Central del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS el servicio de recepción y distribución de documentación a través de 

mesa de entrada y salida, observando los plazos de tramitación. 

3. Administrar y mantener la información electrónica referida a los trámites y su seguimiento. 

4. Administrar y actualizar el archivo de documentación del Organismo. 
 
 
GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS  

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PROCESOS 

 ACCIONES: 

1. Realizar la ingeniería y reingeniería de los procesos de gestión de la Administración Central y 

la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Coordinar la implementación y puesta en marcha de las mejoras organizativas y desarrollo 

institucional en el ámbito de la Administración Central y de la Red Institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y proporcionar soporte y 

asistencia técnica en la elaboración de métodos, procedimientos, manuales y 

capacitación de usuarios/as. 

3. Participar en los desarrollos informáticos institucionales incluyendo asistencia técnica a su 

diseño, especificación, implementación y puesta marcha. 
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4. Promover acciones de certificación de calidad de los procesos de gestión. 
 
 
GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS  

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

ACCIONES: 
 

1. Administrar, mantener y operar la infraestructura informática y de comunicaciones de sede 

central en cuanto a software, equipamiento, redes de datos y seguridad informática. 

2. Realizar los desarrollos informáticos requeridos para los procesos de gestión de la 

Administración Central y la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y las correspondientes implementaciones de los sistemas en cuanto 

a infraestructura informática y de comunicaciones, así como proporcionar asistencia técnica a 

usuarios. 

3. Participar, en materia de su competencia, en la ingeniería y reingeniería de los procesos de 

gestión de la Administración Central y la Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

4. Estudiar y analizar las tendencias y novedades en Tecnología Informática y Comunicaciones 

(TIC) y evaluar la conveniencia de su incorporación en el Organismo. 

 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS ASESORES 

ACCIONES: 
 

1. Coordinar y apoyar la gestión de evaluación de ingresos y desarrollo de recursos humanos y 

becarios/ as de la Red Institucional de Ciencia y Tecnología a través de órganos asesores. 

2. Coordinar y apoyar la gestión de evaluación de proyectos de investigación y desarrollo a 

través de órganos asesores. 

3. Intervenir en la gestión de adjudicación de premios a la innovación en Ciencia y Tecnología 

mediante su evaluación a través de cuerpos colegiados. 
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4. Asistir en el desarrollo de criterios, metodologías e instrumentos de evaluación de la 

gestión y resultados de Ciencia y Tecnología y su aplicación. 

 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS ASESORES  

COORDINACIÓN DE COMISIONES ASESORAS 

ACCIONES: 
 

1. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de 

ingresos, informes anuales y bienales y promociones de los/ las miembros de la 

Carrera del Investigador Científico y Tecnológico. 

2. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de 

ingresos e informes parciales y finales de los/ las becarios/as del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de 

ingresos y promociones de los/ las miembros de la Carreras del Investigador 

Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo. 

4. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de 

los Proyectos de investigación presentados por los/ las miembros de la Carreras del 

Investigador Científico y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo. 

 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

ACCIONES: 
 

1. Coordinar y administrar el proceso de planificación, control y evaluación de 

resultados del CONSEJO N A C I O N A L  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  

C I E N T I F I C A S  Y  T E C N I C A S , p r e s t a n d o  asesoramiento y asistencia a 

las unidades organizativas en la elaboración de sus respectivos planes y controles de 

manera articulada con el proceso de elaboración y control presupuestario. 

2. Desarrollar e implementar criterios, metodologías e instrumentos de evaluación de la 

gestión y resultados de ciencia y tecnología. 

3. Proporcionar apoyo técnico en los procesos de evaluación de recursos humanos y de 

becarios/as de la Red Institucional de Ciencia y Tecnología y de proyectos de 

investigación y desarrollo a través de órganos asesores. 
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

ACCIONES: 
 

1. Asistir en la presentación, evaluación y seguimiento de proyectos, así como en la 

utilización de los instrumentos de vinculación y transferencia tecnológica que dispone 

el Organismo. 

2. Promover un funcionamiento eficiente de las herramientas de formalización de 

vinculación y transferencia -Servicios Tecnológicos de Alto Nivel, Asesorías, 

Convenios, Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social, entre otros-, así como 

también el sistemático registro de la actividad. 

3. Elaborar y tramitar los convenios que se gestionen desde la GERENCIA DE 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, atendiendo al cumplimiento de la normativa del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y sus 

acuerdos institucionales. 

4. Efectuar el seguimiento administrativo de los convenios y transferencias realizadas 

por los investigadores del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS (CONICET). 

5. Gestionar un sistema de protección de los resultados de investigación, a través 

de los diversos mecanismos legales existentes. 

6. Desarrollar, implementar y mantener un sistema de indicadores de resultados, a 

fin de impulsar la mejora continua de la gestión. 

7. Establecer y gestionar un sistema de administración de los recursos gestionados 

por la Gerencia. 

 
GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

 ACCIONES: 

1. Detectar y relevar -a nivel nacional, regional y local- las necesidades y problemas que 

se puedan encauzar y transformar en el desarrollo de un proyecto de investigación 

y/o una nueva tecnología. 

2. Impulsar y fortalecer territorialmente las capacidades de vinculación y transferencia 

tecnológica del Consejo en las diversas regiones del país, a través de la Red de Oficinas 

de Vinculación Tecnológica. 
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3. Asistir en la identificación, formulación y gestión de proyectos de investigadores del 

Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social, e identificar los instrumentos 

de financiamiento disponibles para los mismos. 

4. Detectar, analizar y gestionar proyectos que posibiliten y contribuyan a una mejor 

transferencia de tecnologías específicas o a la aceleración de su desarrollo. 

5. Evaluar técnica y económicamente, las tecnologías que se desarrollen en el CONSEJO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), identificando 
sus posibilidades de transferencia. 

6. Gestionar los procesos de protección de la propiedad intelectual, el desarrollo y 

transferencia de las tecnologías del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), promoviendo la vigilancia tecnológica. 

7. Realizar el seguimiento de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las tecnologías 

transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET). 

8. Negociar con terceras partes acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías 
del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
(CONICET), para beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto. 

9. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica a partir de resultados de 
investigación del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los agentes del Consejo que se involucren en las 
mismas. 

10. Promover, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, la 

comunicación de las actividades de vinculación tecnológica a la sociedad: medios de 

comunicación, ferias, congresos, seminarios, y de los proyectos llevados a cabo por 

los investigadores CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET). 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

COORDINACIÓN EN SALUD, ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA 

ACCIONES: 
 

1. Asistir a la Dirección en la detección de las necesidades, problemas y oportunidades 

tecnológicas y sociales, a nivel nacional, regional y local en las temáticas de salud, 

alimentos y biotecnología. 

2. Identificar y organizar las capacidades y tecnologías que desarrolla el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), así como sus 

potencialidades de desarrollo en su respectiva área tecnológica, teniendo 

especialmente en cuenta la aplicación en el ámbito socio-productivo y el impacto 
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social de las mismas. 

3. Promocionar las tecnologías en las temáticas de salud, alimentos y biotecnología 
desarrolladas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS (CONICET), así como sus capacidades, entre los actores del medio socio 
productivo. 

4. Acompañar en el análisis, la formulación y gestión de proyectos de transferencia de 

investigadores del Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social que 

contribuyan a una mejor transferencia de tecnologías en las temáticas de salud, 

alimentos y biotecnología, o a la aceleración de su desarrollo. 

5. Evaluar las alternativas y herramientas de formalización del organismo e identificar 

los instrumentos de financiamiento disponibles para los mismos en la temática. 

6. Realizar la evaluación técnica y económica de las tecnologías que genera el Consejo 

en la temática. 

7. Participar en los procesos de protección, desarrollo y transferencia de las tecnologías 

del CONSEJO N A C I O N A L  DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

(CONICET), conjuntamente con la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS 

PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

8. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las 

tecnologías transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS (CONICET) en las temáticas de salud, alimentos y biotecnología. 

9. Establecer mecanismos de articulación sistemáticos con las diferentes Oficinas de 

Vinculación Tecnológica del país en la temática. 

10. Negociar acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías entre el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y terceros, 

para beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto, conjuntamente con la 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA  

11. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica en las temáticas de salud, 

alimentos y biotecnología a partir de resultados de investigación del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los 

agentes del Consejo que se involucren en las mismas. 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS  

COORDINACIÓN DE INGENIERÍAS, AMBIENTE Y ENERGÍA  

ACCIONES: 
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1. Asistir en la detección de las necesidades, problemas y oportunidades tecnológicas y 

sociales, a nivel nacional, regional y local en las áreas de ingenierías, ambiente y 

energía. 

2. Identificar y organizar las capacidades y tecnologías específicas que desarrolla el 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), 

así como sus potencialidades de desarrollo, en el área tecnológica teniendo 

especialmente en cuenta la aplicación en el ámbito socio-productivo y en el impacto 

social de las mismas. 

3. Promocionar las tecnologías desarrolladas por el CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) en las áreas de ingenierías, 

ambiente y energía, así como sus capacidades, entre los actores del medio socio 

productivo específico. 

4. Acompañar en el análisis, la formulación y gestión de proyectos de transferencia de 

investigadores del Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social, que 

contribuyan a una mejor transferencia de tecnologías específicas o a la aceleración de 

su desarrollo. 

5. Evaluar las alternativas y herramientas de formalización del organismo e identificar 

los instrumentos de financiamiento disponibles para los mismos en la temática. 

6. Realizar la evaluación técnica y económica de las tecnologías que genera el Consejo 

en las áreas de ingenierías, ambiente y energía. 

7. Participar en los procesos de protección, desarrollo y transferencia de las tecnologías 

del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), 

conjuntamente con la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

8. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las 

tecnologías transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS (CONICET). 

9. Establecer mecanismos de articulación sistemáticos con las diferentes Oficinas de 

Vinculación Tecnológica del país. 

10. Negociar acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías entre el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y terceros, 

para beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto, junto con la COORDINACIÓN 

DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

11. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica en ingenierías, ambiente y 
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energía a partir de resultados de investigación del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los agentes del 

Consejo que se involucren en las mismas. 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO INCLUSIVO SUSTENTABLE 

ACCIONES: 
 

1. Asistir en la detección de las necesidades, problemas y oportunidades tecnológicas y 

sociales, a nivel nacional, regional y local para el desarrollo inclusivo sustentable. 

2. Identificar y organizar las capacidades y tecnologías de desarrollo inclusivo 

sustentable, que desarrolla el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS (CONICET), así como sus potencialidades de desarrollo, en su respectiva 

área tecnológica teniendo en cuenta la aplicación en el ámbito socio-productivo y el 

impacto social de las mismas. 

3. Promocionar las tecnologías producidas para el desarrollo inclusivo sustentable por el 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), así 
como sus capacidades, entre los actores del medio socio productivo. 

4. Acompañar en el análisis, la formulación y gestión de proyectos de transferencia\ de 

investigadores del Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social que 

contribuyan a una mejor transferencia de tecnologías específicas o a la aceleración 

de su desarrollo. 

5. Evaluar las alternativas y herramientas de formalización del Organismo e identificar 

los instrumentos de financiamiento disponibles para el desarrollo inclusivo 

sustentable. 

6. Realizar la evaluación técnica y económica de las tecnologías de desarrollo inclusivo 

sustentable que genera el Consejo. 

7. Participar en los procesos de protección, desarrollo y transferencia de las tecnologías 

del CONSEJO N A C I O N A L  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  C I E N T Í F I C A S  Y  

T É C N I C A S  ( CONICET), conjuntamente con la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE 

INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

8. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las 

tecnologías transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) en desarrollo inclusivo sustentable. 

9. Establecer mecanismos de articulación sistemáticos con las diferentes oficinas de 

Vinculación Tecnológica del país en desarrollo inclusivo sustentable. 
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10. Negociar acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías entre el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y terceros, 

para beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto, conjuntamente con la 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA. 

11. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica para el desarrollo inclusivo 
sustentable a partir de resultados de investigación del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los agentes del 
Consejo que se involucren en las mismas. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PRESUPUESTARIOS DE LA RED INSTITUCIONAL 

ACCIONES: 
 

1. Brindar asistencia operativa para el seguimiento y control de gestión del 

presupuesto asignado para la producción de ciencia y tecnología realizado a través 

de la Red Institucional en el marco de los sistemas de control y presupuesto 

institucionales. 

2. Proporcionar a la Gerencia información estratégica sobre avances en la gestión 

presupuestaria y logros alcanzados 

3. Coordinar la asistencia operativa para la administración y seguimiento de los 

servicios presupuestarios destinados al financiamiento para el funcionamiento de la 

Red Institucional y las Unidades que la integran 

4.  Coordinar la asistencia operativa para la administración y seguimiento de los 

servicios presupuestarios destinados al financiamiento de proyectos nacionales e 

internacionales 

 
GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO SAN LUIS 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO PATAGONIA CONFLUENCIA 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO TANDIL 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 
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TECNOLÓGICO SAN JUAN 

ACCIONES (TIPO): 
 

1. Administrar el financiamiento de proyectos y actividades relacionadas de los Centros 

Científicos Tecnológicos y Unidades Ejecutoras vinculadas. 

2. Realizar la administración del presupuesto destinado al funcionamiento, 

infraestructura y equipamiento e instrumentos de alta complejidad de los centros 

vinculados. 

3. Intervenir en el proceso de administración de los recursos humanos con lugar de 

trabajo en las Unidades Ejecutoras vinculadas e instituciones localizadas en su área de 

influencia (universidades, organizaciones no gubernamentales, etc.). 

4. Contribuir al desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las 

actividades científicas y tecnológicas de los Centros Científicos Tecnológicos (CCT) a 

través de los medios y otros canales de comunicación. 

 

 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y GESTIÓN DE UNIDADES DIVISIONALES 

ACCIONES: 
 

1. Coordinar la gestión de unidades divisionales de la Red institucional de producción de 

ciencia y tecnología de manera articulada con las alianzas estratégicas nacionales e 

internacionales. 

2. Gestionar la disponibilidad y adecuación de ámbitos institucionales de trabajo 

científico tecnológico mediante un uso adecuado de los recursos materiales en las 

unidades de la Red institucional. 

3. Administrar el proceso de programación operativa, financiamiento, control, 

monitoreo, seguimiento y evaluación de las actividades y los resultados de las 

unidades divisionales de la Red Institucional, coordinadamente con las unidades 

organizativas responsables de los temas específicos. 

4. Participar en el desarrollo de fuentes de recursos de Ciencia y Tecnología y en los 

desarrollos de instrumentos de gestión de Ciencia y Tecnología. 

 
GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

 DIRECCIÓN DE CONVENIOS Y PROYECTOS 

ACCIONES: 
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1. Promover, desarrollar y gestionar una red institucional de producción de ciencia y 

tecnología mediante el desarrollo y consolidación de alianzas con instituciones 

nacionales e internacionales. 

2. Promover fuentes de recursos nacionales e internacionales de Ciencia y Tecnología. 

3. Administrar el proceso de convocatoria y presentación de proyectos de investigación 

y desarrollo de Ciencia y Tecnología y actividades de apoyo a los mismos. 

4. Promover mecanismos de articulación con el sector privado: identificación de 

acciones y áreas de complementación, instrumentos de participación, búsqueda de 

estrategias y acciones para la transferencia y desarrollo del sector. 

5. Coordinar y supervisar la ejecución y financiamiento de proyectos de investigación 

de Ciencia y Tecnología y participar en el seguimiento de los mismos. 

6. Implementar la gestión administrativa y ejecución de los acuerdos y convenios de 

cooperación y el correspondiente seguimiento de sus resultados. 

7. Implementar la financiación de proyectos por fuentes externas al CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

8. Asistir en materia de su vinculación institucional a los demás integrantes de la red 

institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

9. Participar en los desarrollos de instrumentos de gestión de Ciencia y Tecnología. 
 
 
 
 
GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CENTRO AUSTRAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CADIC) 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CENTRO NACIONAL PATAGÓNICO 

(CENPAT) 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT LA PLATA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT NOA SUR 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT BAHÍA BLANCA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT SANTA FÉ  

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT ROSARIO 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT MENDOZA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT CÓRDOBA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT NORDESTE  
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DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT MAR DEL PLATA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT PATAGONIA NORTE  

DIRECCION UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL C C T  SALTA - JUJUY 

 

ACCIONES (TIPO): 

Coordinar el proceso de administración de financiamiento de proyectos y 

actividades relacionadas de los Centros Científicos Tecnológicos y Unidades 

Ejecutoras vinculadas. 

1. Realizar la administración del presupuesto destinado al funcionamiento, 

infraestructura, y equipamiento e instrumentos de alta complejidad de los centros 

vinculados. 

2. Coordinar en el proceso de administración de los recursos humanos con lugar de 

trabajo en las Unidades Ejecutoras vinculadas e instituciones localizadas en su área 

de influencia (universidades, organismos de CyT, etc.). 

3. Articular el desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las 

actividades científicas y tecnológicas de los Centros Científicos Tecnológicos a través 

de los medios y canales de comunicación. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PARQUE CENTENARIO 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN SAAVEDRA 15 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PLAZA HOUSSEY  

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN CIUDAD UNIVERSITARIA 

 

 

 ACCIONES (TIPO): 

1. Coordinar el proceso de administración de financiamiento de proyectos y 

actividades relacionadas de cada Unidad Ejecutora miembro del grupo administrado. 

2. Realizar la administración del presupuesto destinado al funcionamiento, 

infraestructura, y equipamiento e instrumentos de alta complejidad de cada Unidad 

Ejecutora miembro del grupo administrado. 

3. Coordinar en el proceso de administración de los recursos humanos con lugar de 

trabajo en las Unidades Ejecutoras miembro del grupo administrado e instituciones 

localizadas en su área de influencia (universidades, organismos de CyT, etc.). 
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4. Articular el desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las 

actividades científicas y tecnológicas de las Unidades Ejecutoras miembro del grupo 

administrado a través de los medios y canales de comunicación 

5. Intervenir en la tramitación de las actividades de transferencia de tecnología y 

ejecución de servicios a terceros de cada una de las Unidades Ejecutoras del grupo 

administrado. 
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ANEXO VIII 

 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

INCORPORACIONES 

Unidad organizativa Nivel 

UNIDAD PRESIDENCIA 

- COORDINACIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD IV 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO EXTERIOR III 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES I 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO I 

- COORDINACIÓN DE SERVICIOS PRESUPUESTARIOS DE LA RED INSTITUCIONAL IV 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PATAGONIA IV 

CONFLUENCIA 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO TANDIL IV 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SAN JUAN IV 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PARQUE CENTENARIO III 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN SAAVEDRA 15 III 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PLAZA HOUSSAY III 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN CIUDAD UNIVERSITARIA III 

 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

HOMOLOGACIONES Y REASIGNACIONES 

Unidad organizativa Nivel 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA II 

(Ex Auditor Adjunto Legal - Nivel Anterior III) 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA LEGAL III 
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(Ex Supervisor de Auditoría Legal - Nivel Anterior IV) 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE Y DE SISTEMAS III 

(Ex Supervisor de Auditoría Contable - Nivel Anterior IV) 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERATIVA III 

(Ex Supervisor de Auditoría Operacional - Nivel Anterior IV) 

UNIDAD PRESIDENCIA 

- COORDINACIÓN SECRETARÍA TÉCNICA DE DIRECTORIO IV 

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES II 

(Nivel Anterior IV) 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS I 

- COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES IV 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS III 

- COORDINACIÓN DE CARRERA DEL INVESTIGADOR IV 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS III 

- COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL IV 

DIRECCIÓN DE BECAS III 

(Ex Coordinación de Becas - Nivel Anterior IV) 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN I 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO III 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD III 

DIRECCIÓN DE UNIDAD DE CONTROL III 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIO JURÍDICO III 

DIRECCCIÓN DE CONTROL LEGAL Y TÉCNICO III 

DIRECCION DE SUMARIOS III 

(Nivel Anterior IV) 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS I 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE USUARIOS Y RED III 

(Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PROCESOS III 

(Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA III 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN I 
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DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS ASESORES III 

- COORDINACIÓN DE COMISIONES ASESORAS IV 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL III 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA I 

- COORDINACION DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA  IV 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS III 

- COORDINACIÓN EN SALUD, ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA IV 

- COORDINACIÓN DE INGENIERÍAS, AMBIENTE Y ENERGÍA IV 

- COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO INCLUSIVO IV 

SUSTENTABLE 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SAN LUIS IV 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de San Luis) 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y GESTIÓN DE UNIDADES DIVISIONALES II 

DIRECCIÓN DE CONVENIOS Y PROYECTOS III 

DIRECCIÓN UAT CENTRO AUSTRAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CADIC) III 

(Ex Coordinación Unidad de Administración Territorial (UAT) del 

Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC) – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO NACIONAL PATAGÓNICO (CENPAT) III 

(Ex Coordinación Unidad de Administración Territorial (UAT) del 

Centro Científico CONICET Centro Nacional Patagónico (CCT CENPAT) 

- Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO LA PLATA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de La 

Plata – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO NOA SUR III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de 

Tucumán – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO BAHÍA BLANCA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Bahía 

Blanca – Nivel Anterior IV) 
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DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SANTA FE III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de 

Santa Fe – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO ROSARIO III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de 

Rosario – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO MENDOZA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de 

Mendoza – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CÓRDOBA III 
(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Córdoba – Nivel Anterior IV) 
DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO NORDESTE III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico del 

Nordeste – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO MAR DEL PLATA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Mar del 

Plata – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PATAGONIA NORTE III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico del 

Comahue - Nivel Anterior IV) 

DIRECCION UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SALTA – JUJUY III 

(Ex Coordinación de la Unidad de Administración 

Territorial del Centro Científico Tecnológico Salta) 
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

DEROGACIONES 

Unidad organizativa Nivel 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITOR ADJUNTO CONTABLE III 

AUDITOR ADJUNTO OPERACIONAL III 

AUDITOR ADJUNTO DE SISTEMAS III 

SUPERVISOR DE AUDITORÍA DE SISTEMAS IV 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

- COORDINACIÓN DE PRESTACIONES DE SERVICIOS Y ASESORÍAS IV 
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ANEXO IX 

 

JERARQUIZAR LAS UNIDADES DE ADMINISTRACION TERRITORIAL – OFICINAS DE 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

La gestión tanto profesional como técnico administrativo del organismo se apoya 

fuertemente en las Unidades de Administración Territorial (UATs) pertenecientes 

a los Centros Científicos Tecnológicos (CCTs) como así de las Oficinas de 

Administración del Área Metropolitana (OCAs). El crecimiento de dichas unidades 

desde su creación ha venido mostrando complejidad en la administración y un 

volumen de trabajo dispar entre unas y otras sean grandes o medianas, respecto 

de las más pequeñas. En estas unidades organizativas de volumen mediano y 

grande es imprescindible avanzar en aperturas de segundo y tercer nivel 

(departamentos y divisiones) atento que las Coordinaciones no lo permite. 

De lo expuesto de manera precedente es necesario transformar las UAT y OCA al 

nivel de Dirección, únicamente, para aquellas que administran recursos humanos 

ya sean investigadores, personal de apoyo, becarios y personal administrativo por 

encima de los 500 agentes. Por último, el Directorio solicita de manera 

excepcional y por única vez la inclusión del Centro Austral de Investigaciones 

Científicas y Técnicas (CADIC). Es el centro multidisciplinario de investigación más 

austral del mundo. Es reconocido a nivel nacional e internacional por la excelencia 

de sus trabajos científicos y su compromiso regional en el extremo sur de América 

y la Antártida. La importancia del Centro no puede ser comprendida cabalmente 

sin tener en cuenta su particular ubicación geográfica y unido a esto último la 

complejidad en la administración de un predio propio, viviendas, embarcaciones, 

vehículos terrestres, más las gestiones técnico administrativas de la UAT. 

CCT/OCA 
CANT. 

AGENTES 

UNIDADES JERARQUIZADAS 

CCT-CORDOBA 3216 

CCT-LA PLATA 2790 

OCA-CIUDAD UNIVERSITARIA 2010 

OCA-CENTENARIO 1643 

CCT-SANTA FE 1469 

OCA-P.HOUSSAY 1226 
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CCT-TUCUMAN 1207 

CCT-MAR DEL PLATA 1105 

CCT-BAHIA BLANCA 1087 

CCT-ROSARIO 1065 

CCT-MENDOZA 990 

CCT-PATAGONIA NORTE 865 

CCT-NORDESTE 859 

CCT-SALTA/JUJUY 655 

OCA-SAAVEDRA 15 608 

CCT-CENPAT 564 

CADIC 205 

UNIDADES QUE MANTIENEN SU NIVEL  

CCT-SAN JUAN 475 

CCT-TANDIL 450 

CCT-PATAGONIA CONFLUENCIA 441 

CCT-SAN LUIS 391 
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ANEXO X 

 

RED INSTITUCIONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET) 

CONFORMACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES TIPO INTEGRANTES DE LA RED 
 

 

La Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS se 

halla conformada por: 

I. CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO - (CCT) 
 

Los CENTROS CIENTÍFICOS TECNOLÓGICOS (CCT) son estructuras funcionales de amplio 

espectro temático, cuyo objetivo primordial es asegurar un ámbito apropiado para la ejecución 

de investigaciones científicas, tecnológicas y de desarrollo en el espacio físico y de influencia 

que le compete. El CCT debe contribuir a interrelacionar las UNIDADES EJECUTORAS (UE) y los 

grupos de investigación en la zona de su inserción; brindar servicios de apoyo prioritariamente 

a las UE y los grupos de investigación que le están formalmente vinculados y también a 

terceros; y articular y mantener relaciones de cooperación y difusión con la comunidad. Los 

CCT podrán promover la constitución de parques tecnológicos o incubadoras de empresas que 

posibiliten la articulación con el sector productivo de bienes y servicios. 

Los CCT dependen administrativamente del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y para su funcionamiento constarán de un Consejo Directivo y un 

Consejo Asesor.  

El CCT estará dirigido por un Consejo Directivo integrado por todos los directores de Unidades 

Ejecutoras vinculadas al CCT. El Consejo Directivo tendrá como labor principal coordinar la 

labor científica, diseñar la política de servicios y supervisar la labor administrativa de la Unidad 

de Administración Territorial del CCT. 

El Director del CCT durará dos años en su función, con posibilidad de una reelección 

consecutiva. Será elegido por concurso público de acuerdo a la reglamentación que dictare el 

Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIOENS CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. El Director 

del CCT, con acuerdo del Consejo Directivo, propondrá al Directorio del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS un Vicedirector/a, de entre los Directores y/o 

Vicedirectores de las Unidades Ejecutoras que integran el Consejo Directivo. El Director 
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presidirá el Consejo Directivo, tendrá voz pero no voto, salvo en caso de empate de los 

miembros. 

El Consejo Asesor está integrado por representantes del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y de las Universidades Nacionales u otros 

organismos nacionales o provinciales de Ciencia y Tecnología que participen con doble o 

múltiple dependencia en los convenios de funcionamiento de las UE del CCT y por aquellas 

instituciones públicas y privadas con asiento en la zona de influencia del CCT que sean invitadas 

a participar del mismo. 

 

 

II. UNIDADES EJECUTORAS (UE) 
 

Las Unidades Ejecutoras son Centros, Institutos o Unidades Ejecutoras en Red, indistintamente. 

Son unidades de investigación que, bajo la responsabilidad de un director, realizan tareas de 

investigación científica, tecnológica o de desarrollo, organizadas en varias líneas de trabajo; 

cuenta con una infraestructura de personal y equipamiento adecuada a la índole de su 

actividad, y forma investigadores y técnicos, según las disposiciones del artículo 31 Decreto Nº 

1661/96. 

Los directores de UE deberán designarse por concurso público y por un período determinado 

de tiempo de acuerdo a la normativa del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y de las instituciones, que, por convenio, establezcan una dependencia 

conjunta para las mencionadas unidades. 

Los directores son los responsables institucionales de la UE y tienen a su cargo el 

funcionamiento de la misma a través de las normativas correspondientes en cada caso. 

Las principales responsabilidades de las Unidades Ejecutoras de Tipo A son: 
 

• es responsable de la conducción y coordinación de actividades de investigación científica 

y tecnológica, de formación de recursos humanos y transferencia de tecnología. Su 

administración se realizará a través de los servicios de la Unidad de Administración 

Territorial (UAT) del CCT o de la Oficina Coordinadora de Administración (OCA) en el que 

se encuentran incluidas. 

• es responsable de mantener la relación de la red bajo su responsabilidad con las 

universidades e instituciones públicas y privadas nacionales e internacionales de Ciencia y 

Tecnología, en el marco de las vinculaciones institucionales del Centro Científico 
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Tecnológico (CCT) o de la Oficina Coordinadora de Administración (OCA) del que forme 

parte, en coordinación con el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS Central, a través de la GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

Las principales responsabilidades de las Unidades Ejecutoras de Tipo B son: 
 

• es responsable de la conducción y coordinación de actividades de investigación científica 

y tecnológica, de formación de recursos humanos y transferencia de tecnología. Su 

administración 

se realizará a través de una Unidad de Administración Territorial (UAT) propia de 

manera articulada con la GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

• es responsable de mantener la relación de la red con las universidades e instituciones 

públicas y privadas nacionales e internacionales de Ciencia y Tecnología, en coordinación 

con el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Central, a través 

de la GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

Las principales responsabilidades de las Unidades Ejecutoras de Tipo C son: 
 

• es responsable de la conducción y coordinación de actividades de investigación científica 

y tecnológica, de la formación de recursos humanos y transferencia de tecnología. Su 

administración se realizará en el área central a través de la GERENCIA DE DESARROLLO 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

• es responsable de mantener la relación de la red con las universidades e instituciones 

públicas y privadas nacionales e internacionales de Ciencia y Tecnología, en coordinación 

con el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Central, a través 

de la GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

III. GRUPOS VINCULADOS A UNIDADES EJECUTORAS 
 

La modalidad de trabajo en red permite la integración de un grupo de investigación aislado, 

con número de investigadores por debajo de la masa crítica, con Unidad Ejecutora de temática 

afín, constituyéndose a partir de esta asociación un Grupo Vinculado. En este tipo de 

vinculación el responsable científico del nodo asociado es el Director de la Unidad Ejecutora. El 

desempeño y producción de los investigadores del nodo se reportará en la memoria anual de 

la UE. La asociación de Grupos Vinculados a UE del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

deberá ser autorizada por el Directorio, que analizará propuestas fundamentadas del Director 

de las Unidades Ejecutoras y los investigadores que integran el nodo. Este tipo de vinculación 
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podría ser instrumental para llevar a cabo iniciativas estratégicas de la institución, como la 

creación y/o fortalecimiento de núcleos en zonas periféricas. La nucleación puede dar inicio 

como Grupo Vinculado, deviniendo a UE con planes de crecimiento pautado. 

 

IV. UNIDADES EJECUTORAS EN RED - (UER) 
 

Las Unidades Ejecutoras en Red (UER) constituyen asociaciones de investigadores situados en 

diferentes lugares de trabajo vinculados por una temática científica común mediante soportes 

informáticos adecuados e interacción directa periódica, que se conforman con el propósito de 

llevar adelante planes científicos y tecnológicos vinculantes y formar recursos humanos en su 

especialidad. Cada lugar de trabajo se constituye en un nodo de la UER. 

La creación de Unidades Ejecutoras en Red (UER), en un país con la extensión territorial de 

Argentina, y la existencia de numerosos grupos de investigación aislados y de reducido tamaño, 

es una alternativa de organización viable para una problemática muy compleja. La viabilidad 

del modelo en red para las Unidades Ejecutoras en Red depende, por un lado, de la 

disponibilidad de soportes informáticos y de comunicación adecuada, pero sobre todo de una 

modalidad de trabajo científico que sólo puede surgir de los mismos grupos de investigación 

(nodos) que integren la red. Teniendo en cuenta que el CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS abarca 

virtualmente todo el espectro de las ciencias, la organización de las Unidades Ejecutoras en 

Red (UER) deberá tener la versatilidad suficiente como para atender esa característica esencial 

de la institución. En todo caso hay un solo principio común para toda UER, independiente de 

las disciplinas, que es la coherencia temática que deben tener los nodos de una red. Una UER 

no se constituye del amalgamamiento de nodos inconexos, y para su creación deberá 

demostrarse esta coherencia en términos de un plan de interacción concreto y completo y la 

masa crítica en conjunto de la UER. En este sentido, para la creación de una UER se deberán 

reunir requisitos similares a los de las UE, y al igual que éstas un Director designado por el 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS será el responsable 

científico de la misma. 

La constitución de una Unidad Ejecutora en Red deberá ser aprobada por el Directorio del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS a instancia de los 

investigadores que integran los distintos nodos de la red, y con el aval de las instituciones de 

las que eventualmente dependan, que elevarán una propuesta fundada para la constitución de 

la misma. 
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V. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL - (UAT) 
 

Las UAT son unidades de administración y prestación de servicios y su objetivo es propender a 

que los CCT y las Unidades Ejecutoras realicen la menor cantidad de tarea administrativa 

posible y optimizar recursos. Cada UAT tiene una jurisdicción territorial claramente delimitada 

con las siguientes competencias: 

a. Administración y seguimiento de proyectos y actividades relacionadas (internas y externas) 

de los CCT y Unidades Ejecutoras vinculadas. Administración de servicios de apoyo a los 

CCT y unidades ejecutoras vinculadas. 

b. Administración de gastos e inversiones compartidos con los centros vinculados. 

c. Administración de gastos de funcionamiento y equipamiento de los centros vinculados. 

d. Administración de Recursos Humanos con lugar de trabajo en instituciones localizados en 

su área de influencia (universidades, ONGs, etc.). 

e. Contribuir al desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las actividades 

científicas y tecnológicas de los Centros Científicos Tecnológicos (CCT) y Unidades 

Ejecutoras Vinculadas a través de los medios y otros canales de comunicación. 

El responsable de cada UAT será designado por concurso de antecedentes, y dependerá 

directamente del Director del CCT. No obstante, lo descripto, tendrá dependencia funcional 

con la Dirección de Unidades Divisionales dependiente de la Gerencia de Desarrollo Científico 

Tecnológico. Este responsable (Director o Coordinador Administrativo) tendrá a su cargo una 

planta de personal para las funciones de administración, recursos humanos, organización, 

informática y redes y gestión de proyectos. 

 

VI. OFICINAS COORDINADORAS DE ADMINISTRACIÓN (OCA) 
 

Las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) son unidades de administración que 

prestan servicios y vinculación tecnológica a las Unidades Ejecutoras (UE) ubicadas en el área 

metropolitana y que se encuentran agrupadas de acuerdo a criterios de oportunidad y 

economía. Su objetivo es propender a que las Unidades Ejecutoras (UE) realicen la menor 

cantidad de tarea administrativa posible y optimizar recursos. Cada OCA tiene una jurisdicción 

claramente delimitada. 

El responsable de cada OCA será designado por concurso de antecedentes y tendrá 

dependencia jerárquica con la Dirección de Unidades Divisionales dependiente de la Gerencia 

de Desarrollo Científico Tecnológico. Este responsable (Director o Coordinador Administrativo) 
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tendrá a su cargo una planta de personal para las funciones de administración, recursos 

humanos, organización, informática y redes y gestión de proyectos. 

 

 

VII. UNIDADES ASOCIADAS (UA) 
 

Se denomina así a aquellas Unidades de Investigación y Desarrollo en instituciones con las que 

el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS establece convenios en 

base a su relevancia científico-tecnológica, y que, a propuesta de éstas, quieran integrarse al 

sistema de Unidades de CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

en carácter de 

Unidad Asociada. Las Unidades Asociadas podrán ser lugares de trabajo para investigadores, 

personal de apoyo y becarios del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS, pero esta relación no implica compromiso económico alguno por parte del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS de contribuir al 

mantenimiento de dichas unidades. Su incorporación como Unidad Asociada deberá ser 

aprobada por el voto de las dos terceras partes del Directorio luego de la evaluación de 

antecedentes del grupo de investigación y su plan de acción. 

La selección de autoridades y el modo de gobierno de la Unidad Asociada será de exclusiva 

incumbencia de la institución de contraparte, manteniendo la individualidad y autonomía de 

sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, asumiendo sus responsabilidades 

consiguientes. 

Para el reconocimiento de Unidad Asociada (UA), la institución interesada en obtener esta 

categoría, representada por su titular, hará la presentación formal ante el CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS acompañada de la documentación que avale el 

mérito a su relevancia científico-tecnológica dentro del Sistema Nacional de Ciencia y 

Tecnología. 

La documentación requerida incluye una descripción de la Institución que solicita ser 

reconocida como Unidad Asociada (UA) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, 

con proyecto de investigación, listado de personal que se desempeña en la misma y estatutos 

por los cuales se rige. El Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS evaluará la pertinencia de aceptación de la Institución solicitante, y designará una 
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terna de investigadores para hacer una evaluación "in situ" de la misma, la cual deberá incluir 

al menos un miembro del Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. Con los resultados de la evaluación volverá a considerar el tema 

estableciendo si es procedente la asociación con la Institución considerada. 

Las Unidades Asociadas deberán ser evaluadas académicamente, en su desarrollo Científico 

Tecnológico en forma periódica por especialistas designados a tal efecto por el Directorio del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y autoridades de la 

Institución contraparte del convenio según el caso. 

VIII. CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA (CIT) 
 

Los Centros de Investigaciones y Transferencia (CIT), son centros de investigación impulsados 

junto a diversas Universidades Nacionales en localizaciones que no cuentan con presencia 

institucional del CONICET con el propósito de lograr una distribución territorialmente más 

equilibrada de los recursos humanos y las capacidades de investigación y en función de las 

necesidades y oportunidades para el desarrollo socio-productivo local. 
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T EM A S E S TR A T ÉG I C O S 2 0 22 
 

 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Este listado presenta temas estratégicos que serán objeto de promoción a través de diferentes 

instrumentos. Dado que el MINCYT se encuentra en el proceso de elaboración del Plan Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 2030, se han introducido para esta convocatoria áreas y temas que 

forman parte de los Desafíos Nacionales allí planteados. 

Los Desafíos Nacionales responden al nuevo enfoque de políticas orientadas por misiones o problemas. 

Están organizados en torno a grandes problemas de interés nacional que comprenden cuestiones relativas 

a demandas sociales (salud, educación, justicia, seguridad, urbanización, vivienda), productivas (energía, 

industria, agricultura) y ambientales (biodiversidad, calidad del ambiente, impacto ambiental de las 

actividades productivas, mitigación y adaptación al cambio climático, etc.). 

En este marco, se destacan dos áreas que coinciden con Desafíos Nacionales: una de ellas es la de 

Transformación Digital y la otra la de Transición Energética, que reemplaza al área de Energía dentro de 

la antes denominada Energía e Industria -que pasa a llamarse en el presente listado Transición 

Energética e Industria. 

En cuanto al resto de las áreas y temas que incluye este listado, y dado que los mismos son en gran parte 

convergentes con el resto de los Desafíos Nacionales en elaboración (soberanía sanitaria; pobreza, 

desigualdad y vulnerabilidad socio-ambiental; transición hacia el desarrollo sustentable; bioeconomía; 

Pampa Azul), se ha decidido mantenerlos tal como se han presentado en anteriores convocatorias. 
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 
• Gobierno digital. 

 
 

• Big data: Diseño y gestión de infraestructura de cómputo, almacenamiento y recuperación. 

 
 

• Inclusión digital. 

 
 

• Seguridad y confiabilidad informática: Fundamentos teóricos, métodos formales, criptografía, detección 

de anomalías/intrusiones y mitigaciones. Criptomonedas, block-chain, web profunda. Diseño, 

implementación, análisis, certificación y evaluación empírico de sistemas seguros y confiables. 

 
• Inteligencia artificial: Procesamiento de lenguaje natural y tecnologías de lenguaje. Aprendizaje 

automático: modelos predictivos, sistemas de recomendación y aprendizaje profundo. Modelos de 

reconocimiento, algoritmos de planificación, optimización multicriterio. Asistentes cognitivos, interacción 

persona-máquina, aprendizaje por experiencia y robótica. Análisis de imágenes, secuencias temporales 

de datos y de patrones. Aspectos legales, éticos y sociales de la inteligencia artificial. 

 

 
• Industria 4.0: Inteligencia artificial aplicada a procesos productivos. 

 
 
 

AGROINDUSTRIA 

 
• Cultivos y semillas: Mejoramiento genético de semillas para cultivos mayores y secundarios. 

Bioinsecticidas,curasemillas biológicos, promotores del crecimiento. 

 

 
• Producción animal: Mejoramiento genético, nuevos productos, sanidad animal (incluye COVID19), 

inocuidad y nuevos sistemas de producción y comercialización relativos a carnes tradicionales de origen 

vacuno, aviar y porcino. Nutrición, reproducción, mejoramiento. Apicultura. 

 

 
•  Alimentos y bebidas: Alimentos para combatir la desnutrición y orientados a grupos etarios 

específicos. Procesamiento y conservación de alimentos; envases inteligentes; calidad integral e 

inocuidad alimentaria. Alimentos basados en proteínas vegetales. Alimentos funcionales. Enzimas, 

biocolorantes y micoproteínas. Calidad higiénico-sanitaria. 
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• Acuicultura: Genética y sanidad de especies cultivadas. Técnicas de conservación de material 

reproductivo.Sanidad animal y patologías recurrentes. Nuevos alimentos balanceados. 

 

 
• Agricultura y Ganadería de precisión: Análisis computacional de datos agrícolas y uso de 

imágenes. Cuidado del suelo, optimización de rendimientos y prevención de enfermedades que afectan 

a cultivo y ganado. Diseño de soluciones basadas en electrónica, software y hardware para trazabilidad 

animal y de alimentos. 

 

 
• Iniciativa Pampa Azul: Desarrollo e industrialización de productos y subproductos con mayor valor 

agregado. Funcionamiento de los ecosistemas productivos marinos. Efectos antrópicos (pesca, 

contaminación costera, especies introducidas) y del cambio climático global sobre los servicios 

ecosistémicos. Interacciones entre pescay maricultura. Manejo adaptativo de ecosistemas. 

Maricultura: nuevos materiales y equipos; lugares óptimos parael cultivo offshore. Monitoreo, 

evaluación y gestión de ecosistemas explotados. Bioprospección de recursos genéticos marinos. Zonas 

costeras (geomorfología, contaminación, desarrollo sustentable). Geología y geofísicadel fondo marino 

superficial y subsuelo enfocados a geodinámica, tierra sólida y procesos sedimentarios. Prospección 

minera submarina. Control de la corrosión marina. Nuevas formas de propulsión naval y combustibles 

amigables con el ambiente. Aspectos sociopolíticos y geopolíticos. 

 

 
• Producción Frutihortícola: Mejoramiento genético y técnicas de conservación de frutas y hortalizas. 

Mejora y desarrollo de cultivos regionales. Sistemas de manipulación para garantizar calidad e 

inocuidad. Control biológico de plagas y aumento de productividad y rinde sin utilización de productos 

químicos. 

 

 
• Condiciones y medio ambiente de trabajo en la agroindustria. 

 

 
• Agricultura familiar. Producción y comercialización frutihortícola comunitaria y/o deproximidad. 

Procesos productivos en cooperativas. Perspectiva COVID19. 

 

 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA E INDUSTRIA 

 

 
• Derecho a la energía: Actitudes, informaciones y consumos energéticos. Transición energética. 

 
 

• Biorrefinerías: Identificación y análisis de recursos biomásicos con énfasis en áreas productivas 

marginales (topinambur, pasto varilla, entre otros). Aprovechamiento de recursos biomásicos para la 

generación de bioenergía, polímeros, combustibles y compuestos químicos. Diseño y gestión de plantas 

piloto para optimización técnica y económica de los procesos de transformación y elaboración de nuevos 

productos. Bioproductos: bioplásticos, biocosméticos, biomateriales, bioinsumos para uso industrial y 
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agrícola. 

 
 

 
• Materiales avanzados: Desarrollo de equipamiento en impresión 3D, materiales para fabricación y 

servicios complementarios. Nuevos materiales aislantes térmicos y acústicos y recubrimientos especiales 

para edificios. Nuevas tecnologías para el estudio y caracterización de nuevos materiales. Desarrollo de 

nanomateriales para aplicaciones tecnológicas. Materiales biomiméticos para su aplicación en el área de 

la salud. 

 

 
• Sistemas de acumulación de energía: Baterías, supercapacitores y otros. Baterías para 

electromovilidad. Pilas de combustible. Sistemas de acumulación de energía. Almacenamiento a 

través de hidrógeno. Transformación, Industrialización y extracción de litio. Balances termo- 

económicos y almacenamiento de energía térmica en industrias. 

 

 
• Energías Renovables: Producción eólica y solar. Generación de biogás. Energías geotérmicas de 

alta, media y baja entalpía. Nuevos productos y procesos limpios para la transformación de energía 

secundaria (electricidad, gas, combustibles, etc). 

 

 
• Recursos Naturales Estratégicos: Exploración y prospección avanzada de recursos geológicos 

(litio, uranio, metales, hidrocarburos, carbón, fosforitas, manganeso, entre otros) Modelos de 

yacencia y explotación. Investigaciones geológicas y geofísicas de la plataforma continental. 

Sustentabilidad ambiental en la explotación minera. 

 

 
• Nuevas tecnologías de extracción de petróleo y gas: Nuevas tecnologías de procesamiento y 

transporte de crudos de alta viscosidad, nafténicos y parafínicos. Desarrollo e investigación de 

nuevas tecnologías para la exploración, prospección y extracción de hidrocarburos. 

 

 
• Componentes electrónicos: Nuevos componentes electrónicos y microelectrónicos. 

 

 
• Desarrollo de sistemas de automatización y control para procesos industriales: Automatización y 

control para la gestión de sistemas de logística y transporte de mercaderías. Aplicación en transporte y 

tecnologías asistivas parala inclusión de personas con discapacidad. 

 

 
• Fabricación de maquinaria y equipos: Hardware y sistemas embebidos para la modernización de 

maquinarias yequipos bajo esquemas de open hardware. 

 

 
• Tecnología espacial: Servicios de información espacial aplicados a las actividades productivas y la 

prevenciónde enfermedades y catástrofes. 
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• Sector petrolero/minero: Cuestiones de   migración, género e integración socio-comunitaria. 

Conflictividad socio-ambiental. 

 

 
• Nuevas tecnologías cuánticas. 

 

 
• Sistemas complejos y tecnologías fotónicas. 

 
 

• Cooperativas y economía social en energías. Perspectiva COVID19. 

 

 
• Cannabis: usos no medicinales (tejidos, materiales, papeles, entre otros) 

 
 

SALUD HUMANA Y ANIMAL 

 
 

• Enfermedades Infecciosas: Caracterización de nuevos antígenos para vacunas preventivas y 

terapéuticas y de la resistencia antibiótica bacteriana. Nuevos métodos y materiales para detección rápida 

de enfermedades infecciosas y nuevas formulaciones farmacéuticas para su tratamiento. Desarrollo de 

método de investigación y aplicación de enfoques de medicina traslacional. Enfermedades zoonóticas. 

Enfermedades infecciosas bacterianas, parasitarias, virales y fúngicas. Medicina humana y veterinaria de 

precisión. COVID-19: Diagnóstico, control, prevención, tratamiento, monitoreo y/u otros aspectos 

relacionados con el COVID-19. Epidemiología. 

 

 
• Fitomedicina: Domesticación y mejoramiento genético de especies de interés económico Técnicas de 

cosecha y post-cosecha para mejoramiento de la calidad de la materia prima. Caracterización 

fisicoquímica de fitocomplejosy caracterización, extracción y purificación de principios activos en especies 

con potencial actividad medicinal y cosmética. Prácticas alternativas en salud. Usos Medicinales del 

Cannabis. Aspectos sociales. 

 

 
• Sustancias y productos químicos: Producción de fármacos biosimilares. Aprovechamiento de técnicas 

de ADN recombinante y procesos biotecnológicos. Análisis, diseño y desarrollo de productos y procesos 

para fortalecer la producción pública de medicamentos. Incorporación de normas BPL, BPM y BPC en 

instituciones de investigación y centros de salud. Desarrollo de vacunas, biofármacos y fármacos sintéticos 

para la salud animal y humana. Desarrollos preclínicos y clínicos. 

 

 
• Bioingeniería de tejidos: Estudios de enfermedades poco frecuentes, cardiovasculares, 

neurodegenerativas y diabetes mediante reprogramación celular, células de pacientes o nuevos modelos 

animales. Diferenciación celular, desarrollo, organogénesis, influencia del contexto celular. Mejoras en 

cultivos de células progenitoras hematopoyéticas. Inmunología del trasplante. Cultivos en 3D. Terapia 

génica ex vivo. Criobiología. Desarrollo de nuevos biomateriales para el desarrollo de 
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tejidos y órganos. 

 

 
• Medicina de precisión: Biomarcadores utilizables en el pronóstico de la evolución de una enfermedad 

crónica o aguda o en la predicción de respuesta a fármacos. Epidemiología de variantes genéticas 

patológicas y no patológicas en la población argentina. Desarrollo de bioterapéuticos. 

 

 
• Equipamiento médico de precisión: Componentes universales y estandarizados adaptables a 

diferentes equipamientos. Protocolos de análisis de riesgo asociados al uso de equipamiento. Sensores 

y microelectrónica aplicada al desarrollo de equipos médicos. Software específico sobre sistemas 

operativos de última generación. Elementos y equipos de protección personal. 

 

 
• Atención primaria de la salud y salud colectiva: Embarazo no intencional en la adolescencia, salud 

reproductivay educación sexual integral. Brecha 90/10 de investigación en salud. Epidemiología de la 

violencia. Morbilidad y mortalidad por causas externas: accidentes, homicidios, suicidios. Dinámicas 

violentas. 

 

 
• Políticas de salud: relación Estado nacional-provincias-municipios-efectores, y economía de la salud. 

 

 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 

• Sistemas de información asociados al cambio climático y los servicios meteorológicos: 

Captura, procesamientoy puesta en disponibilidad de datos ambientales, con énfasis en validación e 

interpretación de información, gases de efecto invernadero y material particulado. Gestión y uso de 

información de radares y satélites para el pronóstico de eventos atmosféricos y la prevención de 

catástrofes climáticas. Modelos anticipatorios y respuestasa eventos extremos. 

 

 
• Problemáticas socioambientales del desarrollo: Sistema socioecológico y ordenamiento ambiental 

territorial. Monitoreo y evaluación de comportamiento de sistemas naturales y antropizados: avance de 

la frontera agrícola, retroceso de ecosistemas naturales. Paisaje y patrimonio bioecológico. Mitigación 

del cambio climático: tecnologías para la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y 

aerosoles. 

 

 
• Recursos Hídricos: Aplicación de tecnologías para el reúso de agua para riego e industria en 

diferentes escalas y para el uso racional de agua en industrias extractivas. Determinación de caudales y 

flujos ambientales; conocimiento de acuíferos y mantos níveos; sistemas de alerta temprana y gestión 

de riesgo; nuevos sistemas de riego y huella hídrica de cultivos relevantes. Relevamiento y 

caracterización de recursos hidrológicos superficiales y subterráneos. Modelado de la dinámica de 

acuíferos, cursos de agua y glaciares. Contaminación, recarga, variabilidad natural y antrópica. 
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• Remediación ambiental: Aplicación de nuevas tecnologías para el monitoreo y tratamiento de la 

contaminación química inorgánica (arsénico y otros elementos), orgánica y biológica para el 

saneamiento de agua para consumo. Cuencas contaminadas: monitoreo, recuperación y puesta en 

valor. Aplicación de nuevas tecnologías para el reúso de contaminantes provenientes de efluentes y 

suelos. Técnicas de biorremediación, fitorremediación y nanorremediación para la recuperación y 

mantenimiento de suelos y cursos hídricos. Restauración ecológica. Modelo de escenarios futuros de 

cambios en la biodiversidad y la cobertura vegetal natural. Protección y restauración del paisaje natural. 

Contaminación asociada a COVID19. 

 

 
• Valoración de residuos: Economía circular. Nuevos procesos, productos y aplicaciones para 

reutilización, reciclaje, compostaje, co-procesamiento y reúso. Metodologías y aplicaciones para 

valorización energética de RSU, con especial énfasis en RAEE y plásticos. Evaluación de 

repositorios destinados a residuos radiactivos, productos de la explotación mineral y residuos 

urbanos. Experiencias cooperativas en valoración de residuos. 

 

 
• Riesgo Ambiental: Análisis del riesgo ambiental debido a actividades productivas y/o extractivas, y 

de cambio de uso del suelo. Riesgo ambiental por procesos y eventos geológicos. Riesgo y 

peligrosidad sísmica, paleosismología, neotectónica. Estabilidad de pendientes, laderas y suelos. 

Efectos y mitigación de erosion natural y antrópica. Peligrosidad y riesgo volcánico. Desertificación y 

erosión costera por agentes naturales yantrópicos. Estudios multidisciplinarios para la elaboración de 

modelos paleoclimáticos y paleoambientales. 

 

 
• Conflicto ambiental: Ecología política del agua. Agenda ambiental y redes de políticas públicas. 

Activismo ambiental. Judicialización del conflicto ambiental. Interfase entre riesgo ambiental y salud 

comunitaria. 

 

 
• Conflictos socioterritoriales urbanos y rurales: Conflictos y procesos de integración nacional. 

Planificación de la ubicación y expansión urbana. Nuevos materiales de la construcción de viviendas 

utilizando residuos industriales, agrícolas y domiciliarios e insumos para interiores que permitan mitigar 

enfermedades y el uso eficiente de la energía. Análisis y evaluación de políticas públicas en materia de 

creación de suelo urbano y su impacto sobre la dinámica de precios de lotes y viviendas. Co- 

construcción de conocimientos en la construcción de viviendas. 

 

 
• Gobernanza, gestión y movilización del conocimiento científico en la interfase entre 

sectores académicos, políticos y sociales para proteger y promover la conservación y 

utilización sostenible de los ecosistemas y su biodiversidad nativa. 

 

 
• Manejo y gestión de invasiones biológicas. 

 
 

• Sistemas y tecnologías productivas que reduzcan el impacto socio-ambiental negativo en 
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los sectores agropecuarios, forestal, minero y recursos silvestres. Investigación y 

estrategias para la democratización y fundamentación en evidencias en la toma de decisiones y 

participación comunitaria. 

 
 
 

 

DESARROLLO Y TECNOLOGÍA SOCIAL 

 
 

• Política y gestión de la ciencia, tecnología e innovación: Diseño, implementación y evaluación de 

políticas públicas en ciencia, tecnología e innovación productiva. Análisis de procesos asociativos y 

grupos y redes de investigación multidisciplinarios para el mejoramiento de la articulación del sistema 

nacional de innovación. Metodología y aplicación para la evaluación de activos intangibles y certificación 

de procesos de innovación. Desarrollo de nuevas metodologías para la promoción de proyectos de 

innovación en contextos de escaso desarrollo local y proyectos de innovación social e inclusiva. 

 
Innovación y nuevas tecnologías de educación, formación y aprendizaje. Estudios sobre la innovación 

en el lugar de trabajo. Diseño de herramientas y análisis orientados al planeamiento de formación de los 

RRHH altamente calificados, identificación de perfiles doctorales deseables o vacantes y diagnóstico y 

seguimiento sobre la inserción laboral y trayectoria profesional de Doctores. 

Políticas de evaluación en ciencias sociales y humanidades. 

 

 
• Economía social y desarrollo local: Estrategias y metodologías para la promoción del Desarrollo 

Regional, la Inclusión social, la Educación y el Transporte, también asociado a situaciones 

pandémicas. Diseño, implementación y evaluación de políticas públicas en desarrollo social, productivo 

e innovación. Análisis de las conductas empresariales, entramados productivos e inserción en las 

cadenas globales de valor (CGV) para los sectores automotriz, electrónica y energía. Desarrollo de 

herramientas para la medición de la productividad sectorial y el desarrollo de indicadores de 

incremento de la competitividad. Análisis y evaluación del mercado laboral de los recursos humanos 

altamente calificados. Mercado de trabajo, sindicatos y agremiación. Movimientos territoriales. 

 

 
• Estado y Sociedad: Violencia de género. Jóvenes y violencias. Violencias estatales y activismo 

jurídico. Identidades y ampliaciones de derechos. Trabajo infantil. La innovación tecnológica y 

organización en el ámbitode la gestión pública y las organizaciones sociales. Aplicación de las TICs 

para promoción de la participación ciudadana en la gestión pública. Perspectiva COVID19. 

 

 
• Educación Inclusiva: Educación media en las distintas regiones del país. Relaciones entre las 

tecnologías, la cultura, el aprendizaje y la enseñanza. Tecnologías educativas e innovación en la 

enseñanza, alcances en la pedagogía, la didáctica y tecnologías aplicadas al espacio áulico. 

Neurociencias cognitivas, prácticas educacionales y mejoramiento del aprendizaje. Formación 

docente. Perspectiva COVID19. 
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• Seguridad ciudadana y Ciencias de aplicación de Justicia Forense: Estudios y nuevas 

metodologías para el diseño de políticas en seguridad ciudadana. Delitos complejos y narcotráfico: 

caracterización de mercados ilícitosy redes criminales, metodologìas para el abordaje de la criminalidad 

compleja, registros de perfiles y caracterización de drogas. Investigación criminal. Ciencia forense. 

Capacidad de respuesta ante el ciberdelito. Gestión del conocimiento y la información: 

georreferenciación de la investigación criminal, medición del delito, tecnologías para análisis y 

operaciones, interoperatividad de las bases de datos. Producción de información e indicadores sobre 

violaciones a los Derechos Humanos. Perspectiva COVID19. 

 

 
• Discapacidad: Tecnologías para la discapacidad. Aplicaciones de la impresión 3D en tecnologías 

asistivas para la inclusión de personas con discapacidad y el uso eficiente de la energía. Desarrollo de 

componentes, innovación y diseño de equipos y dispositivos para el mejoramiento de las condiciones de 

asistencia a personas con diferentes tipos de discapacidad. Derechos humanos y discapacidad: 

ordenamiento urbano y medidas de inclusión social. Perspectiva COVID19. 

 

 
• Derechos humanos: Genética, derechos humanos y sociedad. Acceso a derechos y calidad de los 

servicios públicos. Indicadores de calidad de vida. Desigualdades en materia de derechos. Perspectiva 

COVID19. 

 

 
• Pueblos originarios. Interculturalidad: conflicto y relación con comunidades originarias. Lenguaje. 

Relación conel ambiente. Perspectiva COVID19. 

 

 
• Prácticas lingüísticas en la educación y las industrias culturales: Redes informáticas, 

digitalización, lenguaje académico castellano, lenguas indígenas y de inmigración. Políticas lingüísticas 

escolares e industrias culturales. Valorización del castellano como lengua de la ciencia. 

 

 
• Patrimonio. Estudio en perspectiva teórica, histórica y material de bienes culturales: artísticos, 

arquitectónicos, archivísticos, bibliográficos, museísticos. Análisis de la materialidad de objetos 

culturales en relación con las prácticas de su producción y rol en la sociedad. Investigación sobre las 

necesidades de preservación y conservación del patrimonio cultural en función de la memoria material 

e identidad cultural y social. Abordaje de acervos públicos y privados: artes visuales, arquitectura, 

fotografía, cultura gráfica y otras, desde la producción a la recepción. 

 

 
• Sistemas electorales comparados. Democracia y autoritarismo en América Latina. Perspectiva 

COVID19. 

 

 
• Hábitat: Planificación urbano-territorial y expansión urbana. Análisis y evaluación de políticas públicas 

en materia de creación de suelo urbano y su impacto sobre la dinámica de acceso al suelo. 
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Planificación del espacio público y cambios demográficos. Prospectiva y eficiencia energética en el 

hábitat construido. Nuevos materiales de la construcción de viviendas utilizando residuos industriales, 

agrícolas y domiciliarios. Materiales y sistemas constructivos para el diseño del hábitat saludable y con 

criterio de sustentabilidad ambiental, social y económica. Puesta en valor del patrimonio histórico, 

cultural y natural. Perspectiva COVID19. 

 

 
• Pobreza, desigualdades distributivas, exclusión social. Fragmentación. Perspectiva COVID19. 



   
 
 
  Anexo III 

COMITÉ DE ÉTICA 

REGLAMENTO 

I - MARCO NORMATIVO 

El Comité de Ética (CE) fundará sus recomendaciones teniendo como marco de 

referencia las siguientes normas: 

 El Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del 

Personal de Apoyo a la Investigación y el Desarrollo (Ley 20.464) y 

Resoluciones del Directorio relativas a cuestiones éticas, evaluación y 

materias vinculadas. 

 Documentos producidos por el Comité Nacional de Ética en la Ciencia y 

la Tecnología (CECTE). 

 Códigos de ética reconocidos internacionalmente. 

 Ley N° 26.899 de Acceso Abierto a la Información. Repositorios digitales 

institucionales de acceso abierto. 

 Resolución N° 753 - E/2016 MINCyT Sistema Nacional de Repositorios 

Digitales (SNRD). 

 “Marco Ético de Referencia para las Investigaciones Biomédicas en 

Humanos” (Resolución D. N° 1047/2005 - Anexo I). 

 “Marco Ético de Referencia para las Investigaciones Biomédicas en 

Animales de Laboratorio, de Granja y Obtenidos de la Naturaleza” 

(Resolución D. N° 1047/2005 - Anexo II). 

 Documento “CONICET: Principios éticos para el comportamiento del 

investigador científico y tecnológico” (Resolución D. N° 540/2006). 

 Documento “CONICET: Lineamientos para el comportamiento ético en las 
Ciencias Sociales y Humanidades” (Resolución D. N° 257/2006). 

 Reglamento del Sistema de Evaluación y Acreditación (RESOL-2019-

1870-APN-DIR#CONICET). 

 Reglamento de Evaluación para la Carrera del Personal de Apoyo a la 
Investigación y Desarrollo (Resolución D. N° 1680/2014). 

 Reglamento de Becas (Resolución D. N° 3386/2014. RESOL-2018-977-

APN-DIR#CONICET y modificaciones). 

 

II - FUNCIONES 

2.1.- Asesorar al Directorio del CONICET sobre aspectos éticos vinculados con 

el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, teniendo en cuenta la 

experiencia internacional y nacional. 

2.2.- Analizar y elaborar, a pedido del Directorio, recomendaciones sobre los 

mecanismos que favorezcan la observancia en las investigaciones de principios 

de la ética de la ciencia. 

2.3.- Intervenir en temas vinculados con controversias éticas y conflictos de 

interés que afecten a la investigación científica y tecnológica realizada en el 

ámbito del CONICET o comprometan a sus investigadoras/es. 
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2.4.- Asesorar al Directorio del CONICET en la promoción y difusión de los 

principios éticos que deben regir el funcionamiento del organismo. 

2.5.- El ámbito de aplicación del CE se extiende a la consideración ética de 

todas las áreas del conocimiento en relación con las actividades científico-

tecnológicas de investigadoras/es, auxiliares de la investigación, personal de 

apoyo y becarias/os, autoridades, instancias de asesoramiento y evaluación del 

CONICET.  

 

III- REGLAS OPERATIVAS 

3.1.- Los miembros del CE serán designados/as por el Directorio del CONICET. 

3.2. - El CE estará integrado por nueve (9) miembros titulares -al menos dos (2) 

representantes de cada Gran Área del Conocimiento- y cuatro (4) miembros 

alternos: uno (1) por cada Gran Área, para los casos de ausencia circunstancial 

de los miembros titulares.  

Uno de los miembros del CE ejercerá la Coordinación, la que se renovará 

anualmente por el Directorio, siendo de carácter rotativo. 

Deberá contemplarse la equidad de género en la integración del CE por cada 

Gran Área del Conocimiento, y el carácter federal que ostenta el organismo. 

El CE contará con una Secretaría Técnica designada por la GERENCIA DE 

EVALUACION Y PLANIFICACION (GEP), a los fines de otorgar soporte 

administrativo al funcionamiento del Comité. 

Asimismo, contará también con la asistencia permanente de dos abogadas/os, 

uno/a titular y uno/a alterno designados por la GERENCIA DE ASUNTOS 

LEGALES, a los fines de asesorar al CE, en las materias de su competencia. 

Tanto el/la Secretario/a Técnico como la/el abogado/a participarán de las 

reuniones del CE. 

3.3.- Los miembros del CE durarán dos (2) años en el desempeño de sus 

funciones, con renovaciones anuales. 

3.4.- El CE sesionará de manera permanente, convocando a tantas reuniones 

como sean necesarias para abordar los asuntos presentados ante el mismo. 

Las reuniones podrán celebrarse de forma presencial o de manera virtual. 

3.5.- El CE podrá tomar decisiones sólo cuando esté presente como mínimo un 

número equivalente a la mitad más uno de sus integrantes.  

Para aprobar las decisiones se requerirá la conformidad de la mayoría simple.  

En caso de empate, le corresponderá a la Coordinador/a el derecho a voto de 

desempate.   
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3.6.- El CE responderá a consultas provenientes del Directorio y a aquellas que 

por su intermedio, provengan de las Comisiones Asesoras, de las/los 

investigadoras/es y personal de apoyo, CPAs, becarias/os o de otras 

instituciones o particulares.  

3.7.- Para cada reunión se tendrá previsto el listado de temas a tratar. La GEP 

proporcionará el material necesario para garantizar el trabajo del CE. 

3.8.-. Los miembros del Comité deberán excusarse de participar cuando su 

relación académica, institucional, de amistad o enemistad manifiesta o vínculo 

familiar o profesional pueda comprometer el normal desarrollo de las 

deliberaciones. 

3.9.- Para cada reunión se confeccionará un acta que será firmada por los 

miembros presentes. La GEP llevará un archivo y registro de dichas actas. 

3.10.- Las recomendaciones, opiniones y propuestas que elabore el CE deberán 

estar debidamente fundadas haciéndose mención a la documentación 

examinada, a las consultas realizadas, aclarando los argumentos y razones que 

fundamentan la decisión. 

Serán emitidas en un plazo no mayor de quince (15) días corridos de efectuada 

la solicitud de intervención, contados a partir de la comunicación por parte de la 

Secretaría Técnica. Para el caso de situaciones más complejas se podrá pedir 

ampliación del plazo al Directorio del organismo con la debida fundamentación. 

El CE evaluará las características del conflicto, señalando mediante informe 

fundado si la cuestión sometida a su consideración constituye o no falta ética, y 

la gravedad de la misma. 

3.11.- Para cada tema el CE designará miembros relatores entre sus integrantes 

quienes tendrán a su cargo la elaboración de un informe que será considerado 

por el CE. 

3.12.- El CE podrá requerir opinión de expertos, personas e instituciones 

relacionadas con los temas en tratamiento. Asimismo, podrá solicitar la 

asistencia a las reuniones de la GERENCIA DE EVALUACION Y 

PLANIFICACION (GEP) cuando lo considere pertinente. 

3.13.- En el caso que así lo considere, el CE podrá pedir documentación 

ampliatoria a los miembros de la comunidad del CONICET involucrados en los 

temas en cuestión, la que deberá ser remitida en plazo perentorio de cinco (5) 

días corridos, a fin de recabar todos los elementos necesarios para la toma de 

decisiones. Excepcionalmente podrá requerir a los involucrados que amplíen la 

información. 

3.14.-. Las opiniones y/o recomendaciones a las que arribe el CE tendrán 

carácter reservado hasta tanto sean consideradas por el Directorio.  

Al asumir sus cargos, los miembros del CE suscribirán la correspondiente 

declaración jurada de confidencialidad. 



   
 
 
  Anexo III 

3.15.- Ningún integrante podrá emitir opinión ni brindar información 

públicamente sobre los temas y las deliberaciones sin el consentimiento del 

Directorio. 



Criterios para el tratamiento de las solicitudes de prórroga de inicio de Becas Internas 

Doctorales y de Finalización de Doctorado – Convocatoria 2022 

 

Motivo de la solicitud 

Prórroga de Inicio 
Plazo Máximo Criterios para la decisión 

Retrasos por parte de 
Universidades en otorgar 
fechas de defensa de tesina de 
grado. 

1 (un) mes 
Se aplica únicamente para los casos que 
certifiquen haber realizado la entrega definitiva de 
los ejemplares de la tesina de grado antes del 
30/11/2022. 

Retrasos en la defensa de la 
Tesina de Grado por cuestiones 
médicas relevantes del/la 
postulante o familiar directo 
del/la mismo/a. 

4 (cuatro) meses 

Se considerará un período de prórroga acorde a 
la problemática médica que plantee el/la 
postulante, la cual esté debidamente justificada 
por médico de la especialidad. 
Las enfermedades que serán consideradas son 
exclusivamente aquellas que inhabiliten al/la 
postulante para realizar tareas académicas. 

Realización de estancias 
académicas en el exterior. 

6 (seis) meses 

Para postulantes que hayan obtenido becas y se 
encuentren realizando actividades académicas en 
el exterior, que no puedan ser consideradas como 
estancias fuera del lugar de trabajo. 
Se aplicará solo en aquellos casos en que los/as 
beneficiarios/as de becas que hayan finalizado su 
carrera de grado antes de la fecha establecida en 
la resolución de otorgamiento de la beca. 

Cargos y/o actividades 
incompatibles con el usufructo 
de la beca, certificadas de 
manera fehaciente y que 
cuenten con el aval de sus 
directores/as de beca. 

6 (seis) meses 

Para postulantes que posean cargos 
incompatibles con la beca y requieran de un 
tiempo adicional para desvincularse de su 
empleo. 
Se aplicará solo en aquellos casos en que los/as 
beneficiarios/as de becas que hayan finalizado su 
carrera de grado antes de la fecha establecida en 
la resolución de otorgamiento de la beca. 

Retrasos por mudanza desde el 
exterior hacia Argentina con el 
objetivo de incorporarse al lugar 
de trabajo propuesto. 

2 (dos) meses 

Se aplicará a postulantes con residencia en el 
exterior al momento de postular y que deban 
realizar su traslado al país. 
Se aplicará solo en aquellos casos en que los/as 
beneficiarios/as de becas que hayan finalizado su 
carrera de grado antes de la fecha establecida en 
la resolución de otorgamiento de la beca. 

 

En todos los casos, se establecerá que el otorgamiento de una prórroga de inicio no modifica la fecha de 

finalización establecida en el momento del otorgamiento de la beca. 

Anexo IV
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CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 GARCÍA TORAÑO ANDRÉS, EDUARDO 20190980848 INV ASISTENTE 28/11/2022 15:20 RESOL-2020-694-APN-DIR#CONICET 11/3/2020

2 GONZÁLEZ MUÑOZ, RICARDO ENRIQUE 27191022624 INV ASISTENTE 15/12/2022 09:35 RESOL-2020-694-APN-DIR#CONICET 11/3/2020

3 MESSINA, GIUSEPPE MANUEL 27191040924 INV ASISTENTE 14/12/2022 11:42 RESOL-2020-694-APN-DIR#CONICET 11/3/2020

4 PEREZ NADAL, GUILLERMO 20946356345 INV ASISTENTE 23/11/2022 13:57 RESOL-2020-694-APN-DIR#CONICET 11/3/2020

5 SANTAMARIA, CLARISA GUILLERMINA 23310278394 INV ASISTENTE 8/11/2022 10:17 RESOL-2020-694-APN-DIR#CONICET 11/3/2020

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 BASCOPÉ JULIO, JOAQUÍN LUCIANO 20952300793 INV ASISTENTE 24/11/2022 12:12 RESOL-2020-692-APN-DIR#CONICET 11/3/2020

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 EPELE, MANUEL 20317436212 INV ASISTENTE 8/2/2023 00:00 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

2 FELICE, JUAN IGNACIO 20293071129 INV ASISTENTE 3/8/2022 15:44 RESOL-2022-APN-DIR#CONICET 10/6/2022

3 FRATANI DA SILVA, JÉSSICA 27952972567 INV ASISTENTE 20/10/2022 14:07 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

4 GALLO, LEANDRO CÉSAR 20332074912 INV ASISTENTE 16/1/2023 12:07 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

5 GARCIA ELSENER, ANA CLARA 27325067867 INV ASISTENTE 31/1/2023 09:44 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

6 GONZALEZ, ANAHI PATRICIA 27299750251 INV ASISTENTE 18/11/2022 09:45 RESOL-2022-975-APN-DIR#CONICET 26/7/2022

7 GORNE, LUCAS DAMIAN 20326822788 INV ASISTENTE 17/11/2022 16:22 RESOL-2022-759-APN-DIR#CONICET 23/6/2022

8 KURLAT, MARCELA VERONICA 23263535014 INV ASISTENTE 29/11/2022 15:27 RESOL-2022-978-APN-DIR#CONICET 26/7/2022

9 LÓPEZ, MARÍA CAROLINA 27318517210 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:00 RESOL-2022-1141-APN-DIR#CONICET 18/8/2022

10 OTTONELLO, RODRIGO OSCAR 20287773049 INV ASISTENTE 15/12/2022 10:25 RESOL-2021-1214-APN-DIR#CONICET 29/8/2022

11 ROSSETTI, CARLOS ALBERTO 23171995809INV INDEPENDIENTE 28/11/2022 14:58 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

12 ROSSI BERTONE, FIORELA 23335214544 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:10 RESOL-2022-1028-APN-DIR#CONICET 3/8/2022

13 TORRES, NICOLAS 20321518754 INV ASISTENTE 18/11/2022 16:28 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

14 TOSCANI, MARÍA DE LA PAZ 27335304050 INV ASISTENTE 29/12/2022 08:57 RESOL-2022-744-APN-DIR#CONICET 22/6/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 GARCÍA, RENATO ANDRÉS 20327000323 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:43 RESOL-2022-1636-APN-DIR#CONICET 28/9/2022

2 OUVIÑA, HERNAN DARIO 23258059689 INV ASISTENTE 31/1/2023 10:23 RESOL-2022-1443-APN-DIR#CONICET 15/9/2022

3 SCHTEINGART, DANIEL MATIAS 20319256734 INV ASISTENTE 24/1/2023 14:20 RESOL-2021-1686-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 SCOCCO, MARIANELA 27320781995 INV ASISTENTE 2/1/2023 12:05 RESOL-2021-1693-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 RIVERO, ROY CRISTIAN 20330257173 INV ASISTENTE 19/10/2022 10:35 RESOL-2021-1692-APN-DIR#CONICET 23/9/2021

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 SARTORI, MARÍA FLORENCIA 27302365933 INV ASISTENTE 31/1/2023 14:53 RESOL-2022-1466-APN-DIR#CONICET 16/9/2022

2 GHIGGINO, GONZALO GABRIEL 20297613562 INV ASISTENTE 28/11/2022 14:49 RESOL-2022-1385-APN-DIR#CONICET 9/9/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 CERÓN CUCCHI, MARÍA ESPERANZA 27188621606 INV ADJUNTO 21/12/2022 10:24 RESOL-2022-1375-APN-DIR#CONICET 9/9/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 FONTANA, SONIA LEONOR 27206361021INV INDEPENDIENTE 6/2/2023 11:56 RESOL-2021-1797-APN-DIR#CONICET 1/10/2021

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 AGUIRRE, NATALIA CRISTINA 27328235620 INV ASISTENTE 31/1/2023 09:31 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

2 ALCALDE BESSIA, FABRICIO PABLO 20316047239 INV ASISTENTE 28/11/2022 16:55 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

3 ALMAZÁN, MARÍA CRISTINA 23351943734 INV ASISTENTE 15/12/2022 08:58 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

4 ARGENTO, MELISA 27293482573 INV ASISTENTE 21/12/2022 11:50 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

5 ARMANDO, ROMINA GABRIELA 27339884426 INV ASISTENTE 28/12/2022 09:42 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

6 BERGANT, MARCOS ANTONIO 20277511070 INV ASISTENTE 21/12/2022 11:31 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

7 BERNASCHINI, MARIA LAURA 27310541694 INV ASISTENTE 15/12/2022 09:06 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

8 BULDAIN, DANIEL CORNELIO 20351337460 INV ASISTENTE 26/1/2023 13:42 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

9 BUSCH, SILVIA INÉS 27288152158 INV ASISTENTE 15/12/2022 11:20 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

10 CAMBIASO, VLADIMIR 20323248428 INV ASISTENTE 28/12/2022 08:57 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

11 CASAL, LEONARDO 20317036737 INV ASISTENTE 15/12/2022 08:55 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

12 CONTIGIANI, EUNICE VALENTINA 27321761777 INV ASISTENTE 9/1/2023 11:45 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

13 CORIA PANTANO, GUSTAVO EZEQUIEL 20326899985 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:38 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

14 DAGLIO, YASMIN 27327429359 INV ASISTENTE 7/12/2022 12:24 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

15 DIKENSTEIN, VIOLETA 27326369328 INV ASISTENTE 6/1/2023 14:57 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

16 FERNANDEZ, MARIA VICTORIA 27312959653 INV ASISTENTE 15/12/2022 09:54 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

17 FERPOZZI, HUGO PABLO 20299888178 INV ASISTENTE 28/12/2022 09:07 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

18 FRASCO ZUKER, LAURA 27318771966 INV ASISTENTE 31/1/2023 09:41 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

19 GARCIA, IGNACIO DANIEL 20320333351 INV ASISTENTE 26/1/2023 13:26 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

20 GIRADO, AGUSTINA 27335371084 INV ASISTENTE 28/12/2022 11:43 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

21 GODINO, AGUSTINA 23331468584 INV ASISTENTE 29/12/2022 11:54 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

22 GONZALEZ INSUA, MARIANA 27318212606 INV ASISTENTE 18/1/2023 14:26 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

23 GONZÁLEZ, FACUNDO DAVID FRANCISCO 20347230147 INV ASISTENTE 5/12/2022 11:08 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

24 HABIF, MARTIN 20283223257 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:29 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

25 HERO, JOHAN SEBASTIAN 20355175260 INV ASISTENTE 21/12/2022 14:41 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

26 LINARDELLI, MARÍA FLORENCIA 27323520416 INV ASISTENTE 25/1/2023 14:54 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

27 MARTINEZ, FERNANDO JOAQUIN 20324011065 INV ASISTENTE 29/12/2022 12:03 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

28 MAUAD, MELINA 27286710951 INV ASISTENTE 31/1/2023 09:49 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

29 MENOSSI, MATIAS 20345906933 INV ASISTENTE 10/1/2023 13:50 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

CIC EXTERIOR 2020

CIC TEMAS ESTRATEGICOS 2021

CIC TEMAS ESTRATEGICOS 2020

CIC PROYECTOS ESPECIALES ENTRE RIOS 2020

CIC PROYECTOS ESPECIALES RED DE VETERINARIA 2020

CIC GENERAL 2019

CIC FORTALECIMIENTO 2019

CIC GENERAL 2020

CIC FORTALECIMIENTO 2020

CIC PROYECTOS ESPECIALES INVESTIGACIONES SOCIALES SOBRE CHINA 2020
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30 MOLA, DÉBORA JEANETTE 27345729947 INV ASISTENTE 29/11/2022 14:50 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

31 MONTIRONI, IVANA DALILA 27330858163 INV ASISTENTE 10/1/2023 13:52 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

32 MORZILLI, MELINA 27292384721 INV ASISTENTE 28/12/2022 09:05 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

33 ORQUEDA, MARIA EUGENIA 27341590545 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:19 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

34 PATROUILLEAU, MARIA MERCEDES 27281583846 INV ADJUNTO 10/1/2023 14:01 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

35 PÉREZ, GASTÓN MARIANO 20324776576 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:16 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

36 PIAZ, AGUSTIN GABRIEL 20286932860 INV ASISTENTE 29/11/2022 12:16 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

37 RAMIREZ TAPIAS, YULY ANDREA 27191009822 INV ASISTENTE 29/11/2022 14:45 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

38 ROSSI, EZEQUIEL ALEJANDRO 20345432575 INV ASISTENTE 5/12/2022 13:46 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

39 RUIZ, MARÍA SOL 27327021732 INV ASISTENTE 5/12/2022 11:16 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

40 RUSSO, MARIA GABRIELA 27316934930 INV ASISTENTE 20/1/2023 09:42 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

41 RUSSO, MATIAS IRINEO 20333752604 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:43 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

42 SALVIOLI, MELISA ARIANA 27327142734 INV ASISTENTE 13/1/2023 11:27 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

43 SCATTOLINI, MARÍA CELESTE 27321474026 INV ASISTENTE 12/1/2023 16:23 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

44 SCHULZE, MARIA SOLEDAD 27326615051 INV ASISTENTE 28/11/2022 15:15 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

45 SOSA, MARIA EVA 27305755775 INV ASISTENTE 28/11/2022 15:26 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

46 SPARACINO, JAVIER 20308084931 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:32 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

47 TRAMALLINO, CAROLINA PAOLA 23300741894 INV ASISTENTE 6/1/2023 11:13 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

48 VELEZ, EVA MARIA DEL MAR 27307265783 INV ASISTENTE 10/1/2023 14:14 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

49 VERA, MARIA LAURA 27348282579 INV ASISTENTE 28/11/2022 15:45 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

50 VILA SEOANE, MAXIMILIANO FACUNDO 24315335406 INV ASISTENTE 29/12/2022 08:58 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

51 VITALI BERNARDI, SOFIA MAGALI 27317077667 INV ASISTENTE 21/12/2022 11:14 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

52 WEGELIN, LUCIA 27319635861 INV ASISTENTE 10/1/2023 14:17 RESOL-2022-1877-APN-DIR#CONICET 27/10/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 BARRAZA, DANIELA ESTEFANÍA 23320439744 INV ASISTENTE 13/1/2023 11:35 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

2 BOCHICCHIO, ANA LAURA 27336263099 INV ASISTENTE 10/1/2023 14:19 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

3 BYRNE, MARÍA SOLEDAD 27303545161 INV ASISTENTE 30/1/2023 15:19 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

4 FLAX, ROCIO 27326702663 INV ASISTENTE 6/1/2023 12:56 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

5 IANNICELLI, JESICA 27330393640 INV ASISTENTE 6/1/2023 12:56 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

6 MARCOTTI, EUGENIA 27309411426 INV ASISTENTE 13/1/2023 12:06 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

7 MEO GALAZZI, LUCIA LAURA 27266245446 INV ASISTENTE 9/1/2023 12:23 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

8 PAULIZZI, MARIA CORA 27258687588 INV ASISTENTE 13/1/2023 12:20 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

9 RODRIGUEZ, SABRINA ANDREA 27269716652 INV ASISTENTE 6/2/2023 15:13 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

10 SARMIENTO, GABRIELA PABLA 27276813108 INV ASISTENTE 30/1/2023 13:42 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

11 SCOCCHERA, VANINA ESTELA 27326703600 INV ASISTENTE 12/1/2023 16:05 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

12 SIMOY, MARIO IGNACIO 23332684159 INV ASISTENTE 24/1/2023 15:10 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

13 VILLALBA ULBERICH, JUAN PABLO 20355400477 INV ASISTENTE 3/2/2023 17:21 RESOL-2022-1950-APN-DIR#CONICET 9/11/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 ABAN, CARLA LUCIANA 27326302681 INV ASISTENTE 18/1/2023 14:15 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

2 ALBERTO, LAURA MARIA 27215809450 INV ADJUNTO 19/1/2023 15:52 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

3 ALTMAN, AGUSTINA 27312390952 INV ASISTENTE 31/1/2023 10:24 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

4 BALLEJO, FERNANDO 20279519346 INV ASISTENTE 10/1/2023 12:35 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

5 BENITEZ SALDIVAR, MARIA JULIANA 23328693194 INV ASISTENTE 26/1/2023 13:34 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

6 BURGOS, JUAN IGNACIO 20326602419 INV ASISTENTE 18/1/2023 14:18 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

7 BUSTELO, CYNTHIA ETHEL 27314699403 INV ASISTENTE 10/1/2023 14:26 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

8 CADAVID VARGAS, JUAN FERNANDO 20190938698 INV ASISTENTE 26/1/2023 15:01 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

9 CALZETTA, NICOLÁS LUIS 23357927749 INV ASISTENTE 10/1/2023 13:32 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

10 CIMADEVILLA, PILAR MARÍA 27322201848 INV ASISTENTE 28/12/2022 11:32 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

11 COLOMBO, ESTEFANIA 27316997703 INV ASISTENTE 10/1/2023 13:35 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

12 COTUREL, ELIANA PAULA 27308883715 INV ASISTENTE 18/1/2023 14:36 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

13 DA RE, BRUNO 20317522097 INV ASISTENTE 25/1/2023 15:38 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

14 D'AMBROSIO, DEBORA SABINA 27274076874 INV ASISTENTE 12/1/2023 16:31 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

15 DEL PALACIO, ALEJANDRO 20328974356 INV ASISTENTE 2/2/2023 08:32 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

16 DULBECCO, ANDREA BELEN 27331928289 INV ASISTENTE 13/1/2023 11:55 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

17 DURÁ GÚRPIDE, ISABEL MARÍA 27190539089 INV ASISTENTE 13/1/2023 12:01 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

18 DUSSORT, MARÍA NOEL 23324901094 INV ASISTENTE 19/1/2023 16:52 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

19 FERNANDEZ, MARIANO NESTOR 20290594341 INV ASISTENTE 12/1/2023 17:10 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

20 FRARE, ROMINA ALEJANDRA 27345660815 INV ASISTENTE 10/1/2023 13:45 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

21 GANDINI, MARIA JULIANA 27284526053 INV ASISTENTE 6/1/2023 12:58 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

22 GIMENEZ GOMEZ, VICTORIA CAROLINA 27348188718 INV ASISTENTE 29/12/2022 10:03 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

23 GOLA, GABRIEL FRANCISCO 20257393543 INV ASISTENTE 10/1/2023 13:47 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

24 GOMEZ, RODRIGO LIONEL 20291403760 INV ASISTENTE 18/1/2023 14:38 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

25 GÜELMAN, MARTIN 20334987249 INV ASISTENTE 11/1/2023 14:05 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

26 GUERISOLI, MARIA DE LAS MERCEDES 27325073824 INV ASISTENTE 25/1/2023 14:50 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

27 KARP, FEDERICO 23348274899 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:29 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

28 KAZIMIERSKI, LAILA DANIELA 27328907289 INV ASISTENTE 31/1/2023 09:46 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

29 LAMBERTI, MARÍA CLARA ISABEL 27334342676 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:22 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

30 LEFEBVRE, MARIA GISELA 27308711000 INV ASISTENTE 9/1/2023 12:13 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

31 LUENGO, MARIEL SAMANTA 27320666630 INV ASISTENTE 26/1/2023 14:57 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

32 MACÉ DE GASTINES, MAUREEN FLORENCE LAURE 27190755733 INV ASISTENTE 31/1/2023 11:03 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

33 MANTECÓN, CECILIA LUCÍA 27267608836 INV ASISTENTE 9/1/2023 10:48 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

34 MARTINELLI, LUCAS SEBASTIÁN 20330349000 INV ASISTENTE 2/2/2023 12:56 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

35 MARTINEZ, LUCIANA 27329178159 INV ASISTENTE 10/1/2023 09:20 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

36 MARTINO, PABLO LUIS 20326483088 INV ASISTENTE 26/1/2023 14:02 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

37 MITTON, GIULIA ANGELICA 20190965334 INV ASISTENTE 8/8/2022 13:09 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

38 MORAGUES, SILVANA NOELIA 27323700260 INV ASISTENTE 13/1/2023 12:17 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

39 NOVOTNY NUÑEZ, IVANNA 27301776166 INV ASISTENTE 9/1/2023 11:50 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

CIC FORTALECIMIENTO 2021
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Designaciones en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Anexo V

40 OLIFERUK, SONIA 27301464962 INV ASISTENTE 6/1/2023 11:06 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

41 PÉREZ, MARTÍN 20288087858 INV ASISTENTE 10/1/2023 14:03 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

42 PICCIRILLI, MARIA PIA 27321449471 INV ASISTENTE 26/1/2023 13:29 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

43 RAVAZZOLI, PABLO DAMIÁN 20317766441 INV ASISTENTE 11/1/2023 11:49 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

44 RISNIK, DENISE MARIEL 27326778090 INV ASISTENTE 3/2/2023 17:15 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

45 RIVEIRO, MARÍA BELÉN 27341434306 INV ASISTENTE 31/1/2023 10:22 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

46 ROBBIATI, FEDERICO OMAR 20315410828 INV ASISTENTE 17/1/2023 17:21 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

47 RODRIGUEZ TARDUCCI, ROCIO 27333622683 INV ASISTENTE 26/1/2023 13:32 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

48 ROSELL, PABLO MARTIN 20309374259 INV ASISTENTE 9/1/2023 12:19 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

49 ROSSI, EZEQUIEL 20345786318 INV ASISTENTE 6/1/2023 11:58 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

50 RUBINO, ATILIO RAÚL 23307725479 INV ASISTENTE 13/1/2023 14:38 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

51 RUIZ, MARÍA JULIA 27347629958 INV ASISTENTE 3/2/2023 16:53 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

52 SAFFIOTI, NICOLAS ANDRES 20345731866 INV ASISTENTE 10/1/2023 14:06 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

53 SALEH MEDINA, LEILA MARIA 27326381697 INV ASISTENTE 20/1/2023 14:32 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

54 SAPONARA, JULIANA 27329474858 INV ASISTENTE 26/1/2023 13:39 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

55 SCHAAF, ALEJANDRO ALBERTO 23309852869 INV ASISTENTE 26/1/2023 15:07 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

56 SEID, GONZALO JAVIER 20332631870 INV ASISTENTE 21/12/2022 11:34 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

57 SINELI, PEDRO EUGENIO 20341598967 INV ASISTENTE 25/1/2023 16:13 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

58 TINEO, DAVID ERIC 20322173149 INV ASISTENTE 26/1/2023 14:54 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

59 TOMAS GRAU, RODRIGO HERNÁN 20342866809 INV ASISTENTE 11/1/2023 16:05 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

60 TOSI, JEREMÍAS DAVID 23331022799 INV ASISTENTE 12/1/2023 17:18 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

61 TOSSOLINI, ILEANA DEL ROSARIO 27341639358 INV ASISTENTE 13/1/2023 14:46 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

62 USSEGLIO, VIRGINIA LARA 27364287572 INV ASISTENTE 28/12/2022 12:21 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

63 ZENGOTITA, ALONSO 20294333739 INV ASISTENTE 11/1/2023 10:16 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

64 ZÍGOLO, MARÍA ANTONELA 27312421254 INV ASISTENTE 31/1/2023 10:03 RESOL-2022-2039-APN-DIR#CONICET 22/11/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 CALVI, CAROLINA MARIA ROSA 27294171156 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:15 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 ACOSTA, MARINA EVA 27326297564 INV ASISTENTE 16/12/2022 10:30 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

2 CARBONELL SILLETTA, LUISINA MARTA 27348095396 INV ASISTENTE 16/12/2022 10:35 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

3 CURI, LUCILA MARILÉN 27336257064 INV ASISTENTE 5/12/2022 11:47 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

4 FERNÁNDEZ, MARÍA EMILIA 27313187980 INV ASISTENTE 31/1/2023 10:51 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

5 GOLDENBERG, MATÍAS GUILLERMO 20350770748 INV ASISTENTE 25/11/2022 12:26 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

6 JIMENEZ, MARIA SOLEDAD 27306582262 INV ASISTENTE 28/11/2022 14:11 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

7 LANGBEHN, CARLOS LORENZO 20226556916 INV ASISTENTE 15/12/2022 10:49 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

8 NACIF, MARCOS EZEQUIEL 20317160586 INV ASISTENTE 29/11/2022 08:14 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

9 ROGGERO LUQUE, JUAN MANUEL 20317282215 INV ASISTENTE 29/12/2022 11:51 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

10 URTASUN, MARÍA MANUELA 27351467326 INV ASISTENTE 11/1/2023 14:36 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 MANTIÑÁN, LUCIANO MARTÍN 23275403059 INV ASISTENTE 19/12/2022 13:09 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución

1 ABDULHADI, AUGUSTO 20283833292 INV ASISTENTE 31/1/2023 13:53 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

2 ACQUISGRANA, MARÍA DEL ROSARIO 27330723977 INV ASISTENTE 29/11/2022 12:56 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

3 ALÍAS, HERMINIA MARÍA 27237426458 INV ASISTENTE 15/12/2022 15:21 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

4 ALMIRON, VICTORIA SOLEDAD 27294541077 INV ASISTENTE 15/12/2022 09:03 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

5 BANGHER, DEBORA NATALIA 27326718063 INV ASISTENTE 28/11/2022 12:40 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

6 CAMPUSANO, MARINA NOEMÍ 27308552093 INV ASISTENTE 5/12/2022 11:41 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

7 DA SILVA, CRISTIAN JAVIER 20348309847 INV ASISTENTE 28/12/2022 10:43 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

8 GOMEZ MUÑOZ, MARIA DE LOS ANGELES 27322763358 INV ASISTENTE 28/11/2022 14:27 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

9 GOMEZ, LAURA FABIANA 27339480287 INV ASISTENTE 31/1/2023 10:54 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

10 MAIDANA, MARIA FERNANDA 27233180640 INV ASISTENTE 28/11/2022 09:52 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

11 MUSSIN, JAVIER ESTEBAN 20335007833 INV ASISTENTE 28/11/2022 15:48 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

12 SCHANTON, MALENA 27332489491 INV ASISTENTE 15/12/2022 11:39 RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET 20/10/2022

CIC PROYECTOS ESPECIALES GEOLOGIA 2021
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Designaciones en la Carrera del Personal de Apoyo Anexo VI

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución
1 ABELLA, PABLO NICOLAS 20265884211 TEC. PPAL. 25/1/2023 11:41 RESOL-2023-8-APN-DIR#CONICET 3/1/2023
2 AGUIRRE, MARIELA VANESA 27300846551 TEC. ASOC. 13/1/2023 15:06 RESOL-2022-1974-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
3 AIGNER, JOANA ALEJANDRA 27369392293 TEC. ASIS. 13/1/2023 15:09 RESOL-2022-2020-APN-DIR#CONICET 22/11/2022
4 ALARCON PAOLI, LUCA MANUEL 20363530479 TEC. ASIS. 29/11/2022 15:25 RESOL-2022-1966-APN-DIR#CONICET 11/11/2022
5 ALVARENGA MARIANI, PATRICIO FRANCISCO 20328953847 PROF. ASIS. 23/1/2023 12:02 RESOL-2022-1994-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
6 ARAOZ, RODRIGO 20302681172 PROF. ASIS. 31/1/2023 11:06 RESOL-2022-2230-APN-DIR#CONICET 21/12/2022
7 ARAUZ, LUCAS AGUSTIN 20408665001 TEC. ASIS. 20/10/2022 15:20 RESOL-2022-1608-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
8 BALZA, SONIA 27315764233 PROF. ADJ. 28/10/2022 15:38 RESOL-2022-1211-APN-DIR#CONICET 29/8/2022
9 BAMBOZZI, DIEGO ARIEL 20295107694 TEC. ASIS. 31/1/2023 11:45 RESOL-2022-1956-APN-DIR#CONICET 10/11/2022

10 BASTIDA, SEBASTIÁN JOSÉ 23268198199 TEC. ASIS. 23/1/2023 14:01 RESOL-2022-2276-APN-DIR#CONICET 26/12/2022
11 BERNAL, MARÍA DE LOURDES 27340677183 PROF. ASIS. 23/1/2023 12:17 RESOL-2022-2005-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
12 BIANCO, MARIA VICTORIA 27352375891 PROF. ADJ. 25/11/2022 12:16 RESOL-2022-1275-APN-DIR#CONICET 31/8/2022
13 BOHACEK, MELISA ROCIO 23369752294 TEC. ASIS. 25/11/2022 12:12 RESOL-2022-1509-APN-DIR#CONICET 19/9/2022
14 CANCILIERI, RODRIGO 20386149446 TEC. ASOC. 23/11/2022 10:43 RESOL-2022-1517-APN-DIR#CONICET 20/9/2022
15 CAVALLO, EMA CLAUDIA 27343686655 PROF. ASIS. 28/11/2022 12:08 RESOL-2022-1493-APN-DIR#CONICET 19/9/2022
16 CILIBERTI, CARLOS ANTONIO 20318737852 TEC. ASIS. 23/11/2022 10:46 RESOL-2022-1552-APN-DIR#CONICET 22/9/2022
17 CORDISCO GONZALEZ, SANTIAGO 20305727742 PROF. ADJ. 23/1/2023 11:31 RESOL-2022-1622-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
18 CRAVERO, GABRIEL AGUSTÍN 20311522389 PROF. ADJ. 29/11/2022 18:12 RESOL-2022-1961-APN-DIR#CONICET 11/11/2022
19 CROZZOLO, MARCOS 20337694919 PROF. ADJ. 17/1/2023 14:19 RESOL-2022-2036-APN-DIR#CONICET 22/11/2022
20 CRUZ, MICAELA 27326989873 TEC. ASIS. 18/1/2023 11:19 RESOL-2022-2006-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
21 DE FRANCESCO, LUCÍA 27339346610 PROF. ASIS. 29/12/2022 09:24 RESOL-2022-1555-APN-DIR#CONICET 23/9/2022
22 DIGIOVANNI, HORACIO CESAR 20200637306 TEC. PPAL. 10/1/2023 12:08 RESOL-2022-1567-APN-DIR#CONICET 26/9/2022
23 DOMINGUEZ, FRANCO 23384607349 PROF. ADJ. 13/1/2023 15:03 RESOL-2022-1969-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
24 DOVIS, GUILLERMO OSCAR 20262003826 TEC. AUX. 25/11/2022 13:59 RESOL-2022-1198-APN-DIR#CONICET 24/8/2022
25 ECHEGARAY, MARIANA SOLEDAD 27291863863 TEC. ASIS. 23/1/2023 13:49 RESOL-2022-1993-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
26 FERNÁNDEZ, ANDRÉS EDUARDO 20250681276 PROF. ADJ. 23/1/2023 12:19 RESOL-2022-2021-APN-DIR#CONICET 22/11/2022
27 FIGUEROA, NICOLAS RAUL 20310660907 PROF. ASIS. 18/1/2023 11:11 RESOL-2022-1999-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
28 FLORES, JULIO ROLANDO 20280374181 PROF. ADJ. 25/11/2022 12:23 RESOL-2022-1628-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
29 FONTANARROSA, LEANDRO 20360022863 TEC. ASOC. 13/12/2022 08:57 RESOL-2022-1623-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
30 FRIDMAN, JAVIER EDUARDO 20357056846 TEC. ASOC. 7/2/2023 14:09 RESOL-2022-2049-APN-DIR#CONICET 23/11/2022
31 FRONTERA, FERNANDO ARIEL 20351094037 TEC. ASIS. 23/1/2023 14:06 RESOL-2022-1156-APN-DIR#CONICET 23/8/2022
32 GARANZINI, DANIELA SOLEDAD 27316559935 PROF. ADJ. 28/10/2022 14:09 RESOL-2022-1620-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
33 GERMANO, FLAVIA MARIANA 27318094387 TEC. ASIS. 23/1/2023 13:47 RESOL-2022-2022-APN-DIR#CONICET 22/11/2022
34 GOMEZ, FIORELLA FATIMA 27264555235 PROF. ADJ. 18/1/2023 13:28 RESOL-2022-2003-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
35 GOMEZ, SILVANA ANAHI 27311560811 PROF. ADJ. 18/1/2023 13:51 RESOL-2022-2024-APN-DIR#CONICET 22/11/2022
36 GON KLUBEK, MARIELA INÉS 27349802193 PROF. ADJ. 25/1/2023 14:04 RESOL-2022-1960-APN-DIR#CONICET 11/11/2022
37 GRAMUGLIA, VANESA SOLEDAD 27316769913 TEC. ASIS. 14/10/2022 12:35 RESOL-2022-1477-APN-DIR#CONICET 16/9/2022
38 JORGENSEN, PABLO 20185492576 PROF. ADJ. 25/11/2022 12:00 RESOL-2022-1637-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
39 JUNCO, PABLO MATÍAS 20287015489 PROF. ADJ. 23/1/2023 14:11 RESOL-2022-885-APN-DIR#CONICET 14/7/2022
40 KARP, PAOLA JULIETA 27339102371 PROF. ASIS. 18/1/2023 11:25 RESOL-2022-893-APN-DIR#CONICET 18/7/2022
41 LANCIA, MARCOS 20306821343 PROF. ASIS. 23/1/2023 11:58 RESOL-2022-1967-APN-DIR#CONICET 11/11/2022



Designaciones en la Carrera del Personal de Apoyo Anexo VI

CANT. APELLIDO Y NOMBRE CUIL CATEGORIA Fecha Pres. Completa Número Resolución Fecha Resolución
42 LANDETE, DENNIS NORBERTO 20258207166 PROF. ASIS. 28/10/2022 12:33 RESOL-2022-1576-APN-DIR#CONICET 26/9/2022
43 LEONARDI, LUCIANA VANESA 23302277559 TEC. ASIS. 13/1/2023 14:58 RESOL-2022-1625-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
44 LEROUX, CAROLINA 27380189688 PROF. ADJ. 23/11/2022 10:38 RESOL-2022-1621-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
45 LISBOA, MICAELA 27343242137 PROF. ASIS. 22/6/2022 14:24 983 22/4/2022
46 LIZUAIN, ARTURO ANDRÉS 20311756878 PROF. ADJ. 23/1/2023 14:09 RESOL-2022-1619-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
47 LOPEZ, FACUNDO MARTIN 20329549896 TEC. ASIS. 18/1/2023 11:58 RESOL-2022-1988-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
48 MARINHO, CARMEN HAYDEE 27302650271 TEC. PPAL. 17/1/2023 14:15 RESOL-2022-2027-APN-DIR#CONICET 22/11/2022
49 MARTÍ, MIGUEL NICOLÁS 20284027524 PROF. ASIS. 23/1/2023 14:05 RESOL-2022-1990-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
50 MARTINEZ, FERNANDO ARIEL 20231159208 PROF. ADJ. 23/11/2022 12:39 RESOL-2022-1579-APN-DIR#CONICET 26/9/2022
51 MAZUR, MIGUEL ESTEBAN 20274675536 PROF. ADJ. 18/1/2023 11:16 RESOL-2022-1957-APN-DIR#CONICET 10/11/2022
52 MEZA, MARIA DE LOS ANGELES 23304240024 PROF. ADJ. 17/1/2023 14:17 RESOL-2022-1989-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
53 MONTESDEOCA, NOELIA ANAHI 20355843905 TEC. ASOC. 23/11/2022 12:30 RESOL-2022-1654-APN-DIR#CONICET 3/10/2022
54 MORENO PIOVANO, GUILLERMO SAMUEL 20294777572 PROF. ADJ. 17/1/2023 14:01 RESOL-2022-2047-APN-DIR#CONICET 23/11/2022
55 MORENO, LORENA NATALIA 27248843220 PROF. ADJ. 26/9/2022 14:00 RESOL-2022-1059-APN-DIR#CONICET 9/8/2022
56 MOYA ALVAREZ, AGUSTIN 20335858728 TEC. PPAL. 23/11/2022 10:34 RESOL-2022-1659-APN-DIR#CONICET 3/10/2022
57 MUÑOZ, SEMIRAMIS 27385296598 TEC. ASIS. 28/10/2022 12:42 RESOL-2022-1520-APN-DIR#CONICET 20/9/2022
58 MUR, ROMINA PAOLA 27339999371 TEC. ASOC. 31/1/2023 11:11 RESOL-2022-2229-APN-DIR#CONICET 21/12/2022
59 OBISPO, MARIANO GABRIEL 20268610740 TEC. ASOC. 26/10/2022 12:14 RESOL-2022-1527-APN-DIR#CONICET 21/9/2022
60 OCAMPO, CAROLINA GABRIELA 27356095656 PROF. ASIS. 17/1/2023 13:57 RESOL-2022-574-APN-DIR#CONICET 19/5/2022
61 OTTOMANO, JULIAN 20345060392 TEC. ASOC. 23/11/2022 12:27 RESOL-2022-1219-APN-DIR#CONICET 30/8/2022
62 PEREYRA, CRISTIAN RAMON 20371902229 TEC. PPAL. 25/10/2022 12:38 RESOL-2022-1184-APN-DIR#CONICET 24/8/2022
63 PEREYRA, YANINA SOLANGE 27350830729 TEC. ASIS. 25/11/2022 11:42 RESOL-2022-1004-APN-DIR#CONICET 29/7/2022
64 PINA, MARIEL ALEJANDRA 27296978510 PROF. ADJ. 1/2/2023 18:13 RESOL-2023-39-APN-DIR#CONICET 6/1/2023
65 RAMOS, FACUNDO 20342986405 TEC. ASOC. 23/1/2023 12:37 RESOL-2022-1997-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
66 RAVERTA, CLAUDIO MARCO 20319405640 PROF. ASIS. 23/11/2022 10:50 RESOL-2022-1549-APN-DIR#CONICET 22/9/2022
67 REYNAGA, ROXANA JUDITH 27306563225 TEC. ASOC. 24/1/2023 16:09 RESOL-2022-616-APN-DIR#CONICET 26/5/2022
68 RICCIUTI, PABLO MAXIMILIANO 20337566309 TEC. AUX. 18/1/2023 11:42 RESOL-2022-2008-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
69 RODRIGUEZ, FABRICIO NICOLÁS 20363066365 TEC. ASIS. 30/1/2023 14:04 RESOL-2022-1279-APN-DIR#CONICET 31/8/2022
70 RODRÍGUEZ, MARÍA EUGENIA 27275379218 PROF. ASIS. 25/11/2022 11:36 RESOL-2022-1545-APN-DIR#CONICET 22/9/2022
71 ROSSINI, LORENA NOEMÍ 27305541279 PROF. ADJ. 2/11/2022 14:07 RESOL-2022-1624-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
72 SALGUERO, FEDERICO MARTIN 20270995137 PROF. ADJ. 25/1/2023 14:24 RESOL-2022-2278-APN-DIR#CONICET 26/12/2022
73 SALVATIERRA, RITA GABRIELA 23331371114 PROF. ASIS. 23/11/2022 12:45 RESOL-2022-1547-APN-DIR#CONICET 22/9/2022
74 SANCHEZ, ROBERTO FRANCISCO 20316442138 PROF. ADJ. 26/10/2022 11:17 RESOL-2022-1343-APN-DIR#CONICET 5/9/2022
75 SANCHEZ, VALERIA 27310108710 TEC. ASOC. 23/1/2023 12:06 RESOL-2022-2011-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
76 SCHMIDT, DIANA LEONOR 27300624613 PROF. ADJ. 25/11/2022 14:36 RESOL-2022-1991-APN-DIR#CONICET 15/11/2022
77 SERRANO, FLORENCIO LUIS 20348805100 PROF. ASIS. 25/11/2022 12:25 RESOL-2022-1746-APN-DIR#CONICET 11/10/2022
78 SUÁREZ, PABLO ERNESTO 20204614637 PROF. ADJ. 28/11/2022 09:28 RESOL-2022-1626-APN-DIR#CONICET 28/9/2022
79 SUCH, LUCÍA DEL CARMEN 27337614243 PROF. ASIS. 23/1/2023 12:10 RESOL-2022-1963-APN-DIR#CONICET 11/11/2022
80 TADDIA, ANTONELA 27335615846 PROF. ADJ. 23/11/2022 10:32 RESOL-2022-1492-APN-DIR#CONICET 19/9/2022
81 TESARIK, TOMÁS GERVASIO 20284198248 PROF. ASIS. 23/11/2022 16:37 RESOL-2022-1719-APN-DIR#CONICET 6/10/2022
82 TOLOZA, CARLOS ALEJANDRO 20234784901 TEC. ASIS. 30/1/2023 12:43 RESOL-2022-2346-APN-DIR#CONICET 29/12/2022
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83 TORTI, PABLO 20345087150 PROF. ASIS. 17/1/2023 14:12 RESOL-2022-1570-APN-DIR#CONICET 26/9/2022
84 VALCARCEL, MARTIN OMAR 20291597654 TEC. ASOC. 23/1/2023 13:45 RESOL-2022-2075-APN-DIR#CONICET 26/11/2022
85 VERA, JOSE OBDULIO 20267670928 PROF. ADJ. 24/11/2022 15:00 RESOL-2022-1573-APN-DIR#CONICET 26/9/2022
86 VILCHEZ ARUANI, JUAN 20368597172 PROF. ASIS. 25/11/2022 11:57 RESOL-2022-1550-APN-DIR#CONICET 22/9/2022
87 VILLA PEREZ, CRISTIAN 20190903975 PROF. ADJ. 28/10/2022 15:56 resol-2022-405-apn-dir#conicet 4/4/2022
88 VILLAFAÑE, LUCIANA MARÍA 27327753520 PROF. ADJ. 6/12/2022 13:39 RESL-2022-860-APN-DIR#CONICET 12/7/2022
89 VIOLA, MARÍA NAIR 27297718520 PROF. ASIS. 17/10/2022 08:18 RESOL-2022-1168-APN-DIR#CONICET 23/8/2022
90 VIVAS LUCCA, NÉSTOR OMAR 20321308431 PROF. ASIS. 1/2/2023 18:22 RESOL-2022-2266-APN-DIR#CONICET 26/12/2022
91 WALKER, MELANI 27367186203 TEC. ASOC. 23/1/2023 13:52 RESOL-2022-2041-APN-DIR#CONICET 23/11/2022
92 YAÑEZ SANTOS, ANAHI MARA 27306722374 PROF. ASIS. 23/11/2022 10:48 RESOL-2022-1167-APN-DIR#CONICET 23/8/2022
93 ZACCARA, HERNÁN 20249102351 TEC. ASOC. 31/1/2023 11:09 RESOL-2023-97-APN-DIR#CONICET 11/1/2023
94 ZONI, JIMENA SOLEDAD 27238927779 PROF. PPAL. 23/1/2023 13:40 RESOL-2022-2050-APN-DIR#CONICET 23/11/2022

TOTAL: 94 
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1 ACAL, AZUCENA LAURA MARÍA 27256833129 188100 C00
2 AGRELO, AGUSTIN 27256833129 189620 C00
3 ALCAIDE OLIVERA, MARIA FERNADA 27256833129 192585 C00
4 ARIAS SAÉZ, VERÓNICA ALEJANDRA 27256833129 186409 C00
5 BACHMANN CAVALARI, MARÍA VERÓNICA 27256833129 189516 C00
6 BARRERA DEMAGGIO, GIULIANA BELEN 27256833129 192125 C00
7 BENITEZ, FLORENCIA BELEN 27256833129 190186 C00
8 BERESOVSKY, LEON PAULO 27256833129 190206 C00
9 BERNARDI, AGOSTINA VICTORIA 27256833129 185836 C00

10 BESUÑA, MARÍA LAURA 27256833129 191421 C00
11 BOTELLI, NAHE ABIGAIL 27256833129 190185 C00
12 BRASCHI, MARIA CELESTE 27256833129 191420 C00
13 BRONER, AGUSTINA DANIELA 27256833129 185892 C00
14 BRUNO, CINTIA MABEL 27256833129 192384 C00
15 CAINERO, MARTIN DARIO 27256833129 189769 C00
16 CALI, MARÍA BETIANA 27256833129 190207 C00
17 CAMPI VILANOVA, MARÍA MICAELA 27256833129 189517 C00
18 CAPPOZZO, LUCIA 27256833129 185893 C00
19 CARACUEL, ANA LUCIA 27256833129 182356 C00
20 CARDOZO, INÉS MARGARITA 27256833129 189905 C00
21 CASTAÑARES, ELIAS 27256833129 185465 C00
22 CASTILLO, PATRICIA ALEJANDRA 27256833129 185778 C00
23 CASTILLO, YANINA ALEJANDRA 27256833129 189973 C00
24 CÉCCOLI, FRANCISCO SANTIAGO 27256833129 189815 C00
25 CUEZZO OTERO, GERARDO NICOLÁS 27256833129 192385 C00
26 DELGADO, ESTER YESICA NOEMI 27256833129 192386 C00
27 DELISIO, MACARENA 27256833129 192153 C00
28 DIAZ, JOAQUÍN DANIEL 27256833129 189914 C00
29 DOMINGUEZ, TADEO 27256833129 187100 C00
30 DOMINGUEZ WAISBROD, EMILIA 27256833129 192154 C00
31 DONNANTUONI MORATTO, EZRA HUGO 27256833129 191429 C00
32 DORADO, EMILIA 27256833129 192589 C00
33 ESPINDOLA, FRANCISCO 27256833129 189680 C00
34 ETCHEVERRY, ANGELA EVA 27256833129 191796 C00
35 FAGIOLI, ANTONELLA 27256833129 189907 C00
36 FARFAN, NADIA MARISEL 27256833129 192388 C00
37 FARFAN, ALMENDRA CELESTE 27256833129 192586 C00
38 FERRARIO, ROMINA ANDREA 27256833129 192389 C00
39 FERRER, MICAELA SOFIA 27256833129 189765 C00
40 FUSI, CRISTOPHER EMANUEL 27256833129 192587 C00
41 GARCIA, DELFINA 27256833129 192588 C00
42 GARCIA SCHIBERT, GISELA CAROLINA 27256833129 185838 C00
43 GASPARINI, MARTÍN NICOLAS 27256833129 189828 C00
44 GIGLIOTTI, NATALIA ROMINA 27256833129 190188 C00
45 GIORDANO, LEONARDO ARIEL 27256833129 189819 C00
46 GÓMEZ, REBECA 27256833129 187977 C00
47 GONZALEZ, ROSARIO PILAR 27256833129 189930 C00
48 GUEVARA, ANA JOSEFINA 27256833129 185738 C00
49 HABERMEHL, FEDERICO 27256833129 190043 C00
50 HEREDIA, MAXIMO 27256833129 185839 C00
51 HEREDIA, KEVIN LIONEL 27256833129 189974 C00
52 HERRERA, ROCÍO ABIGAIL 27256833129 185840 C00
53 LACQUANITI, ESTEFANIA YANINA 27256833129 189909 C00
54 LAMBERT, ARIAN 27256833129 187102 C00
55 LAXAGUE, ARI 27256833129 191427 C00
56 LAY, ARIANA 27256833129 187973 C00
57 LO PREIATO, ESTEFANÍA GISELLE 27256833129 187974 C00
58 LOPEZ FLORES, CAROLINA DEL VALLE 27256833129 192390 C00
59 LUNA, ALDANA AGUSTINA 27256833129 192156 C00
60 MARTINEZ, MARTIN IGNACIO 27256833129 187970 C00
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61 MARTINEZ LASARTE, MORA 27256833129 189766 C00
62 MAUBECIN, MARÍA SOFÍA 27256833129 192391 C00
63 MEDINA, DELFINA JAZMIN 27256833129 191993 C00
64 MEDINA, MARIA LAURA 27256833129 185610 C00
65 MOLINA PERZI, JAVIER OSCAR 27256833129 192582 C00
66 MORENCOS, MARCELO GUILLERMO 27256833129 189820 C00
67 MORO, MAYRA VANESA 27256833129 188385 C00
68 MUZLERA, KIARA 27256833129 190055 C00
69 NEGRI, MAGALI BEATRIZ 27256833129 189903 C00
70 NIERI, SOFIA VICTORIA 27256833129 189589 C00
71 NIEVA, BRIAN IVÁN 27256833129 185894 C00
72 OCAMPO, CELESTE ROCÍO 27256833129 192583 C00
73 OGAS, SANTIAGO EZEQUIEL 27256833129 185741 C00
74 OSCARES, CAROLINA JUDITH 27256833129 185906 C00
75 PAEZ, GABRIEL ADRIÁN 27256833129 189767 C00
76 PALACIO, CECILIA LUCIANA 27256833129 189906 C00
77 PALADEA, JUAN FRANCISCO 27256833129 185944 C00
78 PEREIRA, MAXIMILIANO DANIEL 27256833129 188104 C00
79 PEREZ SALAR, LIHUÉN 27256833129 191416 C00
80 PIZARRO, IRIS TRINIDAD 27256833129 189818 C00
81 PREUSCHE, LUCIO 27256833129 190053 C00
82 QUIÑONES, JULIÁN DAVID 27256833129 189821 C00
83 QUIROGA, DANIELA LUCIA 27256833129 189904 C00
84 RAMIREZ, NATALIA PAOLA 27256833129 192466 C00
85 RAMIREZ, ROMINA ROCIO 27256833129 189829 C00
86 RASGIDO, MARÍA DE LOS ÁNGELES 27256833129 183628 C00
87 REYNOZO, JOAQUÍN RAÚL 27256833129 189827 C00
88 RIESGO TERUEL, THIAGO LUCA 27256833129 191426 C00
89 RODRIGUEZ NITTI, VALENTINA 27256833129 191425 C00
90 ROJAS, ESTEFANIA SOLEDAD 27256833129 189623 C00
91 ROMERO ARROYO, BIANCA SOFIA 27256833129 192467 C00
92 RUIZ, LAURA LIDIA 27256833129 190184 C00
93 SALAMONE, GUILLERMINA NATALIA 27256833129 190056 C00
94 SALAS GIORGIO, ROCIO INES 27256833129 189975 C00
95 SANCHEZ GUZMAN, LUCÍA OLGA 27256833129 192437 C00
96 SARDIÑA, ANABELA VIVIANA 27256833129 190205 C00
97 SARRAUTE YAMADA, CLARA ROSA 27256833129 192439 C00
98 SCARAFÍA, MARÍA VIRGINIA 27256833129 189518 C00
99 SILVA, MARIANA 27256833129 185896 C00

100 SOLER, FRANCISCO 27256833129 189915 C00
101 TAPIA, LUCAS MATÍAS 27256833129 189931 C00
102 TEMIÑO, VALENTINA 27256833129 190057 C00
103 TISSONI, MARÍA CLARA 27256833129 187103 C00
104 TOBARES, PABLO BRIAN 27256833129 190054 C00
105 VALDEZ, FABIANA LUCIA 27256833129 189830 C00
106 VARETTI, ANDRÉS SEBASTIÁN 27256833129 189816 C00
107 VENTOS, NICOLE AILEN 27256833129 189908 C00
108 VERDEJO, ARIEL ANTÓN 27256833129 191422 C00
109 VERDUN LOPEZ, YESICA LUCIA 27256833129 192438 C00
110 VIDAL, MARIA LAURA 27256833129 185847 C00
111 VILLAMAYOR, IGNACIO 27256833129 189822 C00
112 VIÑUELA, ANA FLORENCIA 27256833129 190208 C00
113 ZAMORA, GRACIELA ALEJANDRA 27256833129 192393 C00
114 ZARATE, JUAN GABRIEL 27256833129 189770 C00
115 ZUVIRÍA SARAVIA, INÉS 27256833129 192435 C00
116 ABRAHAM, MARIA PAZ 27256833129 189493 C01
117 AGUILERA, KARLA GABRIELA 27256833129 192689 C01
118 AMEAL, RODRIGO MATÍAS 27256833129 193748 C01
119 ANAUATI VELASQUEZ, TOMAS MAXIMO 27256833129 192682 C01
120 AQUINO, LUCIANO ANGEL 27256833129 185835 C01



Corrimientos de grado Niveles C y D Art. 9 Ley Empleo Público Anexo VII

Apellido y Nombre Cuit/Cuil Legajo LH Nivel y Grado
121 ARREGHINI, LAURA DEL VALLE 27256833129 189591 C01
122 AVELLANEDA, MARIANO GABRIEL 27256833129 192650 C01
123 AVILES VALDEBENITO, ROXANA ISABEL 27256833129 192668 C01
124 BAILLO, LASTENIA LEONELA 27256833129 182289 C01
125 BARROSO, JUAN CARLO 27256833129 194073 C01
126 BAZAN OVEJERO, FRANCISCO RODOLFO 27256833129 182326 C01
127 BAZZANO, SANTA 27256833129 194072 C01
128 BELDI, MICAELA 27256833129 191798 C01
129 BELLANTE, MICAELA BELEN 27256833129 193962 C01
130 BERBERIAN, ARA 27256833129 192695 C01
131 BERGMANN, MICAELA CAMILA 27256833129 189333 C01
132 BERNARDO, MARIA FLORENCIA 27256833129 182327 C01
133 BESPOLI, FACUNDO 27256833129 192677 C01
134 BOASSO, FABRICIO NESTOR 27256833129 192688 C01
135 BORGNINO, LUCÍA 27256833129 189100 C01
136 BORRA MIGLIAVACCA, MELISA BELÉN 27256833129 194114 C01
137 BOVEDA, CLAUDIO RUBEN 27256833129 192664 C01
138 BREARD, FLORENCIA ANABELLA 27256833129 192151 C01
139 BRERO, MICEALA BELEN 27256833129 189334 C01
140 CABRERA VASQUEZ, ADRIANA AYELEN 27256833129 193957 C01
141 CANDEIAS, JOSÉ MANUEL 27256833129 193746 C01
142 CAPDEVILA, MATÍAS AGUSTÍN 27256833129 192659 C01
143 CARDOZO, PAULA MARTINA 27256833129 191417 C01
144 CARNEVALE, SANTIAGO ANDRÉS 27256833129 192675 C01
145 CARUSO, AGUSTINA PILAR 27256833129 192670 C01
146 CASALS, NICOLAS 27256833129 189621 C01
147 CÓRDOBA, SANTOS DOMINGO 27256833129 193949 C01
148 CORNARA, AGUSTÍN IGNACIO 27256833129 192684 C01
149 CORREA, ARMANDO JAVIER 27256833129 193745 C01
150 DALESSANDRO, ERIKA GRACIELA 27256833129 185736 C01
151 DALL'ARMELLINA, VICTORIA SOFÍA 27256833129 192657 C01
152 DE MARTINI, CAMILA 27256833129 193728 C01
153 DELLA COSTA, LUCIO FERNANDO 27256833129 194069 C01
154 DIAZ, LUCIANA VALERIA 27256833129 189339 C01
155 ERASO, LOURDES 27256833129 191418 C01
156 ESPADA, CARINA LAURA 27256833129 192662 C01
157 ESPAÑA, PABLO LUIS 27256833129 192658 C01
158 FERNANDEZ MEDINA, FELIX LEONARDO 27256833129 194067 C01
159 FERREIRO, PAULA ELISA 27256833129 190522 C01
160 FIASCHE, MATÍAS DIEGO 27256833129 192676 C01
161 FRANCO, VALENTINA PAULA 27256833129 187975 C01
162 GALLARDO, ANALIA AURORA 27256833129 192674 C01
163 GIORGI, SANTIAGO NAHUEL 27256833129 193954 C01
164 GOMEZ, NICOLAS ALBERTO 27256833129 192661 C01
165 GOMEZ, MORENA YAZMIN 27256833129 194071 C01
166 GUTIERREZ, EDURNÉ 27256833129 192672 C01
167 IGLESIAS, MARIA BELEN 27256833129 182290 C01
168 IGLESIAS MILESI, MATÍAS DIEGO 27256833129 192678 C01
169 KAVLAKIAN, ORNELLA 27256833129 189495 C01
170 LAHOZ, SABRINA 27256833129 189128 C01
171 LEDESMA BORREDÁ, ELISA 27256833129 192683 C01
172 LLANOS PEÑA, RUBEN LUCAS ARIEL 27256833129 194010 C01
173 LORENZO, PAMELA ANDREA 27256833129 185612 C01
174 LOURTAU, FIORELA 27256833129 189593 C01
175 LUGO, WALTER RAMON 27256833129 193729 C01
176 LUPIA, MARIA EMILIA 27256833129 185922 C01
177 MACKERN, AYELÉN JOHANNA 27256833129 192669 C01
178 MALAPONTE, MACARENA ALDANA 27256833129 192673 C01
179 MANSILLA, CAMILA CECILE 27256833129 194070 C01
180 MARTIN, VALENTIN 27256833129 192681 C01
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181 MELGAREJO, MISAEL 27256833129 194130 C01
182 MELO, ROCIÓ BELÉN 27256833129 192680 C01
183 MORENO, AGUSTINA SOLEDAD 27256833129 189101 C01
184 MUÑOZ HEIT, JUAN PABLO 27256833129 193750 C01
185 NAVARRO, SOFIA PAULA 27256833129 192640 C01
186 NAVEIRO, TOMAS ALEJANDRO 27256833129 188783 C01
187 NÉSPOLA CIFREDO, DANIELA DEL CARMEN 27256833129 194066 C01
188 NUÑEZ FLORENTIN, CELESTE 27256833129 193955 C01
189 PERALTA, MARÍA NATALIA 27256833129 192667 C01
190 PERALTA, WALTER MIGUEL 27256833129 193751 C01
191 PRADO, SABRINA FLORENCIA 27256833129 188741 C01
192 PUZENIK, AARON ELIAS 27256833129 192663 C01
193 QUINTANA, MIKAELA YAZMIN 27256833129 192696 C01
194 RABOTNIKOFF, JANINA LORENA 27256833129 193797 C01
195 RAMOS, ANGELES LUCIA 27256833129 182330 C01
196 RICCI APARICIO, ANABELLA JORGELINA 27256833129 194009 C01
197 RINCON Y GRANADOS, JULIO ALEJANDRO 27256833129 194065 C01
198 RODRIGUEZ, LAURA ROMINA 27256833129 188843 C01
199 ROLON, KAREN NAHIR 27256833129 182305 C01
200 ROMERO, LUCIANA SOL 27256833129 193730 C01
201 ROUSSILLON, MARCELO 27256833129 194068 C01
202 ROZENGARDT, PABLO ARIEL 27256833129 188744 C01
203 SALGUERO, JUAN FRANCISCO 27256833129 192643 C01
204 SANTANA, IANINA CECILIA 27256833129 192671 C01
205 SANTIAGO, ROCÍO 27256833129 192660 C01
206 SCHIPANI EHGARTNER, PALOMA ALDANA 27256833129 194058 C01
207 SENDON, JULIETA 27256833129 182304 C01
208 SINISCALCHI, NICOLAS ARIEL 27256833129 191424 C01
209 SOULAGES, CECILIA 27256833129 194097 C01
210 TESSARINI, CAMILA AGUSTINA 27256833129 189337 C01
211 TORRES, GISELA MAGALI 27256833129 191419 C01
212 TUÑON, SELVA AYELEN 27256833129 182291 C01
213 ULIZKY, EMILSE DANIELA 27256833129 192666 C01
214 VÁCULA, MARÍA JULIETA 27256833129 193793 C01
215 VAN BROOCK, GERTRUDIS 27256833129 185846 C01
216 VASCONCELLOS, ERIKA LUJÁN 27256833129 193961 C01
217 VAZQUEZ, GABRIEL SANTIAGO 27256833129 194099 C01
218 VELASQUEZ, ALEJANDRO AGUSTIN 27256833129 188784 C01
219 VELIZ, IGNACIO MARCELO 27256833129 193731 C01
220 VERATRINI, CAROLINA 27256833129 193964 C01
221 VILLAGRAN, ANDREA PAMELA 27256833129 188785 C01
222 VIÑAMBRES, MARÍA JULIETA 27256833129 194115 C01
223 VITTAR, HECTOR JOSE ALEJANDRO 27256833129 188743 C01
224 LOPEZ AMADO, NELFI LORENA 27256833129 185842 D00
225 BONEMBERG, JORGE ENRIQUE 27256833129 191428 D01
226 BRANDAN, VANINA DANIELA 27256833129 182298 D01
227 CATTOLICA, FRANCISCO EDUARDO 27256833129 182328 D01
228 FUENTES, NORMA ELIZABETH 27256833129 189127 D01
229 GARCIA, EZEQUIEL GABRIEL 27256833129 182295 D01
230 GOROSITO, JIMENA PAOLA 27256833129 182297 D01
231 MARTINEZ SARAVIA, MARIA ALEJANDRA 27256833129 182294 D01
232 PAILHE, BRUNO 27256833129 189336 D01
233 SANCHEZ, SAUL IGNACIO 27256833129 182390 D01
234 SANCHEZ QUIROGA, ULISES DAMIAN 27256833129 182296 D01
235 BIONDI, MARTIN EDUARDO JOSE 27256833129 162956 D05
236 GAMARRA GOMEZ, HERNAN DARIO 27256833129 158134 D05
237 GARNICA, RUBEN DANIEL 27256833129 158524 D05
238 GONZALEZ, ALICIA 27256833129 161867 D05
239 LUCERO, RODRIGO DAVID 27256833129 158672 D05
240 MEJIA, DIEGO GABRIEL 27256833129 162601 D05
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241 OROPEL, DAMIÁN ELÍAS 27256833129 158432 D05
242 PEDROZO, MANUEL 27256833129 163881 D05
243 RIOSECO, HORACIO ELIACER 27256833129 162946 D05
244 SAAVEDRA, JUAN PABLO 27256833129 163569 D05
245 SANMARTIN, HERNAN MAXIMILIANO 27256833129 163592 D05
246 YAPURA, MARTA DEL VALLE 27256833129 154744 D05



  Anexo VIII 

Convocatoria "Asistencia financiera VII a proyectos de investigación en cáncer de 

origen nacional". Designación Unidades Administradoras 

Director/a Título del Proyectos Institución 
beneficiaria 

Designación 
Unidades 

Administradoras 

Monto 

Vargas Roig, 
Laura María 

Registro y seguimiento 
sistematizado clínico molecular 
de pacientes con alto riesgo de 
cáncer heredofamiliar 

Instituto de 
Medicina y 
Biología 
Experimental de 
Cuyo (IMBECU) – 
CCT CONICET 
Mendoza  

CCT CONICET 
Mendoza 

$5.268.000 

Lanari, 
Claudia 

Caracterización genómica de 
biopsias de cáncer de mama con 
distinta proporción de isoformas 
de receptor de progesterona 
para el estudio de perfiles 
moleculares: correlación con 
variables epidemiológicas, de 
progresión tumoral y de 
ancestría. 

Instituto de 
Biología y 
Medicina 
Experimental 
(IBYME CONICET) 

IBYME $8.000.000 

Campoy, 
Emanuel 

Desarrollo y validación clínica 
piloto del prototipo de un test 
mínimamente invasivo para 
implementar en diagnóstico 
temprano y/o tamizaje de cáncer 
colorrectal 

Instituto de 
Histología y 
Embriología de 
Mendoza 
(IHEM CONICET) 

CCT CONICET 
Mendoza 

$8.000.000 

Abramovich, 
Dalhia 

Cáncer, quimioterapia y fertilidad 
femenina: estrategias para 
preservar 
al ovario. 

Instituto de 
Biología y 
Medicina 
Experimental 
(IBYME CONICET) 

IBYME $8.000.000 

 

 



Proyectos para dar de Baja Anexo IX

País de 

destino
Convocatoria / 

Programa
Año convocatoria Titular del Proyecto Título Área del Conocimiento

Lugar de 

Trabajo

1 Austria FWF
2014 KARGIEMAN, LUCILA UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS Y APLICACIONES SIMPLES… KB1

IFLP

2 Bélgica FNRS
2015 FIGUEROA, JOSÉ LUIS

DISEÑO DE OBSERVADORES Y CONTROLES PARA SISTEMAS BIOLÓGICOS 

CON INCERTIDUMBRES DE MODELADO
KA2 IIIE

3
LEIVA, EZEQUIEL 

PEDRO

SIMULACIÓN COMPUTACIONAL DE NANOMATERIALES SOBRE BASE DE 

CARBONO DE UTILIDAD PARA ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA. 

APLICACIÓN A SISTEMAS EXPERIMENTALES

KE5 INFIQC

4 TORRES, SEBASTIAN

POTENCIAL APROVECHAMIENTO BIOTECNOLÓGICO DE FRUTOS DE 

CACTÁCEAS AUTÓCTONAS DEL NOROESTE ARGENTINO
KA5 INBIOFIV

5
GUIDO, MARIO E.

EL PAPEL DE LA GLIA EN LA RETINA DE LOS VERTEBRADOS KB3
CIQUIBIC

6 PONCE DAWSON, 

SILVINA

OBSERVACIÓN MULTIESCALA Y MODELIZACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN 

IP3/CA
KE3 IFIBA

7
RAYES, DIEGO 

CONTROL NERVIOSO DE LA RESPUESTA A STRESS EN C.ELEGANS KB3 CEHP

8
STROBL, PABLO

COMPROMISO EPIGENÉTICO-MICRORNA DURANTE EL DESARROLLO DE 

LA CRESTA NEURAL Y CRANEOFACIAL
KB2 INTECH

9 FORZANI, LILIANA 

MARIA

REDUCCIÓN SUFICIENTE DE DIMENSIONES PARA DATOS DE 

MICROBIOMA
KE2 UNL

10
FOZZATTI, LAURA

ROL DEL RECEPTOR DE HORMONAS TIROIDEAS Β ESTROMAL EN EL 

PROCESO DE TUMORIGÉNESIS TIROIDEA
KE3 CIBICI

11 GONZALEZ BARO, 

MARIA DEL ROSARIO

FUNCIÓN DE LAS DIFERENTES ISOFORMAS DE GLICEROL-3-FOSFATO 

ACILTRANSFERASA EN TEJIDOS NO LIPOGÉNICOS.
KB1 INIBIOLP

12
AUSTIN, AMY 

THERESA

PERSPECTIVA DE ISÓTOPOS ESTABLES DE CARBONO Y OXÍGENO PARA LA 

FOTODEGRADACIÓN COMO CONTROL MECANÍSTICO DE LA 

DESCOMPOSICIÓN DE DESECHOS EN LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES

KB2 IFEVA

13
LARIA, DANIEL 

(JUBILADO CON 

BAJA)

ESTUDIO DE REACCIONES DE FOTOTRANSDUCCIÓN ULTRARRÁPIDAS KE5 INQUIMAE

14 VECCHIETTI, ALDO
MODELOS MATEMÁTICOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA DEL SECTOR ENERGÉTICO
KA5 INGAR

15
IGLESIAS, ALBERTO 

ALVARO

ESTUDIO COMPARATIVO DE ENZIMAS DEL METABOLISMO DE 

CARBOHIDRATOS EN PROCARIOTAS Y EUCARIOTAS. CARACTERIZACIÓN 

DE NUCLEÓSIDO-DIFOSFO-GLUCOSA PIROFOSFORILASAS Y DE 

GLUCÓGENO SINTASAS DE BACTERIAS Y DE PROTOZOOS.

KB3 IAL

16

LERNER, BETIANA

DESARROLLO DE MICRO Y NANOPOROS DE ESTADO SÓLIDO PARA 

SENSADO DE CÉLULAS Y ADN
KT1 UTN

17 Francia CNRS PICS 2013

LOZANO, GUSTAVO 

SERGIO
DYNAMICAL EVOLUTION OUT OF EQUILIBRIUM KE3 IFIBA

18 Italia CNR 2016
DIEGUEZ, MARIA DEL 

CARMEN

FLUJOS DE MERCURIO ATMOSFÉRICO EN EL NORTE DE LA PATAGONIA 

(ZONA VOLCÁNICA DEL SUR DE AMÉRICA DEL SUR): FUENTES, 

ESPECIACIÓN, PATRONES DE CONCENTRACIÓN EN DIFERENTES ESCALAS 

DE TIEMPO E IMPULSORES AMBIENTALES

KE1 INIBIOMA

19 Italia CNR 2016
FARÍAS, RUY 

GONZALO

MIGRACIONES PENINSULARES ITALIANAS Y ESPAÑOLAS AL PLATA ENTRE 

FINALES DEL SIGLO XIX Y LA CONTEMPORANEIDAD. ¿UN ÚTIL 

INSTRUMENTO DE INTERPRETACIÓN DE LAS MIGRACIONES 

MEDITERRÁNEAS ACTUALES? INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN

KS4 UNSAM

20 Italia CNR 2016
LUGO, MÓNICA 

ALEJANDRA

CARACTERIZACIÓN ECOLÓGICA DE COMUNIDADES DE HONGOS 

MICORRÍCICOS ARBUSCULARES COMO INDICADORES PARA SUELOS 

ÁRIDOS Y SEMIÁRIDOS ARGENTINOS

KA7 IMIBIO

NIH

NSF

2015

2016

España CSIC 

2013

Estados 

Unidos

2015

2016



Selección de postulantes a cargos de CPA
Anexo X

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 OLIVARES, MARIA EUGENIA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

2 VELO, ALEJANDRA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

3 MORESI, ADRÍANA LUCÍA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

4 ACEVEDO GOMEZ, ANTONELLA VALERIA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

5 LLAMAS, JOSÉ ORLANDO Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

6 CRISTANCHO TRIANA, NEYDA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 SANTANA, SERGIO Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

2 CAMPILLO SANCHEZ, JOSÉ ANTONIO Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

3 AGUERO, JESUS RAMIRO Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 LLORET, LOURDES Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

2 ORICCHIO GAGLIARDO, MARÍA SOL Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 SCHALLER, SILVIA CRISTINA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

2 SCIORRA, MARCELO DANIEL Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

3 ADIS, MARÍA JOSÉ Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 SCIORRA, MARCELO DANIEL Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

2 MARASSI, ROSARIO Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

3 LEIVA, CRISTIAN JULIO Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

4 RODRIGUEZ, DEBORA VANESA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

IBONE - CCT 

NORDESTE
CORRIENTES

Ciencias Biológicas y 

de la Salud

Profesional para análisis bioquímicos y 

moleculares

IBCN - OCA HOUSSAY CABA Ciencias Biológicas y 

de la Salud

Técnico de bioterio

IBONE - CCT 

NORDESTE

Profesional para propagación y 

micropropagación de plantas
 CORRIENTES

Ciencias Biológicas y 

de la Salud

IQUIBA-NEA - CCT 

NORDESTE
CORRIENTES Ciencias Exactas y 

Naturales

Profesional para servicios de monitoreo 

de matrices ambientales

CASLEO - CCT SAN 

JUAN
SAN JUAN

Ciencias Exactas y 

Naturales
Técnico para al área de Computación
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Selección de postulantes a cargos de CPA
Anexo X

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 GULIN, JULIÁN ERNESTO NICOLÁS
IBYME - SEDE 

CENTRAL
CABA

Ciencias Biológicas y 

de la Salud
Profesional veterinario para bioterio Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 CAZENAVE, GEORGINA IHLLA - CCT TANDIL TANDIL
Ciencias Exactas y 

Naturales
Profesional en Hidrología Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 SCHAEFER, ESTANISLAO RICARDO Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

2 CORONEL, JORGE EDUARDO Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 ESTRADA PACHECO, RAYÉN ILAV - CCT TUCUMAN TUCUMAN

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Profesional para análisis estadístico de 

datos
Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 SOTELO BERRA, STEFANO MIGUEL Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

2 PRINCIPE, CECILIA Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

3 ACEITUNO, MARCELO LUIS Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

4 CÓCERES, ARIEL Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 ARIAS SAEZ, SERGIO OSMAR Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

2 BADANO, MIGUEL HERNÁN Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 CÁCERES, ANTONIO DE LA CRUZ CECOAL - CCT NORDESTECORRIENTES
Ciencias Exactas y 

Naturales
Técnico de campo y laboratorio Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 MOYANO, JESSICA SILVINA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

2 FECHNER, DIANA CORINA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

ICIC - CCT BAHÍA 

BLANCA
BAHIA BLANCA

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Profesional para diseño y gestión de 

contenido digital multimedia

BAHIA BLANCA

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

CERZOS - CCT BAHÍA 

BLANCA
BAHI BLANCA

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Profesional para el laboratorio de 

servicio de análisis químicos

PLAPIQUI - CCT BAHÍA 

BLANCA

Técnico de soporte del área 

computación

IBIOBA - OCA 

CENTENARIO

Técnico para mantenimiento de 

instalaciones y equipamiento
CABA

Ciencias Biológicas y 

de la Salud
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Selección de postulantes a cargos de CPA
Anexo X

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 LAVARRA MARINELLI, FRANCISCO Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

2 BLANCHET, ALFREDO JOSÉ Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

3 ACUÑA, PABLO NAHUEL Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

4 NUÑEZ MEIRELES, MÓNICA Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

5 CARRIZO, ERICA VANESSA Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

6 CUENCA, FEDERICO SEBASTIÁN Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 MIEREZ, JOSE FEDERICO
INGEBI - SEDE 

CENTRAL
CABA 

Ciencias Biológicas y 

de la Salud

Técnico para lavado y esterilización de 

materiales de bioterio
Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 OTAROLA, JESSICA JOHANA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

2 FECHNER, DIANA CORINA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

3 VOLPE, VERÓNICA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

4 REDONDAS, CINTIA ELIZABETH Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

5 GOMEZ, NATALIA ANDREA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

6 KREPPER, GABRIELA Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 MARCELLINO, GERMÁN ORLANDO
INBIOFIV - CCT 

TUCUMAN
TUCUMAN

Ciencias Biológicas y 

de la Salud
Profesional para gestión de calidad Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 ALBERICI, MATÍAS EMANUEL ITPN - OCA HOUSSAY CABA 

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Profesional para manejo de equipos de 

caracterización y procesamiento de 

polímeros

Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 BUSCEMA, MICAELA ROMINA IFIBIO - OCA HOUSSAY CABA
Ciencias Biológicas y 

de la Salud

Profesional Veterinario a cargo del 

Bioterio
Profesional Asistente Profesional Asistente Profesional Asistente

INTEQUI - CCT SAN 

LUIS
SAN LUIS 

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Técnico para laboratorio de materiales

INQUISUR - CCT BAHÍA 

BLANCA

BAHIA  

BLANCA 

Ciencias Exactas y 

Naturales

Profesional para el área de Técnicas 

Instrumentales Separativas
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Selección de postulantes a cargos de CPA
Anexo X

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 BRENNI RAIMONDO, IGNACIO FRANCISCO
IQUIFIB - OCA 

HOUSSAY
CABA

Ciencias Biológicas y 

de la Salud
Técnico de Bioterio Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 CONIGLIO, JOAQUIN Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

2 GALLO, MAGDALENA Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

3 SANTINELLI, MARÍA DE LOS ANGELES Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

4 ARANGUE, JONATAN Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

5 VILLALBA, DIEGO Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones

Decisión de 

DIRECTORIO

1 JORGENSEN, PABLO Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

2 NABAES JODAR, DIEGO NICOLÁS Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

3 JEFFERIES, MARÍA MILAGROS Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica

Observaciones 

OM JUNTA 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 DUBIEL, CARLOS JAVIER Profesional Principal Profesional Adjunto Profesional Principal

2 ARCE, SOFÍA IRENE Profesional Principal Profesional Asistente Profesional Principal

3 MATELUNA BEIZA, FERNANDO Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

4 BALERCIA, GIANINA ANTONELLS Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica

Observaciones 

OM JUNTA 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 SORESI, DANIELA SOLEDAD Profesional Adjunto Profesional Adjunto Profesional Adjunto

2 CORDOBA, ELISA EUGENIA Profesional Adjunto Profesional Asistente

Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

Profesional Adjunto

CERZOS - CCT BAHÍA 

BLANCA
BAHIA BLANCA

Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Profesional para laboratorio de servicios 

de marcadores moleculares

CIT RÍO NEGRO -SEDE 

CENTRAL
RÍO NEGRO

Profesional encargado del Laboratorio de 

Zoonosis

Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

INBIOSUR - CCT BAHÍA 

BLANCA
BAHIA BLANCA

Ciencias Biológicas y 

de la Salud
Profesional de análisis de datos Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

ICBIA - CCT CÓRDOBA CORDOBA Ciencias Exactas y 

Naturales

Profesional para desarrollar tareas 

geológicas y geofísicas de campo
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Selección de postulantes a cargos de CPA
Anexo X

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica

Observaciones 

OM JUNTA 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 RIOSECO, HORACIO ELIACER Técnico Asistente Técnico Asociado

Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

Técnico Asistente

2 GONZALEZ ROJO, MIGUEL ULISES Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 RIVAS MARQUINA, ANDREA PAOLA Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

2 VILTE, CARLA VANINA Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

3 BARRIOS, HILDA GLADIS Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

4 RETAMOSO, ROSA MILAGRO Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

5 SALFITY, JOSÉ ADRIÁN Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

6 CONTRERAS AGUILAR, ELIZABETH Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

OM Apellido y Nombre Unidad Ejecutora Localidad Gran Área Cargo Propuesto 
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta por la 

Junta Técnica
Observaciones 

Decisión de 

DIRECTORIO

1 VARDE, MARIANA Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

2 PENELAS, MARÍA JAZMÍN Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

3 KARP, PAOLA JULIETA Profesional Adjunto Profesional Asistente Profesional Adjunto

UMYMFOR - OCA 

CIUDAD
CABA

Ciencias Exactas y 

Naturales

Profesional operador de espectrómetros 

de masa

Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

CIDMEJU - CCT SALTA 

JUJUY
JUJUY Ciencias Exactas y 

Naturales

Profesional para mantenimiento de 

cámara anaeróbica (caja de guantes) y 

otros equipos

Disidencia con el 

Comité de 

Evaluación

PROBIEN - CCT 

PATAGONIA 

CONFLUENCIA

NEUQUEN
Ciencias Agrarias, 

Ingeniería y de 

Materiales

Técnico para mantenimiento, instalación 

y armado de equipamientos
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NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

CONVOCATORI

A
APELLIDO Y NOMBRE TEMA DIRECTOR LUGAR DE TRABAJO

DICTAMEN  C. C. 

GRAN AREA

DECISION 

DIRECTORIO

EX-2022-

70704736- -APN-

GRH#CONICET

BECA 

POSDOC 21

BRANCATELLI, 

GABRIELA IVANNA 

ELIZABETH

Pinos invasores en el sudoeste 

bonaerense, modelos de 

dispersión y estrategias de 

comunicación para frenar su 

expansión

ZALBA, 

SERGIO 

MARTIN

GRUPO DE ESTUDIOS EN 

CONSERVACION Y 

MANEJO ; DEPTO. DE 

BIOLOGIA, BIOQUIMICA Y 

FARMACIA ; UNS

RECOMENDADA HACER LUGAR 

EX-2022-

70000055- -APN-

GRH#CONICET

BECA 

POSDOC 21

ESTRADA PACHECO, 

RAYÉN RAYÉ

Plan integral de conservación 

Cóndor Andino en Argentina: 

Estrategias para el estudio 

poblacional y tendencias espacio 

temporales de una especie 

amenazada

CAVIA, 

REGINO

INSTITUTO DE 

ECORREGIONES ANDINAS 

(INECOA) ; (CONICET - 

UNJU)

RECOMENDADA HACER LUGAR 

EX-2022-

72337077- -APN-

GRH#CONICET

BECA 

POSDOC 21
MADANES, DANIELA

Ambiente y salud: análisis 

transdisciplinario y participativo 

de la relación entre el uso 

intensivo de herbicidas de uso 

común en la Argentina y el 

cáncer.

BLAUSTEIN 

KAPPELMACH

ER, MATIAS

INSTITUTO DE 

BIOCIENCIAS, 

BIOTECNOLOGÍA Y BIOL

RECOMENDADA HACER LUGAR 

EX-2022-

68075324- -APN-

GRH#CONICET

BECA 

POSDOC 21

PIN VISO, NATALIA 

DANIELA

Biodiversidad de suelos: estudio 

de las comunidades microbianas 

en agroecosistemas como 

herramienta para una producción 

sostenible.

FARBER, 

MARISA DIANA

INSTITUTO DE 

AGROBIOTECNOLOGIA Y 

BIOLOGIA MOLECULAR 

(IABIMO) ; (INTA - 

CONICET)

RECOMENDADA HACER LUGAR 

EX-2022-

70613289- -APN-

GRH#CONICET

BECA 

POSDOC 21

ZANOTTO 

ARPELLINO, JUAN 

PABLO

Estudio de la calidad del agua 

integrando herramientas de 

bioindicación en arroyos 

pampeanos bajo diferentes usos 

de la tierra 

(D) DONATO, 

MARIANO 

HUMBERTO 

(CD) 

MONTALTO, 

LUCIANA

INSTITUTO DE 

LIMNOLOGIA "DR. RAUL A. 

RINGUELET" (ILPLA); 

CONICET - UNLP)

RECOMENDADA HACER LUGAR 

GRAN AREA DE CIENCIAS AGRARIAS DE LAS INGENIERIAS Y DE LOS MATERIALES
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Aprobadas
Anexo XI

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

CONVOCATORI

A
APELLIDO Y NOMBRE TEMA DIRECTOR/A LUGAR DE TRABAJO

COMISIÓN DE 

GRAN ÁREA QUE 

ANALIZA

DICTAMEN  C. 

C. GRAN AREA

EX-2022-

69595063- -APN-

GRH#CONICET

BECA POSDOC 21
GUERRERO, ELIAN 

LEANDRO

Conservación de la biodiversidad en 

América del Sur austral: integración 

entre las regionalizaciones actuales y la 

paleobiogeografía

KATINAS, LILIANA

DIV.PLANTAS VASCULARES ; 

FACULTAD DE CS.NATURALES Y 

MUSEO ; UNLP

RECOMENDADA HACER LUGAR 

EX-2022-

68166720- -APN-

GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 LEVY, EUGENIA

Los parásitos como marcadores 

biogeográficos y poblacionales en peces 

costeros: el pejerrey Odontesthes 

argentinensis a lo largo del litoral 

atlántico como caso de estudio

TIMI, JUAN TOMAS 

(D)/GONZALES 

CASTRO MARIANO 

(CD)

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

MARINAS Y COSTERAS (IIMYC) ; 

(CONICET - UNMDP)

RECOMENDADA HACER LUGAR 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

CONVOCATORI

A
APELLIDO Y NOMBRE TEMA DIRECTOR LUGAR DE TRABAJO

COMISIÓN DE 

GRAN ÁREA QUE 

ANALIZA

DECISION 

DIRECTORIO

EX-2022-

69703826- -APN-

GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 VILLAGRA, EMILIA

Mujeres indígenas, procesos de 

organización y subjetivación 

política. El caso de las Warmis de 

Nazareno, Salta (2020-2022)

SORIA, ANA 

SOFIA

INSTITUTO DE ESTUDIOS EN 

COMUNICACION, EXPRESION Y 

TECNOLOGIAS (IECET) ; 

(CONICET - UNC)

RECOMENDADA HACER LUGAR

EX-2022-

71675689- -APN-

GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 LENCINA, EVA VERÓNICA

Entre Escocia y Argentina: la imagen 

de lo argentino y su función en el 

campo literario nacional a partir de 

la obra de R.B. Cunninghame 

Graham

NESPOLO, MARIA 

JIMENA

INSTITUTO DE HUMANIDADES 

(IDH) ; (CONICET - UNC)
RECOMENDADA HACER LUGAR

EX-2022-

70233232- -APN-

GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 GRACIA, AGUSTINA

Mujeres en el circuito alternativo: 

articulaciones entre espiritualidad y 

género en el conurbano bonaerense

WRIGHT, PABLO 

GERARDO

CENTRO DE ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES LABORALES 

(CEIL) ;OCA SAAVEDRA 15 ; 

CONICET

RECOMENDADA HACER LUGAR

GRAN AREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

 GRAN AREA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
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NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

CONVOCATORIA APELLIDO Y NOMBRE
DICTAMEN  C. C. 

GRAN AREA
DECISION DIRECTORIO

EX-2022-67902928- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 ARANCIBIA, CELESTE

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-70029379- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 CHAVES, SOLANA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-70367746- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 CHICHIZOLA, GISELLE

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68737935- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 CRESPO, CECILIA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-73111090- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

FRANCO, MARÍA 

GUADALUPE

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-71717634- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

LÓPEZ, SOFÍA 

NATIVIDAD

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68991017- -

APN-GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 

TEMAS EST

BARONTINI, JAVIER 

MIGUEL

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-71124062- -

APN-GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 

TEMAS EST.

ORTEGA, MATÍAS 

EDUARDO

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68600707- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

ACQUARONI, MARIA DE 

LAS MERCEDES

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-69626357- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

BAHL, MARIA 

FLORENCIA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-67767398- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

GONZALO MAYORAL, 

ELIANA SOLEDAD

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-72453162- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 LOZA ACOSTA, CECILIA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68887559- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

NACIF, MARCOS 

EZEQUIEL

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

CONVOCATORIA APELLIDO Y NOMBRE
COMISIÓN DE GRAN 

ÁREA QUE ANALIZA
DECISION DIRECTORIO

EX-2022-67471326- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 AISICOVICH, MAIA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-69941571- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

BERNAL REY, DAISSY 

LISBETH

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-71363414- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 CERETTA, MARIA BELEN

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-72563469- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 DAMIANICH, ANA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

 GRAN AREA DE CIENCIAS AGRARIAS DE LAS INGENIERIAS Y DE LOS MATERIALES
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EX-2022-72813795- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

DUARTE ABRITTA, 

BARBARA MICAELA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-72293181- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

ESTALLES, MARÍA 

CECILIA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-74256858- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

FAVAROLO, MARIA 

BELEN

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-69128554- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

FOLTRAN, ROCÍO 

BEATRIZ

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68681072- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

GARCÍA, RODRIGO 

DAMIÁN

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-72577581- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 GATICA, AILIN

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68993968- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

GHIGLIONE, ORNELA 

PAOLA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-73144699- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

GIORELLO, ALEJANDRA 

NAHILI

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-67023002- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

GOMEZ PAMIES, DIEGO 

FERNANDO

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-69992236- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

GONZÁLEZ CALDERÓN, 

ALVARO

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68835297- -

APN-GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 

TEMAS EST

MICHLIG, MELINA 

PAOLA
RECOMENDADA NO HACER LUGAR

EX-2022-70854859- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

LAMBRUSCHI, DANIEL 

ANDRÉS

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-70154380- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

OBERHOLZER, MARÍA 

VICTORIA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-69915583- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 PEREIRA, EMANUEL

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-72285022- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

RAMIREZ, GUSTAVO 

HERNÁN

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-70256972- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 RINALDINI, ESTEFANÍA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-70600620- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 RUGGERI GOMES, JOICE

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-70151409- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 TARKOWSKI, NAHUEL

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-71944875- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

TETZLAFF, WALTER 

FRANCISCO

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-71464695- -

APN-GRH#CONICET

BECA POSDOC 21 

TEMAS EST.
TORTI, PABLO

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-72450608- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 VALEFF, NATALIN JIMENA

NO 

RECOMENDADA
NO HACER LUGAR
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NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO

CONVOCATORIA APELLIDO Y NOMBRE
COMISIÓN DE GRAN 

ÁREA QUE ANALIZA
DECISION DIRECTORIO

EX-2022-70369649- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21

DESTÉFANIS, MARÍA 

LAURA

NO 

REOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-68597053- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 PERRI, MARÍA EMILIA

NO 

REOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-71086576- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 PHILIPP, GRETEL

NO 

REOMENDADA
NO HACER LUGAR

EX-2022-69829565- -

APN-GRH#CONICET
BECA POSDOC 21 GIULIANO, FACUNDO

NO 

REOMENDADA
NO HACER LUGAR

  GRAN AREA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
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